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INTRODUCCION 

Obra en el cuerpo de la Iglesia un conjunto de instituciones, 
influjos y formas de vida que hoy ha quedado condensado en un 
término feliz: el f ranciscanismo. Como concepto específico ha 
tenido ya su más alta expresión filosófica y sintética en la 111-

mortal obra del P. Agustín Gernelli. 
"Después del cristianismo había dicho Renan-. el movi-

miento franciscano es la mayor obra popular que recuerda la His
toria.n El autor de este testimonio y su discípulo Sabatier fue
ron, en el campo intelectual, los iniciadores del moderno entu
siasmo por todo lo franciscano. De él han participado literatos, 
artistas, historiadores y hasta políticos y demagogos, sin excluir 
a los corifeos del marxismo, y han formado lo que Masseron lla
mó ((Cuarta OrdenJJ: la de los franciscanistas. Este entusiasmo, 
con todo, lo mismo que el de un amplio sector del mundo pia
doso, no siempre arranca del verdadero manantial franciscano, 
m termina en la meta auténtica de los ideales seráficos. Se da en 
el siglo xx cierto modernismo franciscano, corno anteriormente 
se había dado cierto franciscanismo racionalista. 

Pero junto a la simpatía de los extraños, que tuvo ya quizá 
su época ele mayor fervor, crece el empeño. tanto menos efusivo 
cuanto más real, de aquellos para quienes franciscanismo impor
ta ante todo imitación de San Francisco y asimilación del espí
ritu franciscano. 

Y esto es posible en el siglo XX como lo fué en el XIII. Algo 
significa el hecho de que la figura de San Francisco nos sea pre-
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sentada en primer plano por la Santa Sede para patrocinar y ser
vir de modelo al movimiento de más actualidad: la Acción Ca
tólica. 

El factor franciscano, como fuerza viva, sigue siendo den
tro ele la Iglesia el de más vastas proporciones. El Espíritu Santo 
ha vuelto a empujar a las almas en seguimiento de Povcrello. Lo 
demuestran elocuentemente los 43.000 rcligiosos que integran las 
tres ramas de la primera Orden. las 15.000 monjas ele la segun
da, los l.'iü.000 miembros, hombres y mujeres. de la tercera Or
den Regular. tanto de votos solemnes como de votos simples, y 
los dos millones y medio de terciarios seculares, que son las ci
fras arroja das por las más recientes estc1dísticas. 

NOCIÓN Y DIVISIÓN DE LA HISTORIA 

fRANCISCAI\/A. 

La Historia Franciscana, como la de todas las instituciones e 
ideas cl"istianas, no es sino una parte de la historia general de la 
Iglesia. Como tal, tendrá por objeto poner de relieve la importan
cia Ji el signijícado del jactar jranciscano en el desarrollo de la 
Iglesia ele Cristo hacia la consecución ele sus jines sobre la 
tierra. 

No deberíamos, pues, ceiíirnos solamente a la historia de la 
Orden ele los Frailes ivl enores. o primera Orden, ni contentarnos 
con dar a conocer el desenvolvimiento de la jamilia jranciscana, 
tomada en su conjunto de las tres Ordenes y de la multitud de 
congregaciones y asociaciones que al margen de aquéllas han bro
tado desde hac~ un siglo bajo la advocación del Patriarca de 
Asís, sino que habríamos de abarcar - tarea imposible todo 
aquello que en la historia de la Iglesia lleva el sello franciscano. 

De aquí que, más bien que dar la historia completa de cada 
uno de los institutos franciscanos, lo que rebasa el límite de un 
manual, prefiramos agrupar, en torno a los hechos más salientes, 
los aspectos de mayor interés de la vida franciscana en los siete 
largos siglos de su evolución. atendiendo más a, los hechos ideo-
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lógicos y espirituales que a los acontecimientos meramente ex
ternos. 

La división cronológica de la Historia Franciscana está ya 
determinada, en sus líneas generales, por ciertas fechas de excep
cional importancia. Tal es. 1ura b primera Orden, ante todo la 
de lSlí. en que se verifica la sPparaci(m definitiva de observan
tes y conventuales. fcch;i a la que, por su proximidad, puede con
siderarse unida la de 15:23, en que se desprende la ram:i capu
china. Para la segunda Orden señala nuevo panor:1ma el siglo XV; 

para la tercera. el siglo XVI y el año 1B33. Otns fechas secunda
rias pedirán arranques de nuevas épocas o ,mlidivisiones en pe• 
ríodos más o menos definidos. 

Podemos. pues, establecer la "iguicntc división general: 

l'JU\!EIU URDE:\ 

l." época: La Orden unida bajo nn solo general (1209-1517 /28). 

Períodos.-1.0 En vida de San Francisco ( 1209-1226). 
2.0 Luchas en torno al ideal franciscano ( 1221l-l:1IBI. 
:3.° Convcntualismo y Ohscnancia (1313-1517). 

2." época: La Orden rlividida t'!Í tres ramas (l;il7 i28- ... ). 

f'eríudos: 

OusEHVA:TEs.--l. 0 l',·ucvas reformas (s. XVI y XVII). 

2.0 Estabilidad y decadencia (1 í\)0-1897 J. 
;.¡_n La Orden unida. Resurgimiento ( Ul97- .. 

CO'iVE:'iTLALES.- l.º Conatos de reforma (1517-1625). 
2." Estabilización íl625-s. x1xl. 
(Lº Ruina y rl'~taur~ci6n ( .... xrxM ... 'i. 

C:APuCm00,.- l.º E\O]nción ( J:i2i3-l6 l 9 l. 
2. 0 Estabilización y prnspcridarl 1.1619-1761 l. 
:l." D,·cadcncia ll,61-lBB.l-!. 
-l.'' Restauración ( Ul8 l- .. 

SE(;tJ"iDA ORDEN 

l." Í'¡,oca: Elaboración de la., Reglas 0212-1263!. 
2.ª época: Relajación de la vida monástica (1263-s. xv). 
':L" época: Reformas de cslrccha observancia (s. xv-s. xv1n1. 
l-." época: SnprPsio1ws y restamar-itÍn is. XVl!Hs. xxl. 
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TERCERA ORDEN SECULAR 

l.ª época: Bajo la Regla primitiva (1221-1289). 
2.ª época: Bajo la Regla de Nicolás IV ( 1289-s. XVI). 

3.ª época: La Orden Tercera, moda ari,tocrática Is. XVI y XVII). 

-l.ª época: Bajo la opresión realista y el laicismo (s. xvm-1883). 
5.ª época: Desde la Regla de León XIII (1883- ... ). 

TERCERA ORDEN REGULAR 

l.ª época: Vida común sin votos religiosos (s. xm y XIV). 

2.ª época: Diversidad bajo la Regla de Nicolás IV (s. xv). 
3.ª época: Uniformidad bajo la Regla de León X (1521-s. XIX). 

4.ª época: Floración de congregaciones de rnlos simples y restauración rl,· 
la Orden (s. XIX y xx). 

EL ESCÁNDALO DE LA HISTOIUA FRANCISCANA. 

Lo constitnye, para todo observador superficial, el sucederse 
de luchas encarnizadas, escisiones y revueltas, sobre todo en los 
primeros siglos. Aparentemente, la indisciplina más desorbitada 
es el distintivo de las instituciones franciscanas, nacidas bajo el 
signo del amor. 

:!\fas, para quien peHetra en el fondo de los hechos, esa movi
lidad interna y ese desasosiego son efecto de la exuberancia de 
vitalidad. No se lucha por intereses personales, por retención de 
privilegios o por pretensiones ambiciosas; la lucha se entabla en 
torno a la pobreza, lucha entre la sublimidad del ideal propuesto 
por el fundador y las exigencias de la vida real: estudio, predi
cación, misiones. ¿La Regla para la Orden o la Orden para la 
Regla? El P. Gemelli ve en estas luchas una reproducción de los 
contrastes de la vida de San Francisco: ((Espíritu severo de dis
ciplina y ansia de autonomía, sed de soledad y ardor de aposto
lado entre los hombres. aspiraciones al aniquilamiento y apremios 
de acción.)) 
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HISTORIOGRAFÍA FRANCISCA1.'!A. 

La historia franciscana comienza a estudiarse luego de la 
muerte del santo fundador, estudio que adquiere un desarrollo 
notable ya en el siglo XIII, unas veces con fines meramente his
tóricos y de edificación, otras con fines polémicos. Aparecen en 
primer lugar las diferentes Leyendas biográficas de San Francis
co y de sus primeros frailes: Celano, San Buenaventura, Bernar
do de Besse, los tres Compañeros, el Speculum Perjectionis, Ac
tus-Fioretti. Vienen después las Crónicas: la de Jordán de Giano 
( 1262}, importantísima, sobre todo para la expansión de la Orden 
por Europa central y Oriente; la de Tomás de Eccleston (h. 1259), 
el historiador del primitivo franciscanismo inglés; la de Salimbe
ne (1282-88), plasmador sagacísimo de cuanto veía y oía en sus 
incesantes caminatas. 

Al siglo XIV debemos la tendenciosa Historia septem tribula
tionum Ordinis Minorum, de Angel Clareno ( 1318-23); la im
portantísima Chronica XXIV Generalium, compilada a lo que 
parece por Arnaldo de Seranno ( antes de 1369), y el celebérrimo 
De conjormitate vitae beati Francisci ad vitam Domini lesu, de 
Bartolomé de Pisa, obra de gran valor histórico y estadístico. así 
como de excepcional significación espiritual ( 1385-90). 

El siglo XV fué el menos fecundo en obras históricas; posee
mos la Chronica Fratrum Minorum Observantiae, de Bernardino 
de A.quila ( 14,80). 

El siglo XVI se abre con la fundamental crónica de Nicolás 
Glassberger 11506-1508); sigue después ~1ariano de Florencia 
( t 1523). de cuya importante obra histórica se nos conserva muy 
poco. Mayor renombre alcanzaron las crónicas impresas de Mar
cos de Lisboa i 1556-70). cuyas dos primeras partes aparecieron 
en portugués y la tercera en castellano, de Rodolfo de Tossigna
no ( 1586) y de Francisco Gonzaga (1587); esta última es de un 
valor estadístico de primer orden. 

En el siglo XVII realizó su obra el mayor de los historiado-
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res franciscanos, Lucas W adding, que comenzó a publicar sus 
Annales ll!finorurn en 1625. llevándolos hasta el año L:i4'0: tuvo 
continuadores de menores vuelos. y en nuestros días se ha reanu
dado la prosecución de esla ohm monumental. Este siglo es ,le 
gran producción histórica; destacan los nombres de Sedulius 
(16131. Royos (1652). Lequille í1661.1. De Gubernatis (1682-851. 
Cornejo, González y Torrubia ( 1682-931, etc. 

La producción histórica continúa bastante fecunda en el si
glo XVIII, que se caracteriza, sobre todo. por la publicación de 
importantes bularios. Escriben ohras de síntesis Angel de Vicen
za, Pedro Antonio de Venecia. Kresslinger, Van dcr Haute. Fran
cisco Antonio Benoffi y otros. 

En el siglo XIX nos hallamos con dos historias de carácter 
general: la de Palomés y la de Púnfilo de :i\Iagliano; pero este 
siglo, tan trabajado de atropellos liberales, termina su último ter
cio con un poderoso impulso de los estudios históricos con carác
ter crítico y de seria investigación, y aparecen los grandes fran° 
ciscanistas modernos. 

A despertar el interés por los estudios franciscanos contribuyó 
grandemente, al calor del romanticismo, la publicación de fuen
tes inéditas, tales como la Leyenda segunda, de Tomás de Celano. 
en 1806; las crónicas de Salimbene y de Eccleston, en 1857-58; 
la de Jordán de Giano, en 1870; la Leyenda ele los Tres Compa
ñeros, en 1880; las Tribulaciones, de Clareno, etc. Asimismo hicie
ron un gran servicio a los estudios franciscanos trabajos como el 
Répertoire ele sources historique, de U. Chevalier i 188í-96); los 
del P. Ehrle, Burkhardt, Voigt, Gebhardt y Thode. 

Viene luego Sahatier / protestante, como gran parte de los 
franciscanistas del siglo XIX) con su Vie de St. Fran<;ois 11891,) 
y con sus múltiples estudios de crítica y de investigación. Se le 
ha llamado, y con razón. el ((padre de los estudios franciscanosn. 
Obra suya fué la creación en 1902 de la Sociedad Internacional 
de Estudios Franciscanos, en Asís, dirigida en la actualidad por 
Arnaldo Fortini. 

El movimiento historiográfico dentro de la familia francis
cana se desarrolla en los últimos años del siglo XIX y, sobre todo, 
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en el primer decenio del s1:glo XX. El empuje inicial lo dieron 
los capuchinos franceses con la fundación, en 1861, de los Anna
les Franciscaínes. Luego vino el Colegio de San Buenai·entura de 
Quaracclu:. fundado en 1877 por el P. Bernardino de Portogruaro, 
general de los observantes, con carácter internacional; asignósele 
como primer cOJpetido llevar a término la edición crítica de las 
obras de San Buenaventura, y luego se convirtió en un .foco de 
estudios filosófico-teológicos y de investigación histórica; a él se 
deben valiosas publicaciones que le han dado renombre universal. 

Parte destacadísirna en este resurgir de los estudios francis
canos corresponde a dos revistas de atuendo científico: ll/Jiscella
nea Francescana, fundada en 1806 por el eximio sacerdote fran
c:s~anista df) Foligno Miguel Faloci Pulignani y desde 1931 diri
gida por los conventuales, y Études Franciscaines, publicada des
de 1899 por los capuchinos franceses. 

El afán de investigación despertado por Sabatier daba sus fru
tos. Docenas de historiadores desempolvaban los archivos y reco
rrícn las bibliotecas públicc1s en busca de fuentes franciscanas; 
apare~Ían multitud de monografías desperdigadas acá y allá, y 
hubo que pensar en trazar cauces apropiados a este movimiento. 
Así nació el Archivum Franciscanum Historicum en· 1908, en 
virtud de un decreto del general de los observantes, para con
memorar el centenario de la fundación de la Orden. Y paula
tinamente fueron sacando a luz los frnncis:.:anos revistas similares 
en las principales lenguas: francés (1912), italiano (1912), espa
ñol (1914), alemán ( 1914,), holandés ( 1917), inglés ( 194,1). La 
mencionada conmemoración centenaria tuvo como monumento in
signe el Manual del P. Ho!zapfel, publicado conjuntamente en 
alemán y en latín en 1909. Es la primera y hasta ahora la más 
completa, en medio de sus pormenores críticos discutibles, de 
las obras generales de historia franciscana. 

Los capuchinos, por su parte, ¡nblicahan importantes trabajos 
de investigación en Analecta Ordinis y en la mencionada lttudes. 
En 1907 aparecía en Barcelona la Revista de Estudios Francisca
nos; en 1917, en Holanda, la Franciscaansch Leven; en 1926, 
L'ltalia Francescana. En virtud de un decreto del ministro gene-



18 MANUAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

lVI:Ancos DE LISBOA, OFM: Crónica de la Orden de los Frailes Menores de 
San Francisco. 3 vals. Lisboa-Salamanca, 1556-1570. Ed. corr. por Luis de los 
Angeles, OFM, Lisboa, 1615. Reduce. esp. de Diego Navarro, Alcalá, 1566; 
Salamanca, 1626; Barcelona, 163-l. Trad. al italiano, francés, alemán.-F. 
GoNZAGA, OFM: De origine Seraphicae Religionis Franciscanae eiusr¡ue pro
gressibus. 2 mis. Romac. 1587; Venctiis, 1603, 1606.-1. WADDI"iG, OFM: 
Annales Mz'.norum (hasta 15°10). Ediciones: l.ª, Lugduni-Romae, 1625-165,1.. 
8 vols. in fol.; 2.U, compl. por J. M. Fo'ISECA, Romae, 1731-1736, 16 vols.; 
cont. por Jt1A'I DE LucA, J. M. DE Ar;coclA, C. MrcHELESIO, E. MELCll!OHRI DE 
C1mHETO y E. FEHME"iDZIN, Romae-Anconac-Neapoli-Quaracchi, 17-ll-JB86 (vol
lumcn 25° hasta el año 1622); 3.a, Quaracchi, 1931-1934,, 25 vols. in fol.; 
cont. ¡,or A. ClllAPINNI, Quaracchi, 1933 ... (en 1951, el vol. 30 llegaba hasta 
1660).-Chronologia Historico-Legalis Seraphici Ordinis Fr. Min. 4 vols. Nea
poli, Vcncliis, Romac, 1650-li'95.-D. DE Gt:BEHNATIS, OFM: Orbis Seraphi
cus, I-IV. Romae-Lngduni, 1682-1685; De Missionilms inter injideles, I. Ro
mae, 1689; TI. Quaracchi, 1886.-D. Con,E.JO. OFM: Chronica Seraphica. 
,¡, vols. Madrid, 1682-1698'; cont. por Go;;z.ÁLEZ y ToRHUBIA, 9 vols.-PEDno 
A'iTO'IIO DE VENECIA, OF?l'l: Giardino Serajico istoriro. Vrnezia. 1710. 2 vols.-· 
F. A. BE:-IOFFI, OFMConv: Compendio di Storia Minoritica. Pesara, 1829. 

PÁ"ff!LO DE MAGLIA'iO, OFIII: Storia compendiosa di S. Francesco e dei 
Francescam'., 2 vols. Roma, 187:J,-1876.-L. PALmms, OFMConv: Dei Frati 
!lhnori e de/le loro denominadoni. Pakrmo, 1897.-H. l-IoLZAPFEL, OFM: 
Hrmrlbur:h der Geschichte des Franziskanerorrlens. Frciburg i. Br., ]909; ver
sión latina por G. Haselbeck, OFM, lbid.--UnALD D'ALE,('.O'í, OFMCap: 
Le~·ons d' Histoire Franciscaine. Paris, 1918.-T. FEHHÉ, OFM: Histoire de 
l'Ordre de St. Franr;ois. Rcnncs, 1921.-A. LÉO'i, OF"d: St. Fran,;ois d'Assise 
et son oeuure. París, 1928.-G!L\T!E" DE PAll!S, OFl\'ICap: Histoire de la 
fondation et de l'érolution de l'Ordre de St. Fran~ois au Xlllº siecle. París, 
!929. Trad. esp. del P. Viclorinno de Larníinzur. OFll-ICap. Buenos Aires, 
1917.-A. MASSERON: Les Franciscains. París, 1931.-A. GDIELLI, OFM: 
ll Francescanesimo. Milano, 193fi, 3.ª cd.; trad. esp. de G. Monzón, OFM. 
Barcelona, 1910.-F. DE SESSEVALLE, III Orrl.: Histofre générale de l'Ordre 
de St. Fran~·ois. Prcm. Partic: Le M¡;iycn Age. 2 rnls. Paris. 1935, 1937.
P. M. SEvEsr. OFl\1: L'Orrlinc dei Frati llfinori (Lezioni Storiche). Parte 
prima: 1209-1517. Milano llíJl,2).-R. M. HunER, OFl\1Conv: A dornmented 
History oj the Franciscan Order: l /82-1517. Washington-Milwaukce, 1944.
A. Gc;MELLI, OFM: S. Francesco d'AssiSZ: e la sua "Gente Poverella». ]'di
lano, 1915. 

H. l-IÉLLIOT, T. O. Reg: Histoire des Ordres monastiques, reiigieux et 
miJitaires . . . 8 vols. Paris, 1714--1719; ediciones: 1721, 1792, 18'38.- M. 
HEIMDGCIIER: Die Orden und Kongregationen der katholischen Kirche. 2 vols. 
Padcrborn, 1933s, 3.ª ed.-F. VEHNET: Les Ordres Mendiants. París, 1933. 
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L ÜllHA, UlüGH \F!CAS Y llAG!üGIL\Flf:AS 

P. (;uÉHE,: Le l'a!mier Sémphique on Vie des Saints el des /wmmes 
el femmes illustres des Ordres de Saint Frmu;ois. 12 vols. Bar-lc-Duc, 1872-
1871-.-A. DE l\lü,.,snm, UF1\l: J1fartyro/ogi11m Franciscmwm. Lugduni, 163B; 
Parisiis, 1653; Venetii,. 1B78; rnm1,l. y cnrr. por f. BEscr1!'; y J. PALAZ

ZOLO, OFl\l Vicctiae, 1939.-F. HtEBE!!, OF'\I: Mcnologium sen Breris et 
compcncliosa illumirwtio, re/ucens in splendoribus Srmctorum, Beatonun ... 
l\fonachii, 1693.--B. l\lAzZARA, OF:\f: Leggendario Frrmcescano. Vcnezia, l671l, 
2." cd. J 72·1; compl. por Antonio de Venecia. 12 rnls.-P. L1'.:o, DE CLAHY, 

OF~I: L'Auréo/e Sémphique . . 1, rnk Paris, 1832. 

:Í. Co,.,TI1 IJCIÚ•; JL HÍllICA 

V. KYBAIJ: Die Ordensrcgc/n des hi. Fmnz rnn Assisi. Berlín. 19]5.-
D. l\Lv;n¡r;: lle legis!ationc an/ÍrJIW Ordinis Fratnu11 •1li11orum . .\rüns-lcr, 
] 921.--K. Es,,1m, OFl\I: Das Tes/a111e111 eles N. Fmn:is!,rts Fon Assiú. l\lüns
ter, 19N.--•\. QuAGLIA, OF.\l: Origine e srilu¡1¡,o della R.ego/a franr·escmw. 

Napo}i, ]9!8.--1\füm'iliS .1 ]\u;K!IlCllE',. OF.\JC:a¡i: De Ca¡,itu!o Generali in 
primo Ordine Sera¡,hirn. Rom,w. J<J,32.-Brn:-;AHD!Ml DA Sm,A. OF'\!Cap: 
ll Cardinrde I'role//ore neg!i lstit11/i rcii:;iosi, speria/menrc neg/i Ordini jrrm
cescani. Firenze, 19 IO. 

6. E,PIH!TL\LJ[)AJJ FHA,C!SCA' .\ 

UnALD D',\u:~r,:o:\'. OF.\ICap: L':ime fmn,·iscaine. París, 1913.-CÉSAR DE 
Touw,, OF.\lCap: La per.ÍCl·tion séraphique. Paris. 1922; trad. esp. Barec-
1, na 1926.-lliLAHI!'i FELDLH \O, Lvzim:-;. OF.\!Cap: Die lclea/e des h!. Fran
ziskus um Assisi. Parlerhorn. 1923: trad. t'S]l. Pamplona, 1926, Buenns 
Aires, ]()1,-.-.·-JÚA:\' llE Cl,EH,ICA, OF.\!Cap: lntroducción a la místim jran
ri'.,rnrw. Buenos Aires, 192:í; Concepciún ( Chile), 19:33.-D. DoG!llc!', OFl\I 
Cap: Franeiscan mystidsm. l\ew York, 1927.---T!!ÉoBALDE, OF.\lCap: La 
spiriturt!ité jrancisminP. Liége, 1923.--F. VER,ET: La spiritualité mécliéualc. 
Paris, J 929.-S. (;HÜ'iEWALD. OVi\l Cap: Fran:is!.anische :111 stik. l\fünchcn. 
1932.---E~!!DIO D'Ascou. OFl\ICa]): La rita spirituale anteriorc a S. Fran
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CAPITULO I 

VOCACION DE SAN FRANCISCO Y DE 
SU ORDEN 

LA ccCUESTIÓN FRANCISCANA)) 

Se da el nombre de c,cuestión franciscana)) a la enconada 
polémica en torno a los antiguos biógrafos de San Francisco, 
que levantó enorme polvareda a partir de 1898. En dicho año, 
el padre de los estudios franciscanos modernos Paul Sabatier 
publicaba por primera vez el Speculum Perf ectionis. atribuyén
dolo a fray León y presentándolo como la primera fuente fran
ciscana, el más fiel retrato. por consiguiente, de la personalidad 
de San Francisco. Para Sabatier. Celano es el biógrafo oficial, 
cortesano y servil, auxiliar incondicional de fray Elías y de su 
partido; en cambio el Speculum es una relación fiel, escrita par:1 
contrarrestar los esfuerzos por encauzar la Orden conforme a 
la concepción de Hugolino y de los letrados. Sahatier y su es
cuela creen que la verdadera fisonomía de San Francisco debe 
trazarse a base del Speculum y de los Tres Compañeros, y que 
en cambio deben relegarse Celano y San Buenaventura. 

A Sabatier se opusieron en primer lugar el bolandista Van 
Ortroy y el sacerdote Faloci Pulignani, después el P. Lemmens, 
OFM, que descubrió una segunda recensión del Speculum. En 
1922 el hallazgo de la Legenda Antigua por el P. Dclorme, OFM, 
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reavivó la cuestión y dió nuevo giro a la polémica. Recientemente 
ha vuelto sobre el tema el P. Abate, OF.MConv. con un concien
zudo estudio sobre la leyenda de los Tres Compaííeros. Todavía 
en nuestros días se ha dado a fantasear, con hipótesis que no 
han tenido éxito por lo peregrinas, el teólogo protestante Moor
man, en un estudio publicado en 19-W sobre las fuentes de la 
vida de San Francisco. 

La gran cuestión puede considerarse todavía en pie, sobre 
todo en lo que se refiere ·a la parte que corresponde a fray León. 
fray Angel y fray Rufino-los ((Tres Compañeros,i-en la con
fección de la vida de San Francisco. Después de todas las dis
cusiones y confrontados los pareceres, podemos establecer cornu 
más aceptables las siguientes conclusiones: 

l.ª El biógrafo más sereno y documentado, el más fiel intér
prete de la vida del fundador y de los primeros años de la 
Orden, es Tomás de Celano, que estribiú su Vita prima en 1228, 
a los dos años de la muerte del santo, por encargo de Gregario IX. 
Biografía destinada a la edificación, trata ante todo de presen
tar a San Francisco como un gran convertido y un dechado de 
vida perfecta; no es de extrañar, pues, que prescinda de las 
luchas del fundador en defensa de sus ideales. La Vita secunda 

escribióla Celano a base de los relatos y de las memorias pre
sentadas por los primeros compañeros de San Francisco. en 
especial por fray León, por orden del capítulo general de 1244,; 
para aquella fecha la Orden había alcanzado ya un gran desen
volvimiento y se había producido el primer período de lucha por 
el ideal franciscano. Esta biografía iba dirigida a los religiosos. 
como la primera se enderezaba más bien al pueblo; en ella 
Celano se propone salir al paso a los partidarios de mitigaciones 
y acomodaciones, presentando las puras intenciones de San Fran
cisco. De aquí la diferencia entre los dos escritos. 

2.ª La Legenda de San Buenaventura fué redactada por el 
santo doctor por encargo del capítulo general de :'.\íarbona, con 
el fin de sustituir a las muchas «leyendasn que originaban con
fusión; éstas debían ser destruídas. La intención verdadera de 



f:AP. !.-VOCACIÓN' DE SA:"i FRANCISCO Y DE SU ORDEN 29 

San Buenaventura era poner remedio a las luchas que nacían del 
contraste entre la evolución de la Orden y el ideal franciscano 
tal como aparecía en las fuentes inspiradas por fray León y los 
demás primeros compañeros. Es modelo dc> biografía medida y 
ordenada; se fija principalmente en la vida interior del santo 
v en su ideal ele apostolado, y omite o deja en la penumbra los 
rasgos y dichos que pudieran dar aliento a la extrema derecha 
o ser torcidamente interpretados. Obra maestra, en una palabra, 
rebosante de unción y cariño hacia el seráfico Padre, pero subor
dinada a una tesis e incompleta bajo el punto de vista histórico. 

3."· Ni el Speculum Perfectionú en sus dos versiones, ni la 

Leganda Trium Sociorum, se pueden considerar como obras ori

ginales de fray León y de sus compañeros, sino que son compi
laciones de fines del siglo XIII o principios del XIV, hechas por 

parciales del sector de los espirituales. a base. sin embargo, de 
los relatos de los antiguos compañeros de San Francisco. Pro
hahlemente a la misma época debe retrasarse la Lep;enda antiqua 
del P. Delorme. Es decir, que puede darse por desaparecida la 
ohra original de fray León, de cuya existencia no cabe dudar; 

pero se nos conserva en su contenido sustancial en la Vita H 
de Celano y en los escritos del llamado cqrrupo de fray León\). 

4..ª L:is Florecillas, testamento poí-tico de la primera genera
ción franciscana, son una verdadera fuente hiográfica, aunque de 
categoría distinta. Es una narraciún de índole popular hcdia a fines 
del siglo XIII sohre una tradición oral concienzudamente anali
zad::i; la mayor parte de los capítulos se deben a la pluma de 
fray Hugolino de Montegiorgio en su original latino. La ohra 
procede del partido de los celantes. hEn un sentido profundo 
---dice acertadamente el P. Sarasola--los relatos de Actus-Fioretti 
son más exactos, reales e históricos que los de las auténticas 
leyendas franciscanas; su visión es más inmediata, más plástic::i, 
más poética y emocionada.ii 

Según esto, las fuentes de la vida de San Francisco y de los 
orígenes de la Orden pueden agruparse esquemáticamente de 
la siguiente forma: 

http://emocionada.ii/
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,) Fuentes 
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( l. 

pmoMie,¡: 

\ 

Opúsculos legislativos (Reglas, Testamento, De 
religiosa habitatione in eremo, fragmento de la 
Regula Sorontm S. Clarae. 
Opúsculos espirituales (seis cartas y las cxhor
tacionc;;). 
Opúsculos líricos (varias Laudes, Oficio de la 
Pasión, Salutatio L'irtutum, C.íntico del Sol). 

/ l. Grupo de 
( Ce/. Vita I et II; Legenda ad 
l ad usum chori; Tractatus 

Tomás de Cefano .. .. '1· de Mirarn 1is. 
, lulián de Spira, etc. 

( Bonai·. Legenda maior; Le

' µenria minor. 

b.1 Biografías 
2. Crnpo de 

San Buenaventura 
, Demrmlo d,: Bessc. 

·1 Actus b. Francisci in ut!le 
Reatina. 

3. Grupo de 
Fray León 

\ 

S¡,C!'u!wn l'erfectionis.. . 
/11tent10 Rcgulac. v eroa S. 

¡ Frrmscisci . 
... , nda untiqua. 

J Lci!UllÍa Trium Sociornm_ 
r _Ac!~lsMFiorctti. 

e I Documentos diplomáticos, principalmente bulas pontificias. 

d) Cronistas de la Orden reseñados arriba. 

e) Testimonios contemporáneos extrañas a la Orden: Jacobo de Yitry, To
más de Spalato, Legenda de passionc s. V ererumli, croni,tas d., la-
Cruzadas, etc., que rws n1uestran lu rcpl'rcu~itln del n1ovilni::nto fran
ciscano en la sociedad de C!1tnnce~. 

BIÓGRAFOS J\IODERNOS DE SAN fHANCISCO_ 

Al romant1c1smo de la pasada centuria es deudora la clase 
culta del siglo xx de la simpatía hacia el Pobrecillo de Asís. El 
enciclopedismo iluminista, y antes que él el humanismo luterano, 
habían ignorado positivamente a San Francisco. El primer ro
mántico que atrajo la atención sobre la figura del santo del 
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siglo XIII fué el convertido J. GOERRES. interpretándole a través 
del Cántico del Sol (Estrashurgo, 1826). Como poeta conocieron 
también a San Francisco Michelet y Ozanam. La primera bio
grafía inspirada en el nuevo ambiente fué la del protestante 
alemán KARL HASE (Leipzig, 1856), que sirvió de hase a RENAN 
para perfilar, con atractivo incomparable, la imagen del ((segundo 
Cristo)), 

Renan formó escuela en Francia. A sus discípulos supo trans
mitir, no sólo el amor al santo de su predilección, sino también, 
y por desgracia, sus prejuicios sectarios, aquel virus antirromano 
y antiesc;olástico de su corazón apóstata. PAUL SABATIER recibió 
del maestro el encargo de estudiar a San Francisco. Su obra. 
aparecida en 1894,, ha recorrido todo el mundo traducida a todas 
las lenguas. Afortunadamente, los lectores de la Vie de Saint 
Franr;ois han descubierto casi siempre la contradicción entre el 
San Francisco que creyó ver el pastor protestante y el que en 
realidad ofreció al público, a fuer de sincero. El gran historiador 
y literato concibe a San Francisco con criterio netamente protes
tante y ve en él un precursor de la reforma. Se complace en 
hacer resaltar el contraste entre el ideal del santo y el de la 
Iglesia Romana, este último representado en Hugolino. El fran
ciscanismo auténtico, con su espontaneidad y su visión sencilla 
del Evangelio, habría sido adulterado y al fin destruído por el 
formalismo y el sentido organizador de la curia romana. Sin em
bargo, su mismo amor al Poverello llevó a Sabatier a abandonar 
paulatinamente muchos de sus puntos de vista. Al morir, en 1928, 
trabajaba en una nueva revisión de su obra maestra. La edición 
definitiva de 1931 fué preparada por A. Goffin, a base de las 
últimas publicaciones del autor. 

Aunque el gran impulso franciscanista vino del campo hete
rodoxo, no fué el único. A Sabatier había precedido en 1879 la 
biografía escrita por el P. LEOPOLDO DE CHÉRANCÉ, capuchino, 
quizá la más popular aun en nuestros días. El centenario del na
cimiento del santo, 1882, fué celebrado con copiosa producción 
literaria. Entre las biografías de aquella fecha destacan la del 
P. PALOMES, de escaso valor crítico, y la de doña EMILIA PARDO 
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BAZAN. importante para apreciar la influencia franciscana en la 
sociedad del siglo XIII í 2 vols., Madrid, 1882). 

Dentro de la misma interpretación tradicional fueron apare
ciendo la <le LE Mo:\TNIER (2 vols., París, 1889), la del general 
de la Orden capuchina P. BERNARDO DE A:'IDERMATT (Innsbruck, 
1898) y la del medievalista G. ScIL\'ÜRER (Munich, 1907, 2.ª ed. i. 

Pero todavía no llegaba a establecerse el contacto entre las 
dos corrientes, que tan beneficioso había de resultar con el 
tiempo. 

Una nueva etapa abre. en 1907, el danés J. JOERGENSE:\1. Es 
la biografía de mayor éxito entre la clase culta por su inspira
ción y perfección estética. El autor, poeta de primer orden entre 
sus compatriotas, debió al Poverello su conversión a la Iglesia 
Católica, y puede decirse que ya no vivió sino para San Fran
cisco. 

Entre tanto, las investigaciones avanzaban profusamente en 
ambos campos y podía pensarse, aun entre los hijos del seráfico 
Patriarca, en rehacer la vida de éste según los nuevos datos 
aportados y conforme al gusto de las nuevas generaciones. Es lo 
que se propuso el capuchino inglés P. CUTI-IBERT (Londres, 1912). 
Su biografía fué calificada como una de las mejores, si no la 
mejor, por Sabatier. Hacíase necesario, además, someter a disec
ción todo el complejo de elementos barajados por los que trata
ban de perfilar la fisonomía del santo, estudiándolos ya por sepa
rado, ya en su trabazón psicológica. A tal necesidad respondió 
espléndidamente el P. HILARINO FELDER DE LUCERNA con su obra 
titulada Los ideales de San Francisco (Paderborn, 1923). Hay un 
prisma a través del cual ve el capuchino suizo la espiritualidad 
franciscana: la vocación caballeresca de Francisco, posición que 
no a todos convence, pero que da unidad y atractivo al conjunto. 
Mucho más tarde el mismo P. Hilarino insistiría, ya anciano y 
cargado de experiencias científicas, en aquella su primera tesis 
de juventud, trazando la figura del Caballero de Cristo (Pader
born, 194,0). 

Clase aparte forma el originalísimo convertido G. K. ÜIES· 
TERTON (Londres, 19251 con su biografía entre apologética y filo-
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sófica, dirigida ual hombre moderno en su tipo corriente, simpa
tizante, pero escépticmi. 

Entre las grandes biografías escritas después del desarrollo 
adquirido por los estudios franciscanos merece destacarse la del 
P. Lurs DE SARASOLA, OFM (Madrid, 1929). fruto maduro de 
una investigación sesuda y diligente, si bien falta de esa unción 
propia de los biógrafos convertidos o extraños a la familia fran
ciscana. La última de las buenas biografías es la de ÜMER ENGLE
BERT ( París. 194,í l. Señala la madurez de los estudios sobre la 
figura de San Francisco. Superado el período del análisis crítico 
y de las polémicas. ha llegado el de las biografías psicológicas 
y espirituales, en que la persona del Pobrecillo se proyecta sobre 
su misión providencial y sobre su obra, en un realismo histórico 
cautivador. La investigación poco más tendrá que añadir ya, en 
cambio el campo de la psicología y de la espiritualidad nos puede 
reservar todavía importantes descubrimientos. 

Nuestra época ya no es romántica, pero vive de la herencia 
del romanticismo, recibida a través del historicismo, del psicoaná
lisis y de la introspección suprarrealista. Por eso, para los bió
grafos contemporáneos, Francisco de Asís no es ya el hombre 
representativo de un siglo, como le vió la Pardo Bazán, ni el 
campeón de un gran ideal, como le quiso la escuela de Sabatier, 
sino que es una existencia. Y aun más, un reverbero de existen
cias, como una senda de luz y de armonía en medio de la angus
tia del vivir. El hambre de existencias humanas ha inundado el 
mercado librero de biografías. Ignoramos que ninguna otra figura 
histórica, fuera de Jesucristo, las tenga en tanta abundancia como 
el santo del amor. En solo ocho años, de 19-W a 194,8-los menos 
propicios del siglo para aventuras literarias-, hemos contado 
hasta ciento trece títulos, entre obras nuevas, traducciones y reedi
ciones, de biografías de San Francisco: 28 en inglés, 23 en ita
liano, 21 en españoL 13 en francés, 10 en alemán, 9 en holandés. 
2 en húngaro y las demás en portugués, polaco, checo, griego, 
catalán y bretón. Es notable la predilección creciente del público 
anglosajón por el menos nórdico de los santos. 

En ese cúmulo de biografías, y en los incontables estudios 

3 
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fragmentarios que a diario aparecen en revistas y obras generales, 
hay apreciaciones de todos los colores y de todas las tendencias, 
sin excluir las interpretaciones teosóficas y comunistas. Todos 
quisieran que el dulce Pobrecillo fuera de su parcialidad. Pero ni 
una voz enemiga entre un conjunto tan dispar. 

SEMBLANZA PERSONAL DE SAN FRANCISCO. 

Si en todas las Ordenes religiosas la vida del fundador es la 
primera página obligada de su historia, en ninguna como en la 
franciscana. San Francisco no es solamente el ideador, iniciador 
y organizador de su instituto, sino que es ante todo el modelo. 
el speculum perfectionis Fratrum Minorum. forma Minorum. la 
Regla viva; él mismo tenía esta conciencia de ser el ejemplar de 
sus frailes, más que el legislador de una nueva institución. Para 
un genuino fraile menor, por encima de la letra de la ley, estará 
siempre la vida del seráfico Padre. Es punto que conviene no 
perder de vista si se quiere comprender la historia franciscana. 

Pero precisa distinguir entre las cualidades e ideales persona
les de San Francisco y el ideal que él mismo ofreció a su Orden 
como fundador. 

l." FISONOMÍA INDIVIDUAL DE SAN FRA.,cisco.-Por el retrato 
presentado por Celano se ve que San Francico era de constitu
ción delicada y finó temperamento; gracioso y bien proporcio
nado, sin ser hermoso, poseía uno de esos organismos endebles. 
dotados de exquisita sensibilidad, en que se graban con firmeza 
las impresiones exteriores, en que se exalta fácilmente la facultad 
de gozar y de sufrir y cuyas pasiones suelen ser ardientes y tu
multuosas. Imaginación fecunda y desbordante, pero objetiva y 
realista, parece estar oyendo y viendo a los personajes cuyas accio
nes se le relatan, se identifica con ellos con una relación perso
nalísima. 

A pesar de ese predominio de la imaginación y de la sensi
bilidad, no padecían detrimento las facultades de juicio y de 
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ejecución; poseía, por el contrario. reflexión profunda y volun
tad decidida. 

Por su sentido práctico de la vida se acreditaba hijo de mer
cader burgués, pero el alma de caballero, que le enlazaba por 
medio de la madre con la nobleza feudal, se revelaba en forma 
de afabilidad natural, cortesía. liberalidad. lealtad, audacia y de
cisión. Este temple caballeresco es nota destacadísima antes y 
después de su conversión: Fnmcisco concibe el servicio de Cristo 
como una suerte de caballería andante. 

Además de caballero es poeta. Ama la vida y la naturaleza; 
capta el lenguaje de las cosas y hace rimar la creación entera 
al compás de su alma enamorada. 

Siente un deseo insaciable de acción. de derramarse hacia 
fuera; y por otro lado le embarga el atractivo de la soledad y con 
frecuencia cree tener vocación de ermitaño. 

Su cultura intelectual era la cultura media de los que, no 
habiendo cursado el trírium y el quatririum, no podían figurar 
entre los clerici o litterati; él gustaba de llamarse simple e idiota. 
pero no era un ignorante; dominaba bastante bien el latín co
rriente del siglo XIIL rústico e incorrecto; cantaba en lengua pro
venzal; sabía de romances y trovas; y, sobre todo, leía y medi
taba la Biblia, principalmente el ~uevo Testamento. que dominaba 
por entero. 

San Francisco tenía. además. su ideal personal de santidad. 
efecto en parte de esas mismas cualidades naturales que trataba 
de sobrenaturalizar. en parte de la reacción contra el abuso que 
de 'el1as había hecho tal vez antes de su conversión-porque Fran
cisco se tenía por auténtico convertido-y en parte, finalmente, 
de su conciencia de ser la Regla viva de sus frailes. Tal era el 
marco en que la gracia divina labraba aquella alma privilegiada. 

Pero al tratar de deslindar lo que hay en San Francisco de 
personal y privativo y lo que de él ha <le participar su Orden, 
no debemos olvidar que Dios modela los fundadores conforme 
a los fines de la institución a que han de dar el ser. Lo que carac
teriza la personalidad de San Francisco pertenece de alguna ma
nera a la Orden seráfica. Además hubo en él cierto empeño en 
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traspasar a sus frailes esas mismas cualidades individuales: ellos 
habían de ser los (\caballeros de la Tabla Redonda)), los (,juglares 
de Dios)); debían aparecer alegres. sencillos, corteses. amantes de 
la naturaleza. 

2.º IDEAL DE SA:'li FRANcrsco RESPECTO DE se ÜHDE:'i.-El 

ideal que San Francisco se formó sobre su propia obra respon
día plenamente a la vocación objetirn de la Orden en el plan 
divino y aun tarnhién a la concepción de la Sede Romana sobre 
la misión de los frailes menores en el seno de la Iglesia. por 
más que Sabatier y su escuela hayan pretendido lo contrario. 

Pero conviene tener en cuenta la acertada observación del 
P. Ehrle a este propósito: ((Dios suele mostrar a los santos fun
dadores. y a veces de un modo maravilloso e inmediato. el plan 
general de la obra que han de realizar; pero en cuanto a los 
detalles y su determinación concreta deja obrar a las causas se
gundas, es decir. a los acontecimientos y experiencias de la vida, 
que imprimen a su fundación cierta evolución progresiva ... Es, 

pues, un grave error ver la expresión más perfecta de un ideal, 
su punto culminante, en el primer momento de su realización, 
y considerar, en consecuencia, como una apostasía parcial, corno 
decadencia, todo ulterior desarrollo y calificar de fuerzas des
tructoras las que conducen a ese desenvolvimiento.,, 

La vocación franciscana en toda su amplitud es genuinamente 
concepción del mismo San Francisco o. hablando con más propie
dacl. inspiración sobrenatural de Dios. , '~inguno me enseñaba lo 
que yo debía hacer-dirá él mismo en su Testamento-. sino que 
el mismo Altísimo me reveló que debía vivir según la forma del 
t'anto Evangelio. y yo en pocas y sencillas palahras lo hice escri
liir y el señor Papa me lo confirmÓ.1) Pudo haber ingerencias ex
trañas E'Tl cuanto a b aplicación práctica de esos ideales, hubo 
causas segundas. pero nuevos elementos no. En el origen de la 
Orden franciscana no puede hablarse de cofundadores. 

Dej.ando para más tarde la determinación de cada una de las 
manifestacioncs--espiritualidad, estudio, apostolado-. podemos es
Lablecer en las signientes líneas generales el ideal franciscano. 
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Históricamente la rncación de San Francisco y de su Orden 
nació a los pies del crucifijo de San Darnián; se determinó el 
día de San ::VIatías de 1203 a la lectura del Evangelio (Mt.. 10, 
7-14,1 y el 16 de abril del mismo año al abrir el missil por tres 
veces con los dos primeros diseí¡rnlos I Mt. 19. 21; Le. 9, 1-6; 
Mt. ] 6. :H-261; y se completó con la redacción de las tres Re
glas. con las enseñanzas escritas y orales del santo y con la re
trospección nostálgica del Testamento. 

El ideal pleno de ~an Fnmcisco foé condensado por él mismo 
en la ex¡wcsión Scio Christum Pauperem Crucifixum (Cel. IJ, 
c. 'il 1. fórmula que Mnrillo supo sintetizar maravillosamente en 
su célebre alegoría del ((Abrazo,,. 

Centro y cifra. pues. de todo el programa franciscano es 
Cristo Crucificado. Seguirle. transformarse en tl. será la aspira
ción suprema de Francisco y de sus hijos. El medio por antono
masia, y al mismo tiempo la consecuencia inmediata, es la ((altí
sima pobre::,m,. por la única razón de que ella resplandece en 
Cristo crucificado. La pobreza franciscana no tiende, por lo tanto. 
primariamente a saprimir los estorbos que los bienes terrenos 
puedan poner a la perfección. sino a la imitación de Jesucristo 
pobre. Por esto la amó San Francisco hasta hacer de ella la 
((Dama,, de sus IJensamientos caballerescos. y por esto es consi
derada como la característica de la Orden seráfica. 

El ideal ele pobreza importa en la concepción franciscana. 
primero la renuncia total. individual y colectiva, a la posesión 
de cosas terrenas. pero además la mayor limitación posible en 
el uso de las mismas. El primer elemento es absoluto e incondi
cional; el segundo podrá recihir diversas interpretaciones según 
las varias circunstancias de tiempo y lugar: y de aquí se ong1-
narán las enconadas luchas que hemos de encontrar en torno 
a la pobreza. 

El med;o normal de procurarse el sustento será el trabajo: 
medio subsidiario, pero no extraordinario. la limosna: medio ex
cepcional, el recurso a los amigos espirituales: medio absoluta
mente descartado, el dinero. 

En la imitación de Cristo crucificado y pobre. la observanci;i 
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literal del Evangelio constituye la suprema y única regla de vida. 
Las dos primeras Reglas franciscanas no son otra cosa que una 
serie de citas literales del sagrado texto. Al principio y fin de 
la Regla bulada de 1223 estampó San Francisco con firmeza la 
vocación evangélica de la Orden: (,La Regla y vida de los frai
les menores es ésta: guardar el santo Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo ... - ... Para que guardemos el santo Evangelio de 
Nuestro Señor Jesucristo que firmemente prornetimosn; y en el 
Testamento volvió a insistir con vigor sobre el mismo tema. 
(( Vivir conforme a la perfección del Evangelio)) fué la fórmula 
señalada a Santa Clara y sus hijas en 1212. <(Fratres de poeni
tentia)) se llamaron los primeros terciarios. y para San Francisco 
<zpoenitentia)) suena lo mismo que vida evangélica. 

El apostolado entre fieles e infieles, realizado (, plus exemplo 
quam verbo)), no será sino una consecuencia del amor a Jesús 
crucificado y de la consigna recibida de labios del crucifijo de 
San Damián: (( Ve y repara mi iglesia.)) 

Toda la acción franciscana deberá distinguirse por la sumi
sión al Vicario de Cristo, por ser taL y a toda la jerarquía ecle
siástica, por cierto sentido o instinto sobrenaturaL que no se 
explica fácilmente en aquella época si no se tienen en cuenta los 
caracteres particulares de la vocación de San Francisco. 

Y las virtudes franciscanas, derivadas inmediatamente del 
mismo ideal ele pobreza absoluta, serán: la humildad, simpli
cidad, alegría y libertad de espíritu, todas ellas informadas por 
la dominante del amor, que extenderá a todo lo franciscano el 
apelativo de seráfico. Francisco incluirá además en el catálogo 
de las virtudes la cortesía y otras manifestaciones ele un huma
nismo acendrado. 

Lo NUEVO EN EL IDEAL FRANCISCANO. 

No lo es, ciertamente. el ideal mismo considerado en su 
objeto, ya que el seguir a Jesucristo por medio del desasimiento 
de las cosas de la tierra es de esencia de la perfección cristiana. 
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Pero lo es el modo peculiar de entender y llevar a la práctica 
ese ideal esencial. 

No faltan quienes lnn pretendido ver en San Francisco un 
fondador oportunista por cálculo, conocedor de los males funda
mentales de la época. Otros, por el contrario, le presentan como 
un inconsciente, a merced de impulsos cuyo alcance no era capaz 
de percibir. Ambos extremos pugnan con la realidad histórica. 
San Francisco tuvo conciencia de su misión y de su obra, aunque 
no desde cl primer momento de su conversión. Percatóse, además, 
de que era un verdadero reformador y comprendió lo que para 
serlo se requiere: respeto a la Iglesia, sumisión a la jerarquía, 
dar el ejemplo reformando la propia vida ... ; pero él no se pre
ocupó de analizar las causas profundas de los males de su época 
ni hubiera podido precisar a punto fijo cuáles eran éstos. Sabía 
dónde se halla el camino seguro y se lanzó por él sin contempla
ciones. No le importaba que las demás instituciones monásticas 
hubieran ejercitado o no el apostolado, que hicieran o no peni
tencias y austeridades, que hubiera ciertos herejes que abusaban 
del concepto de pobreza evengélica, que hubiera grandes abadías 
objeto de escándalo para el pueblo sencillo, que la predicación 
popular se ejerciese de una manera indigna ... ; él sólo sabía que 
los frailes menores tenían como misión llevar a todas partes la 
observancia del Evangelio en su propia vida. 

l.º EL FRANCISCAN!SMO Y EL MEDIO AMDIENTE QUE LE V!Ó 
::'IACER. AMDIENTE SOCIAL.-Al alborear el siglo XIII comienza ¡¡ 

resquebrajarse la unidad del feudalismo y del Imperio germánico. 
En Italia hace su aparición una nueva fuerza que se debate contra 
esas dos instituciones medievales: el común o municipio, con 
~u desarrollo industrial y comercial independiente, de nuevo tipo. 
con su nueva economía monetaria, con sus nuevas exigencias y su 
movilidad de vida democrática opuesta a la estabilidad feudal. 
Asís se halla en el período de sus primeras agitaciones comuna
lPs, y Francisco, en su juventud, toma parte activa en la lucha, 
enrolado entre los uburgensesn y ((minoresJJ contra los cmrniores¡,. 
El caso de Asís es un episodio entre mil en la efervescencia gene-



ML"ilIAL DE HISTOHIA FHA:\CISCA:.\' <\ 

ral de Italia. Y más allá de los Alpes se abren paso las nueva,; 
nacionalidades con aspiraciones opuestas a la unidad de la ((civitas 
christiana )) . 

Signo de la aparición de un pueblo nuevn con una civili
zación nueva es la transformación de la lengua: el latín cede su 
puesto al romance. 

Entre el feudalismo y el común, entre el ocaso del imperio 
unitario, que no logra subsistir ni aun romanizándose con lo-s 
Hohenstaufen, v el alborear de las naciones, entre la lengua sabi:i 
y la vulgar, a1;arece San Francisco, con t~das las virt~des acti
vas y constructivas del burgués hijo del pueblo, con tod.os lo~ 
sueños caballerescos y las ansias de renunciamiento de la edad 
11ue declina. Enlaza dos edades y acopla todos los contrastes CÍ(• 

aquel siglo de transición. 

AMBIE:'iTE RELIGIOSO.-El común, al mismo tiempo que se sus
traía a la jerarquía feudal, sustraíase también al influjo benéfico 
de la que hasta entonces había sido la fuerza mayor de la Igle
sia: el monaquismo. En la época de las invasiones y en los 
siguientes siglos feudales la abadía había sido centro insustituíble 
de evangelización, de civilización y de cultura. Pero ahora su 
influjo no puede llegar a los ciudadanos que trabajan y sufren 
en el municipio. La abadía es tan inaccesible para este pueblo 
como el castillo roquero. 

En vez de los monjes se acercan al pueblo los herejes-cátaros. 
patarenos, valdenses-con sus principios de pretendido retorno 
al Evangelio, de pobreza, de comunidad de bienes, de rebelión 
contra la Iglesia oficial. Como sus ideales responden al ansia 
universal de una Iglesia más pura, más desligada de preocupa
ciones temporales y, sobre todo, más próxima y maternal, el éxito 
será seguro, tanto más si se desatan contra las costumbres del 
clero, cuya reforma se estaba siempre emprendiendo sin realizarse 
nunca, y si además se presentan con aparente austeridad y des
interés, y adoptan el uso del romance mientras en las iglesias se 
sigue usando el latín. Las profecías de Joaquín de Fiore vinieron 
a comunicar mayor vuelo a estos movimientos. 

Se necesitaba, pues, un hombre y una institución que, reco-

http://tod.os/
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gicndo los anhelos que llenaban el ambiente. aeertase a comm11-
earlcs una direeeión ortodoxa y eatólica. 

2." EL FRANCISCA:'-íISl\IO y LOS HEREJES DE LA ÉPOCA.--Alguien 

ha llegado a ver en San Francisco "un esclareeiclo discípulo del 
oscuro Pedro V alelo». Nada más falso. 

Pero las afinidades entre el movimiento franciscano y los val
denses y cátaros son un hecho innegable. Obedecen al mismo 
anhelo de un cristianismo más puro. más austero; abogan por la 
vuelta al Evangelio mediante la práctica ele la pobreza. 

Los raldenses, procedentes de Lyon. habían sido aprobados 
por Alejandro III en llí9. Permitióseles hacer voto de pobreza, 
pero se les vedó predicar sin licencia del ordinario; ellos aca
baron pronto por enfrentarse con la jerarquía dándose a la pre
dicación libre y a la vulgarización de la ~agrada Escritura. Fue
ron condenados por Lucio III en 1183. Enseñaban que todo fiel 
cristiano que observa el Evangelio es sacerdote y que en cambio 
son inválidos los actos realizados por un sacerdote indigno. En 
1218 se enlazaron con los pobres lombardos o patarenos. Goza
ron de gran aceptación entre la gente humilde. particularmente 
entre los artesanos. 

De peor calidad fueron los cátaros o albigenses, extendidos 
por el mediodía de Francia y en Lombardía. Profesaban una fe 

filosófico-teológica cuya base era el dualismo maniqueo; nega
ban varios de los dogmas fundamentales del cristianismo, recha
zaban el Antiguo Testamento y abominaban de todo culto externo. 
Se distribuían en ((Creyentes,, y uperfectosll ; estos últimos hacían 
alarde de una moral rígida y un ascetismo austerísimo. Esta secta 
atentaba contra la esencia misma del cristianismo. 

Frente a estos y otros movimientos desviados, despliega su 
programa la reforma franciscana: al seguir el Evangelio a b 
letra, pero todo el Evangelio, aun lo que se refiere a la autoridad 
de Pedro. de los apóstoles y de sus sucesores; b) predicación al 
pueblo en romance, pero con permiso del papa, de los obispos 
y aun de los simples curas rurales; cí práctica de la pobreza, 
de la castidad, del trabajo, pero sin clamar contra la avaricia 
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y la relajación del clero, con un profundo respeto a los sacer
dotes, aunque sean pecadores, con la palabra de paz siempre en 
los labios; d) austeridad y desasimiento de las cosas del mundo. 
pero con un optimismo y un modo de mirar las criaturas materiales 
diametralmente opuesto al pesimismo cátaro y valdense; San Fran
cisco arna la naturaleza creada, porque arna al Creador; este opti
mismo franciscano fué quizá el golpe más certero contra la 
invasión del catarismo, que a principios del siglo XIII había inva
dido gran parte de Italia. 

3. 0 EL FRANCISCANISMO Y LAS ÜRDENES RELIGIOSAS ANTE· 
IUORES.-En el antiguo mundo grecorromano hízose necesario 
oponer a la corrupción urbana y al culto pagano de la naturaleza 
el ejemplo de una vida de expiación y de oración, con el menor 
contacto posible con el mundo. Así nació el monacato oriental. 
La época de las invasiones y la constitución de la nueva sociedad 
europea requería hábitos de trabajo; el feudalismo invitaba a la 
stabilitas loci y ésta a la contemplación. Es lo que añadió d 
monacato occidental. benedictino, a los ideales del oriental. 

Pero la nueva vida del municipio y el nuevo orden económico 
y político requiere la acción. La nueva institución providencial 
deberá vivir en medio de ese pueblo, que ya no necesita hábitos 
de trabajo, que se aburre con los largos cantos litúrgicos, que 
mira a las ricas abadías con la misma aversión que a los castillos 
feudales, y deberá hablarle en su lengua y enderezar y sobrena
turalizar su movilidad. Pero por otra parte es preciso dar a la 
nueva sociedad, demasiado entregada a la adquisición y al dis
frute de bienes materiales, el ejemplo de un desprendimiento ma
yor. Y Francisco renuncia a toda propiedad, aun en común, y 
repudia el dinero, que tanto deslumbra a los hombres de aquel 
renacimiento económico. 

No se propone, como otros fundadores, un campo determinado 
de actividad; su ideal completo lo forma la misma vida y activi
dad de Cristo y de los apóstoles. Los benedictinos y los canóni
gos regulares no habían sido fundados con miras a la predicación. 
sino a la oración. Habíanse dedicado, es cierto, por excepción. 
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a la vida activa, y aun había habido institutos eminentemente 
misioneros en la época de la evangelización de Europa; pero 
ninguna Orden se había puesto en contacto con el pueblo para 
participar de sus intereses y sentir sus dolores y alegrías. Y esto 
lo hace el francisL:a11isrno. sin abandonar la vida contemplativa, sino 
haciéndola aún más vigorosa. 

San Francisco enseña. además. a los drnrgensesn y al pueblo 
artesano a santificar la misma actividad febril en que se agitan. 
la vida de familia. llevando con la Orden tercera la perfección 
evangélica al medio de los poblados. 

Es cierto que. al impulso de estas aspiraciones de la época. 
habían precedido ya a la Orden franciscana ciertas instituciones 
de nuevo tipo, más o menos contagiadas de las sectas heréticas. 
Tales fueron, principalmente, los humillados y los pobres católicos. 

Los humillados de Lombardía fueron en su origen ( 1178! un:1 
asociación piadosa de gentes de humilde condición que, sin hacer 
voto alguno y sin vínculos de vida común, se asociaban en el tra
hajo diario. También se dieron a predicar, por lo que fueron 
excomulgados en 1184. Inocencia III, con aquel tacto que poseía 
para aprovechar en bien de la Iglesia todos los elementos utili
zables, los reconcilió y les dió una Ilegla en 1201. Entonces se 
dividieron en tres grupos: uno compuesto de hombres y mujere~ 
que JJermanecían en sus casas; otro cuyos miembros, hombres 
, mujeres, vivían en un edificio común, separados entre sí, sin 
dejar <le ser laicos; finalmente. el grupo de los clérigos y laicos 
que llevaban vida común y constituían una verdadera Orden re
ligiosa. Las agrupaciones de humillados se parecían mucho a lo 
que de,:pués fueron las heguinas en Flandes. 

Los pobres católicos formaban dos grupos, fund:idos el uno 
en Cataluña por Durando de Huesca 11208) y el otro en. Lom
bardía por Bernardo Primo 11210). Durando de Huesca había 
sido valdense; convertido en 1207 por Santo Domingo, determinó 
consagrarse por entero a combatir la herejía por medio de la 
ciencia y de la pobreza evangélica. La nueva fraternidad fué 
aprobada por Inocencio III en 1208. Su ideal de pobreza es muy 
parecido al de San Francisco: renunciar a toda propiedad, no 
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preocuparse del día de rnanana. no recihir oro 111 plata ... Pen, 
es muy diferente la fuente de donde procede e:=te ideal de pobreza. 
El hlanco de Durando es combatir la herejía, y por eso sólo admite 
en su instituto a aquellos, clérigos o legos. que sean capaces de
argumentar contra los herejes. El mismo carácter presenta la 
Regla de Bernardo Primo. aprohad::i en 1210. 

Con el fraHciscanismo se inicia plenamente el nuc\·o tipo d, 
Ordenes mendicantes. Bajo este aspecto podemos resumir los ca
racteres de la' Orden seráfica de b siguiente forma: a: rida 
mixta. que consiste en reproducir a Jesunisto en su vida contem
plativa y activa. es decir. santificación individual y santifieaciún 
del prójimo por el apostolado; L1 forma de gobierno totalmente 
nueva: régimen centralizado bajo un superior general sometido 
directamente al Papa; desaparece. corno consecuencia, la limita
tación de la <•stabilitas loci,,; al rnona~lerio sucede el <,locus .. 
morada provisional a merced de las exigencias del momento; 
d) pobreza evangélica. garantía de libertad para el espíritu v 
para la acción; el actitud idealista y práctica a la vez ante la 
vida; fl universalismo en la actividad apostúlica. 

4,.º EL FRANCISCANIS'IIO Y LA ÜHDEN DE SANTO ÜO:\'IINGO. 

Ambas Ordenes gemelas responden a las mismas exigencias del 
momento histórico, pero con diferentes medios y táctica. 

Santo Domingo, canónigo regular de Osma. concibió la idea 
de su institución ante el ejemplo de Durando de Huesca. y se 
apropió los mismos fines y casi los mismos medios: combatir 
la herejía en Languedoc por medio de la ciencia teológica y de 
la pobreza voluntaria. En 1215 fué a Roma a pedir la aproba
ción; como el Concilio IV de Letrún acababa de prohibir Li 
fundación de nuevas Ordenes. hubo de escoger la Regla de San 
Agustfo. Seguían. pues, siendo canónigos regulares y. como tales. 
sujetos aún a la ustabilitas loci\J. En 1216 Honorio III aprobaba 
la nueva Orden. 

Las diferencias entre el plan de Santo Domingo y el de San 
Francisco eran hasta entonces muy grandes. El apostolado de· 
Santo Domingo se circunscrihía al Languedoc; la pobreza ern 
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para él nada más que un recurso táctico de apostolado, no un 
medio de santificación personal. una pobreza que se conciliaba 
cun la aceptación de posesiones y rentas. Las cosas cambiaron 
a partir de 12lí. 

_No consta si San Francisco y Santo Domingo se encontraron 
en Roma por primera vez en 1215. Como éste hizo al menos cua
tro viajes a Roma y realizó muchas correrías por Italia. ocasio
nes hubo para tener, no uno, sino varios encuentros, aun cuando 
las fuentes dominicanas no mencionan ninguno ni hablan de la 
amistad de los dos santos patriarcas. tal vez porque en estas rela
ciones Santo Domingo representa el papel de discípulo y de admi
rador. Pero no cabe dudar al menos del encuentro en casa del 
cardenal Hugolino y también es probable la visita de Santo Do
mingo al capítulo de las Esteras ( 1219). Puede asimismo darse 
por demostrada la influencia del de Asís sobre el de Guzmán. 
aun rechazando ciertos episodios que se hallan en los cronistas 
franciscanos. 

El ejemplo del ideal franciscano obró trascendentalmente en 
el nuevo plan de Santo Domingo a partir de 1216: apostolado 
universal y pobreza absoluta. Pero influjo no significa imitación. 
La Orden de Santo Domingo siguió siendo de canónigos regula
Tes. El estudio era esencial en su constitución. como medio pri
mario de apostolado; los (\frailes predicadores)) habían ele ser 
ante todo pugiles fidei et vera mundi lumina, en expresión de 
la bula de aprobación de Honorio III. El oficio coral debería ser 
hreve, a fin de no impedir el estudio. y aun la vida de oración 
habría de regularse según el horario más conveniente para el 
cultivo intelectual. Santo Domingo reclrn:zó las posesiones y bs 
rentas al volver en 1217 de su segundo viaje a Rom-:i, ne praedi
cationis impediretur officium sollicitudine terrenornm. pero con
servó la propiedad de los cmn-e11tos y de las iglesius. 

Es cierto que también existió con el tiempo una influencia 
de la Orden de Predicadores sobre la de Menores. sobre todo en 
lo que hace al estudio, influencia que, como veremos, fué uno de 
los factores que transformaron a la segunda en Orden clerical. 



CAPITULO II 

FUNDACION Y PRIMEROS PASOS 

(1209-12191 

EN füvo ToRTO. 

Durante los dos primeros años de su conversión 11206-12081 
San Francisco vistió hábito eremítico. El 24, de febrero de 1208. 
fiesta de San Matías, comprendió de lleno la vocación evangélica 
en la Porciúncula. Repetida por el sacerdote la lectura del Evan
gelio de la fiesta, arrojó sus vestidos de ermitaño, echóse encima 
un saco con capucha, ciñóselo de una tosca cuerda y comenzó 
a predicar en Asís la paz y la penitencia. Luego se le unieron 
Bernardo de Quintavalle y Pedro Cattani, que se instalaron con 
él en el rústico refugio de Rivo Torta. Aquí vino a juntárseles 
Fray Gil de Asís. La reducida fraternidad adquirió conciencia de 
sí misma y organizó la primera salida apostólica: Quintavalle y 
Cattani por un lado, Francisco y Gil por otro. Luego se les unie
ron otros tres compañeros. 

El obispo de Asís, Guido, insinuó a Francisco la necesidad 
de poseer algunos bienes, para hallarse a seguro de cualquier 
contingencia, pero el santo rechazó con tesón la propuesta. Su 
programa de vida estaba ya bien definido. Cierto día Francisco 
reunió a todos sus compañeros y, después de exponerles amplia-
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mente el plan de vida evangélica, los envió a predicar de dos en 
dos. Los padecimientos que en esta excursión por Italia tuvieron 
que soportar fueron la primera gran prueba de los nuevos caba
lleros de la pobreza. San Francisco consolaba frecuentemente a los 
suyos durante esta penosa etapa inicial con la visión optimista 
del gran número de hombres de todas las naciones que se unirían 
a ellos andando el tiempo. 

APHOBACIÓ:\ DE LA ÜRDEN. 

Cuando fueron doce los penitentes de Rivo Torto, Francisco 
escribió la primera / arma vitae o Regla primitira. El mismo dirá 
en el Testamento,. y lo sabemos por otros testimonios, que esta 
Regla no contenía más que la letra del Evangelio aplicada a su 
programa de vida. No se nos ha conservado el texto de su redac
ción original. Ha habido modernamente muchos franciscanistas 
que se han esforzado por reconstruirlo íntegramente a base del 
Testamento y de algunos textos de Celano y otras fuentes, pero 
no convienen entre sí. 

Fntonc¡c,s pPnsó Francisco que na llegado el momento de obtP
ner la aprobación del Vicario de Cristo, y a Roma se dirigió la 
comunidad entera. Aquí se encontraron con Guido el obispo de 
Asís, quien los presentó al cardenal Juan de San Pablo. Este, anti
guo cisterciense, comenzó por recomendarles que ingresaran en 
algún monasterio o se retirasen a hacer vida eremítica. Francisco 
negóse con entereza y acabó por ganar al cardenal para su causa. 
El inesperado protector, a su vez, presentó ante Inocencio III a 
los pobres de Asís como la gran esperanza de la Iglesia. La opo
sición fué grande en la curia romana, pero al fin vencieron lo'l 
empeños de Juan de San Pablo, la clara visión de Inocencio III 
y el idealismo sobrenatural de San Francisco. La nueva Orden 
fué aprobada en abril de 1209 (según otros en 1210, con poca 
probabilidad). El cardenal de San Pablo confirió la tonsura a los 
doce, que era otorgarles los derechos de la inmunidad eclesiás
tica. 
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E"< LA PoncréNCC.:LA. EL NOMBRE 

DE (,MENORES,,. 

Un incidente prosa1t:o hizo salir a los frailes de H.ivo Torlo. 
Esta residencia. por lo demás, hacíase ya en absoluto insuficiente. 
Entonces obtuvieron de la abadía cluniacense de Monte Subasio 
la cesión de la Porciúncula, donde se había revelado a Fi·,mcisco 
dos aíios antes la yocación evangélica. En adelante sería el cen
tro de la Orden. Alrededor de la capillita fabricaron unas cho
zas de barro y ramaje; quería el santo que el albergue de la Por
ciúncula sirviera de modelo a los demás que se establecieran. 

En un principio. los componentes de la fraternidad habían 
adoptado, para llamarse de algún modo, el nombre de V iri poeni
tentiales de cii:itate Assiúi: pero cierto día en que escuchaba 
Francisco la lectura de la Regla primitiva, al llegar al pasaje que 
decía: <,Y sean menores y sujetos a todos)), exclamó, movido de 
repentina inspiración: u Quiero que desde ahora nuestra frater
nidad se llame Ordo Fratrum Minorum.J) 

Sabatier y otros han querido ver en esta denominación un im
portante aspecto social y político del movimiento franciscano, en 
relación con el conflicto existente entre las dos clases sociales de 
la época: los c,maiores,> o nobles y los ((minores)), o bajo ¡me
blo. Precisamente en l 210 verificáLase en Asís la reconciliación 
entre los dos partidos antagónicos. Es posible que esta considera
ción hubiera tenido su parle en la elección del nombre, pero la 
razón principal para San Franciseo fué también en esta ocasión 
la letra del Evangelio: esta denominación sería como resumen de 
su ideal de humildad evangélica a ejemplo de Cristo; del mismr¡ 
modo que los textos del Evangelio, interpretados con sencillez. 
fueron los que le movieron a dar más tarde el nombre de usier
VOS)J a los superiores I Mt. 20. 26-28; Le. 23, 26L En la Regla dl' 
1221 escribirá: Et rwllus in rita ista t:ocetur prior, sed gene
raliter omnes i·ocentur Fratres 31inores. Et alter alterius lavPt 
pedes. 
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DECÍDESE LA VOCACIÓN APOSTÓLICA 

DE LA ÜRDEN. 

En 1212 sucedió el fracasado VIaJe de San Francisco a Siria, 
emprendido con el intento de predicar la fe a los sarracenos e 
iniciar así la nueva cruzada espiritual ideada por el santo. Tomó 

Francisco este fracaso como aviso del Cielo. ¿Sería que la acción 
apostólica no entraba en la vocación de la fraternidad o al menos 
en su vocación personal? ¿Estaban más acertados aquellos her

numos que, como fray Silvestre, se daban a gozar de la contem
plación en las cavernas de Monte Subasio? ¿Su propia experien

cia de la vida contempbtiva no era una señal de que tal debía ser 

su vocación'? 

Hubo un momento de seria vacilación en el ánimo del fun
dador. La respuesta vendría de lo alto. Y entonces tuvo lugar 
aquel deliciosísimo episodio que nos describen las Florecillas y 
que en el fondo es absolutamente histórico: embajada de fray Maseo 

a fray Silvestre y a Santa Clara; solemne y caballeresca recep
ción que le hace Francisco a su regreso, escuchando arrodillado 
la respuesta de Jesucristo: <,Dios no te ha elegido para ti solo, 
sino también para la salvación de los demás)); arranque decidido 
del santo, lanzándose a campo traviesa y desahogando su celo 
por anunciar la palabra de Dios ante una bandada de pájaros, 
primer auditorio que le sale al paso. Ya no dudará nunca Fran
cisco de su vocación apostólica. Pero la concebirá hermanada 
siempre con la vida contemplativa, como un desbordamiento de 
Psta. Es significativo que a los pocos días aceptase del conde 
Orlando el monte Alvernia para saciar en su cumbre solitaria las 
ansias de vivir para solo Dios. 

Efecto de esta confirmación de su destino apostólico íué sin 
duda la nueva tentativa, fracasada también, de predicar el Evan
gelio a los sarracenos de Marruecos (1213), para lo cual creía 
era buena sazón el abatimiento en que los suponía después de 
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la derrota de las Navas. La enfermedad contraída en España )e 
hizo conocer que Dios no quería aquella empresa. 

En 1215 tuvo lugar el IV Concilio de Letrán. No consta que 
asistiese San Francisco; el P. Cuthbert lo afirma y supone que 
del discurso introductorio de Inocencio III data aquella devoción 
particular del santo al signo Thau. Tampoco consta si en esta oca
sión se encontró con santo Domingo, como arriba se dijo. Lo que 
sí consta es que el Concilio confirmó la Orden de Menores, al 
mismo tiempo que prohibía la fundación de otras nuevas. 

LA INDULGENCIA DE LA PORCIÚNCULA. 

Obtúvola San Francisco en 1216 del nuevo Papa Honorio III, 
apenas elegido en Perusa. El origen de esta indulgencia es de los 
temas franciscanos que más discusiones han levantado. No hay 
insinuación alguna en los autores del siglo XIII ni se conserva 
diploma alguno de la Cancillería romana. De aquí el argumento 
del silencio que han esgrimido los adversarios de esta prerroga
tiva franciscana. Sabatier negó de plano su autenticidad al prin
cipio, pero dos años después cambió radicalmente de parecer, 
defendiéndola con entusiasmo. 

Ante todo, no debe confundirse la autenticidad histórica con 
la autenticidad canónica; la Indulgencia de la Porciúncula es 
un hecho reconocido por la Iglesia. Lo que se trata de saber es ,;i 
el origen de la indulgencia fué en realidad el que le asigna la 
tradición, es decir, el que se contiene en el relato apologético de 
fray Francisco Bartholi de Asís, del siglo XIV. 

Del estado actual de la cuestión parece no puede llegarse a 
una conclusión definitiva. Parece cierto que en 1277 se hacían 
esfuerzos entre los franciscanos para defender la autenticidad de 
la concesión y atribuirla a San Francisco; en 1310 la tradición 
estaba ya formada, según aparece en un documento del obispo 
de Asís, pero la polémica continuaba. 
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CAPÍTCLO GE:\ERAL DE ] 217. HUGOLI:',O. 

En el capítulo de Pentescostés de 1217 dióse un paso impor
tante en la organización de la Orden: ésta fué distribuída en pro
vincias y fueron instituidos los ministros provinciales; ademá,; 
se organizaron las primeras misiones fuera de Italia y en Oriente. 

San Francisco hahía escogido como campo de su Rpostolado 
a Francia. Púsose en camino. y al llegar a Florencia presentóse 
al cardenal Hugolino. obispo de Ostia, legado de la Santa Sede 
en Lombardía y Tosca na. De esta entrevist:1 data la amistad ínti
ma que unió a estos dos hombres tan diferentes, hechos para en
tenderse y completarse. Hugolino será en adelante el consejero 
de Francisco. Y su primer consejo fué disuadirle del vaje a Fran
cia y hacerle volver a Asís. Pocos meses después. Honorio III en
comendaba al cardenal oficialmente el papel de ((protector,> v 
((defensor)) de los frailes menores. 

Para la escuela protestante Hugolino es el responsable de la 
supuesta adulteración del ideal franciscano; él habría explotado 
el movimiento despertado por Francisco y habría ahusado de la 
sencillez y pretendida impericia de éste en provecho de los pla
nes de la Sede romana. Sabatier llega a afirmar. por ejemplo. que 
Hugolino incitó al santo a hacer el viaje a Egipto en 1219 con el 
fin de componer a su talante los asuntos de la fraternidad en ausen
cia dt>l fundador. Escritores del partido o¡rnt>sto han dado en el 
otro extremo, viendo en la intervención del cardenal un mer:, 
apoyo a las planes de Francisco. 

He aquí lo que se deduce de los estudios publicados y del 
examen sereno de las fuentes: l.º Nu puede negarse que fué muy 
grande la influencia de H ugolino en el origen y evolución de la5 
instituciones franciscanas. 2." Esta influencia fué decisiva en lo 
que hace a la ;;;egunda y tercera Orden. como hemos de verlo. 
sin que esto nos lle\e a afirmar que él fué el verdadero fundador 
de estas instituciones. 3.º La intervención de Hugolino en el dt>s
arrollo de la primera Orden híznse sentir principalmente en la 
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protección ofrecida espontáneamente y aceptada por Francisco; 
en el capítulo de las Esteras, presidido por el cardenal; en la re
dacción de la Regla primera, sólo indirectamente. y de la Regla 
bulada, de un modo más directo; así lo afirma el mismo Rugo
lino ya Papa Greg.orio IX, en la bula (¿uo elongati de 1230; final
mente. en los documentos con que desde la silla pontificia favo
reció y defendió a la Orden. 4,.0 Hugolino convenía con Francis
co en el ideal sustancial de éste; lo amaba y veneraba como a 

un enviado de Dios; se condujo con él siempre con nobleza y sin
ceridad; pero estaba muy distanciado de él en el modo de com
prender el espíritu evangélico de la fraternidad y la realización 
práctica de la misión de ésta en la Iglesia. Hugolino es el hom
bre de gobierno, organizador clarividente. práctico y calculador. 
pentrado de un altísimo ideal eclesiástico, deseoso de la reforma 
de la Iglesia. austero. poco propenso a emociones y arranques 
idealistas; pero capaz. no obstante, de comprender la grandeza 
de las aspiraciones de Francisco. En los conflictos de éste con 
el partido de los frailes doctos, Hugolino se pone del lado de la 
prudencia humana. pero sin enfrentarse con el santo. 5.º Los· pun
tos de vista de Hugolino choc'.iron con les de Francisco principal
mente: 

a) En el abandono en manos de la Providencia. Ya en la 
entrevista de Florencia comenzó reconviniéndole por haber des
parramado a sus frailes por toda Europa sin recomendación algu
na de la Santa Sede; de hecho aquella primera gran misión fué 
un fracaso, mirada con los ojos de la humana prudencia; sólo en 
España tuvo éxito; de las demás naciones--Francia. Alemania. 
Hungría-volvieron los frailes maltratados y descorazonados. Cer
ca del cardenal comenzaba a hacer presión el partido de los pru
dentes. Hugolino cuidaría en adelante de que los frailes menores 
fuesen bien provistos de recomendaciones y privilegios, aunque 
con positivo disgusto del fundador. El 18 de junio de ] 218 be 
expedía la primera bula de protección en favor ele San Francisco 
y de sus frailes, dirigida a todos los prelados de la Iglesia um
versal. 

b) En las moradas estables. Conocido es el rasgo de San 
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Francisco al encontrarse en Asís con un edificio de piedra, cons
truído para los frailes por el municipio, y en Bolonia, con el con.
vento espacioso levantado con fines de estudio. Hugolino apo
yaba estas innovaciones, pero dejaba a Francisco volver por los 
fueros de Dama Pobreza. 

e) E11 la 8encillez y humildad de la Orden. El cardenaL con 
la vista fija en la reforma de la Iglesia. hubiera querido desde 
un principio ver a los hijos de Francisco ocupando puestos des
tacados en la jerarquía; pero en este punto no pudo vencer la 
resistencia del santo; sus frailes habían de seguir siendo siem
pre los ((menores)) en la Casa de Dios. A esto obedecía también 
la aversión del fundador a toda clase de privilegios y recomenda
ciones que los acreditaran frente a los obispos y el clero. 

d) En el cultiro de los estudios. En el mismo Francisco hu
biera deseado ver Hugolino mayor prestigio cultural; pero, sobre 
todo, quería que el gran número de hombres cultos que iban en
trando en la fraternidad hallasen modo de aprovechar sus talen
tos; por esto alentaba a los que deseaban organizar casas de estu
dio. A su tiempo veremos la actitud de Francisco en este par
ticular. 

e) En las austeridades. Hugolino se movía en este punto den
tro de la concepción monástica anterior; lo veremos, sobre todo, 
al hablar de la segunda Orden; San Francisco, por el contrario, 
estaba animado de una gran libertad de espíritu, que hallaba sus 
raíces en el Evangelio. 

Este innegable contraste entre los dos grandes amigos se echa 
de ver claramente al comparar el Testamento con la bula Qua 
elongati. 

GÉNERO DE VIDA DE LA FRATERNIDAD 

HASTA 1219. 

l.º ÜCUPACIONES.-Eran éstas. principalmente, la orac1on, d 
trabajo manual, el cuidado de los leprosos y la predicación. 

Vida de suma sencillez y espontaneidad, sin disciplina claus
tral ni reglamentación meticulosa. Como no había libros, al prin-
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cipio el Oficio Divino consistía en rezar cierto número de Padre
nuestros por cada hora canónica, con la jaculatoria Adoramus te, 
Christe, hic et ad omnes ecclesias ... 1 Cel. L 4.51. La oración mental 
:':'olía hacerse en común a ciertas horas, pero había mucha libertad 
para desparramarse por los lugares vecinos y aun para recluirse 
en la ladera del Subasio. San Francisco respetaba la inspiración 
y el temperamento de cada uno. Para dar forma a esta esponta
neidad escribió el santo la interesantísima instrucción titulada 
De religiosa lwbitatione in eremo. 

Al entrar en la fraternidad, los frailes no daban de mano a 
su antigua profesión. sino que la convertían en medio de ejer
citar su apostolado y de procurar el sustento. Se les permitía 
tener los instrumentos propios del oficio, podían colocarse como 

criados domésticos, ayudar a los agricultores en las faenas del 
campo. etc., pero nunca recibían dinero por sus servicios. Su ocu

pación preferida, con todo, era el cuidado de los leprosos o ((her
manos cristianosn; las leproserías les servían muchas veces de 
albergue. Conocidas son las escenas, relatadas en Celano y en 
las Florecillas, que se refieren a esta obra de caridad, que tanta 
importancia tuvo en el origen de la vocación personal de Fran
cisco. La predicación ejercida por los frailes no era la teológica, 
sino la llamada predicación de ((penintencia)), es decir, una exhor
tación al mejoramiento de la vida cristiana. 

2.º ÜRGANIZACIÓ."1.-Hasta 1217 no puede hablarse de organi
zac10n alguna jerárquica. Aun en la Regla 1221 parece reflejarse 
esta ausencia de jerarquía: ,,Los frailes no tengan entre sí auto
ridad ni dominación alguna, sino que deben servirse y obedecerse 
mutuamente por espíritu de caridad.)) Toda la organización se con
centraba en la persona de Francisco, quien más que superior era 
el padre y modelo de todos. No existía aún el noviciado; la entra
da en la fraternidad se hacía mediante la vestición del hábito y el 
cordón; la prueba de la vocación evangélica era la renuncia total 
a todos los bienes y el servicio de los leprosos. El método educa
tivo lo describe San Buenaventura en estos términos: c<Noche y 
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día meditaban en el libro de la cruz, a ejemplo de su Padre, que 
les hablaba sin cesar de la cruz.)> (Leg. mai. IV, 3.) 

Pero esta organización embrionaria hízose insuficiente cuando 
los seguidores de Francisco se contaron por varios miles y comen
zaron a dispersarse fuera de Italia; de aquí la repartición en pro• 
vincias, presididas por los ministros, que se hizo en 1217. Cada reli
gioso tendrá señalada en adelante la región en que ha de santifi
carse y trabajar bajo la obediencia de su superior respectivo. 

También fueron apareciendo poco a poco las residencias fijas. 
En un principio los frailes hacían sus correrías enteramente con
fiados en la Providencia divina. De día trabajaban, _predicaban o 
pedían limosna; de noche se 1'ecogían en alguna ermita, en las 
leproserías o en los atrios de las iglesias, a no ser que un alma 
caritativa les ofreciese hospedaje. 



CAPITULO III 

PRIMERA TRANSFORMACION 

(1219-1226) 

EL PARTIDO DE LOS ((SAPIENTES;>. 

Cada día iba siendo más numeroso en la Orden el grupo de 
los ((clérigosn, sobre todo a partir del regreso de San Francisco de 
España. Entre ellos los había de cultura poco común y no pocos 
formados en las aulas universitarias. Las fuentes franciscanas les 
dan el nombre de fraires sapientes, scientiati, clerici, y con fre
cuencia se les confunde en la denominación con los ((ministros)). 

El crecimiento prodigioso de la fraternidad-en el capítulo de 
las Esteras ( 1219) se congregaron 5.000 religiosos-y la vitalidad 
apostólica universal infundida por el mismo San Francisco hicie
ron que el partido de los prudentes, sin menoscabo de su adhe
sión al santo y a su programa de vida evangélica creyera necesa
rio imprimir a aquella sociedad informe una organización más dis
ciplinada y formar una legislación más estudiada, más codificada. 
Hubieran querido también adoptar elementos tomados de otros ins
titutos religiosos. 

La organización por provincias, totalmente nueva en la vida 
monástica, era obra de ellos y de Hugolino; bajo su impulso la 
Orden entra ahora en abierta evolución. Francisco ve sus inten
ciones, y, sin embargo, no tiene inconveniente en poner en manos 
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de esos elementos progresistas el gobierno de la fraternidad. Ya 
desde 1212 había nombrado en varias ocasiones a Pedro Cattani, 
canonista renombrado. vicario general en su ausencia. Pero, en 
cambio, el santo rechazó enérgicamente las indicaciones que Rugo
lino le hizo en el mencionado capítulo de las Esteras de introducir 
ciertas acomodaciones a la vida monástica y de cultivar el estudio. 

Dicho célebre capítulo general organizó de nuevo las misio
nes, y Francisco determinóse a pasar a Egipto. Al embarcarse dejó 
en Italia dos vicarios, fray Mateo de :\íarni, en la Porciúncula, y 
fray Gregorio de Nápoles. para vi;;:itar las provincias, ambos repre
sentantes genuinos del partido evolucionista y jerarquizante. 

LA REGLA DE 1221. 

Hallándose el santo fundador en Siria fué informado de que 
los ministros y los c(sapientes)) habían introducido importantes in
novaciones que atentaban sobre todo contra el ideal de pobreza 
y de sencillez. Hubo de emprender precipitadamente el viaje de 
regreso. Su aparición en Italia llenó de júbilo a los frailes sencillos. 

Pronto cayó en la cuenta de la gravedad del estrago producido. 
Además de las innovaciones de carácter monacal-ayunos más nu
merosos y abstinencia perpetua-había habido otras transgresio
nes. Fray Felipe Longo, visitador de las Damas Pobres, había impe
trado de la Santa Sede una bula de protección contra los impug
nadores; Juan de Ca pella pretendía fundar una Orden de lepro
sos; Pedro Stacia, provincial de Bolonia, había establecido un stu
dium en aquel centro universitario, construyendo para ello un con
vento formal. 

Sin pérdida de tiempo dirigióse el santo al Papa Honorio III; 
obtuvo la confirmación del cargo de ((protectorn y c(correctorn para 
Hugolino, con quien ya se había puesto de acuerdo sobre el modo 
de remediar las perturbaciones, y pidió para él amplios poderes 
que viniesen a robustecer su propia autoridad. Pero al mismo tiem
po se avino a cierta transacción con el partido progresista. Com
prendió que se imponía la revisión de la Regla de 1209. Una bula 
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decretaba el año de noviciado y prohibía abandonar la Orden des
pués de la profesión. Anuláronse las disposiciones de los vicarios 
generales, revocáronse los privilegios impetrados por Felipe Longo 
y desaprobóse el intento de Juan de Capella. 

San Francisco resignó la jefatura administrativa de la frater
nidad y nombró ministro general a Pedro Cattani, prometiéndole 
obediencia; muerto éste al poco tiempo, sucedióle fray Elías. Pero 
a pesar de esta abdicación, tan dolorosa para los representantes 
de la primitiva sencillez. el santo continuó siendo considerado 
como verdadero jefe de la Orden, y él mismo hizo valer en múlti
ples ocasiones sus derechos de fundador. 

En el capítulo de Pentecostés de 1221 promulgóse la llamada 
Regla Primera. Habíala compuesto Francisco, siguiendo las indica
ciones de Hugolino, y fray Cesario de Spira le ayudó añadiendo 
multitud de textos escriturísticos apropiados a cada uno de los ca
pítulos. 

Esencialmente, esta Regla es la misma de 1209. Consta de 
23 capítulos, que más que artículos de una ley son suaves exhor
taciones paternales, llenas de emoción y del más puro ideal evan
gélico. Es el programa más auténtico y completo de perfección 
franciscana. 

Las innovaciones más importantes que contiene son: el año 
de noviciado; el mandato de que (mingún fraile predique contra 
la forma y estatutos de la Iglesia y sin la aprobación del minis
troiJ; el ayuno de todos los viernes del año y de las dos cuares
mas de Todos los Santos y Epifanía, pero declarando terminante
mente que los frailes pueden comer de todo lo que se les presente 
conforme al Evangelio; el derecho de <ffesistencia)) contra los mi
nistros cuando mandaren cosas contra el alma o la Regla, y de 
amonestar y denunciar ante el capítulo general a los superiores 
que se apartaren del espíritu de la fraternidad (guarda relación 
con las persecuciones de que habían sido objeto los frailes segui
dores de Francisco durante la permanencia de éste en Egipto); el 
título de ccministros o siervos)) impuesto a los superiores y el man
<lato a los que se vean en imposibilidad de observar la Regla de 
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recurrir a los ministros; reglamentación de la celebración de los 
capítulos generales y provinciales. 

San Francisco escribió esta Regla con intención de hacerla 
aprobar por el Papa; sin embargo, esta aprobación no llegó. Y la 
razón fué, a lo que parece. el descontento con que la recibió el 
sector de los ,\sapientes,>. Ellos preferían un código de vida más 
preciso y disciplinado. ni podían ver con agrado aquella insisten
cia en armar a los religiosos frente a los ministros para la defensa 
del puro ideal. 

LA REGLA BULADA DE 1223. 

La nueva redacción se debió de acordar en el capítulo de Pente
costés de 1223. San Francisco retiróse a Fonte Colombo con dos 
compañeros, fray León y fray Bonizo, para recibir del Cielo la 
luz necesaria con la oración y el ayuno. Fray León la iba escri
biendo conforme le dietaba el santo. Terminada la composición, 
entrególa a fray Elías, quien por incuria, tal vez intencionada, la 
perdió. San Francisco escribió en seguida otra copia idéntica. 

De los escritos exagerados del grupo de fray León se deduce 
que la oposición de los ministros fué enconada. Antes de presen
tarla a la aprobación del Papa, San Francisco consultó detenida
mente con Hugolino; éste, en su empeño por armonizar los idea
les del santo con las pretensiones de los disidentes, sometió el texto 
a una revisión escrupulosa, suprimiendo algunos pasajes, mitigan
do otros que más podían desagradar a la oposición y aun refor
mando notablemente el estilo literario. 

El 29 de noviembre de 1223 se expedía en la Cancillería pon
tificia la bula de aprobación definitiva. 

La Regla Segunda, llamada también bulada, con su redacción 
más breve y menos llena de unción, mantiene. no obstante, todo el 
contenido esencial de la primitiva legislación; con más energía 
que nunca se afirma en ella la vocación evangélica de la Orden. 
San Francisco triunfaba, por fin, contra el partido de los <csapien
tes)). Quedan aún restos de la emoción de la Regla de 1221 en los 
breves consejos pat~rnales intercalados por el santo y en los capí-
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tulos que más directamente contienen lo vocación primitiva, como 
el sexto, que trata de la pobreza. Mantiene con igual firmeza el 
espíritu de libertad evangélica respecto de los ayunos y abstinen
cias, suavizándolos más que en la Regla anterior, la prohibicióu 
absoluta de recibir dinero, la aversión a la fundación de moradas 
estables o conventos, el espíritu de humildad y de sumisión, la 
caridad como base de gobierno y hasta el derecho de "resistencí2 ) 
de los súbditos, aunque algo mitigado. Entre los consejos evan
gélicos que Francisco se avino a suprimir. mal. de su grado. se 
halla el lVihil tuleritis in via (Le. 9. 31 y otros de abnegación y 
renuncia, que formaban la base de la Regla primitiva. Las inno
vaciones principales con respecto a la Regla de 1221 se refieren al 
gobierno de la Orden: el ministro generaL elegido en capítulo por 
los provinciales y custodios, será vitalicio. mientras el capítulo ge
neral no le niegue el voto de confianza; la convocación del capí
tulo se deja al arbitrio del general. A éste se reserva la aprobación 
de los predicadores. La Orden queda obligada a tener un cardenal 
protector con atribuciones de visitador. 

EL TESTAMENTO i 12261. 

Apoyado en la Regla bulada, en que hahía logrado condensai· 
lo más preciado de su ideal, el santo fundador se sintió fuerte 
para imponerse a los recalcitrantes; pero no por eso cesaron sus 
padecimientos morales. La interpretación práctica de la Regla no 
siempre se acomodaba al espíritu de la misma ni a su sentido 
obvio. A las veces asaltábale cierto presentimiento de que la Orden 
llegaría a renegar de su vocación providencial. En momentos de 
expansión y de desahogo con sus íntimos no podía reprimir ges
tos de profundo desagrado contra la dirección que se empeñaban 
en iinprimir los ministros, obteniendo multitud de privilegios de 
la Santa Sede, aceptando iglesias particulares, desdeñando progre• 
sivamente el trabajo manual, los servicios humildes y el cuidado 
de los leprosos, y, por otro lado, mostrando cada día mayor afán 
por cultivar los estudios, por anteponer la vida apostólica exterior 
al espíritu de oración y de humildad. 
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El contraste de todo aquello con el recuerdo nostálgico del puro 
ideal de los primeros días de su vocación y de los primeros pasos 
de la fraternidad le iba embargando cada vez más, aunque sin 
hacerle caer en el estado de pesimismo que suponen algunos bió
grafos. El padecimiento le purificaba sin abatirle. Por fin, en r 1 
lecho de muerte, quiso hacer la protesta más vibrante de su pro
grama. tal como él lo concebía, señalando a sus hijos, presentes y 
futuros, la meta hacia donde debían tender, pero resignándose al 
mismo tiempo a que en realidad esa meta continuase siendo un 
lwllo ideal y, por lo mismo, inasequible. 

El Testamento es. ante todo. un reconocimiento ardoroso al 
Seiíor por los heneficios personales; es, además, una declaración 
precisa y solemne de la vocación de la Orden y de su fidelidad 
incondicional a la Iglesia. Hace hincapié en la vocación evangé
lica. con el renunciamiento total de las cosas del mundo. sencillez 
y sumisión a todos, trabajo manual, rigor con los frailes que se 
aparten de la fo católica. prohibición de solicitar privilegios por sí 
o por otros (intencionada alusión a la labor protectora de Hugo
lino), prohibición de añadir glosas o explicaciones al texto de la 
Hegla. 

Pero San Francisco moría sin resolver el conflicto; éste, por 
el contrario, adquirió todavía mayor gravedad al desaparecer el 
santo de la escena y persiste todavía en la Orden como garantb 
saludable y providencial de un incesante rejuvenecimiento. 



CAPITULO IV 

DE SAN FRANCISCO A SAN BUENA VENTURA: 

PRIMERA CONTIENDA EN TORNO AL IDEAL 
FRANCISCANO 

( 1226-12.57) 

En esta segunda fase de la evolución de la Orden intervienen 
los mismos factores que en la anterior, pero de un modo más 

decisivo. El partido de los usapienteSJJ es cada vez más numeroso. 

Al grupo de los letrados pertenecen todos los ministros ienerales 
sucesores inmediatos de San Francisco. Por otra parte, la Santa 
Sede impulsa grandemente la evolución con los privilegios de qne 
sin cesar rodea a la Orden. Gregorio IX no conoce límites en ;;u 
solicitud por desembarazar de todo obstáculo el apostolado de 

sus menores. 

A favor de estos factores, la Orden se irá transformando ele 
institución mixta-o sea compuesta de clérigos y legos ],ajo ('¡ 
mismo pie de igualdad-, dada a la humilde predicación de la 

penitencia y sometida a todos los grados de la jerarquía eclesiás
tica, en Orden de clérigos, exenta de la jurisdicción episcopal v 

consagrada a un ministerio de gran amplitud de medios. 
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LA BULA ((Quo ELO."/GAT]\), LA EXENCIÓ:'<. 

Dos graves obstáculos se ofrecieron bien pronto a este desen
volvimiento, y fueron, por un lado, la desconfianza del clero se

cular, y por otro, el Testamento. 
En el capítulo general reunido en Asís en 1230, a los cuatro 

años de la muerte del fundador y dos de su canonización, se 
propuso la cuestión de la interpretación de la Regh. El ministro 
general Juan Paren ti, que hermanaba a perfección las aspiracio
ciones de los letrados con el genuino espíritu de San Francisco_ 
afirmó que la Regla no necesitaba declaración alguna y dehía 
observarse a la letra. Discutiéronse muchos puntos de importan
cia, principalmente acerca del Testamento y de la guarda de 1a 
pobreza; no pudiendo ponerse de acuerdo los capitulares, acor
dóse enviar una Comisión al Papa para pedir una interpretación 
auténtica de los puntos controvertidos de la Regla y del Testa
mento. 

Así apareció la bula Qua elongati (28 de septiembre de 1230.1. 
en que Gregorio IX, después de exponer las dificultades surgidas 
en la Orden y apelando a su cali<lad de antiguo amigo y colabo
rador <le San Francisco, al corriente por lo mismo de las inten
ciones de éste, establecía los puntos siguientes: l.º El Testamen
to no tiene fuerza ninguna obligatoria, por más que su observan
cia sea altamente recomendable. 2.º Sólo obligan a los frailes los 
consejos ernngélicos expresados en la Regla. 3.º Se declara ser 
conforme a la Regla la institución de los nuncios, como repre
sentantes de los bienhechores, y el <lepositar en manos de los 
amigos espirituales las limosnas para las necesidades inminen
tes. 4,." Los frailes menores no poseen nada, ni en particular ni 
en común; ningún derecho tienen sobre los inmuebles; sobre los 
utensilios y los libros sólo tienen el simple uso de hecho, y no 
pueden disponer de ellos sin el consentimiento del cardenal pro
tector. 5.0 Siguen otras disposiciones sobre las atribuciones de 
los superiores. 
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Esta bula es la primera exposición pontificia de la Regla se
ráfica. En lo sustancial, Gregorio IX mantiene íntegro el pro
grama de San Francisco, algo suavizado con miras al apostolado 
de la Orden. La decisión más transcedental es la relativa al Tes
tamento, golpe en extremo doloroso para los f;·ailes celantes. 

Quitada de en medio la autoridad del Testamento, ya no ha
bía obstáculo para la obtención de privilegios pontificios, que 
foé uno de los puntos discutidos en el capítulo de 1230. 

La acción de los menores se veía entorpecida por la oposi
ción que hallaban en los obispos y clérigos, quienes pretendían 
ejercer sobre ellos los derechos jurisdiccionales que les otorgaba 
el derecho vigente. Sabemos cuál era el sentir de San Francisco 
en este particular; pero Gregorio IX pensaba de muy distinta 
manera. Con la bula .Vimis iniqua, de 21 de agosto de 1231, en 
que comenzaba por recriminar con vehemencia la conducta de al
gunos prelados con los frailes, declaró a los franciscanos exentos 
casi completamente de la jurisdicción episcopal; en adelante sólo 
dependerían de los obispos en cuanto a la fundación de los con
ventos y a la predicación. 

GENERALATO DE FHAY ELÍAS (1232-1239). 

Este generalato tiene gran importancia en el desenvolvimiento 
de la Orden en este período. En él hay que hallar la causa inme
diata de que el gobierno de la Orden se hiciese democrático, por 
reacción, y quedase totalmente en manos de los clérigos; la cau
sa remota se ha de hallar en la preponderancia cada vez mayor 
de éstos. 

Mucho se ha discutido en torno a la persona de fray Elías. 
Si hemos de atenernos a la mayoría de los cronistas antiguos, su 
gobierno fué sumamente funesto para la Orden. Autores moder
nos, en cambio, lo presentan como un hombre genial, víctima de 
la incomprensión y de un mezquino espíritu de partido; según 
ellos, no habría tenido otra tacha que aquel orgullo que le im
pidió sobrellevar dignamente su desgracia. 
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_'.\io se puede negar que la Orden le debe mucho y que hasta 
fué providencial su gobierno enérgico y absolutista en aquel pri

mer impulso expansivo. Su adversario más despiadado, Salimbe
ne, entre los trece cargos que le imputa, señala un mérito digno 

de recomendación: el haber promovido en la Orden los estudios 

teológicos. 

>io deja de llamar la atención que a la muerte de San Fran
cisco, a pesar de la confianza con que éste le había distinguido, 
no fuese elegido fray Elías para sucederle como general, sino 

Juan Paren ti; éste abdicó en 1232, disgustado por las contro
versias acerca de la Regla y del Testamento, y se retiró a Cerde

ña; murió en fama de santidad. 

Fray Elías quería a su Orden grande y poderosa. Amplió los 
conventos de estudio y secundó las iniciativas de la Santa Sede 
en favor de las misiones entre infieles. Su influencia personal 
foé grandísima con el Papa y con el emperador Federico II. 

Entregado de lleno a la obra de la Basílica y del Sacro Con
vento, espléndido 111011 umento levantado a la gloria de Poverello, 
subordinó a ella todas las demás actividades. A esto se debió el 
que ni siquiera una sola vez visitara personalmente las provin
cias, cumpliendo este deber por medio de visitadores adictos d 

su persona e investidos de plenos poderes, que tenían a los pro
vinciales en continuo sobresalto. Amparado en las atribuciones 
casi ilimitadas que le concedía la Regla, en virtud de la cual sólo 
tenía que dé!r cuenta al capítulo general, cuya convocación de
pendía de él-hien se cuidaría de no convocarlo nunca-, ejercía 
un poder absoluto: nombraba, trasladaba y relevaba a su talante 
ministros y custodios; en la distribución de oficios. prefería de 
una manera escandalosa a los legos, como más fáciles de domi
nar; centralista avisado. aumentó por su propia autoridad a í2 
el número de provincias. creando así un verdadero ejército de 
funcionarios que dependían directamente de él. Se le acusaba de 
llevar una vida de gran señor, montando siempre a caballo, ro
deándose de lacayos, comiendo aparte al estilo de los abades be
nedictinos. con un hábil cocinero para su uso particular. Pero lo 
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que más exacerbó los ánimos fué la incesante exacción de contri
buciones a los provinciales para acabar las obras de Asís. 

Fray Eiías supo desentenderse de los frailes celantes disper
sándolos o castigándolos duramente. El golpe. sin embargo. venía 
preparándos_e entre los ministros de las provincias ultramontanas. 
El se había apoyado en las provincias italianas, y cuando algún 
superior le estorbaba, enviáhalo al otro lado de los Alpes. Este 
error le acarreó la ruina. 

El jefe de la resistencia fué Aymón de Faversham, quien a la 
cabeza de una Comisión se dirigió a Roma para denunciar al 
general y pedir su deposición. La mayoría de las provincias hi
cieron causa común con él, y fray Elías se esforzó en vano por 
conjurar el golpe. 

Convocado por Gregario IX el capítulo general. fué depue~to 
fray Elías y elegido en su lugar Alberto de Pisa, provincial de 
Inglaterra. 

Para evitar que ocurrieran de nuevo abusos como los pasa
dos, el capítulo de 1239 acordó decisiones de gran transcenden
cia. Promulgó constituciones o estatuto,; minuciosos que regula
ran la vida de los frailes. ~o se conserva el texto de estas prime
ras constituciones, pero se puede reconstruir fácilmente a trav¿;s 
de las promulgadas en 1260 por San Buenaventura. Restringió los 
poderes del ministro general, reduciendo a :32 las provincias, 16 
cismontanas v 16 ultramontanas; instituvcndo. a imitación de los 
dominicos, eÍ capítulo de definidores. r¡~1e debía reunirse de" dos 
en dos años, institución que no cuajó entre los franciscanos; qui
tando al general el poder de nombrar los provinciales, custodi.1s 
y guardianes; en adelante, los ministros provinciales serán elegi
dos capitularmente, y los custodios y guardianes nombrados por 
el provincial; decretando la supremacía de los capítulos sobre los 
ministros-el poder legislativo pertenece al capítulo, y el ejecu
tivo, al ministro general-; imponiendo a éste la obligación de 
convocar cada tres años el capítulo general y de visitar las pro
vincias personalmente o por medio de comisarios nombrados por 
el mismo capítulo. 
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EL IMPULSO DE AYMÓN DE fAVERSHAM 

! 124,0-124,4.\. 

A este insigne general pertenecen gran parte de los méritos 
que suelen atribuirse a San Buenaventura en la evolución de la 
Orden. Había sido el alma del capítulo de 1239. Genuino repre
sentante del partido de los letrados y entusiasta admirador de los 
dominicos. provoca en su generalato un notable viraje hacia la 
organización de esta Orden. Corno los hijos de Santo Domingo. 
prefiere los conventos grandes en las ciudades importantes, da la 
mayor importancia a los estudios, descarta a los legos del cargo 
de superiores y restringe su admisión en la Orden. En la aproxi
mación de las dos Ordenes hermanas se va en esta época tal vez 
más lejos de lo que los santos fundadores habían pretendido; 
hubo quien no veía entre ellas otra diferencia que el color del 
hábito. 

(O:'iSECt.:ENCL\S DE LA EVOLCCIÓN. 

La Orden se había constituido en la primera potencia religio
sa dentro de la Iglesia. Todo cedía ante su influencia, y cuando 
alguien intentaba oponerse, allí estaban los Papas prontos a salir 
en defensa de los frailes menores. sl!s benjamines. Pero esta mis
ma conciencia de la personalidad propia lanzó a la Orden hacia 
un alejamiento acelerado del programa primitivo, y no tardó en 
producir,-e. primero. la protesta dolorida e impotente de los res
tos de la primera fraternidad de Rivo Torto, y luego, el descon
tento general. 

Abandonando los ,, lugares o primitivos. fuera de poblado. se 
construyen com:entos amplios en el interior de hs ciudades, con 
lo que crece la enemiga del clero secular. En materia de pobreza 
se advierte cierta tendencia a crear medios estables de vida. sobre 
todo en los conventos destinados al estudio. El nuevo género ele 
vida ha,.:e intervenir a les re!i2:iosos en los contratos y preocu-



68 .MAl\CAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

parse en la administración de las fundaciones, urgir j udicialmen
te el cumplimiento de los legados testamentario5, etc. La bula 
Qua elongati resultaba ya insuficiente. 

Para responder a estas nuevas exigencias y para aquietar la 
conciencia de los frailes publicó Inocencio IV la bula Ordinem 
vestrwn ( Vt noviembre 124,5 l, segunda declaración pontificia de 
la Regla. Por ella se permite el recurso a los amigos espirituales, 
no sólo para las neresidades urgentes, sino aun para las cosas 
meramente útiles o cómodas. Se declara, además, que todos los 
bienes de la Orden. muebles e inmuebles, mientras no se los reser
ven los bienhechores. son propiedad de la Santa Sede. y. en con
secuencia, se instituye el cargo de procurador o representante del 
Papa ( del mismo modo que el ((nuncimJ representa a los bienhe
chores l. En la bula se hacen otras declaraciones dirigidas a dar 
mayor eficacia a la vida apostólica y a los estudios. Se declara, 
finalmente, la exenrión absoluta de los conventos e iglesias. 

A completar esta bula vino dos años más larde el breve Quan
to studiosius 119 agosto 12"1,íi, que facultaba a los provinciales 
para nombrar u sustituir por sí mismos los ((procuradores)> u 
uhombres de confianZfü). Equivalía a dejar de hecho en manos de 
los frailes toda la administración. Y muchos de ellos se pregun
tarían si todo esto no pasaba de ser un ardid para burlar la Regla 
con un renunciamiento ilusorio. 

Consecuencia necesaria de las restricciones puestas a la re
cepción de hermanos legos fué la aparición de los criados segla

res en los conventos. 

Y a en las constituciones de 1239 parece foé instituído el car
go de procurador en la Corte Romana, denominado también vica

rius ministri generalis in Curia, cargo necesario, sin duda, pero 
decisivo también para el avance de la Orden por el camino de los 

privilegios. 

Prueba del aprecio de que gozaban los frailes menores en la 
sociedad de entonces es la clase de los llamados jratres palatini, 
blanco de las diatribas de los celantes y pesadilla de los supe
riores amantes de la disciplina. Vivían en las casas de los prela-
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dos y de los grandes señores como confesores y consejeros de 
confianza. 

FORMACIÓ:--i DE LOS PARTIDOS. 

La aspirac10n de los clérigos había triunfado. El esplendor 
alcanzado por la Orden llenaba de entusiasmo aun a muchos de 
los que habían conocido los primeros tiempos. Pero en el ambien
te flotaba una especie de remordimiento colectivo como de haber 
ido demasiado lejos. de haber ultrajado, sobre todo, a Dama Po
breza. la herencia más preciada del seráfico Padre. 

El efecto fué que se produjo una doble reacción: violenta e 
indisciplinada una. la de los espirituales, que todavía no forma
ban grupo bien definido; otra moderada y comprensiva, la de la 
mayoría o comunidad. Los primeros creían que no era posihlc 
conciliar el entusiasmo por la ciencia con la pobreza prometida; 
lejos de seducirles el brillo alcanzado por la Orden, les causaba 
miedo. Daban prestigio a este partido los compañeros de San 
Francisco, que aún vivían en gran número y que no acertaban a 
separarse de la cuna de la Orden: fray Gil, fray Rufino, fray 
León, Santa Clara. Las narraciones que ellos hacían de los tiem
pos heroicos despertaban la añoranza de aquella libertad, origina
lidad y sencillez que ahora parecían perdidas para siempre. Esta 
minoría hacía caso omiso de las declaraciones y de los privilegios 
de los Papas. 

Como índice de las aspiraciones de la ((COmunidadiJ, en contra 
de la otra minoría relajada, que también existía, se puede ·consi
derar la exposición de la Regla llamada de los Cuatro Maestros. 
Esta declaración, que no tuvo carácter oficial, es la respuesta que 
dió la provincia de Francia a un acuerdo del capítulo de defini
dores de 124,1 ordenando que en cada provincia se designase una 
comisión para solucionar los puntos dudosos de la Regla. Los 
expositores parisinos se esfuerzan por distinguir en ella lo que es 
de simple consejo y lo que es de precepto, buscando siempre cami
nos intermedios. 
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LA VÍA MEDI,\ DE CRESCENCIO DE ]ESI 

í 1244-124,íí 

Este general se percató de la situación, pero no estaba en con
diciones de remediarla. Comenzó por obtener la bula Ordinem 
vestrum ya mencionada, paso que disgustó grandemente a los 
espirituales y aun a gran parte de la comunidad; persiguió sañu
damente a los primeros. Añadióse que por su mucha edad no po
día visitar las provincias personalmente. Por otra parte, se mal
quistó el partido de los avanzados con su empeño por encaminar 
la Orden por el justo medio, y, dándose cuenta de que San Fran
cisco seguía siendo la Regla viva, mandó que se recogiesen todos 
los datos relativos al seráfico Padre y a los primeros tiempo~; 
así se compuso la Vita JI de Celano, que es un elogio de la vida 
común, acompañado de mordaces protestas contra las manifesta
ciones de relajación de los acomodaticios y contra las singulari
dades de los celantes. 

Pero esto no trajo la paz. Crescencio, descalificado ante la 
mayoría, llegó a perder el favor de lnocencio IV por su resisten
cia a tomar la dirección de las clarisas. El Papa le ordenó con
vocar el capítulo general en Lyon y fué elegido Juan de Parma. 

LA MARCHA ATRÜ DE JUAN DE PARMA 

íl24,7-12571 

Bene et opportune venisti, sed venisti tarde!. exclamó fray 
Gil al oír el nombramiento de Juan de Parma. Efectivamente, era 
el hombre más indicado para empuñar el timón de la Orden en 
aquellas circunstancias. Eminente por su saber y amor a los estu
dios, estaba por otra parte Íntimamente identificado con el ideal 
de San Francisco. ((El edificio de la Orden-decía-descansa so
bre dos columnas, la ciencia y la virtud)); pero no estaba confor-
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me con la preponderancia que se venía dando a la primera. Su 
norma de gobierno era el ejemplo propio. 

Propúsose corno fin volver al fervor primitivo y a las anti
guas tradiciones. Para unificar mejor el espíritu de la Orden me
diante la compenetración de las provincias entre sí dispuso que 
los capítulos generales se celebrasen alternativamente en Italia 
y al otro lado de los Alpes. Para él la mejor interpretación de la 
Regla era el Testamento de San Francisco y se mostraba enemigo 
de los privilegios pontificios. En la lucha con los enemigos de 
fuera prefería que se impusiese el ejemplo y la mansedumbre de 
los frailes menores. Visitó a pie todas las provincias, despertan
,Jc, en todas partes la adhesión firme a la Regla y al Testamento. 
En 1254, el capítulo general de Metz renunció totalmente al breve 
Quanto studiosius y suspendió la aplicación de la bula Ordinem 
t'estrwn en todo aquello en que se separaba de la Quo elongati. 
Era un paso atrás de la Orden entera ante el peligro de infideli
dad a su propia vocación. 

Pero había una minoría recalcitrante que consideraba este 
modo de proceder como perjudicial a la prosperidad de la Orden, 
y ya que no había modo de proceder directamente contra el general, 
por la veneración universal de que era objeto, sacaron partido del 
único lado vulnerable que ofrecía: su simpatía por las ideas joa
quinitas, condenadas hacía poco por Alejandro IV. Obtuvieron 
del Papa que le invitase por las buenas a presentar la dimisión. 
Juan de Parma reunió al punto el capítulo, que íué presidido en 
Roma por Alejandro IV en persona. Formuló con sencillez su 
renuncia, pero los capitulares se negaron a aceptarla. Por fin, en 
vista de que seguía inquebrantable en su decisión, le rogaron que 
él mismo señalara su sucesor, y designó entonces a Buenaventura 
de Bagnorea, joven de treinta y seis años. Juan de Parma se retiró 
al eremitorio de Greccio. 



CAPITULO V 

EL GENERALATO DE SAN BUENAVENTURA 
Y SUS CONSECUENCIAS 

(1257-1318) 

Se ha exagerado al dar a San Buenaventura el calificativo de 
((segundo fundadorn. Sabatier le atribuye una verdadera trans
formación de la obra de San Francisco; otros, sin llegar a tanto, 
afirman que el joven general completó la evolución de la Orden y 
dió a ésta su organización definitiva. 

Hemos visto que dicha evolución estaba ya completa. San 
Buenaventura no corrigió ni reformó nada. Conservador por tem
peramento, aceptó las cosas tal como las halló; pero se percató de 
los peligros reales externos e internos y se propuso conjurarlos 
con prudencia y energía. 

En su primera circular (23 abril 1257) expuso el programa 
de su gobierno, que se reducía a los puntos siguientes: defender 
la Orden contra los enemigos externos, mantener las pos1c10nes 
alcanzadas hasta entonces, establecer una observancia común de 
la Regla. 

DEFENSA CONTRA LOS ENEMIGOS 

EXTERNOS. 

San Francisco había inculcado a sus hijos una humilde depen
dencia respecto de los obispos y sacerdotes seculares. Pero éstos 
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habían correspondido con desconfianza y hostilidad, aplicando a 
los frailes con todo rigor el derecho antiguo. Gregorio IX había 
salido en su defensa, inaugurando para los mendicantes un dere
cho nuevo; en adelante, la cura de almas no debería considerarse 
como exclusiva del clero parroquial. Por su parte, los religiosos 
provocaban esta actitud de prevención con su conducta y, sobre 
todo, con el cúmulo de privilegios pontificios de que iban res
paldados. En el Concilio I de Lyon ( 124,5) los obispos alzaron el 
grito en defensa de sus prerrogativas. 

La Universidad de París era el segundo gran adversario. La 
aversión de los maestros seculares de la Sorbona se hizo notar. 
sobre todo, a partir de 1252; los dominicos tenían dos cátedras 
a la sazón y los franciscanos una. Se las quitaron en 1253, toman
do pretexto de la negativa de los mendicantes a intervenir en una 
huelga de la Universidad; ellos recurrieron al Papa, quien repren
dió severamente a los maestros y ordenó devolverles las cátedras. 
La Universidad negóse a obedecer, y entonces Juan de Parma rn 
presentó delante de los maestros y estudiantes reunidos y, en cali
dad de general de la Orden, revocó el recurso que sus frailes ha
bían hecho a Roma. Esta actitud reconcilió a la Sorbona con los 
franciscanos. 

Después hizo la Universidad causa común con el clero en la 
lucha contra la preponderancia de los mendicantes. Inocencio IV 
citó a los maestros a su tribunal; pero Guillermo de Saint-Amour, 
jefe de la campaña contra los frailes, presentó de tal forma la 
cuestión al Papa, que le hizo cambiar totalmente de ac_titud. Ino
cencio IV acabó por retirar los privilegios a los mendicantes. 
Parece que lo que motivó esta decisión inesperada fué la apari
ción de la Introducción al Evangelio Eterno del joaquinita Ge
rardo de Borgo San Donnino. Pero Alejandro IV anuló medio 
mes más tarde el fallo de su antecesor. La cuestión seguía en pie, 
y comenzó entonces la polémica literaria. 

A partir de 1254 se inicia un nuevo género de ataque contra 
los mendicantes; ya no se les disputan derechos particulares, sino 
la misma razón de su existencia y los principios en que se fundan. 
El portavoz de esta campaña sigue siendo Saint-Amour, quien en 
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su De periculis novissimorum temporum (1255) negaba a los frai
les sobre todo el derecho a emplearse en el ministerio de las almas, 
porque, decía, en la Iglesia no hay más que dos categorías de per
sonas: la de los clérigos, prelados y párrocos, a quienes perte
nece la enseña.nza y la cura de almas, y la de los monjes y laicos, 
que deben abstenerse del estudio y vivir del trabajo de sus manos. 
Enseñaba, además, que la mendicación es contraria a la ¡:Íredica
ción evangélica. 

Apenas aparecida esta obra, fué refutada en París por San 
Buenaventura y luego por Santo Tomás de Aquino. En 1256 el 
Papa la condenaba y aprobaba solemnemente el ideal evangélico 
de los predicadores y menores. La victoria total de los mendican
tes en la Universidad coincidía con la elección de San Buenaven
tura para ministro general. La polémica literaria continuó viví
sima, como continuó también la oposición del clero secular; y en 
ella intervinieron los franciscanos más que los dominicos, ya que 
se trataba de poner a salvo la legitimidad de su ideal de pobreza. 

En su Quaestio de paupertate, con que el doctor seráfico res
pondía al De periculis de Saint-Amour, y otros opúsculos pos
teriores, establece sólidamente los siguientes puntos: l.º La po
breza es el más alto grado de la perfección evangélica. 2.º Predicar 
y enseñar el Evangelio a nadie corresponde mejor que a los que 
lo practican con mayor fidelidad. 3." La predicación es un derecho 
que los frailes tienen recibido del Papa. Y aquí esclarece magis
tralmente la cuestión del pastor propio ( proprius sacerdos): el 
pastor propio de todos los fieles es el Papa en primer lugar, des
pués el obispo para su diócesis, el párroco para su parroquia, y 
finalmente todo sacerdote a quien cualquiera de estos tres pasto
res delegue sus atribuciones. Ahora bien: los mendicantes han 
recibido del romano pontífice el derecho de predicar. Son los pes
cadores de la segunda harca, a quienes los de la primera llaman 
en su ayuda cuando la pesca es abundante. 4,.0 Los frailes tienen 
derecho a vivir del Evangelio, es decir, a mendigar. El trabajo 
manual es impropio de personas que se dedican al ministerio de 
las almas. 
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GOBIERNO INTERNO DE LA ORDEN. 

Tal fué la labor de San Buenaventura como apologista de la 
Orden. Pero no bastaba rebatir a los adversarios externos del 
propio ideal; era preciso además hacer callar a un segundo grupo 
de adversarios que veían en la vida real de los frailes una fla
grante contradicción con aquel ideal. Eran éstos: el clero secu
lar y los dominicos por un lado, y por otro los espirituales, que 
hacían coro con los enemigos de fuera en este punto. San Buena
ventura considerará misión suya armonizar b Regla con la evolu
ción de la Orden, haciendo ver que ésta no se ha apartado de 
las intenciones de San Francisco. Pero, para no dar pie a que 
esas acusaciones tengan un fundamento real, trabajará por otra 
parte por mantener la observancia y la fidelidad estricta a la 
vocación de la Orden. He aquí, en resumen, la actitud adoptada 
por el santo general en los diferentes aspectos del arduo problema 
doméstico: 

l. 0 Interpretación ele la Regla.-En sus opúsculos representa 
el sentir de la ((comunidacb; para él la mejor interpretación son 
las declaraciones pontificias, criterio opuesto al de Juan de Parma. 

2. º Los estudios y la ciencia.-Es un elemento esencial de la 
actividad franciscana. San Francisco no pudo menos de querer los 
estudios en la Orden, ya que quiso la predicación, y ésta no es 
posible sin la ciencia. 

3.º Represión del joaquinismo.-En este punto fué implaca
ble en extremo, llegando a formar proceso al mismo Juan de 
Parma, que salió absuelto. 

4,.0 El apostolaclo.-Lo considera esencial a la Orden; es la 
razón principal de que los conventos se trasladen a las ciudades. 
Sentada la legitimidad de la cura de almas, adopta con el clero 
secular, en la práctica, la táctica de conciliación, fomentando
el sistema de concordatos con los obispos y los párrocos. 

5.º Los privilegíos.-Los juzga necesarios para la eficacia 
,del apostolado; pero los quiere sólo generales para toda lá Or-
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den; no consiente las exenciones particulares de provincias o re
ligiosos. Obtenida de la Santa Sede la confirmación de los ya 
adquiridos, avanza en la consecución de otros nuevos. 

6. 0 La constitución jerárquica de la Orden.-Aquí nada de 
sustancial innovó. Las constituciones de Narbona, promulgadas 
por él en 1260, recogen las disposiciones anteriores. El poder 
supremo legislativo es el capítulo general. que sigue celebrándose 
cada tres años conforme al plan de Juan de Panna. Las innova
ciones más importantes de ese código legislativo se refieren a la 
disciplina penal interna. 

í.º La observancia regular.-San Buenaventura veló por !a 
conservación del espíritu de pobreza seráfica y se esforzó por 
determinar su naturaleza. La consideraba como la gloria y la 
característica principal de la Orden y tenía de ella el mismo con
cepto que San Francisco. Conservó la institución de los síndicos 
o procuradores, pero rechazó el breve Quanto studiosius. Fué in
transigente en punto a recepción de dinero; permitió que se hi
cieran provisiones discretas de las limosnas recibidas; rechazó 
las rentas fijas, pero admitió los legados y, en favor únicamente 
del Studium de París, también las fundaciones perpetuas. Parti
dario del uso estrecho, reafirmó en 1260 la decisión de la Orden 
de no atenerse a la mitigación de la bula Ordinem vestrum de 
Inocencio IV. Prefería los conventos amplios en el interior de 
las ciudades por razones de ministerio, de observancia regular, 
de aprovechamiento del tiempo, de la belleza de los divinos ofi
cios, etcétera. 

8.º La «Legenda maÍOnJ.-San Francisco continuaba siendo 
la (<forma minorumJJ y esto lo sabía mejor ·que nadie San Bue
naventura. Había que llegar, pues, a unificar el modo de con
cebir la vida y el ideal del santo fundador. A esto se debió el 
que, a petición del capítulo general de 1260, se decidiera a escri
bir una nueva vida de San Francisco. El capítulo de París de 1266 
mandó se destruyeran todas las biografías anteriores. 
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LA BULA ((EXIIT QUI SEMINATJl ( 14, AGOSTO 1279'!. 

San Buenaventura murió, ya cardenal, durante la celebración 
del II Concilio de Lyon (1274,), en cuya preparación había tomado 
una parte preponderante. Allí se había dado cuenta de la tormen
ta que se cernía sohrc las Ordenes mendicantes. En el capítulo 
que reunió ese mismo año para renunciar al generalato, prohibió 
a sus súbditos hacer uso, hasta el próximo capítulo. de los privi
legios más odiosos a los obispos. Pero esta medida de pruden

cia no fué parte a contener a los prelados reunidos en Lyon. 
Propusieron formalmente en el Concilio la supresión de todas las 
Ordenes fundadas después del IV Concilio de Letrán; otros, más 
moderados, se contentaron con pedir se les quitase el ministerio 
apostólico. Mas no se daban cuenta de que los mendicantes eran 
el alma del concilio. A las acusaciones de los detractores respon
dió Gregorio X: u Vivid corno ellos viven, estudiad corno ellos 
estudian, y obtendréis los mismos resultados.)) De hecho se dió 
el decreto de supresión como se pedía, pero en él se exceptuaban 
expresamente los predicadores y los menores, y también, hasta 
nueva orden, los agustinos y carmelitas. 

Era preciso, con todo, hacer las paces con el clero secular. 

Una comisión de dominicos y franciscanos redactó una serie de 
artículos conciliatorios, que fueron aprobados y presentados al 
Papa por lo.s cardenales Pedro de Tarantasia. OP, y San Buena
ventura; en ellos se renunciaba prácticamente a muchos privile

gios en bien ele la paz. 

A San Buenaventura sucedió Jerónimo de Ascoli ll274-12í9.1. 

v a éste, al ser nombrado cardenal, Bonagracia de S. Giovanni in 

Persiceto (12í9-1283i. Era entonces Papa -"1icolás IIL que había 
sido cardenal protector de la Orden. A petición de Bonagracia 
este Papa puhlicó la bula Exiit qui seminal, nueva declaración 

solemne de la Regla, que por una parte tendía a disipar toda 

clase de dudas éhtre los religiosos y por otra debía constituir 
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una apología contundente del ideal franciscano contra los de 
fuera. 

Este importante documento viene a ser una recopilación y un 
coronamiento de todo el programa de San Buenaventura. El Papa 
toma del santo doctor la doctrina. la argumentación y hasta hs 
mismas expresiones. El punto más importante es la distinción 
entre el uso de derecho y el uso de hecho; este último es el único 
permitido y ha de ser pobre, o sea moderado. Esta teoría de[ 
uso pobre darú lugar en la época siguiente a violentas e inter
minables discusiones. El pontífice prohibe. bajo las penas más 
graves, hablar y escribir en contra de la Regla de los frailes me
nores o de su profesión. 

A completar esta decretal vino en 1283 la institución de los 
síndicos apostólicos o procuradores seglares. que administraban las 
limosnas pecuniarias en nombre de la Santa Sede y a beneficio 
de los religiosos, hacían por sí mismos los contratos prohihidns 
a f,stos y las reclamaciones judiciales contr::iria:' a h Hegla. 

LA POLÉMICA E:\ TOR:\O ,\ LOS PRI\ILEGIOS 11279-1:3]2). 

Al transmitir a sus súbditos la Exiít qui seminal. Bonagracia 
les recomendaba que evitasen toda ocasión de pleitos con el clero 
secular. Recordaba la máxima de San Buenaventura de que la 

paz con los clérigos depende en gran parte <le la prudencia de 
los religiosos y del exacto cumplimiento de la Regla. 

En esta tercera fase de la lucha los ataques se dirigen soh
rntnte contra los privilegios, lo mismo que en la primera. \ 
contra la acción exterior de los frailes. El ata!JUe proviene. :-oln e· 
todo, del episcopado francés. 

El Papa Martín IV 11281-12851 no perdía ocasión de frnorc
cer a los franciscanos, predilección excesiva que fué perjudicial. 
A las reclamaciones de Guillermo de :!Vli'icon. enemigo número uno 
de los mendicantes. respondió con la famosa bula Ad jructus uberes. 
llamada a levantar enorme polvareda por los exorbitantes priYi
legios que contenía. En virtud de ella los mendicrmtcs pnd6 :1 
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predicar y confesar dondequiera sin contar para nada con los 
ohispos ni con los párrocos. 

Los obispos franceses se apercibieron para la lucha; hízose 
intensa propaganda y preparóse una protesta general al Papa para 
pedir la anulación de la hula. La táctica adoptada por el momento 
fué aferrarse al canon del IV Concilio de Letrán. que obligaba 
a los fieles a confesarse una vez al año con su párroco; definióse 
en una asamhlea de París que en esa confesión anual los fieles 
tenían que volver a acusarse de todos los pecados absueltos por 
los frailes. Estos se condujeron con circunspección. dejando de 
hacer uso de muchos de los privilegios. 

Honorio IV i 1285-1287). ya que no podía ir más adelante en su 
entusiasmo por los hijos de San Francisco. confirmó todos los 
privilegios anteriores y anuló los contratos estipulados por los 
superiores con el clero secular en perjuicio de la Orden. 

Desgraciadamente los religiosos acabaron por ceder al favor 
pontificio y esta altivez exasperó aún más al episcopado francés, 
que ahora se propuso ganar para su causa a la l:niversidad de 
París, pero sin resultado; los mendicantes gozaban en ella de gran 
influencia. Durante la vacante de la Santa Sede a la muerte de 
Honorio IV, los obispos firmaron un manifiesto contra la bula 
y lo enviaron a Roma; pero salió elegido el franciscano Jerónimo 
de Ascoli, ex general de la Orden, con el nombre de l'-iicolás IV 
11288-12921. Los obispos no se intimidaron y elevaron a él sus 
quejas. En 1290, hallándose en París los legados pontificios Ge
rardo de Parma y Benito Gaetani. presidieron una asamblea na
cional del episcopado en que se pidió insistentemente la supresión 
del privilegio de oír confesiones otorgado a los frailes. Gaetani, 
futuro Bonifacio VIII, habló duramente a la asamblea. manifes
tando la decisión de la Santa Sede de seguir favoreciendo a los 
religiosos por encima de todo. 

Pero el mismo Bonifacio VIII 11294,-13031 vino a dar el triun
fo a los obispos en 1300 con la bula Super cathedram, que deter
minaba sabiamente las relaciones entre el clero secular y los 
frailes. Estos podrían predicar libremente en sus iglesias y en 
las plazas públicas, fuera de las horas en que lo hacían los pre-
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lados locales. Para con/ esar necesitaban el permiso del ordinario, 
bajo presentación de los superiores. Los fieles podrían ser sepul
tados en las iglesias de los regulares, pero éstos habían de pagar 
al párroco la cuarta parte de los ingresos. Terminaba el Papa 
suprimiento todos los privilegios precedentes, al mismo tiempo 
que tomaba a los frailes bajo su protección. Esta decisión, en que 
brilla la prudencia y la imparcialidad, causó profund:t decepción 
en la mayoría de los religiosos y hasta se esparció el rumor de 
que Bonifacio VIII se proponía suprimir la Orden franciscana. 
Los dominicos y parte de los franciscanos adoptaron una actitud 
de rebeldía; el clero. por su parte. quiso tomar el desquite. 

Benedicto XI ( 1303-1304,), que había sido maestro general 
de los dominicos, anuló lo hecho por su antecesor. Siguióse fuerte 
polémica literaria. en que Duns Scoto defendió la decisión de 
Benedicto XI. 

En el Concilio de Vienne í 1311-12) pasó a primer término la 
cuestión de la exención de los regulares. Hablaron contra ella los 
obispos conciliaristas Guillermo Le :!\faire y Guillermo Durand. 
Tras vivas discusiones quedó en pie la exención; se promulgaron 
decretos condenando los abusos de ambas partes y finalmente se 
obtuvo de Clemente V que diera fuerza de ley a la bula Super 
cathedram de Bonifacio VIII. Y este documento será en adelante 
el que regulará las relaciones entre el clero secular y los mendi
cantes hasta el pontificado de Sixto IV. En lo que toca a la vida 
interna y :il gobierno de la Orden los religiosos dependerán in
mediatamente del Papa: en cuanto a la actividad apostólica fuera 
de sus iglesias dCJJenderán de los obispos y del clero secular comu 
auxiliares suyos. 

ESCISIÓN DE LOS ESPIRITl'.ALES t 1274,-131Bi. 

El primer choque violento de los ccespiritualesJ> con la «conrn
nidad)) habíase producido bajo el gobierno de Crescencio de Jesi. 
La benevolencia de Juan de Parma y la prudencia de San Buena
ventura, junto con la virtud patente de ambos, habían logrado 
aquietarlos temporalmente; pero al morir San Buenaventura es-
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talló el conflicto que había de acabar en rebeldía y por fin en la 
separación de la Orden. Tan triste destino de la extrema derecha 
de la Orden podía presagiarse desde que se vió infiltrado en ella 
el profetismo con la Introducción al Evangelio Eterno de Gerardo 
de Borgo San Donnino. Las profecías del abad Joaquín ele Fiore 
sobre la nueva época del Evangelio eterno, la del Espíritu Santo, 
que se iniciaría hacia 1260 con una renovación total de la Iglesia 
por obra de los pobres de Cristo, habían calentado muchas cabe
zas. Pasada esta fecha, muchos sanaron con la decepción, pero 
otros mantuvieron vivas las esperanzas iluministas, con tendencia 
progresiva a la heterodoxia. 

Al esparcirse durante el Concilio de Lyón la especie de que 
el Papa intentaba obligar a los franciscanos a poseer en común, 
un grupo de zelanti de Las Marcas promovió violenta campaña, 
enseñando que la Orden no debería someterse a un mandato in
justo. El capítulo provincial obligóles a retractarse; algunos se 
obstinaron en su actitud, por lo que fueron privados del hábito 
y recluídos en eremitorios. Entre los insubordinados se hallaba 
Pedro de Fossombrone, que después tomaría el nombre de Angel 
Clareno. 

Otro foco más importante y más culto apareció en Provenza. 
El iniciador fué Hugo de Digne y su principal representante 
Pedro Juan Olivi, santo y sabio religioso, pero imbuído de joa
qmmsmo. Este grupo se manifestó en contra de la declaración 
Exiit qui seminal de Nicolás III. La rechazaba, primero como 
opuesta a la voluntad de San Francisco, que no admitía exposi
ciones de la Regla, y en concreto por la doctrina del uso pobre. 
El general, Mateo de Quasparte, y el Papa, Nicolás IV, procedie
ron duramente contra ellos; Olivi se sometió dócilmente, pero 
no así otros muchos; murió en 1298; el capítulo general mandó 
quemar sus escritos y condenó muchas de sus proposiciones, mien
tras sus partidarios le veneraban como santo. 

Discípulo fiel de Olivi fué Ubertino de Casale, hombre docto 
y contemplativo, jefe de los celantes de Toscana. c<Convertido,1 
por Olivi en espiritual y joaquinita, dióse a predicar el Evangelio 
Eterno. 

6 
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El general Raimundo Godefroy (1289-129.5), simpatizante de 
los rebeldes, los sacó de las cárceles y los envió a Armenia. Aquí 
trabajaron algún tiempo como misioneros, pero en 1293 regre
saron a Italia. Sus provincias se negaron a recibirlos; acudieron 
al Papa, que lo era el santo Celestino V. de quien fueron muy 
bien recibidos. Dióles la razón y les concedió separarse de la 
Orden y vivir en eremitorios, observando la Regla sin declaración 
alguna; asignóles además un cardenal protector propio. Ellos sa
ludaron en Celestino V al ((Papa angélico,> de las profecías joa-• 
quinitas y vieron en su determinación el comienzo de la era del 
Espíritu Santo en la Iglesia. Pero aqnel mismo año renunciaba 
Celestino V y le sucedía Bonifacio VIII; la suerte cambió por 
completo para los espirituales. 

Adivinando el peligro, un grupo de ellos huyó a Grecia; pero 
fueron excomulgados por el patriarca de Constantinopla, obliga
dos a volver a Italia y duramente castigados. El Papa excomulgó 
personalmente a Angel Clareno y exigió la dimisión del general 
Godefroy, que los protegía. Entonces todos los espiritualistas se 
unieron para propalar que la renuncia de Celestino V había sido 
nula y que Bonifacio VIII no era Papa. Gregorio IX y "-;'ico
lás III, que habían osado declarar la Regla franciscana, eran 
presentados como herejes y destructores de la pobreza. Miraban 
mal también a lnocencio III por haber condenado la doctrina del 
abad Joaquín. Ubertino de Casale habló públicamente contra el 
Papa. la Orden y la Iglesia, por lo que fué recluído en el con
vento de Alvernia. En 130.5 escribió allí su célebre Arbor vitae 
crucifixi lesu, en que vertió todo su ardor espiritual y toda la 
hiel de su corazón. 

Clemente V ( 130.5-1314,) mostróse condescendiente con los es
pirituales por reacción contra el pontificado de Bonifacio VIII; 
ellos cobraron ánimo y presentaron una serie de acusaciones con
tra la comunidad. El Papa convocó en su residencia de Vienne 
a los representantes de ambas partes para una discusión en regla. 
El acusador, en nombre de los espirituales, fué Ubertino de 
Casale, a quien contestó, en nombre de la comunidad, Bonagracia 
de Bérgamo. La disputa de V ienne duró cerca de tres años. Los 
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espírituales exigían libertad para observar la Regla: a la letra, sin 
atenerse a las declaraciones. Respondióseles que la Orden no podía 

ir contra la voluntad de la Santa Sede ni consentir la escisión 
de sus miembros. 

Por fin, el 6 de mayo de 1312, en la última sesión del Con
cilio de Vienne, Clemente V promulgó la constitución Exiv1: de 
paradiso, en sentido totalmente opuesto a las pretensiones de los 
espirituales. Es una nueva declaración en que el Papa va resol
viendo, a la luz de la Exiit de Nicolás IIL todos los puntos de 
la discusión. La importancia de este documento está en haber 
determinado el grado de obligatoriedad de cada uno de los pre

ceptos de la Regla. Al enviarla a la Orden. el general Gon,alo 
de Balboa hizo saber oficialmente que la Regla seráfica contiene 
veintisiete preceptos graves, doce exhortaciones al bien, seis con
sejos para evitar el mal y doce condiciones para la admisión de 
novicios. Seguramente que el seráfico Padre no soñó con seme
jante casuística al redactar su Regla en Fonte Colomho. Pero era 
un paso necesario para aquietar las conciencias. 

Clareno presentó el documento pontificio como una victoria 
de su partido; pero hien sabía él y todos los espirituales que 
la victoria era de la comunidad. Excomulgados sus jefes. no ceja
ron en su actitud. Los ele Toscana se dieron superiores propios 
e incluso ministro general; se defendieron en sus conventos con 
las armas. pero fueron dispersados; algunos huyeron a Sicilia. 
donde formaron comunidades cismáticas que no se amedrentaron 
ante la excomunión. Los de Provenza se separaron también de 
la Orden para vivir a su modo. El Papa intentó en vano atraerlos 
a la ohediencia de los superiores. Tamhién fueron inútiles los 
esfuerzos del nuevo general Miguel de Cesena por reducirlos. Ex
comulgados por Juan XXII. apelaron al futuro Papa. 

El pontífice llamó a Ubertino y Clareno a su presencia y con 
ellos a otros sesenta y dos reheldes y. en vista de su obstinación. 
hizo formarles proceso. Mientras éste se desarrollaba. Juan XXII 
publicó la constitución Quorunddm exigit ( 7 octubre 1317) decla
rando que toca sobmente a los superiores determinar los puntos 
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concretos en materia de pobreza. Era la muerte jurídica de los 
espirituales. 

De todos los enco.usados. cinco resistieron hasta el fin y mu
rieron en lo. hoguera al año siguiente; uno foé emparedado en 
cárcel perpetua. Angel Clo.reno, grncio.s a sus buenos protectores, 
foé puesto en liberto.el; declaró que no quería seguir pertene
ciendo a la Orden y se unió aparentemente a los celestinos; pero 
luego huyó a Sicilia y se puso a la cabeza de los espirituales 
rebeldes, que eran perseguidos en todas partes; desde su escon
dite sig~1ió gobernándolos por carta hasta su muerte, acaecida 
en 1337. Su facción perduró con el nombre de clarenos en varias 
regi,wies de Italio. lrnsta 1517. Ubertino, ante la disyuntiva de 
volver a su Orden o pasar a otra, optó por hacerse benedictino; 
pero en realidad siguió siendo fraile menor rebelde. 

http://liberto.el/


CAPITULO VI 

CONVENTUALISMO Y OBSERVANCIA 

íl318-1517) 

La comunidad triunfó en Vienne. Pero el conflicto perpetuo 
entre el puro ideal y las exigencias de la vida real no tardaría 
en reaparecer, adquiriendo caracteres de lucha épica en los si
glos XIV y xv. Por fin se impondrá el derecho a la observancia 
fiel de la Regla, que llegará a establecer una escisión definitiva, 
mientras la ((comunidadn adquirirá un estado legal de mitigación. 
Aquella aspiración recibirá forma en la observancia, esta regali
dad en el conventualismo. 

Por lo demás no es este fenómeno privativo de la familia 
franciscana, sino común a todas las Ordenes religiosas a partir 
del siglo XIV y originado de parecidas causas. ((Observantesn son 
en la época del Renacimiento los partidarios del retorno a los 
primeros fervores del instituto, amantes del retiro, de la auste
ridad y de la pobreza en eremitorios reducidos; ((conventualesn 
son los moradores de los espaciosos ((conventOSiJ, bien avenidos 
con las mitigaciones legítimas, con arreglo a las cuales hicieron 
su profesión, enemigos de innovaciones y de fervores extempo
ráneos. 
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LA ÜRDEN FREi\'.TE AL PAPA JUAN XXII. 

Los años más peligrosos para la Orden franciscana fueron 
los trece en que se enfrentó corporativamente con el Vicario de 
Cristo. Las pasadas luchas con los enemigos externos habían creado 
un ambiente de aversión y envidia en los de fuera, y una acti
tud de orgullo provocativo en los frailes. Mientras los Papas estu
vieron de parte de éstos todo fué bien; pero Juan XXII, perso
nalísimo en toda su trayectoria y amigo de trabarse en discu
siones sutiles, no compartía la ideología de los menores. 

En la polémica con los espirituales no se discutió el funda
mento de la pobreza franciscana, sino la práctica; pero en 1321. 
habiendo sido condenada cierta proposición de un beguino sobre 
la pobreza de Cristo y de los apóstoles, la Orden se declaró a su 
favor. defendiendo que Cristo y los apóstoles nada poseyeron ni 
en particular ni en común. Era el fundamento de la legitimidad 
de la pobreza franciscana. El pontífice intervino en la cuestión 
declarando que era un absurdo la pobreza tal como la entendían 
los frailes menores y anunció que la Santa Sede no recibía como 
propias las cosas que ellos usaban; en consecuencia, prohibió 
instituir nuncios o síndicos en nombre de la Santa Sede. En 1223 
Juan XXII declaró herética la opinión franciscana. 

La Orden, defendida por Bonagracia de Bérgamo y dirigida 
por Miguel de Cesena, comenzó a hacer oraciones para que el 
Papa cambiase de opinión y acabó por declararle hereje. El con
flicto se a,gravó cuando en 1324, Luis de Baviera, enemigo del 
Papa, tomó la Orden bajo su protección, En respuesta Juan XXII 
mandó a las Universidades que enseñasen públicc~mente la doc
trina promulgada por él. La Orden se puso en plan de rebeldía. 
Llamado a Avignon Miguel de Cesena, encaróse con el Papa; 
éste dió orden al capítulo general reunido en Barcelona en 1328 
de elegir nuevo general, pero fué confirmado Miguel de Cesena, 
quien huyó al lado de Luis de Baviera con Bonagracia. El empe
rador hizo elegir entonces como antipapa al franciscano Pedro 
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de Corbara con el nombre de Nicolás V. La Orden estaba abocada 
al cisma. Juan XXII excomulgó al general y a los principales 
cabecillas; hizo convocar un capítulo, al que casi ninguno acu
dió, y en él salió elegido un amigo del pontífice, Gerardo Endes 
( Odonis), muy mal dispuesto hacia las exigencias de la pobreza 
franciscana. Encendióse una fuerte polémica literaria, en que se 
distinguió Guillermo Ockham. 

El nuevo general, Eudes, sentía muy poco el ideal francis
cano; se propuso abolir el precepto de no recibir dinero y, de
jando a un lado las declaraciones pontificias, dar facultad a cada 
provincial para dispensar de la Regla. Afortunadamente, la acti
tud de la Orden y de muchos príncipes y cardenales hizo fracasar 
este plan. 

DECADENCIA DE LA ORDEN. 

El cisma terminó con la sumisión del antipapa y con la muerte 
de los corifeos de la rebeldía: Miguel de Cesena en 134,2, Bona
gracia en 134,3 y Ockham en 134,9, éste después de reconciliado 
con la Iglesia y de entregar al legítimo ministro general el sello 
de la Orden. 

Pero las consecuencias de aquella postura tan poco acreedora 
a las bendiciones del seráfico patriarca y del escándalo de tantas 
luchas domésticas y externas no se hicieron esperar. Ellas figuran 
notablemente entre los factores que determinaron la decadencia 
de la Orden en los siglos XIV y XV. Otras causas externas influ
yeron también poderosamente, al igual que en la quiebra de los 
otros institutos religiosos: la guerra de cien años con sus ruinas 
y trastornos; la peste negra, que arrebató a la Orden las dos 
terceras partes de sus miembros y que trajo como consecuencia 
la falta de selección en los candidatos admitidos para llenar los 
conventos; el Cisma de Occidente, con la confusión que originó; 
y finalmente la general disolución de los valores medievales que 
caracteriza a lo que se ha llamado el ccotoño de la Edad Media)). 

Se abandonaron en todas partes los eremitorios y se constru
yeron conventos espaciosos. La Orden comenzó a sentir pesada 
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la Regla. El Papa Benedicto XII, probablemente por instigación 
de Eudes, dió a los menores unas constituciones que tenían más 
de monacales que de franciscanas. Inculcaban el oficio coral, el 
silencio, la clausura, el estudio, la disciplina, e introducían la 
abstinencia absoluta de carnes; pero de la pobreza y de la pro
hibición del dinero, ni mención. Las constituciones benedictinas 
fueron promulgadas en el capítulo general de Cahors en 1337, 
con disgusto de la mayoría de los capitulares. En 1.354 la Orden 
consiguió fuesen reformadas en sentido más franciscano. Pero 
aún seguía pesando el efecto de la constitución apostólica de 
Juan XXII sobre la pobreza; la administración de los bienes que
daba en manos de los frailes y dábase gran facilidad para el 
uso del dinero, sin excluir el peculio. Gregorio XI se interesó por 
la reforma de la Orden franciscana, víctima de grandes disensio
nes, sobre todo con ocasión de la elección de los ministros ge
nerales. 

La confusión creció hasta el extremo con el Cisma ele Occi
dente (1378-14,18), durante el cual tuvo la Orden tantos generales 
distintos cuantas eran las ((obediencias)) en que se dividía la 
Iglesia: dos al principio y tres a partir de 1408. Había incluso 
provincias regidas por dos ministros provinciales que obedecían 
a distinto Papa; así las de Génova, Umbría y Milán. Con todo, 
el prestigio de la Orden manteníase a gran altura, como lo prueba 
el hecho de que el tercer Papa, elegido por el Concilio de Pisa, 
fuera un franciscano, Pedro de Candía, que se llamó Alejan
dro V; por otra parte, hubo insignes generales, alguno de ellos 
celosos mantenedores del espíritu religioso, en las diversas obe
diencias. En el Concilio de Constanza, que reconoció a Angel 
Vinitti de Pereto como único ministro general, proclamado ya 
antes en Pisa, tomaron parte hasta treinta y tres teólogos fran
ciscanos. 

LA OBSERVANCIA. 

Luego del pontificado de Juan XXII comenzaron a aparecer 
en Italia, España y Francia diferentes grupos que aspiraban a la 
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observancia integral de la Regla, reaccionando contra el conven
tnalismo de la comunidad. En 1334, Juan della Valle obtenía per
miso del general para retirarse con cuatro compañeros a observar 
la Regla sin las declaraciones pontificias. Después renovó el mismo 
impulso Pablo o Paoluccio de Trinci con mayor éxito. En 1373 
los observantes contaban con doce casas, que al año siguiente 
tomaba bajo su protección el Papa Gregorio XI. En 1380 Paoluc
cio obtenía los poderes de comisario para los conventos obser
vantes; al morir en 1390 dejaba extendida la reforma en casi 
toda Italia. La dificultad de procurarse cuero para las sandalias, 
o tal vez las condiciones del terreno de Brogliano, cuna de la 
reforma, obligó a los discípulos de Paoluccio a defender los pies 
con chanclos de madera, de donde el nombre de zoccolanti con 
que han sido conocidos en Italia los observantes. 

Con la entrada de San Bernardino de Sena (1402!, San Juan 
de Capistrano (14,16), Alberto de Sarteano (1':tlS) y San Jacobo 
de la Marca (14,16), las ((cuatro columnas de la Observancia)), ésta 
cobró su vuelo definitivo. 

Con menos carácter de unidad apareció la Observancia en 
España. A principios del siglo xv había varios focos en Galicia, 
Portugal, Aragón, Extremadura, independientes en su origen. La 
misma indisciplina creada por el cisma vino a favorecer estas ini
ciativas. La provincia de Castilla vió aparecer tal número de ere
mitorios reformados, que en 1417 hubo de ser dividida entre ob
servantes y ·mitigados por Benedicto XIIL dando a los primeros 
superiores propios. Lo mismo hizo en Aragón Martín V en 14,2-1,, 
erigiendo en custodia los eremitorios de la regular observancia. 
La figura más destacada de este movimiento fué el maestro fray 
Pedro de Villacreces, fundador del eremitorio de La Aguilera. 
También en España dos santos de talla dieron el prestigio defini
tivo a la Observancia: San Pedro Regalado y San Diego de 
Alcalá. 

En Francia comenzó la reforma por la provincia de Tours 
en 1388, no con carácter eremítico, sino dando preferencia al 
cultivo de los estudios y al apostolado. En 1408 Benedicto XIII 
dió a los observantes régimen independiente, nombrando a Tomás 
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<le la Cour vicario general. Pero en los años siguientes hubieron 
de sufrir grandemente por parte de los superiores provinciales, 
por lo que en 14,15 llevaron la causa al Concilio de Constanza. 
Los observantes franceses reclamaban su derecho a observar la 
Regla con las primeras declaraciones pontificias, y para ello 
pedían conventos de observancia en todas las provincias, con liber
tad de acoger a todos los religiosos que quisieran reformarse 
y con un superior independiente. El Concilio concedióles todo lo 
que pedían; más aún, decretó que los custodios provinciales de 
los observantes no dependieran de sus provinciales, sino del vica
rio general propio, independiente del ministerio general; los cus
todios se llamarían vicarios provinciales. Todos los religiosos 
podían pasar libremente a la Observancia. 

Quedaba rota la unidad jerárquica de la Orden, aun cuando 
ésto formaba todavía una sola familia bajo una misma cabeza. 

HACIA LA SEPARACIÓN TOTAL. 

Los conventuales reaccionaron violentamente contra las deci
siones de Constanza. Para establecer la paz, Martín V convocó 
en 14.30 un capítulo general en Asís y encargó a San Juan de 
Capistrano la redacción de nuevas constituciones, que fueron pro
mulgadas con bula. Las constiuciones martinianas tenían como 
fin el restablecimiento de la unión. Suprimíanse los vicarios con
cedidos a los observantes, restablecíanse los síndicos apostólicos. 
suprimidos desde Juan XXII, y se tomaban precauciones para 
acabar con las fundaciones perpetuas y con la recepción de dine
ro. Este esfuerzo de la generosa voluntad de San Juan de Capis
trano logró el éxito más lisonjero entre los capitulares. La unión 
parecía asegurada. El nuevo general, Guillermo de Casale, juró 
observar las constituciones, comprometiéndose a no pedir ni acep
tar jamás dispensa alguna. Pero luego obtuvo la absolución de 
este juramento. Y todo cayó por tierra. 

Ni los conventuales se resignaban a renunciar a sus mitiga
ciones legítimamente recibidas ni los observantes a estar sorne-
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tidos a ellos. En 14,34, obtenían éstos nuevamente sus superiores 
independientes en el Concilio de Basilea, con el apoyo decidido 
de los príncipes. En 14,38 Eugenio IV nombraba a San Bernar
dino primer vicario general de toda la Observancia. Pasando ade
lante, pensóse ahora en absorber el conventualismo; el Papa tomó 
con calor el asunto; pero los conventuales se mostraron irre
ducibles. 

Entre tanto, la Observancia crecía en toda Europa en número 
y prestigio. Las vicarías provinciales fueron agrupadas en dos 
familias, cismontana y ultramontana, gobernadas por sus respec
tivos vicarios generales, que habían de ser confirmados por el 
ministro general. La bula lit sacra de Eugenio IV íl446) llevó a 
la separación total. 

En 14,50 los observantes celebraron un importante capítulo 
general en Barcelona, que promulgó las constituciones definiti
vas de la Observancia ultramontana; para la cismontana se aco
modaron en 1461 las constituciones de Martín V. 

Como la lucha continuaba, en 1456 Calixto III publicó una 
bula, llamada bula de concordia, por la que disponía que los vica
rios generales observantes fueran elegidos en el capítulo gene
ral-ahora llamado ((gcneralísimo))-de toda la Orden, al cual 
los reformados estaban obligados a asistir, pero sólo con voz 
.activa. Dos años más tarde esta bula era anulada por Pío II. 

Al ser elegido Papa el conventual Sixto IV, los mitigados cre
yeron llegada la hora de acabar con la indepedencia de los obser
vantes; pero el Papa sentía afecto hacia éstos, los príncipes de 
todas las naciones abogaron en su favor y la separación con
tinuó. 

Sixto IV acrecentó desmesuradamente los privilegios de los 
mendicantes, frente a los obispos y al clero secular, con su famoso 
Mare magnum de 1474, y la Bulla aurea de 14,79, con lo que 
hizo más mal que hien a la Orden. Así es como se desencadenó 
aquella temible tempestad contra los regulares, en que a la aver• 
sión del clero venía a unirse el odio del humanismo paganizante, 
tempestad que alcanzó especial gravedad con ocasión del V Con-
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cilio de Letrán, creció durante el pontificado de León X y se 
dejó sentir con fuerza todavía en las sesiones del Concilio de 
Trento. 

LA SEPARACIÓN ( 1Sl71. 

Hasta el año lS00 hubo relativa paz. En España, Cisneros !a 
emprendió con los conventuales, resuelto a uniformar la Orden 
en la Observancia. Entre tanto, el ministro general, Egidio Del
fini, hizo promulgar por Alejandro VI nuevas constituciones con 
con el fin de reformar a los conventuales y de este modo llegar a 
la restauración de la unidad. Pero se malquistó a conventuales y 
observantes con su método de la vía media. y tuvo que dimitir. 
Su sucesor, Bonifacio de Ceva, tuvo mayor éxito con los esta
tutos promulgados por Julio II en 1508; la unión estuvo a punto 
de realizarse, pero la impidieron los observantes de Italia, como 
estorbaron asimismo el proyecto del general de llevar el asunto 
al Concilio de Letrán en lSlS. Varios príncipes suplicaron enton
ces a León X que pusiera fin a aquellas luchas dando a la Obser
vancia un ministro general propio. 

El Papa convocó a conventuales y observantes a un capítulo 
general en 1517; obligó también a enviar sus representantes a 
todos los grupos reformados independientes. En aquel solemní
simo capítulo los conventuales rehusaron oficialmente la refor
ma. León X los separó definitivamente de la Observancia. reser
vando a ésta la precedencia y la denominación de Ordo Fratrum 
Mínorum y a su superior la de Ministro general con el sello de la 
Orden. El de los conventuales se titularía Maestro general y debe
ría ser confirmado por el ministro general de toda la Orden, requi
sito de que por aquella vez dispensó el Papa. Quedó promulgada 
la separación por la bula !te vos in vineain meam de 29 de mayo 
y por otra de 12 de junio de 1Sl7. 

La bula de 1517 llámase también bula de unión, porque en 
ella quedaban englobados dentro de la Observancia todos los gru
pos que gozaban' de mayor o menor autonomía bajo el signo de 
la fiel observancia de la Regla. El Papa mencionaba expresamen-
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te los amadeítas, coletanos, clarenos y descalzos o drailes del 
capucho,). Los amadeítas traían su nombre del noble portugués 
Amadeo Menezes de Silva ( t 14,32), religioso grandemente vene
rado por su virtud, que en 1457 inició en Lombardía una pujante 
reforma bajo la obediencia de los superiores de la Orden, refor
ma que alcanzó gran extensión en toda Italia, merced sobre todo 
al opoyo entusiasta de Sixto IV y de los ministros generales. Los 
coletanos fueron así llamados por haber tenido su origen en el 
celo reformador de Santa Coleta ( t 1447); como los anteriores, 
dependían del ministro general, a quien pertenecía el nombra
miento de los visitadores; se extendieron sobre todo en Borgoña 
y Aquitania. Los clarenos aparecen a mediados del siglo xv como 
descendientes ortodoxos de los antiguos secuaces de Angel Cla
reno, formando comunidades de vida eremítica bajo la obedien
cia de los obispos; Sixto IV, accediendo a sus deseos, los colocó 
bajo la autoridad del ministro general y les dió facultad para ele
girse un vicario general propio; la reincorporación oficial a la 
Orden se verificó en 14,33; pero a los tres años prefirieron vol
ver bajo la jurisdicción de los obispos. De los descalzos o gua
dalupenses se hablará más adelante. 

Julio IL con ocasión del capítulo generalísimo de 1506, ha
bía obligado a estas cuatro reformas menores a fusionarse con 
los observantes o con los conventuales, pero el decreto quedó 
incumplido por haberse interpuesto la mediación de los príncipes. 
Tampoco la bula de 1517 trajo la unión completa. Los amadeítas 
y los clarenos subsistieron hasta el pontificado de Sixto V; los 
coletanos se incorporaron en su mayoría a la Observancia, pero 
otros se hicieron más tarde recoletos. 

* * * 

Queda descrita la azarosa y quizá poco edificante evolución 
·interna de la Orden en esta primera época. Pero es sólo uno de 
los lados de la Historia; nos queda ahora la cara más luminosa, 
la de la vitalidad y fecundidad en el cuerpo de la Iglesia. 



CAPITULO VII 

DESARROLLO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO 

En el capítulo general d~ 1217 la Orden quedó dividida en 
once provincias: Toscana, Las Marcas, Lombardía /llamada tam
bién de Bolonial, Tena di Lavon> í o de Nápolesl, Apulia, Cala
Lria. Alemania, Francia, Provenza. España, Siria ( o Tierra San
ta). En 1223 vino a formar el número de doce la de Inglaterra. 

San Francisco vió, antes de morir, sólidamente establecida 
su Orden en todas las principales naciones católicas y en Pales
tina. Bajo sus inmediatos sucesores quedaría formado el mapa 
definitivo, después de la primera gran expansión. 

Probablemente, en el capítulo de 1230, fué desmembrada de 
la de Inglaterra la provincia de Irlanda, dividida en dos la de 
Alemania-la del Rhin y la de Sajonia-y en tres la de Espa
ña-las de Santiago, Aragón y Caslilla-. A las dieciséis pro
vincias así formadas fueron añadidas otras tantas en 12.39, corri
giendo el excesivo fraccionamiento creado por fray Elías. Estas 
nuevas circunscripciones se denominaron: Umbría ( llamada tam
bién de San Francisco). provincia Romana, Marca de Treviso 
(también de Venecia o de San Antonio), Génova, Abruzos, San
to Angel, Sicilia, Aquitania, Borgoña, Turena, Austria, Hungría, 
Esclavonia ( o Dalmacial, Colonia ( o Germania Inferior), Dacia 
(Dinamarca, Suecia y Noruega!, Bohemia. 

En 1263 San Buenaventura fonnó todavía dos nuevas provin-
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cias: la de Romania o Grecia. desmembrada de la de Tierra Santa, 
y la de Milán, separada de la de Lombardía. 

A partir de esta fecha no se produce en la Orden ninguna 
nueva división en los siglos XIII, XIV y XV. Una bula de Nicolás IV 
í 13 de mayo de 1288), decretó que en adelante no pudiera ser 
erigida provincia alguna sin el consentimiento de la Santa Sede. 

En cambio, conveniencias administrativas y circunstancias par
ticulares ele las regiones fueron introduciendo progresivamente 
la subdivisión ele cada provincia en custodias. que agrupaban cier
to número ele conventos; había provincias que constaban de has
ta ocho o nueve custodias. En España, por ejemplo, la provincia 
ele Santiago, llamada también de Portugal, comprendía en el 
siglo XIV las de Santiago, Lisboa, Coimbra, Evora, Orense, Zamo
ra, León y Salamanca; Castilla, las ele Sevilla, Toledo, Murcia, 
Soria, Segovia, Palencia. Burgos y Vitoria; Aragón, las de Bar
celona, Lérida. Valencia, Zaragoza y ~ avarra. 

En los países de misión se constituyeron vicarías bajo la in
mediata dependencia del ministro general. Eran éstas: Tartaria 
Septentrional, Tartaria Oriental y Cathay. 

Si son relativamente copiosos los datos que nos permiten re
construir el mapa geográfico de las provincias y custodias, y nun 
de la mayoría de los conventos, no ocurre lo mismo con la esta
dística de los religiosos. que ha de formarse sobre cálculos mera
mente aproximativos. Según los que merecen mayor ace¡;tación, 
y a base de los catálogos que se conservan, podemos establecer 
la siguiente evolución. 

Año Provincias Custodias Coru.:entos Religiosos 
---- ----

1219 11 ,·. ;"j.()1)0 

1282 31, 1.583 c. 40.000 
1316 ,31, 197 U07 
]34,0 31, 211 1.2.1-2 c. 50.000 
1390 .311 226 1.5.31 

1.517' \ Convcnl. ,31, c. 20/25.000 
/ Obscrvant. 5.3 c. 1.500 c. 32.000 
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La base quizá más segura para establecer las cifras aproxi
mativas es la que ofrecen los totales de religiosos fallecidos regis
trados en las actas de los capítulos generales. A mediados del 
siglo XIV morían anualmente en toda la Orden unos 800, prome
dios que, según el porcentaje normal de mortandad en las fami
lias religiosas, da un número de religiosos superior a los .50.000. 

El siglo XV señala un crecimiento rápido bajo el impulso de 
los movimientos de observancia; en 14-.5.5 los observantes habían 
alcanzado ya la cifra de 20.000. Este desarrollo numérico y la 
forma esporádica que caracterizaba a la reforma hizo que la divi
sión por provincias llegase a un mayor fraccionamiento. En 1.517 
la familia cismontana contaba 27 provincias: 17 en Italia, 8 en 
la Europa oriental, 1 en Tierra Santa; las provincias ultramon
tanas eran 26: 11 en España y Portugal, 6 en Francia, 4, en la 
Europa central, 1 en Inglaterra, 1 en Escocia, 1 en Irlanda, 1 en 
Cerdeña, 1 en la Isla Española, primera provincia misionera del 
Nuevo Mundo. 

La Orden entera sumaba, pues, al hacerse la separación, 87 
provincias y más de .50.000 religiosos. 



CAPITULO VIII 

EVOLUCION EN LA CONSTITUCION DE 
LA ORDEN 

Hemos señalado ya las causas que motivaron los cambios más 
importantes en la constitución interna; baste ahora trazar el 
esquema de la estructura jerárquica de la Orden. 

EL CARDENAL PROTECTOR. 

De la mutua compenetración entre San Francisco y Hugolino 
nació el cargo de cardenal protector, común en nuestros días a 
todos los institutos religiosos. Para el santo fundador era al mis
mo tiempo una garantía de la adhesión inquebrantable de la Or
den a la Santa Sede y una protección externa para las situaciones 
delicadas que podían sobrevenir. San Francisco le reconocía atri
huciones de <,protector, corrector y gobernador de toda la frater
nidad>). Por voluntad del santo, expresada en el capítulo XII 
de la Regla y en el Testamento, la Orden estaba obligada a tener 
siempre un cardenal protector. nombrado por el Papa. General
mente recayó el nombramiento en los más destacados miembros 
del Sacro Colegio; cuatro de ellos ciñeron después la tiara: 
Gregorio IX. Alejandro IV, T\licolás III y Julio II. 

La misma vaguedad de las atribuciones y ciertas intervenciones 
excepcionales tenidas con especiales facultades pontificias llevaron 

7 
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muchas veces a extralimitaciones del cardenal protector. A ello se 
debió una bula de Gregorio XI de 27 de mayo de 1373 redu
ciendo su autoridad a sólo tres casos. a saber: cuando la Orden 
se alejase de la obediencia a la Santa Sede, cuando claudicase 
en la fe católica, cuando decayese en la observancia de la propia 
Regla; no podría inmiscuirse absolutamente en las disposiciones de 
los capítulos o ministros generales ni en la disciplina interna de la 
Orden. Estas disposiciones fueron renovadas más tarde por Six
to IV y por Julio II. 

EL ~IINISTHO GENEH,\L. 

Desde 1221, en que San Francisco depuso el mando supre
mo. la fraternidad fué gobernada por un ministro general. A te
nor ele la Regla este cargo era vitalicio y su elección debía hacer
se en el capítulo general de Pentescostés. el cual podía deponerlo 
si lo hallaba inhábil. Se trataba, por tanto. de un gobierno abso
luto, toda vez que aun el recurso de que la Orden podía echar 
mano frente a los abusos del superior general quedaba anulado 
al dejar la convocación del capítulo al arbitrio exclusivo del mis
mo general. 

La experiencia del generalato de fray Elías hizo que en el 
capítulo de 1239 la Orden se curase para siempre del absolutis
mo. La autoridad del ministro general estaría limitada en ade
lante por el capítulo general, única potestad legislativa, y por las 
constituciones generales; no podría ya nombrar por sí mismo ni 
deponer a los superiores provinciales. Se le reservaba la autori
dad para convocar el capítulo general en el plazo fijado por las 
constituciones, de velar por la observancia de éstas, de visitar 
toda la Orden por sí mismo o por medio de visitadores designa
dos cada trienio por el capítulo general. De sí continuó siendo 
vitalicio el cargo. pero debía ser confirmado en cada capítulo. 

En el ejercicio de sus funciones el general podía escoger a 
su arbitrio los colaboradores y consejeros; sólo a partir de 13:'l7 
le asignaba el capítulo dos consejeros estables, uno por la familia 
cismontana y otro por la ultramontana; las constituciones de M :, r-
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tín V añadieron además un scriptor o secretario. Vacante el car
go de ministro general. gobernaba la Orden hasta el próximo 
capítulo un vicario general, elegido por el provincial en cuyo 
territorio hubiera muerto el general y por los dos de las pro
vincias más próximas; así lo disponía el capítulo general de 128.5; 
pero desde 1288 dicho vicario fué nombrado por la Sede apostó
lica o por el cardenal protector. 

Gran importancia tuvo el cargo de procurador general, que 
representaba a la Orden ante la curia pontificia; su institución 
se remonta a mediados del siglo XIII. Hasta 13í9 lo nombraba el 
capítulo general. Para la familia-cismontana o ultramontana-, 
a la que no pertenecía el procurador, se nombraba un socio que 
en el siglo XV se equiparaba toltalmente al procurador. 

EL CAPÍTCLO GENERAL. 

Trae su origen de las reuniones que en los primeros años de 
la fraternidad tenían los religiosos en torno a la persona de San 
Francisco. dos veces al año. en la Porciúncula. una por Pente
costés. a la que asistían todos. y otra por la fiesta de San ~ligue!. 
más reducida. La Regla de ] 221 determinó que la segunda se 
celebrase por ;-eparado en cada provincia y que al capítulo de 
Pentecostés acudieran solamente los ministros de las provincias 
italianas; los de las ultramontanas participarían cada tres años. 
La Regla definitiva de 1223 dejaha la convocaión del capítulo 
general. en cuanto al lugar y tiempo. al arbitrio del ministro ge
neral. pero señalando corno norma el término de tres años; to
marían parte en él todos los ministros y custodios. Mientras no 
se atr:1vcsaron causas excepcionales que aconsejaron la interven
ción del Papa o del cardenal protector. el capítulo general, con
vocado por el ministro general, fué celebrándose, a partir de 1239. 
cada tres años y. desde la decisión de Juan de Parma, alternati
vamente en las dos familias cismontana y ultramontana; en el 
siglo XV cayú en dernso esta alternativa. 

A imitación de la Orden de Predicadores, quísose adoptar en 
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1239 el llamado capítulo de definidores. formado por represen
tantes de los religiosos súbditos, con exclusión de los superiores; 
se celebraría dos veces cada trienio, en los años en que no hu
biera capítulo de los superiores. Esta institución no cuajó en la 
Orden franciscana: por primera y única vez se celebró en 124,1. 

Con todo, para dar mayor participación a los súbditos, ade
más de los ministros provinciales y custodios de que hablaba la 
Regla, asistían tamhiPn al capítulo general los discretos, elegidos 
libremente por cada provincia. Eran. por consiguiente. tres los 
representantes por provincia: el ministro provincial, el custodio, 
llamado desde 1230 custos custodum porque, según lo dispuesto 
por Gregorio IX. era enviado en nombre de todos los custodios, 
y el discreto. A estos religiosos, estrictamente capitulares, solían 
añadirse otros muchos que el ministro general podía llamar como 
asesores o con el fin de tomar parte en las discusiones académi
cas que tenían lugar con ocasión del capítulo para mayor solem
nidad. Hubo capítulos quo reunieron de 3.000 a 5.000 religiosos. 

La celebración del capítulo general csta't,a escrupulosamente 
regulada por las constituciones narbonenses de 1260. Comenzaba 
por lo que se denominaki ,\}'Tulicatio ministri generalis, para la cual 
eran encerrados en conclave los ministros y custodios solamente, 
bajo la vigilancia del guardián del convento capitular. y no reci
hían alimento alguno hasta la confirmación del general o la elec
ción del sucesor, si se acordaba la deposición. Para la elección se 
requería la mayoría absoluta de los votos, expresados de viva 
\'IJZ, _pero en secreto. a los esc:rutadores. Por el mismo procedi
miento de la mayoría absoluta se decidía en los demás asuntos 
tratados en el capítulo, excepto cuando se tralaha de la erección 
o división de provincias, en que se requería el consentimiento 
de las dos terceras partes. En un principio, los negocios de la 
Urden eran tratados por los definidores del capítulo, que lo eran 
lus ministros y discretos: más tarde fueron constituyPndose para 
cada clase de negocios comisiones diferentes. cuyos miembros re
cibían el nombre de auditores u ordinatores. 

A partir del concilio de Constanza, los obsercantes tuvieron 
también sus capítul,,~ generale". diferentes para cada familia; en 
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la cismontana las atribuciones eran más restringidas que en la 
ultramontana. Unidos a los conventuales, celebraban más tarde 
los capítulos llamados generalísimos, que sólo fueron seis desde 
1430 hasta 1517. 

RÉGEv!El\'. DE LAS PHOVINCHS. 

El gobierno de las provincias venía a ser un duplicado del 
régimen general de la Orden. En un principio. el cargo de minis
tro provincial era meramente colaticio. al arbitrio del ministro 
general. Tenía poder para distribuir los religiosos en las casas, 
recibir novicios, visitar la provincia y convocar el capítulo pro• 
vincial. La Regla de 1221 le daba, además, la facultad para apro
bar los predicadores, pero la de 1223 reservóla al ministro gene
ral; en 124,0, Gregorio IX volvió a concederla a los provinciales. 

En 1239 quitóse al general el poder de nombrar y deponer a 
los provinciales y se determinó que tanto éstos como los custo
dios y guardianes fueran promovidos por elección. También en 
las provincias se ensayó el capítulo de definidores. El capítulo 
provincial se celebraba cada tres años; en él tenían voto los cus
todios, los discretos enviados de cada comunidad y un número 
reducido de otros religiosos convocados por el provincial; con 
frecuencia acudían también los guardianes, los maestros de teo
logía y aun los predicadores. Al igual que en el capítulo general. 
los negocios se trataron, primero, mediante los definidores del 
capítulo, y después, mediante los auditores de las comisiones. Sólo 
la promulgación de los estatutos provinciales era de incumben
cia del pleno del capítulo. Los capítulos provinciales tuvieron un 
carácter más democrático que el capítulo general, ya que la ma
yoría de los miembros eran libremente elegidos por las comuni
dades, y mientras duraba el capítulo, éste ejercía autoridad om
nímoda, aun sobre el ministro provincial, mediante los cuatro de
finidores capitulares. 

A éstos pertenecía la syndicatio del ministro provincial. El ca
pítulo podía deponerle y elegir otro en su lugar bajo confirma• 
ción del ministro general. 
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El cargo de ministro provincial era vitalicio, como el del ge
neral, en el sentido de que el elegido continuaba ejerciéndolo in
definidamente mientras no se le negara el \-oto de confianza o ll(J 

interviniera el capítulo general o el ministro general obligándole 
a presentar la renuncia. En 1405, Inocencio VII dispuso que ce
saran todos los provinciales que llevaran más de diez años go
bernando y que en adelante ninguno pudiera continuar en el car
go más de seis años sin dispensa de la Santa Sede, disposición 
que fué repetida por Gregorio XII y Eugenio IV. A fines del 
siglo xv se tendía a limitar a tres años la duración del provincia
lato y aun a hacerlo anual; pero entre los conventuales siguió 
siendo generalmente vitalicio hasta lSlí. ,\l provincial se le asig
naba un socius discretus y un scriptor. 

Entre los obserrnntes fué tendencia común acortar la dura
ción de los cargos. Según los estatutos de San J uau de Capistrano, 
el capítulo vicaria] debía celebrarse cada año, y en él debía re
signar el mando el vicario provincial, que podía ser confirmado 
hasta tres años seguidos. En los capítulos tomaban parte con igual 
derecho los guardianes y los discretos de cada casa. En la fami
lia ultramontana se dejó en 1-1,70 a las costumbres de las vicarías 
la reglamentación de los capítulos, pero se limitó a un trienio 
el gobierno de los vicarios provinciales. En este punto era bas
tante diferente la práctica entre la familia cismontana y la ultra
montana. 

Cada custodia de las que componían una provincia estaba re
gida por un custodio, institución que aparece ya en la Regla de 
1223. Estos custodios tenían el poder de visitar los conventos de 
;;u jurisdicción bajo la autoridad del provincial; en un principio 
podían incluso nombrar y deponer por sí mismos a los guardia
nes. La importancia de los custodios, equiparados '.l los ministros 
en la Regla, fué disminuyendo progresivamente al perder en 1230 
el derecho a asistir personalmente al capítulo general, en 1239 la 
facultad de nombrar los guardianes, y más tarde también el po
der de celebrar capítulos custodiales, contenido en la Regla. Al 
principio eran nombrados por el ministro general o provincial; 
después, por elección de los súbditos; más tarde, por el capítulo 



CAP. VIII.-EVOLl:CIÓN EN LA CONSTITUCIÓN DE LA ORDEN 103 

provincial; no hubo uniformidad entre las provincias, como no 
la hubo tampoco en las atribuciones que les competían; menos 
aún la hubo entre los observantes. En general, las provincias ul
tramontanas, más extensas, tendieron a multiplicar las custodias. 

RÉGIMEN DE LOS CONVENTOS. 

En vida de San Francisco eran raras las comunidades esta
bles y más raras todavía las casas expresamente destinadas a al
bergar una comunidad. Los frailes menores, verdaderos peregri
nos en este mundo, eran agrupados bajo la obediencia de un su
perior, sólo ocasionalmente, cuando eran destinados a un minis
terio o se retiraban a un eremitorio. Tal prelado no debía llamar
se prior, según expresa prohibición del seráfico fundador, sino 
guardián, custodio o ministro, para que se considerase siempre 
como siervo de los hermanos. Durante bastantes años hubo gran 
imprecisión es el empleo de esas tres denominaciones; por fin 
prevaleció la de guardián para el superior de una comunidad lo
cal. Al revés de lo que sucedió con los custodios, la importancia 
de los guardianes, ni siquiera mencionados en la Regla, fué cre
ciendo cada vez más en el curso del siglo XIII. Al principio po
día desempeñar este cargo cualquier religioso, aunque fuese lego 
o novicio; en 1239 se reservó a los clérigos, y en 1260 fué ele
vado al rango de prelacía con atribuciones de cura de almas res
pecto de los súbditos. 

Las casas se dividían, según su importancia, en conventos ge
nerales, como los de Asís, París y la curia general de Roma, cu
yos guardianes dependían directamente del general; en conven
tos propiamente dichos, que habían de tener, por lo menos, doce 
religiosos; en lugares, con menor número de frailes, y eremito
rios; estos últimos no estaban gobernados por guardianes, sino 
por presidentes o vicarios bajo la dependencia de un guardián. 

En 1239 decretóse que los guardianes fueran elegidos por los re
ligiosos de cada convento; pero desde 1242 este nombramiento 
correspondía al capítulo provincial, al menos para los conventos 
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propiamente dichos. Las constituciones benedictinas ( 1337) vol
vieron a imponer la provisión de los guardianes por elección de
mocrática, y aunque la Orden logró en 134,3 la derogación de esta 
novedad tan perniciosa para la paz y la observancia en las co
munidades, subsistió en gran parte de las provincias de los con
ventuales. 

De esta tendencia a imitar a las antiguas Ordenes monásticas, 
impulsada por Benedicto XII, resultó en los siglos XIV y xv una 
aproximación progresiva hacia la stabilitas loci, característica del 
conventualismo. Se hablaba del convento natfro para designar 
aquel en que había ingresado un religioso, como se hablaba tam
bién de excardinación e incardinación; en muchas provincias el 
religioso se creía con derecho a la inamovilidad en el convento 
a que estaba afiliado. Contra esta tendencia reaccionaron en todo 
tiempo los religiosos, y particularmente los espirituales y luego 
los observantes. 

En la Observancia cismontana, los guardianes eran nombra
dos invariablemente en el capítulo provincial; por el contrario, 
en la ultramontana continuó practicándose la elección, sancion:i
da por las constituciones de Barcelona, si bien en gran parte de 
las provincias fué abandonándose. 

No había tiempo fijo para la duración del oficio de guardián. 
Los observantes lo limitaron a tres años, pero podía ser prorro
gado indefinidamente. 

Existió también el capítulo conventual, con autoridad para 
proceder a la syndicatio guardiani y para elegir el discreto para 
el capítulo provincial o custodia!; en él tomaban parte todos los 
religiosos mayores de veinte años. Con el tiempo fué cayendo en 
desuso el enjuiciamiento de la conducta deI guardián, que solía 
ser transmitido al capítulo. 

* * * 

En conclusión: San Francisco hubiera querido confiar la co
hesión social de su fraternidad a la espontaneidad evangélica so
bre la base de la caridad solícita de los superiores y de la ale-
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gre obediencia de los súbditos; pero él mismo hubo de conven
cerse de que tal concepción no podía persistir en una sociedad 
compuesta de hombres y ligada a fines concretos en el seno de 
la Iglesia. Al comprobarse esa imposibilidad. comenzóse por evo
lucionar hacia el absolutismo centralista con fray Elías. Fué el 
primer gran fracaso. Entonces se quiso dar en el extremo con
trario, virando en 1239 hacia la democracia; pero aquí el fra
caso íué más rápido y total. porque esto repugnaba a la concien
cia colectiva. J mm de Parma y San Buenaventura acertaron a 
dar en el justo medio, robusteciendo la autoridad de los superio
res, pero manteniendo su actitud de servicio y de cordialidad 
para con los súbditos. La Orden vivió entonces días de prospe
ridad y de influjo omnímodo en h Iglesia. Pero las luchas pos
teriores, la decadencia del siglo XIV y la indisciplina inherente 
a los movimientos de reforma trajeron la confusión y el desequi
librio jerárquico. 



CAPITULO IX 

LA ESPIRITUALIDAD FRANCISCANA 

CARACTERES DISTINTIVOS. 

En la formulación del ideal franciscano vimos ya cuál es la 
base de la espiritualidad minorítica: el seguimiento de Cristo 
crucificado '.Y pobre. 

El cristocentrismo es nota genérica de toda la espiritualidad 
medieval, pero el espíritu franciscano supo acercarse al Verbo 
de Dios humanado con un afecto más próximo, más vital y más 
subjetivo. El alma franciscana va a la unión con Dios por medio 
de Cristo, contemplado e imitado preferentemente en su Pasión 
y en su pobreza. 

Pero en este itinerario hacia Dios hay una tendencia marca
damente mística, informada por el amor. Esta tendencia deriva 
ante todo de la trayectoria espiritual seguida y enseñada por el 
mismo fundador, el cual no partía de una purificación ascética 
gradual para llegar a la identificación con Cristo, sino de esta 
identificación por vía de amor, que producía como efecto, no 
como medio, el desprendimiento de las criaturas y la abnegación 
propia. De aquí el carácter unitario y espontáneo, la ausencia 
de toda ascesis metódica y múltiple. 

Este distintivo se perpetuará como una herencia inconfundi
ble a través de todos los santos franciscanos. Pero además hay 
que reconocer en la sistematización de la espiritualidad francis-
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cana, llevada a cabo principalmente por San Buenaventura, una. 
génesis intelectual, que nos permite hablar de escuela franciscana: 
el eslabonamiento con la corriente agustiniana y platónica llega
da a Alejandro <le Hales y al doctor seráfico a través de San 
Anselmo y de la escuela de San Víctor. En este ambiente recibió 
forma la exigencia experimental y efectiva del franciscanismo. 

Veremos más adelante la importancia que tiene bajo este as
pecto el predominio <lado a la voluntad sobre el entendimiento. 
Este carácter afectivo, en que el amor dirige y modera, es lo 
que ha hecho aplicar a todo lo franciscano el apelativo de seráfico. 

Del cristocentrismo se derivan otros caracteres salientes: el 
amor filial al Padre celestial, el amor fraternal a la creación, la 
preferencia por las virtudes evangélicas, cuales son la caridad, 
la humildad, la sencillez, el. abandono en la Providencia, la ale
p:ría y el optimismo ante la vida. 

Difícilmente puede hablarse de un método franciscano de 
oración mental, porque lo más franciscano en ésta es la esponta
neidad y la libertad de espíritu, que no sufre carriles de escuela; 
pero a la vista de la práctica enseñada por San Francisco y de 
las normas dadas por San Buenaventura y otros maestros espi
rituales podemos señalar ciertos caracteres propios del modo 
franciscano de relacionarse con Dios: a) Acción de gracias y ala
/Jan::a a Dios. bi Olvido de sí mismo. poniendo los ojos en la 
hondad y belleza de Dios más que en la propia persona, actitud 
que no excluye la oración de petición, con tal que sea absoluta
mente desinteresada. c l Desarrollo afectivo por oposición a dis
cursivo. d) Libertad y espontaneidad bajo la acción de los movi
mientos de la gracia y de la iluminación sobrenatural. 

Socialmente esta espiritualidad se traduce en la vida mixta, 
pero con tendencia marcadísima a la contemplación eremítica en 
Ppocas de renovación y a la exterioridad monástica del culto eii 

épocas de decadencia. Mucho más individual que la espirituali
dad benedictina, es también menos litúrgica en el sentido de lü 
liturgia laudatoria de los monjes, pero más en la nueva corrien~ 
te de la liturgia personal y popular impulsada por los mendi
cantes. 
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Los MAESTROS DE ESPI!UTUALIDAD. 

El primero y más importante es San Buenacentura. Podemos 
decir que toda su obra literaria se orienta hacia la síntesis de la 
filosofía y de la contemplación en una sola ciencia: la Teología 
mística, y la obra maestra de este esfuerzo unitario es el ltine
rarium mentís in Deum, calificado como una de las más excelsas 
producciones del ingenio humano. Son de índole puramente espi
ritual los opúsculos De triplici via o lncendium amoris, Solilo
quium, Lignum vitae, De quin que festivitatibus Pueri lesu, Vitis 
mystica, De perfectione vitae ad sorores, Collationes de septem 
donis Spiritus Sancti. , 

Puede compendiarse la doctrina espiritual bonaventuriana en 
los siguientes puntos fundamentales: 

El hombre es imagen de Dios por su ser natural, y es seme
janza de Dios por su ser sobrenatural. El pecado original borró 
la semejanza y conservó solamente la imagen de Dios, aunque 
mutilada y borrosa, por haberse apartado el hombre de Dios y 
haberse vuelto hacia los seres criados. De aquí que la vida espi
ritual deba comenzar por una nueva creación ( recreatio animae). 

Esta nueva creación nos vino con Cristo y consiste en la infu
sión de la gracia santificante acompañada de las virtudes infu
sas ( rectificatio animae), de la gracia sacramental ( sanatio ani
mae), de los dones del Espíritu Santo ( expeditio anima e} y de las 
bienaventuranzas ( perfectio animae) sobre el fundamento del cum
plimiento de los divinos mandamientos. 

Regenerada de esta forma, el alma se dispone para unirse con 
Dios. Nuestra vida sobre la tierra debe ser un anticipo y comienzo 
de la gloria del cielo. 

Y como la vida del cielo consta de tres elementos: perfecta 
posesión de la paz, perfecta visión de la verdad y perfecta frui
ción de la caridad, la vida espiritual sobre la tierra debe ser el 
camino que nos lleva al reposo de la paz, al esplendor de la verdad 
y al gozo de la caridad. De aquí las tres vías: purgativa, ilumi-
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nativa y unitiva; purgatio ad pacen ducit, illuminatio ad verita
tem, ¡>erfectio ad caritatem. De esta forma, las operaciones del 
alma quedan jerarquizadas, es decir, la colocan en un grado deter
minado de semejanza con Dios, restaurando la escala rota por el 
pecado de Adán. Vía para San Buenaventura es sinónimo de acto 
jerárquico o sucesión de actos por los cuales el alma consigue uno 
de los tres elementos constitutivos de la perfección: paz, verdad, 
caridad. 

Estas tres vías deben ejercitarse en todos los grados de la vid:1 
espiritual. Son como tres caminos que se prolongan igualmente, 
paralelamente. desde el grado ínfimo hasta la cumbre de la san
tidad. 

Eu cambio. los tres grados-incipientes, proficientes y perfec
tos-. expuestos también por el doctor seráfico, son tres etapas su
cesivas, tres edades, que se dan por igual en cada una de las tres 
vías. 

La meditación o consideración es común a las tres vías, aunque 
el ejercicio de las facultades del alma sea distinta en cada una. 
La oración mental comprende tres grados o ejercicios: deplora tío 
miseriae í vía pur¡.rntiYa). imploratio misericordiae I vía iluminati
va l. e.dzibitio latriae (vía unitiva). 

La contemplación es el ejercicio más importante. Distingue dos 
géneros: a í Contemplación intelectual. que consiste en el éxtasis 
de la inteligencia. al que se llega por seis grados consecntivos-spe
c11latio Dei: in creaturis et per crealuras, animae in se ipsa et per 
.ff ipsam, in i¡;so Deo et per ipsum Deum-. E:-tc éxtasis. sin emlmr
go, HO es transformativo, sino solamente conformativo del alma 
cun Dios. b) Contemplación w¡,iencial, que lleva ~ la unión per
fecta con Dios por el amor. Es el conocimiento experimental de 
Dios. el gusto de la divina suavidad. E:-:tc es éxtasis transformativo. 

::-eg:ún el santo. todos los hombres están llamados a la contem
plación sapiencial, y si no llegan a ella es por falta de generosidad. 
Para gozarla se requieren por parte del hombre las siguientes dis
poó'icioncs: purificación de las potencias, práctica de la estricta 
pobreza. oración ferviente y deseo de las ascensiones místicas. 

En la contemplación mística distingue San Buenaventura varios 
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grados o manifestaciones: el éxtasis de la voluntad, las fruicio
nes espirituales. las sensaciones espirituales, la muerte mística, 
las tinieblas luminosas, el rapto. 

Huelga advertir que toda la teología mística bonavenluriana 
se mueve dentro de la concepción del ejemplarismo y de la ilumi
nación, tan personal en su filosofía. 

La influencia de San Buenaventura en su tiempo y en los si
glos posteriores fué muy grande. dentro y fuera de la Orden. Ese 
mismo renombre liizo que le fueran atrihuídas multitud de ohras 
espirituales, entre las cuales sobresalen el Speculum disciplinae, 
escrito a lo que parece por su discípulo Bernardo de BeE~e o tal 
vez por Juan Peckam. y las Meditaciones vitae Christi. ubrn de 
un franciscano toscano de principio del siglo XIV. El Speculum 
contiene un conj UH to de instrucciones de carácter práctico ende
rezadas a los novicios y n las almas principiantes; fué el libro 
fundamental para In formación de los jóvenes religiosos. Las lle
ditationes alcanzaron enorme divulgación en toda la cristiandad v 

contribuyeron, como ninguna otra obra. a aproximar las almas 
hacia la Humanidad de Cristo. Es patente su influjo en la derntio 
moderna, en la piedad popular y en el arte. 

Contemporáneo de San Buenaventura fué Daád de ·ÍUgslmr
go \ t 12í2L maestro de novicios en Hatishonn. Escribió en ale
mán gran número de tratados espirituales. pero la ohra que le diú 
mayor renombre foé la titulada De exterioris et interioris lwmi
nis compositione secundum triplicem statum incipientium. proji
cientium et perjectorum, uno de los libros más leídos antes de la 
Imitación de Cristo; ejerció también notable influencia en los 
escritores de la devotio moderna. como Tomás de Kempis. Ha
clevvi j ns. Monbaer. ete. 

Tuvieron asimismo gran divulgación el Speculum beatae Ma
riae Virginis, de Conrado de Sajonia ( t 12í91. atribuído durante 
mucho tiempo a San Buenaventura, el Stimu/11s amoris, de Jacoho 
de Milán, tenido también como obra del doctor seráfico; la :ll edi
tatio pauperis in solitudine, de un ánonimo de Iines del siglo X!íI 

no exento de las preocupaciones del partido espiritual. 
Y dentro plenamente ele esta tendencia heterodoxa está e! 
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A rbor 1;itae crucifixi I esu, escrito en 1305 por Ubertino de Casa
le, mezcla de autobiografía, de vuelos místicos tomados en su ma
yor parte de San Buenaventura y de ideas joaquinitas con ata
ques contra el Papa, la Iglesia y la Orden. 

La mística franciscana halló a fines del siglo XIII una esplén
dida interpretación femenina en la terciaria extática Angela de 
F oligno ( t 1309í. que congregó en torno de sí a gran número 
de discípulos. entre ellos Ubertino de Casale, y cuyos escritos y 
revelaciones son aún en nuestros días objeto de estudio. 

Otro terciario, Raimundo Lulio ( t 1315), escribía por el mis
mo tiempo, entre la multitud de sus obras. preciosos y originalísi
mos tratados espirituales, mezcla de poesía y de mística del amor. 
Son los más importantes: el Arte de la contemplación y el Libro 
del Amigo y- del 1/mado, intercalados en la obra Blanquerna. 

En el siglo XIV, siglo de decadencia, son escasos y de poca mon
ta los autores espirituales. ::\Ierecen mencionarse Rodolfo de Bih
rac, Otón de Passau (t 1398) y Marcuardo de Lindan. 

Estos últimos pertenecen al florecimiento místico de Alema
nia, entre cuyos representantes destaca en el siglo XV Enrique 
Herp o Harphius, vicario provincial observante de la provincia 
de Colonia ( t 14,77). Discípulo o más hien vulgarizador de J mm 

Ruyshroeck, Herp aparece influenciado de lleno por la escuela 
intelectualista alemana y explica la unión mística como una espe
cie de retorno a la unidad de Dios mediante la aniquilación y el 
despojo de toda imagen sensible. Hay en él expresiones de sabor 
panteísta y quietista. que fueron causa de que en 1599 pasaran 
al Indice sus tres obras más importantes: el Directorium aureum 
contemplativorum, la Theologia mystica y el Speculum perfect1:o
nis . .No puede considerársele como un representante de la espiri
tualidad franciscana si no es por la importancia que da la Huma
nidad de Cristo. 

La vicaría observante de Colonia produjo por el mismo tiem
po varios otros escritores de menor talle, como Guillermo de Gou
da. Juan Van Remerswael y Felipe de Meron. 

También en este siglo de renovación espiritual, en que 1a 
Observancia produjo grandes santos, nos hallamos con dos figu-
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ras femeninas, exponentes genuinos de la espiritualidad seráfica. 
las clarisas Santa Catalina ele Bolonia ( t 14,63) y la beata Bautis
ta Varani ( t 15271, ambas místicas encumbradas y maestras de 
gran influencia. Catalina escribió un libro tiulado Las siete armas 
espirituales contra los enemigos del alma, especie de autobiogra
fía que viene a ser un anticipo de la sistematización del ((Combate 
espiritualn tan del gusto de la escuela italiana posterior. Bautista 
Varani tuvo una actividad literaria más fecunda; es notable su 

Tratado de los dolores mentales de Jesús y su Autobiografía. 

FRUTOS DE SANTIDAD. 

Pero la verdadera historia espiritual no es la literaria ni la 
didáctica, sino la más oculta de la santificación personal, y ésta 
.ofrece, en sola la primera Orden, un largo catálogo de 22 santos 
y 53 beatos que son el testimonio más elocuente de la potencia 
santificadora del ideal franciscano. Es notable que 17 de esos 
santos pertenezcan al siglo XIII, ninguno al XIV y 5 al siglo xv. 
éstos todos observantes. De los beatos sólo 9 vivieron en el si
glo XIV, casi todos misioneros entre infieles. Nos contentaremos 
con enumerarlos escuetamente. 

Abren la serie los cinco santos mártires de Marruecos, que 
ofrendaron su vida en 1220, y los siete de Ceuta, sacrificados 
en 1227, corona rutilante en torno al seráfico crucificado del 
Uvernia en la primera expansión misional de la Orden. Enla

zada con el martirio de los primeros se halla la vida desmesu
rada de San Antonio de Padua ( t 1231), el doctor evangélico, he
cho a la medida del corazón de Francisco. El otro santo de pri
mera magnitud en el siglo XIII es el doctor seráfico San Buena
,-entura (t 12í4,). Y todavía en el mismo siglo hallamos al obispo 
San Bienvenido de Osimo (t 1282) y a otro obispo. el purísimo 
San Luis de Toulouse ( t 1297). príncipe de la casa de Anjou, 
arrebatado por la tisis a la edad de veintirés años y medio. Los 
grandes santos de la Observancia son: San Bernardino de Sena 
1 t 1444); que renovó la vida religiosa de Italia; San Juan de 
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Capistrano ( t 14,56), brazo derecho de los Papas en los años difí
ciles del apogeo otomano; San Pedro Regalado ( t 14,56), proto
tipo de los moradores de los eremitorios reformados de España; 
San Diego de Alcalá ( t 14,63), el humilde hermano lego que alcan
zó universal popularidad; San J acobo de la Marca ( t 14,76), muy 
semejante a San Juan de Capistrano en sus actividades al servicio 
de la Iglesia. Entre los beatos merecen destacarse los misioneros 
mártires Juan de Perusa y Pedro de Sassoferrato (t 1231), To
más de Tolentino ( t 1231 ), Gentil de Matelica ( t 134,0) y Nicolás 
de Tavileis ( t 13681; y entre los confesores, Gil de Asís ( t 1262), 
Juan de Parma ( t 1289), Conrado de Ascoli ( t 1289), Odorico de 
Pordenone ( t 1331 L y los observantes Tomás de Florencia 
1 t 144/), Marcos de Bolonia ( 14,79) y Bernardino de Feltre 
1·r 14.94,l. 

INFLUJO E:'/ LA LITURGIA Y EN LA DEYOCIÓN POPULAR. 

Uno de los fines providenciales de las Ordenes mendicantes fué 
tender un puente entre la vida litúrgica tradicional, recluída en 
los monasterios y colegiatas, y las exigencias religiosas de aquella 
nueva sociedad. La movilidad y los nuevos rumbos del aposto
lado, junto con la intensidad de los estudios, no se avenían bien 
con las largas horas diarias de la liturgia laudatoria desarrollada 
por el monacato. No es, pues, de extrañar que, usando de la facul
tad de que en el siglo XIII gozaba cada instituto religioso de orde
nar libremente su vida litúrgica, los frailes menores fueran evolu
cionando hacia un culto más abreviado y al propio tiempo más 
próximo a la piedad individual. 

El ejemplo lo dió el mismo San Francisco. Nadia miraba con 
más espíritu de fe y veneración que él las manifestaciones litúr
gicas, como atestigua Celan o; pero era una fe práctica que tenía 
por objeto ante todo la Eucaristía y cuanto con ella va unido: 
templos, sacerdotes, vasos sagrados. En el oficio divino no veía 
tanto la solemnidad de una oración social cuanto el cumplimiento 
de un tributo de alabanza a Dios y el cauce oficial de su devo
ción personal. En un principio la fraternidad ni siquiera poseía 

R 
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los libros para el rezo canónico; y cuando éstos se tuvieron y fué 
necesario organizar el oficio coral, San Francisco se fijó en el 
Breviarium de la capilla papal, es decir, un oficio más breve que 
el acostumbrado, encerrado en un volumen de fácil manejo. Pero 
en lugar del salterio romano, adoptó el galicano, más difundido 
a la sazón. 

Prosiguiendo en esta tendencia a abreviar el rezo de las horas 
canónicas, la Orden introdujo una reforma por su cuenta con la 
autorización de Gregorio IX y una segunda algo más tarde, todo 
con el fin de dar más tiempo al estudio. El autor de estas nove
dades, consistentes principalmente en cercenar rezos de superero
gación, como el Oficio de Difuntos y el Oficio Parvo de la Vir
gen, fué Aymón de Faversham. Pero aún había un sector de la 
Orden que hallaba excesivamente largo y oneroso el oficio dia
rio, y de esta queja se hizo eco San Buenaventura en uno de sus 
opúsculos, mientras los adversarios de fuera acusaban a los frailes 
menores de revolucionar la liturgia eclesiástica. Nicolás III (1277-
1280) impuso a todas las iglesias de Roma el breviario francis
cano reformado y en el curso del siglo XIV éste se extendió a toda 
la Iglesia latina. 

Conviene advertir, con todo, que había diferencia entre el 
oficio rezado por los religiosos en los viajes y en las residencias 
menores y el rezo coral que se desenvolvía con toda solemnidad 
y precisión ritual en los conventos mayores. San Buenaventura 
fué decidido apologista de este esplendor litúrgico y era una de 
las razones que alegaba para la construcción de edificios espa
ciosos en las ciudades. A medida que las comunidades adquirieron 
mayor estabilidad en la época del conventualismo, el oficio coral 
fué retrocediendo cada vez más hacia la antigua liturgia monástica. 

También en la evolución del Misal romano., es decir, del usado 
por la curia romana, adoptado asimismo por la Orden, influyeron 
los frailes menores. Aymón hizo una nueva redacción de las rú
bricas de la Misa. Es difícil precisar hasta qué punto fué obra 
de los franciscanos el predominio definitivo de las rúbricas y las 
fórmulas propias de la Misa privada en el siglo XIII, como las del 
Ofertorio y las que preceden a la Comunión; lo que sí consta 
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es que varias de las rúbricas actuales aparecen por primera vez 
en los decretos litúrgicos de los capítulos generales de la Orden. 
eso sin tomar en cuenta las secuencias y fiestas nuevas que de 
los códices franciscanos pasaron al Misal romano común. 

También en la liturgia de la Misa la suntuosidad fué haciendo 
olvidar la sencillez franciscana, sobre todo en el uso del canto. 
Los observantes reaccionaron contra esta desviación y en sus dimi
nutas iglesias volvió a oírse el recitado llano de la salmodia y a 
gustarse el recogimiento silencioso de la Misa de comunidad. 
San Juan de Capistrano propuso, como concesión para llegar a 
la concordia entre conventuales y observantes, que se utilizara el 
canto en las Vísperas y en la Misa conventual diaria. 

En épocas de fervor la oración mental, en común o en pri
vado, llenaba el tiempo quitado a los oficios litúrgicos. De aquí 
la necesidad de sistematizar progresivamente esta actividad indi
vidual por medio de m{•todos que irían recibiendo el nombre gené
rico de ejercicios espirituales. El fenómeno no era exclusivo de 
las reformas franciscanas. sino que estaba muy en el ambiente 
de la espiritualidad del siglo XV. Un ejemplo nos lo ofrece el 
Exercitio spirituale del poeta y misionero Antonio de Atri. publi
cado en Venecia en 1514. 

De esta comunicación extralitúrgica con los misterios reve
lados y del contacto pastoral con el pueblo cristiano, al que decía 
ya muy poco el ciclo litúrgico. se originó un notable cambio en 
el calendario eclesiástico al pasar a la categoría de solemnidades 
muclrns de las formas de devoción que se fueron abriendo paso 
hajo la influencia franciscana. Cada decisión capitular de los 
frailes menores en este punto dejaha huella inmediata en el año 
eclesiástico. 

En 1260 insertóse en el calendario franciscano la fiesta de 
la Santísima Trinidad. que venía ya celebrándose en algunas re
giones; en 1334 Juan XXII la extendía a toda la Iglesia. Mayor 
difusión alcanzaron por obra de los hijos de San Francisco las 
fiestas y devociones relacionadas con la vida de Jesucristo. La 
representación plástica del Nacimiento existía ya con anteriorí
dad, pero los franciscanos le dieron gran impulso. amaestrados 



116 MANUAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

por el seráfico fundador desde la celebración de la solemne Navi
dad de Greccio. Y. como es natural. fué el culto de la Pasión 
la nota más llamativa de la piedad difundida por el ejemplo y 
por la predicación de los menores. San Francisco había compuesto 
un ((Oficio de la Pasión del Señorn para satisfacer su devoción 
personal; lo propio hizo San Buenaventura con fines más litúr
gicos. La devoción a los Santos Lugares de Jerusalén venía ya 
desde la época de las cruzadas; pero. perdida Jerusalén definiti
vamente, los franciscanos mantuvieron en Europa el recuerdo de 
las santas peregrinaciones recurriendo a aquel instinto de con
cretez imitativa heredado del Poverello. A esto obedecieron aque
llas reconstrucciones de la ciudad santa, la más famosa de las 
cuales fué la trazada por Bernardino de Caimi en el monte V arallo 
a fines del siglo xv, y sobre todo la práctica del Via Crucis, que 
tanta difusión había de alcanzar. Con el amor a la Pasión corría 
parejas en San Francisco la veneración a la Sagrada Eucaristía, 
promovida por él ardientemente mediante cartas y exhortaciones. 
Era la época en que la fe en la presencia real venía a suplir 
la práctica de la comunión, reducida al mínimo en el siglo XIII 

( las constituciones de Narbona mandaban a los religiosos comul
gar quince veces al año y confesar dos veces por semana). A acre
centar esta fe contribuyeron los predicadores franciscanos median
te cofradías eucarísticas, como la fundada por Querubín de Spo
leto ( t 14,84,). En el siglo xv San Bernardino de Sena tomó como 
bandera propia de su apostolado el Nombre de Jesús, secundado 
por San Juan de Capislrano y otros predicadores; más tarde re
l'ibiría esta devoción carta de naturaleza en la liturgia con oficio 
propio, concedido por Clemente VIII a la Orden seráfica y exten
dido a toda la Iglesia por Inocencio XIII. En cambio no sonó 
todavía la hora de entrar en el cuerpo de la oración pública el 
culto al sagrado Corazón de Jesús, en cuya devoción se distin
guieron San Buenaventura, la beata Angela de Foligno y la 
beata Bautista Varani. 

Con la Humanidad de Cristo no podía menos de ir unida la 
santísima Virgen María en la piedad franciscana. No hablemos 
del entusiasmo con que la Orden promovió la devoción al mis-
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terio de la Inmaculada Concepción, considerado desde princ1p10s 
del siglo XIV como enseña y gloria corporativa. La fiesta de la 
Visitación, introducida en el calendario minorítico, se extendió 
a toda la J glesia en el siglo xv. A los franciscanos parece haberse 
debido la adición <le las palabras Ora pro nobis peccatoribus 
nunc et in hora mortis nostrae en el Ave María. A una iniciativ::i 
de fray Benito de Arezzo, recogida por los capítulos generales 
desde mediados del siglo XIII. se debe la práctica del toque de 
campanas y rezo del Angelu.s, que en un principio se hizo sólo 
a la hora <le Completas, en memoria de la Asunción, y después 
tres veces al <lía. Un decreto del beato Juan de Parma introdujo 
en 1254 las antífonas finales de b Virgen en el Oficio Diviiv). 
adoptadas después en el Breviario Romano. Lo mismo que los 
dominicos. también los franciscanos tuvieron su Rosario, llamado 
de las Siete Alegrías de María. grandemente propagado por San 
Bernardino y San Juan de Capistrano. 

El esposo virginal de María. San fosé. tuvo su fiesta y un 
puesto cada día más importante en la devoción popular gracias 
a los hijos de San Francisco. Ellos fueron los primeros en unir 
al santo Patriarca con la Virgen en la fiesta de los Desposorios: 
el capítulo de 1399 introdujo en el calendario la fiesta del santo, 
que en el siglo XVII llegaría a hacerse de precepto; San Bernar
dino de Sena y Bernardino de Bustis fueron grandes apóstoles 
de la devoción a San José. También los padres de María, Joaquín 
'.Y Ana, entraron en la órbita del amor, concreto y emocionado, 
a la Humanidad de Cristo y recibieron por primera vez honores 
litúrgicos en la Orden franciscana. Y como herencia de San Fran
cisco, particularmente devoto del abogado de los caballeros, sus 
hijos dieron importancia particular a la fiesta de San Miguel 
arcángel, invocado por los teólogos franciscanos como protector 
especial de sus posiciones en defensa de las prerrogativas del 
Verbo encarnado y de la Virgen Inmaculada. 



CAPITULO X 

APOSTOLADO ENTRE LOS FIELES 

AL SERVICIO DE LA SANTA SEDE. 

Las dos grandes Ordenes mendicantes hacen su apanc1011 en 
el momento del máximo apogeo del pontificado. El clarividente 
Inocencio III y el no menos clarividente Gregorio IX (Hugolino) 
se percataron muy pronto del apoyo que las dos nuevas fuerzas 
suponían para la acción espiritual de b Santa Sede en la cris
tiandad y fuera de ella, en una coyuntura en que, frente a las 
ambiciones imperiales y a las pretensiones de los nuevos estados 
nacionales. no podían ya echar mano ni del prestigio de las aba
días ni del resorte de las cruzadas ni de la tregua de Dios. Por 
eso desde un principio los frailes menores y predicadores fueron, 
ya lo hemos visto en parte, los hijos mimados de la sede apostó
lica y los preferidos para empleos y comisiones de confianza. Estos 
emisarios, nada sospechosos de miras interesadas, podrían pene
trar en todas las cortes y abordar todas las gestiones; además, 
por medio de ellos el pontificado podría apoyarse en el pueblo 
contra los poderosos enemigos de los intereses de la Iglesia. 

La exención de los mendicantes era muy diferente de la 
exención feudal anterior, por la que un monasterio lograba su 
autonomía ofreciendo vasallaje a San Pedro. Esta nueva forma 
de exención no era tanto un privilegio de los frailes cuanto una 
manifestación y un requisito del ejercicio de la jurisdicción ordi-
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nana del Papa en toda la Iglesia; era además una consecuencia 
de la sumisión directa a la Santa Sede profesada por los frailes 
menores y expresada terminantemente en la Regla: ((Fray Fran
cisco promete obediencia y reverencia al señor Papa Honorio y 
a sus sucesores que canónicamente entraren, y a la Iglesia ro
mana.>) Esta ccsumisión sin intermediario a la silla apostólican era 
lo que, en frase de Alejandro IV, hacía acreedores a los frailes 
menores a la especial confianza y a los privilegios con que eran 
distinguidos. 

No hemos de extrañarnos, pues, de ver, ya desde el principio, 
el hábito franciscano en la corte pontificia. Los menores aparecen 
corno capellanes, sacristanes, predicadores y penitenciarios ponti
ficios. Los Papas, sobre todo, pasando por encima de la expresa 
consigna de San Francisco, que quería a sus hijos verdaderos 
((menores)> en la Iglesia, elevaron sin cesar a éstos a las más altas 
dignidades. Honorio III y Gregorio IX respetaron la voluntad del 
fundador; este último, que elevó al episcopado hasta treinta y un 
dominicos, sólo nombró un obispo franciscano, el de Marruecos; 
pero los sucesores juzgaron que el bien de la Iglesia estaba por 
encima de la humildad minorítica; sólo Bonifacio VIII escogió 
cuarenta y dos obispos de la Orden de Menores en nueve años. 
En total los obispos franciscanos fueron doscientos cincuenta en 
el siglo XIII, setecientos cuarenta y seis en el XIV, setecientos noven
ta y uno en el XV y setenta desde 1500 hasta 1517. Los cardenales 
fueron veintinueve en los tres siglos y los nuncios y legados pon
tificios pasaron de trescientos. Con frecuencia eran elegidos por 
los mismos cabildos catedralicios, pero ordinariamente los nom
braba la Santa Sede directamente. La Orden miró, en el siglo XIII, 

con gran prevención este crecimiento del número de obispos y 
t¿rnó medidas enérgicas para moderarlo y para salir al paso a 
la indisciplina que de aquí pudiera originarse, si la ambición lan
zaba a los religiosos por este camino. Las constituciones de Nar
bona privaban de toda participación en los bienes espirituales de 
la Orden a los que aceptasen el episcopado sin la aprobación del 
ministro general o provincial, decisión que fué corroborada en 
diversas ocasiones por documentos obtenidos de los Papas. 
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Varios fueron los franciscanos que en este período escalaron 
la cumbre del pontificado supremo: lVicolás IV (1288-1292), que 
había sido general de la Orden con el nombre de Jerónimo de 
Ascoli y había desempeñado importantísimas misiones al servicio 
de la Santa Sede; su breve pontificado estuvo absorbido por gra
ves asuntos políticos, la preparación de la cruzada y el esfuerzo 
por la unión de las Iglesias orientales; Alejandro V ( 1409-14,10), 
el Papa elegido en el Concilio de Pisa para solucionar el Cisma 
de Occidente; Sixto IV ( 1471-14,8°1,), anteriormente ministro ge
neral con el nombre de Francisco de la Rovere, el gran pontífice 
renacentista, defensor de la cristiandad contra el peligro turco. 
propulsor de las artes y víctima de un nepotismo escandaloso. 
A estos tres nombres podríamos añadir el del antipapa Nicolás V 
(Pedro Rainalducci de Corbara), nombrado en 1328 por Luis de 
Baviera en la lucha con Juan XXII. 

El servicio de la sede apostólica que más repugnaba segura
mente al espíritu franciscano era el de la inquisición. En el curso 
del siglo XIII fué constituyéndose en gran parte de Europa la in
quisición pontificia, sustituyendo a la que hasta entonces dependía 
de la jurisdicción episcopal, y fué confiada casi exclusivamente 
a los mendicantes. En un principio la Santa Sede contó sólo con 
los dominicos, pero después fueron asociados los franciscanos. 
quienes en algunas regiones quedaron constituídos inquisidores 
permanentes. Los religiosos designados para desempeñar esta mi
sión eran nombrados por el ministro general o provincial; pero 
aun así los capítulos hubieron de salir al paso muchas veces a los 
abusos que se seguían de la independencia de que gozaban los 
inquisidores y de las gestiones en que habían de intervenir. Se 
conocen los nombres de más de doscientos inquisidores francis
canos hasta 1517. 

PREDICACIÓN. 

La primera manifestación de la vocac10n apostólica de San 
Francisco fué la predicación, una predicación llana y espontánea, 
consistente sustancialmente en el mensaje de paz evangélica y en 
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la exhortación a una vida mejor. Era la predicación llamada peni
tencial, para distinguirla de la teológica, reservada a los clérigos 
letrados. En la intención del fundador todos los frailes menores 
debían ser predicadores, de palabra o de obra; y de tal forma 
apareció la predicación como distintivo de la nueva Orden, que 
ya en aquellos primeros años J acobo de Vitry la presentaba como 
ardo praedicatorum. Aquel modo sencillo y natural de dirigirse 
al pueblo, en un tono de desconocida. sinceridad, introdujo un 
cambio total en la predicación. 

Al crecer el número de religiosos hubo de regularse el ejer
cicio de la predicación. La Regla de 1221 exigía la licencia del 
ministro, la de 1223 reservaba esta licencia al general, con el con
sentimiento, al menos tácito, de los obispos. Gregorio IX volvió 
a conceder esta facultad a los ministros provinciales. La aproba
ción solía ser definitiva; así se fué formando en la Orden b 
clase de los ((predicadores)), que gozaban de mayor prestigio y con 
el tiempo adquirieron privilegios especiales, sobre todo en lo refe
rente a la participación en los capítulos. Así también quedó luego 
excluída de la predicación la clase de los legos y la de los sim
ples sacerdotes, que no poseían los conocimientos suficientes para 
aspirar a la patente de predicador. Con el tiempo, y por estar 
limitada a los letrados, la predicación volvió a hacerse amane
rada, revistiendo un estilo muy semejante al de las disquisiciones 
escolásticas de las aulas. También en este particular los movi
mientos de reforma tratarían de volver a la primera sencillez: 
((los vicios y las virtudes, la pena y la gloria, con brevedad de 
sermónn, como había escrito San Francisco en la Regla. 

El primero de los grandes predicadores franciscanos fué San 
Antonio de Padua, que removió en menos de diez años Italia y el 
mediodía de Francia con una elocuencia de eficacia singular, 
lle~ndo a congregar auditorios de más de 30.000 personas. 
Italia conoció además, en el siglo XIII, a Gerardo de Módena, 
Buenaventura de Jesi, Hugo de Reggio, Humile de Milán, Bien
venido de Módena, Rainaldo de Arezzo, Tomás de Pavía, Serva
santo de F aenza; Francia a Odón Rigaud, Guillermo de la Cor
delle, Hugo de Digne, Guiberto de Tournai, Eustaquio de Arras; 
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Alemania a Bertoldo de Ratisbona, el más famoso orador popular 
germánico de la Edad Media, que vió reunirse en torno suyo 
hasta 40.000 oyentes, y a sus discípulos Conrado de Sajonia, Luis 
de Sajonia y otros; Inglaterra a Aymón de Faversham y Rodolfo 
de la Rose. 

La mayoría de estos grandes predicadores dejaron colecciones 
de sermones latinos que se difundieron grandemente. Algunos de 
ellos escribieron además tratados teóricos de oratoria sagrada. 
Por otra parte, a fines del siglo XIII y durante el XIV estuvieron 
muy en boga ciertas obras de carácter enciclopédico tituladas 
Summa de exemplís, Tabula exemplorum, Dormí secure .. . , que· 
proporcionaban al predicador común copioso material de temas 
teológicos y morales, así como de comparaciones, anécdotas o :fá
bulas para ilustrarlos; los franciscanos contribuyeron grandemen
te a desarrollar este género de literatura, distinguiéndose Serva
santo, Nicolás de Byard, el autor anónimo de la Tabula exemplo
rum secundum ordinem alphabeti, el del Speculum laicorum y 
otros. 

En el siglo XIV son raros los predicadores que llegan a adqui
rir renombre, si se exceptúa alguno que otro de las regiones del 
Rhin. Por el contrario, el XV puede considerarse como el siglo 
de oro de la predicación franciscana. 

La Italia del renacimiento halló en la elocuencia netamente 
evangélica, sin dejar de ser culta, de los oradores observantes un 
contrapeso decisivo a la corriente paganizante que descendía de 
las altas esferas sociales. Como San Francisco en la aurora de las 
libertades ciudadanas, supieron estos santos, populares y aristó
cratas a un tiempo, identificarse con aquella sociedad desbordante 
de las repúblicas italianas, engreídas con su apogeo, y obligarle 
a mantener el sentido cristiano de la vida. Ciudades enteras que
daban transformadas a la voz de uno solo de aquellos mensajeros 
de la justicia o de la misericordia. 

El padre y maestro de este nuevo género de predicación es 
San Bernardino de Sena ( t 1444), que tuvo el mérito de haber 
lanzado la Observancia fuera de sus eremitorios para distribuir 
al pueblo cristiano los tesoros de vida concentrados en la ora-
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cion; Italia entera se sintió conmover al encanto y vigor de su 
palabra; sus sermones en lengua vulgar, tomados taquigráfica
mente, son caso único en la historia de la elocuencia sagrada. 
Contemporáneo suyo fué Alberto de Sarteano ( t 14501, llamado 
el ((rey de los predicadores)); lo mismo que el anterior, veíase 
precisado a predicar en las plazas, porque no había iglesias capa
ces de contener aquellos auditorios de hasta 50.000 ó 60.000 per
sonas. De semejante popularidad, pero en un radio mucho más 
extenso, se halla rodeada la figura de San Juan de Capistrano 
í t 14,56), que hizo oír su voz en Italia, Francia, Alemania, Aus
tria, Bohemia, Hungría y Dalmacia; desempeñó importantes co
misiones al servicio de la Santa Sede y fué el campeón de la 
lucha contra los hussitas y contra los turcos; a él se debió prin
cipalmente la victoria de Belgrado sobre Mohamet II en 1456. 
El último de las ((cuatro columnas de la Observancia)) es San J a
cobo de la Marca ( + 14.76), cuya acción se extendió asimismo, 
además de Italia, a todo el centro de Europa, hasta Noruega y 
Dinamarca, donde halló una parte de la población sumida aún 
en la idolatría. Junto a estos colosos alcanzan también elevada 
talla Antonio de Rimini ( t c. 1450!, Herculano de Piagale t t 1451), 
Pacífico de Cerano (t 14,82), Roberto de Lecce ( t 14.83), Ber
nardino de Bustis í t 14.92), Marcos de ::aontegallo I t 14,9/1, Do
mingo de Leonisa (t 1497) y sobre todo el beato Bernardino de 
Feltre lt 14,94,); y fuera de Italia, Tomás Ilírico (t 1529), Oli
verio Maillard ( i· 15021, Esteban Brulefer I t c. 1500i, Benito de 
Valencia ( t 1490), Juan de Werden, autor de un Dormí secure 
muy difundido, Juan Brugmann ( t 1478). Teodorico Coelde 
1 t 1515 ), Esteban Fridelin, Teobaldo de Geislingen ( t 1520) y los 
beatos polacos Simón de Lipnicz ( t 14.82), Juan de Dukla ( t 1484) 
y Ladislao de Gielniow ( t 1505). 

ACCIÓN SOCIAL. 

Por su mismo origen y por los caracteres de su misión pro
videncial en el seno de la Iglesia, la Orden franciscana es emi
nentemente social. El fraile menor vive en medio del pueblo, 
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mezclado en sus condiciones de vida, inclinado siempre hacia sus 
necesidades espirituales y temporales. 

El más importante recurso franciscano para influir benéfica
mente en la sociedad es la Orden Tercera; pero son además muy 
numerosos los medios directos de que echan mano los hijos de 
San Francisco en favor de todas las clases sociales. Característica 
de la época estudiada es la tendencia a formar gremios entre los 
artesanos de una misma profesión. tendencia impuesta por la ne
cesidad de unificar la producción y de hacer frente a los riesgos 
de la especulación y de la competencia; los frailes menores supie
ron dar a tales agrupaciones un carácter de hermandad cristiana. 
aun en la designación oficial. y una orientación espiritual que 
imprimió nueva fisonomía a la religiosidad popular; en adelante. 
junto al clero desfilarían las hermandades o cofradías con sus 
pendones y sus santos abogados. Apostolado social eran también 
las frecuentes intervenciones de los franciscanos como mediadores 
de paz entre los príncipes y sus vasallos, entre las diversas ciuda
des rivales o entre los bandos de una misma ciudad. Baste men
cionar las misiones de paz desempeñadas por varios de ellos en 
los años de la lucha del pontificado con Federico II, las de Jeró
nimo de Ascoli entre F;rnncia y Castilla bajo Juan XXI, las del 
cardenal Mateo de Quasparte en Toscana bajo Bonifacio VIII. 
la de otro cardenal franciscano, Gentil de Montefiore, en Hungría 
en los primeros años del siglo XIV y las desempeñadas en Oriente 
por buen número de misioneros. Los predicadores no temían de
nunciar públicamente los desafueros cometidos contra el pueblo 
indefenso por los tiranos; así lo hicieron. por ejemplo, San An
tonio de Padua y Bertoldo de Ratisbona. Como iniciativas de 
caridad merecen destacarse, además de la limosna diaria que se 
acostumbraba dar a los pobres a la puerta de los conventos, el 
cuidado de los leprosos, tan del gusto de San Francisco, la asis
tencia a los apestados y las diversas instituciones benéficas, como 
asilos y hospitales, promovidos por el celo de los frailes menores 
y puestos generalmente bajo la dirección de los terciarios. Son 
dignos de mención en esta labor los nombres de Rainerio de 
Perusa (t c. 1260), fundador de varias cofradías benéficas y de 
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un hospital; Pedro de Asís ( T 1349), a quien Venecia debió la 
institución de tres asilos de niños; San Juan de Capistrano, cuyo 
nombre va unido al hospital de Santa María de la Scala y al 
Consorcio de la Caridad de Milán; Miguel de Carcano ( i" 14,84,). 
organizador de amplios hospitales en Milán, Como, Piacenza, 
Crema y Venecia; J iménez de Cisneros, fundador de una Com
pañía de las Obras de Misericordia para socorro de viudas, huér
fanos y enfermos. 

Pero la obra más específicamente social fué la de los M antes 
de Piedad, cuya finalidad era combatir la plaga de la usura me
diante prestaciones de dinero bajo prenda; parece que el iniciador 
fué Bernabé de Terni, que estableció el primero en Perusa en 1462; 
el más celoso propagador de la providencial institución fué Ber
nardino de Feltre. 



CAPITULO XI 

MISIONES ENTRE LOS ACATOLICOS 

Con el siglo XIII comienza una nueva etapa en la historia 
de las misiones; éstas se hacen pontificias, gracias a la flexibili
dad de la organización centralizada de los mendicantes. que pone 
en manos de la Santa Sede los medios más eficaces de acción; 
son además internacionales. en cuanto que los misioneros se re
clutan indistintamente de todas las naciones y provincias religio
sas, y universales, teniendo corno campo de acción todo el viejo 
continente, cuyos confines se conocen ahora por primera vez; 
finalmente. son desinteresadas, porque. a diferencia de los centros 
de evangelización de la anterior época monástica, los conventos 
o residencias misionales de los mendicantes no perciben provecho 
alguno temporal a título de ocupación en los países convertidos. 

MÓVILES DEL APOSTOLADO MISIONAL. 

San Francisco fué adquiriendo progresivamente la concienc.ia 
del destino evangelizador de su Orden, hasta llegar a una formu
lación neta del ideal misionero dentro de la espiritualidad mino
rítica y como elemento esencial de ella. De 1209 a 1212 llegó 
a sazón el llamamiento de la fraternidad al apostolado universal. 
sin limitación de naciones ni de creencias. Vencida la crisis que 
se produjo en el ánimo de Francisco a raíz de su fracasado viaje 
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a Siria, el santo fundador acaricia cada vez con mayor anhelo su 
sueño de cruzada espiritual; fracasa también en su viaje a Es
paña, hacia 1213, con intento de evangelizar a los moros o derra
mar su sangre por amor a Cristo crucificado; en 1219 tiene lugar 
su viaje a Egipto, más pensado y mejor preparado; esta vez, en 
medio de su fracaso personal en las esperanzas de convertir al 
sultán o padecer el martirio, el éxito corona la empresa: se esta
blecen permanentemente las misiones franciscanas en Levante. 
Como resultado de este viaje y de la nueva gozosa del martirio 
de San Berardo y sus compañeros en Marruecos, aparece en la 
Regla de 1221 el capítulo De euntibus inter saracenos et alias 
infideles, novedad de primer orden en la legislación monástica. 
Este capítulo precede al que trata de la predicación en países 
cristianos, y se ve el interés por darle una importancia primor
dial en los fines de la Orden. En la Regla de 1223 la presión del 
partido reaccionario obliga al santo a amoldar el capítulo de las 
misiones a una concepción menos idealista y más jerarquizada. 
Finalmente, con la bula de Honorio III enviando franciscanos y 

dominicos a Marruecos en 1225, vió el fundador añadirse la mi
sión pontificia al impulso que él imprimiera. 

La fuente de donde procede el ideal misionero en la concep
ción franciscana es la misma de donde deriva el ideal total de 
perfección: el seguimiento de Cristo crucificado del modo más 
perfecto posible. <(_:\Jo se tenía por amigo de Jesucristo-escribe 
Celano de San Francisco-si no amaba a las almas que Él am0 
hasta el extremo de ponerse en la cruz por ellas.n El martirio por 
Cristo era para el santo la suprema aspiración. De los primeros 
ensayos misioneros franciscanos se deduce, además, que consti
tuía el motivo principal de las expediciones a países infieles. El 
fraile menor no se hace misionero primariamente para convertir 
infieles o extender la Iglesia, sino para padecer por Cristo. A tra
vés del ideal de pobreza puede considerarse también el martirio 
como la máxima realización del desprendimiento total, aun de 
la propia vida. Es, por lo tanto, la labor misionera la escuela 
suprema del ideal franciscano. San Francisco lo enseñó así en la 
conocida parábola de la perfecta alegría y en la efusión de su 
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corazón al recibir la noticia del martirio de San Berardo v sus 
compañeros: (<¡Ahora sí que puedo decir que tengo cinco ver
druleros frailes menores!,> 

Tan alta idea tenía el santo de la vocación misionera, que 
la consideraba como el único caso en que el verdadero obediente 
puede adelantarse a manifestar su deseo al superior. Más aún: 
es un derecho sagrado que ningún prelado debe atreverse a frus
trar, porque supone una especial vocación positiva, una inspira
ción de lo alto. <,Todos aquellos frailes-decía la Regla de 1221-
que por divina inSJJiración quisieren ir entre los sarracenos y 
otros infieles, vayan con el permiso de su ministro y siervo. Mas 
el ministro les dé permiso y no se oponga, si ve que son aptos 
para ser enviados, pues tendrá que dar cuenta al Señor si en esto 
o en otras cosas procediere con ligereza.>> Es cierto que la Regla 
de 1223 modificó notablemente este pasaje, en bien de la disci
plina jerárquica, dejando en manos de los superiores la conce
sión del permiso y el juicio sobre la idoneidad, pero manteniendo 
el elemento de la ((inspiración divina)), La vocación franciscana 
no implica, por lo tanto, de sí misma la vocación misionera per
sonal, si bien la Orden como tal debe considerarse esencialmente 
misionera. 

Con este doble carácter fundamental-meta del martirio, ins
piración divina-dice relación el método misional franciscano, 
trazado también en 1221 con palabras muy precisas. Ante todo 
el buen ejemplo, llevado a ser posible hasta la confesión de la 
fe mediante el martirio; y después la predicación de la verdad 
cristiana con palabras sencillas y la exhortación a bautizarse y 

entrar en la Iglesia. 
Así vieron el ideal de las misiones las primeras generaciones 

minoríticas, como se echa de ver en los biógrafos de San Fran
cisco, en los expositores de la Regla y principalmente en los es
critos de San Buenaventura, quien coloca el martirio en la cima 
de la perfección evangélica, al mismo tiempo que insiste en el 
carácter voluntario de la vocación misionera. 

En 'virtud de la Regla, el examen de la vocación de los can
didatos pertenecía al ministro provincial; pero a medida que los 
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papas fueron echando mano de los frailes menores para las gran
des empresas evangelizadoras, se fué avanzando hacia una mayor 
centralización; en la segunda mitad del siglo XIII el envío de 
misioneros era incumbencia del ministro general; las constitucio
nes de Narbona señalaban entre los asuntos que pertenecían al 
capítulo general el ((proveer al envío de religiosos entre los sarra
cenos y otros infielesíJ. Las constituciones benedictinas de 1334, 
determinaron que el envío de misioneros pertenecía exclusivamente 
al ministro general. previo el juicio sobre la idoneidad dado por 
el ministro provincial. Pero ocurría con frecuencia que los pro
vinciales se mostrahan égoístas, reteniendo a los súbditos de mejor 
disposición, y para obviar este inconveniente y dar rapidez a la 
formación de las expediciones, los supériores de las misiones so
lían enviar sus comisarios directamente al Papa, de quien obte
nían facultades extraordinarias para recorrer las provincias y re
clutar las mejores vocaciones. 

En 1252. a iniciativa, según parece, de los dominicos y bajo 
la protección decidida de la Santa Sede, apareció la Societas Pere
p;rinantium propter Christu m, interesante organización misionera, 
compuesta en un principio de dominicos y franciscanos. (JUe se 
f'omprometían mutuamente a trabajar en la conversión de herejes 
e infieles. Fué reorganizada bajo Juan XXII. Gregorio XI y Ur
bano YI; sus socios gozaban de especiales privilegios, que fueron 
confirmados todavía en 1399 por Bonifacio IX. No parece que 
alcanzó entre los franciscanos tanto éxito como entre los domi
nicos. 

La expresiún inter saracenos et alios in/ideles hacía entrar. 
como la entendían los expositores de la Regla. en el campo de 
acciún de la actividad misionera de la Orden a los mahometanos. 
idólatras. herejes y- cismáticos. Y, efectivamente, a todos ellos se 
dirigen los hijos de San Francisco ya desde los primeros dece• 
nios. Los hallamos en Africa y Siria, con los secnaces de Mahoma; 
en Asia Menor } el Oriente europeo, con los disidentes de dife
rentes credos; en las costas del Báltico, completando la cristia
niz:iciún de Europa; y entre los mongoles dueños de Asia. 

En el campo de las misiones estables no fu¡; uniforme la 

f) 
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constitución territorial, si bien <les<le mediados del siglo XIII adqui
rió una estructura fija. Mientras las del Mediterráneo oriental 
quedaban agrupa<las en la provincia ele Tierra Santa con sus tres 
custodias, el resto de las misiones asiáticas se dividía en tres 
vicarías: la Oriental con tres custodias. la Aquilonar con dos y la 
de Cathay o China. 

Po<lemos distinguir tres períodos en la historia de las misio
nes franciscanas de la época que nos ocupa. Uno de máximo des
pliegue en dirección a Oriente. que se prolonga durante un largo 
siglo, otro de decadencia, desde mediados del XIV hasta mcdia<los 
del XV, y el tercero de renovación a impulso <le los observante.'-, 
pero virando hacia Occidente y preludiando la época de la'i mi
siones del Patronato. 

L\ MISIÓN DE TIERRA SANTA. 

Cuando San Francisco llegó a Palestina ya trabajaban allí .c:::1s 

hijos; fray Elías había sido nombrado ministro provincial de 
Siria en el capítulo de 1217. Desde entonces la Orden franciscana 
ha considerado como su más preciado timbre de gloria la defensa 
y guarda de los Santos Lugares. En un principio se limitaron a 
fundar en las plazas fuertes ocupadas por los cruzados: Da miela, 
Antioquía. San Juan de Acre, Chipre. Durante la tregua de 1229-
1239, debida a la diplomacia de Federico IL se establecieron en 
Jerusalén, Belén. Nazaret y otros puntos. Arrojados los latinos 
de Palestina después de la derrota de Gaza ( 124,4,1, los frailes 
menores lograron mantenerse en medio de grandes dificultades 
y persecuciones y a costa de grandes gastos, luchando con bs 
arbitrariedades y el fanatismo de los musulmanes no menos qne 
con la audacia de los cismáticos griegos. Centenares de misione
ros sucumbieron en matanzas periódicas y en la asistencia a loi, 
apestados. 

La provincia de Tierra Santa fué extendiendo sus límites <lesde 
Egipto hasta Grecia. Hacia 1260 constaba de la custodia ele Siria. 
formada por trece conventos, la de Chipre. con cuatro convenJocc_ 
y una tercera que probablemente llevaba el nombre de Romar:ia 
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, comprendía el territoriu del Imperio Latino de Constantinopb. 
En 126::1 esta última fu(- dedarada provincia independiente. 

En general la lahor apostólica de los misioneros de Siria , 
Palestina se redujo a la asistencia espiritual de los cruzados 
peregrinos; rl'.lda podía intentarse con lo,- musulmanes y muy 
poco con los ci,-múticos. En cambio en el ,-iglo XV mantuvieron 
un eficacísimo contacto entre los maronita:- católicos y la Santa 
Sede; vario:- libaneses llegaron a tomar el háhíto franciscano. 
distinguihido:-e por su fervor apostólico , su adhesión a Roma 
fray Cahriel Jhn-a!-Qela'f. En la segun<la mitad del mismo siglo 
un franciscano de;c;ernpe¡¡(¡ el cargo de comi;c;ario apostólico per

rnanentc entre !u~ rnarcnitas. drusos y sirios melr¡uitas. 

Obra dP caridad } de apostolado fo(- larnhién el cuidado de 
lo'3 cautivos. en favor tlC' los cuales l!C'varo11 en diversas ocasionC's 
embajadas ante los sultanes de Damasco, de Alepo y de El Cairo 
en nombre de la Santa Sede y de los príncipes cristianos. 

En Chipre gozaron los franciscanos de gran influencia durante 
los siglos XIII y XIV, bajo la dinastía de Lusignan. Llegaron a 
poseer en Nicosia un studium generale. Pero en el siglo XV hu
bieron de padecer mucho en las incursiones de los sarraceno, 
de Egipto. 

APOSTOLADO E:-iTRE LOS DISIDENTE:; 

La formación del Imperio Latino de Constantinopla (120-l-
126] / y la amenaza constante en que se vieron posteriormente lo
empernclores bizantinos hasta la caída de la capital en poder de 
los turcos í 14.S;{¡ ofrecieron numerosas coyunturas favorables a L0 

unión de los cismáticos griegos con Roma, coyunturas que, no 
desaprovechó la Santa Sede. sirviPndose siempre de los frai!Pcº 
menores y predicadores corno de intermediarios. El primer inten
to. hasado en las buenas intenciones que parecía mostrar el em
perador griego V atatzes, tuvo lugar entre los años 1232 y 12.3:J.; 
en las negociaciones tomaron parte dos dominicos y dos franei:-
cmos. uno de é-s~os era Ayn.ún de Fan'rsham; todo cayó por 
tierra 2nte In mala fe c1e J, s 0 -rieirns. Nuevamente se reanudann1 
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bajo Inocencio IV por espacio de diez años (124,5-12551; los 
franciscanos Domingo de Aragón, Lorenzo de Orte y Juan de 
Parma lograron esta vez resultados algo más positivos, como la 
sumisión del patriarca ortodoxo de Antioquía y un acuerdo pre
paratorio entre el emperador y el Papa. Más tarde el emperador 
Miguel Paleólogo, para conjurar los ataques de los príncipes cató
licos, en particular del temible Carlos de Anjou_ nilvió a entablar 
negociaciones de unión. que eran interrumpidas apenas veía lo
grado su in lento; en todas ellas hicieron de emisarios los fran
ciscanos. Hubo un momento en que pareció la unión un hecho 
definitivo, gracias al celo y diplomacia del Papa Gregorio X; una 
comisión de franciscanos_ presidida por Jerónimo de Ascoli. pre
paró en Constantinopla las bases de la sumisión al Papa; Paleó
logo y su hijo Andrónico juraron profesar la fo católica_ después 
de imponer su voluntad al clero ortodoxo recalcitrante, y envia
ron una embajada al Concilio I[ de Lyón íl27~1,), convocado pri
mariamente para este fin; las sesiones se desarrollaron con bue
nos augurios, bajo la dirección principalmente de San Buenaven
tura. El día 6 de julio de 1274, los embajadores y los prelados 
griegos abjuraron solemnemente el cisma ante el Concilio; la 
unión estaba consumada; con semejante solemnidad se ratificó 
lo hecho en Lyón el 16 de enero siguiente en Constantinopla. 
Pero la sinceridad de Paleólogo hubo de haht:rselas con la obsti
nación de su clero y fué sometida a dura prueba por las campañas 
de Carlos de Todas las espcram:a:,; s:~ fru;;lrnrnll en 128 l, 
al lanzar Martín IV. p:!l'tidario de l<,:s de sentencia de ex
comunión contra el emperador. 

Entre tanto lo,; misioneros franciscanos. esparcidos por todo 
el Oriente, llevaban a cabo una labor más lenta_ pero más efec
tiva. de aproximación, mediante el ejemplo de su vida y el apos
tolado de la palabra o de la pluma. Las expediciones misioneras 
menudearon durante todo el siglo con destino a Bulgaria_ Servia, 
llusia, Georgia, Armenia, Líbano y Persia. El fruto f ué consola
dor. Juan de Pian Carpino logró reducir a la unión de la Iglesia 
Romana a un duque ,irte Moscovia y a un prelado de Albania; 
utros franciscanos aseguraron la comimicación de Georgia con la 
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Santa Sede y consolidaron la unión de Armenia, llevada a cabo 
en 1199; el rey de esta nación, Haytón II, llegó a tomar el hábito 
franciscano con el nombre de fray Juan; también se reincorpo
raron al seno de la Iglesia católica varios grupos jacobitas y 
nestorianos de Persia. Peor suerte tuvieron los franciscanos en 
los Balcanes. Este apostolado unionista costó la vida a varios de 
los misioneros. 

En el siglo XIV continuaron trabajando los franciscanos en 
Bosnia, Servia, Bulgaria y Rusia, entre alternativas de paz y per
secución; con la expansión del poderío turco empeoró la situa
ción lo mismo en estas regiones que en Armenia y Persia. Gran 
número de misioneros sufrieron el martirio. 

Bajo el pontificado de Sixto IV. en el siglo XV. hubo un 
momento de contacto con la Iglesia monofista de Abisinia, 
cuando el joven negus Alejandro se declaró decididamente cató
lico y quiso ser coronado por un obispo católico. La embajada 
llevada en esta ocasión a la corte del (( Preste J uaml por los obser
vantes J u_an de Calabria y Bautista de Imola no parece tuvo resul
tado alguno permanente. Los esfuerzos por atraer al negus a una 
inteligencia con Roma databan desde el viaje de Juan de Monte
corvino, pero habían resultado vanos los intentos realizados por 
Eugenio IV y Juan XXII. Alberto de Sartcano. enviado a la corte 
etiópica en el siglo XV, fué echado atrás por el sultán de Egipto; 
Tomás de Florencia, delegado por él en su lugar, no pudo hacer 
otra cosa que poner en manos del negus los despachos del Papa. 

Entre los coptos de Egipto trabajó con buen éxito en el si
glo xv y principios del XVI Antonio de Garny, obispo de Tama. 
en el Nilo. 

MISIONES ENTRE LOS J\lUSl'LMANES. 

La cruzada pacífica contra el Islam fué iniciada por San Fran
cisco. Es toda una historia roja de martirio, auténtica palestra 
de perfección minorítica. Escasísimo, casi nulo, fué el fruto de 
conversiones; ni era éste el éxito soñado por los intrépidos mi
sioneros que partían para las costas africanas, muchas veces ha-
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ciendo valer ante ios su1Jeriores su derecho a husearsc el 111art1no. 
,1 siempre provocando audazmente el fanatismo de los evangeli
zados. Como no a todos convencía semejante temeridad, uno de 
aquellos hProe,;. el Jraneés fray Livino. perteneciente a h custodia 
de Tierra Santa. escribió en 1:34,S un tratado demostrando r¡ue 
es lícito penetrar en las meZl! u itas para predicar la fe católica 
) combatir la ley de l\lahoma. Así lo hizo él y cnnsiguió el mar
tirio. 

La primera mi,-iún de Marruecos fu{~ acordada en el capítulo 
de 1219. Mientras San Francisco se embarcaba para Oriente, 
Berardo y los otros compaiíeros se dirigían a Espaíía y llegaban 
a Sevilla, impulsados por el ansia del martirio. Arrojados de aqui 
pasaron a la costa africana y lograron ver cumplido su anhelo 
por sentencia del sultán 'ú1sef-el-Mostansir el 16 de enero de 1220. 
Las expediciones continuaron en los aiíos siguientes. En 1227 
padecían el martirio en Ccuta San Daniel y otros seis cornpa
iieros, que habían sido enviados por fray Elías viviendo aún San 
Francisco. En 123:2 nuevo martirio de cinco franciscanos que 
habían logrado abrir al culto una iglesia en Marrakcch. capital 
(lel imperio marroquí. 

Mientras estos intentos tenían lugar. la Santa Sede trataba de 
restaurar la jerarquía africana. En 122.S foé nomhrndu el primer 
obispo de l\Iarruecos. un dominico. r¡ue parece no llegó a su 
sede; al aiío siguiente hízose otro nornhramiento; en 12:33 ap,1-
rccc como obispo de Fez el franciscano fray Agnelo. El aragonés 
fray Lope de Ayn. nombrado por Inocencio lV en 1246, ejercía 
su jurisdicción desde Túnez hasta la costa occidental africana; 
fué portador de una importante embajada entre el Papa y el sul
tán. Durante los siglos XIY y XV continuó la serie de obispos de 
Marrakech, ya dominicos. ya :franciscanos. ausentes en general de 
su diócesis. En 1266 Iué nombrado obispo de Ceuta fray Lorenzo 
de Portugal; pero, a lo que parece, la serie de los obispos de 
esta sede no comienza hasta 14,21. en que la plaza fué conquistada 
por el rey de Portugal. 

Los misioneros residentes en Marruecos tuvieron que limitarse 
también a ejercer su ministerio entre los cautivos y entre los sol-
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<lados de la milicia cristiana que los jalifas almohades tuvieron 
a su servicio hasta fines del siglo XIV. 

La misión de Túnez remonta su origen as11msmo al capítulo 
de 1219, tan fecundo en ambiciones evangelizadoras. La primera 
expedición iba dirigida por fray Gil, el tercer compañero de San 
Francisco. Apenas llegados los misioneros, los mismos cristianos. 
temerosos de una matanza general, les obligaron a reembarcarse 
para Italia. No faltó tampoco aquí la rúbrica de sangre en las 
personas de dos nuevos expedicionarios, llegados muy poco des
pw;s, uno de ellos por nombre fray Electo. En 1235 otros dos 
franciscanos fueron portadores de una embajada pontificia ante 
el rey de Túnez; y al año siguiente hallamos al sobrino del mismo 
rey. Yahia-Abuzakaría, dirigiéndose a Roma para recibir el bau
tismo, si bien fué retenido en Sicilia por el emperador Federico II 
por odio a los franciscanos. Este dato prueba que por entonces 
la misión de Túnez marchaba con paso muy halagüeño. A raíz de 
la expedición de San Luis en 1270 y por intervención del rey de 
Sicilia Carlos II, los misioneros franciscanos y dominicos gozaron 
de amplia libertad de acción, hasta el punto de lograr absoluta 
libertad religiosa, incluso para convertirse del islamismo al cris
tianismo. Aun después de perdida esta situación privilegiada, los 
franciscanos continuaron prestando sus servicios a la colonia cris
tiana de Túnez, formada principalmente por comerciantes geno
veses, venecianos y catalanes. En el siglo XIV la misión dependió 
de la custodia de Barcelona, formando parte de la provincia de 
.\.rngón. 

Entre los misioneros del norte de Africa no puede omitirse el 
numbre del beato Conrado de Ascoli, a quien sus biógrafos atri
buyen incontables conversiones entre los beduinos de Libia. Pero 
nadie contribuyó a atraer la atención hacia el apostolado entre 
los musulmanes como el beato Raimundo Lulio; una de las inicia
tivas de este arrebatado propulsor de las misiones, terciario fran
ciscano, fué la escuela de Miramar, en que un grupo de frailes 
menores adquiría preparación especializada para la labor entre 
los mahometanos. 
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EN EL Ii\IPERJO MONGÓLICO. 

En 124.J los mongoles, dueños de casi toda el Asia, irrum
pían en Europa, llenando de consternación a la cristiandad. l\íadie 
creía posible hacer frente con las armas a aquel huracán asolador 
que en treinta años había creado el mayor imperio continental 
que registra la Historia, sin probar una sola derrota. Creyóse 
más hacedero poner en juego los procedimientos indirectos, echan
do mano de las dos Ordenes mendicantes. Se comenzar;a por em
bajadas de paz y se terminaría implantando toda una red misio
nal, al amparo de la tolerancia de los rudos conquistadores. 

La primera embajada fué la de Juan de Pian Carpino en 124S. 
El franciscano fracasó en su misión diplomática, pero prestó ·1 

la cristiandad un gran servicio descorriendo, con sus noticias, el 
misterio que envolvía al temible enemigo y, lo que es más impor
tante, abriendo panoramas inconmesurables al celo misionero de 
sus hermanos de hábito. 

Tras un segundo intento del dominico Andrés de Longjumeau. 
realizó la tercera embajada otro franciscano, Guillermo de Ru
bruck. El mejor resultado de su viaje es la famosa relación que 
debemos a su pluma. 

Fracasada la vía diplomática, comenzóse a pensar en la em
presa misional. Partiendo de Polonia y Hungría fueron introdu
ciéndose los misioneros en los dominios de la Horda de Oro. No 
tardaron en ocuparse del asunto de estas misiones los capítulos 
generales y el fervor evangelizador fué cundiendo en la Orden. 
principalmente a partir de los viajes de los hermanos Polo y del 
mensaje que éstos trajeron del Gran Khan Kubilay pidiendo cien 
sabios europeos para instruirse en la religión cristiana. 

En 1291 fué enviado por Nicolás IV el fundador de las misio
nes de China, Juan de Montecorvino. En lugar de seguir la ruta 
común hacia Karakorum, hubo de atravesar Persia y tomar la 
vía marítima por las costas de la India; aquí murió el dominico 
que le acompañaba y él continuó solo su camino hasta Pekín ,) 
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Khambalik. En 1303 recibió el primer refuerzo de nuevos n11s10-
neros. Cuando al cabo de <loce años llegaron sus primeras cartas 
a Europa, describiendo los frutos obtenidos y el favor que se le 
dispensaba en la corte del Khan, el Papa Clemente V planeó la 
cre?ción <le una amplia jerarquía misionera en China. Mandó al 
ministro generaL Gonzalo de Balboa, que designase siete religio
sos selectos para ser enviados como obispos sufragáneos de ~'Ion
tccorvino, a quien ellos consagrarían arzobispo de Khambalik, cnn 
jurisdicción sobre todo el imperio tártaro. Junto a los seis obis
pos ( uno tuvo que retardar el viaje), púsose en camino una nutrida 
expedición de misioneros. Llegados al Malabar, gran parte sucum
bieron víctima de las fiebres, entre ellos tres obispos; los restantes 
continuaron su viaje entre penalidades sin cuento y quedó plan
tada la nueva Iglesia china. 

Entabláronse por entonces relaciones muy activas y eficaces 
entre el Khan de Persia y la Santa Sede. Bajo los pontificados 
de Juan XXII y Benedicto XII menudearon las expediciones, no 
sólo al Extremo Oriente, sino también a los demás territorios tár
taros. Uno de los más insignes misioneros de este tiempo fué el 
heato Odorico de Pordenone, que realizó su viaje de ida y vuelta 
por toda Asia entre 1318 y 133Q. Nuevo incremento recibieron 
las misiones con la embajada del nuncio pontificio Juan de Ma
rignolli, que partió de Avignon en 1333, acompañado de unos 
cincuenta misioneros, y llegó a Pekín en el verano de 134,2. Cuando 
en 1353 pudo entregar a Inocencio VI un mensaje del Gran Khan 
pidiendo más operarios evangélicos. el Papa escribió sin tardanza 
al capítulo general próximo a celebrarse. 

Pero eran días tristes aquellos que siguieron al paso de la 
peste negra. El llamamiento del Papa no halló eco sino muy 
débilmente. Lo grave fué que, antes que en Europa, la epidemia 
había causado una verdadera hecatombe entre los misioneros. Des
de entonces las vicarías de Oriente no pudieron levantar cabeza. 
Mas los heroicos supervivientes no cejaron en la empresa. Para 
1370 aquel grandioso despliegue misionero había quedado redu
cido a unos cuantos centros, mal atendidos por religiosos ancianos 
y sin arrestos, de ellos bastantes indígenas de conducta poco re-
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comendable. Urbano V quiso en aquel año despertar la concien
cia misionera de la Orden con una serie de documentos, pidiendo 
nuevos operarios y depurando el personal existente. En 1371 pú
sose en camino una nueva expedición de hasta sesenta misioneros 
al mando de Guillermo de Prato. Pero tres años antes habíase 
derrumbado la dinastía mongólica en China y con ella dejaban 
de existir las misiones franciscanas. A esto se unió en Europa la 
gran calamidad del Cisma y en el Próximo Oriente la aparición 
de un nuevo imperio. el de los turcos otomanos, que suplantaba 
al de los mongoles. 

En el período de su mayor esplendor todas las misiones mon
gólicas estuvieron agrupadas en tres inmensas vicarías. La Aqui
lonar, con sus dos custodias de Gazaria y Saray llegó a contar 
hasta 24, residencias en toda la extensión de la Horda de Oro, 
hasta el mar Caspio: la de Cathay o China comprendía el Asia 
central, la India y la China; la de Tartaria Oriental. dividida en 
las tres custodias de Constantinopla. Trebisonda y Thauris, estaba 
enclavada plenamente en el Imperio del Centro, Armenia, Meso
potamia y Persia. En total pasaban de 50 las residencias princi
pales de que tenemos noticia, algunas de las cuales eran verda
deros conventos, con capacidad para 20 y más religiosos .. 

En lo eclesiástico. la sede arzohis¡nl de Khamhalik, creada 
en 1307, ejercía jurisdicción teórica in loto dominio Tartaro
rum; de la jerarquía franciscana dependían también los misio
neros dominicos, hasta que en 1318 .luan XXII instituyó el arzo
bispado de Sultanieh, capital del Imperio mongol de Persia, nom
brando, además del metropolitano, otros seis obispos de la Orden 
de Predicadores. Previóse el conflicto jurisdiccional, y el Papa invi
tó a las dos Ordenes a llegar a un acuerdo amistoso, como se hizo. 
Los franciscanos renunciaron generosamente a sus derechos y se 
fijaron para en adelante los límites, sancionados por uua bula 
pontificia: 

Jurisdicción franciscana: a) Imperio septentrional de Kiptschak 
hasta el mar Negro y el Cáucaso. b) Imperio de Cathay hasta el 
Ganges. e) Asia Menor y Armenia. 

Jurisdicción dominicana: al Imperio de Persia. b) Todos los 
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r<:>1nos desmcmhrados del primitivo imperio de Chagatay hasta d 
Tihet. e) Toda la India propiamente dicha hasta la desemboca
dura del Ganges í !mlia Primal. 

Al morir .1 uan de Montecorvino en 13¿H) dejaba erigidos seis 
obi~pados en el territorio evangelizado por sus hermanos de há
bito. L:"" sedes eran: Zaytón ( Tsian-Tcheu), frente a Formosa; 
.Armalek ( Kuldya), en la frontera septentrional de China; Cu
musch 1Chemakhal, en el Cáucaso: Saray ITsarew). sobre el Vol
ga: Tan a i Azow ). en la desembocadura del Don. y Caffa, en 
Crirne1. 

;t los nombres de insignes misioneros ya mencionados deben 
aiiadirse los españoles Lorenzo de Portugal, nombrado legado pon
tificio entre los tártaros en 124-5; Jerónimo de Cataluiia, obispo 
de Caffa; Pascual de Vitoria, que fué martirizado en Armalek; 
Francisco Catalán, vicario general de Tartaria Aquilonar en 1371, 
, n1rios otros. 

EVANGELIZACIÓ:.'-i DE LAS CANARIAS Y 

DE LA COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA. 

Con el cambio de frente operado en la historia de las misio
nes en el siglo X V coincide una poderosa renovación del espíritu 
misional en la Observancia. Los focos de atracción son las islas 
Canarias. cuya rápida cristianización constituye uno de los capí
tulos más gloriosos del frnnciscanismo, y las costas africanas ex
ploradas por los navegantes portugueses. Es el preludio. además, 
de la nueva organización nacional de las misiones bajo la f,gida 
del Patronato hispano-lusitano, aunque todavía la Santa Sede con
,;errn la iniciativa y la suprema dirección. 

La evangelización de las Canarias fué iniciada por los fran
ciscanos en los primeros aiios del siglo XV. con la bendición del 
Papa aviñonés Benedicto XIII, quien en 14,04, nombraba primer 
obispo del archipiélago a fray Alfonso de Sanlúcar de Barrameda. 
Las primeras islas evangelizadas ·fueron Lanzarote y Fuerteven
tura; los conventos fundados dependían de la vicaría observan-
1e de Castilla. En 1445 fué nombrado guardián del convento cen-
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tral el hermano lego San Diego de Alcalá. que trabajó grandemen
te en la conversión de los indígenas, lo mismo (JUe su compañero 
Juan de Santorcaz. Con la conquista de la Gran Canaria 114,801 
dióse por terminada la ocupación misional de todo el archipif·
lago. Para entonces había surgido ya allí una vicarh regular. c¡ue 
luego se transformaría en custodia y por fin en provincia. En 1,1.flt 
trabajaban en las isbs cerca de 200 religiosos. 

Y a desde los primeros años se estableció en Sanlúcar de Ba
rramcda una casa-procura de la que dependía exclusivamente el 
envío de los misioneros que fuesen necesarios y de los recursos 
económicos, con entera independencia de cualquier superior de la 
Orden; los candidatos se reclutaban entre todas las provincias 
de la Península Ibérica. En 14,84,. en virtud de un breve de Six
to IV, constituyósc en Alava. probablemente en Santa Cruz de 
Campezo, una especie de colegio de misioneros. que. por la opo• 
sición de los superiores generales de la Observancia, hubo de aco
gerse a la protección del ministro general. 

De las Canarias extendióse la acción misional a Guinea y de
más territorios de la costa africana, por iniciativa principalmente 
de fray Alonso de Bolaños, procurador de la misión. Muy poco CE 

lo que se sabe de los éxitos de estas empresas en el siglo XV. 



CAPITULO XII 

LOS ESTUDIOS Y LA CIENCIA 

A<:T!DlJD DE SAN FRANCISCO. 

Se ha discutido mucho sobre la actitud del santo fundador con 
rclaciún al cultivo de la ciencia en su fraternidad. Mientras Sa
hatier. Müller y otros de ideología extraviada lo declaran enemi
go cerrado de la,; letras. el P. Felder trata de probar con gran 
copia de erudición ({Ue San Francisco fué partiifario de los estu
dios científicos como medio necesario para llevar a cabo la voca
ción apostólica de la Orden. Más exenta de apriorismos nos pare
ce la opinión del P. Gratien y de E. Gilson, que puede resumir.se 
en las siguientes conclusiones: 

Aunque no perteneció a la clase de los letrados. San Fran
cisco poseía la suficiente cultura para valorar las actividades inte
lectuales y la:- a:spiraciones de los hombres de estudio. Tuvo gr:rn 
veneración por los ,, teólogos" y gran aprecio de la ciencia, pero 
no la contó entre los medios de acción de su Orden. No era misiún 
de !ns frailes menores sanar las inteligencias, como la de los domi
nicos. sino curar los corazones. ;\1ús aún. recelaba grandemente 
del afún de saber. por ver en él un peligro para la pobreza. sen
cillez y humildad que debían caracterizar a su institución. Nunca 
quiso promoverlo, pero a partir de 1219 permitió a sus frailes 
el estudio únicamente de las ciencias sagradas y a condición de 
que fuese primariamente medio de santificación. Perdió por fin 

http://resumir.se/
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este recelo cuai¡do <lió con el hombre que deseaba: San Antonio 
de Padua. a quien autorizó para enseñar teología a sus her~iano-; 
de hábito. «Me place-le escribió-que enseñes la sagrada teolo
gía a nuestros hermanos. pero a condición de que Pste e~tudio 
no extinga en ellos el e,-píritu de la santa oración y dev1Jción. 
como se prescribe en la Regla.1, 

Frente a esta concepción de! santo est:1ba la de Hugolino v el 
partido de los letrados. persuadido,_, de que el a¡w,s!olado 
como medio esencial el cultivo de la ciencia. aunque para 
fario fuera necesario hacer evolucionar a la Orden. 

De hecho. este partido se impuso. y en 12;';1 los frailes meno

res eontahan ya con tres centros de estudios generales: Bolonia. 
París y Oxford. En ellos. y a la sombra de las respectivas l'n iver
sidades. se formaban los lectores destinados a diri¡.:ir el ¡m,¡ueso 
de los estudios en los prinf'i¡nles convento,- dt' cada 
Eran ademús focos de atracción de incontables vocaciones flie c;olu

diantes y maestros que. a su vPz. darían nuevo impulso y presti
gio científico a la Orden. 

Pero la prevención del fundador fo{, mantenida como una he
rencia por el grupo de los espirituales y está reflejada en una 

frase célebre de fray Gil: Paris matará a Asís. Volvió a rra¡r1-

recer en los primeros brotes de la Observancia y fu[, ne(·e~nri:1 
toda la energía de San Juan de Capistrano ¡nra di,-iparla. 

SAx Bu EN A VENTURA Y EL e rn {< .TE,t 

DE fA <:!E'\iC!A FH-\\USC-\ \ \. 

San Buenaventura halló que la ciencia era ,a en la Orden uno 
de los medios normales de acci6n y. fiel a su consigna. se e,d'or?i'i 
por demostrar que el trabajo intelectual está en plena eonform ¡_ 
dad con la Regla y con la intención de San Francis<.'o: PSlC' q11i~o 
el apostolado. luego tuvo que querer el estudio. 

El seráfico doctor asigna. con todo. a los recursos intelel'lua
les un papel secundario. y define el espíritu franciscano del estil
dio con tales caracteres que bien pudiera suscribirlos el misn:o 
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San Francisco. Contrapone a los monjes y a los mendicantes en 
el modo de darse a las cosas divinas: aqui-llos lo hacen per modum 
supplicatorillln: Pstos, per moclum speculatorium. Mas entre las 
dos Ordenes cultivadoras del estudio hay esta gran diferencia: 
A lii ( praedicatores) principaliter intendunt speculationi ... et pas
tea. unctiorú; alii (minores) principaliter intendunt 11.nctionZ: et 
pastea specu!ationi. Et utinam iste amor uel unctio non recedat. 

Esta diferencia. tan certeramente captada. aparece clara en los 
escritos de los dos santos doctores representativos de las dos es
cuelas, y más particularmente en la definición que ambos dan de 
la teología. Se proponen la cuestión de si es ciencia especulativa 
o práctica. y responden: 

Santo Tomás: Sacra doctrina comprehendit sub se utramque 
(speculath·am et practicam) ... ; magis lamen est speculativa quam 
practica. quin principalius agit de rebus dii.:inis quam de actihus 
hu manis. 

San Buenaventura: Scientia theologica est habit11s a/ f ectii:us 
et medius in ter spculativum et practicum. et pro fine lzabet twn 
contemplationem tum ut boni fiamus. et quidem principalius ut 
boni fiamus. Y en otro lugar: Scientia te!wlogica est veritatis cre
dihilis notitia pia. 

El santo doctor lo practicaba en sí mismo. (, Cualquier verdad 
la reducía a· oración)). dice su biógrafo Bernardo de Besse. En
tre dos opiniones disputadas, se decidía por la que más favore
ciera a la piedad y más redundara en gloria de Dios. Nunca se 
contentaba con la mera especulación. Su lema era: Qui praefert 
scientiam sanctitati numquam prosperabitur. Los datos de la ex
periencia mística han de juntarse. en el método bonaventuriano, 
a los de b observación científica y a los de la especulación filo
sófica. 

En el sistema franciscmio, así concebido unitariamente, la 
ciencia de las ciencias es la Sagrada Escritura, única que dehen 
cultivar los frailes menores, según San Buenaventura; sólo par.1 
profundizar en ella permite el estudio de fos ciencias profanas. 
Cuatro cualidades asigna al estudio para que sea provechoso: 
orden, as1:luidad, gusto y medida. Divide el trabajo científico en 



MANUAL DE HISTORIA FRANCISCANA 
--"" ___ " -------------------------

cuatro categorías según el orden de excelencia: l.ª Sagrada Es
critura. 2." Santos Padres ( originalia sanctorum). 3.ª Teólogos 
(summae magistrorum). 4,.ª Filósofos y escritores profanos. Estos 
últimos sólo se deben estudiar como de paso, transeundo et Ju
rando. Tal es la metodología para llegar a la ciencia; pero si se 
quiere conseguir la sabiduría, es imprescindible la santidad de 
vida: timorata, impolluta. religiosa. aedificatoria. 

ÜRGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS. 

Y a desde el siglo · XIII se establecieron los llamados estudios 
particulares en la mayor parte de los conventos. Todos los cléri
¡;os, sin excluir guardianes, predicadores ni confesores, estaban 
obligados a asistir a las explicaciones del lector señalado para 
cada comunidad. Generalmente eran clases públicas, a las que se 
admitía a los extraííos. Con el fin de proveer a la instrucción de 
los que pedían el hábito sin tener la ciencia requerida, fueron 
apareciendo los estudios provinciales. Las constituciones de 1\iar
hona exigían en los candidatos para clérigos haber cursado d 
Trivium y el Quadriviu.m; pero las de 1316 aflojaron en este 
rigor, contentándose con la habilidad para el estudio. De aquí 
que con el tiempo se fueran introduciendo los estudios gramati
cales y la lógica. También se hizo general, ya desde el siglo XIII. 

el estudio de la filosofía rn las casas provinciales de formación. 
no obstante la prevención existente contra esta ciencia aun por 

de la legislación eclesiástica. Los estudios provinciales de 
filosofía y teolo¡,;ía no eran tan numerosos en la Orden como los 
de artes. Los religiosos de dotes más relevantes eran enviados a 
los estudios generales. que aparecieron muy pronto, preferente
mente junto a las grandes universidades. El más famoso de estos 
centros fué el de París. Varios doctores de la Sorbona habían 
ingresado en la Orden ya en Yida de San Francisco. entre otros 
Aymón de Faversham. Siguióles en 1231 Alejandro de Hales. 
maestro regente de los más afamados, que trasladó su cátedra al 
convento de los frailes menore,;. con lo que el Studium quedó 
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incorporado a la Universidad. Cada provincia podía enviar a Pa
rís dos estudiantes que hubieran cursado antes en los estudios 
provinciales. Ya hablamos en otro lug3r de la lucha que hubie
ron de sostener los mendicantes a mediados del siglo XIII por 
causa de las cátedras regentadas por ellos. 

Debido al favor dispensado a los hijos de San Francisco por 
el canciller de la Uni-versidad de Oxford, Roberto Grosseteste. 
también en el convento de esta ciudad tuvo carácter público el 
estudio general de los menores. En un principio fueron regentes 
algunos maestros de la l'niversidad, pero desde 12:J,.5. en que fué 
puesto al frente :\dún de Marsh, estuvo a cargo de doctores dé 
la Orden. Tanto el estudio de París como el ele Oxforcl podían 
conferir grados universitarios 1rnra toda la Orden. También en 
Cambridge foé incorporado a la Universidad el estudio general 
en 12'.J.O y recibió bs mismas _prerrogativas que el de Oxford. 
pero no alcanzó tanto prestigio. En el siglo XIV fueron recibien
do varios otros centros el poder de conferir grados. por lo que 
el capítulo general de 14,21 tuvo que restringir este derecho a 
los ya existentes en la Curia Romana, Bolonia, Padua y Perusa. 
para la hrnilia cismontana; París, OxfonL Toulouse y Cambrid
ge, para la ultramontana: en 14,37 se añadieron Salamanca, Lé
ricla. Montpcllier. Colonia, Florencia. 1'\ápoles. Génova y otro lu
gar a elección del ministro general. 

En el método de desarrollar las lecciones y las disputas, as1 

ordinarias como extraordinarias, poco difería la Orden frnncis
cana de las otras Ordenes y de lo que se usaha en las Universi
dades. La duración de los e:-tudios varió mucho en el curso dt· 
los tres siglos. San Bucnrn-entura exigía cuatro años para lo,
r¡uc hubieran de desempeñar el cargo de lector en las provincias: 
en 1316 se redujo a tres años la duración, y luego a dos; en 
1.500 de nuevo se exigían tres aiios. Diariamente se tenían lec
ciones rnaiiana y tarde. pero C'ran relativamente pocos los días 
destinados a ellas, ya que las vacaciones solían extenderse desde 
Pentecostés hasta la fiesta de San Francisco, además de las inte
rrupciones de .1\iaviclacl y Pascua. En dichas lecciones se exopnían 
dialécticametne las sentencias de Pedro Lombardo y se explicaba 

10 
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la Sagrada Escritura, añadiendo aplicaciones morales. La pas1v1-
dad de los alumnos en las lecciones hallaba su contrapeso en las 
disputas ordinarias. a las que se daba gran importancia. Y unas 
y otras tenían su complemento imprescindible en los sermones. 
en que habían de ejercitarse lectores y estudiantes. Dos veces al 
año, y en ocasiones muy extraordinarias, como la celebración del 
capítulo general, solían celebrarse las disputas solemnes, llama
das de quolibet, en que cada Orden religio;;a hacía gala de sus 
mejores talentos. 

Desde fines del siglo xm. los estudiantes. :il salir del novicia
do, eran colocados bajo el cuidado de un 111ag;ister iu:venum ha~
ta la edad de veinticinco aiíos. antes de la cual a nadie se con
fería el sacerdocio. 

En virtud de la exención. eXJll'Csamente coniirm:,da en este 
particular por Alejandro IV y Clemente IV, las casas de estudio 
de la Orden gozaban de absoluta independencia. Los lectores eran 
nombrados por los superiores de la Orden a tenor de las consti
tuciones; para los estudios generales. el nombramiento corres
pondía al ministro general en el capítulo o con el consejo de un 
número determinado de religiosos prudentes; para los estudios 
provinciales, al ministro provincial. Con el tiempo, el oficio de 
lector llegó a adquirir gran importancia, y los que lo ostentaban. 
sobre todo en los estudios generales. gozaban de amplios privilr
gios y exenciones. 

EL PE:\S,\C\llE:'\TO FHANCISC.\;SO Y ses ;1,\" 
INSIGNES REPRESE:\'TANTES. 

No puede hablarse de una escuela franciscana cerrada en el 
sentido de que un autor fuera impuesto como maestro único .i 

toda la Orden; sólo en épocas de decadenci'.L y por espíritu de 
rivalidad con otros institutos, apareció el dogmatismo exclusi
vista. Pero sí ha de hablarse de una tendencia peculiar, con s:1 
punto de partida y su meta perfectamente caracterizados; de un 
organismos doctrinal que crece dentro de una síntesis, siempre for
mulada, pero nunca escrita. Más que moldes rígidos, estos carac-
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tercs propios forman un dima intelectual peculiar. que distingue 
sin esfuerzo lo franciscano. Y este clima o /orma mentis halla su 

fuente en la espiritualidad misma de San Francisco. 
Predominio del ,1 mor sobre la esp2culaciún, he ahí la dialéc

tica franciscana. PrimaCÍ'l de l,i voluntad sobre el entendimiento. 
he ahí el rumbo de L,;,; ascen,-ione,; francisennas. Po,:esión del 
Bien antes que de la Verdad en Dios, he ahí el fin del vivir } 
del pen;;ar franciscano. ,, En el binomio amor-voluntad~dicc el 
P. Gernclli ---concuerdan todas la;.; corrientes franciscanas.,) 

El pensamiento filosófico franciscano enlaza. a través de ln 
tradición medieval y de San Agustín, con el platonismo. Esta 
tradición patrística, mejor agustiniana, en que tan bien encaja
ba el sentido franciscano ele la vida. dominó en la Iglesia de Oc
cidente hasta la mitad del siglo XIII. es decir basta que el aristu
telismo. cristianizado por Santo Tomás de Aquino. fui· ganando 
terreno en las escuelas. 

Dos son los centros, modeladores de la época, donde se -for
man los grandes doctores francisc:mos de los siglos XIII y XI\': 

París y Ox-forcl. 
A tocios precedió, como ya hemos dicho, el modelo del sabio 

franciscano en la mente de San Francisco. el Doctor Evangélico 
San Antonio de Padua, procedente de las aulas de Coirnbrn y de 
la espiritualidad agustiniana. nwcslro. predicador, hombre de go
bierno y representante al mismo tiempo del partido de los ce• 
lantes. 

Pero el maestro orientador de la ciencia franciscana fué Ale
jandro de Hales 1 ·,· 12,l.5!. Doctor lrre/ragahilis, maestro regen
te de la Sorhona. E~ el primer e,-colástico que trató de servirse. 
como auxiliar, de toda la filosofía aristotélica para elaborar 5¡1 

incompleta Summa Thcoloe;ic11. iniciando así una nueva era en 
la ciencia cristiana. 

Discípulos de Alejandro de H,iles fueron Juan de la Rochelk 
, ·¡· 12"1.'iL asociado al maestro en la cátedra, decidido apnlogist'l 
de la filosofía de Aristóteles; Juan de Parrna ( i" 12891. su suce
sor en la rt::gcncia del Studium: Eudes Rigaud. Guillermo de 
Middletown y, el más rnsignc de todos. San Buenaventura de 
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Bagnorea, que sucedió al anterior como regente de la cátedra 
de París antes de 1260. 

El Doctor Seráfico. cuya vida curre paralela a la del Doctor 
,\ngélico desde que juntos escalaron el doctorndo en París en 
1257 hasta la muerte de ambos a JJOL''l distancia en los días del 
segundo Concilio de Lyón ( 1274). es d forjador de la síntesis de 
la filosofía tradicional frente a la sínte,;is tomista levantada sohrc 
el aristotelismo. Del Estagirita toma b r-ienr'ia. de Platón la sa
biduría y de San "\guslín la interpretación cristiaua de ambas. 
Para San Buenaventura no hay más que un maestro. Cristo. f 

una ciencin, la que une a Él. Las cicHcias naturales se reduce¡¡ 
a la filosofía, y {>sta cou ellas. a la teología; y la dogmática. quc 
se basa en la fe. se reduce a su yez a la mística, que se basa jun
lamente en la fe y en el conocimiento experimental. Los dos ejes 
de su síntesis filosófica son el ejemplarismo y el iluminatismo. 
El ejempl::irismo es la esencia misma de la metafísica; en lugar 
de considerar las cosas en sí mismas. al estilo de los peripatfti-
1·os. prefiere considerarlas en la esencÍ'l divina, en las ideas ejem
plares de Dios. que ~on cürno el molde de bs cosa,; creadas; el 
m{·rito del filósofo está rn ir dcscnhriendo en los seres las hue-
llas de Dios. más o menus hasta al mismo Dios. 
La iluminación especial con:-isl.c en la visirm intuitiva de los pri
mcros principios. contuitio. y en la percepción sobrenatural de 
las verdades básica~. Es verdadera iluminación divina, sin la cual 
m, habrí,J Iijez3 nuestros conocirnienlc.s, por carecer de una 
hase en que tks:·tmrnr. Es,a iluminaciún natural no es completa 
si no se añaJe a <:lla la suhrenatural de la fe r dP la cnnternpla
,:iún mística ha,~ta llegar h.i,!sis. a Alejandro de 
Hales. considera a Dios más cmllo Bien que como Causa. 

La obra maestra de San Buenaventura es el ltinerarium men
tis in Du1111, hdb ,,inlesi,-; (!¡• sus concepciones filosóficas, teo
lógicas y místicas. Otro ensayo tle síntesis es el opúsculo De recluc
tione artium ad Theulogiam. De sus obras teológicas son las mús 
importantes: Co111111cntarii in r¡uatuor libros Sententiarum. Bre
ciloquiam, Collationes in /Je:w'émeron y los comentarios al Ecle
,~iastés. Sabiduría. San J unn v San Lucas. 
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Entre los doctores de París. discípulos más o menos directos 
de San Buenaventura, merecen destacarse Guiberto de Tournai 
1 t 1284,), Juan Peckam t t 12921, Mateo de Quasparte ( t 13021. 
Ricardo de Mediavilla (t 1308}, llamado Doctor Solidus, Alejan
dro de Alejandría (t 1314) y Juan de Erfurt (T c. 1350). 

Gran parte de las lumbreras franciscanas del continente proce
dían de las Islas Británicas; no es de extrañar, pues, que el Stu
dium de Oxford se convirtiese pronto en escuela de maestros de 
primer orden. El fundador. Roberto Grosseteste, gran amigo de 
los frailes menores, supo comunicar a aquel centro una solidez 
científica y una amplitud enciclopédica que le distinguían entre 
los demás de la época. Los doctores allí formados, conocedores 
del griego y del hebreo, podían despreciar, como lo hizo Rogerio 
Bacón, a los demás colegas escolásticos que habían de fiarse de 
versiones latinas. 

El primer regente franciscano fué Adán de Marsh (t 12581, 
que ejerció gran influencia en su patria. Junto a él sobresalen 
Ricardo de Cornouailles, Tomás de York, Guillermo de Nottin
gham y, el más famoso y original de todos, Rogerio Bacón, Doc
tor iliirabilis ( "f 1294,_1. Bacón es el padre del método experimental 
en las ciencias, intuye y profetiza gran parte de los inventos mo
dernos, es al mismo tiempo filósofo, matemático, astrónomo, geó
grafo, físico, químico y filólogo. Semejante a Bacón, por su saber 
enciclopédico, fué el español Juan Gil de Zamora ( "f c. 1300), con
fesor de Alfonso X el Sabio. 

Pero la gloria más preclara de la escuela de Oxford, regente 
después en París, es Juan Duns Scoto, el Doctor Sutil (t 13081, 
maestro por excelencia de la escuela franciscana en las ramas con
ventual y observante. Siguiendo la misma dirección minorítica. 
elabora una nueva síntesis del pensamiento sobre la base y a la 
luz del amor. No admite la concepción bonaventuriana de la ilu
minación y del ejemplarismo, pero exalta a la categoría de tesis 
fundamental el roluntarismo, es decir, la primacía de la volun
tad libre y ordenadora de la actividad mental, que da al hombre 
su propia individualidad. El cristocentrismo franciscano adquiere 
en la síntesis escotista su conquista más excelsa en la teoría del 
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motico de la Encarnación: el Verbo no ;se hizo homhre prirn·iria
mente para realizar la redención, sino para que Dios hallase fue
ra <le Sí un ser que _pudier::i amarle con un amor sumo. Cristo, 
en la cúspide de la escala de !us seres. enlaza la criaturn con el 
Creador. el tiempo con la eternidad. Scoto es además el paladín 
de la Inmaculada Concepción de 'liaría. doctrina que desde en
tonces tomó por suya la familia franciscana entera. La ohm prin
cipal del Doctor Sutil e,; su comentario a las Sentencias en sus dos 
partes: Opus 0.1:oniense y Opus Pariúense. 

Aunc¡ne terciario. no puede faltar Pn la Ji,-;ta de las grandes 
inteligencias franciscanas el Ductor Iluminado Raimundo Lulio 
\ t 1.315!. cuya nriginalísima producción está plenamente impreg
nada de la atmósfera minorítica y ha tenido gran influencia en 
la evolución posterior de la filosofía en ciertos sectores de la 
Orden. Filósofo. poeta y aJJÓstol. H' la ciencia súlo eu función 
de la conversión de los imTé<lulo:-. herejes e infides. Su obra 
más conocida, y para él la más ce; el 1rs llagna. espe
cie de máquina dialéctica con <¡ue prf'lcnde resolver todos los 
proUenws científicos. 

El siglo de oro de la ciencia franciscana se cierra con un inge
nio descaminado. llamado a imprimir rnmhos nuevo~ y pernicin
;;os al pensamiento de las pscuehs. Guillermo Ockham 1 -¡- 134.91, 
Ve11erabilis !11('eptor. ;;e hahía formado en Oxford; excomulgado 
por Juan XXII por su carnpaiía en favor de Luis de Badera y 
por sus doctrinas revolucionarias sobre b discijllina erlcsiástica, 
enemigo de la escolástica y en particular de su maestro Scoto, 
creú un sistema filosófico propio que se ha llamado Pl nomina
lismo. Establecía una línea di\·isnria entre el dominio dt' los sen
tidos y el campo de la revelación. negaba a la razón el poder 
de remontarse más allá de lo que se encierra en el mundo. El hom
bre-enseñaba-limita su conocimiento a los datos de la expe
riencia, el cristiano conoce por la fe lo que está más allá del 
mundo visible. lo universal; pero la fe no debe coartar la liber
tad de la razón en la investigación de lo concreto ni imponér 
leyes morales absolutas a la voluntad humana. El ockhamismo fué 
la filosofía del siglo XIV; se impuso en las Universidades. par-
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licularrnente en la de París, y prestó arm1s muy preciosas a las 
herejías reformistas. desde Wiclef a Lutero. A Ockham se ade
lantó en la filosofía conceptualista Pedro Auriol I t 1322), discí
pulo también de Scoto. pero después adversario tanto del esco
tismo como del tomismo, aunque gran defensor de la doctrina de 
la Inmaculada Concepción. Por lo demás. el ockhamismo tuvo mm 
pocos secuaces entre los franciscanos y 11ingu110 digno de mención. 

El más célebre de los fieles seguidores de Scoto en el siglo XIV 

fué Francisco de ]Vlev-ronncs í -r 13251: también merecen recor
darse Juan Reading y Pedro de Aquila. 

Algo más tarde florecieron el insigne escriturista normando 
~icolás de Lira (-¡- 13°1,91. autur de las Postillae perpetuae in nni
rersam sacram Scripturam, ) el austero censor de las costumbres 
de la época. al mismo tiempo que defensor acérrimo del pontifi
cado frente a Ockham, Alvaro Paes ( Alvarus Pelagii, ·¡- 1350). 
Y aquí, como en el resto t1e las actividades de la Orden. la segun
da mitad del siglo xn: marca un doloroso paréntesis. Excepción 
gloriosa es el fccundísirno escritor catalán FraHcisco Eximenis 
i i- c. 1412). 

El siglo xv. rico en impulsos de renovación interna y en obras 
de apostolado, dejó poco margen para la especulación y para los 
ocios científicos entre los ohservanles; éstos, por otra parte, no 
acababan de superar el primer recelo contra los estudios y el des
dén por los grados académicos. Los conventuales, que mantenían 
un alto prestigio como hombres de ciencia y contaban con ce1~
tros muy acreditados, tampoco producían obras de importancia. 
Las energías científicas se consumían en gran parte en la defensa 
de la Inmaculada Concepción de María, logrando triunfos cada 
día más sonados, como el de la pretendida definición del Con
cilio de Basilea. El más egregio de estos defensores y gran auto
ridad intelectual fué Francisco de la Rovere, elevado al ponti
ficado con el nombre de Sixto IV. Escotista renombrado en toda 
Italia supo asimilarse las aspiraciones humanistas de la época 
con todas sus luces y sombras. como ya dejamos indicado. 

La renovación científica inicióse en España a fines del siglo 
bajo la iniciativa del cardenal Jirnénez de Cisneros, que. con la 
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edición de la Poliglota Complutense y la fundación de la Univer
sidad de Alcalá, incorporó los elementos de la cultura humanis
ta a la ciencia cristiana. abriendo los cauces de la teología po
sitiva. 

Por el mismo tiempo descollaba en Italia como matemático 
de primer orden el conventual Lucas Paccioli. divulgador del álge
hra en Occidente. 



CAPITULO XIlI 

INFLUJO FRANCISCANO EN EL ARTE 

Hay historiadores que atribuyen al franciscanismo mento casi 
exclusivo en la creación del arte gótico y en los orígenes del rena
cimiento italiano. De hecho deben tenerse en cuenta otros mu
chos factores en esta evolución. pero no puede negarse que el 
espíritu franciscano, al encarnar toda la gama de las nuevas aspi
raciones sociales y religiosas. al introducir sobre todo una nueva 
visión de la vida, contribuyó grandemente a crear nuevos modos 
de expresión estética y nuevas rutas hacia el bello ideal. Sin rene
gar del idealismo medieval ni de la inspiración cristiana, el arte 
franciscano avanza hacia el subjetivismo. sin dejar de creer, y hacia 
el naturalismo, sin dejar de adorar; y cuando la tendencia pa
ganizante del siglo xv haga del renacimiento un arma contra la 
fe y la piedad del pueblo cristiano serán los predicadores y hu
manistas franciscanos. como Antonio Rho y Alberto de Sarteano. 
los más aguerridos deheladores del nuevo peligro. 

Donde más directamente aparece el influjo franciscano es en 
la renovación literaria. San Francisco, poeta eximio en el Cán
tico del Hermano Sol y en todas las manifestaciones de su vida, 
dejó en herencia a sus hijos, los ((juglares de Diosn, el amor ,l 

la naturaleza, la capacidad de interpretar el lenguaje del amor 
y del dolor en los corazones y en las cosas, y el secreto de con
vertir la lengua vulgar en vehículo de belleza. Con él se abre la 
historia de la literatura italiana. Entre los poetas franciscanos 
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ninguno aventaja en pasión e inspiración a Jacopone de Tocli 
( t 1306), autor del Stabat Mater y de 11 umerosas poesías en len
gua vulgar. Como compositores de secuencias y glorns en latín 
son dignos de mención Tomás de Celano, que compuso varias en 
honor de San Francisco y el Dies /rae. hoy nuevamente atri
buído a él por la crítica histórica; Julián de Spira I t 1250.1. 
autor del Si r¡uaeris miracula y de multiud de himnos y secuen
cias; Juan Peckam, autor del Ave. I'Írens Hostia. Poetas y mú,-i
<:os al mismo tiemJJO fueron en el siglo XIII Enrique de Pisa y 
Vita de Luca. Entre los precursores de Dante merece figurnr 
Giacornino de Verona, autor de dos poemas rimados sobre el in
fierno y el paraíso. El autor de la Diána Comedia no es deudor 
a la inspiración franciscana, pero el franciscano ocupa en su epo
peya un puesto destacado. Un franciscano. Acursio Bonfantiní. 
fué el primer comentador de Dante. y otro franciscano, Juan de 
Saravalle, tradujo la Divina Comedia al latín. Fuera de Italia 
culitvaron el verso en lengua vulgar los ingleses Tomás de Hales 
y Miguel Fitz Bernard. los alemanes Lamprecht de Ratisbona y 
Enrique de Burgeis: lo:- flamencos Gerardo de Lienhout y Juan 
Brugman; el francés J u:m Tisserand. autor además de la prosa 
latina O filii'. et filiae. 

Un soplo de poesía recorre también la serie de escritos fran
ciscanos en prosa, desde Cela u o hasta las Florecillas; y la inspi
ración franciscana aparece en producciones extrañas a la Orden. 
sohre todo en la France5r•/tirw. ele Giacomo ele Oddi. en el siglo X\. 

El gótico es el estilo de la arquitectura de los siglos XIII-XV; 

no es de invención franciscana, pero sí una evalución que obedece 
a un doble carácter del franciscanísmo: la sencillez. flor de la 
pobreza, y el gusto por las grandes síntesis mentales. El impulso 
hacia esta evolución lo había dado va la reforma cisterciense 
reaccionando contra la fastuosidad de Cluny; los estatutos de 
Narbona tomaron corno modelo las construcciones de los mo!l
jes blancos como más apropiadas al espíritu de pobreza. Lo de
más, es decir, el vuelo atrevido de la línea arquitectónica, la gra
cia de la ojiva, el ornato enciclopédico en que se dan cita los 
misterios del mundo de la gracia con las escenas de la vida hu-
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nEmc1 , las maravillas de los remos animal , Yep:etaL es lenguaje 

del eomplejo de influencias frauciscmw;;;. 

La primera gran creación de inspiración franciscana. arqui

\ectónica y pictórica n la Vl'Z. es la basílica de \sís. gloria de 
fray Elía;-: pero la obra típica del nue,o estilo es :-anta Cruz de 
Florencia. En todas las 11aciu11e.s cri;;tiaua;,; s;il,si;-len b,- amplias 
con;struccione:- minorítica," de la i·poca del conn'tltuali:smo. igle

:-ias de naves eshdtas y sobrias. c!auslrns en qiw ~e eombinan la 
gracia y la :rnsleridad. CO!lYentus edificados con materiales or<li

nano.~ .. ~in pretensiones de ahadía, pero con preocupación estÍ'

tica en el conjunto y en los detalles. 

Sin embargo es la pintura el ramo en que la inspiración será

fica realiza con mayor perfel'ción el abrnzo entre la religión y 

la naturalPza. provocando una verdadera revolución que no se 
detendrú hasta desembocar en los genios clasicistas del siglo XVL 

Cimalrne. Cavallini y Giotlo trazaron en lo::: muros lisos de la 
ÍJm,ílica de Asís la primera gran manifestación del nuevo arte. 
Giotto. el 1rní~ frnncise'.mo i mús innovador de los tres. es el in

cansal,!e pintor de la vida de San Francisco. el intérprete más 
apasionndo de los ideales y del pensamiento franciscano. Cun todo, 
los fraile;c meno1-e:- manejaron poco el pincel. Podemos citar los 

nombres de los pintores Antonio de ]\lonza y Enrique de Du

derstadt. en el siglo XV, y el rle l\'lino Turrita. autor del mosaico 
de la ha,;ílica de Letrún. 





LA RAMA DE LOS OBSERVANTES 
(Ordo Fratrum Minorum =° Franciscanos) 





CAPITüLO I 

NUEVAS REFORMAS 

íl517-l700) 

EL PROBLE'\H DE LA ü:\!ÓN DENTRO 

DE LA ÜBSE!WA11iCIA. 

La bula !te i:os de León X. si por un lado resolvió para siem
pre la querella entre el conventualismo y la observancia mediante 
la separación. no logró en cambio el segundo objetivo pretendido: 
la uniforrnaeión de los diferentes grupos reformado~. el equilibrio 
en b vía media. Para lograrlo el Papa había ordenado se redac
tasen luego las constituciones generales. Fueron éstas promulga
das, en efecto, en el capítulo general de Lyón (15181, en que íué 
elegido ministro general Francisco Lichetto, y nuevamente revi
sadas en el capítulo de Burgos 1152:3); eran, con ligeras varian
tes, las mismas constituciones de B::ircelona, y quizá por esta 
razón rehusó aceptarlas la familia cismontana. Es el primer sÍ!t· 
Loma del distanciamiento progresivo de las dos familias y de la 
inestabilidad, bajo algunos aspectos beneficiosa, que caracterizará 
la evoluciún de la Orden en los siglos xn y XVII. La familia cis
montana mudará de constituciones hasta doce veces en ese lapso 
de tiempo: en 1529, 1553, 1590. 1593, 1600, 1603, 1606, 1642, 
164,5, 1662, 1676 y 168,1,. Más moderados los ultramontanos, hi
cieron una revisión en 1532, otra en 1583 y una tercera en 1621. 
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Tales cambios 110 podían menos de acarrear la indis,:iplina 
y el desprestigio de la ley y de la autoridad. Con frecuencia las 
provincias buscaban la estabilidad dándose estatutos particularr:s. 
que dañaban aún má:s la unión de la Orden. Así en 153'.3 la pro
vincia de Francia ..1doptú las constituciones de Martín v. Pll tsin 
las provincias francesas y belgas redactaron leyes propias. que 
fueron refondidas en 1621 y en 1633. Pero e] c!emento kmruw 
que -mús hizo peligrar la unidad jerárquica fué sin duda c'l 
ritu nacional, fomentado muchas veces por los mismos µ;ohiernr,~ 
en provecho de su respeé:tiva política. Todas las fasps de h l•1-
cha por la hegemonía euru11ea entre Es¡nña y Francia tienen su 
repercusión en los capítulos generales y en el régimen interno. 
El Jlartido español. más poderoso por la conciencia de la pre1wn
clerancia política y. sobre todo. por la enorme ,;uperioridad numP
rica. triunfaba siempre. A fines del siglo XY!l eran 41, hs pro
vincias hispánicas con Yoto en C'l capítulo ultramontano contra 
22 de otras nacione;;. ,;;in contar las 20 de los descalzos v b~ 
2~1. cismontanas de los dominios cspaííolcs de Italia. Los reyes 
intervenían en los capítulos franciscanos, nwdianlc intrig-as e in:
posiciones, c:isi con igual afáu que en los conclaves para !u 
elección pontificia. En 1633 España paso el veto al candidai(1 
Antonio Galhiato y en 16:19 cerrú las frnnlprns al español J urn 
1\forinero. clC'gido general contra la volun!rid del r<'y. al mismc 
tiempo (JUe eran <lc,tNrndos todos los súbditos de ésle que !,, 
liahian dado el yolo. Francia. por s:1 parte, buscaba el desquite 
en fa abstención; en l ó:l9 Luis Xf H prohihiú a lo:, vocnlcs fran
ceses asi"'tir al general: lo hizo Lui;; XIV en 1676 
por motivo de la lucha galicana. 

T¿1lcs recelos abocaron la Orden en diversas o::asiones al cisma 
nacional. DPsdc l .Sl í el ministro general debía ser elegido altrr
nativamente cada sexenio de las dos fomilias. cismontana v ultra
montana; cuando a una de clhs correspondía ministro general. 
la otra era gobernada por un comisario general. De hecho la al
ternativa en el generalato quedaría repcutida muy pronto entre 
los italianos y españoles (en los siglos XVI, XVII y XVIII hubo 
26 generales italianos. la mayoría súbditos del Rey Católico. 
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22 espaiioles y l francés). En 1521, a causa de la guerra entre 
Francia y España y pretextando que el comisario general ultra
montano era francés. los españoles consiguieron para sí un comi
sario nacional. El capítulo general de J .S:26 optó por instituir 
tres comisarios nacionales: para Espaiia. Francia y Alemania ( con 
Flandes); súlo fop efectivo el de las ¡mn incias germano-belgas, 
que se gobernaron con total independenei'.l; los espaiioles dieron 
al olvido muy pronto este cargo. al acaparar plerwmente el de 
comisario general de la familia ultramontana, que desde mediados 
de siglo fué siempre espaiioL y los franceses no llegaron a tener 
comisario nacional permanente. no obstante haberlo intentado 

varias veces. 
Aiiadiéronse problemas internos para cuya solución fueron 

m 0 c·esarios todo el lacto y la energía de los superiores y, en oca
siones. b intervención de la Santa Sede. Eralo en primer lugar. 
y rnuy grave. la incorporación a la Observancia de numerosas 
comunidades procedentes de los conventuale~. adheridas de grndo 
o pur fuerza; sus eornponentes resistüms,~ a renunciar a h,s pose
siones y privilegios de rnitigaciún que ellos h:!hían conocido. Con 
el fin de reducirlos. el capítulo de 15W deeretú que. cuando en 
una población hubiese dos conventos dP la misma provincia. fuese 
uno de ellos entregado a otra Orden reli¡;Íqsa o abandonado; de
cisión qne no se aplicó sino muy débilmente. En Francia el g-ene
ral Pablo Pisotti. tan desacertado en !u demás. procedió enérgi
camente contra los n•:_-alcilrantPs y trabajó con éxito por log-rar 
la uniformidad en la guarda de la pobreza. 

Cuestión mús P•10josa foé la de los sindi!'Os a¡,&.,tú!icos. l\1icn
tras la familia ci~m<mlana mantenía los símlicos conforme a las 
declaraciones de \icolás lll. ;\fortín IV y Martín \. fe- decir. con 
amplias facultades para dispuEer de los hiene~ de los cnnvento~. 
en la ultramontana ~e seguía en general un criterio rígido. no 
mlrnitiéndoios rnú~ que según la intenciún de Nicolús 111: todo 
otro uso lh· dinero no podía efecltnrse sino en concepto de re
r·urso a los ,,mnigos espirituales". Clemente VII deelarú en 1530 

que el síndico de :\fortín IV y Martín V en nada se oponía a la 
µ:enuina ohsenancia de la Regla; esta misma dcclaraciím huho de 

ll 
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ser reiterada por los Papas Paulo III, Inocencia IX e Inocen
cio XII. La polémica siguió siempre en pie entre los grupos re
formados y la Comunidad. 

LAS CASAS DE RETIH.O. 

Pero no eran esos los factores principales de disgregación, 
sino otros de mayor monta y ele más puro origen, como qu<
dimanaban del eterno conflicto consustancial a la Orden. Y a San 
Buenaventura había ideado un recurso para dar cauce apropiado 
a los grupos ansiosos de una observancia más estrecha, el de 
crear en cada 1irovincia casas de recolección donde pudieran guar
dar la Regla a la letra los religiosos celantes. Equivalía a rect,
noccr la libertad de obserrnr la Regla. derecho individual de todo 
fraile menor. Invocando esta libertad habí,m brotado en el si
glo XIV los primeros eremitorios de la Observancia. que luego se 
fueron agrupando en custodias y vicarías provinciales hasta con
quistar la supremacía. 

Mas no todos estaban satisfechos con la regular observancia 
de aquellas comunidades, que pronto. por el número de frailes 
y por las exigencias del estudio y del ministerio, tenían que ir 
aflojando. Y aparecieron los movimientos de la observancia es
tricta y estrictísima, más pujantes en España !fue en ninguna otra 
parte. Extremadura, vivero a la sazón de conqnistadores y aven
tureros. fué el país clásico de los más subidos fervores refor
mistas. La eterna tentación de la vida eremítica. siempre reno
vada y siempre superada en las reformas franciscanas, apareció 
también en los retiros que Juan de la Puebla fundó en Sierra 
Morena. a imitación de las Carceri de Asís. Pero lo que ocurriera 
con los eremitorios del siglo XIV volvía a repetirse ahora: las 
casas tle retiro comenzaban por agruparse, lograban luego inde
pendencia y terminaban por formar una nueva rama. El caso de 
los guadalupenses no podía menos de preocupar a lo,- su_periorcs 
de la Observancia, que ahora asumía atlténticamente el p::ipel de 
la Comunidad. 

Ya en 1502 el vicario general Marcial Boulicr habí:, querido 



16:3 

salir al paso a este peligro mandando que en todas las provincias 
de España fueran erigidas casa;;; de recolección. En ellas podrían 
guardar la altísima pobreza los que ,¡uisieran, pero bajo la obe
diencia de sus superiores. Fueron apareciendo. e11 efecto, tale~ 
retiros provinciales en mayor o menor número. Francisco de lo,c 
Angeles Quiñones. elegido ministro general en 152::\. cPlosn como 
el que más de la pura observancia. como rli~cípulo que era de 
Juan de la Puebla. dió a las casas de retiro e,-tatulos propios. 
Los religiosos r¡i:e se acogieran a ellas habían de llevar vida de 
oración. silencio y austeridad: no les estaha permitido rEeihir 
dinero ni !'iquiera mediante los síndicos apostólicos; debían con
siderarse totalmente sometidos a los superiores. De lnher tenido 
Quiñones las manos más libres para atender al bien de la Orden, 
es posible <1ue las ansias de mayor perfección hubieran hallad11 
cauce generoso dentro de la unidad jerárquica: pero gran parte 
de los superiores estahan animados ele sentimientos hostiles hacia 
lo que consideraban singularidad perniciosa. En Italia prodújose 
el mismo movimiento en 1518. por ohra del e;sp:,ño! Estehan de 
Molina y de Bernardino de Astí. 

El celantísimo general Francisco Lichett,¡ 1 l.'il8-1520), que en 
su visita canónica por las provincias de Italia. Alemania y Austri:, 
había depuesto en un solo año a í2 guardianes por el único 111'1· 

tivo de no atender debidamente a los reli;_~io~os enfermos, supo 
comprender y dar alas a su buen deseo; pero el Y icario ge1wnd 
Pablo <le Soncino i 1521-152::l l. que le ;;ucPdiú. se opuso a k,
innovadores lo mismo que el comirnrio general cismontano Hih1-
rión :3acchetti 11523-1526). Al llegar Quiñones a Italia en 1521 
tomó a su cargo h protección de las casas de recolección y d 
año siguiente extendió a ellas los estatutos que hahía dado a la~ 
de España. Al insigne Francisco de Quiñones. creado cardcnal 
en recompensa de los servicios prestados en la paz de Barcelona, 
sucedió en el generalato Pablo Pisotti i 1529-1533 ), de criterio 
totalmente opuesto y además muy mal considerado en la Orden 
por su vida asegbrada y por su proceder violento y arbitrario. 
Debido a esto y a los desaciertos cometidos en su gobierno, foé 
depuesto por Clemente YI I. 
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Este gobierno desaconsejado de los superiores cismontanos 
tuvo como resultado la escisi{m de la reforma capuchina y la for
macwn del grupo de los reformados de Italia. 

Las casas de retiro subsistieron en la n1:1yoría de las pro
\ incias, particularmente en la Península Ibérica. En Francia las 
promovió grandemente el general Francisco ele Gonzaga ( 1579-
158711 y de ellas derivaría poco después otra de las familias 
reformadas, la de los recoletos. 

La tendencia natural de las comunidades de lnles casas a agru
parse bajo el gobierno de superiores propios fué cansa de fre
cuente malestar eu las proYincias y dió origen en más de una 
ocasión a custodias o provincias independientes. Así nació en 
l565 la provincia de San Antonio en Portugal, incorporada en 
1639 a los de,;calzos. y en 1581 la provincia Tarraconense. for
mada con las casas de retiro de Arngón. Valencia y Cataluña; 
ésta hubo de disolverse poco después. Jlasando parle de sus miem
bros a la reforma cupuchina. 

Era también muy natural que paulatinamente las casas de re
tiro quedaran incorporadas a los diversos grupos reformados, que 
crecían incesantemente. A remediar !ns perturbaciones rpe de 
esto se originaban Yinu un hrc·.-t0 de Clemente VIII. otorgado a 
ia provincia española de la Concepción, prohibiendo h erección 
de casas de otra obediencia en su territorio. Por fin el capítulo 

general de 1676 abordó el asunto de los relirns promulgando unos 
estatutos por los c¡i:e se ordenalia que en cada _provincia hubiera 
al menos tres ~- no mús de cuatro casas de recolección; una de 
dlns sería el nuvi('iadu, mas nu lo serían L,,- cus,1s de estudio; 
los religiosos podrían libremente dej:ir dicha,; casas \ reincorpo" 
rarse a las comunidades de la provincia. 

Así es comu quedaban coordinados los retiros a la vid:, dn 

la provincia; en ello,; ,-e formarían los c:rndídatos antes de su 
profesión y a ello:'- m:mlirían l(Js rrus (·e'.";'(!~ con 
el fin de recobrarse espiritualmente y acrecentar sm, (•twrgias 
apostólicas; con esta finalidad e'c1iresa se fundaron. por inicia• 
ti,a t!el general Jim(·nez de Samaniego, ulgunos de ellos en Por
: :1gal y España en los años siguiente,:. En Italia se prupagrrron 
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ampliamente en la segunda mitad del siglo xnr por obra de un 
hermano lego catalán, el beato Buenaventura de Barcelona ( i" 1684,). 
que estableció los primeros en la misma ciudad de Roma. La glo
ria más preclara de esta Ri/onnella. como se la llamó, fué en el 
siglo X\III San Leonardo de Porto Maurizio 1 "f lí51). En la pri
mera mitad del siglo XVIII despertaron otro movimiento análogo 
el heato Tomás de Cori ( i" 1739) y su discípulo San Teófilo de 
Corte ( ·j· lí 4.0). 

Pero, pasados esos impulsos providenciales. decaía pronto el 
fervor. En 1758 fue necesario que el general Clemente de Palerrno 
impusiera a todas las provincias la ohligación de tener al menos 
una o dos casas ele retiro. bajo pena de quedar privadas ele la 
facultad de recibir novicios. 

De hecho la institución de las casas de retiro ha formado 
parte hasta hoy de la constitución normal de las provincias obser
vantes y se halla contenida en la legisb,·i<'rn. 

Los DESCALZOS. 

Uno de los discípulos de Juan de la Puchla. el emprendedor 
Juan de Guadalupe, fué el primero en hallar un obstáculo para 
la observancia ((estrictan en la dependencia de los superiores de 
la «regularn observancia. Por primera vez también adquiere ahora 
importancia extraordinaria la forma del hábito. como distintivo 
de la fidelidad al espíritu del fundador. El capucho largo y pun
tiagudo. que aparece en las más antiguas pinturas de San Fran
cisco y de los primeros franciscanos, tal como lo usó la Orden 
antes de la evolución sufrida en los vestidos. es el caballo de 
batalla del siglo xv y principios del XVI. Hahía ya restaurado el 
capucho cónico el aragonés Felipe Berhegal. al separarse de los 
observantes para iniciar. hacia 1430, una nueva reforma que se 
denominó de la ((capuchola,>; pero tuvo que habérselas con todo 
un San Juan de Capistrano, y fué suprimida por Eugenio IV. 

Juan de Gu1dalupe fué más afortunado. En 14.96 obtenía de 
Alejandro VI un breve autorizándole para retirarse con sus com-
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¡iaiíeros a un eremitnrio y observar el Santo Evangelio y la Regla 
de San Francisco en toda su pureza, vistiendo el mismo hábito 
que usó el santo fundador. Dependerían di rectamente del ministro 
gcneraL es decir. de los conventuales, y podrían predicar en to
das partes en calidad de predicadores apostólicos. La reforma 
del hábito consistía en adoptar el capucho cónico. acortar el 
hábito y el manto. aiíadir remiendos de diferentes colores por 
la parte exterior. conforme a la libertad dada para ello en la 
Regla. y suprimir las sandalias. De aquí el nombre de descalzos 
que prevaleció entre las diversas denominaciones dadas a los 
guadalupe11se.1; también se los llamó capuchos, sobre todo en 
Portugal. 

Con los eremitorios fundados formóse la custodia del Santo 
Evangelio. En 1:J.99 lograba .f uan de Guadalupe la confirmación 
pontificia de los privilegios y la facultad de admitir conventua
les; pero un breve de 1502, conseguido por los observantes con 
el apoyo real. los ~omctió de nuevo a su,; antiguos superiores de 
la provincia de Santiago. Un nuevo breve del aíio siguiente res
tablecía la exención. En 1506 quedaban bajo la obediencia de 
los conventuales, pero formando custodia independiente. Nueva 
intervención pontificia lograda 1ior los observantes, en que se 
les forzaba a volver a la Observancia o salir de la Península, y 
nueva victoria de los guadalupenses en 1.503. consiguiendo formar 
provincia aparte. Siguió luego un arreglo pacífico, que no tuvo 
resultado. y la bula de unión de 1517 .. incorporándolos a la Obser
vancia. Las dos custodias de los descalzos quedaban poco despues 
nmvertidas en provincias coh los nombres de San Gabriel la de 
Extremadura y de la Piedad la de Portugal. 

Pero uno de los descalzos, .f uan Pascual, pasado a los con
rentuales en 1517, obtuvo del maestro general autorización para 
recibir en su. compañía a todos los conventuales que quisieran 
llevar su género de vida. Un eremitorio levantado con este fin 
en Galicia no tuvo el éxito esperado. En I 5°11 consiguió un breve 
por el que se le daba poder para recibir observantes y miembros 
de otras Ordenes mitigadas en su agrupación de conventuales 
reformados. Ahora el resultado fué más lisonjero; pronto pudo 
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contar con cuatro conventos, habitados en su mayor parte por 
religiosos procedentes de la provincia de San Gabriel. En 155,'3, 
muerto el reformador, quedó constituí da la custodia de San José. 

Un acontecimiento vino a dar a las cosas un rumbo inespe
rado: la entrada de San Pedro de Alcántara en esta custodia. El 
austerísimo maestro de Santa Teresa había sido provincial de la 
de San Gabriel; quiso después retirarse a la soledad para llevar 
vida penitente, pero la oposición de los superiores le obligó a 
recabar autorización pontificia para pasar bajo la obediencia 
del maestro general de los conventuales, quien en 1557 le nombró 
comisario general de los conventuales reformados. Fundó por sí 
niismo el eremitorio del Pedroso, dándole unos estatutos de gran 
perfección. Prohibíase el empleo de toda clase de síndicos; las 
casas seguían siendo propiedad del fundador y no pasaban al 
dominio de la Santa Sede. Cada año debían hacer los religiosos 
la entrega de las llaves a este dueño y sin su consentimiento no 
podían seguir habitando el edificio. Las iglesias, casas y celdas 
eran reducidísimas; todos iban descalzos, sin sandalias; eran 
grandes y numerosas las prácticas de penitencia; sólo a los en
fermos se permitían carnes y lacticinios; los superiores habían 
de permitir a los religiosos remendar de varios colores sus hábi
tos; estaban prohibidas las bibliotecas y a cada religioso se le 
concedían libros muy contados. 

Así comenzó su vida la reforma de los alcantarinos, la mús 
austera de todas. La custodia de San José quedó erigida en pro
vincia en 1559. A.1 año siguiente obtenía el mismo rango la de 
la Rábida, en Portugal, formada por un grupo de reformados que 
habían adoptado el hábito de los capuchinos de Italia y luego 
aceptaron el gobierno y los estatutos de San Pedro de Alcántara, 
aunque siguieron siendo conocidos con el nombre de capuchinos. 
Al ser erigida en provincia pasó a depender del general de la 
Observancia y lo propio hizo la de San José en 1562, pero sin 
dejar sus propios estatutos y su modo de vestir. De nada sirvió 
el decreto de Pío V en 1568 renovando el de León X sobre la 
supresión de las denominaciones y usos particulares dentro de la 
Observancia. La reforma de los descalzos, apoyada en nuevas con-
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cesiones pontificias, fué extendiéndose y adquiriendo personalidad 
cada vez más definida. sobre todo desde que la provincia de 
San José tomó a su cargo la misión de Filipinas. Un breve de 
Gregario XIII de 15,8 prohibía al ministro general intervenir 
en los asuntos internos de esta provincia y daba libertad a los 
observantes para pasar a los descalzos. Las provincias filiales, lo 
mismo que las de la Rábida, la Piedad y San Gabriel, siguieron 
el ejemplo de la de San José; más aún, animadas por el éxito de 
los descalzos carmelitas y agustinos. llegaron a obtener un vicario 
general propio y el derecho a celebrar capítulos generales. Por 
entonces el breve pontificio que otorgaba tales exenciones quedó 
sin efecto. por el parecer contrario de la mayoría de los descal
zos en su capítulo de 1604,; se contentaron con tener un procu
rador general en Roma y otro en Madrid. En 1621 lograban de 
Gregorio XV el vicario general casi independiente, asistido de un 
definitorio, y el derecho a reunirse en capítulo; nada se pudo 
hacer contra la decisión pontificia. a pesar de haberse movido 
todos los resortes. Pero Urbano VIJI anuló en 162:J. lo hecho por 
su antecesor, si bien este mismo Papa en 1642 uniformó todas las 
provincias de los descalzos dándoles constituciones propias y exi
miéndolas de la guarda de las constituciones comunes ele la 
Orden; las sustrajo además a la autoridad del comisario general 
ultramontano. sometiéndolas solamente al ministro general. Cada 
provincia mantenía en Roma su procurador en la residencia común 
de San Isidoro. No obstante la primacía ejercich por la provin
cia de San Jos{•. nunca se logró dar unidad a la exuberante gama 
ele las provincias descalzas. que fueron propagándose por España. 
Portugal, Indias Occidentales y Orientales e Italia. 

La notable expansión geográfica y, más que nada, los frutos 
de santidad y el impulso evangelizador de la descalcez, clcnrne;,;
tran hasta qué punto la concentración eremítica, tentación ele todos 
los reformadores franciscanos. es en realidad venero ele energías 
vitales y de acción desbordante. Nueve son en total los santos: 
San Pedro ele Alcántara ( ·¡- 1562), de cuya penitencia y suavidad 
de espíritu hizo el más acabado elogio Santa Teresa en su auto
biografía; San Pascual Bailón ( t 15921, dechado de sencillez y ele 
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fervor eucarístico; San Pedro Bautista y sus cinco compañeros 
mártires del Japón I t 15971; San .luan José de la Cruz ( ·j· 1734,1, 
que renovó en Nápoles los tiempos del Pedroso. Larga es también 
la sel'ie de beatos. la mayoría mártires del Japón. 

Los REFORMADOS. 

Las casas de retiro que. como ya vm1os. habían tomado tan 
buen rumbo en Italia bajo el general Francisco Lichctto. fueron 
después tan mal comprendidas. sobre todo por Pablo Pisotti, que 
obligaron a Francisco de Jesi y Bcrnardino de Asti a acudir a 
Clemente VII en demanda de protección. El Papa accedió a sus 
deseos publicando en 1532 la bula In suprema. en que mandaha 
fuesen erigidas en todas las provincias casas a donde pudieran 
retirarse libremente cuantos quisieran guardar la Regla en todo 
su rigor, pero interpretándola conforme a las declaraciones Exiit 
y Eúvi; podían además vestir hábitos pohres y remendados, y 
andar sin sandalias, aunque sin modificar el hábito. Estarían go
bernados por un custodio propio, con voto en el capítulo provin
cial y con autoridad para hacer volver a los conventos de la Obser
vancia a los que no se amoldasen a la vida de los retiros. En el 
rigor de la vida regular y en las austeridades y penitencias se 
proponían emular a los guadalupenses. Esl'.1 pretensión de adap
tarse al modo español y. sohre todo, la oposición de los superio
res, que obligó a Francisco de Jesi y Bernardino de Asti a pasarse 
a los capuchinos con otros muchos. fué causa de que las custo
dias de reformados prosperasen poco. a excepción de las pro.-in
cias de Milán y Venecia, desde donde se extendieron por Austria 
y Alemania, mitigando algo la primera rigidez. 

El capítulo general de 1535 decretó fuesen favorecidas las 
casas de retiro; y como paulatinamente los superiores se dieran 
cuenta de que era el único medio de impedir que los mejores 
religiosos fueran a engrosar las filas de las reformas independien
tes, dichas casas fueron aumentando en número, y con el número, 
como tenía que suceder, adquirieron la conciencia de la propia 
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personalidad y el deseo de m2yor independencia. En 1579, si
guiendo el ejemplo de los descalzos españoles, obtenían de Gre
gario XIII un hreve que los sustraía a la obediencia de sus suspe
riores inmediatos y les hacía depender solamente del ministro 
general; además. en virtud de este decreto, los religiosos r¡ue una 
vez se hubieran alistado entre los reformo.dos no podían ya volver 
a los observantes, mientras que el custodio de los reformados podía 
recibir a cuantos observantes lo pidieran, sin contar para nada 
con los superiores de la provincia; podían celebrar sus capítulos 
custodiales, regirse por estatutos propios, gozar de voto en los 
capítulos provinciales y exigir la entrega de los conventos de la 
provincia que les hicieran falta. A estos y otros artículos que los 
colocaban en situación enormemente privilegiada, se unía la auto
rización pontificia para vestir hábitos pobres y despreciables, re
mendados de sacos y de otros retazos, y para acortar el manto. 

Como era de prever, semejante decisión pontificia alarmó a 
los superiores de la Observancia. El general Francisco de Gon
zaga no dejó piedra por mover para lograr la suspensión del breve, 
y lo consiguió el. mismo año. Mandó a los superiores que trataran 
con consideración a los reformados y en 1582 volvió a publicar 
para ellos los estatutos de Francisco de Quiñones. En el decenio 
siguiente se procuró quitarles todo pretexto de escisión. En 1595 
fueron publicadas unas constituciones especiales para ellos. 

Pero era ya tarde. En 1596 Clemente VIII ponía en vigor el 
breve <le Gregorio XIJL concediendo además a los reformados un 
prol'.urador propio y visitadores independientes. De nada sirvieron 
esta vez los esfuerzos del general, Buenaventura de Caltagirone, 
por salvar la unidad. ya reclamando jurídicamente contra la deci
sión del Papa. ya ofreciendo nuevas concesiones, incluso la for
mación de provincias reformadas autónomas. Tampoco aprovechó 
la campaña escrita desatada contra la nueva rama que se desga
jaba ni los intentos de mutua inteligencia realizados en el capítulo 
general de 1600. 

Gregorio XV pasó más adelante; además del procurador gene
ral y de los visitadores, otorgó a los reformados vicario general 
propio, con su definitorio, y poder para celebrar capítulos ge-
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nerales. La autoridad del ministro general Pra sólo nominal. 
En 1624, Urbano VH I ensayó una fórmula <le concordia. qui

tando a los reformados los vicarios generales y los visit'.ldores, 
pero ordenando que los novicios <le cada provincia fuesen educa
dos en sus conventos y que los ministros provinciales se eligieran, 
en lo posible. de entre ello;,,, Los observantes no quisieron pasar 
por esta primacía espiritual y jerárquica de los reformados, y en 
1628 fueron restituídos los novicios a la Observancia. 

Eran los años en que el milanés Antonio de Galbiato, llegado 
a Baviera en 1620, llevaba adelante la reforma de las provincias 
<le Europa central, con un procedimiento destinado a dar la solu
ción definitiva al asunto de las relaciones con la Observancia. Las 
provincias pasaban íntegras al nuevo género de vida y conserva
ban sus propias denominaciones. Así lo hizo b de Baviera en 1625, 
la del Tiro! en 1628, la de Austria en 1632, y lo harían la de 
Bohemia en 1660 y la de Croacia en 1688. Por el contrario en 
Polonia se observó el modo italiano. formándose primero. por ohra 
de Diego de Bolonia. dos custodias. 

En 1639, en virtud de una bula de l'rbano VIII. tanto estas 
dos custodias como las de Italia fueron transformadas en provin
cias, con la misma denominación que las respectiv::Js observantes, 
añadiendo el adjetivo de «reformada,,. Además. en adelante el 
procurador general de los reformados sería nomhrado por el 
cardenal protector; el ministro general gozaría de jurisdicción 
plena, pero con arreglo a lus estatutos particulares; a él corres
pondería el nombramiento de vicario general. c¡uc tendría que ser 
de los reformados. En 164,2 hízose una nueva reYisión de los esta
tutos. Y con esto puede decirse que b familia de los reformados 

.c,ismontanos tomó su postura definitiva. En el siglo XVIII llegarían 

.a contar 37 provincias con 19.000 religiosos. 
No todo fueron luchas y escándalos en la historia de esta se

oesión. También en ella, si no con la brillantez y abundancia que 
en los descalzos, hallamos páginas gloriosas y figuras de santidad. 
A los reformados de la prjmera época pertenece, en algún sentido, 
el hermano lego San Benito el Moro ( t 1589) y a la época de 
estabilidad San Pacífico de San Severino ( t 1721). 
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Los HECOLETO:-'. 

Las casas de recolección se extendieron a Francia desde Es
paña, pero la situación creada por las guerras de religión del 
siglo XVI no era clima apropiado para que prosperaran. Y las 
provincias francesas estaban necesitadas de esta inyección de vi
talidad renovadora. Así se explica la atracción ejercida por !t 
reforma capuchina no bien hizo su aparición en Francia. Fran
cisco de Gonzaga. con ocasión del capítulo general de París en 
1579, trató de impuls'!r la institución de casas de retiro. pero 
con escaso resultado. Con todo, un grupo de religiosos de la pro
vincia de Aquitania que, pasados a los capuchinos. hahían n1Plto 

de nuevo a la Observancia, obtuvo del general algunas nsas de 
retiro agrupadas en una custodia. Pero luego apareció en ello,
la tendencia a modificar el hábito y el deseo de imitar en el 
género de vida a los descalzos. reformados y capuchinos. 

En 1595 el general Buenaventura de Caltagironc. apremiado 
por Clemente VIII a tomar con calor el asunto de los movimientos 
de reforma. publicó los primeros estatutos para los recoletos de 
Francia y Bélgica. Concedíaseles la formación de los noyicios de 
su provincia, pero bajo la obediencia de los superiores y con
servando la uniformidad en los vestidos y en la guarda de las 
constituciones. 

La solución no les dejó satisfechoi-. Alegaban que mal podían 
llevar a cabo la reforma dependiendo de superiores no reforma
dos. En 1601 lograban de la Santa Sede un comisario apostólico 
con amplísimas facultades. Con esto, y con el apoyo decidido del 
rey de Francia, fueron propagándose rápidamente. En 1612 las 
casas de recolección formaron dos provincias y una custodia. 
sometidas inmediatamente al ministro general. En 1637 llegaron 
a obtener de Urlnno VIII vicario general, propio, aunque por 
poco tiempo. 

Fué muy grande el prestigio que se granjearon en todas las 
clases sociales. Usaban hábito propio con capucho piramidal y se 
asemejaban en el género de vida a las otras familias reformadas. 
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En Flandes existía la recolección. sin duda procedente de Es
paña. desde los comienzos del siglo XVI. En 1603 lograron los 
reformados acogerse a las exenciones de los recoletos de Francia 
y en 1629, tras un período de luchas y varias vicisitudes, quedó 
con:c:tituída la provincia recoleta de San José. 

Las provincias alemanas de la familia ultramontana se con• 
<lujeron en la adopción de la vida reform'lda con la seriedad y 
orden que sus hermanas cismontanas. En ellas exis_tían también 
desde antiguo las casas de retiro. sujetas totalmente a los minis
tro!" provinciales. La provincia de Colonia extendió en 1621 a 
todos los c011Yenlo~ el estilo de vida de los retiros y en 16°1,6 se 
incorporó a la rama de l•Js re2oletos; en 1670 siguió su ejemplo 
la de Germania Inferior y en 1682 todas las provincias alemanas 
y flamencas eran rer·oletas. En 1729 Benedicto XIII creyó llegada 
la hora de hacer volver a la uniformidad las provincias germano
helgas. haciéndoles renunciar a la forma del hábito y a su deno
minaciún de recolet11s; pero fué tal la resistencia. que Clemen
te Xll tuvo que declarar abolido en 1731 el decreto de su ante
cesor. 

Las provincim; recoletas alcanzaron en sl siglo XVIII la cifra 
d,~ 2.'i con ] l.000 miemhros. 

* * * 

Cnmprendemo~ qne a historiadnre~ como el P. Holzapfol, de 
corle germánico. todo cordura y espíritu rle disciplina. haya de 
cau,c;·ir repulsión el hrote inconlenihlP de las rdormas francis
canas en el X\!. Y reconocemos q,;e hay en ello algo. y aun 
mm·ho. de la movilidad y del individualismo de las naciones la
tina~. !lcconocemos lamhiPn que tuviera no pequeña parte la in
t·ons1::ncia de unos y la .1mhición de otrqs. Pero es preciso ahon• 

dc1r e la t'illraiia misma del francisc,rnisrno 11ara valorar el fin 
pcr~,·;.:nido en los movimientos de reforma y ... el modo. El P. Hol-

no cae l~n la cuenta de que el , modo,, es idéntico en todas 
la,- reformas que vienen de ahajo arriba: una primera insubor• 
<linaeión de buena fe y un recurso contra los superiores inmediatos, 
alerzando el principio de que cuando un fraile menor no puede 
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guardar la Regla en un lugar debe y puede recurrir a sus mm1s
tros 1i y. no siendo atendido por éstos. al supremo prelado de la 
Orden. el Papa. Así nacieron los observantes, así los descalzof'_ 
los capuchinos. los reformados y los recoletos. 

Es cierto que, quizá por esa irregularidad de origen. no da11 

santos las reformas en su primera generación: éstos a¡nrec·en más 
farde, como si hubiera que esperar a que se desvanezca la con
ciencia de la rebelión inicial. Mas también es un hecho que la 
gran mayoría de los santos y beatos elen1dos a los altares per
tenecen a las reformas, como también le~ pertenecen las empresas 
apostólicas de mayor empuje y los más altos ejemplos de caridad 
y de inmolación. 

l\1JNISTllOS GE'liEHALES '\J.\S li\~!GNE:i. 

Conocemos ya dos grandes figuras. de amplia mirada y cri
terio sobrenatural en los problemas de los años que siguieron 
a la bula ele separación de 1.'ílí: Francisco Lichetto (1513-1520) 
y Francisco de Quiñones i 1523-1529). Como sucedió con éste, 
otros muchos generales serían empleados por la Santa Sede en 

misiones de confianza ante los príncipes y prelados de Europa. La 
mavor parte de ellos serían también galardonados con obispados 
de importancia. pese al mal disimul1do disgusto ele la Orden por 
!ns inconvenientes que de a<IuÍ se originahan. En más de una 
oeasÍÓll el general elegido tuvo que prestar juramento ele 110 

aceptar dignidad alguna eclesiástica ni legación pontificia durnnle 
su oficio; olras veces se les obligaba al menos a renunciar d 
generalato al ser promovidos al episcopado. 

Entre los que fueron fieles a este juramento sobresale Vicen
te Luncl de Barbastro ( 1535-151,1 l. ce leso promotor de la vida 
de observancia con su ejemplo y con i"'.lS intervenciones. Su suce
sor, J mm de Cahi ( 154,1-154,";"1, supo hallar tiempo, d margen de 
sus importan'.es misiones diplomáticas. para dar un paso impor
tante en fa disciplina interna de la Orden con la abolición clcI 
abuso, muy corriente, de lograr breves de exención con que relí• 
giosos particulares se sustraían a la obediencia de sus supcríore,,. 
Clemente de Moneglia (1553-1557) fué de los que más trabajaron 
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por resolver el problema de las constituciones; fué creado car
denal en 1557. Luis Pozo (1565-15711 vió acrecentarse la Obser
vancia numéricamente con la incorporación, por decreto ponti
ficio, de los amadeítas, clarenos y conventuales españoles. Fran
cisco de Gonzaga ( 1579-1587), hombre de extraordinarias cuali
dades, elevado al gobierno de la Orden a la edad de 33 años. pro
movió eficazmente la reforma interna. no menos que la vida 
común y el cultivo de los estudios; trabajó por acabar con abusos 
que aún quedaban en la aceptación de legados y rentas perpetuas 
y en la conservación de las posesiones anejas a conventos que 
pcrtener;ieron a los conventuales. Tuvo que habérselas principal
mente con el gran convento de París. escándalo de la Observancia 
por su resistencia a renunciar a las fundacione,- y rentas que siem
pre hahía poseído. Es,o y otras medidas tonwdas con los obser
vantes de Francia le mak¡uistaron notablemente los ánimos de éstos. 

Bajo Francisco Sou;sa de Toledo 11600-16061 estuvo a punto 
de tomar un giro totalmente nuevo el dcred10 regt:lar interno con 
la declaración pontificia, obtenida por el general. en virtud de 
la cual les superiores podrían dispensar dP los preceptos de la 
Regla y éstos no obligarían hajo pecado, f'Íno que serían mera
mente penales, como en las Reglas de las demás Ordenes. Con 
ello Clemente VIII vendría a anular la cleciaración de Clemente V 
sobre la obligatoriedad de la Regla franciscana bajo pecado gra
ve. Pero la nueva declaración no llegó n promulgarse; muy al 
contrario. los siguientes capítulos generales re1tovaron la deci
:-ión de la Orden de atenerse a las declaraciones elá:-icas. sin admi
tir jamá:, dispensa alguna acerca de la Regla. 

Pero no debían de faltar en la Observancia sectores favora
bles a tale:- mitigaciones cuando el portugu6s Bernardino de Sena 
( 1625-16:'n I reeabó en 1625 la bula Sacrosanctum. en que nueva
mente t,e inculcaba la guarda ele la Regla conforme a las decrc
tales Exiit y Exivi. dejando sin valor todas hu; demás deebracio
nes, particularmente la de Julio II. La resistencia provenía prin
cipalmente de las provincias de Francia, muy aferradas a suq 
resabios claustrales, y sobre todo del ya mencionado convento 
de París. Contra los intentos reformatorios de los superiores gene-



176 MAl\TAL DE HISTORJ,\ FlH"iC!SCA;\íA 

rales los franceses apelaban a los estatutos de Julio II y amena
zaban con vokerse a los conventuales. Formaban como un frente 
único las antigu1s provincias coletarws o ((provincias conf'edern
das)), reclamando su derecho a la propiedad en común y protes
tando sin cesar dC' la postergación de <1ue eran objPto los fran
ceses en la elección de los ministros generales. 

Juan Merinero de 1\:ladrid t 1639-164.S l. elegido contra la vo
luntad de Felipe lV. pero vuelto luego a la gracia del rey, quiso 
aplicar el remedio a la raíz de la indisciplina, y la raíz era, Jo 
mismo que en los demás institutos religiosos de la época. el re
curso a las personas extrañas a la Orden para procur.arse cargos, 
privilegios o exenciones personales. Logró de Crhano VIII en 
1639 un breve prohibiendo tal recurso bajo pena de excomunión. 
Otro de 1640 iba dirigido a suprimir los privilegios particuhrPs 
en la familia cismont:ma. principalmente trabajada por esta plaga. 
Inocencio XI quiso ir más lejos. ordenando que los novicios emi
tieran un cuarto voto en el mismo sentido; pero desistió en vista 
de la oposición de la Orden. 

Bajo el gobierno de José- Jiménez de Sarnaniego (1676-16821. 
en cuya elección no tornaron parte los franceses. las , provincias 
confederadas,,. mir:mdo siempre por sus posesiones, trataron de 
nuevo de sqrnrarse de la Obserrnncia; pero la diplomacia del ge
neral ganó para su causa el favor de Luis XI\' y. con su Jiceneia. 
pudo realizar la visita del convento de .París y remediar en parte 
las corruptelas que allí perdurahan. Ohtuvo además de Inocen
cio XI en 1679 una nueva dedaraciún de la Regla. mediante Li 
bula Solicitudo. que renovaba en todo su viior la de Clemente V 
y excluía de cualquier cargo a los que gozaran de disprnsas. aun
que fueran legítimas. 

De esta manera. enfrentándose casi a cada capítulo general 
con el arduo prohlcma de las constituciones, luchando sin cec;:ir 
por mantener la unidad y la uniformidad, t:m difícil en medi\) 
de aqnellos dos extremos que eran los restos mal asimilados de 
la antigua mitigación y los movimientos reformatorios. supieron 
los ministros generales mantener y elevar la fidelidad :.i la RFgLi 
v la dtalidad del tronco de b ,.comuHid:ld,,. 



CAPITULO II 

ESTABILIDAD Y DECADENCIA 

( 1700-1897) 

LA REFORMA DE ARRIBA ABAJO 

( 1700-1768). 

El siglo XVIII conoció la máxima saturación monástica-sólo 
la Observancia con sus reformas alcanzaría la cifra de 77.000 reli
giosos-y dejó en herencia el máximo descrédito social de las 
Ordenes mendicantes. Nunca resultó más verdadera la afirmación 
de que no es el número lo que hace grandes a las instituciones. 
Las causas que condujeron al desenlace trágico del siglo XIX son 
muy complejas, pero todas providencialmente ordenadas a la pu
rificación regeneradora de la porción selecta de la Igelsia. En lo 
exterior tomaron como blanco principal de su enemiga a los frai
les todas las fuerzas anticatólicas del siglo: iluminismo, janse
nismo, febrionianismo, regalismo y masonería. En efecto, por muy 
decaídas que estuvieran, las Ordenes mendicantes seguían siendo 
la más firme garantía de la autoridad pontificia y del supranacio
nalismo de la Iglesia, que eran los dos valores amenazados por 
el laicismo heterodoxo. Por desgracia la vida interna de los es
tados de perfección ofrecía no escaso asidero al enemigo, y no 
siempre eran calumniosas, bien que impías, las sátiras burlescas, 

12 
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las razones económicas y las arremetidas reformadoras con que 
se los maltrató. 

Al igual que en los siglos XV y XVI, veremos en la Orden fran
ciscana un empeño tenaz por la reforma, pero en sentido opuesto: 
no la reforma de abajo arriba, que es la eficaz, porque obedece 
a una exigencia vital, sino la de arriba abajo, labor negativa, de 
coerción, que supone, sí, conciencia de la propia misión en los 
superiores, pero también espíritu decadente en la masa. 

El catálogo de los ministros generales del siglo XVIII se abre 
con tres españoles, que gobernaron uno después de otro: Luis de 
Torres í 1700-1701J, Ildefonso de Biezma ( 1701-1716) y José Gar
cía (1716-1723). Debióse esta anomalía, tan contraria al principio 
de la alternativa, a la guerra de sucesión española que impidió 
la celebración del capítulo general. Y tanto más insoportable 
aparecía la preponderancia de los españoles cuanto mayor era 
el desdén que inspiraba España, juguete ahora de las ambi
ciones europeas. Con las provincias francesas formaban ahor., 
coro las alemanas, austríacas e italianas; entre unas y otras cru
zóse una intensa campaña de libelos en que se acusaba a los 
españoles de tener acaparado el gobierno supremo desde un siglo 
atrás, ya que aun en la familia cismontana los ministros generales 
habían sido milaneses o napolitanos. Imputábanseles asimismo 
multitud de abusos e ilegalidades por su política absorbente en 
la curia general, en la cuestión de Tierra Santa, etc. 

A esta exacerbación de la vieja querella nacional vino a aña
dirse la de los reformados. Desde 1706 había dos vicecomisarios 
de la familia cismontana, uno para los observantes y otro para 
los reformados; ambas familias estaban descontentas por la su
presión del comisario único, pero cada cual aspiraba a que fuese 
de su gremio. Las provincias reformadas, en efecto, superiores ya 
en número, reclamaban la igualdad de derechos y podía repetirse 
paulatinamente lo sucedido en el siglo XV entre observantes y con
ventuales. ¿ Cuál de las dos familias era la (,comunidad))? La 
polémica escrita fué enconada y poco edificante. Los reformados 
trataban incluso de formar Orden aparte con ministro general 
propio, a imitación de los capuchinos y conventuales. 
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Se explica que los males <le que ya se lamentaba Luis <le 
Torres en una circular del año 1700 fueran en aumento. No era 
el menor de ellos el proceder de ciertos superiores que, para des
entenderse de los súbditos indeseables, los enviaban a otras pro
vincias o los tenían fuera del claustro, en casas de amigos o parien
tes, con la indisciplina y el escándalo que se deja adivinar. 

Así llegó el capítulo de lí23. en que fué elegido Lorenzo 
Cozza / lí23-lí26i, de la provincia romana. La causa española 
comenzaba a declinar, por el hecho de no seguir vinculados a ella 
los vocales belgas y milaneses. pasados al dominio de Austria. 

Fruto ele aquel caJiÍtulo fué la bula de reforma de Benedic
to XIII. publicada en lí24,; iha enderezada principalmente contra 
los privilegios personales. que ataban las manos a los superiores. 
El general halló gran oposición al tratar de aplicarla y 11or fin 
hubo de ser aholida por Clemente XII en 17:30, con lo que el mal 
cobró mayores proporciones. Cozza había sido nombrado cardenal 
en 1,26. 

Benedicto XIH miró a la Orden franciscana con particular 
benevolencia. Quiso se llegase a la unión de las diferentes fami
lias y. ya que esto no pudo lograr. dió normas muy precisas para 
el próximo capítulo general. exigiendo ante todo c1ue en la distri
bución de los mandos supremos se tuviera en cuenta a todas las 
naciones y no a una sola, como se venía haciendo. A pesar de 
ello, el capítulo de lí29. cclehrn<lo en J\Iilán, volvió a elegir ge
neral a un español. J w:m de Soto I lí29-lí36): al morir éste, su
cedióle otro español. Juan Bermejo 1)736-lícJ,O). El nuevo capí
tulo no pudo celebrarse hasta 1740, a causa de la situación política. 
Túvose en Valladolid. y sus sesione~ fueron una demqstración del 
espíritu reinante; apenas se trató de otra cosa que de privilegios 
y precedencias. Era aquello una carrera porfiada en pos de las 
situaciones de favor, para cuya consecución cada día se inven
taban nuevos títulos: empleos actuales o pasados, servicios pres
tados a la Orden, recompensas exigidas a veces por los príncipes 
en favor de los religiosos que les eran gratos. Y lo mas tr_istc 
era que todo esto pasaba a formar parte de la legislación. 

Benedicto XIV, el gran pontífice del siglo. tan entusiasta de 
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las instituciones franciscanas, intervino eficazmente con diversos 
documentos apoyando el buen celo de los superiores generales. 
Decretó por un breve la abolición de todos los privilegios perso
nales contrarios a los estatutos de la Orden; autorizó al general 
Cayetano Polizi (174,0-1744,) y a su sucesor Rafael Rossi (1744-
1750) para nombrar por sí mismos por dos veces en cada pro
vincia los superiores provinciales, ya que los elegidos en los 
capítulos no siempre respondían a los intereses de la Orden; más 
aún, instituyó a Rossi, escogido de entre los reformados, comi
sario apostólico, visitador y reformador, con poderes absolutos, 
aun por encima de las constituciones. Era el remedio extremo exi
gido por el estado de cosas. Añadió todavía un breve prohibiendo 
a todo religioso recurrir a los seculares para procurarse privile
gios, al mismo tiempo que prohibía a los oficiales de la curia 
romana recibir recurso alguno que no hubiera seguido los trá
mites legales de toda apelación dentro de la Orden. En bien de 
la paz condescendió el pontífice con las pretensiones de las cuatro 
provincias ((confederadas>) de Francia sobre latifundios y rentas 
:fijas. Finalmente quiso presidir en persona el capítulo general 
de 1750, en el cual, quizá por voluntad del Papa, fué elegido por 
primera vez un descalzo, Pedro Ibáñez de Molina, quien desem
peñó el cargo con tal celo y sabiduría que, tras el generalato de 
su sucesor italiano, volvió a ser elegido en 1762, caso único en 
toda la historia de la Orden. 

No fué el menor de los obstáculos para lograr la necesaria 
disciplina interior en todo este tiempo la consabida inestabilidad 
en la legislación, que era modificada a cada capítulo general, 
sobre todo en la familia cismontana. 

LA OBRA DE LAS (/COMISIONES DE REFORMAll 

Y DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA (1768-1830). 

En el capítulo de 1768 fué elegido el milanés Pascual Fros
coni, que había de regir los destinos de la Orden por espacio de 
veintitrés años (1768-1791). En efecto, al reunirse el capítulo ge-
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neral de 1774, dejaron de comparecer los vocales españoles y ame
ncanos; en vista del peligro de una escisión en la Orden, acordóse 
disolver el capítulo y que el Papa confirmara en su cargo al 
general. Ya no volvería a reunirse la asamblea general de la Orden 
en cerca de un siglo. 

El P. Frosconi, siendo comisario general de la familia cis• 
inontana, había hablado en una circular de la catástrofe a que 
estaba abocada la Orden si continuaba subiendo de punto la in
observancia y la relajación. A él le tocaría ser testigo impotente 
de tales presagios. L1s Ordenes religiosas iban a ser víctimas del 
odio racionalista y de las intromisiones regalistas, con el apoyo 
más o menos abierto del episcopado. Aun la Santa Sede veía el 
fondo de objetividad que había en el clamor general contra el 
exceso de frailes y se avino a tomar medidas para reducirlo. Pri
mero se había procedido mediante breves pontificios que limitaban 
el número de novicios que habían de recibirse y suprimían los 
conventos pequeños. Después las cortes católicas excogitaron el 
procedimiento de las Comisiones de Rejorma. denominación hipó
crita que tendía a la destrucción de los regulares mediante la 
nacionalización. 

La primera en constituirse fué la Commission des Réguliers 
en Francia, presidida por el arzobispo de Toulouse, Loménie de 
Brienne, e integrada por prelados y laicos enemigos de las Orde
nes religiosas. Tal arte se dió la comisión, que para lí84, el nú
mero de religiosos había descendido de 26.000 a 6.000. En favor 
de los franciscanos, sobre todo recoletos y capuchinos, se decla
raron muchos obispos y esto contuvo la acción destructora de la 
comisión. Propúso~e ésta, además, realizar la unión de conven
tuales y observank5, y lo consiguió tras largo forcejeo, haciendo 
pasar al conventualismo a las ocho provincias de la Observancia. 
Clemente XIV, Papa conventual, ratificó esta unión en 1771. y 
así terminó la historia de los observantes en Francia. 

Parecidos procedimientos se fueron empleando en las demás 
naciones, siempre con tendencias cismáticas. En 1769 el príncipe 
elector de Baviera dió un decreto dirigido a reducir el número 
de conventos y de religiosos. En 1778 fué más adelante el de 
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Maguncia, llegando a separar a los regulares de la obediencia 
de sus superiores generales, sometiéndolos directamente a su auto
ridad y entrometiéndose en la disciplina interna. todo a pretexto 
de reformarlos. Lo propio hizo después el obispo de \Vorms. Mien
tras tanto las provincias pertenecientes al imperio eran veja das 
por la política religiosa de José II, apartadas rigurosamente de 
sus superiores de Roma y sometidas a la jurisdicción de los 
obispos y a la inspección del gobierno; en los Países Bajos se 
llegaba a la secularización de los conventos. El afán reformatorio 
se contagió a la corte de las dos Sicilias en lí::33, a Sahoya y a 
otros Estados. 

En España se caminaba a grandes pasos hacia el cisma total, 
sobre todo desde que entró en funciones la Comisiún de Reforma 
presidida por el cardenal Luis de Borbón. Como si no fuera sufi
ciente con las medidas tomadas para reducir el número de reli
giosos y de conventos, se arrancó en Hl04, a Pío VII la bula 
lnter grai.:iores, que disponía que en adelante los regulares de 
España tuvieran régimen totalmente independiente y nacional; 
el general sería elegido alternatinnnente, una vez español y otra 
de las demás naciones; cuando no fuese español, gobernaría en 
España un vicario general autónomo; en caso contrario, el resto 
de la Orden tendría un vicario general. 

A la muerte de Frosconi, Pío VI había nombrado general al 
español Joaquín Compañy ( 1792-1306) y, al ser éste elevado d 
episcopado, Pío VII le dió como sucesor a Hilarión Cen-elli 
( lB0lí-1814,). Tuvieron el triste destino de ver devastada la Orden 
por la Revolución cuya saña antimonástica llevaron a 
las naciones católicas las tropas de Napoleón. En 1.90 la Asam
blea Constituyente de Francia halJía decretado la abolición de 
todas las Ordenes religiosas. Corno era de temer. gran p:nte de 
los religiosos recibieron con gozo la invitación a dejar los hábi
tos; los que permanecieron fieles fueron confinados en un corto 
número de conventos. Cna selección gloriosa ofrendó su vida en 
defensa de los derechos de la Iglesia. A ltlO se eleva el número 
de los franciscanos mártires de h Revolución. Poco después tocó 
el turno a las Ordenes religiosas de Bélgica, en 1302 a las del 
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Piamonte y Saboya, en 1803 a las de una buena parte de Alema
nia. en 1809 se daba el decreto de supresión en España y en 
Nápoles, en 1810 la secularización alcanzaba a toda Italia. 

Con la restauración traída por el Congreso de Viena pudieron 
reorganizarse en parte las maltrechas provincias de Italia y Es
paña. pero nada pudo hacerse en Francia. El asunto de la bula 
Inter gravíores creaba, entre tanto, notables tropiezos en el go
bierno de la Orden. 

LAS EXCLAUSTRACIONES LIBERALES 

( 1830-1897). 

Pasado el huracán de la Revolución francesa, las comunida
des quedaron mermadas, los conventos ruinosos, las casas de for
mación desorganizadas. Por otro lado escaseaban las vocaciones. 
Había un peligro semejante al de los años que siguieron a la 
peste negra, ya que los bienes y rentas de las Ordenes religiosas 
permanecían generalmente íntegros. Entonces la Providencia divi
na permitió se cebaran en ellas las revoluciones liberales. De esta 
última prueba saldrían los institutos religiosos saludablemente, aun
que por fuerzh, reconciliados con la pobreza profesada; las voca
ciones volverían a revestir su carácter sobrenatural y heroico. A los 
hijos de San Francisco, sobre todo, los impulsaría la misma necesi
dad a una vida más desprendida y a un contacto más real con el 
pueblo, el pueblo ele la nueva sociedad. que ya no es el ele los bur
g1:c~es y artesanos de los orígenes de la Orden, sino el de las ma
sas proletarias, víctima de la industrialización capitalista. 

España, que ya en la ele las Cortes de Cádiz bahía visto 
el primer atropello liberal contra las Ordenes religiosas, fué ahora 
la que dió el ejemplo. En 1834, ocurría la matanza ele frailes, se
guida en 1335 de la desamortización y supresión general de todos 
los conventos. La ruina era total, y se prolongaría por espacio de 
varios decenios; solamente alguna que otra comunidad, medio clan
destina, podía subsistir. En 1862 no quedaban m:ís que 230 obser
vantes. Gregorio XVI había puesto al frente de estos restos en 1838 
a un comisario apostólico. en el mismo régimen de independencia 
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anterior respecto del ministro general. que durante todo este tiempo 
seguía siendo nombrado por el Papa. 

La dispersión de los religiosos españoles vino a favorecer la 
vida de la Orden en otras naciones. l:no de ello,;. el navarro Pa
dre José Areso, comisario de Tierra Santa, inició en 1849 la res
tauración de la Orden en Francia, y con tal éxito, que en lü60 
podía ya constituirse la primera provincia. Por el contrariu. en 

, Polonia y Rusia, h supresión, iniciada en 1831, se consumaba 
en 1864,, dejando en pie algunos conventos para albergue de los 
religiosos ancianos. 

En lü56 pudo por fin reunirse el capítulo general en Roma 
bajo la presidencia de Pío IX; en él estaban representadas no
venta provincias; España y Francia sólo pudieron enviar su:
comisarios. Gracias a la relativa normalidad, todavía pudo convo
carse el capítulo de 1862; pero el nombramiento de general. para 
doce años, lo hizo el Papa directamente. La tarea principal de estos 
dos capítulos fué la elaboración de los estatutos generales, sin 
llegar a un resultado positivo. 

Después sobrevino el triunfo de los piamonteses en Italia y 
con él la exclaustración total, completada en 1873 con los con
ventos de la provincia romana. 

En 1869 Pío IX nombró general al reformado Bernardino de 
Portogruaro (1869-1889), eminente bajo muchos conceptos, quien 
en su largo gobierno de veinte años supo imprimir a la Orden 
el impulso decisivo hacia la restauración. Visitó incansable las 
provincias y atendió con cuidado especial a los religiosos víctima 
de las recientes expulsiones en Italia (1870-73), Prusia (1871-75) 
y Francia ( 1880). Fundó en 1882 el órgano oficial de la Orden 
titulado Acta Ordinis Minorum. Tuvo el consuelo de ver restau
rados los conventos en la mayoría de las provincias, pero no lo
gró recobrar el de Aracaeli, en Roma, sede de la curia generali
cia por espacio de más de seiscientos años, por lo que ésta hubo 
de instalarse en el nuevo Colegio de San Antonio. 

En 1889 pudo reanudarse, tras nueva interrupción de veinti
siete años, la celebración de los capítulos generales. Fué elegido 
el P. Luis Canali, de Parma (1889-1897). Las provincias españo-
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las. va restauradas, estuvieron representadas por su com1sano 
apostólico: el capítulo trató de poner fin a esta escisión. pPro 
sin resultado, por lo que dichas provincias quedaron privachs 
de la asistencia al próximo capítulo general. El mayor éxito ¡]e 
este capítulo fué la promulgación de constituciones uniformes 
para toda la Orden, meta vanamente perseguida desde 1517. Pero 
en vista de la oposición de los reformados, hubo de permitírse
les a éstos retener sus propios estatutos, que fueron nuevamente 
revisados. El ambiente, sin embargo, estaba cada yez más dis
puesto para dar el paso definitivo hacia la unión. 

Epoca de postración y de purificación providencial, no fué, 
en realidad, tan estéril como podrían hacer creer las vicisitudes 
externas. El siglo XVIII conoció santos de primer orden. como 
los ya mencionados al hablar de las reformas, San Juan José de 
la Cruz, San Leonardo de Porto Maurizio y San Teófilo de Corte, 
a los que hay que añadir los beatos Gil María de San José ( t 13l2í, 
Leopoldo de Gaichi ( t 1815) y Juan de Triora (-¡- 1816). Y hemos 
de ver el, nivel que conservaron las actividades externas en todo 
este tiempo. Eso sí, de los 77.000 religiosos que integraban las 
cuatro familias en 1762, se descendió a no más de 14,.000 al final 
del período; pero lo que se perdió en número ganóse en calidad 
y en disciplina. 



CAPITULO III 

LA ORDEN UNIDA. RESURGLMIENTO 

(139,-1950) 

Y a en 1862, en público capítulo general, había hecho una ex
posición el P. Fulgencio de Turín, pidiendo la unión de las cua
tro familias de observantes, reformados, descalzaos y recoletos, 
bajo la única denominación' de dranciscanosJl y dentro del mis
mo régimen jerárquico. Ante esta inopinada propuesta, el defi
nitorio guardó silencio, porque aún no estaba preparado el am
biente. En el capítulo de 1889 pudo observarse que la idea se 
iba abriendo paso, no obstante la resistencia abierta de un sector 
de reformados. 

El Papa León XIII, paternal favorecedor de todo lo francis
cano, tomó como suyo el asunto de la unión y lo presentó al ca
pítulo general de 1395 como programa central. Planteóse prime
ro la cuestión de las dos familias jurisdiccionales, cismontana y 
ultramontana, que ya no tenían razón de ser; la solución se re
mitió al fallo de la Santa Sede y consistió en dividir la Orden en 
dol'8 circunscripciones. Expuestas por el presidente del capítulo, 
el dominico cardenal Mauri, las bases de la unión, dieron sus vo
to,; por separado cada una de las familias. Los observantes rn 
de:·lararon casi unánimemente a favor; los reformados votaron 
en su mayoría en contra, lo mismo los pocos descalzos que se 
hallaron presentes; los recoletos consintieron, pero a condición 
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de que se tornaran las necesarias precauciones para poner a salvo 
la pobreza de la Orden. En la votación general aparecieron 77 
vocales a favor y 31 en contra; todavía se logró que 23 de éstos 
se adhirieran a la mayoría en días sucesivos y sólo ocho se man
tuvieron en abierta oposición. Después designóse una Comisión 
para elaborar las constituciones y todo el negocio quedó en ma
nos de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares. 

El 15 de mayo de 1897 eran aprobadas las nuevas constitucio
nes generales y con fcch2 de 4, de octulire del mismo año apare
cía la constitución apostólica F elicitate quadam, en que León XIII 
decretaba solemnemente la_ unión bajo la única denominación de 
Ordo Fratrum ivlinorum, en la guarda de las mismas constitucio
nes uniformes, en el uso del mismo hábito, igual para todos en 
la forma y el color ( éste debía ser castaño, desapareciendo la 
anterior variedad de colores: gris, negro, violado y azul); en 
absoluta unidad de régimen, con un solo ministro general, un 
procurador, un secretario. un postulador para las causas de ca
nonización. Con el fin de asegurar la eficacia de esta decisión. 
el Papa disponía que las provincias que rehusaran acatar la cons
titución apostólica quedaran privadas del derecho de recibir no• 
vicios y que los religiosos solemnemente profesos que manifes
taran no poder aceptar el nuevo estado de cosas, íueran separa
dos de los demás. con autorización para vivir en sus propias casas. 

La unión. con todo, no era perfecta. Los españoles aceptaron 
las constituciones generales como el resto de la Orden, pero man
tuvieron su independencia de régimen, aun después que las de
más Ordenes religiosas habían renunciado espontáneamente a la 
bula lnter graviores. El cargo de comisario general de España. 
que en 1904, volvió a titularse ((vicario generaLi. en virtud de un 
decreto de Pío X, no desaparecería hasta 1932. 

León XIII nombró ministro general al P. Luis Lauer (1807-
1901). ex procurador de los recoletos, que había presidido la Co
misión encargada de la redacción de las constituciones; a su pru
dencia y tacto se debe la ejecución de la Felicitate quadam. 

En 1911, Pío X ordenó hacer una nueva edición revisada de 
las constituciones; el nuevo texto foé promulgado por la Santa 
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Sede en 1913. Publicado el Código de Derecho Canónico, ha
cíase necesaria nueva revisión, y ésta fué aprobada por el capí
tulo general de 1921 y ratificada el mismo año por la Sagrada 
Congregación de Religiosos. En la actualidad se trabaja en mw: 
refundición más a fondo de la legislación de la Orden. 



CAPITULO IV 

DESARROLLO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO 

Nada más desconcertante que la evolución del mapa de la 
Observancia a partir del siglo xv, verdadero arabesco de provin
cias que se fraccionan y entrelazan en un catálogo interminable. 
Semejante fenómeno halla su explicación en los hechos que he
mos expuesto y nos explica al mismo tiempo la ineficacia de to
dos los esfuerzos realizados hasta la exclaustración por llegar a 
la uniformidad legislativa y por robustecer el poder central. Tén
gase en cuenta, sobre todo, que la creación de nuevas provincias 
casi siempre obedecía a iniciativas que venían de abajo y que "º 
llevaban a término mediante el recurso a los poderes civiles o a 
la curia romana, sin que a los capítulos generales les quedara 
otro remedio que aceptar los hechos consumados. El ejemplo 1.o 
habían dado los movimientos de observancia en el siglo XV y 
fué imitado después por los grupos reformados. Así resultó que 
dos o más provincias compartían un territorio común. Además 
de este origen, relacionado con el derecho a la observancia fiel 
de la Regla, existió con frecuencia otra causa menos espiritual: 
la discriminación nacional, regional o lingüística; no raras veces 
intervinieron motivos políticos impuestos por fuerza mayor. Gé
nesis más legítima y gloriosa tuvieron las numerosas provincias 
que fueron surgiendo en las Indias Occidentales y Orientales a 
medida que avanzaba la evangelización de los territorios conquis
tados por España y Portugal. 
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Las ruinas acarreadas por la Revolución francesa y por las 
supresiones del siglo XIX facilitaron grandemente la labor de des
linde y reajuste llevada a cabo con energía y decisión en los tres 
años que siguieron al decreto de unión de 1897. Toda la Orden 
quedó entonces distribuída en doce circunscripciones, que agru
paban las provincias en la siguiente forma: 

l.ª: Italia central, con cuatro ; 2.ª: Italia 
trional y Cerdeña, con ocho; 3.ª: Italia meridional, con cuatro; 
~1,!1

: Calabria~ Cerdeúa y l\Ialta~ con siete; 3.'1
: Tierra S3nh1-

Bosnia. Albania, Croacia y Tirol, con nueve; 6.ª: Imperio austro
húugaro, con siete; 7.ª: Alemania, Bélgica y Holanda. con sie
te; 8.ª: Inglaterra e Irlanda, con ocho; 9.ª: las pro
vincias españolas de Santiago. Cantabria y Andalucía, y la de 
Portugal; 10.ª: las de Cartagena, Valencia, Cataluña y Filipinas; 
11.ª: América meridional y central, con once provincias; 12.ª: 
l\iéjico y Estados l 1nido~. con ocho. 

Las tres provincias y los dos comisariatos que existían en Es
tados Unidos a del siglo XX deben su origen a los re
ligiosos alemanes emigrados con ocasión del Kulturkamp/ y a los 
italianos e irlandeses que acudieron a asistir espiritualmente ,1 

las colonias de sus propias naciones. 
El desarrollo numérico tm·o un primer entorpecimiento en 

los países del Norte por causa de los avances del protestantismo 
y de las guerras de religión en el siglo XVI. Varias de las provin
cias alemanas desaparecieron totalmente, si bien algunas fueron 
restauradas en la época de la recuperación católica. Así las dos 
tan florecientes de Sajonia y la de Turingia. Otras quedaron casi 
arruinadas, como la de Estrasburgo. que, habiendo contado hasta 
1.020 religiosos, se redujo a ocho conventos con poco más de un 
centenar de moradores. Fueron también destruidas las de Dina
marca. Inglaterra, Escocia e Irlanda. Muy mermadas las de Aus
tria, Bohemia, Germanía Inferior, las cuatro más antiguas de 
Francia y la nueva de Aquitania. 

Las provincias situadas en la Europa oriental. además de las 
perturbaciones ocasionadas por la expansión protestante, tuvie
ron que sufrir las devastaciones de los turcos. Así quedaron 



CAP. ff.-DESAHROLLO GEOGR,\FICO Y ESTADÍSTICO 191 
------------------------ .---·-~·-

arruinadas las dos de Bosnia, las dos de Hungría y la de Albania. 
En resumen: en el espacio de cincuenta aiíos. la Orden per

dió diez provincias, más de 400 conventos y 8.000 religiosos. 
Pero lo que se perdía por un lado se recobraba con creces 

por otro, y el crecimiento era tan pujante, que resultaba perj u

dicial. Así lo reconoció el capítulo general de 1606 al declarar: 
Re ligio nostra plan e f atetur se ultra progredi non posse. Y en 
los mismos términos se expresaba el general Samaniego en 1681. 
Pero, dado el individualismo reinante. no estaba en manos Je los 
superiores generales conjurar el mal. si es que lo fué antes del 
siglo XVIII. En este siglo quísose poner remedio en España, donde 
el exceso de regulares, en proporción con la escasísima población 
civil, era para inquiet::ir. mediante repetidas intervenciones de la 
Santa Sede. como la de Inocencia XIII en 1723 y otra posterior 
ele Benedicto XIIL regulando l:1 admisión de novicios según las 
¡wsihilichdes de subsistencia. Lo propio se venÍ::t haciendo en Tt:1-
lia desde fines del siglo XVII. Los mismos superiores generales to
maban medidas en este sentido. como lo hicieron en Polonia c11 

1755. Pero el crecimiento no se detuvo hasta que lo ::itajaron los 
atropellos de los gobiernos regalistas. Las exclaustraciones, lihc
rnlcs reducirían por fin l:1 Orden a cifras de selección. pero aun 
así seguiría ocupando con gran ventaja el primer puesto entre 
las Ordenes religiosas. La línea ascendente, riipidmnente iniciada 
después de la unión. experimentó un descenso por causa de la 
guerra mundial de 1914,-18 y otro nuevo a raíz de la persecución 
roja de España, en que fueron asesinados 10:1, franciscanos, Je 
la nacionalsocialista de Alemania y de la segunda guerra mun
dial. A est::is causas externas h::iy que añadir el mayor rigor lle
v::ido en la selección de vocaciones. El resultado ha sido que por 
primera vez la Orden ha perdido la primacía numérica. siendo 
superada en el último decenio por la Compañía de Jesús. He ::iqui 
::ilgunas cifras globales: 
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DISTRIBUCION POR NACIONES 

c. 1585: 

Es11aña y dominios de ultramar ....... .. 
Ttalia .............................................. . 
Francia ............................................ . 
Portugal y dominios ele ullramar ........ . 
Alemania y d Imperio ..................... . 
Flandes ......................................... .. 
Balcanes .......................................... . 
Can día ........................................... . 
Cenleña ........ . 
Polonia ........................................... . 
Tierra Santa .................................... . 
1 rlanrla ............................................ . 

c. 1680: 

España y dominios de ultramar ........... . 

liaiia ............................. • ...... • •·· • • • • · · · · 
Francia .................................... . 
Alemania y el Imperio ....................... . 
Porlugal y dominios de ultramar ........ . 
Polonia .......................................... . 
Irlanda .. .. .. . . .. .................. .. 
Flandes ........................................... . 
Balcanc, 
Clircegu ..... . 

Ccrdeña ....... . 
Rusia .................... . 
Tierra Santa 
I ngluterra ... 

Ca'1rlía 

1762: 

Tialia ............................................. .. 
España y dominios de ultramar ........... . 
Francia .......................................... . 

Provincias, 
custodias in

dep. y comisa
riatos 

32 
18 
10 
8 
7 
2 
5 
1 
1 
1 
l 
1 

3') 
15 
18 
L, 
12 

! 

o ,, 
6 
2 
2 
1 
l 

Religiosos 

12.300 
9.800 
4..460 
2A00 
1.300 

720 
470 
130 
120 
100 
60 
30 

18.93J. 
16.307 
7.6H 
5.699 
3.í38 
1.868 
Lill6 
l.4cJ.] 
1.2r, 

,J82 

•150 
:Hl 
180 
108 
91 

c. 25.000 
c. 22.00(} 
c. 9.000 

1" ., 
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Alemania y el Irn pcriD ......... .. 
P-ortugal y dominio~ de ultramar 
El resto de la Orden .. 

1942: 

Italia ..... 
Alemania 
EEtar.los Unidos 
Espafia ...................... . 
YugoeslayÜ1 ...... . 

Ifolunda ...... . 
Francia 
Hungrfa .................... . 
Brasil .................. . 
Bélgica .......................................... . 
P~onfa .................. . 
Canadá 
Austria 
CherncslO\aquia ................. . 
Perú .......................................... . 
Portugal .............................. . 
Méjico ............................. . 
Inglaterra .................... . 
Irlanda ........................ . 
A.rgcnlina .... . 

Tierra Sa•1ta 
Colombi:1 
Chile ........ . 
Lituani:1 ... . 
Ecuador ......... . 
Australia 
l\lalta ... 
Albania ..... . 
Bolivia .......... . 

Provincia~, 
custoJi,15 in

<li::p. y comisa-
ri.itos Religiosos 

16 c. 7.000 
15 c. -1.000 
2 ¡ c. l0.000 

29 7.187 

" 2.332 
6 2.311 
8 1.661 
6 1.328 
l 1.321-
6 l.OOB 
3 928 
2 81ú 
2 H,35 
3 670 
1 l:55 
2 393 
3 3% 
2 387 
1 318 
;.¡ 2éí2 
1 23, 
1 228 
2 201, 

197 
193 ,, 

,) 167 
162 
1.59 
123 
86 
79 
27 

Hasta el siglo XIX toda esa población monástica solía estai 
compuesta de un 60 por 100 de sacerdotes, de los que la mitad 
aproximadamente eran predicadores y la otra mitad siemples sacer
dotes; el resto lo componían los coristas, hermanos legos y ter-
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ciarws "comensalcs,1. Una estadística de lí00 da las siguientes 
cifras para cada una de las clases de religiosos: 

Lectores ............................................. . 
l'rcdicarlorc, ...................................... .. 
:c;accrdotes ........................................ .. 
Cori-..taf. lego~ y lerdnrios internos ........ . 

1\nAL DE HELIG!OSOS ............. , 

-1,.230 
18.910 
.'l9.6:'i3 
26.760 

66.lB 

Pero no era idéntica en todas las familias esta proporción. 
Entre los descalzos. de 6.208 religiosos eran sacerdotes, en 1a 
misma focha. 4..044. ó sea el 65 por 100. de los que solamente 
l.280 ostentaban el título de predicador. menos de la tercera 
parte. micntrns que los recoletos. de 5.834 sacerdc:itcs. 3 .. 500 eran 
predicadores. es decir. el 60 por 100. 

En 19-1,2. desaparecida ya la clase de los simples sacerdo
tes o uPaclres ele 1\iisa y olla•,, como se los motejó en siglos 
anteriores. la Orden se distribuía en 11.561 sacerdotes, 4,.59.S 
coristas estudiantes, 801 novicios coristas. 5.685 hermanos le
gos. 2íl novicios legos. 54,2 terciarios oblatos. A este número 
hay que añadir el de los alumnos de los colegios seráficos, que 
en 1951 eran 8.839. 



CAPITULO V 

TRANSFORMACIONES EN LA CONSTITUCION 
INTERNA 

De la precedente evolución histórica puede conjeturarse la 
fisonomía social que fué adquiriendo la Orden en el curso de los 
tres siglos anteriores a la revolución. La antigua forma demo
crática se va transformando progresivamente en aristocrática, 
creando en cada provincia una clase privilegiada, cuya situación 
se legitima por los cargos desempei'íados o especiales méritos 
adquiridos. A esta categoría pertenecen los ((definidores perpe
tuos» y los c(Paclres de provinciall, especie de consejo perma
nente con el que ha de contar el ministro provincial; habían 
sustituído a los religiosos que antiguamente eran llamados a 
formar parte del capítulo y adquirieron mayor importancia al 
ser suprimidos los discretos capitulares elegidos por las comu
nidades. 

A la autoridad iban anejos los honores, en un ámbito toda
vía más amplio. La precedencia había sido desconocida en la 
primera época de la Orden seráfica; sólo existía b presiden
cia correspondiente al superior en ejercicio de sus funciones. San 
Buenaventura había defendido a los frailes menores contra los 
que les echaban en rostro este igualitarismo, en un opúsculo que 
:tituló Cur f ratres non habeant consuetudinem praecedentiae, ta
chando de vanidad pueril la pretensión de ponerse delante de los 
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demás. En tiempo del seráfico doctor ni siquiera se hacía cuenta 
de la prioridad de profesión. Sólo con los lectores de teología. por
que así lo recomendó San Francisco en el Testamento. se foé 
teniendo cierta deferencia, que también degenerú con el tiempo 
en situación privilegiada. Pero desde mediados del siglo XVI la 
precedencia. a título de recompensa o de compensación conso
latoria por el cargo dejado, fué tema casi central de las aspira
ciones y de las querellas domésticas. La fueron adquiriendo los 
ex ministros y ex definidores generales y provinciales, los ex 
comisarios. ex procuradores. ex secretarios generales. los que 
habían desempeñado el oficio de lectores. guardianes, maestros 
de novicios. confesores de príncipes. misioneros. etc. Y como fiÍ 

esto fuera poco. aún se prodigaron ces::mtías meramente titulares 
y expectativas para ciertos puestos, con los honores correspon
dientes. Con la precedencia corría parejas el título honorífico. 
escrupulosamente escalonado: reverendísimo. muy reverendo, re
verendo, muy venerando. etc. Aun los hermanos legos preten
dieron el título de << reverendm) y la precedencia sobre los coris
tas estudiantes. 

Pero si todas estas aspiraciones pueriles, que Hegaron ti 

ocupar largos apartados en los estatutos capitulares, pugnaban 
con las normas de gobierno de San Buenaventura, mucho más 
pugnaba la otra consecuencia que solía hallarse unida a ella. 
la exención de la disciplina regular y de ciertos actos comunes. 

No faltaron esfuerzos por reaccionar contra la marea •de 
los privilegios personales. pero sin resultado. Clemente VIII abo
lió en 1600 toda la legislación sobre la perpetuidad de votos en 
los capítulos. pero ~eis años más tarde, a petición del capítulo gene
ral. poníala otro vez en vigor Paulo V. Nuevas disposiciones des
tinadas a restringir los derechos de los Padres privilegiados, apa
recieron bajo los pontificados de Gregario XV, Urbano VIII y Cle
mente X en el siglo XVII. Lo propio Íiizo Benedicto XIII en 1724; 
mas el ca11ítulo de 1729 obtuvo de su sucesor Clemente XII la 
restauración de los privilegios abolidos, y el mal aumentó de 
forma que el capítulo de 1740 hubo de pedir nueva restricción 
en lo referente al sufragio capitular. que fué decretada por Bene-
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dicto XIV. La cuestión volvió a plantearse, después del período 
revolucionario, en el capítulo de 1356. 

Otro fenómeno. que reconoce el mismo origen interesado, es 
la tendencia a limitar y abreviar el término del desempeño de los 
cargos y la implantación de los intersticios entre una prelatura 
y otra, con el fin de que éstas no se perpetúen en la misma per• 
sorra. Un decreto pontificio de 17:2.3 suprimía los intersticios 
cuando se trataba de pasar de un grado inferior a otro superior. 

Pasemos ahora a describir el jerárquico de la Orden. 

* * ·X· 

El cari:'o de cardenal protector. figura jurídica ambigua. sin 
atribuciones de superior jerárquico ni de representante pontificio. 
pero con funciones de ambas cosas, continuó reportando grandes 
beneficios a la Orden en momentos difíciles, pero también fué. 
causa de frecuentes desazones, hasta el punto de que bajo Cle
mente VIII llegó a tratarse de b conveniencia de abolirlo y bajo 
Urbano VIII se pensó en confiar la protección de todas las Or
denes religiosas a una congregación especial de cardenales. En 
más de una ocasión tuvieron que inten-enir los pontífices para 
salir al paso a extralimitaciones del cardenal protector en detri
mento de la autoridad de los superiores y de la paz de la Orden. 
Los Papas Pío VI, León XIII y Pío X distinguieron a la Orden 
franciscan:1 descmpeííando personalmente el protectorado. 

El ministro general siguió siendo elegido en el capítulo gene• 
ral por mayoría absoluta de votos. Desde 1676 el elegido había 
de prometer con juramento no aceptar el episcopado mientras su 
gobierno o renunciar a éste si lo aceptaba. En virtud de la 
bula de unión de 1517 su oficio duraba seis años; en 1571 Pío V 
lo amplió a ocho, pero en 1587 Sixto V volvió a limitarlo a seis. 
En Hl62 Pío IX le asignó una duración de doce años; mas las 
constituciones de 1913 volvieron otra vez al sexenio tradicional. 
La autoridad del ministro general fué quedando notablemente res• 
tringida aun en el derecho de inspección, ya que el capítulo gene• 
ral se reservaba el nombramiento de los visitadores o comisarios 
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generales y limitaba las atribuciones de éstos. No es, pues, de 
extrañar que los generales se vieran precisados a recabar de la 
Santa Sede poderes extraordinarios o fueran investidos de plena 
autoridad de comisarios apostólicos cuando querían gobernar con 
eficacia. 

El general de la Observancia ha venido usando el título de 
Minister generalis totius Ordinis Fratrum Jlinorum. sin que tal 
denominación honorífica implique hegemonía alguna sobre las 
otras dos ramas de la Orden franciscana. ya que tanto el general 
de los conventuales como el de los capuchinos, según lo declaró 
Pío X el 4, de octubre de 1909, son genuinos sucesores de San 
Francisco con absoluta ¡nridad de títulos legítimos. Por distinción 
concedida por los reyes españoles, el ministro general gozaba del 
título y de los honores de Grande de España de primera clase. 

Debido a la división de la Orden en dos familias, hubo prác
ticamente dos curias generales, la del convento de Aracaeli, en 
Roma, para los generales cismontanos, y la de :Madrid para los 
ultramontanos; por lo mismo hubo también dos archivos gene
rales. Desde la ocupación de Roma por Víctor Manuel la curia 
general estuvo en el Colegio de San Antonio en la Vía Merulana, 
hasta su reciente traslación al nuevo edificio levantado en la falda 
del Monte Mario. 

Desde el principio el ministro general tuvo como colabora
dores suyos dos secretarios generales, cuya importancia fué cre
ciendo a medida que aumentaba la Orden. Desde lí57 fueron 
cuatro los secretarios, dos para cada familia, uno de los cuales 
representaba a los observantes y otro a los grupos reformados. 
Durante el siglo XIX los secretarios se redujeron nuevamente a 
dos y en 1369 se añadió un secretario para las misiones. Con la 
unificación de 1391 reformóse la curia generalicia, quedando un 
solo secretario general, con un subsecretario de misiones y varios 
oficiales ayudantes. 

De la antigua institución de los definidores del capítulo trae 
origen el consejo que asiste al ministro general, formado por un 
número fijo de definidores generales. Al principio se elegían doce 
por cada familia y su cometido, fuera de capítulo, era nombrar 
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el vicario general cuando quedaba vacante por cual(Juier motivo 
el cargo de ministro general. Las constituciones de Valladolid de 
1593 ordenaban que cada familia eligiera seis definidores gene
rales para un sexenio. Ellos dirigían las sesiones capitulares y la 
((syndicatio» del ministro general. Era grande la autoridad de que 
gozaban mientras la celebración del capítulo, en el que formaban 
como un tribunal supremo. Según lo determinado en las mencio
nadas constituciones, de los seis definidores cismontanos, dos de
bían ser napolitanos, tres del resto de Italia y uno de las provin
cias de Europa oriental. Los de la familia ultramontana se dis
tribuían. desde 1621, de la siguiente forma: dos por España y 
América, dos por Francia, uno por Flandes e Inglaterra y uno 
por las provincias alemanas. En 1670 el número de definidores 
de cada familia fué elevado a diez, con el fin de conceder repre
sentación a los descalzos, reformados y recoletos; en la familia 
ultramontana el décimo definidor pertenecía a la Tercera Orden 
Regular. que tenía también representación en el capítulo. En 1316 
se concedieron dos definidores a las provincias americanas. El 
capítulo de 1356 redujo a diez el número de miembros del defi
nitorio, común a ambas familias; el de 1862 lo elevó de nuevo 
a doce, de los cuales seis debían residir en Roma junto al general, 
obligación que luego se extendió a todos los definidores. En 1897 
determinóse que cada definidor representase a cada una de las 
doce circunscripciones en que se dividía la Orden. En la actua
lidad el consejo del ministro general se compone del procurador 
general y de seis definidores, que se eligen atendiendo a las dife
rentes lenguas: italiano, español, francés, alemán, inglés, húngaro
eslavo. Gozan de voto consultivo, decisivo o electivo, según los 
casos determinados en las constituciones. 

Al ministro general se equiparaba en casi todo el comisarw 
general que gobernaba aquella de las dos familias que no estaba 
regida por aquél. Su mando duraba tres años. La autoridad del 
comisario general cismontano extendíase a todas las provincias 
de su territorio, mientras que la del ultramontano quedaba limi
tada por los comisarios nacionales, como queda dicho. En 1572, 
a petición de Felipe II, instituyóse el cargo de comisario gene-
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ral de Indias. residente en la corte del Rey Católico. con plena 
autoridad sobre todos los religiosos de las Indias Occidentales 
y sobre todos los asuntos relacionados con el envío ele misioneros. 
Era nombrado por el rey. u presentnción del ministro general, 

quien comunicaba todas sus atribuciones al así nomhraclo. Ante
rior a esta institución es la de los comisarios generales residentes 

en las Indias, con poderes de visitadores estables. El primero de 
ellos fué nombrado en 151,1 para todos los religiosos del Nueyo 

Mundo; desde 1559 fueron dos los comisarios, uno para Nueva 
Espnña y otro para el Perú; de 158';' a 1621 se añadió un tercero 

para el resto de América meridional. De facultades semejantes 
gozaba el comisario general de la India oriental, que hasta 1.593 
residió en Portugal; este cargo desapareció en 1682. Al separarse 
Portugal de España en 16~1,ü hubo de constituirse un comisario 
general de Portugal. independiente del comisario ultramontano de 
Madrid, novedad que terminó al apaciguarse los resentimientos 
patrióticos. Temporalmente existió también un comisario general 
del Brasil, instituído en 1663; desde 1675 las dos provincias bra
sileñas se visitaron mutuamente sin necesidad de comisario. 

Para representar la Orden ante la Santa Sede había dos pro
curadores generales, si bien este título se reservaba al de la fami

lia del ministro general, designando al de la otra con el de com
missarius in Curia. Después se añadieron los procuradores de cada 
uno de los grupos reformados; a ellos se equiparaban los agentes 
que mantuvieron en Roma. desde 1633, las provincias francesas 

y germano-belgas. 

La asamblea plenaria de la Orden recibía el nombre de capí
tulo generalísimo cuando era integrado por las dos familias; cele

brábase cada seis años en el lugar designado por el capítulo 
anterior, alternando entre una y otra familia, prácticamente entre 

Italia y España; sólo tres veces se reunió en ciudades francesas. 
A los tres años tenía lugar la congregación general o capítulo in
termedio, para cada familia por separado; pero en 1526 se supri
mió en la familia a la que pertenecía el ministro general, por no 
considerarla necesaria, y en 1676 hizose lo propio en la del comi-
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sano general; la elección de éste corrió desde entonces a cargo 
de los definidores generales. 

Con el fin de sustraer al menos las elecciones cismontanas a 
la prepotencia española, Pisotti logró en 1529 que en adelante el 
general fuera elegido alternativamente en los capítulos separados 
de cada familia, suprimiendo el capítulo generalísimo. Pero el sis
tema no agradó y acabó por ser abolido. En 1862 deterrninóse 
que el capítulo general se convocara cada doce años y la congre
gación general, ahora única para toda la Orden, cada seis años. 
En la actual legislación el capítulo se reúne cada seis años. 

Desde un principio eran vocales del capítulo general. por dere
cho, los ministros provinciales y los custodios; después fueron 
favorecidos con el voto los comisarios, procuradores y definidores 
generales y, desde 1606, también el guardián del gran convento 
de París. Con el fin de reducir el enorme número de participan
tes en el capítulo, en 1762 fueron excluídos los custodios que las 
provincias enviaban juntamente con el ministro provincial. Desde 
esta fecha ha permanecido casi invariable la composición de la 
asamblea general. Hoy tienen voto el ministro general, el procura
dor y los definidores generales, el secretario general, los comisa
rios generales, los ministros provinciales, los comisarios provin
ciales, los ex ministros, ex vicarios y ex procuradores generales. 

La totalidad de los capitulares solamente eran llamados a se
s10n para las elecciones y para la aprobación de las constitucio
nes; los demás asuntos se trataban en el definitorio general y en 
una asamblea de representantes llamada discretorium. Como es 
natural, la syndicatio del general cesante se redujo a mera fór
mula, ya que quedaba excluída la continuación en el poder. 

El régimen de las provincias fué desde 1517 mucho más uni
forme que en la época anterior. El cargo de ministro provincial 
ha durado desde entonces tres años. Generalmente es elegido del 
gremio de la provincia; no obstante, desde 1568 hasta 1618 estuvo 
en vigor una decisión de Pío V por la que todos los provinciales 
de Italia debían pertenecer a provincias extrañas, en pena de la 
campaña calumniosa movida contra el ministro general Luis Pozzo. 

El definidorio prol'incial adquirió antes que el general el ca-
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rácter de consejo permanente del ministro provincial. Los defini
dores eran cuatro en cada provincia; pero a ellos se añadían, 
como consejeros y jueces. el custodio y los que, por haber desem
peñado cargos en la curia general, gozaban en su provincia de 
las prerrogativas de nlefinidores perpetuos,); todos ellos formaban 
d discretorio de la provincia. desaparecido en la actualidad. 

El capítulo provincial se ha venido celebrando desde un prin
cipio cada tres años; sin embargo las provincias italianas. durante 
el siglo XVI. continnaron teniéndolo cada año. como en la 6poca 
anterior. y en él debía resignar el cargu el ministro provincial. 
Hasta 158í era frecuente celebrar un capítulo intermedio a la 

mitad del trienio; en esa fecha fué sustituído por la congregación 
provincial, en la cual tomaban parte solamente los definidores. 

Desde 1520 fueron admitidos corno vocales del capítulo provin
cial. en la familia ultramontana, además ele los discretos que re
presentaban a cada comunidad, todos los guardianes, uso que pre
valeció en toda la Orden. a pesar de la oposición que hubo que 

vencer. Un decreto de Pío V dando voto a los lectores de teología 
quedó sin efecto por haherlo anulado Gregorio XIII; pero en las 
provincias germano-belgas gozaron los lectores de tal prerrogativa 
hasta el siglo XVIII. Afianzado el derecho ele los guardianes. vióse 
la necesidad de suprimir los discretos de los conventos, toda vez 
que su elección no servía más que para perturhar la paz en las 
comunidades. El capítulo general ele 1600 los suprimió en tocbs 
las provincias que contaran al menos con diez conventos. Pero 
fueron tales las protestas levantadas que. no obstante la aproba
ción pontificia. hubo de ser :ihrogado el decreto al año siguiente. 
De nuevo intentaron la supresión los capítulos de 1618 y 1621; 
por fin el Papa Alejandro VII decretó para siempre en 1658 la 
;holición de los discretos en toda la Orden. 

En la actual legislación tienen voto en el capítulo provincial 
el ministro provinciaL el custodio. los definidores, los ex minis
tros generales y ex procuradores generales, el ex ministro provin
cial inmediato, sólo en el primer trienio, el secretario provincial 
y los guardianes de cada convento. Tienen también derecho a asis-
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tir el procurador y los definidores generales actuales en su pro
vincia respectiva. 

El régimen de los conventos siguió invariable. Había algunos 
que. por su importancia, dependían directamente del ministro ge
neral; tales fueron, en esta época. el de .Jerusalén, el ele Constan
tinopla, el de Arncaeli, el estudio de París. el de San Juan de 
Letrán, y los conventos reales de la Consolación de Madrid. de 
Santa Clara, Santa Magdalena y Santa l\Taría Egipcfaca de Nápoles. 

Paulatinamente fué imponiéndose la costumbre de hacer el 
nombramiento de los g11ardia11es en el capítulo provincial. qui
tando a las comunidades el derecho a elegirlos y deponerlos; este 
avance se realizó antes en la familia cismontana que en la ultra
montana; en esta se dió el paso definitivo en 1606. Lo normal, 
aunque tardó en llegarse a la uniformidad, fué que el cargo de 
guardián durase tres años. En el siglo xvr no era raro ver al 
frente de las comunidades a hermanos legos como guardianes, 
conforme a la tradición de los observantes. Y también durante 
mucho tiempo los religiosos legos se resistieron a renunciar a la 
voz activa y pasiva en los capítulos locales y provinciales; foé 
necesario un breve de Urbano VIII para imponer silencio en 
esta querella, que fué muy aguda entre los recoletos franceses. 
Como consejeros del guardián fueron instituidos los discretos con
ventuales, cuyo nombramiento se reservó en el siglo XVII al capí
tulo. El vicario al principio era nombrado por el guardián. 



CAPITULO VI 

ESPIRITUALIDAD. NUEVOS MAESTROS 
Y NUEVAS IRRADIACIONES 

LA ESCUELA FR:L'\CISCANA ESPAÑOLA. 

El Siglo de Oro español debió a la savia franciscana, pletórica 
y creadora, gran parte de su grandeza; y quizá en ningún otro 
campo tanto como en el espiritual. La espiritualidad franciscana 
tuvo en aquel siglo grandes escritores y vastos influjos; al fran
ciscanismo son deudoras en muchos aspectos las dos grandes co
rrientes espirituales que arrancan del siglo XVI: la ignaciana y 
la carmelitana. 

Pero esa espiritualidad del franciscanismo español, vertida 
<lesde sus genuinas fuentes a través de la mística alemana y de 
la devoti~ moderna, recibe una nueva interpretación que le hace 
constituir una época totalmente individualizada. El matiz francis
cano de la libertad de espíritu, del predominio del amor, de la 
espontaneidad en la marcha hacia Dios, recibe forma en el afán 
sistematizador y en la precisión psicológica de la escuela espa
ñola; con ella tiene de común la clara exposición de las experien
cias místicas, el vuelo teológico y cierta hidalga austeridad, extre
mosa en ocasiones, pero nunca huraña ni egoísta. 

Este nuevo florecimiento espiritual, fomentado por Cisneros 
mediante la publicación de obras en lengua popular, tiene un pre
ludio poético e ingenuo en fray Iñigo de Mendoza y fray Ambros'io 
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de Montesino a fines del siglo XV. Abre la serie de los libros didác
ticos de la escuela mística española el .Jrte para servir a Dios, 
de fray Alonso de Madrid, cuya primera edición apareció en 1521; 
cifra toda la santidad en «ser con Dios de un espíritu y de un 
solo querern, en un ambiente seráfico según su expresión favo
rita: ,,Obrar con amor y por amor.,, Santa Teresa hizo gran 
aprecio del Arte de fray Alonso. lo mismo que de la Subida al 
Monte Sión, de Bernardino de Laredo (-1- 154,0), cuya doctrina 
lleva a la posesión de Dios en la ((contemplación quieta l) mediante 
la crnniquilaciónll progresiva. Pero ningún autor franciscano ejer
ció tan hondo magisterío sobre la santa reformadora como Fran
cisco de Osuna ( t 15'1,0) con sus Abecedarios. el más famoso de 
los cuales es el tercero; su esj1iritualidad se basa en la ascética 
del recogimiento. que consiste en imponer silencio gradualmente 
a los sentidos externos e internos y al entendimiento, hasta llegar 
a ((no pensar nada)) por vía de discurso. sino atender a solo Dios 
con mirada sencilla y gozosa. que termina en la unión con Él por 
la voluntad. Entre los libros recomendados por Santa Teresa a 
sus monjas se halla, además. el Oratorio de religiosos del fecundo 
y originalísimo escritor fray Antonio de Guevara ( t 154,5 l, cuyas 
obras literarias alcanzaron enorme difusión en toda Europa. Maes
tro más directo de la misma santa. no con sus escrito", sino con 
su palabra y ejemplo. fué San Pedro de Alcántara ( + 1562 l. cuyo 
tratado de Oración y Meditación viene a ser un resumen de otro 
de igual título del dominico Luis de Granada. Parecida resonancia 
tuvo fray Diego de Estella ( t 15,8'! con sus tan conocidas obrns 
Tratado de la, vanidad del mundo y Meditaciones del amor de Dios. 

Merecen además citarse en el siglo XVI el insigne teólogo M1-
guel de Medina ( t 15,8), que escrihió deliciosos tratados sobre 
la humildad y la infancia espiritual; Juan de Bonilla, en cuyo 
Tratado de la paz del alma se inspiraría más tarde el ((Combate 
espiritual'> del tea tino italiano Se u poli; Andrés de Ortega. que 
escribió un Tratado del camino del espíritu; Gabriel de Toro, que 
publicó en 154,8 su Teulogía mística. unión del alma con Dios; el 
beato Nicolás Factor (t 1533'!. autor de varias obritas espiritua
les; Juan de Pineda ( ·;· 14,93). famoso por su Agricultura cris-
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tiana; y el más fecundo y celebrado de todos. Juan de los Ange
les ( t 16091. cuyas obras más conocidas son los Triunfos del amor 
de Dios, los Diálogos de la Conquista del reino ele Dios y el 1l1a
nual de vida perjecta. Es el primer escritor ascético que da cabida 
en su exposición a la psico-fisiología. tratando de explicar cientí
ficamente los fenómenos de la vida interior, empresa para la q~1e 
se hallaha preparado como ninguno en su tiempo. Su concepción 
del 1,centro del alma)) guarda gran parecido con el c,castillo inte
riorn de Santa Teresa. Es el más franciscano y bonaventuriano 
de los escritores españoles. Casi contemporáneo suyo es Diego 
Murillo ( t 1616í, conocido por su Escala espiritual. destinada a 
la formación de los novicios. 

La lista de los grandes maestros. que aún podría prolongarse 
con otras muchas ohras. parte de ellas anónimas. queda encerrada 
en los límites del siglo XVI. En el XVII la palma de la producción 
espiritual pasa a Francia y allí florece la escuela franciscana en 
la rama de los capuchinos. pero entre los ohservantes son escasas 
las obras dignas de mención, E'i se exceptúan las del beato Carlos 
de Sezze ( t 1670) y las ele Bonifacio :Maes ( t 1706). Lo propio 
ocurre en el siglo XVIII. en que destacan, sin embargo. el Arte 
mislica. de Diego de la Madre de Dios ( t 17121. los escritos ascé
tico-pastorales de San Leonardo de Porto Maurizio y la obra titu
lada Geistestclwle, de Segismundo de .Neudecker ( ·j· 1736). 

INFLUJO EN LA VIDA CRISTIANA. 

La mayoría de los escritores mencionados y de los predica
dores de mayor renombre fueron también grandes directores de 
almas y propulsores de poderosos movimientos de espiritualidad 
dentro y fuera de la Orden. Entre las formas de devoción tradi
cionalmente franciscanas se daba especial importancia a las que 
tenían por objeto el culto a la pasión del Señor y en particular 
el Via Crucis, cuyo mayor apóstol fué San Leonardo de Porto 
Mo.urizio. Este ejercicio pio.doso había ido evolucionando en el 
curso de los siglos xv, XVI y XVII, adoptando diversas formas y 
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variando el número de estaciones desde un mínimo de siete hasta 
un máximo de treinta y siete. Desde que Inocencio XI concedió 
indulgencias en 1686 al practicado ((por los frailes menores, cus
todios de Tierra Santa>J, prevaleció éste con sus catorce estaciones 
en la forma actual. 

La devoción a la Santísima Virgen revistió una forma solemne 
y como oficial en la exaltación del privilegio de la Inmaculada 
Concepción y tuvo manifestaciones más íntimas y espirituales en 
iniciativas como la de la esclavitud mariana. La primera ((Her
mandad de Esclavos de la Virgen, Madre de Dios)) fundóse en el 
convento de las religiosas concepcionistas de Santa Ursula de Al
calá; recibió sus primeros estatutos de manos de fray Juan de 
los Angeles, gran apóstol de esta devoción, en 1595, estatutos que 
fueron refundidos y aprobados por el comisario general de la 
familia ultramontana Pedro González de Mendoza en 1608; fray 
Melchor de Cetina escribió en 1618 un valioso opúsculo fundamen
tando teológica y ascéticamente la nueva forma de devoción y re
dactó nuevamente los estatutos con la fórmula de consagración 
a María. La Hermandad alcanzó un éxito prodigioso; inscribié
ronse en ella el emperador y la emperatriz de Austria, Felipe III 
y la reina doña Margarita, la infanta sor Margarita de la Cruz, 
el ministro general de la Observancia Juan del Hierro y muchos 
otros insignes personajes. Fué confirmada canónicaménte por Ino
cencio XI en 1685 y por Clemente XII en 1720. 



CAPITULO VII 

APOSTOLADO ENTRE LOS FIELES 

PREDICACIÓN. 

El siglo xv señaló una reacc10n contra la oratoria de tipo esco
lástico, amiga de multiplicar divisiones y paralelismos. hasta tl 
punto de convertir el sermón en puro armazón dialé>ctico. Esta 
reacción fué doble: una de carácter evangélico, popular. corno 
fué la predicación de San Bernardino de Sena, otra más culta y 
artificiosa, inspirada por el humanismo renacentista. Los tratadis
tas franciscanos aparecen. en general, dominados de esta preocu
pación por volver a la , preceptiva clásica greco-romana, si bien 
templándola con la flexibilidad que exige la oratoria cristiana. 
conforme a los modelos de la época patrística. Entre las obras 
didácticas de esta índole son dignas de citarse el Methodus prae
di'.candi. de Nicolás Herhorn. aparecido rn 1S29: L'arte del predi
care. de Lucas Baglione, publicado en 1S62; el :l:fodus concio
nandi, de Diego de Estella. cuya primera edición se hizo en 1576; 
ll predicatore, de Francisco Panigarola. En el siglo XVII tenemos 
el Tertullianus praedicans. de Miguel Vivien. y Le chrétien du 

temps, de Francisco Bona!. 
No fueron sólo los tratadistas quienes sintieron la necesidad 

de depurar el gusto y el contenido de la predicación; también 
los capítulos generales vivieron de esta preocupación, mirando en 
primer lugar por la selección de los predicadores. El capítulo de 

1 l 
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Salamanca de 1553 ordenó que en el capítulo provincial inme
diato de cada provincia fueran examinados todos los predicadores 
de la Orden y se retirara el título sin compasión a los que se 
hallaran inhábiles. Los capítulos sucesivos volvieron a insistir en 
la esmerada preparación de los religiosos aprobados para el púl
pito y, para mejor asegurarla, restringiéronse las facultades de 
los ministros, prohibiéndoles otorgar patentes de predicador fuera 
de los captíulos o congregaciones provinciales. 

Con el fin de atender a los fieles que frecuentaban las propias 
iglesias, dispúsose en 1579 que en cada convento hubiese uno o 
dos ((predicadores conventuales)). La mayor categoría correspon
día a los que eran destinados a ocupar los llamados ((púlpitos gene
rales)), es decir, aquéllos que por su importancia se reservaban 
al ministro general. De ellos hahía en Italia treinta en 1679. Tam
bién aquí se fué manifestando con el tiempo el afán de honores 
y privilegios, obteniéndolos en mayor escala ciertas categorías, 
como los ((predicadores generales)), los upredicadore~ reales>), los 
((predicadores apostólicos)). 

Como es natural, corresponde a España la primera floración 
de oradores insignes, que llenan el siglo XVI. Los más renombrado5 
fueron Ambrosio de Montesino ( t 1513), Francisco de Osuna 
( t 154,0), Antonio ele Guevara ( t 154,5), Alfonso de Castro 1 -;- 1558), 
Francisco Ortiz ( t 1558), San Pedro de Alcántara ( t 1562), Luis 
de Rebolledo ( t 1613), Juan de Cartagena ( ·¡· 1617). En Italia nin
guno alcanzó la talla del elegante Francisco Panigarola ( ~- 1594,); 
sus imitadores. desprovistos de las cualidades del genial orador. 
harían degenerar la predicación del siglo XVII en alambicado flo
reo de mal gusto. Hubo, con todo, en este siglo excelentes pre
dicadores como Pablo de Sulmona y Bartolomé Cambi de Salutío: 
y en el siglo XVIII el beato Tomás de Cori ( t 17391 y San Leonardo 
de Porto Maurizio ( ·r 1751 ), que recorrió toda Italia por espacio 
de cuarenta y cuatro aííos, predicando la penitencia y cosechando 
conversiones sin cuento; su labor se extendió a todas las clasps 
sociales y al clero así secular como regular. En Francia sobresa
lieron Mauricio Hylaret, Juan de la Hay e ( t 1661) y Francisco 
Faure ( t 1687). En Bélgica gozó notable fama Felipe Bosquier 
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('f 16361. algo contagiado de culteranismo; en 1\Jemania, Francisco 
Ampferle ( t 16461 y Juan Capistrano Brinzing ( t 1687). El si
glo XIX puede presentar los nombres de Enrique Thyssen ( t 1844). 
en Bélgica. e! heato Lenpoldo de G 01icl1i ( t 181.5) y el insigne 
Ludovico de Casoria (i- 18351. en Italia. 

LUCIL\ r.ONTR\ LOS ENEi\IIGOS INTE!lNOS 

DEL CATOLICISl\IO. 

El primer peligro interno de la misión divina de la Iglesia 
en la época moderna es la concepción sernipagana de la vida creada 
por el Renacimiento. Los hijos de San Francisco se enfrentaron 
con este adversario con una doble táctica de contraste, indirecta. 
pero eficacísima: la pre¡licación penitencial y la vuelta a los idea
les JJrimitivos de su Orden. a aquel siglo XIII tan denigrado por 
los humanistas. Las reformas francisc::mas del siglo XVI, con su 
lección práctica de desprecio del lujo y del bienestar, pusieron 
el requisito insustituíhle a la renovación teológica y a la labor 
pedagógica llevadas a cabo contemporáneamente. 

Cuando el jansenismo se inoculó más tarde en el mismo tronco 
de la Iglesia. la Orden franci:ccana tuvo que salir vigorosarnentP 
en defensa de las manifestaciones más caras de su piedad. sobre 
todo a fines del siglo XVIII por los años del sínodo de Pistoya; 
tales eran b doctrina de la Inmaculada. la devoción al Sagrado 
Corazón v el ejercicio del Vía Crucis. Entre los polemistas quP 
entonces tornaron la defensa de estas devociones y de la autoridad 
del Romano Pontífice. merecen citarse Flaminio Annibali de Latera. 
Serafín Gi¡:dioli de la Mirandola. lreneo Affo ( ·¡· 1797) y Luis Bis
cardi. Ya en el siglo X\II habían combatido el jansenismo Jacobo 
du Bosc Y Francisco Bona!. 

Con el ateísmo enciclopedista, que hizo objeto de sus burlas 
eruditas la,- instituciones franciscanas y la misma figura de San 
Francisco. enfrentóse el P. Huberto Hayer (t 1730). que, en cola
boración con otros escritores católicos. sostuvo desde 1757 hasta 
1762 una publicación periódica titulada La Religión vengée. 



CAPITULO VIII 

LUCHA CON EL PROTESTANTISMO 

No faltaron entre los observantes qu~enes se dejaron envolver 
en las doctrinas luteranas, algunos <le ellos renombrados; pero 
suponen poco en comparación <le los que ofrendaron su vida en 
defensa de' la fe católica-se conocen los nombres de unos qui
nientos desde 1520 hasta 1620-y <le los que se enfrentaron resuel
tamente con el enemigo. Alguna vacilación hubo en un JJrincipio 
entre los que no veían <le cerca las intenciones de los novad ores; 
el confesor de Carlos V, Juan Glapion. y el mismo Francisco de 
Quiñones, llevados <le su anhelo por la reforma <le la Iglesia, 
saludaron de momento con simpatía el movimiento luterano, como 
una esperanza de renovación evangélica. 

Pero no tardó en disiparse el equívoco. Bernardo Dappen. guar
dián de un convento próximo a \Yittenherg, habíase lanzado al 
ataque contra los luteranos, apoyado por su propio provincial; 
pero hubo de chocar con la actitud del cardenal obispo de Bran
<leburgo, que en 1519 reSJJOndió con la negativa a la petición 
de los observantes de predicar contra Lutero. En 1520 llegó a 
Alemania el ministro general Francisco Lichetto. Percatóse ,11 
punto de la gravedad del mal y dió orden de que fuesen quemados 
en todas partes los escritos del agustino rehelde y en todos los 
conventos se preparasen predicadores especiales para combatir las 
nuevas doctrinas. No contento con esto, en el capítulo general 
reunido en Carpi al año siguiente dió a toda la Orden la con-



CAP. \l!l.-LUCI!A C:0:'i EL PROTESTANTISMO 213 

signa de oración y resistencia contra la herejía hasta la muerte. 
En todas las horas canónicas debía añadirse una invocación espe
cial a la Madre de Dios con la antífona Gaude et laetare. Virgo 
.Maria, quia' cunetas haereses sola interemistz: in universo mundo. 
Fracasada una misión llevada por los observantes de Sajonia ante 
el príncipe elector, conjurándole a poner límite a las audacias de 
Lutero, el caJJÍtulo general de 1523 designó inquisidores para los 
conventos de Alemania con el fin de preservar de la herejía las 
comunidades. De hecho ninguna de éstas pasó corporativamente 
al protestantismo. si -bien es cierto que, cediendo a fuerza mayor, 
hubieron de ser abandonados centenares de conventos y desapare
cieron provincias enteras. Lutero y sus secuaces convirtieron muy 
pronto en blanco de sus iras a los hijos de San Francisco. difun
diendo contra ellos !u parodia satír.ica del Liber conf ormitatu m 
escrita por Erasmo Alher y titulada El Alcorán de los descafros. 

Los franciscanos. efectivamente. fueron los más aguerridos y 
casi únicos adversarios de la pseudoreforma en la primera época 
de su incontenible expansión. y una de las fuerzas más valiosas 
de la restauración católica que siguió al Concilio de Trento. Nos 
han llegado los nombres de más de setenta paladines de la orto
doxia en los diversos territorios de Alemania y Austria. casi todos 
de los dos primeros decenios del avance luterano. Pero más admi
rable que el arrojo de los polemistas y predicadores íué- la acti
tud de las comunidades que, con sus guardianes a la caheza, eran 
invariablemente el último baluarte que mantenía enhiesta en las 
ciudades la bandera del catolicismo. hasta que se producía el asal
to dirigido por los predicantes o la orden de abandonar el con
vento. Así resistió la comunidad de Leipzig hasta 154,3, la de 
Zwickau hasta 1525, la de Weimar hasta 1532. la de Magdehurgo 
hasta 154,2. la de Halle hasta l5c1,6. la de Gi:ittingen hasta 1553, la 
de Liegnitz. arrojada ya de su convento en 1524,, y la mayoría de 
las comunidades de las dos provincias de Sajonia y Turingia, que 
quedaron arrasadas por completo. 

Los más insignes impugnadores del luteranismo en esta pri
mera época fueron Conrado Kling ( i' 1556í, Gas par Meckenlür, 
Enrique Helms. Juan Wild (Ferus. i' 1554,), Nicolás Herborn 
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( t 1535), Antonio Broickwy /-¡- 154,1), Francisco Titelmans de Has
selt ( t 1537), Gasp::ir Schatzgeyer I t 1527), \Volfgang Schmilkofer 
t 1585). Juan Nas (t 1590l, Juan Winzler (+ 15.Sl¡ y Daniel 

Agricola. 

Pasado el furor del primer fanatismo, los hijos de San Fran
cisco volvieron a recobrar el afecto del pueblo, aun en los mismos 
países protestantes, donde tan saííu<bmente habían sido persegui
dos. Entonces pudo dejarse la táctica de la <lefen,-iva para tomar 
la iniciativa del avance en la restauración católica. Aldeas y ciu
dades volvían al seno de la Iglesia por efecto del apostolado de 
los franciscanos, renovados también ellos en la vicb regular. En 
1581 fué nombrado comisario apostólico de las provincias de Co
lonia y Gennania inferior Juan Haye, que trabajó con éxito en 
la reorganización de la Orden. El apóstol de la restauración 
católica en las regiones del Rhin, lo mismo que en Suecia. No
ruega, Frisia y, sohre todo, Holanda, fué en la primera parte del 
siglo XVII Nicolás Wiggers (i· 1628), fundador del seminario ho
landés de Colonia antes de vestir el hábito franciscano; después 
de él se distinguieron en la misma tarea restauradora José Ber
gaigne y Bernardino Weitweis (t 1668). Entre tanto fundábanse 
gran número de misiones de penetración en las regiones enclava
das en el mismo corazón del protestantismo y volvían a reaparecer 
las provincias de Sajonia y Turingia. gracias a la acción del ;,ncn
cionado Bergaigne. Parecida labor llevaban a caho los francisca
nos en Baviera y el Palatinado, donde se distinguieron Juan Fran
cisco Kemminger ( -r 1606) y Martín Nacgcle ( i" 16171. En Austria 
y el Tirol inicióse penosamente la restauración del catolicismo a 
fines del siglo XVI y durante ella los observantes tuvieron que 
atender juntamente a la reorganización de sus comunidades y a la 
reducción del pueblo al seno de la Iglesia; merecen citarse los 
nombres de Serafín Müller U 1639), Ludovico Pollinger (i· 164-0í 
y Teobaldo Schwab ( ·i· 1635). Más difícil fuó la lahor en Bohemia, 
tan trabajada por lrnssitas y protestantes; en 1611 morían en 
Praga catorce religiosos asesinados por el populacho. 

Más sangrienta. si no tan ruinosa, fué la prucha por que pasa
ron las provincias francesas en los años de las guerras de rt:>ligión. 
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De 1560 a 1580 desaparecieron más de cien conventos y perecie
ron más de doscientos religiosos a manos de los hugonotes, si 
bien es verdad que no faltaron numerosas apostasías producidas 
por el temor de los malos tratos y por la confusión reinante. Se 
enfrentaron principalmente con el calvinismo, con la predicación 
y con la pluma, Noel Taillepied ( t 1.589), Cristóbal de Cheffon
taines ( t 1595) y Francisco Feuardent ( t c. 1610). 

El carácter de fanatismo y de crueldad, propio del calvinismo. 
acentuóse en los Países Bajos; fué crecido el número de mártires 
y entre ellos merecieron el honor de los altares San Nicolás Pick 
y st:s diez compaííeros que, juntamente con un dominico. un agus
tino y cuatro sacerdotes seculares, padecieron horrible martirio 
en Gorkum el año 1572. A los insignes restauradores de la orto
doxia en Holanda, ya mencionados, \Viggers y Bergaigne, hay 
que añadir los celosos misioneros y decididos polemistas Corne
lio Brauwer (t 1581), Arnoldo de Witte (t 1652). Antonio Vervey 
( t 1656), Simón de Coninck ( t 1664,), Amoldo Alostano Meerman 
( i" 1578), Matías Heuzeur ( t 1676) y Bartolomé d'Astroy í ·¡· 1681). 

En Inglaterra los franciscanos habían gozado del afecto de 
Enrique VIII hasta que se planteó el asunto del divorcio del rey 
y sobrevino la ruptura con Roma. Entonces hubieron de arrostrar 
la indignación del monarca por su actitud intrépida en defensa 
del primado romano. El ministro provincial Juan de Forest, con
fesor de la reina Catalina de Aragón, cuya deposición había que
rido obtener Enrique VIII del ministro general, foé encarcelado 
y procesado no bien apareció el breve de Clemente VII anulando 
el matrimonio del rey con Ana Boleyn. Lejos de atemorizarse, los 
franciscanos se lanzaron por todos los medios a la lucha. El mismo 
año de 1533 era encarcelado el guardián de Greenwich, que tuvo 
la audacia de delatar desde el púlpito la maldad de Enrique en su 
misma presencia; al año siguiente eran descuartizados el guar
dián de Cambridge, Hugo Rich, y el de Richmond, Ricardo Risbey. 
En agosto de 1534, dióse orden de expulsión de todos los obser
vantes; doscientos de ellos fueron recluídos en las cárceles de 
Londres, gran parte de los cuales perecieron víctimas de las pena
lidades de la prisión, otros fueron ajusticiados. En 1538 moría 
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en la hoguera el beato Juan Forest. Al ser restaurado el catoli
cismo bajo la reina María, los franciscanos volvieron a estable
cerse en Inglaterra, para padecer de nuevo destierro. cárceles y 
m.uerte al subir al trono la reina Isabel; fueron muchos los que 
lograron trabajar ocultamente sosteniendo a los católicos en me
dio de los mayores peligros. 

En Escocia estalló la persecución de los católicos en 1.559. 
También aquí fueron los franciscanos el primer blanco del odio 
de los reformadores. Los ciento cuarenta religiosos que allí tra• 
bajaban, con gran aceptación del pueblo. tuvieron que salir des
terrados, a excepción de dos o tres que apostataron. 

También los observantes irlandeses tuvieron que emigrar al 
continente al verse privados de sus conventos y de sus medios de 
vida; pero la provincia de Irlanda, aunque muy mermada, no 
dejó nunca de existir; incesantemente llegaban a la isla nuevos 
refuerzos de jóvenes religiosos irlandeses formados en los novi
ciados europeos; en su patria compartían la suerte de los cató
licos oprimidos. ejerciendo un apostolado clandestino y muy ex
puesto; más de cien sufrieron el martirio desde 154,0 hasta lí00, 
entre ellos los ohispos Patricio O'Hely ( t 1578). Cornclio O'Do
vany ( ·j· 1612) y Boccio Egan ( t 1650). Dieciocho de los obispos 
de la Iglesia perseguida de Irlanda fueron hijos de San Francisco. 

En Dinamarca fueron suprimidos todos los conventos en 152:J 
y los religiosos, expulsados por la fuerza y maltratados, hubieron 
de refugiarse en otras provincias distantes; algunos pasaron al 
Nuevo :i\iundo como misioneros. La misma suerte corrieron los 
conventos situados en Suecia y Noruega. 



CAPITULO IX 

MISIONES ENTRE INFIELES 

En los últimos años del siglo XV la historia de las m1s1011cs 
entra en una nueva época; nueva. no sólo por los nuevos campos 
abiertos a la evangelización, merced a los descubrimientos de 
España y Portugal, sino también por la nueva organización y los 
nuevos métodos. · 

Ante todo cambia totalmente el teatro geográfico. Bajo la pfan
ta del Imperio turco, que cierra el rumbo hacia Oriente. llevan 
vida precaria en el siglo XVI las antiguas misiones de los Balcanes 
y del Próximo Oriente. mientras florecen. con un empuje nunca 
superado en la historia franciscana, las de las Indias Orientales 
y Occidentales, en un avance incesante, cuya meta geográfica y 
afectiva es el Japón. 

Cambia también la organización de las fuerzas misionales. 
Aún manteniendo su índole fundamentalmente pontificia, por los 
títulos canónicos que la respaldan, se transforma en nacional. En 
virtud del Patronato portugués, otorgado por Calixto III en 1456 
y confirmado y ampliado por León X en 1.514, toda la j urisdic
ción espiritual, partiendo de la isla de Madeira, bordeando la 
costa de Africa y continuando por la India hasta el Extremo 
Oriente, correspondía a la corona de Portugal. El Patronato espa
ñol, concedido por Julio II en 1508, estaba reforzado, en las atri
buciones específicamente misionales, por el Vicariato regio. es 
decir, por una como delegación total para el envío de misioneros 
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y para la evangelización. Su origen se remontaba a la bula Inter 
caetera <le Alejandro VI (U,93), que imponía a los Reyes Católicos 
la obligación de proveer de misioneros las tierras descuhicrtas 
y por descubrir. Adriano VI concretó el alcance de la delegación 
mediante la bula Omnímoda (1522), por la que la designación y el 
envío de los misioneros franciscanos quedaha plenamente en ma
nos del rey, sin que los superiores de la Orden pudieran alegar 
en este asunto autoridad alguna. Carlos V recabó del ministro 
general, Pablo de Soncino, una circular dirigida a toda la Orden 
aceptando la bula y declarando que los religiosos designados por 
su Majestad Católica debían considerarse por ese mero hecho en 
posesión de la obediencia exigida por la Regla. Carlos V. con todo, 
respetó en general la tradición de la Orden en cuanto a las ex
pediciones misioneras y éstas continuaron figurando entre las atri
buciones del capítulo general. Pero Felipe II, obedeciendo a su 
tendencia centralista y a la precisión de incrementar el envío de 
misioneros a medida que se extendía el campo de apostolado, íué 
prescindiendo progresivamente de los estatutos internos de las 
Ordenes misioneras y por fin, en 1572, consiguió del ministro 
general, Cristóbal de Cheffontaines. la creación del comisario ge
neral de Indias, que sería nombrado por el rey y tendría su resi
dencia en la corte. El capítulo general de 1583 decretó la confir
mación de este cargo con carácter permanente, confirmación que 
fué ratificada por Sixto V en 1587. Bajo la autoridad suprema 
de este superior ordinario estuvieron todas las provincias de ultra
mar hasta el siglo XIX; a él correspondía, además, la selección de 
los religiosos que pasaban a Indias, tomándolos de cualquiera de 
las provincias ele la metrópoli. 

Efecto de esta organización nacional fué la exclusión del per
sonal no español o portugués en los dominios del Patronato. En 
los primeros decenios de la evangelización de América figuraron 
muchos observantes flamencos, franceses e italianos al lado de los 
españoles; pero una real cédula de 1530 cerraba la puerta a todo 
religioso extranjero que no tuviera la autorización de los superio
res de España. El capítulo general de Niza de 1535 impuso a cada 
una de las provincias españolas la obligación de dar tres o cua-
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tro religiosos para Indias cada trienio; de las demás naciones no 
debían alistarse sino los que fueran aprobados por el ministro 
o comisario general. El reclutam ienlo de misioneros hacíase me
diante comisarios. venidos generalmente de ultramar, que reco
rrían las provincias solicitando la voluntad de candidatos idóneos. 
Las listas eran aprobadas por el Consejo de Indias y el viaje 
corría por cuenta de la Casa de Contratación de Sevilla. 

Tal era el marco jerárquico y administrativo en r¡ue se movía 
aquel inmenso despliegue misionero, que en el siglo XVII llegó :1 

constar de unos seis mil religiosos--observantes y descalzos-en 
los dominios de España y Portugal. Ni la custodia de Tierra Santa. 
la porción más venerada y más internacional de las misiones fran
ciscanas. quedó libre de la absorción ibérica. que se hacía sentir 
allí en forma de protectorado regio. Y cuando la Santa Sede vol
vió a tomar la dirección inmediata de la empresa evangelizadora 
al instituirse en 1622 la Sagrada Congregación de Propaganda Fíele. 
íué escasa la parte que cupo a los franciscanos observantes en la 
nueva organización pontificia, en comparación de la que tuvieron 
los capuchinos, jesuítas y carmelitas. 

Donde más se hizo notar la acción de la nueva Congregación 
fué en la creación de los Colegios de Misioneros, institución que 
vino a ser necesaria tanto en Europa como en ultramar cuando las 
vocaciones misioneras, tan abundantes en el siglo XVI, fueron dis
minuyendo y desvirtuándose. Añadíase. además, la razón del apren
dizaje de las lenguas y de una preparación más completa de los 
misioneros en aquellos centros, que al mismo tiempo eran casas 
de más ejemplar observancia. El capítulo general de 1633 ordenó 
la erección de uno de tales colegios en cada una de las cmaciones,J 
de la Orden: España, Italia, Francia y Germano-Belga; pero no 
parece tuviera efecto esta decisión. En 1686 decretóse la funda
ción de colegios ele misioneros en España y América. con carácter 
de casas de recolección; estarían sujetos a la inspección del mi
nistro general; los comisarios de dichos colegios podrían buscar 
en las provincias candidatos idóneos para formar bs comunida
des y atender luego a las misiones vivas. Para entonces la institu
ción estaba en marcha en América, por iniciativ'.1 del P. Antonio 
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Llinás, que en 1682 había fundado el de Querétaro. Se los deno
minó comúnmente ((Colegios de Propaganda Fide>i. aunr1ue seguían 
dependiendo en realidad del comisario general de Indias y, por 
lo tanto, del Consejo de Indias de l\ladrid. Con el fin de formar 
misioneros para Tierra Santa y Levante se fundaron en Roma el 
Colegio de San Pedro in Montorio. en 1668. y el de San Barto
lomé. en 1709. No debía de andar. con todo, muy colmada la 
matrícula. cuando el ministro general huho de amenazar en 1747 
con la excomunión a los que apartaran de la vocación misionera 
a los religiosos jóvenes. En 1727 lograron los descalzos y recole
tos franceses que sus colegios dejaran de depender del general 
y pasaron hajo la jurisdicci<'m de los provinciales. Lo propio hi
cieron al año siguiente los colegios españoles. pero en 17,1,6 vol
vieron por propia iniciativa a depender del general. Desaparecidos 
en su totalidad en la época de las revoluciones liberales, volvieron 
a hacer su aparición los colegios de misioneros. si bien en un 
plan más restringido que los antiguos. En 1862 se fundó el de 
Santiago de Compostela y en 1882 el de Chipiona, ambos para 
proveer de misioneros a Marruecos y Tierra Santa; en 1837 apa
recía el de Aguilera para las misiones del Perú y Cuba. El de 
San Antonio de Roma tenía también como destino la formación 
de misioneros; en el irlandés de San Isidoro se formaban a fines 
del siglo XIX los destinados a Australia. 

La emancipación americana, la debilidad política de España 
y Portugal y, sobre todo. la supresión de las Ordenes religiosas 
en estas dos naciones, hizo que con el siglo XIX comenzase una 
nueva era en la organización misional bajo la omnímoda depen
dencia de la Congregación de Prnpaganda Fide. No obstante la 
enorme floración de nuevos institutos misioneros, han podido con
servar los franciscanos el primer puesto en el ejército misionero 
de la Iglesia hasta fecha muy reciente. 

Desde el punto de vista de la espiritualidad, la vocación mi
sionera ha seguido presentando sus caracteres peculiares de orien
tación hacia el martirio. de adhesión a la observancia estricta de 
la Regla. de respeto a la inspiración individual en los candidatos 
junto con el derecho de éstos a realizar el llamamiento divino. La 
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pureza de estos ideales y el modo de plantear el tema de la voca
ción misionera varió mucho, como se deja entender, a medida 
que decaía el fervor en las provincias y disminuía el número de 
voluntarios. En los siglos XVI y XVII, cuando las vocaciones bro
taban incontenibles, porque la epopeya de los descubrimientos y 
el incentivo del martirio engolosinaban los corazones generosos, 
se escribían comentarios al capítulo doce de la Regla del estilo 
del que en 1635 publicó fray Juan de San Gregorio: Si los pro
vinciales pueden impedir que los religiosos no vayan a tierras de 
in/ieles. A este aspecto positivo de la libertad de ir a misiones 
correspondía el negativo, expresado en el capítulo general de 1583 
en estos términos: Cum secundum Regulam non sint cogendi /ra
tres ut i:adant ínter in/ideles. praecipitur ut nullus /rater cogatur 
ad Indos ire. En cambio en el siglo XVIII, cuando la monotonía 
de bs reducciones y doctrinas no decía nada a la imaginación 
ni al celo de los mejores. los términos se invirtieron y el P. José 
Parras pudo escribir en su Gobierno de los Regulares de la, Amé
rica (Madrid. 1783) un capítulo titulado: ((Si los prelados regu
lares pueden precisar a sus súbditos a pasar a Indias.)) 

EN LOS PAÍSES MAHOMETANOS. 

La península de los Balcanes siguió siendo durante mucho 
tiempo teatro de heroísmos que pusieron a prueba la constancia 
de los misioneros franciscanos. a merced unas veces de las vio
lencias de los turcos. otras del rencor de los cismáticos. A esa 
constancia se elche el haberse conservado la fe católica en Croacia, 
desde donde el apostolado de los observantes se extendía a Bul
garia y Rumanía. En Alhania se unieron a ellos en el siglo XVII los 
reformados de Itafü1, que se corrieron hacia Montenegro, Serbia, 
Grecia e islas del mar Egeo. l\!Iuclws misioneros coronaron su he
roísmo con el martirio. 

La misión de Marruecos subsistía aún a principios del siglo XVI, 

si bien con activicbdes restringidas a la asistencia de los cautivos 
cristianos. En 1532 padeció el martirio Andrés de Espoleto. Des-
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pués quedó interrumpida la misión hasta que la restauró el pro
vincial de los descalzos de Andalucía, beato Juan de Prado, nom
brado vicario apostólico en 1630 y martirizado al año siguiente. 
A fines del siglo XVII los franciscanos tenían residencias misio
nales en Fez, !\iekínez. Tetuán y Saleh. Tras nueva interrupción 
producida en el siglo XIX, reanudó la misión en 1859 el P. José 
Lerchundi y desde esta Iecha ha llevado Yida cada vez más prós
pera. En 1862 un tratado hispano-marroquí garantizaba la liber
tad religiosa. Por exigirlo así la situación política, en 19:2~) la 
misión fué dividida en dos vicariatos c!postólicos. el de Marruecos 
para el territorio español y el de Habat para ln zona francesa. 

Más esporádico fu('.> el apostolado de los franciscanos en el 
resto de la costa africana. si se exceptúa Trípoli. donde la Pro
paganda les asignó en 1630 una misión que perduró mucho tiem
po con fruto considerable. En Egipto trabajaron hasta el siglo XL\ 

los franciscanos de la custodia de Tierra Santa; en 1687 dióse 
régimen independiente a la misión del Alto Egipto, donde se lo
graron buenos, aunque costosos resultados entre los coptos; Ln 

1815 pudo crearse un vicariato especial para los coptos unidos. 

LA MISIÓN DE ABI:i!N1'\. 

Una de las páginas mas hermosas de la historia de las misio
nes es la que escribieron los reformados italianos con su empeño. 
tesonero y sangriento por llevar a término el encargo de la Santa 
Sede de fundar la misión de Abisinia. empeño sostenido por espa
cio de ciento sesenta años y jalonado de una larga lista de múr
tires. Habían resultado inútiles los intentos anteriores de jesuitas 
y capuchinos. La inmolación comenzó en 1637 con el martirio de 
Querubín de Caltagirone y Francisco de Tarento. En 164,8 ofren
daban su vida los superyivientes de la maltratada expedición diri
gida por el prefecto apostólico Antonio de Virgoletta y, a la muer
te de éste, por el mártir Antonio de Pescopagano. En 1668 eran 
apedreados en Gondar Francisco de Mistretta y Luis de Lauren
zana, que habían penetrado disfrazados. Dos años después su-
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cumbían víctimas de la peste, en el camino, los demás compo
nentes de la misma expedición que mandaba el prefecto apostó
lico Juan de Aquila; sólo el lego Luis de Ben evento pudo volver 
a Europa a dar noticia del desastre. Francisco de Salem, encar
gado de llevar a cabo la empresa desde el Alto Egipto, sucumbió 
también en 1701. Hubo un momento en que pareció iba a dar 
sus frutos tanta inmolación; en 1702 el P. José de Jerusalén era 
recibido con toda pompa por el rey J yasu, tras de lo cual, tanto 
éste como el abad de los monjes de San Antonio firmaban una 
profesión de fo romana. El afortunado misionero la llevó a Roma. 
acompañado de ocho jóvenes ahisinios destinados a ser los após
toles de su patria. La embajada con que el Papa respondió al 
acta de sumisión no pudo llegar a su destino hasta varios años 
más tarde. cuando ya no tenía razón de ser la maniobra política 
que inspiró la conducta anterior. En 1717 eran apedreados los 
Padres Lilierato \Veiss. Samuel de Biumo y Miguel de Zerho. Nue
vos intentos inútiles se realizaron en 1723 y 1752. En 1733 un 
alumno abisinio, de los que hahían hecho sus estudios en Roma, 
fué consagrado ohispo y enviado a su patria; pero en 1797 tuvo 
que huscar asilo en Egipto. 

LA CUSTODIA DE TIERRA SANTA. 

Al apoderarse los turcos de Jerusalén en 1517. todos los mi
sioneros fueron encarcelados y el Cenáculo convertido en mez
quita; libres al eaho de dos años, se hallaron con el personal muy 
mermado v sin recursos. En 1537 fueron otra vez encarcelados 
y nueve de ellos murieron en la prisión. que se prolongó por espa
cio de tres años. La situación no podía ser más desoladora. En 
15-1.l eran asesinados todos los religiosos de Nazaret; en 1.571 
los de Chipre. Así continuaron los atropellos. con mayor o menor 
intensidad según mejoraban o empoeraban las relaciones de Tur
quía con las potencias occidentales. La última matanza fué la de los 
mártires de Damasco en 1360. Las treguas de paz se compraban 
a peso de oro; la mayor parte del dinero recaudado en las nacio-
11cs católicas iba a parar a manos de los guardias o de las auto-
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ridades musulmanas a cambio de firmanes de protección, que lue
go quedaban sin efecto. 

Más duradera y enconada fué la lucha con los cismáticos 
griegos, que llegó a hacerse sangrienta en más de una ocasión. 
Esta porfía por la posesión de los santos lugares era mantenida 
por los mismos turcos para obtener ganancia de ambas partes, 
y cedió durante mucho tiempo a favor ele los orientales gracias 
al apoyo moral y económico ele Rusia. En 1637 los griegos arre
bataban Belén y en 1674 el Santo Sepulcro, hiriendo gravemente 
a cuatro frasciscanos que lo defendían. En 1690, por interven
ción de Francia, pudieron recobrarse ambos santuarios. El Ce
náculo siguió en manos ele los turcos. En el siglo XVIII volvieron 
a lograr nuevas ventajas los orientales. 

La querella de nacionalidad hízose sentir en Tierra Santa ele 
una manera muy viva. Con el fin de anular la influencia espa
ñola, Francia trabajó en el siglo XVII por sustituir a los observan
tes por capuchinos y jesuítas franceses. Hacia 1628 determinóse 
que el custodio de Tierra Santa fuera siempre italiano, el vicario 
francés y el procurador español. Pero las desavenencias inter
nas no terminaron y dieron lugar a frecuentes intervenciones pon
tificias. 

En el siglo XIX cesaron las cuantiosas sumas que antes llega
ban de España, Portugal y Francia; con ello la prepotencia de 
los cismáticos era cada día mayor. 1\Jgo remediaron los subsi
dios enviados por Baviera y Austria. Añadiéronse luego las exi
g-encias de la política francesa en la constitución del personal de 
la misión, exigencias que ocasionaron no pequeñas molestias 
a la custodia. sobre todo desde la creación del Patriarcado latino 
de Jerusalén en 134,7. 

Se comprende que con una existencia tan azarosa y entre una 
población tan refractaria-mahometana. judía y cismática-el éxi
to de conversiones fuera escaso; ya era mucho poder sostenerse 
siglo tras siglo. Sin embargo. no ha sido despreciable el fruto 
pastoral; de 134,7 a 18í7 fueron reducidas a la Iglesia católi
ca 15.000 almas, de las que un millar procedían del islamismo y 
del judaísmo. Además se ha de tener en cuenta la labor de los 
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franciscanos de Tierra Santa en Egipto, Chipre, Rodas, Siria 
y Armenia. 

Para la recaudación de limosnas en las naciones católicas 
estableciéronse desde muy antiguo comisarios generales de Tie
rra Santa. El capítulo de 1621 determinó que fuesen cuatro, con 
resiLlencia en Madrid, llama, París y Viena; en cada provincia 
habría un vicecomisario. En el siglo XIX se multiplicaron los co
nusanos generales, formando distritos menores dentro de cada 
nación. 

BAJO EL PATRONATO ESPAÑOL. 

EN LAS ANTILLAS.-Los primeros misioneros de América lle
garon en 1493 acompañando a Colón en su segundo viaje; eran 
unos seis, presididos por fray Juan Pérez; pero sólo dos de ellos, 
los legos flamencos Juan de la Deule y Juan Tisin, emprendieron 
por entonces la evangelización de los indios de la isla Española. 
Con otras dos nuevas expediciones enviadas en 1500 pudo iniciar
se la evangelización metódica; pero la misión preparada a con
ciencia por Cisneros Jlara emprender una labor organizada y seria 
fué la de 1502, compuesta de 17 franciscanos, 13 sacerdotes y 
cuatro legos, a las órdenes de fray Alonso de Espinar. 

En 1505 era erigida la nueva provincia observante de Santa 
Cruz de las Indias Occidentales, con voz en el capítulo general. y 
se decretaba el envío de más misioneros. El campo de apostolado 
íhase corriendo entre tanto a las islas vecinas, a medida que se 
afianzaba la conquista. En 1509 se asociaban los dominicos a los 
franciscanos en la empresa. Las expediciones fueron menudean
do en los años siguientes, formadas en gran parte con elementos 
de la vicarb de Francia, en la que era notable el entusiasmo mi
sional despertado por los descubrimientos. 

A las islas ya organizadas eclesiásticamente-Española, J amai
ca, Puerto Rico y Cuha-venía a añadirse el continente, deno
minado Tierra Firme. Para atender a las nuevas necesidades de 
personal vino en 1512 el c(comisario de IndiasiJ Alonso de Espi
nar con autorización para reunir una expedición de 4,0 religio-

L, 
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sos; pero hubo de contentarse con ocho, porque los superiores 
de las vicarías de España se resistían a desprenderse de sus mejo
res súbditos; en cambio, la vicaría de Francia envió L3 en 1516. 

Para el año 1500 los misioneros llevaban convertidos ya unos 
3.000 indios en la Española (Santo Domingo). Todavía más almn
dante fué la mies evangélica en Cuba. En cambio, resultó sin fru
to y llena de peligros la primera entrada en el continente, sobre 
todo entre los indios de Cumaná. Por otra parte. la formación 
de poblados con la llegada incesante de colonos trajo consigo d 
establecimiento de conventos regulares, que eran al propio tiem
po centros de irradiación misional. 

En 1504, era erigida la jerarquía del Nuevo Mundo con la 
creación de tres obispados, para uno de los cuales. el de Baymia, 
fué designado el franciscano García de Padilla; pero hasta 1511 
no fué efectiva la organización jerárquica, y entonces el dicho 
Padilla fué nombrado primer obispo de la sede de Santo Domin
go. También el primer obispo del continente foé un francis
cano, Juan de Quevedo, nombrado en 1513 para la sede de Santa 
María de la Antigua. en el Darién. trasladada muy poco despm"s 
a Panamá. 

La provincia de Santa Cruz se estacionó muy pronto una vez 
completada la cristianización de su territorio insular y ocupados 
algunos puntos de la costa venezolana. A fines del siglo XVI no 
contaba más que seis conventos, los de Santo Domingo, Santia
go de Cuba. Yaguana, Trujillo, Tucuy y Barquisimeto, con un 
escaso centenar de religiosos. En el siglo XVII desarrolló un nuevo 
empuje evangelizador en el continente y llegó a contar hasta 13 
conventos, que en 1700 se elevaban a 16, con 174, religiosos. 

VIRREINATO DE NUEYA EsPAÑA.--Al dirigirse a la conquista de 
Méjico Hernán Cortés, en 1519, llevaba consigo. entre otros ecle
siásticos, dos franciscanos de la provincia de San Cruz, Diego 
Altamirano y Diego Melgarejo. El conquistador, una vez corona
da su empresa, apresuróse a pedir misioneros a Carlos V, a la 
sazón en sus Estados de Flandes; desde aquí envió, en 1522, el 
emperador tres observantes flamencos: Juan de Tecto, Juan de 
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Ay ora y el insigne lego Pedro de Gante ( t 1572). que por espa
cio de cincuenta años se entregaría con gran celo a la evangeli
zación e instrucción de los indígenas. 

Entre tanto, Carlos V. asesorado por el comisario general 
Francisco de Quiñones. alma ardorosamente misionera. obtenía 
de Adriano VI la hula Omnimoda, que ya conocemos. con miras 
a orf:(anizar de modo adecuado a la importancia de la empresa 
el envío de misioneros. Quiñones preparó a su la primera 
expedición dcslinada a echar los cimientos de la Iglesia mejica
na. Fué la misión lhmada de los udoce apóstolesn, todos ellos 
sacados de la provincia de San G3hriel. entonces en su mayor 
frrvor: iba al frente de In expedición fray Martín de Valencia, 
como custodio ( t 1S3-ri. En mayo de 152-1, llegah::m a su destino 
y er:m recihidos por Cortés y sns tropas con toda cla:-e de ho
nores y muestras de respeto. a la vista de los indios. Todos los 
doce dejaron un nombre en los orí3enes eclesiáslicos de Méjico; 
el más famoso de todos foé fray Toribio de Bennvenle. llamado 
Motolinia por los indios. 

Los misioneros se dieron a aprender la lengua con todo ahin
co. Juan de Tecto hahía preparado ya los primeros rudimentos 
ele la Doctrina Cristiana en lcn3ua azteca; Francisco Jiménez 
compuso la primera gramática y el primer diccionario. En todos 
los centros misionales se establecieron escuelas para la instruc
ción de los niños, prestámln,-e atenciún especial a los hijos de los 
caciques. Fué. sobre todo. notable el cole;do dirigido en Méjico 
por fray Pedro de Gante. con más de mil alumnos indígenas. 
Parn la instrucción de los niñas fueron llamadas de España al
gunas terciarias o heatas. 

El trnhajo era agotador. porque los primeros decenios fue
ron de verdadera com·ersic'm en masa. En 1.529 afirmaba fray 
Pedro. en carta a sus henmmos de Flandes. que ihan bautizado~ 
más de 200.000; hahía días en que los h::mtismos se elevaha'l 
a 14.000. Frav Martín de Valencia escribía en 1531 al comisario 
general: ,, Sin exap:eración, hemos bautizado ya más ele un mi
llón de indios ... " Para la evangelización y la instrucción poste
rior al bautismo. lo mismo que para acabar con la idolatría y las 
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superst1c10nes, valíanse los franciscanos de niños bien adoctrina
dos en los colegios, que recorrían en los días de fiesta todos los 
lugares de la región bajo la dirección del misionero. Para 1.536, 
el número de indios cristianos llegaba a cinco millones, y para 
154,0, a nueve millones. Semejante éxito no era mérito exclusivo 
de los hijos de San Francisco, ya que desde 1526 compartían la 
labor los dominicos, desde 1533 los agustinos, y también traba
jaban desde el principio los mercedarios; en 1572 llegarían los 
jesuítas. Las expediciones franciscanas fueron intensificándose a 
medida que el trabajo aumentaba; la mayor de todas fué la de 
ciento cincuenta religiosos ( de los doscientos que estaba encarga
do de reunir), conducida en 1542 por Jacobo de Testera. 

La custodia independiente del Santo Evangelio de Méjico fué 
elevada al rango de provincia en el capítulo general de Niza de 
1535. De ella nacieron, dentro del virreinato de Nueva España, 
hasta siete nuevas provincias: la de San José de Yucatán (1565), 
la del Nombre de Jesús de Guatemala (1565), la de San Jorge 
de Nicaragua 15751. la de San Francisco de Zacatecas (1603i, 
la de Santiago de J alise o (16061, la de San Pedro y San Pablo 
<le Michoacán 11606) y la de Santa Elena de la Florida (1612). 
En 1580 formaron, además, una custodia. erigida en provincia 
m 1599, los descalzos. 

En 1569 había en las cuatro provincias de Nueva España 96 
residencias y 320 religiosos; en 1.586, las residencias sumaban 
219. y los religiosos, más de 900. A fines del siglo XVII, cuando 
ya las comunidades conslalrnn en su mayor parte de criollos, los 
religiosos pasaban de 2.100. Fuera de algunos grandes conventos 
centrales, la mayoría de las casas eran "vicaríasll y ((doctrinas" 
asentnclas en núcleos de población indígena ya cristiana; las re
sidencias estrictamente misionales recibían el nombre de <,con
versiones» o «entradas!,, que en el siglo XVIII cstnhan sostenidas 
casi exclusivamente por los colegios lle misioneros. En 1682 fué 
erigido el de Santa Cruz, de Querétaro; más tarde aparecieron 
el de Guadalupe, de Zacatecas; el de San Fernando, de Méjico, 
y el de los descalzos de Pachuca. 

El movimiento de evangelización de los franciscanos se cxten-
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<lió primero hacia las regiones más pobladas próximas a Méjico. 
En 1525 avanzó hacia Michoacán y Jalisco; poco después hacia 

Yucatán, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Los misioneros más 
insignes ele este primer empuje fueron. además de los ya mencio

nados, fray Martín de b Coruña, que llevó la 
a Michoacún; lus dos grandes lin¡üiistas Jacoho Dacimw. danés. 
y l\faturino Gilherti. francés; Jncobo de Testera. primer apóstol 
de Yucatán; el eximio filólogo y ctnúgrafo Benwrdino de Saln
gún; el activísimo Jerónimo de al que tanto debe la 
misionología y la historia; el más eminente de todos Juan de Zu
márraga \ -¡- 15-181. primer obispo y de la Iglesia me
jicana, gran defensor de los indios. introductor de la imprenta en 
el Nuevo Mundo, promotor incansable de los colegios indígenas 
de ambos sexos. 

Contemporáneamente a la incorporación a la Iglesi:1 de las 
tierras más civilizadas, emprendíasc la expansión hacia el Norte. 

En 1527. cinco franciscanos acompañaron a Pánfilo de Narváez 
en su fracasada expedición a la Florida, que costó la vida a fray 

Juan Suárez. designado obispo de la planeada misión. Mayor re
sultado tuvo la expedición de 1565, en que figuraban once fran
ciscanos. En 1597 varios misioneros perdieron la vida a manos 
de los indios. y por fin la misión prosperó grandemente en el 
siglo XVII, formándose la provincia de Santa Elena, con dieci
ocho conventos en la Florida y Cuba. En 1634,, los misioneros 

administraban 44 estaciones con 30.000 indios cristianos. La mi
sión de la Florida hubo de sufrir grandemente con las incursio

nes de los ingleses y terminó tristemente su existencia al ser ce
dido el territorio a éstos en 1763. 

Mayor dependencia de la provincia madre tuvo el avance in
terior, comenzando por la región de Zacatecas, donde se fundó 

una nueva provincia misionera, cuya labor tuvo por blanco prin
cipal a los indios chichimecas, perdidos en los montes, apostola
do sumamente trabajoso y lleno ele heroísmos. No menos azarosa 
fué la evangelización del Nuevo Reino de León a partir de 1602. 
Continuando hacia el Norte, penetraron los franciscanos en So-
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nora, a costa ele la vida ele varios de ellos, si bien la cristianiza
ción de este país corrió por cuenta de los jesuítas hasta 1767. 

La evangelización de Nuevo Méjico es gloria preclara de los 
hijos de San Francisco, que exploraron por primen vez la re
gión en 1539. Al año siguiente intentó fundar la misión el pro
vincial de Méjico Marcos de Niza; tampoco tuvo éxito otra ex
pedición llegada en 1.532, en que perecieron tres misioneros. En 
1593, junto con b ocupación militar, comenzó la cristianización 
con muy felices resultados. bajo la dirección de Juan de Escalo
na. La misión, que dependía de la provincia del Santo Evangelio. 
fué erigida en custodia en 1622, siendo su primer custodio Alon
so de Benavides, que condujo una expedición de veintiséis misio
neros. En 1630, los indios bautizados se elevaban a 30.000, y las 
iglesias construídas eran 4,3. Los franciscanos, además de misio
neros, fueron inteligentes civilizadores, instruyendo a los salva
jes en la agricultura, en los oficios mecánicos, en las letras y en 
la vida familiar y social. Muchos de ellos hubieron de regar con 
su sangre el suelo evangelizado, sobre todo en la insurrección ge
neral de 1630, en que perecieron 23 religiosos y 16.000 neófitos, 
y en otras que se siguieron; pero el fruto de los sacrificios ele 
doscientos años perdura todavía. El éxito mayor fué la pacifica
ción y conversión de los indómitos apaches, en cuyo territorio 
había quince reducciones en 1775. 

Durante el siglo XVI hiciéronse varios intentos de establecer 
misiones en Texas, pero sin resultado. La evangelización no pudo 
iniciarse hasta 1690, en que la tomó por su cuenta el colegio 
de Querétaro; pero fué interrumpida a los tres años y no pudo 
reanudarse hasta principios del siglo XVIII, por obra principal
mente del P. Antonio Mar gil ( 'f 1726), fundador del colegio de 
misioneros de Guatemala. A los cincuenta años ele labor, la mi
sión podía presentar 25 pueblos civilizados, con sus iglesias y 
escuelas. En 1737, las estaciones centrales eran 23, y los pue
blos, 34,. todo en un estado de prosperidad que causaba admi
ración. 

Menos espléndidos que en Nuevo Méjico y en Texas fueron 
los progresos logrados en Arizona, donde se establecieron los pri-
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meros puestos misionales en los primeros años del siglo XVII. La 
vida de los misioneros estaba en continuo peligro; en 1680 al
canzó a esta misión la terrible insurrección procedente de Nuevo 
Méjico y perecieron varios religiosos; posteriormente se sucedie
ron nuevas incursiones de los indios apaches, y en l 78L la de
vastación de los yumas, que costó la vida al benemérito Francis
co Garcés. 

Después de la supresión de los jesuitas, los franciscanos del 
colegio de San Fernando les sustituyeron en las florecientes mi
siones de la Baja California; pero en 1773. dejando este campo 
a los dominicos, avanzaron por la A.Ita California, siendo los 
colonizadores y evangelizadores de toda la costa californiana, 
desde San Diego hasta San Francisco. El apóstol de estas regio
nes fué fray Junípero Serra ( ·i· 1784,). santo e intrépido misionero. 
a quien la actual ciudad de San Francisco honra como a su fun
dador. 

Todas estas misiones, enclavadas hoy en su mayor parte en 
los Estados Unidos, subsistieron con vida próspera hasta la eman
cipación mejicana. Retirado entonces el apoyo oficial a los mi
sioneros y ausentados éstos de las reducciones, bien por falta de 
nuevos operarios, bien por las arbitrariedades de los gobiernos 
liberales, la ruina de aquellas cristiandades fué casi completa. To
davía quedaban algunas estaciones misionales al constituirse en 
1840 la jerarquía de California con su primer obispo el ·francis
cano fray Francisco García Diego y Moreno ( t 1846). 

VmnEINATO DE NUEVA GnANADA.-Los límites de este virreinato 
eran próximamente los actuales de Colombia y Venezuela. Des
pués de las primeras tentativas de 1510 y 1516, lograron por fin 
penetrar los misioneros entre los indios de Panamá y avanzar 
luego, tras los conquistadores, hacia el interior del continente. El 
más famoso misionero de aquellos años fué Juan de San Filiber
to. Fueron fundándose residencias en Cartagena, Pamplona. Vé
lez, Tunja y Bogotá, con muchas doctrinas dependientes. Para 
fines de siglo habían logrado bautizar más de 200.000 indios, 
gracias a la afluencia constante de nuevas expediciones llegadas 
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de España. En 1565 era creada la custodia de Santa Fe de Nueva 
Granada, que en 1536, ya provincia, contaba 12 conventos con 
1-1.S religiosos, y en 1700, 28 conventos con 338 religiosos. 

Entre los misioneros insignes de Colombia solJresalen el pri
mer arzobispo de Bogotá, Juan de los Barrios; Luis Zapata de 
Cárdenas, nombrado para la misma sede en ] Sía; el historiador 
Pedro de Aguado; el evangelizador del Yalle del Sogamoso. Fran
cisco de Vitoria; Fernando de Larrea, que hacia 1700 fundó los 
colegios de misioneros de Popayán y Cali. 

Mayores sacrificios de tesón y de vidas costó la evangeliza
ción de la costa oriental del virreinato. en la actual V cnezuela y 

Guayana, a cargo de la JJrovincia de Santa Cruz de las Antilla::'. 
En el siglo x VI los franciscanos tomaron parte en las expedicio
nes de exploración por la cuenca del Orinoco. Los primeros reli
giosos desemharcados hacia 1.5-W perecieron a manos de los cari
bes. Al fin lograron establecerse, y para 1620 contaban con resi
dencias en Caracas, Tocuyo, Trujillo, Barquisimeto, Coro, Mara
caibo, Margarita, Trinidad y Santo Tomás de Guayana. Desde 
mediados del siglo XVII emprendieron la evangelización de Piritú, 
iniciada por los capuchinos; en esta región se distinguieron los 
Padres Juan de Mendoza y Ruiz Blanco. En 1780 la misión con
fiada al colegio de la Purísima Concepción de Piritú y Encarna
ción del Orinoco, tenía 62 pueblos de indios reducidos desde Bar
celona hasta la cuenca del río Caura. afluente meridional del 
Orinoco. 

VIRREINATO DEL PEnú.-En 1527 acompañó a Pízarro en ;;u 
primer reconocimiento fray Marcos de Niza y también le acompañó 
con otros franciscanos a la conquista del Perú en 1531. Llevó de 
Méjico los doce componentes de la primera misión, a la que lue
go se sumaron otras expediciones llegadas de España, con tal éxi
to que en 1533 podía erigirse la custodia y en 1553 la provincia 
con 15 casas, siete de ellas entre los indios con buen número de 
doctrinas. Sólo el convento ele Yucay atendía en 1586 veintinueve 
doctrinas, servidas por dieciocho religiosos que vivían entre los 
indios. El de Jaquijaguana tenía doce doctrinas con más de 12.000 



CAP. IX.-J\USIOXES E:'\TRE INFIELES 

in<lios hautiza<los. En el valle del Huallaga cuidaban los francis
canos <le unos 30.000 neófitos. Fray Pahlo de Coimhra convirtió 
toda la ferncísima región del Huánuco, conquistada en 151.2. El 
santo lego fray Mateo de Jumilla (-r 15íU) fo{, el apóstol <le Caja
marca. echando mano del rnrtodo icano de recorrer las pohla
ciones con los niííos instruidos por él. En Lima estahlecióse un 
gran convento. centro de e,tudios y de formación de misioneros 
para una gran parte de la América meridional. En ló00 fundiise 
además en la misma capital del virreinato casa de recolec-
ción. cuyo primer fué S:m Francisco Solano. 

La provincia del Perú tuvo un frente rni~ional ,;umamente san
griento en la región del río Ucayali. afluente del Amazonas. La 
primera entrada afortunada fu[, llevada a caho en ló31 por el 
Padre Felipe Luyendo y varios otros religiosos; en camhio. la 
expedición dirigida en 1635 por el P. Jerónimo Jirnéncz a tra
vés del Cerro de la Sal pereció a manos de los indios salvaje,:; 
la misma suerte corrió otra dirigida inmediatamente por el Padre 
Matías de Illescas, después de haber fundado siete reducciones 
en el río Chancharirnyu; por el mismo tiempo eran destruí das por 
los salvajes las reducciones del río Huallaga; en 16[]6 moría a 
manos de los indios el celoso P. Manuel Biedma en una expedi
ción al Ucayali. Con la fundación del Hospicio de Ocopa, llevada 
a cabo por el P. Francisco de San José en 1712, comienza una nue
va época para estas misiones. El Hospicio fué después transforma
do en colegio de misioneros bajo la denominación de Santa Rosa. 
Así pudieron establecerse hasta <loce reducciones en el Cerro de 
la Sal y otras en las Pampas del Sacramento, entre el Vcayali y 
el Huallaga. Pero en 174,2 una incursión de los indios salvajes 
acabó con los poblados y con la vida de los misioneros. No se 
intimidaron con ello los religiosos del colegio de Ocopa; en 1760 
penetraban de nuevo en la cuenca del Ucayali, pereciendo gran 
parte de ellos a manos de los indios casibos. Nuevos operarios 
acudían a llenar el puesto <le los que sucumbían. El martirologio 
de las antiguas misiones franciscanas del Perú registra hasta 129 
nombres de misioneros muertos por los indios. En lí87 condujo 
mayor número de religiosos de las provincias españolas el Pa-
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dre Francisco Alvarez de Villanova, y entonces por fin dió fru
tos consoladores aquella misión del lTcayali fertilizada con tantos 
heroísmos. El misionero que miis trabajó en esta última fase fué 
l"l P. Plaza, buen conocedor de las lenguas de las diferentes tri
bus, con las que convivió por espacio de cincuenta años; murió 
siendo obispo de Cuenca en 1858. 

Casi al mismo tiempo que la del Perú comenzó la evangeliza
ción del Ecuador. En 1533 el mismo Marcos de Niza acompañó 
al conquistador Belalcázar; ocupada la capital, Quito, los religio
sos enviados desde Méjico fundaron el primer convento y se hicie
ron beneméritos de aquel primer impulso apostólico y civiliza
dor los flamencos Jodoco Ri jcke y Pedro Gosseal. El primero 
se afanó hasta 1564, por proporcionar a los indios, juntamente 
eon los rudimentos de la doctrina cristiana, las primeras letras, 
la música, las artes mecánicas, la agricultura, todo cuanto se re
quería para facilitarles una vida autónoma, sin tener que depen
der de los encomenderos. En 1565 era erigida la provincia fras
ciscana del Ecuador, que para 1586 contaba 11 conventos y 130 
religiosos. Todavía en el siglo XVIII pasaban de veinte los pueblos 
de indios atendidos por la provincia. 

Desde el Perú pasaron a Chile los franciscanos en 1533, por 
orden ele Felipe II y a petición ele Valclivia. En la expedición 
figuraban Martín ele Robleda y Cristóbal ele Ravanera que, con 
Antonio ele San Miguel, tomaron con decisión su oficio ele defen
derse ele los indios araucanos, que tantas ruinas habían ele ocasio
nar a las misiones. En 1565 podía ya constituirse una nueva pro
vincia independiente, que nunca llegó a contar miis ele un cente
nar ele religosos. La rebelión estallada en 1598 y continuada por 
mucho tiempo costó la vida al provincial Juan de Tohar y a otros 
muchos misioneros. A principios del siglo XVIII los franciscanos 
dejaron a los jesuítas las misiones situadas al sur del río Bio-Bio 
y cultivaron sólo la parte septentrional. Pero al constituirse en 
lí56 el colegio ele misioneros ele Chillán se tomó la misión de los 
indios peh uenches en el sur. Después los franciscanos sustituye
ron a los jesuítas expulsados en las misiones sostenidas por éstos. 
Los dos más insignes misioneros ele esta región fueron los Pa-
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dres Pedro Angel de Espiñeira ( t 1778) y Francisco Javier de 
Alday ( "f 1826), ambos eficaces mediadores de paz en diferentes 
ocasiones entre los indios alzados y el gobierno de la colonia. En 
la isla de Chiloé habían penetrado los franciscanos ya en el si
glo xvr; después de la expulsión de la CompallÍa de Jesús tomó 
a su cargo el cuidado espiritual de ésta y de las derruís islas del 
sur de Chile el colegio de Ocopa. 

Otra de las irradiaciones misionales de la provincia del Perú 
fué la que tuvo por campo las tribus de los indios mojos y rnose
tencs en el territorio de la actual Bolivia, a la parte oriental de 
los ríos Beni y Madre de Dios. Estas misiones fueron entregadas 
al clero secular en 1793, debido a la falta de recursos en que se 
hallaban los misioneros. Dependieron de la provincia de Char
cas, que alcanzó gran florecimiento en el siglo XVII. El colegio 
de misioneros de Tarija mantuvo durante mucho tiempo reduc
ciones entre los indios chiriguanos; arrasadas después por los 
salvajes, fueron restauradas a fines del siglo XVIII por el P. i\.nto
nio Comajuncosa ( t 18M) y el hermano fray Francisco del Pi
lar ( t 1303). La florecicntísima misión de los mojos, cultivada 
por los jesuítas hasta su expulsión, había quedado totalmente 
arruinada al tomarla a su cargo en 1796 el colegio de Tarata, 
fundado expresamente con este fin. Los franciscanos lograron 
reorganizarla y establecer además nuevas reducciones entre los 
yuracares, aunque con escaso resultado. Más copioso le tuvieron 
los misioneros del mismo colegio entre los mosetenes y guarajos 
a partir de 1300. 

VnmEINATO DEL Río DE LA PLATA.-En la expedición del des
cubridor Pedro de Mcndoza figuraban varios franciscanos embar
cados desde España expresamente para poner las bases de la 
Iglesia en las regiones del Plata. En 1538 un grupo de misione
ros, mandados por fray Pedro de Armcnta, habían formado una 
cristiandad muy prometedora en la Asunción y pedían más ope
rarios para proseguir la conversión de todo el Paraguay. Más tar
de se extendieron por Tucumán, donde se les habían adelantado 
los dominicos y mercedarios. Con los conventos erigidos formóse 
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la custodia independiente de Tucumán, que en 1536 contaba seis 
casas; de ella se desmembró la de Paraguay, cuyos religiosos 
atendían en 1611 cuarenta doctrinas. En 1612 fué creada la pro
Yincia del Río de la Pbta, que también se llamó del Paraguay. 

Los territorios del Plata conocieron apóstoles renombrados. 
como San Francisco Solano ( ·;· 16101. que recorrió durante r·ator
ce años Tucumán. el Chaco, Parnpwy y Uruguay; Luis Bola
ños ¡-;- 1629), que fundó numeros:is redt:cciones rn el Paraguay, 
agru_pando a 20.000 indios: el primer 0!1ispo de la Asunción. 
Bernardino de los Barrios: el tamhii·n o hispo de la Asunción. 
Bernardino de Cárdenas ( ·r 166-ll. que tnn gnmdes sin:s:Üiore,; 
hubo de soportar en su cargo pa,c:tornl: Bernardino Guzmán y 

Juan de Vergara, misioneros del Uruguay en el siglo xn1. 
Una parte de las reducicones del Paraguay, que habían per

tenecido a los jesuítas. fueron confiadas en 1767 al cuidado espi
ritual de los franciscanos. quedando la administración civil en 
manos de las autoridades seculares. división de poderes que fué 
causa de la ruina de aquellas poblaciones indígenas antes tan ade
lantadas. En el Gran Chaco fundó varias reducciones entre los 
indios mocovianos y tobas el colegio de misioneros de San Carlos 
a fines del siglo XVIII. 

FILIPINAS Y EXTHEl\10 ÜHIENTE.-La m1swn de Filipinas. con 
sus irradiaciones del Japón, China, Tonkín y Cochinchina, es glo
ria sin igual de la rama de los descalzos. Su origen se dehe al 
lego fray Antonio de San Gregorio ( 'f 1583) y la ocasión foé el 
cambio de destino impuesto por Felipe II a una gran expedición 
preparada por dicho religioso en la provincia de San José para 
las islas Salomón. Los misioneros llegaron a Filipinas en 1577. 
El mismo fray Antonio logró en Roma la erección de la _provin
cia. bajo la advocación de San Gregorio, en 1586. Para aquella 
fecha los descalzos cuidaban ya de unos 150.000 indios en 14 
reducciones, que en parte fueron cedidas a los jesuítas en 1591. 
En 1598 los misioneros eran 120 y los centros misionales 4,0. 

Sobresalen entre los más beneméritos evangelizadores del ar
chipiélago Alonso de Medina, que llegó a bautizar hasta 50.000 
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indios; Juan de Plasencia, superior de la custodia desde 1579. 
misionero de fecundas iniciativas, organizador de las primeras 
reducciones para reunir a las tribus dispersas, para cuya instruc
ción cristiana levantó escuelas. imprimió catecismos, gramáticas 
y tratados diversos; el lego fray Lorenzo de Santa María, notable 
en el impulso civilizador llevado a cabo por los franciscanos me
diante la construcción de caminos y puentes, encauzamiento de 
ríos, cultivo de cereales y aprovechamiento de los cultivos de 12 
tierra; Pedro Espallargas. que en 1656 inventó una máquina df 
tejer, perpetuada hasta nuestros días entre los naturales; Juan 
Clemente. que en 1578 levantó un hospital de leprosos, donde to
davía en 1897 se albergaban 150 víctimas de esta enfermedad. 
Por el mismo tiempo fundaban además los franciscanos un laza
reto militar y el colegio de Santa Potenciana para niños. Pero 1a 
labor más meritoria foé quizá la del estudio de las lenguas indí
genas con fines pastorales, en que dejaron obras preciosas. 

No hay seguramente en la Orden provincia de más glorioso 
historial misionero que la de San Gregario; mérito suyo es, al 
par que de las otras Ordenes misioneras que trabajaron en el mis
mo campo, el haher incorporado a la Iglesia la única nación cató
lica del Extremo Oriente. Durante el período colonial español los 
franciscanos construyeron más de 230 iglesias y fundaron incon
table número de pueblos. En 1890 tenían a su cargo la cura pas
toral de más de un millón de almas. 

Pero la corona que más enaltece a la provincia de San Gre
gorio es la epopeya martirial del Japón. Los primeros japoneses 
cristianos fueron bautizados en Goa en 15,l.3 por el oiJÍspo Juan 
de Alburquerque; serían los guías de San Francisco Javier. Des
de entonces los únicos evangelizadores del Japón ernn los jesui
tas. En 1582 hizo escala allí el lego fray Juan Po hre, regresando 
de su viaje a China; los fervorosos cristianos japoneses quedaron 
prendados de los ejemplos de humildad y pohreza del francis
cano, y llevaron su entusiasmo a escribir insistentemente a Filipinas 
pidiendo como misioneros a los hijos de San Francisco. Entre 
tanto. sobrevino la primera persecución de Taikosama, que obli
gó a los jesuitas a dejar abandonadas las cristiandades y perma-
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necer ocultos, con lo que la precisión de acudir en auxilio de 

aquella tierna Iglesia acució el celo de los franciscanos. Pero rn

líales al paso el breve de Gregogio XIII de lS8S, que reservaba 

exclusivamente a la Compañía de Jesús las misiones del Japón; 
frente a este documento los descalzos creyeron podían presentar 

otro breve de Sixto V de 1.536 que autorizaba a los frailes meno

res para extenderse por todas las partes del mundo. Por otra par

le. hahíanse entablndo negociaciones entre Taikosama y el go

bierno de Manila; el gobernador español determinó en 1593 en

viar una emhajada compuesta ele los franciscanos Pedro Bautista 

Blásqucz, Bartolomé Ruiz, Francisco de San Miguel y Gonzalo 

García. previa consulta favorahle de bs autoridades eclesiásticas 

sobre el alcance del breve de Gregorio XIII en la necc,,idad que 

aquejaba a la cristiandad japonesa. 

Cumplida su misión diplomática. y en vista de la benenJlen
cia que les dispensó Taikosama y del ufecto de la pulil·!C'iém. los 
franciscanos obtuvieron licencia para establecerse en el Japón y 

predicar la fe cristiana. Pidieron nuevo refuerzo de l)ersonal a 
Filipinas y muy pronto contaban con varias residencias; su apos
tolado se dirigió preferentemente al pueblo sencillo, dando la ma

yor importancia al cjem.Plo de una vida de renunciamiento cvan-
y al ejercif'io de la caridad. En rdirako, la actual Kyoto. 

fundaron luego dos hospitales y una escuela elemental. además 

de la iglesia y convento. Parecida labor dcsarrofü,ron en Nagasaki 
y Osaka. El éxito fué tan consolador. que en tres años el número 
de neófitos de lc:s cristiandades franciscanas se clevalia a 20.000. 
Corno era de temer. no sólo por razón del asunto del breve de 
exclusión, sino sobre todo por la diferente táctica misional, no 
se hizo esperar el encuentro con los antiguos misioneros. tanto 
más de lamentar cuanto que la persecución se cernía sobre la Igle

sia japonesa desde hacía años. Por fin estalló en 1.596 y tornó 
esta vez como blanco a los franciscanos y sus cristiandade:i. El 5 
de febrero de 1597 padecieron el martirio en Nagasaki el custo
dio San Pedro Bautista Blásquez, sus compañeros San Martín 
de la Ascensión. San Francisco Blanco. San Francisco de Srrn 
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Miguel, San Gonzalo García y San Felipe de Jesús, tres jesuítas 
indígenas y 17 neóíitos terciarios. 

El efecto de este martirio fué un nuevo movimiento de conver
siones y una mayor expansión misional de los franciscanos en 
los primeros aííos del reinado de Daifusarna ( 1593-1616). En 
1602 entraba en el Japón una expedición de seis franciscanos, que 
luego fundaban residencias en Miyako. Fishima. Osaka, Y edo, 
Okayama, Uraga y en la misma capital de Daifusama. Kwanto. 
Tras los franciscanos llegaron también de Filipinas los domini
cos y agustinos. En 1603 sumaban 3'1, los misioneros francisca
nos entregados a la cura p:islornl y al cuidado de los hospitales 
y leproserías. 

Pero en 1612 estalló de nuevo la persecución por instigación 
de los mercaderes calvinistas de Holanda, persecución que. incre
mentada en 1616 y llevada con ensaiíamiento sin igual desde 1622. 
había de producir incontables mártires y por fin aislar totalmen
te la cristiandad japonesa. Buen número de franciscanos lograron 
permanecer ocultos y otros muchos intentaron acudir en auxilio 
de los fieles perseguidos. pero sin otro resultado que hallar la 
muerte no bien desembarcados. Entre religiosos y terciarios se 
eleva a 354, el número de los hijos de San Francisco que ofrenda
ron su vida en el martirio. 65 de los cuales han sido elevados al 
honor de los altares: varios de los misioneros martirizados eran 
indígenas. 

El más insigne apóstol de esta segunda época es el beato Luis 
Sotelo. Condenado a muerte en 1612. captóse el apoyo del daymío 
de Voxu, Mazamunc, quien en 1613 lo envió como embajador 
suyo ante el rey de Espaíía y el Papa. Paulo V nombróle obispo 
del .1 apón orientaL y en calidad de tal, aunque sin haber logrado 
su consagración por intrigas que salieron al paso en la corte de 
Madrid, se dirigió a su diócesis en 1622, cuando la persecución 
entraba en su fose más enconada. Fué al punto encarcelado y 
en 1624 quemado a fuego lento, mientras cantaba el Te Deum. 

Las cristiandades formadas por los franciscanos, aunque priva
das de sccerdotes y reducidos al silencio, sobrevivieron en la más 
misteriosa clandestinidad, hasta que fueron descubiertas en 1865. 
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Está comprobado, en efecto, que los restos del antiguo cnstranis
mo del valle de Urakami y de otras partes del Japón, en que abun
daban los nombres franciscanos y se invocaba a San Francisco 
en el Confiteor Deo. descendían de los núcleos formados por los 
misioneros descalzos. 

Los intentos de penetrar en China desde Filipinas eran ante
riores a la misión del Japón; pero la empresa resultaba imposible, 
porque el celeste Imperio cerraba inexorablemente sus puertas a 
todo extranjero. Ya en 15'15, siete años antes de la muerte de 
San Francisco Javier en la isla ele Sanchón, el celoso arzobispo 
de Méjico Juan de Zumárrnga había JJlaneado en serio una expe
dición misionera de la que él intentaba formar parte, renunciando 
a su sede. En los últimos decenios del siglo XVI los descalzos de la 
provincia de San Gregorio probaron fortuna repetidas veces con 
increíble audacia. Un grupo de cinco misioneros, dirigidos por 
fray Pedro de Alfaro, lograron penetrar el año 1579 en Cantón 
e iniciar el apostolado; pero pronto hubieron de salir desterra
dos. Dos de ellos, el superior y Juan Bautista Lucarelli, se reti
raron a la plaza portuguesa de 1Vfocao. donde fundaron un con
vento, destinado en sus planes a ser como un puesto avanzado de 
la penetración en China, uua especie de colegio de misioneros 
donde los candidatos aprenderían la lengua y se informarían de 
las costumbres del país. El P. Lucarelli, que quedó solo. comenzó 
por reunir una veintena de jóvenes chinos, siameses y japoneses, 
a los que iba preparando para catequistas. Luego fueron a jun
túrscle otros misioneros de Filipinas, entre ellos el P. Martín Igna
cio de Loyob, después de haber probado asimismo las cárceles 
de Cantón. Surgieron dificultades por cuestión de nacionalidad, 
y por entonces todo cayó por tierra. 

Mayor fortuna tuvieron los jesuílas, que desde 1583 consi
guieron poner en marcha la misión de China, con su peculiar 
metodología de prudente cautela y de máxima adaptación. En 1633 
entraban en el celeste Imperio los primeros dominicos con el fran
ciscano Antonio Caballero de Santa María e iniciaban una pre
dicación más abierta e integral, reprobando ciertos usos y cos
tumbres que considerahaa paganos. Esta actitud provocó el con-
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flicto con los primeros evangelizadores y, de momento, la expul
sión violenta de los advenedizos. En 1639 voh-ieron a entrar. pero 
procediendo con más circunspección. En un principio dominicos 
y fr:mciscanus trabajaron juntos, pero luego {>stos se establecieron 
preferentemente en Shangtung y Shansi. El mencionado Antonio 
de Santa J\laría. que en su primera cntrndct bahía podido aJnmlarse 
la conversión del que mús tarde sería primer ohi,;pu chino con el 
nomlin, de Crcgorio Lú11e1, ( LmH'lll~ao) y que sólo en Tsinanfu y 
sus cercanías logrú bautizar ha,;ta 5.000 chino:-. fné nombrado 
Yicariu apostólico de las misiones orientales fnmciscanas en 1619. 
Con ello C'Slas pasaron haju la dependencia de la Cmigregación de 
Pn;paganda Fidc. í\Jcdida afortunada. que rcsohcría el serio con
fliclo jurisdiccional planteado por los vicarios apo:-túlicus fran
ceses a!los desprn;s. Pero en lo regular b mi,-ión .~iguiú de¡wndien
do de la provincia de San Cregorio. El ,icario apostólico murió 
ennforndo en Canbín en 16(i9. después de haber desarrollado una 
prodigiosa actiYidad. no st'ilo cvangclizmlurn. sino tambi{>n cien
tífica y lingüística. lahor múltiple en que sobresalió no menos ;;u 

cornpaiíero el P. BuenaYCntura lháiíe., ¡-;- 1691 ). A los es¡niioles 
foernn a unirse por la vía de Oriente algunos franciscm10s italia
nos, entre ellos el insigne Bernardino della Chic~a ( ·¡· 1739!, que 
desde 1690 rigió las cristiandades de Shangtung. Slrnnsi y Shensi 
como obispo de Pekín. 

En 1695 trabajaban en China doce franciscanos cs1xiiíoles, que 
atendían a treinta y cinco iglesias en las provincias de Shang
tung, Kwangtung. Fukien y Kiangsi; además había cuatro italia
nos en Nanking. Entre éstos merece citarse el nombre de Basilio 
de Gemona ( t 17O:I.), tJue extendió la evangelización hacia la China 
central y fué prefecto apostólico del Shensi; compuso un diccio
nario ele la lengua china que gozó de gran aceptación. El número 
de cristianos iba creciendo más de lo que correspondía al escaso 
número de misioneros; en 1723 pasaban de 300.000 los de toda 
China y de ellos unos 100.000 pertenecían a las misiones francis
canas. 

Todo mar-chó bien mientras se mantuvo la buena armonía 
entre los misioneros; ésta fué siempre sincera entre los hijos de 

16 
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San Ignacio y San Francisco, no obstante el opuesto criterio en 
punto a los ritos chinos. Pero en los comienzos del siglo XVIII la 
cuestión adquirió tal acerbidad con las intervenciones de los lega
dos pontificios, que degeneró en contienda escandalosa, con no 
pequeño daño de las cristiandades. En 1723 sobrevino la perse
cución, que en pocos años redujo el número de fieles a la tercera 
parte. Cuando en 174,2 apareció el breve de Benedicto XIV con
denando los ritos chinos, los misioneros hacían bastante con sos
tener los restos de las cristiandades desde sus escondrijos. Los 
franciscanos no abandonaron, con todo, el campo, si bien su labor 
tuvo que reducirse a las provincias del interior, donde era más 
fácil sustraerse a las pesquisas. Durante el reinado del emperador 
Kienlung (1736-1796) fueron encarcelados hasta ocho vicarios 
apostólicos franciscanos con otros muchos misioneros; merecen 
mencionarse Eugenio Piloti de Bassano ( ·l· 1756), Francisco Magni 
( t 1785), Joaquín Salvetti ( t 184,3) y el beato Juan de Tri ora, mar
tirizado en 1816. 

El tercer gran campo de irradiación de la provincia de San 
Gregario fué la península de Indochina. En 1580 llegaban a Co
chinchina algunos franciscanos procedentes de Manila, pero fue
ron expulsados. A los tres años probaron nuevamente fortuna, 
esta vez con éxito positivo. Bartolomé Ruiz logró levantar una igle
sia y asegurar la libertad para predicar el cristianismo. A princi
pios del siglo XVII los franciscanos españoles tuvieron que ceder 
el campo a los portugueses, por caer la región bajo el patronato 
lusitano; pero con el tiempo disminuyó de tal manera el número 
de misioneros, que el mismo vicario apostólico, Pérez, se vió obli
gado a llamar en su auxilio a los de Filipinas, entregándoles en 
1719 todas las estaciones misionales. De Cochinchina se extendie
ron por Tonkín y Cambodya, despertando los recelos de las demás 
Ordenes misioneras que evangelizaban estas regiones; una inter
vención de Benedicto XIV afianzó el derecho de los franciscanos. 
Para 1750 administraban 4,4. iglesias, 20 oratorios públicos y 4,1 
privados, con más de 30.000 cristianos, repartidos en Cochinchina 
y Cambodya. Pero poco después estalló una violentísima persecu
ción, que arrasó las iglesias y dispersó las cristiandades; algunos 
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m1s10neros pudieron seguir ocultos, alentando la constancia he
roica de los fieles y de los sacerdotes indígenas. 

BAJO EL PATRONATO PORTUGUÉS. 

Vimos ya los primeros intentos de evangelización de Guinea 
llevados a cabo en el siglo XV desde Canarias. Aún no había pren· 
dido el afán misionero en las provincias portuguesas; prendería, 
y muy pujante, al calor del entusiasmo levantado por la llegada 
de V asco de Gama a la India. 

Para entonces los franciscanos habían acudido al Congo eu 
ayuda del clero secular y regular que trabajaba en aquel reino 
oficialmente cristiano; pero ni allí ni en ninguna otra región de 
la costa africana lograron fundar misiones estables, no obstante 
los conatos diversas veces repetidos. Cierta permanencia tuvo la 
misión de Cabo Verde, donde fundaron un convento en 1656 y 
desde donde extendieron su acción por el continente hasta Sierra 
Leona. Todavía fuéron menores los resultados obtenidos en la costa 
oriental de Africa. Nada sabemos de la labor de los ocho misio
neros arribados a Mozambique el año 1500 ni de los cuatro que 
al año siguiente llegaron a Melinde. Una misión de cinco reco
letos franceses enviada a Madagascar en 1660 no pudo llegar a 
su destino por haber caído en manos de los piratas. 

Lo mismo que para los mercaderes portugueses, las costas 
africanas no ofrecían interés alguno para los misioneros en com
paración del campo que se abría en Oriente. Y aquí los francis
canos portugueses iniciaron en 1500 su magnífico historial apos
tólico. Ellos formaron la primera expedición propiamente misio
nera llevada por Cabral en ese año, al frente de la cual iba fray 
Enrique de Coimbra. Las dos primeras residencias se abrieron 
en Calieut y Cochín. Nuevas expediciones llegaron en 1505 y 1506. 
Cinco de los misioneros acometieron la arriesgada empresa de 
evangelizar la isla de Socotora, en el golfo de Aden; transforma
ron en templo de la Santísima Virgen una mezquita y redujeron 
a la fe cristiana buena parte de la población indígena; pero la 



1\U"IVAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

m1s10n desapareció en 1510 al caer la isla en manos de los árabes. 
Entre tanto desde Calicut probaban otros misioneros a llevar 

la fo a la población hindú de las inmediaciones, intento que costó 
la vida a tres de ellos. En camhio los sencillos paravas de la costa 
de la Pesquería, agradecidos a los portugueses por haberlos librado 
de la opresión de los reyezuelos musulmanes, se convirtieron en 
masa, ~iendo bautizados sin la necesaria instrucción por falta de 
personal. Otro srnnde h:ito de los franciscanos en nc¡uellos pri
meros aííos fo(, la entrada en la I;,desia Católica de unas 30.000 
familias nestorianas de los llamados cristianos de Santo Tomús. 
siguiendo el ejern]Jlo de su obispo l\Tar ]acoh. 

Pero dacla la escasez de operarios. apenas se podía pensar en 
otra cosa que en ir jalonando de residencias la costa al ampnro 
de las fortalezas y factorías pnrt11µ:ucsas. Con las cas1,s así edifi
cadas formóse una custodia, que en 1503 fué declarada provincia 
hajo la advocación de Santo Tomás, si bien. por lrnherse opuesto 
la provincia madre de Portugal, no tuvo efecto la erección hasta 
1612. Las residencias de la región de Cochín con las de Cci!:in 
:formaron en 1633 la custodia de San \ntonio y las de l\folaca 
e islas pró:x:imus constitu ycron a fines del siglo XVll la custodia 
de San Francisco. A los obsernmtes se unieron los descalzos por 
la parte oriental. Sus primeras fundaciones se remontan al fraca
sado viaje a China de Pedro de Alfaro y sus compañeros en 1579. 
El convento fundado por ellos en Malaca pasó después a los por
tugueses y, con otras nuevas residencias, llegó a formar en 1622 
la provincia de la Madre de Dios de ~folaca, que en 1680 se com
ponía de doce casas con 250 religiosos. Por la misma fecha la 
provincia observante de la India tenía unos 200 religiosos. 

Todo el Oriente portugués dependió en los primeros decenios 
de 1n sede de Funchal en la isla de Madeira; el obispo hacíase 
representar por comisarios escogidos entre los dominicos y fran
cisennos; uno de éstos fué fray Andrés de Torquemada, obispo 
de Dumnio, que ejerció sus funciones de 1520 a 1522. En 1534, se 
crcabn por fin la sede de Goa y tres nños más tarde era designado 
su primer obispo el insigne fray J unn de Alburquerque, que tuvo 
la suerte de recibir entre sus colaboradores a San Francisco Javier. 
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Destacan como misioneros renombrados Antonio de Oporto, 

que a mediados del siglo XV avanzó hacia el Norte, penetrando 
en la región de Berar hasta la ciudad de Karan ja; Vicente de 

Lagos. que logró convertir al rey de Tanor; l\fonuel de San l\fo
tías. que realizó progresos notables hacia lM,5; Juan ele Villa 
Comte y Simón de Coimlira, que con otros cuatro franciscanos 

fundaron en 1540 la misión de Ceilún con tan hucn resultado que 

prnnlo ¡mclieron levantarse doce iglesias y además un colegio en 

Colomho para los jóvcne:- indíge1rn5, En 1626 trali,1jahm1 en esta 
i,-la 2.¡. frnnci,-l·,mo:- y lü jc:,uítas. De aquí se cxl"ndiú la cT;mge

lización a la 1irúxima isla de ~lanar. H,,cia 15:'ít). por lm; aiío,; 

del nw1 o:- empuje de las iniciati, a:, frn11ciscm1,1,-;. !pre en incidieron 

con el ¡¡_poslolado de ::::an Franci:-co Javier. un ¡;:ru¡m de rni~ione

rus pe11e!raron por Arahm y. a tnn·(·s de Birmania. llegaron al 
reino de Siam. consi:,:uicrnlo c<•})Í()S()S fruto,; de com crsiones en 

la ene-ta. pri11cipalmentc en la capital Rrngkok. E;;t,, mi~itm ,-;uhsi.-s. 

IÍa aún en ei :-ié!.lo _\\ !l. Uc'-dc í\Lila<'a. Ya ('11 el si:,do , \ L los frau

C'i:-cano"' port11¡;:ucs::s. alternando a YCL'Cs con lo.-< f>."'paiíole~ proce· 
denle~ de Filivina"'. fueron Lonrnndn pue,-,to,, rni,-,i(l11ales en el 
an·hipi{·bgo nrnl:n o y en la;: i\[olun1"', pern lrnhicron de ahallll()

narbs al pa~ar e~ias isl:is bajD el dominio l:ubud(·~ en l(í.J,2. 

Los primeros mi,:ioneros dd Urn:-i! fueron 1(1."' franciscdnos 

que ncornpaiíanm a Cnln:il en 1.300. L!>ll1o b e,:iir•,.lif'iún i\,a des

tinmb a la lndiu. no se fundú la misión h:1..;ln 150:l; los dos 

funcladures murieron a nwnu:s de los inrlios do~ aiíos rnú~ tarde. 
Lle,r .. u1ron nue\~os refuerzo.~ en .':_uce~iYn.s e\.pcdicionc~. destinad.1s 
en ~Tan parte a regar con su sangre el lt:rrCll(l. Lns fra1H·i~cnnos 

fuenm los ÚllÍcos en1n~elizad(1J'C:- dvl Brn.~il L.:1,,ta 1.5],() en que 

se les u:1ierun los jesuítas. En 1.SU-1, se constitu: ,\ la custodia de 
dc:-r:alzus del Brn;-;il. t¡uc C'll lü.57 fo{, declar,Hla pro, incia kijo d 
nombre de San .\ntoniu; de ella se de~rnemhrb en .!67.:i la pro
Yincia de b Inmaculada Concepciún. llamada tmnhién de Río de 

Janciro. Tamhi[,n lo" obsernmles portugueses 1>redicaro11 entre 

las trihus del Paní y Amazonas en el t,ig:lo XVII. unidos a otros 
herrnnnos de hábito que llegaron a esas regiones de:-de el Ecua

dor, siguiendo el curso del río Amazonas. 

http://1.su/
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MISIONES EN LA AMÉRICA BOREAL. 

En la Nueva Francia ( Canadá), como en tantas partes del Nue
vo Mundo, los hijos de San Francisco fueron los primeros evan
gelizadores. Desde 1615 trabajaban allí los recoletos franceses y 
construían las primeras iglesias. Se distinguieron en aquellos pri
meros años, por su labor entre los hurones, Le Caron, benemérito 
por sus estudios de la lengua indígena; Gabriel Segard, autor de 
una valiosa historia de los indios, y Nicolás Viel, protomártir del 
Canadá. La misión quedó interrumpida desde 1629 hasta 1670 a 
causa de la ocupación inglesa. En esta segunda época fué misio
nero renombrado Luis Hennepin, que acompañó a La Salle en la 
exploración del Mississippí. Desde 1619 los recoletos franceses 
evengelizaron a los indios abnakis de la Nueva Acadia (Nueva 
Escocia). Todas estas misiones desaparecieron al pasar todo el 
territorio a poder de Inglaterra en 1763. 

Fuera de las colonias francesas trabajaron también, aunque 
aisladamente, otros franciscanos en América del Norte. Así en 
Maryland el inglés Marrey desde 1673 y el irlandés W11elan 
( t 1805) a fines del siglo XVIII; en Pennsylvania occidental el ho
landés Teodoro Brouwers, que edificó en esta región la primera 
iglesia en 1789; en Filadelfia el irlandés Miguel Egan, nombrado 
primer obispo de esta ciudad en 1810. 

BAJO LA SAGRADA CONGREGACIÓN 

DE PROPAGANDA FIDE 

Una parte de las 1111s10nes franciscanas, como hemos visto, 
dependió ya de la Propaganda en los siglos XVII y XVIII-las del 
norte de Africa y Abisinia, las de China e Indochina-; pero esta 
dependencia raras veces foé completa, bien porque no era posible 
evitar el conflicto jurisdiccional con las atribuciones patronales, 
bien porque el personal había de ser casi siempre español. Mas al 
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restaurarse las misiones en el siglo XIX, con un sentido de mayor 
universalidad y con una dirección netamente pontificia, la nueva 
época del apostolado franciscano entre infieles se desarrolló y si
gue desarrollándose a las órdenes de esta Congregación. 

La nueva expansión evangelizadora iniciada a fines del si
glo XVIII entre las tribus salvajes de América quedó casi totalmente 
interrumpida en los años de la emancipación. Los religiosos crio
llos, que formaban las comunidades centrales, hicieron causa co
mún con los patriotas insurrectos, mientras que los españoles, que 
componían los colegios de misioneros y sostenían las misiones 
vivas, aparecían como defensores de la metrópoli, sufriendo las 
consecuencias de su comprometida situación. Por otra parte, los 
gobiernos de la independencia, imbuídos de liberalismo, se com
placían en oprimir a las Ordenes religiosas y en echar por tierra 
lo realizado con el trabajo de tres siglos entre los indios. Por fin 
ellos mismos cayeron en la cuenta del perjuicio que ocasionaban 
a sus propias naciones y buscaron misioneros en Europa. Los ex
pulsados de España, unidos a los refuerzos llegados de Italia, lo
graron restaurar los colegios de misioneros y reorganizar algunas 
de las misiones. 

El más intrépido de estos reorganizadores fué el P. Andrés 
Herrero, auxiliado del P. Cirilo de Alameda, que después fué car
denal. En 1834, se dirigió a España en busca de misioneros com
patriotas suyos, pero el gobierno liberal no le permitió siquiera 
desembarcar; entonces continuó para Roma y, provisto de plenos 
poderes por Gregorio XVI, reclutó una expedición de francisca
nos italianos, con los que pudo constituir el colegio de La Paz, 
en Bolivia. En un nuevo viaje a Europa, tuvo la suerte de reunir 
hasta ochenta nuevos operarios españoles e italianos, que distri
buyó en Perú, Chile y Bolivia. Así pudo comenzar la segunda 
etapa de la actividad de los colegios misioneros: Sucre, Potosí, 
Tarija, Tarata, Río Cuarto, Corrientes, Chillán, centros de una 
fecunda irradiación misionera que tuvo como principal blanco las 
tribus salvajes del Ucayali, los chiriguanos y tobas de Bolivia, el 
Gran Chaco y las regiones vecinas. 

Las gloriosas misiones de América del Norte habían quedado 
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casi del todo arruinadas para mediados del siglo XIX; los restos 
de las reducciones de California fueron confiados en 1835 a la 
provincia norteamericana del Sagrado Corazón, cuyos misioneros 
fundaron nuevas estaciones y extendieron su campo de acción a 
otras tribus. La misma provincia tornó también a su cargo nuias 
avanzadas misioneras en los estados de l\Iiclii¡ran y \Visrnnsin. 

La custodia de Tierra Santa. que conoció día~ tan aciegos en 
la primera mitad del siglo :o'i:. lm u en l f;(i() su p.ígina de mar
tirio con la rnm'r!c de ocho religioso,; de la c<,munidad de Da
masco. de,~nllados por lo~ drn~o~ C(lll ,;u guardic'm P. :\bnuel Ruiz. 

China. ince~:1nle centro ele alrncciún del celo frnnci~c:mo. no 
<¡uedi'> nuncJ del lodo nhandonada. En Hl:J<) !lqrnha el P. Ludw,ico 
Hesi~ a quien se u11Ía!1 ul ario si;..;uienle (;ahriel (~rio2'.lio ~ Luis 
i\ioccag:illla. lo~ tres iniciado1-ec de la nuc,-a eta¡u de lit"' micit1-
nes francisr:mw."' en el 1·eleste Imperio. :\ e-;to~ lrcs o!Jis¡rn-; hay 
que afiad ir t1HLl l·1rg~1 Lista de in~iµ:ne~; ~, it·ario~ tt¡io~!i',licos: EUµ:io 
Co~í. Pedro Pr:!,lu de l\Lnclii. \malo Pa.'!:111cci. T1·:'Jli1110 Yerha;,:cn, 
y los tres hc~llo:3 u1c:.1rlirc, :\nionino Fn11losati. (;rc,!..u1rio (;rns~i y 
Franci;;co Fognlla. ,·íl'timr!s de loe lw,cr;; e11 ]()IH). junto cnn otros 

cuatro frniwisc;rnos. ~ietc ,0 accnlol!'s i11d de b Tcrccrci Or

den. siete franciscanas 111i~io11eras de ~laría : lrc.seientos tf'rcia

rios seculares. 

En el J apún n•h ieron a enlrnr lo;; frctncis1·;111u,, c11 190(í. v 
comenzaron por fundar un colc-:.:.io de len;.nws euro¡was en la ciu

dad ele Sapporo. i--la ele Yeso. Para e11tu11ces 1111 írn1rnlso unin•r
~;alisl1.1 hal,ía llc~,~ado a ln::; Jrnncisr~ano~ de L~.:; divc~·sas nacjones 
!uci;i los rná~ dis!:rntes territorios. En 1900 ,-.l' el(·rnlin a :-¡¡ el 
nún1cTo dr co!eµ:io~ <Je n1i.~ioneros en Lodu la nnti;rua :\111{·rico. 
espaiíola: :-3 en Chile. !, e:1 Argentina. 5 en Bnl;\·:a. 7 en Perú, 
3 en Ecuador, l en Colombia. 7 en l'\IPji,:o. l eu Cali forní:!. Todos 
dependían de la Congrep:aci{m de Propaganda Fidc y agru1nhan 
llll total de más de noo rcligin.sos, ocupados en Sll mayor parte 
en In eonversión u en la asistencia espiritual de los indios. Paula
tinamente estos colegios irían perdiendo su carácter misional 21 
constituirse las prefecturas apostúlicas encomendadas a provin

cias regulares conforme al sistema general de la Propaganda. Tam-
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bién en el Brasil fueron restauradas las n11s1ones franciscanas 
entre los indios de la selva a partir de 1870. llegando a formar 
multitud de reducciones. En 1391 tomó a su cargo una misión 
la provincia de Sajonia y en 1399 se encargó de otra la provincia 
española de San Gregorio. 

Las misiones entre los cismáticos del este de Euro1ia y del 
:\sia Menor habían cobrado nuevo auge. Hacia WSO trahajalrnn 
en la costa e islas del mar Egeo 26 observantes y 9 rdornrnr1os 

en 10 estaciones: la proYincia de Bosnia atendía a 75 parroquias 
con un total de :250 reli;úosos ) la eustodia de J·lerzego\·ina a 19, 
con (¡I) reli¡Ó(•sos: en Serbia. :\Iontencgrn y ,\lh,mia los rni~ione

ros cr:.tn ::19 ca :2,) estaciune~. En Siria trabajaban por el 1nls1no 

tiem1io ! l- religiosos ) la custodia de PulPslina co11tal1a 1 ílü. En 
L cc,,-ta "ep,c11trio11c1l de ,\fric,1 se alinec1b,rn bs misiones de .l\la
tTuern.~. con 27 rni,-ionero:-. Trípoli con 10. el l1ajo Egipto cnn 

~ietc c:--tacio1:et: prin1~1ri~1:S. c.l alto E;;-ipto con once e~taciones. En 
el Africa nrienial l:i Ordc,i lenta em- ◄ H11crnlada b mi~ifm de .\ssah. 
En China lo~ 1nisioneros francisc:1nos su1naban ¡·:1. distrihuíclos 

en si• .... "'lc Yic~·~ri~1los apo~t{dico:S. el año 18U5. Por otra pnrte. 1..a1n~ 

que !udm ía haju el régimen del patronatu c~1iaiíul. no puede ¡w
sarse por ul!o L1 labor de f'ilipina.s. donde en lüS7 los· lü 1, 1ni
sÍ!•ner,,,; franciscanos alendüm a la cura p:i:-s!qral de 7:"íü.UOO indio,
en c:u~ 117 parroquias ;, en l U~):\. como queda cliclio. servwn a 
mú~ de ,m millón de fíele,;. 

En el cur~o del sié!!o '. \ lc1 e,pansi(rn mi,,ion:11 de la Orden 
lw idu cre1-icnd,J ;sin ce,,ar. En El;U lH.'up:1k1 d primer puesto en!re 
lo~ in~titulo~ n1i~inncros eon un total de :2.0SLJ. reli:~·iosos en lns 

rnisiunes dependiente:: de hi Prnpc1;.:a11da y l .:"'íU(, en otro,; lerri

iurins. Ln~ Jiri1ncros tenían a su cargn ¿j, n11sioncs en el r'r[)xln10 

Oriente. 1 en ia India. 1 en lndnchina. 21, en Chinu. 3 en fopún. 

:- en 1\frica .~eptcntrionnL 1 en Africa occidental. 6 en Ami-rica 

meridional. 1 !:ll Tnsulindin, 13 en Europa. 
En 19;,l los misioneros franciscanos, que trnhajahan en 65 

misiones de¡iendientes de la Propaganda, sumaban 2.7:1,5_ de los 
que eran indígenas más de 4'00; otras nueve mi:-iones dependían 
de la Congregación de la Iglesia Oriental y 32 de la Consistorial. 



CAPITULO X 

LOS ESTUDIOS, LAS CIENCIAS Y LAS ARTES 

Superado el primer recelo de la Observancia hacia el estudio, 
volvió a considerarse éste como actividad esencial de la Orden. 
El capítulo de 1565 llegó a declararlo obligatorio en virtud de 
la misma Regla, como la más excelsa ocupación del fraile menor. 
De hecho las provincias observantes alcanzaron elevadísimo nivel 
científico en los siglos XVI y XVII; por el contrario, a fines del 
siglo XVIII, los estudios llegaron a una gran decadencia, sobre todo 
en la familia cismontana. Esta postración aumentó en los primeros 
decenios del siglo XIX por efecto de la revolución, de la pérdida 
de bibliotecas y de la supresión de las casas de estudio. 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS. 

Los centros de estudio se clasificaron, como en la primera 
época, en estudios generales anejos a las universidades, estudios 
generales desligados de las universidades y estudios particulares 
o provinciales. El prestigio y la organización de estos centros fué 
muy diferente en las dos familias, pues mientras en la ultramon
tana eran pocos en número y ostentaban profesorados selectos, en 
contacto asiduo con los mejores focos del saber, en la ultramon
tana se multiplicaban al infinito, a pesar de las reiteradas decisio
nes en contrario tomadas en los capítulos generales, y con frecuen-
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cm lograban el rango de ((estudios generales)) los particulares de 
cada provincia, por el prurito risible de ostentar los que regen
taban las cátedras el títull'í y los privilegios de «lectores generales)). 

Desde fines del siglo XVI en ambas familias se obligaba a cada 
provincia, so pena de perder el rango de tal, a tener por lo menos 
tres casas de estudio con sus lectores. No obstante este rigor, 
había provincias que no llegaban a tener ese número. Las de 
la Europa central, mermadas por el avance protestante, se vieron 
obligadas durante bastante tiempo a enviar sus estudiantes a cole
gios extraños, particularmente a los de los jesuítas. 

El capítulo de 1526 había determinado que hubiese en la Or
den seis estudios generales, uno por cada <maciómJ ; pero pronto 
se echó en olvido esta disposición. Los observantes de Italia los 
multiplicaron, como ya se ha dicho, de tal forma que en 1682 
sumaban 4,9; en cambio los reformados no admitían más que es
tudios particulares. Durante el siglo XVIII fueron también apare
ciendo estudios generales, si bien en menor número, en las demás 
provincias cismontanas, así los de Viena, Praga, Cracovia ... En 
la familia ultramontana el más importante seguía siendo el estudio 
de París. que mantuvo su carácter internacional hasta fines del 
siglo XVII. En virtud de una ordenación capitular de 1529 cada 
provincia de la Orden tenía derecho a enviar dos estudiantes de 
capacidad comprobada; las provincias ((confederadaSll de Francia 
tenían el privilegio de enviar ocho. Una provisión real de 154,7 
limitaba a 150 el número de estudiantes, de los cuales sólo 25 po
dían ser extranjeros; después se fué reduciendo aún más la pro
porción de éstos. En Francia además gozaban de especial crédito 
el estudio general de Toulouse. El de Lovaina era frecuentado por 
jóvenes de las provincias germano-belgas. Los más famosos estu
dios generales de España fueron el de Alcalá, fundado en 1532, 
el de Salamanca y el de Valencia; en Portugal, el de Coimbra. 

Además de estos colegios de formación general, existían otros 
destinados a fines especiales, como los colegios de misioneros ya 
mencionados, los erigidos para los jóvenes irlandeses en el si
glo XVII en Lovaina, Praga y Roma, el colegio de estudios bíbli
cos fundado en Amberes por Guillermo Smits en 1767 bajo la 



252 MANUAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

obediencia directa del nmustro general. hermosa institución des
aparecida con la Revolución francesa. 

El problema de más difícil solución. que llevó a la decadencia 
progresiva de los estudios. fué el de los lectores. En general la 
familia cismontana y las ramas reformada,, se oponían a que los 
religiosos adquirieran el doclorado en las universidmles y ;le 

hecho eran muy pocos los que lo oslenlalian. Esta pn'n'nción. por 
lo demás. fué común a toda la Oh;;cn anci:1. como lo prueba una 

ordenación capitular de 15:·}2 que prohibía en nli~oluto ohtenPr 

6 rados univcr~ilnrios. La proliihici(m que.Jú sin efecto. pri111ero 

en bs pn>\·incins ,,co11fcderndas· de Francia y en el eslmlio de 
París. y despuÍ'.~ en toda,; las u!: rnmon!,'!V". El c:qiÍ' ulo general 

de 16tl2 le:-; confirmó el derecho ad,¡uirido. a cn11diciú11 de no 

pa:.;:ar el arnnccl c,:i;;:ido ¡ior In liniH~r,,idad., :omlici<Í11 ([lle sp cu111-

plí1t renunciall(lo p(,r su parle los lel'lores fr:1!l:'i"r1mo, que rep;en

takm cúledrn:- llllt\ersiturias ;¡ cobrar c:us hunornrioc:. 

Pero ln llH!} o ría de Jo,; lectores dP ln Orden c,m·,·ía de for

maci{m uniYersiLnia: en Italia ca.,i !o(lo,. Parn s11plir (',s[a rlefi
cienria idet)se el si~tcrna de jH·nn1ncit,11 nl lcctorndo por concurso, 

que fu(, im¡rncslu a bs provincia~ 11ltrn111P11tmrn'- en 16:21 , a Lis 

ci~mo11la1ws e'l 163:·l. Lo~ así nprohaclos eran ded:u·,ulo" lcr·lotT', 

de filosofía y a lns lrcc; aíios de ejercicio tenían rlc,.eclio a enseííar 

leolo,úa. La Yenbdera JJ!aga del pro fc--or:1do f,¡{- el él fún creciente 
de honores. ]HTccdcncins y e'\ClH'Íones. que 1·re/') un riµ:uroso esca

lafón en que los le,·tore~ de filosofia ,stwf't!Í;u, a !u,- dP [p¡,Jo¡úa 

de se;.::1mda clase. (·~tos a lo,; (le prin1 cr;:1 chq• \ i·~tcs :1 ]n,- ,, inhi
ta;dos". JL::unndo~ 1·cn1/:·ritu~ entre ]o,s refnrnu1dns y 111'¿dif¡c~H!u~, 
e:llre los descalzos y recoletos. Como la meta ,;uprenrn era la juhi
Lción. rrue llevaba con,;,?,i la prer·edcncia de exJJr/J\ inci:il y el 

nito en los capítulos. cada lector 110 ¡wrnrnnC'cÍa elí el ejercicio 
de su cargo mús que el tiempo preciw para el nscenso. rlc donde 
resultaba enorme desproporción entre el número de lcctore"' titu
lcires y el de efcclinJs; éstos no podían ser más rle tres en eada 
provincia, uno de filosofía y dos de teología; sólo en los estudios 

generales de primera clase se admitían tres lectores de Teología. 
Se comprende la situación inferior en que quedaron los centros 
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<le formación al desmembrarse las ciencias eclesiásticas y desarro
llarse las naturales y positivas. sin suficiente número de profesores 
e~pecializados. J untáhase lo deficiente de la :formación filosófica 
con un solo lector y éste siempre primerizo. 

No en todas partes se manluYo. con todn. ese desprecio de 
la formaciún accesoria en las ciencias y en las disciplinas hurna
HÍsticas; pur el contrario. hubo provincias, como las de Béigica 
y Alemania. que abrieron escuelas púl1licas y dirigieron colegios 
externos, sohre todo a raíz de la supresión de la Curn¡iaííía ck 
Jesús. 

En 1,G:3 aparecían los estatutos de los estudios. ohm del P. Pas
cual de V arcsc. y en cllus se recomenda ha e¡ uc en los cursos de 
íiiosofía .~e c;::ludiarnn tollas las cuestiones filosóficas modernas 
y en los de leología se corneJJznra. a modo de propedóutica. por 
enseiínr a manejar !ns fuentes de b re\claciCm. del magisterio 
eclesiástico y de fa trndiciún. antes de entrar en la teología espe
cial, que dehía darse ,:iguiendo un manual claro y metódico. En 
este intento de reforma de los estudios. lo mismo que en las ins
trucciones da(las en 1,9:2 por el ministro ;,;:cneral Joaquín Com• 
paííy, inculcúhasc grandemente la teulogía positiva. 

Superados los acia;,ros días de la Revolución francesa y de 
la saiía liberal, vino el resurgimiento de los estudios con una 
nueva organización. mús eficiente y actualizada, bajo el genera
lato del P. Bernardino de Portogruaro. Comenzóse por proveer a 
la escasez de vocaciones y a la deficiente formación de los can• 
didatos mediante la institución de los colegios serájicos. ideada 
en 1:J69 por el P. Andrés Bindi de Quarata y alentada con entu
siasmo por el clarividente general. Este sistema de aspirantados, 
en que reciben adecuada educación moral e intelectual los niííos 
que ofrecen seííales de vocación religiosa, es una necesidad de 
los tiempos modernos, a la que no ha podido sustraerse ninguna 
de las Ordenes de vida mixta. Al mismo tiempo se ampliaban los 
programas de estudios superiores, con una nueva concepción del 
personal docente y de su misión educadora y científica. Para que 
los colegios de cada provincia contaran con profesores compe
tentes, el mismo P. Bernardino de Portogruaro fundó en Roma el 
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Colegio Internacional de San Antonio, que andando el tiempo 
sería el Ateneo Antoniano, reconocido en 1933 por la Santa Sede 
y facultado para conferir grados académicos. 

Anterior a esta institución fué la del Colegio de San Buena• 
ventura de Quaracchi, cuyo primer fruto fué la edición crítica de 
las obras del doctor seráfico. La labor realizada por este centro 
de investigación científica en el espacio de más de setenta años 
le ha granjeado en todo el mundo un renombre sin competencia. 
En Jerusalén funciona con gran prestigio, desde 1923, el Insti
tuto Bíblico Franciscano. 

EL PENSAMIENTO FRANCISCANO. 

Abandonado el texto tradicional de las Sentencias de Pedro 
Lombardo para ser sustituído por la Suma de Santo Tomás, sobre 
todo entre los dominicos y jesuítas, los franciscanos permanecie
ron ajenos a todo compromiso cerrado de escuela, aunque invo
cando siempre el magisterio de San Buenaventura y Scoto. La 
Orden como tal nunca impuso la adhesión a un doctor determi
nado, si bien en la primera parte del siglo XVII hubo intentos de 
llegar a tal imposición respecto del doctor sutil. Escotistas fueron, 
pero sin exclusivismos, los grandes teólogos del siglo XVI. Uno 
de ellos, Luis de Carvajal, en su De restituta Theologia, publicada 
en 154,5, reclamaba la libertad de preferir la verdad a la autoridad 
de cualquier maestro y protestaba contra las denominaciones de 
tomistas, escotistas y occamistas. El fervor escotista del siglo XVII 

obedeció a la necesidad de salir en defensa del doctor sutil frente 
a las pretensiones del dogmatismo tomista; el paladín del nuevo 
movimiento fué Lucas Wadding, editando, por encargo del capí
tulo general de 1633, las obras completas de Scoto y constituyendo 
en Roma una ciudadela de la doctrina escotista con su colegio 
irlandés de San Isidoro. Uno de los colaboradores de Wadding 
fué Juan Poncius (t 1660), que publicó seguidamente un curso de 
filosofía y otro de teología ad mentem Scoti y cinco tomos de 
comentarios al Opus Oxoniense. Carácter oficial tuvo, asimismo, 
la Summa Theologiae Scholasticae del flamenco Guillermo He-
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rincx ( t 1677). Junto a la filosofía de Scoto, que logró entonces 
ser mirada con respeto en universidades como Salamanca, Alcalá, 
Zaragoza y Lovaina, fué recibida la de Raimundo Lulio, profe
sada siempre por los franciscanos de Mallorca y mandada explicar 
en todos los estudios de las provincias españolas por el capítulo 
de 1688. 

Además de la filosofía y teología escolásticas, se cultivaron 
ya desde el siglo XVI la teología positiva y la sagrada Escritura. 
Ejemplo de la primera es la ya citada obra de Luis de Carvajal 
y prueba del estudio de la segunda la disposición del capítulo 
general de 1559 que ordenaba se tuvieran en el estudio de París 
dos prelecciones diarias de los libros santos como asignatura apar
te. A fines del siglo XVI había lectores especiales para la sagrada 
Escritura y la lengua hebrea. El conocimiento de ésta era obli
gatorio para todos los alumnos de los estudios generales y para 
todos los lectores de teología. También las lenguas orientales fue
ron enseñadas en varios de los colegios fundados con fines mi
sionales. Desde fines del siglo XVI aparecen asimismo los lectores 
especiales de derecho canónico y telogía moral. En los conventos 
mayores de cada provincia, aunque no fueran casas de estudio, 
debían tenerse lecciones de moral con asistencia de todos los 
sacerdotes que no fueran predicadores. También debían tenerse 
lecciones semanales de teología mística en todos los conventos, 
siguiendo los escritos de Enrique Herph, como lo mandaba una 
ordenación de 1663. Estos lectores conventuales de mística, moral 
y Regla acabaron por equipararse a los lectores de las casas de 
estudio. La moral llegó a adquirir tal importancia en el siglo XVIII, 

que formó curso aparte, añadiéndose dos años de esta ciencia y de 
derecho canónico después de terminado el estudio de la teología. 

Los franciscanos mantuvieron su independencia en medio de 
las grandes discusiones teológicas que agitaron las aulas en aque
llos tres siglos. Sólo temporalmente la Orden tomó una posición 
oficial en la polémica de los sistemas morales en el siglo XVIII. 

Ya en el XVI había impugnado el probabilismo Antonio de Cór
doba ( t 1578), pero los moralistas de la Orden en general se decla
raron libremente a favor o en contra. El capítulo de 1762 prohibió 
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rigurosamente a los lectores expresar opiniones <, menos proba
bles. laxas y peligrosas¡), Esta imposición, sin embargo, duró poco 
tiempo. 

La única posición doctrinal que agrupó en un frente cerrado 
a todos los hijos de San Francisco fué la defenf'a de la Inmacu
lada Concepción. La tesis franciscana. aceptada implícitamente 
en el Concilio de Trento y apoyada por los henedictinns y je
suítas. halló eco universal en el sentir de todo el pueblo cristiano 

y fué avanzando. sohre todo en el siglo XVII, merced n lns con
tinuns gestiones diplomúticas de los reyes de Espaiía. hasta quedar 
madura para la definición <logmútica. Uno tras otro. los docu
mentos pontificios fueron reduciendo al silencio la opinión con
traria y acentuando el triunfo de los defensores. Paulo V renovú 
en 1616 las condenaciones lanzadas anteriormente por Sixln IV 
y Pío V contra lus que impugnaran en público la Concepcii',n 
Inmaculada; Gregorio XV fup más lejos en 1622, prohiliiend0 
manifestarse en contra de esta doctrina aun en privado; Alejan
dro V JI, con su constitución Sollicitudo, que cornnú lo,; e~fuerzos 
de Felipe IV y de los franciscanos, dejó la tesis concepcionista 
a punto de definición; Inocencio XJ, a petición de Carlos IL ex
tendió a toda la Iglesia, con carácter obligatorio, el oficio y la 
octava de la Inmaculada; Clemente XI la declaró fiesta de pre
cepto en 1708. Ya no había sino esperar a que el magisterio infa
lible rubricara lo que la Iglesia universal aceptaba como yerdad 
revelada, y este paso lo daría en Hl54, el Papa terciario Pío IX. 

ESCRITORES DE MAYOR RELIEVE. 

El prestigio teológico de que gozaba la Observancia en el 
siglo XVI púsose de manifiesto en el Concilio de Trento, en cuyas 
sesiones estuvo representada por diez teólogos oficiales y un cre
cido número de obispos y consultores, 57 en total. Los más ilus
tres fueron Alfonso de Castro ( t 1568), enviado al Concilio por 
Carlos V; Andrés de Vega ( t 1560), cuya doctrina de la j ustifi
cación quedó fijada en el decreto correspondiente del Concilio; 
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Luis de Carvajal (t c. 1550), que defendió en Trento la oportuni
dad de definir el dogma de la Inmaculada; Miguel de Medina 
( t 1578), Francisco Orantes ( t 1584,) y Alfonso de Contreras 
(t 1567). 

No debe causar extrañeza que todos estos nombres fueran 
españoles-hubo en Trento cinco Padres y dieciséis teólogos de 
las provincias de España-; desde la reforma de Cisneros los 
observantes de la Península habían entrado de lleno en aquella 
renovación de la teología escolástica, reforzada y enriquecida por 
la teología positiva, que hizo posible la grandeza de aquel siglo 
de oro, cuyo eje es el Concilio de Tren to. Junto a esas figuras 
deben alinearse, en la época posterior, Juan de Rada ( t 1608), 
llamado a Roma por Clemente VIII como consultor de la Con
gregación de auxiliis gratiae; los mariólogos Pedro de Alva y As
torga ( t 1667) y Tomás Francisco de Urrutigoiti ( t 1682); el es
cotista peruano Alfonso Briceño ( t 1667); el portugués Francisco 
Macedo de San Agustín ( t 1681), talento enciclopédico, profesor 
en el colegio de la Propaganda. En Francia florecieron como teó
logos el profesor de la Sor bona Claudio Frassen ( t 1711), Fran
cisco Assermet ( t 1730) y el formidable apologista Hayer, que se 
enfrentó audazmente con los enciclopedistas. En Italia el cardenal 
Lorenzo Cozza ( t 1729), Agustín Matteucci ( ·r 1722), Jerónimo de 
Montefortino ( t 174,0) y Benito Bonelli ( t 1773). En Irlanda el 
mencionado Juan Poncius, Hugo Cavellus ( t 1626) y Florencio 
Conrius (t 1631). En Lovaina sobresalieron el westfaliano Teodoro 
Smising ( t 1626) y el belga Juan Bosco ( t 1684,). Merece men
cionarse también el escotista alemán Crescencio Krisper ( t 1749). 

Como escrituristas se distinguieron, en el siglo XVI Nicolás 
Tácito Zegers ( t 1559) y Angel del Pas ( t 1596), en el siglo XVII 

Mario de Calasio ( t 1620), eminente orientalista y editor de unas 
concordancias de la Biblia en hebreo, grandemente estimadas, y 
Juan de La Haye (t 1661); y ya en el siglo XIX, Policronio Gras
smann ( t c. 1830) y Gabriel Tonini. Orientalistas de nota fueron 
además Tomás Obicini (t 1638), Domingo de Silesia, Miguel An
gel Carmeli ( t 1766) y, sobre todo, el fundador del Museo de 

17 
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Amberes, Guillermo Smits ( t 1770), con su discípulo y sucesor 
Pedro van Have ( t 1790). 

En moral y derecho canónico llevaron la palma las provincias 
germánicas con Guillermo Henrincx ( t 1678), Amando Hermann 
( t 1700), autor de una extensa obra de moral ad mentem Scoti; 
Anacleto Reiffenstuel ( t 1703), de fama universal; Patricio Sporer 
( t 1714.), de cuyas obras hizo gran mérito San Alfonso; Benja
mín Elbel ( t 1756), Herculano Oberrauch ( t 1808), Wolfgang 
Schmitt ( t 1779) y Ladislao Sappel ( t c. 1783), poderoso adversa
rio de Febronio. Ninguno de ellos alcanzó tanto renombre como 
el consultor del Santo Oficio Lucio Ferraris (t 1760), autor de la 
tan conocida Prompta Bibliotlzeca Canonica, luridica, Moralis et 
Theologica, verdadera enciclopedia eclesiástica, todavía hoy im
prescindible a pesar de sus inevitables deficiencias. 

Como expositores de la Regla franciscana y del derecho regu
lar interno sobresalen Alfonso de Casarrubios en el siglo XVI, y 
después Luis de Miranda, Manuel Rodríguez ( t 1613), Pedro Mar
chant ( t 1661 ), Gaudcncio Kerkhove ( t 1703), Tomás Montalvo 
(t c. 174<0), Ludovico Sinistrari (t c. 1750) y Buenaventura Der
noye. 

Pocos son los franciscanos cultivadores de la filosofía como 
ciencia aparte. Merecen, con todo, recordarse el flamenco Gui
llermo van Sichem ( t 1691), autor de un estimado compendio, el 
profesor de la academia de Douai Antonio le Grand, entusiasta 
de Descartes, y el tirolés Filiberto Grüber ( t 1799), buen conoce
dor de la filosofía helénica. 

Tampoco abundan los autores de obras sobre ciencias natu
rales, si bien en el campo de la química orgánica llegó a gozar 
de notable autoridad en la segunda mitad del siglo XVIII Policarpo 
Poncelet y en el de la historia natural son conocidos, en el si
glo XVII Electo Zwinger por su obra ilustrada sobre la flora de 
Tierra Santa, en el siglo XVIII José Torrubia ( t 1761), autor de 
un Aparato para la Historia Natural española, y en los años que 
precedieron a la independencia americana el gran investigador de 
la flora del Brasil Mariano Velloso ( t 1811), llamado el Linneo 
americano. Capítulo aparte merecería la contribución de los mi-
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sioneros franciscanos al desarrollo de las ciencias geográficas, 
etnográficas y lingüísticas, particularmente en América y Filipi
nas; pero la sola enumeración de las obras impresas excedería los 
límites que consiente un manual. 

La afición histórica de estos siglos, que contó con talentos 
de gran capacidad, concentróse casi exclusivamente en el pasado 
de la propia Orden. Por excepción pueden mencionarse. en la his
toria civil o eclesiástica, el autor de la primera colección de con
cilios Pedro Crabbe ( 'f 1554,), el portugués Gaspar Barreiros, no
table en la crítica histórica, los irlandeses Rugo Ward, Juan Col
gan y Miguel O'Clery en el siglo XVII, y en el siguiente el erudito 
bibliotecario de Parma Ireneo Affo ( ·j· 1797), miemhro de multi
tud de academias científicas y autor de muchas ohn~s, los dos 
hermanos Rafael y Pedro Rodríguez Mohedano, tan conocidos por 
su Historia literaria de Espaíía, que comenzó a publicarse en 1766. 
el profesor de la Universidad de Friburgo de Brisgovia Paulino 
Erdt (-¡- 1800) y el tirolés Justiniano Ladurner \ -r 187•1,). 

De los hombres de ciencia posteriores a la restauración, que 
forman brillantísimo catálogo en varios ramos del saber, no pode
mos ocuparnos por no poseer un estudio de conjunto que nos 
librara de omisiones sensibles. 

CONTRIBUCIÓN A LAS BELLAS ARTES. 

Franciscanismo y poesía siguen siendo inseparables en todos 
los tiempos. El Siglo de Oro de la literatura española, todo él 
invadido de inspiración franciscana, registra nombres ilustres de 
poetas como Iñigo de Mendoza y Ambrosio Montesino, roman
ceros a lo divino en el reinado de los Reyes Católicos; Luis de 
Escobar, famoso por sus sátiras morales; los poetas épicos Gabriel 
de Mata, Antonio de Santa María, Bartolomé Ordóñez y Alonso 
de Escobedo; el eminente poeta espiritual Pedro de los Reyes 
( ·i· 1628), celebrado por Lope de Vega en el Laurel de Apolo por 
su tan conocida glosa que termina: ((Loco debo de ser, pues no 
soy santo)); los comediógrafos Diego de Salazar y l\Iiguel de Mo-



260 MANUAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

lina; Antonio Panes, autor de la Escala Mística y Estímulo del 
Amor Divino, obra ésta de muy subida inspiración e ingenua pie
dad, que contiene letrillas como la tan vulgarizada ((Bendita sea 
tu pureza.>J En la historia literaria portuguesa son figuras de pri
mer orden Agustín de la Cruz (t 1619), comparable a los mejores 
ingenios del Siglo de Oro; Paulino de la Estrella, que escribió 
sus insuperables poemas líricos en lengua castellana; Antonio das 
Chagas, poeta profano en el siglo y después inspirado poeta mís
tico. En el Brasil floreció en época más reciente el eximio Fran
cisco de San Carlos ( t 1829), cuyo poema de la Asunción de la 
Virgen María es colocado por los críticos brasileños a la altura 
de los de Milton, Klopstock y Dante. Fuera de la Península Ibé
rica son dignos de citarse el flamenco Livino Brecht ( t 1568) y el 
irlandés Eugenio O'Douyhee, autor de poemas patrióticos muy 
inflamados. 

El influjo franciscano en la pintura y en las artes plásticas 
continuó ejerciéndose de un modo palpable desde el Renacimiento, 
ocupando lugar destacado la figura de San Francisco y los temas 
franciscanos. Ninguno de los santos fundadores fué favorecido con 
más numerosas y variadas interpretaciones por los más renom
brados pinceles. Llevóse sobre todo las preferencias del Guercino, 
El Greco, Z urbarán, Ribera, Murillo y Rubens; de este último se 
conservan hasta cuarenta y siete cuadros que representan a San 
Francisco. También entre los observantes hubo pintores de nota, 
como Simón Carnoli y Cosme Spiezza en el siglo XVI, José Rossi, 
Alberto Küchler y Hugo Linderath en el XIX. 

Mayor desarrollo adquirió dentro de la Orden el cultivo de 
la música, que ha contado en todas las naciones con nombres 
franciscanos de prestigio: en Italia, el insigne compositor y maes
tro de capilla Ludovico Grossi de Viadana ( t 1627), reformador 
de la música religiosa, sus discípulos Berardo Strozzi, J acobo Ga
nassi, Pablo Cornetti y Gas par Casati, el milanés Juan Domingo 
Catenacci ( t c. 1791) y el bergamasco David Moretti ( t 184,2); 
en Baviera, Crisanto Fischer y Diácono Zaenkel, representantes de 
la escuela alemana del siglo XVIII; en el Tirol, Pedro Singer 
(t 1882), que adquirió notable fama en el siglo XIX por sus com-
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posiciones y por la invención del instrumento llamado Pansym
phonicon; en Francia, Juan Jacobo Souhaitty, que floreció en el 
siglo XVII; en España, los constructores de órganos Domingo de 
Aguirre, que hizo los dos de la catedral de Sevilla y el de la de 
Valencia, y Simón F ontanes, a quien se debe el de la catedral de 
Orense, y los tratadistas de música Bartolomé de Molina, Juan 
Bermudo, Tomás Hurtado y Alonso de Tarazona, en el siglo XVI; 

Pablo Nasarre, en el XVII; Bernardo Comes y Puig, Antonio Mar
tín y Coll, en el XVIII; en Portugal, Juan da Natividade ( t 1709) 
y Gabriel da Anu11ciagao ( t 1747). 





LA RAMA DE LOS CONVENTUALES 
(Ordo Fratrum Minorum Conventualium) 





CAPITULO I 

EVOLUCION INTERNA 

CONATOS DE REFORMA (1517-1625), 

La bula de separac10n de 1517 dejó resuelta la cuestión de 
régimen entre conventuales y observantes, pero ni en unos ni en 
otros, la cuestión de la fidelidad a la Regla. De aquí la inquie
tud interna que siguió acuciando hacia la reforma a los conven
tuales, aunque no con el ímpetu desbordado con que obraba en 
la Observancia. Aquella especie de mitigación legal, basada en 
los privilegios pontificios, no aquietaba a los buenos religiosos 
ni aclaraba la relación de la Orden a la Regla. El mismo con
tacto con los movimientos de reforma que, desgajándose del seno 
de la Observancia, invocaban el apoyo del general de los conven
tuales para salir con su intento, contribuyó a despertar el deseo 
de imitarlos. De tales contactos brotaron los conventuales refor
mados en España e Italia. El movimiento fué contagiándose con 
tal intensidad, que hubo de pensarse si había llegado la hora de 
pasar bajo la obediencia de los observantes y realizar la unión. 
De hecho los conventuales desaparecieron totalmente en España 
y Portugal, siendo incorporados a la Observancia por dos breves 
de Pío V de 1566 y 1567. 

Un obstáculo de monta puso el Concilio de Trento en 1563 al 
declarar que, a diferencia de las otras dos ramas franciscanas, 
los conventuales podían poseer en común y retener los latifundios. 
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Pío IV, tal vez para evitar la indisciplina que se originaba 
ele las iniciativas privadas, quiso llevar a cabo la reforma ele 
arriba ahajo. De esta voluntad del Papa hízose eco en 1565 el 
capítulo general, promulgando importantes decretos ele reforma 
que recibieron la aprobación pontificia y por ello se llamaron 
constituciones pianas. Como podía temerse, la reforma no tuvo 
efecto, por lo cual San Pío V concibió el plan ele imponer la unión 
con los observantes, haciendo desaparecer el conventualismo, como 
lo había realizado con los dominicos. Había ya ganado para este 
plan al maestro general Tancreclo ele Colle, quien en el capítulo 
ele 1568 apoyó decididamente la unión. Pero se interpuso el pres
tigio del Doctor Navarro, Martín ele Azpilcueta, poniendo en juego 
su amistad con el Papa para hacer triunfar el partido ele la opo
sición. El capítulo se limitó a dar nuevos decretos ele reforma y 
a inculcar la vida común, prohibiendo el peculio. 

Estos esfuerzos ele los capítulos y ele los excelentes maestros 
generales que en aquellos años ele la restauración católica gober
naron la Orden, combinados con los impulsos reformatorios ele 
ahajo arriba, condujeron a un grado ejemplar ele disciplina y de 
observancia. Fué no pequeña suerte para la Orden el haber con
tado entonces entre sus filas al inteligente y enérgico Félix Pe
retti de Montalto, que en 1585 subió al solio pontificio con el 
nombre de Sixto V. Este gran pontífice, que ya había gobernado 
la Orden como vicario general de 1566 a 1568, favoreció por 
todos los medios a los conventuales y se propuso acoplar sabia
mente las reformas que brotaban aquí y allá en bien de la comu
nidad. A este fin prestó decidida protección a los conventuales 
reformados que habían comenzado a extenderse en Italia el mismo 
año en que quedaban suprimidos en España ( 1562). Disuelta, en 
efecto, por Pío IV una extraña reforma de dominicos y francis
canos fundada por Jerónimo Lanza, algunos de los secuaces de 
éste volvieron a los conventuales, bajo cuya obediencia iniciaron 
una nueva reforma que desde Nápoles se extendió rápidamente por 
toda Italia. Los reformados observaban la Regla conforme a las 
decretales Exiit y Exivi y vestían un hábito muy parecido al de 
los capuchinos. 
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A reforzar este movimiento vino después la supres10n de otra 
reforma singular: la de los descalzos de Juan Bautista Lucarelli 
de Pésaro. Este inquieto conventual, educado en su juventud bajo 
la dirección de Félix Peretti, habíase incorporado a los descalzos 
españoles de la provincia de San José para realizar su vocación 
misionera; pasado a Filipinas, había tomado parte en la primera 
entrada en China y echado después las bases de la custodia de 
descalzos de Malaca; vuelto a Europa en busca de nuevos opera
rios. propúsose despertar el celo misionero entre sus compatriotas 
de las tres ramas franciscanas, y a este fin fundó dos florecientes 
planteles de misioneros. uno en Roma y otro en Génova, bajo el 
signo de la descalcez, con notable afluencia de conventuales, obser
vantes y capuchinos. Pero el P. Lucarelli se atrajo con ello la 
oposición de poderosos émulos y toda su obra se fué abajo en 
virtud de un breve de Sixto V que suprimía los descalzos en Italia 
y adjudicaba sus casas a los conventuales reformados. El mismo 
Lucarelli murió como conventual reformado en 1604, en el con
vento de Santa Lucía de Nápoles, reclamando siempre su derecho 
y el de todo hijo de San Francisco a llevar a término su vocación 
misionera. 

En el primer cuarto del siglo XVII los conventuales reforma
dos hubieron de padecer grandes molestias por parte de la comu
nidad y de los capuchinos, ya que daban pie a la indisciplina al 
admitir candidatos de ambas Ordenes. En bien de la paz fueron 
por fin suprimidos por Urbano VIII en 1626. Pero lograron sub
sistir legalmente hasta que Clemente IX los extinguió definitiva
mente. 

La realidad era que con la muerte de Sixto V habían caído 
por tierra sus amplias ideas sobre el mejoramiento de la Orden; 
ésta, por otra parte, como reacción contra el favoritismo anterior, 
había atraído sobre sí la emulación de los extraños. Efecto de ello 
fué la caída en desgracia del general Francisco Bonfigli ante la 
Santa Sede por calumnias levantadas contra él, si bien fué reha
bilitado en 1592. 

Volvió a sentirse la necesidad de la reforma y fué reclamada 
particularmente en los capítulos de 1593 y 1596. Como nada podía 
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esperarse de medidas tomadas para toda la Orden, decretóse que 
en cada custodia se reformase una casa, a fin de que de ella se 
fuera extendiendo la renovación paulatinamente a las demás. Cle
mente VIII, por su parte, visitó el convento central de los Doce 
Apóstoles de Roma. 

Veíase además la precisión de uniformar los criterios, muy 
dispares, sobre la obligatoriedad de los preceptos y consejos de 
la Regla y de llegar a una legislación más adaptada y eficaz. La 
indecisión creció cuando el capítulo de 1593 anuló las constitu
ciones de Pío IV con miras a la reposición de las de Alejandro VI. 
Con el fin de concordar las voluntades y aquietar las conciencias 
publicó en 1615 el vicario general J acobo Montanari unas orde
naciones razonadas que tituló Minorica f ratrum conventualium 
sancti Francisci. Elegido Montanari en 1617 ministro general, hizo 
promulgar nuevas constituciones para hacer triunfar su criterio. 
Pero el capítulo general de 1625 echó por tierra todos sus esfuer
zos, promulgando unas constituciones de tipo totalmente nuevo, 
que fueron confirmadas por Urbano VIII en 1628 y se denomi
naban, por esta razón, constituciones urbanas. En ellas se hacía 
caso omiso de todas las declaraciones pontificias anteriores, con 
lo que desaparecía por completo la ambigüedad, y se daba valor 
legal a todas las costumbres introducidas en la Orden con rela
ción a la observancia de la Regla. Era el término de la evolución. 
En adelante los novicios emitirían la profesión de la Regla será
fica con la adición iuxta Constitutiones Urbanas y éstas permane
cerían inmutables; las nuevas leyes que fueran necesarias serían 
añadidas en forma de apéndice y no tendrían valor si no eran 
aprobadas por las dos terceras partes del capítulo. 

ESTABILIDAD (1625-s. XIX). 

Al buen nombre de la Orden en el campo de las ciencias ecle
siásticas, siempre a gran altura, vino a juntarse en el período de 
estabilidad el prestigio de la santidad con el extático y sencillo 
San José de Cupertino ( t 1663), sacerdote de escasa cultura que 
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halló en la interpretación conventual de la vida franciscana el 
camino para ser un perfecto hijo de San Francisco, con el obe
dientísimo beato Buenaventura de Potenza ( t 1711) y con el celoso 
apóstol de Apulia beato Francisco Antonio Fasani (-r 174,2). En la 
Revolución francesa tendrían los conventuales un mártir en el 
beato Juan Francisco Burté ( t 1792), último guardián del gran 
convento de París. 

Si las provincias conventuales ofrecían clima propicio para 
las más altas virtudes claustrales, no lo ofrecían menos para la 
formación de grandes personalidades. Buen argumento de ello es 
el que los dos Papas franciscanos de la Edad Moderna hayan sido 
conventuales: Sixto V y Clemente XIV. El primero brilló en 
la cúspide gloriosa de la restauración postridentina, al segundo 
en cambio tocó regir los destinos de, la Iglesia en la peor época 
de la opresión regalista y de la virulencia filosófica; presionado 
por las cortes borbónicas, vióse precisado a suprimir la Compañía 
de Jesús. El favor de que rodeó a su Orden trajo, lo mismo que 
tras el pontificado de Sixto V, la aversión de los extraños después 
de su muerte ( t 177 4,). 

Obra suya fué la unión de los observantes franceses a los con
ventuales en 1771, al mismo tiempo que promulgaba nuevas cons
tituciones, que venían a ser las mismas de Urbano VIII en una 
redacción más ceñida. Parece que no estuvieron en vigor más que 
en las provincias francesas agregadas, en atención a las cuales 
se había hecho la modificación. Lo cierto es que después de la 
Revolución francesa no se tuvieron en cuenta. 

En 1823, a petición del ministro general José María de Bonis, 
Pío VII confirmó las de Urbano VIII, con las modificaciones 
exigidas por el cambio de los tiempos, sobre todo en lo referente 
a la mitigación de las leyes penales. Estas constituciones estuvie
ron en vigor hasta 1932, en que comenzaron a regir las aprobadas 
en el capítulo general de 1930, redactadas con arreglo al Código 
de Derecho Canónico. 



CAPITULO II 

DESARROLLO GEOGRAFICO Y NUMERICO 

El número de provincias, que en 1517 se mantuvo en las 34, 
tradicionales, hubo de reducirse notr:blemente en el curso del si
glo XVI, a causa de la expansión del protestantismo, de la supre
sión total en la Península Ibérica y de la disminución del número 
de religiosos en otras naciones. Los espaciosos conventos. alber
gue en otro tiempo de nutridas comunidades, iban quedando casi 
desalquilados, hasta el punto de que, al decretar Inocencio XII 
en 1652 la supresión de todas las casas religiosas que no pudieran 
mantener al menos seis religiosos, los conventuales perdieron unos 
doscientos conventos en Italia. 

El mapa de las provincias italianas permaneció casi inmutado 
hasta la Revolución francesa; contaban el mayor número de con
ventos las de Las Marcas, Tierra de Labor y Sicilia. En el siglo XVI 

se formó la de Cerdeña y en 1726 la de Turín, con los conventos 
del Piamonte que habían pertenecido a las de Milán y Génova. 
Después de la Revolución francesa sobrevivieron en la Italia sep
tentrional solamente las provincias de Venecia y Génova; en la 
Italia meridional desaparecieron más tarde las de Apulia y Cala
bria; las de San Bernardino y del Santo Angel se juntaron en 
una. De la de Sicilia desmembróse en 1859 la de Malta. 

En Francia sólo pudieron retener los conventuales en el si
glo XVI las provincias meridionales de Borgoña. San Luis y Aqui
tania y :formar en el Norte la de Lieja con los restos de la antigua 
provincia de Francia, incorporada a los observantes. Al restituirse 
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a los conventuales las ((provincias confederadas)) en 1771, hízose 
una nueva demarcación, llegando a formar nueve provincias con 
un total de 2.000 religiosos; desaparecieron por completo en la 
Revolución francesa. Sólo pudo restaurarse la de Lieja con los 
conventos que quedaban en Bélgica y Holanda. 

En Irlanda los pocos conventos existentes se pasaron a los 
observantes en 154,1. En Inglaterra y Escandinavia el protestan
tismo acabó con todas las casas, y en Alemania sólo pudo salvarse 
la provincia de Colonia; la de Strasburgo se mantuvo en Baviera 
y Suiza. Más prósperas siguieron las de Austria, Hungría y Polo
nia; en el siglo XVII dcsmembróse la de Stiria, en 1732 la de 
Moravia y en 1754 la de Silesia. La de Hungría se extinguió en 
el siglo XVII, pero foé restaurada en el XVIII. En cambio no volvió 
a renacer la de Transilvania desaparecida en el siglo xvm. En 
Polonia existían en el siglo XVII la provincia de este nombre y la 
de Rusia; de ésta se desmembró en 1635 la de Lituania. 

Como restos de las antiguas vicarías misionales se perpetua
ron hasta nuestros días las provincias de Oriente y de ((Romania)), 

A partir de 1352 los conventuales fueron propagándose en 
América del Norte con tan buena fortuna que hoy cuentan con 
cuatro provincias y más de mil religiosos. También en época re
ciente se han extendido por España ( 1904,), Inglaterra ( 1900) y 
varias repúblicas de la América meridional. 

La curva numérica siguió las vicisitudes de la decadencia o 
prosperidad de las provincias. Descendió notablemente en el si
glo XVI, fué creciendo de un modo consolador en los dos siglos 
siguientes hasta alcanzar la cifra máxima en 1773 y quedó redu
cida a poco más del millar en el curso del siglo XIX, para recobrar 
su marcha ascendente, lenta pero segura, en el siglo xx. 

He aquí el cuadro del desarrollo estadístico, incompleto y con
jetural en parte, que hemos podido disponer: 

A1ío Provincias Casas Religiosos 

1517 31, c. 1.200 c. 25.000 
1586 25 c. 1.000 c. 20.000 
1682 31 952 c. 15.000 
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Ario Provincias Casas Religiosos 

17'i3 .J.O 1.272 c. 25.000 
1860 21 358 c. 2.000 
1893 22 306 1.481 
1933 25 312 3.081 
1947 32 431 3.514 

DISTRIBUCION POR NACIONES 

1682 1773 1908 1947 

lj 1 Relig~osos 
I' Prov. 

~ala! J¡Prov. 
y ninos 

Prov. Casas Prov. Cam y Comi,. Carns será!icos 

¡1 
Italia .................. 15 690 l 16 671 11 77 12 141 1.789 
Francia . ............ . . . . 3 58 11 81 299 1 3 
Alemania .............. 2 43 1 21 43 1 11 1 9 171 
Austria ............... 2 28 ,, 2 21 1 5 1 4 32 
Checoeslovaq uia .......... 1 17 ¡· 3 30 1 7 1 12 56 
Hungría ............... 2 5 2 71 1 16 2 12 97 
13élgica y Holanda ........ 1 3 1 3 1 5 1 12 151 
Yugoeslavia ............ 1 21 1 17 1 5 1 13 89 
Rumanía ............... 1 3 1 2 1 17 1 21 106 
Oriente ............... 1 2 1 2 1¡ 7 1 7 20 
Polonia ...... . . . . . . . . . 2 72 3 87 1 113 2 53 620 
Malta ................. 1 ! 1 1 5 55 
Inglaterra .............. 1 4 51 
España ................ 1 1 4 72 
Suiza .......... . . . . . . . 1 1 52 
América del Norte ........ 2 30 4 116 1.071 
América Central ......... 4 9 
América del Sur .......... 5 17 
Jurisdicción generalicia . .. .. 7 243 

Todo el personal se clasificaba de la siguiente manera en 194,7: 

Sacerdotes . . . . . .... . . . .. . .. .. .. ... .. . . . .. .. .. 1.966 
Clérigos profesos . . . . . ... .. ..... . .. . .. .. .. 525 
Clérigos novicios . .. . . . .. .. . .. . . . .. . .. .. .. . 141 
AspirantC's seráficos ............... ....... 1.168 
Legos profesos ... .. ... . . . . .. .. . . .... . .. . .. . 654, 
Legos novicios . . .. .. .. . . . . .. . . .. .. .... . . .. . 5 J. 
Postulantes .................................. 174 

TOTAL ... .. ....... 4,.682 



CAPITULO III 

CONSTITUCION DE LA ORDEN 

Entre los conventuales se ha mantenido casi inalterada la orga
nización jerárquica en el estado de evolución alcanzado antes de 
1517. La denominación de maestros impuesta por León X al supe
rior general y a los provinciales cayó muy pronto en desuso y 
desapareció oficialmente en 1587 por decisión de Sixto V, siendo 
sustituída por la original de ministros. Antes todavía quedó sin 
aplicación el otro símbolo humillante de la primacía perdida, es 
decir, la confirmación canónica de los superiores mayores por los 
respectivos ministros observantes. Para sustraerse a ella el maestro 
general recibía la confirmación directamente del Romano Pontífice 
y los provinciales sólo por excepción se cuidaron de observar este 
requisito. 

El cargo de ministro general duró tres años hasta 1617, aun
que el capítulo podía prorrogarlo por otros tres; desde esa fecha 
ha durado seis años. Si por cual11uier motivo cesa antes de termi
nar el sexenio, gobierna la Orden un vicario nombrado por la Santa 
Sede. El consejo estable del ministro general ha continuado for
mado por dos asistentes, elegidos por el captíulo para tres años. 
que son el socio y el secretario de la Orden. En 1731 se añadieron 
tres asistentes nacionales, institución que desapareció con la Re
volución francesa. En cambio goza de la dignidad y prerrogativas 
de asistente el procurador general. 

18 
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El definitorio general no ha evolucionado como en las otras 
dos ramas franciscanas. Hasta época reciente definidores genera
les eran todos los vocales que gozaban de voto deliberativo en 
el capitulo general, ya fuesen temporales, ya perpetuos o privile
giados. A.sí congregado, el definitorio general constituía la su
prema potestad legislativa y judicial de la Orden. pero sus atri
buciones expiraban al disolverse el capítulo. Además de los defi
nidores tenían voto en la elección del ministro general, y sólo en 
ella, los custodes custodum de cada provincia, el custodio del 
Sacro Convento de Asís, el guardián del convento de los Doce 
Apóstoles de Roma y el del lugar donde se celebrase el capítulo. 
A fines del siglo XVIII concedióse también voto al procurador de 
las misiones, al presidente del colegio de San Buenaventura y al 
consultor del Santo Oficio. La tercera categoría de capitulares 
estaba compuesta de todos los religiosos que, sin derecho a voto, 
eran llamados como consultores o para dar mayor ostentación 
y solemnidad a la asamblea. A los tres años de la celebración del 
capítulo reuníase la congregación general, en la cual sólo toma
ban parte el ministro generaL el procurador de las misiones y los 
ministros provinciales de Italia. 

Actualmente tienen voto en el capítulo general, convocado 
cada seis años. el ministro general, los ministros provinciales, los 
custodes custodzun, los ex ministros generales, los definidores ge
nerales, el procurador general, los asistentes generales, los comi
sarios generales, el custodio del Sacro Convento, el guardián de 
los Doce Apóstoles, el del lugar del capítulo, el secretario del 
capítulo, el consultor del Santo Oficio, el regente del colegio de 
San Buenaventura, el secretario de las misiones y un definidor 
de gracia. 

El régimen de las provincias tampoco ha experimentado varia
ciones de monta; ni varió durante mucho tiempo el cuadro jerár
quico tradicional, ya que las provincias desaparecidas siguieron 
teniendo sus provinciales titulares, que eran nombrados en el ca
pítulo y gozaban de las prerrogativas de su cargo. Al igual que 
el general, el ministro provincial era asesorado por dos asistentes, 
que eran el secretario provincial y el custodio en cuvo territorio 
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residiera el provincial. El secretario era por su nusmo cargo 
vicario del ministro provincial. 

El capítulo provincial ha sido siempre trienal y su constitu
ción se ha modificado muy poco hasta nuestros días, a no ser en 
cuanto al papel representado por los definidores perpetuos o Pa
dres de provincia, que fué preponderante hasta el siglo XIX. En
traban en concepto de tales los ministros provinciales, aun titu
lares, los que habían desempeñado cargos en el gobierno general 
de la Orden, los maestros de teología que hubieran ejercido como 
regentes durante doce años en un estudio general. ciertos predi
cadores de mayor mérito, etc. A.sí resultaba que, frente al enorme 
número de capitulares privilegiados, ocupaban una insignificante 
minoría los definidores temporales representantes de cada una 
de las custodias. Todos ellos formab:m el definitorio prol'incial, 
autoridad suprema de la provincia en acto capitular. A ellos se 
unían, para la elección del ministro provincial, los maestros de 
teología de toda la provincia. los directores de los seminarios de 
estudios con doce años de ejercicio, los discretos de cada convento, 
un definidor de gracia y el guardián del convento capitular. Los 
demás guardianes no tenían voto. Hoy lo tienen por igual el 
ministro general o su delegado que preside el capítulo, el visi
tador de la provincia, los ex ministros generales, el procurador 
general y los asistentes generales. si se hallan presentes, el minis
tro provincial, los ex ministros provinciales, los definidores per
petuos, el secretario provincial, los custodios, los definidores tem
porales, un definidor de gracia. los maestros ele teología, los dele
gados de los conventos, el secretario del capítulo y el guardián 
del convento capitular. Gozan también ele voz activa los ministros 
provinciales extraños que se hallen presentes. 

Idéntico espíritu de conservación aparece en la organización 
territorial ele cada provincia. Ha persistido hasta hoy la división 
en custodias o agrupaciones reducidas de conventos, presididas 
por un custodio con ciertas atribuciones limitadas ele inspección, 
que han siclo paulatinamente mermadas. El número ele custodias 
varía mucho de una a otra provincia; en el siglo XVIII había pro
vincias que contaban hasta doce; en la actualidad ninguna tiene 
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más de cuatro. De entre los custodios que están al frente de ellas 
se elige el custos custodum que toma parte en el capítulo general. 

La inestabilidad observada en los tres primeros siglos en la 
provisión de los guardianes de los conventos terminó al prevale
cer en el siglo XVI la norma de nombrarlos para tres años en el 
capítulo provincial. Pero había una categoría superior, los llama
dos guardianes de primera clase o también guardianes de mensa 
Reverendissimi, cuya provisión estaba reservada al capítulo gene
ral. Tales eran el del Sacro Convento, el de los Doce Apóstoles 
y unos treinta más en Italia. Hoy son siete los conventos de juris
dicción generalicia. En el régimen de las comunidades intervenían 
además el vicario y dos administradores, el exactor y el procura
tor, que llevaban cuenta respectivamente de las entradas y de los 
gastos del convento. Ciertos religiosos más eminentes formaban 
el consejo habitual del guardián con el rango de Padres del con
vento. En el capítulo conventual, que según las actuales constitu
ciones debe reunirse cada mes, toman parte todos los sacerdotes 
que hayan terminado debidamente los estudios. Hasta 1720 eran 
también vocales los hermanos legos, con voz activa en la elec
ción del discreto capitular, pero en dicho año se decretó que 
carecieran de tal derecho los que nuevamente fueran recibidos 
en la Orden y los profesos que no tuvieran cuarenta años de edad. 
Típica de la rama de los conventuales es la filiación, por la que 
cada religioso se considera incardinado a un convento por toda 
la vida, aun cuando ejerza sus actividades fuera de él. Es resabio 
de la tendencia a la stabilitas loci que se hizo sentir en la época 
anterior del conventualismo. 



CAPITULO IV 

ACTIVIDAD APOSTOLICA 

Lamentamos tener que limitar este capítulo, por folta de me
dios de información, a la lista de algunos predicadores de primer 
orden y a un recorrido somero y fragmentario de la labor misional. 

APOSTOLADO ENTRE LOS FIELES. 

El movimiento profetista levantado en la Italia septentrional 
por Savonarola halló eco en un grupo de doce predicadores con
ventuales. que hacia 1513 tomaron entre sí la determinación de 
recorrer las diversas regiones de la península clamando peniten
cia y anunciando el porvenir. Uno de ellos era el célebre Fran
cisco de ;\lontepulciano, que llenó de terror a los florentinos con 
el anuncio de espantosos castigos. El más renombrado predica
dor con.-entual del siglo XVI fué Cornelio Musso, de Piacenza 
( t 15, 4J, el orador más destacado del Concilio de Tren lo. Con
temporáneo suyo, y no inferior en elocuencia, fué Francisco Vi
cedomini, de Ferrara ( t 15,4,). En el mismo siglo florecieron to
davía Eleuterio Albergoni, de Milán Í "f c. 16001, y Federico Pel
legrini, de Eolonia. En el siglo XVIII adquirió fama universal, to
davía no extinguida, José Platina (-¡- lí4,3); entre sus divulgadas 
publicaciones destacan, además de los sermones, los cinco tomos 
de su Retórica y sus dos tratados sobre elocuencia sagrada. Fué 
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también famoso Francisco Antonio Gervasi, de gran aceptación 
en las cortes italianas. En el siglo XIX sobresale el P. Angel Bi
goni I t 1860), insigne no menos por su elocuencia que por su 
cultura y su influencia en las esferas políticas de su patria. 

En la vida religiosa del pueblo, los conventuales han venido 
influyendo mediante iniciativas de piedad e instituciones de im
portancia. Desde el siglo XV comenzaron a propagar la Corona 
Franciscana o rosario de las siete alegrías de la Virgen, cuya 
fiesta celebra la Orden el 26 de agosto. Recientemente ha adqui
rido gran divulgación la Milicia de María Inmaculada, fundada 
en 1917 por el P. Maximiliano M. Colbe. Sixto V erigió en 1585, 
en la Basílica Patriarcal de Asís, la Archicofradía del Cordón Se
ráfico. dando así existencia canónica, bajo la dirección del ge
neral de los conventuales, a la devoción, ya para entonces muy 
extendida entre los seglares de ambos sexos, de ceñir el cordón 
de San Francisco, aun sin pertenecer a la Orden Tercera. 

La preponderancia del estudio en la Orden hizo que los mi
nisterios espirituales atrajeran menos la atención de los mejor 
dotados. Con el fin de impulsarlos con los recursos humanos en
tonces tan en uso, en 1659 se dió facultad al general para otorgar 
privilegios y grados a los sacerdotes que se empleaban en la edu
cación de los novicios, a los que cultivaban con éxito la música 
eclesiástica y a los que se entregaban por espacio de doce años 
al ministerio de la predicación o del confesonario. Y para fomen
tar particularmente el celo de los confesores, en 1713 se decretó 
que nadie pudiera ostentar el rango de ((Padre de convento)) si 
no frecuentaba el confesonario. Esta especie de descrédito de tan 
altos ministerios era una consecuencia del predominio de las 
ciencias especulativas con detrimento de la moral; aún a fines 
del siglo XVIII los lectores de moral eran de categoría inferior a 
los demús. 

Una de las notas salientes del apostolado actual de los con
ventuales es la labor parroquial. En 194,7 regentaban en total 295 
parroquias en diferentes naciones, de ellas 4,7 en Italia. 
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lVlrSIONES ENTRE INFIELES. 

Excluídos los conventuales de la participación en la evange
lización del Nuevo Mundo por especiales provisio~es reales, re
petidas desde los primeros años del descubrimiento, y snstituídos 
por los observantes en las misiones del Levante, poco foé lo que 
pudieron hacer por la propagación del Evangelio entre los aca
tólicos. Su historia misionera, aunque gloriosa, se enmarca en 
los territorios europeos donde, bajo la dirección de la Propagan
da, se operaba la restauración católica o se defendían las posi
ciones católicas frente al cisma ruso y la opresión turca. 

Desde la creación de la Congregación de Propaganda Fide en
traron en un período de notable vitalidad las misiones de los 
conventuales. Un informe oficial de 1657 ofrecía el siguiente mapa 
misionero de la Orden: la prefectura de Lituania y Rusia con once 
conventos, nueve de ellos de fundación antigua; la prefectura de 
Transilvania, Moldavia y Valaquia, con dos conventos y media 
docena de hospicios; la prefectura de Hungría con tres conventos. 
restos de los 65 que había tenido antiguamente aquella floreciente 
provincia religiosa; misiones menos organizadas en Bohemia, Si
lesia y Moravia. con gran número de conventos y con un colegio 
de misioneros fundado por Fernando II en 1624, en Praga; asi
mismo las provincias ele Estrasburgo y Lieja desarrollaban inten
sa actividad misional entre los protestantes, con la ayuda de ele
mentos italianos; en Austria se hallaba organizada una prefectura 
apostólica, servida asimismo por religiosos de la provincia y por 
italianos; en Inglaterra trabajó con gran celo hasta 1651, el esco
cés Guillermo Thompson \ t 165,1,J, que había profesado en el con
vento ele los Doce Apóstoles de Roma en 1606; prosiguió su bbor 
Luclovico de Lieja, discípulo suyo. Un intento ele fundar misión 
en el Japón realizó en 164,0 Francisco Antonio de S. Felice ( t 1653). 
misionero andariego y emprendedor, consagrado en 1637 arzobis
po de Mira y nombrado por la Congregación administrador apos
tólico de la atribulada cristiandad japonesa; tuvo que contentarse 
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con ejercitar sn apostolado en la India durante doce años. Tam
bién seguían siendo eminentemente misioneras la provincia del 
Oriente, cuyos ministros provinciales, además del cargo ele pre
fectos apostólicos, desempeñaban el de vicarios patriarcales de 
Constantinopla, y la de ((Romaniaíl, que comprendía las islas de 
Zanle. Cefalonia y Codú; ambos territorios misionales estaban 
atendidos por personal n:itivo e italiano. En 164,1 fué confiada 
también a los conventuales JJOr la Propaganda la difícil misión 
de Mesopotamia, que al cabo de unos veinte años tuvo que ser 
abandonada. debido a los obstáculos hallados y a la escasez de 
personal. 

Poco sabemos de las vicisitudes de las misiones entre los cis
máticos orientales en los siglos XVIII y XIX. En 1880 todavía te
nían a su cargo los conventuales siete estaciones en Turquía, al 
cuidado de quince misioneros. 

En el curso del siglo XX la Orden ha ido extendiendo su apos
tolado a los más distantes países. En 1903 entraba a trabajar en 
el vicariato apostólico de Dinamarca la provincia de Bélgica-Ho
landa; en 1924, tomaban los conventuales en China la misión de 
Hinganfu, en el Shensi; en 1929 iniciábase la de rito bizantino
rumano en Moldavia; en 1930 se fundaba una en el Japón, dió
cesis de Nagasaki, erigida comisariato general en 19,1,0; en 1931 
era confiada a la Orden la de Ndola. en la Rhndesia septentrio
nal; en 1937 la de Buitenzorg. en la isla de Java; en 1939 la de 
Bulgaria, de rito bizantino-eslavo, y en 194,0 otra de rito bizantino
griego en Albania. Esta última fué destruida totalmente con la 
expulsión de los italianos en 194,5. 

Si añadimos las misiones en sentido amplio abiertas recien
temente en varias regiones religiosamente abandonadas de Amé
rica central y meridional. no puede menos de aparecer muy hala
güeño el despliegue apostólico actuaI de los conventuales. En 19,1,7 
trabajaban en todos estos campos misionales 97 sacerdotes, 39 her
manos y 29 religiosas; las casas en países de misión eran 4,L las 
parroquias 55 y las estaciones 99. Regentaban 4, seminarios con 
101 seminaristas. 

Con el fin de proveer las misiones de personal bien preparado 
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y animado de auténtica vocación misional fundóse en 1710 el 
Colegio de Misiones de Asís. con sede en el Sacro Convento, obe
deciendo a una orden cursada en 1707 a todos los institutos misio
neros por la Congregación de Propaganda Fide. Los colegiales. 
que debían ser al menos diez y debían cursar por dos años apolo
gética y lenguas orientales, eran reclutados de todas las provin
cias. La sede del colegio fué trasladada definitivamente a Roma 
en 1748 y se le dió el título de San Antonio. Con la invasión na
poleónica fué saqueado y suprimido. restaurado en 1814, y nue
vamente expropiado y dirnelto en 1873 por el Gobierno italiano. 

El año 1924, señala el punto de arranque del nuevo fervor 
misional experimentado en todas las provincias. En esa fecha el 
Papa Pío XI aprobaba la Cruzada Misional Franciscana. destinada 
a propagar entre los fieles el interés por las misiones y. sobre todo. 
a asegurar vocaciones abundantes para el apostolado entre infieles. 
Junta mente renacía el Colegio de Misiones en forma de Escuela 
Apostólica para las Misiones, que recogía las vocaciones misione
ras, no de sacerdotes profesos como en el siglo XVIII. sino de 
jovencitos reunidos de toda Italia. El nuevo colegio tuvo su pri
mera sede en Amelia y después en el Sacro Convento de Asís, que 
muy pronto pudo albergar hasta 130 niños seráficos con vocación 
misionera. También en otras ciudades. como Roma. Brescia y San 
Marino, se fueron erigiendo parecidos seminarios de misioneros. 

La dirección de las misiones dependió hasta 1747 del procu
rador general de la Orden, bajo las órdenes de la Propaganda. 
En esa fecha se creó por decreto de esta Congregación el cargo 
de procurador de las misiones y el primero en desempeñarlo fué 
el insigne Lorenzo Ganganclli, que después sería Papa con el nom
bre de Clemente XIV. Este cargo, de especial importancia entre 
los de la curia generalicia, ha continuado sin interrupción Insta 
nuestros días. 



CAPITULO V 

M.ERITOS EN LAS CIENCIAS Y EN LAS ARTES 

Es el capítulo más glorioso de la historia de los conventuales 
en comparación con las otras ramas franciscanas. Nunca se ha 
observado entre ellos esa prevención contra los estudios caracte
rística de las épocas de reforma. El cultivo intelectual no es sola
mente un medio de acción, sino quizá la primera de las ocupacio
nes en servicio de la Iglesia. Debido a este prestigio cultural la 
Santa Sede ha echado mano con frecuencia de los conventuales 
para cargos de singular relieve y se ha complacido en elevarlos 
a las primeras dignidades. Desde mediados del siglo XVI pasan de 
300 los que han ocupado sedes episcopales y son numerosos los 
cardenales. En el Concilio Tridentino la representación de los con
ventuales destacó por el número y la valía; fueron en total 78 entre 
Padres y teólogos. A partir del pontificado del Papa conventual 
Sixto V han sido siempre consultores oficiales de la sagrada Con
gregación de Ritos y del Santo Oficio. La Universidad romana 
de la Sapien::a debió el prestigio alcanzado en sus tiempos de 
mayor esplendor a los maestros conventuales que i-egentaron sus 
cátedras. También en otras varias universidades y en los semina
rios episcopales de Italia enseñaron los conventuales. 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS. 

Este crédito es tanto más de ponderar cuanto que los conven
tuales, al igual que los observantes de Italia, se desligaron de las 
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universidades, dejando de obtener en ellas grados académicos. La 
promoción al rango de maestro en Teología era incumbencia del 
ministro general dentro del capítulo, previo examen. En el si
glo XVI se prodigó bastante este título ele honor, pero en los dos 
siglos siguientes, a medida que aumentaban las prerrogativas ane
jas al magisterio, se usó ele mayor rigor, obligando a los candi
datos a cursar largos años ele estudio y a dar pruebas notables 
de capacidad. En el siglo XIX volvió a aflojarse algo más. En 1893, 
de los 289 sacerdotes, 215 ostentaban el grado de doctor en teo
logía. Y ha sido tan importante esta distinción en la historia ele 
la Orden, que se la ha considerado como requisito imprescindible 
para el desempeño ele cualquiera ele las prelacías de alguna cate
goría. 

Entre las iniciativas con que favoreció Sixto V a sus conven
tuales es quizá la principal la fundación en 158í del Colegio de 
San Buenaventura, destinado a ser el gran centro intelectual ele 
la Orden. Según los estatutos, debían ser admitidos solamente los 
jóvenes más aventajados; cursarían estudios superiores durante 
tres años, dedicados sobre todo a conocer al doctor seráfico, y 
terminados debidamente. serían promovidos al magisterio. En 1619 
el ministro general J acobo Montanari se propuso reorganizar los 
estudios, y con este fin reformó la ratio studiorum de b Orden 
y dirigió a todas las provincias una notable circular en este sen
tido. Sus puntos ele vista fueron recogidos después en las constitu
ciones urhanas y estuvieron en vigor hasta la Revolución francesa. 

Conforme a tales estatutos, los clérigos profesos cursaban pri
meramente los elementos de la filosofía y la teología en los semi
narios de cada 1irovincia. Esta preparación se consideraba sufi
ciente para llegar al sacerdocio. Los jóvenes sacerdotes que ofre
cían capacidad suficiente eran 2dmitidos a los estudios superiores. 
que se clasificaban en cuatro categorías por trienios; las tres pri
meras pertenecían a los gimnasios y el grado supremo lo formaban 
los colegios. Los alumnos se clasificaban, según esta gradación. 
en iniciados, si aprohahan el curso de lógica; estudiantes. si el 
de física y metafísica; bachilleres, si las sentencias y cánones. y 
maestros. si, terminado el trienio de teología positiva en un cole-
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gio y defendidas las tesis públicas, eran proclamados tales por el 
ministro general. Los colegios teológicos eran pocos; ex1st1an en 
Roma, Asís, Padua, Bolonia, Nápoles, Malta, Praga, Colonia y 
Cracovia. Los gimnasios de primera clase eran unos diez, veinte 
los de segunda. y los de tercera existían en todas las provincias 
en gran número. Para regir los estudios inferiores en los gimna
sios solían ser designados los bachilleres que, terminados los cur
sos gimnasiales, no eran considerados suficientemente dotados 
para matricularse en los colegios. En cada estudio o colegio no 
podía haber más de dos maestros regentes. que podían ser auxi
liados por un bachiller o maestro en artes. A principios del si
glo XVIII aparece el prefecto de estudios. con autoridad sobre los 
lectores y estudiantes. En 1852 el general Jacinto Gualerni diri
gió una circular sobre la reforma de los estudios, dando normas 
para su reorganización. Según las actuales constituciones, los estu
dios filosóficos y teológicos se cursan en los seminarios de cada 
provincia; los jóvenes aventajados obtienen el grado de doctor 
en las universidades o en la Pontificia Facultad Teológica erigida 
en 1905 en Roma. Y los más destacados de ellos reciben el grado 
supremo del magisterio en teología de manos del ministro general. 

Por el mismo motivo que las otrus ramas franciscanas y las 
demás Ordenes religiosas. se han establecido desde fines del si
glo XIX los colegios seráficos, en que los jóvenes aspirantes reci
ben la formación humanista antes de ingresar en el noviciado. 

HoMmrns DE CIENCIA l\IJ\S Eí'IUNEi\TES. 

De la larga lista de los conventuales que han dejado un nom
bre en la historia de la cultura sacra o profana seleccionamos los 
más conocidos. 

Figuran como teólogos insignes en el siglo XVI el ya citado 
Cornelio Musso, Marco Antonio Pagani ( t 1585), Francisco de 
Mazzara ( t 15881 y el cardenal Constancio Torri ( t 15951, todos 
ellos comentadores de Scoto. En el siglo XVII sobresale el cardenal 
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Lorenzo Brancati de Lauria ( t 1693), también expositor de Scoto. 
Pero el siglo de mayor esplendor científico entre los conventuales 
,es el XVIII, como lo fué el XVI para los observantes y el XVII para 
los capuchinos. Basta citar los nombres de Sebastián Dupasquier 
( + c. 1720 l, autor de una Summa Phil~sophiae Scotisticae en cua
tro volúmenes y de una Summa Theologiae Scotisticae en ocho 
volúmenes, editada repetidas veces; Alejandro Burgos ( t 1726), 
gran erudito y escritor fecundísimo, benemérito de la teología po
sitiva por su Dissertatio de necessitate et uw Historiae Ecclesias
ticae in rebus theologicis; Buenaventura Amadeo de Cesare, emi
nente también como teólogo positivo, particularmente por los ocho 
tomos de su Haereseologia; el lituano Antonio Buenaventura 
Bujalsk, que publicó su serie de obras teológicas de 1762 a 1764; 
Francisco Leoni ( t c. 1774), profesor de historia eclesiástica en la 
Universidad de Padua y autor de numerosas obras y de una diser
tación titulada De Ecclesiasticae Historiae ac Theologiae coniunc
tione; Andrés Sgambiati ( t 1805), que escribió De Theologicis 
lnstitutis en catorce volúmenes y otra extensa obra sobre los luga
res teológicos. 

Como polemistas son dignos de mención, también en el si
glo xvm, Juan José Ferrari ('f c. 1807J, que atacó el jansenismo 
con numerosos escritos, y José Tamagna ( 'f 1798), que puso su 
talento filosófico al servicio de la Iglesia frente al deísmo enci
clopedista y frente a los desmanes de la Asamblea Nacional fran
cesa. con publicaciones llenas de desenfado. 

No abundan los escrituristas entre los conventuales; debe, con 
todo. figurar con honor como exegeta notable el P. Buenaventura 
Lnchi \ 'f 1785). Tampoco son numerosos los moralistas, por la 
razón arriba apuntada, si bien casi todos los teólogos mencionados 
escribieron sobre cuestiones morales. Walter Schopen ( 'f 1717) es
cribió. además de muchas obras de filosofía y teología, una Teo
logía Moral en cuatro tomos y un tratado de Derecho Canónico; 
Raineiro Sasserath de Holtzheim ( 'f 1771), autor de un compen
dio de moral muy divulgado, fué uno de los primeros parti
clarios del probabilismo. Como canonistas relevantes deben figu
rar el mencionado cardenal Brancati y el alsaciano Angel Winkler 
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1 t 17801, que publicó dos obras sobre derecho público eclesiástico 
en los años del febronianismo. 

No faltaron tampoco autores espirituales, como Casimiro Libo
río Tempesti ( t 17.'i8), autor de varias obras de irn,piración bona
venturiana. la principal de las cuales lleva por título 1Vfistica 
Teologia secando lo spirito e le sentenze di San Bonaventura; ei1 

el siglo XIX fué fecundo publicista ascético el P. Angel Bigoni 
1 t 1860) y más recientemente monseñor ~icolás José Carnilli 
( t 19161. misionero en Moldavia. 

En filosofía destacan José Antonio Ferrari ( t 17í.5J y el citado 
José Tarnagna, que dió a la imprenta gran número de obras filo
sóficas, sobre todo de teodicea, y científicas. En el siglo XIX im
pugnó el sistema de Gioberti el publicista Juan María Caroli. cuya 
ohra más conocida es la del Magnetismo animal en dos volúmenes. 

Historiadores de nota fueron en el siglo XVIII Juan Jacinto 
Sharaglia I t 1764,), que publicó obras importantes de historia ecle
siástica y de patrística, con sentido crítico muy moderno, y es 
conocido sobre todo por haber iniciado la publicación del Bul
larium Franciscanum y por la Castigatio a la bibliografía de W ad
ding; Francisco Antonio Benofíi / t lí86) y el citado Tempesti; 
en el siglo XIX Luis Palomes (t 1877), el suizo Nicolás Raedlé 
1 t 1893) y el más eminente de todos Conrado Eubel ( t 1906'!, tan 
conocido por su Hierarchia Catholica Medii Aevi y por la con
tinuación del Bullarium Franciscanwn. Sabios de talento enciclo
pédico fueron Vicente Coronelli 1. t líl81, polígrafo inagotable, que 
escribió obras en latín, italiano y francés sobre historia. geografía, 
cosmografía, heráldica y bibliografía, y fundó en 1684, en Venecia 
la Academia Cosmográfica de los Argonautas, integrada por 260 
miembros de toda Europa, y Francisco Andrés Bernabei ( i· 1823), 
autor de buen número de libros sobre cosmografía, geografía, arit
mética y agricultura. 

Aquí debe añadirse el nombre del insigne pedagogo suizo Gre
gorio Girard ( t 18.'i0), prefecto de las escuelas primarias de Fri
burgo, miembro de la Academia Francesa de Ciencias Morales y 

Políticas y autor de obras valiosísimas de pedagogía en francés 
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y alemán. Una estatua de bronce atestigua la gratitud del muni
cipio de Friburgo hacia su bienhechor. 

LITERATOS Y Mt;SICOS. 

No menos que en las ciencias se distinguieron los conventuales 
, en la literatura y bellas artes. La poesía y la música, dos flores 

que siempre hallaron propicio el clima franciscano, han tenido 
entre ellos eximios cultivadores. 

Apenas hay un escritor, sobre todo en el siglo xvrn. que no 
añadiera a sus publicaciones serias alguna producción poética, y 
son numerosos los poetas de auténtico valor. Baltasar Paglia de 
Caltagirone (t 1705), teólogo y filósofo, poeta laureado y miem
bro de varias academias, cultivó con preferencia la poesía latina; 
Domingo Guglielmini ( t 1706), siciliano como el anterior, fué fe. 
cundo versificador y se ejercitó también en la pintura; Francisco 
Moneti de Cortona ( + 1713) fué muy celebrado en su época como 
poeta festivo y satírico; el alemán Antonio Wissingh ( t 17161 dejó 
publicados muchos poemas latinos de no escasa vena y hasta una 
Theologia rythmica; del obispo de Acquapendente Bernardo Ber
nardi ( + 175ffl, teólogo, orador y poeta, se conservan varias co
lecciones de versos; Casimiro Liborio Tempesti, además de autor 
ascético e historiador, fué literato renombrado y dejó impresas 
muchas obras poéticas; ninguno quizá alcanzó la fecundidad e 
ingenio de Guillermo della Valle ( t 1805), erudito relacionado con 
los hombres más doctos de su tiemJJO; escribió copiosamente sobre 
asuntos de historia y crítica del arte, lo mismo que sobre temas 
político-sociales; son famosas sus Lettere Senesi; contemporáneo 
suyo íué Lorenzo Fusconi ( t 1814,), buen literato y miembro de la 
Arcadia de Roma; publicó cuatro tomos de poesías; como poeta 
latino se distinguió algo después Francisco Villardi l. t 1833) y 
como historiador del arte Luis Pungileoni ( t 1844). 

Más numérosos y de mayor renombre son todavía los músicos. 
En la historia de este bello arte son conocidas las capillas conven
tuales de Padua. Venecia, Asís, Milán, Bolonia y Roma. Fuera de 
la Orden deben su origen a renombrados maestros conventuales 
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las capillas catedralicias de Ravenna, Forlí, Osimo y, sobre todo, 
la de Loreto. 

A la escuela veneciana perteneció el famoso contrapuntista 
Constancia Porta de Cremona ( t 1601), maestro y reformador de 
varias capillas catedrales; escribió muchas obras de teoría musi
cal. Discípulos suyos fueron Bona Valerio, Ludovico Balbi y Jeró
nimo Diruta, autor de un importante método para aprender órga
no y clavicordio. Por entonces sobresalió Julio Belli de Longia
no ( t 1615), compositor y publicista; y más adelante, Francisco 
María Angeli (t 1697), autor de buenas composiciones a ocho vo
ces y dos coros. En el siglo XVIII fué famoso el veneciano Antonio 
Calegari ( t 174,21, compositor y tratadista. 

Mayor resonancia alcanzó la escuela de Bolonia, en la cual 
despuntó ya en el siglo XVII Juan Bta. Aloisi; pero el que la llevó 
al apogeo fué Juan Bta. Martini ( t 1784,), quizá el más eminente 
compositor italiano del siglo XVIII y ciertamente el más erudito de 
los musicógrafos de su tiempo; a él se debe la primera historia 
universal de la música; gozó de fama mundial y tuvo innumera
bles discípulos dentro y fuera de la Orden. Tales fueron José Pao
lucci ( t 1776), Luis Antonio Sabbatini ( t 1809) y el predilecto del 
maestro y sucesor suyo Estanislao Mattei ( t 1825), a quien se 
deben incontables composiciones y tratados teóricos; Mattei for
mó escuela aparte y contó entre sus discípulos al gran maestro de 
ópera Joaquín Rossini ( t 1768). Es interminable la lista de los 
conventuales que figuraron en casi todas las ciudades italianas 
como maestros de capilla u organistas. A los italianos debe jun
tarse el nombre del bohemio Boleslao Czernohorsky ( t 17 4,0) y el 
de su discípulo Restituto Fiedler. 

La tradición musical de los conventuales se perpetúa en nues
tros días con firmas renombradas, y de ella es un índice elocuente 
Ia Editorial Franciscana de Música establecida en Asís. 
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PREA?viBULO HISTORIOGRAFICO 

Hasta hace pocos anos ia liisluria de la Orden capucnma esta
ba por escribirse; más aún, no era posihle escribirla, porque fal
taba la previa lubor monográfica y heurística. En nuestros días las 
cosas han cambiado. A partir del generalato del P. Bernardo de 
An<lermatt, que en diversas circulares recumemló el ccStudio del 
propio pasado, y princi1ialrnente desde la creación en 1930 del 
Colegio de San Lorenzo de Brindis, transformado hoy en el Ins
tutum Historicum, la historiografía capuchina ha hecho tales pro
gresos y se ha presentado con tales garantías de madurez crítica 
que se ha considerado llegada la hora de la síntesis. Así es como 
contamos ya con la Historia Generalis. fruto de la fecunda labo
riosidad y portentosa destreza del P. ;VIelchor de Pohladura. actual 
presidente del Institutum Historicum. 

Esto no quiere decir que la reforma capuchina no haya cono
cido en siglos anteriores esfuerzos historiográficos dignos de tener
se en cuenta. 

En los primeros tiempos de la Orden, parte por fines apolo
géticos, parte por motivos de edificación, se observa notable inte
rés por el análisis de la historia propia, particularmente de los 
orígenes. Así aparecen en el siglo XVI las tres relaciones de Mario 
de J\forcato Saraceno, contemporáneo de los hechos que describe; 
la de Bernardino de Colpctrazzo, más extensa y completa; la de 
Matías Bellintani de Salo, cronista de la Orden desde 1537. Hubo 
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además en el mismo siglo otras relaciones ele menor importancia, 
como la <le Juan Romeo <le Terranova, Jerónimo de l\fontefiori, 
Juan de Fano. 

En los primeros aiios <lel siglo XVII se piensa en poner mano 
a la composición de los Anales de la Orden y en ello trahajan 
J acobo de Saló y Pablo Vitellcschi de Foligno, pero sin darles 
cima. En 1627 era sustituído Vitelleschi por Zacarías Boverio de 
Saluzzo como analista oficial, nombrado por el Capítulo general, 
y por fin, en 1632, aparecía el primer tomo de los Anales, que ahar
caba hasta 1580; al morir Boverio en 1638 de_jalm terminado el 
segundo lomo, que se publicó al año siguiente y llegaba hasta 1612. 
La ohra de Boverio fué recibida con gran entusiasmo por sus her
manos de hábito, pero muy combatida por los observantes; en 
1657 era puesta en el Indice rlonec corrigatur. Boverio. en efecto. 
había :forzado la objetividad histórica de algunos hechos en su 
afán apofogético por presentar a los capuchinos como verdadera 
reforma de los observantes, dejando a éstos en mal lugar. Pero. 
prescindiendo de este criterio subjetini. el analista se acredita de 
historiador diligente y bien informado. aunque ayuno por com
pleto de sentido crítico. Pronto se hicieron versiones a las princi
pales lenguas y reducciones más manuales de la ohrn de Boverio. 
debidamente expurgada. Tuvo por continuadores oficiales a Mar
celino <le Pise. que adelantó los A nalcs lrnsta 16::J:j, en el tomo 
tercero. aparecido en 16':"6. y Silvestre de l\Ti!án. que pul>licó un 
apéndice al mismo tomo en lí37. Después de éste trabajaron en 
la misma empresa José de Cannohio y Juan Bta. de Milán. pero no 
sacaron a luz ningún otro tomo. En el siglo XIX hizo el P. Pellc
grino de Forlí una refundición de las continuaciones, añadiendo 
otros datos por ~u cuenta. 

Con mayor interés que los 0/nales se llevó la ¡mhlicación del 
Bulario. fuente primordial para la historia de la Orden. Esta labor 
se enc·umendó en el ,-iglo >;.\III al P. '.\ligucl de Zug 1Tugiol. quif:'n 
distribuyó lus documentos por pro\-incias y nacionf:'s. En el si
glo xn:. carnrgú~c la continuación nl P. Pedro Damián de Münster, 
que In prolongó hasta 18,8. adoptando el orden cronológico. Toda
vía fué completado hasta Hl88 cun nuevos documentos y se añadió 
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un catálogo cronológico para facilitar su manejo en Ana!ecta Or
dinis. 

Dedicóse asmusmo atención especial al conocimiento de los 
escritores de la Orden. gozando de particular crédito los trabajos 
bibliográficos de ~1artín de Torrecilla, Dionisio de Gh10va y Ber
nardo de Bolonia. 

La polémica levantada en el siglo XVII por la aparición de los 
Anales trajo consigo agrias controversias de familia con los obser
vantes y conventuales, ya sobre el origen y significado ([e la refor
ma capuchina, ya sobre la forma auténtica del hábito de S:rn 
Francisco y el uso de la barha, ya principalmente sobre la filia
ción franciscana de los capuchinos y la legítima sucesión de los 
ministros generales de las tres ramas. Huho de intervenir en más 
de una ocasión la Santa Sede imponiendo silencio. Por las tres 
partes hubo entonces numerosas publicaciones, tanto oficiales 
como privadas. ele carácter polémico; del lado capuchino fueron 
las más notables las de Marco Antonio Carpenedolo I t 166.5 I, 
Carlos de Arenberg ( t 1669). Martín de Torrecilla 1 •;• 17091, An
drés de Lisboa y Gabriel de Modigliana ( t 17Bl ). 

Una decisión capitular de 16°1<3 mandaba que en cada provin
cia se instituyera un archivero y cronista provincial. encargado 
de conservar cuanto fuera ele interés y de escribir la historia par
ticular de la provincia, de los conventos y de los religiosos insig
nes. :Merced a esta medida podemos contar con buen número de 
importantes monografías, entre las que sobresalen las de Hieroteo 
de Coblenza lt lí69i, autor además de un compendio de historia 
franciscana, y la obra biográfica de Carlos de Arenberg. 

Un subsidio inapreciable para el historiador moderno ofrece 
la Chronographica descriptio o atlas geográfico de toda la Orden 
con sus provincias, conventos y misiones, publicada por primera 
vez en 164,3, reeditada muchas veces, corregida y puesta al día 
en 1712 y 1,21. Modernamente, y con mayor perfección, cumple 
el mismo cometido la Descáptio geopraphica et statistica (Ro
mae, 1929). 

La historiografía capuchina moderna comienza a fines del ,;j. 

glo XIX .• debiendo considerarse como padres de la misma el archi-
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vero general P. Eduardo de Alern;:on. diligentísimo investigador 
de los orígenes ele la Orden, si bien nunca llegó a preparar una 
obra ele conjunto. Sus más destacados continuadores son Roque 
ele Cesinale, Clemente ele Terzorio, Cuthbert ele Brighton, Sixto ele 
Pisa, Hilario ele Barenton, Frecleganclo ele Amberes, Hilarino Fel
cler ele Lucerna, Melchor ele Poblaclura, Ubalclo ele Alengon, Hila
rino ele Milán, Amacleo ele Zeclclgem, Buenaventura ele Mehr, a los 
que hay que añadir los autores ele las innumerables monografías 
que van viendo la luz en las revistas científicas de la Orden y en 
otras publicaciones. 

A las obras ele investigación y a la magnífica colección de 
fuentes que va publicando el Institutum Historicum ha venido a 
añadirse como inapreciable instrumento de consulta el Lexicon 
Capuccinurn, el repertorio histórico y bibliográfico más completo 
que puede desearse. 

MATERIALES DE LA HISTORIA CAPUCHINA. 

l. ÜllHAS lll!JLIOGH,\FICAS. 

loAN~•ES BLHDIGALE;';S!S. OF.i\TCaJ} (t 1650): Scriplores ecclesiastici Ord. 
F,. Min. Capuccinomm. Burdigalac, 1519.-.i\'lAnTÍ"I DE TonHECILLA (pseudó
nimo Fermín Rataria:zi), OF.i\1'Cap (t 1709): Apo!ogema, espejo y excelen
cias de la será/ira Religión de 1l[enores Capnchinos (Tarín, 1673), 115-239: 
u\utores capuchinos y sus obrasn.-DIO~'YS!VS A JANGA, OF.i\l,Cap (1" 1695): 
Bibliothern Scn'.plorum Ord. •]fin. S. Fr. Capuccinonun. Januac, 1680.-BEHNAH· 
nes A Bü,"W'iIA, OF,\lCap (i" 17681: Bibliothern Scriptorum Orcl. Min. S. Fr. 
Cap1u·ci11ornm. Vcnetiis, 1747.-ANonÉs DE L1snoA, OF,\ICa¡¡: E¡!Ílomc his
torial de las grandezas ele la seráfica Religión de los Menores Capuchinos 
(!\Iadrid. 1751!, 308-110: "De los autores capnchinos;i.-Lc.ricon Capuccinwn. 
Promptuarium historico-bibliogmphicum Ord. Fr. :llin. Capuccinorum (1525-
l 9501. Romu,•, 1951. 

Las publicaciones aparecidas a partir de 1929 se hallan n:•scñadas en la 
sección de Bib!iogra¡,hia. Franciscana, que magistralmente Yicnc cditanrlo la 
réYista Collectrmea Frrmciscana. 

2. COLECCIONES DE FUE''TES. 

Bullarium Ordinis Fr. Min. S. P. Francisri Capuccinorum; I-VII cd . .i\'Ij. 

chael a Tugio. Romae, 17"-W-1752; VIII-X cd. Petrus Damianns a l\Iünster, 
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Oeníponte, 1883-188.J..-Bullarii Ord . .l[in. S. Francisci Capuccinorwn R.egis
trwn she Swnmariurn chronofogicum, en «Analecta Ord. Fr. :\Iin. Cupuccino
rum", 8 ( 1892)-13 (189,í.--Ordinationes et decíssiones Capitulomrn Genera
fiurn. Romae, 1851.-Collectio anthentica ordinationurn ac decissionwn Capi
tulornrn GeneraHurn .. . , en «Analccta Ord. Fr. l\íin. Cap.", 5 (1898)-8 (1892).
VENANTICS A LrsLE-EN-RrGACLT, OFl\ICap: Monwnenta ad Constitntiones Ord. 
Fr. jfin. Capuccinornrn pertinentia. Romae, 1916.-,1fonumenta Historien Or
dinis Fratnwi Minorwn Capuccinorum, cura lnstituti Historici Fr. Mi"n. Cap. 
edita. 6 vols. Assisii-Rornae. 1937-1950. 

3. ÜllRAS IIISTÓRICAS DE CAH,\CTEH GENERAL. 

l\Lrnms A MERCATO SARACENO, OFl\ICap (t 1581): Relationes de orzgme 
Ord. Fr. Jfin. Capuccinorurn, in lucern editae a P. Melchiore a Pob[adura. 
llfonurnenta Hístorica, I. Assisii, 1937.-BERNARDINCS A CoLPETBAZZO, OFM 
Cap U 159,1-): Hz'.storia Ord. Fr. lllin. Capuccinorum, in lucern edita a P. 
Melchíore a Poladura. Ibíd. TI-IV. Assisii-Rornae, 1939-19,iI.-MiATTIIIAS A 
SALO, OFMICap (t 1611): Historia Capuccina, in lucern edita a P. llfelchiore 
a Pobladura. Ibíd. V-VI. Romac, 1946-1950.-ZACIIARIAS BovERIUS SALUTIE~:0 

SIS, OFMCap (t 1638): Annales sen Sacrae lzistoriae Ord. Min. S. Francisci 
qui Capuccini nuncupanlur. I, Lugduni, 1632; II, Lugduni, 1639. Trad. espa
ñola por el P. Antonio de Madrid Moneada. 3 vols. Madrid, 16J,.J-16J,7'.-MAR· 
CELLl'<US DE PISE MATISCONENSIS, OFMCap (t 1656): Annales Ord. Fr. Min. 
S. Francisri Capnccinorurn. III, Lugduni, 1676. Trad. española del P. José de 
Madrid. 2 vols. Madrid, 1690-1691.- SILVESTER A MEDIOLANO, OFMCap 
(t 1736): Annales Ord. Min. Capuecinornrn. Appendix ad tomurn tertiurn. 
l\fediolani, 1737.-I-ImROTJIEGS CoNFLCENTINUS, OFMCa¡1 (t 1769): Epitome 
historien, in qua ab anno 1208 usque ad annurn 1525 res francisranae gene
ratim, dein vero solae Min. Capucrinomrn usque ad armurn 17"47 ... fideliter 
repraesentantur. Hcidelbcrgac, l 750.-PADLO DE EcIJA. OF'vICap: Epítome 
historial de las principales excelencias ele la seráphica Religión de Capuchi
nos. Granada, 17•J.7.-ANl1RÉS DE LrsnoA. OFl\TCap: Epítome historial de las 
grandezas de la scráphira Religión de Menores Capnchinos. Madrid, 175 J..
GAilRIELE DA l\1ooIGl.!A'1A. OFl\1-Cap U 1781'1: iVarrazione sincera e genera/e 
del principio, progresso e slato presente di t/ttta la serajica Religione Capuc
('ina. Vrnezia, 17.56. -PELLEGRINO DA Fonu. OFl\'ICap U ]B85): Annali 
dell"Orcline clci FF. :HJI. Cappncrini (1633-1";"221. :J. ,ole. l\Iilano, 1882-18B5.
EDGARDl'S ALE'\CO:s!E'\Sl<'. OFl\'ICap (t 1928): Tribulationes Ord. Fr. Capuc
rinonun primis annis pontifica/ns Pau/z'. lll (1531-15"1,l). Romae, 19H: De 
primordiis Orcl. Fr. Min. Capuccinorum (]525-153J.í. Romae, 1921.-Cnn
DERT. OFl\ICap ('r l 939.1: The Capuchins. A ca11trib11tion to thr> history of 
the Counter-Reformation. 2 rnls. London, 1928.-Liber .1femoria!is Ordinis 
Min. Copuccinoruni quarto iam pleno saernlo ab Ordine condito (1528-1928). 
Romae. 1928. - FELICE DA i\L\RETO, OF\ICap: Tarnle dci Capito!i Gcnerafi 
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dell'Ordinc dei FF. fll:11. Cap¡mccini. Parma, 1910.-Ai\lEDEO DA VAHAZZE, 

OF:dCap: L"Ordine dei FF. ;)Jjj_ Cap¡mccini. Periodo di formazione. Cénova, 
1930.--CALLbTl'S A GEbl'OLS!lEIM, OFMCap: De ortu et progrr'ss11 sirzgula
rum prm·inciarwn Ore!. Fr. i'tlin. Ca¡mccinorwn, en "Collecl Frnnd,c.", 6 
, 19361, 5-26, 29.'l-308.-TJJ. GHAF, OF"\'LC:ap: Zur Entstehwzg des Ka¡mziner
ordens. Quellenkritische Studien. Ultcn, 19 l,0.-k'.\AClü DE ELÍ,b Y A ,-"LLI\!O 

DE THEI:\TA Y THEs, OJi\lCa¡1: La Orden de FF. lien. Capuchinos . .:\lontc-
l <l 16.-.:\Inrnon DE l'oBLA!llllA, OF\I.Cup: H is/aria Gene mi is Ordinis 

Fmtmm 1llinon1111 Capuccinorwn. ¡, rnfa. Homu~. l 9 ¡.;_J 951. 

l,. Üil!L\', llIO(;!l,\I,lLb Y llAGlOGH,\FJCA~. 

t'AHULL, DE Aim:-;mmG. OF\lCa¡i: Flores semphici. 2 vok Coloniue Agri
¡,inue, 16 Jll; '\'Iedioluni, 16 J.B.-BE,EIJETTO DA ScnDHIGLIA, OF:\ICap: Ris
lrelli serajici, 01Tero Laconismo delle áte de!l'huomini piü illustri in santitá 
e do11rina dei Fr. Min. Caf)puccini. Roma, 16':56.-Seraphischer Paradeys
Garten, ocler Lcúens ... der :liindem Briidcr die Capuciner genant. :J, YOls. 
Su!Lzlmrg, 1661-1690.---A:-;om'.s DE Lb BOA. o. c.: I. Santos r Venerables; II, 
Varones ilustres en sangre real; III, Varones ilustres en /e Iras y erudif'ión.
CAIJHIELE DA l\ioDIGLIA"iA, OF:'\'lCap: Leggendario cappur·cino, ourero Vite di 
persone per vir111 e ¡1ietá illustri della serajirn Religione Cap¡mccina. 6 vols. 
\-enezia, 1767-1;89.-'\lrcIIEL\'.'>GELU DA Rusrcuuw. OF:\ICup: Cnmi úiogra
Jici e ritrat11: di Padri i/111s!ri dell'Ordinc Cap¡mccino suúlimati al/e dignitá 
ecclesiasliche . .3 rnls. Roma, 1850. - At:GGSTD"l'S .:\l. !Le, OF:\ICup: /Jer 
Geist dc:s hl. Franz. dargestellt in Lebensúildern ({(IS dcr Geschichte des Ka
pii=ineronlens, .'l rnls. Ang,burg, 1876-82; 2.ª e<l. 10 rnls. :\íiinehen, 1923ss.
.f. CALASA"iZ Vrrns Y Tt:HÍ DE LLEVANEHAS, OF.:\iCap: Biografía hispano
ca¡mr·hina. Burcelmia. lillJ6.---.lcA, DE G1-EH"i!CA, OF.:\'lCap: Figuras ca¡mchi
nas. L~s Casas. 19.'l ... -PHt:llE"ir:!O DI, SALYATIERHA, OF:\'I Cap: Las grandes 
figuras capuchinas. Santiago de Chile, 1936.--Lexfron Capuccinum. Homae, 
]()51. 

5. EsPrn!Tl'AL!DAIJ CAPUClll'\A. 

lIILDEDHA"iD. OF'.\lC:ap: Les premiers ca¡mcins úelges et la m_rstique, en 
,, Re,-. dºAscetique el de .:\1) slÜ}ue,,, 19 ( 19381. :: J.3-29 L-RE,l!GICS All A LO STO, 

OF'\lCap: De oratinone menta!i in Ord. Fr. !llin. Copur:cinorum, en "Collect. 
Franc. , . .3 ( 1933 ,, l0-66; 9 119391, l6 ¡ .. ] 92.-Tm'.:oTI"IE ni;'s HEHTOGE"iBo;.c11, 

OF:'\fCap: Le Pere Constrzntin de Barbanson et le préquiétisme, en ((Collect. 
Franc.". 10 \ 19 WI, 338-.382.-Co'isTA'iTIUS All ALDEASECA, OF:\'lCari: :Yatura 
Íllridica paupertatis Ord. Fr. Min. Capuccinorum. Romae, 19'13.-l\iELCIIIOHHE 

DA PoBI.ADCHA. OF.\ICap: La úeUa e santa Riforma dei FF. MM. Cappuccini. 
Roma. 19 B. -GODEFHOY DE PAHÍS. OFJ\lCap: Les Fr .. !lfin. Capucins en 
France, lf. -119-186.----0PTA'ITS YA"i \'EGl!EL, OF}lCup: /Je Spiritualiteit van 
de Capucijnen in de Yeder/anden genulewle de XVII-J.TIII eemc. Utrecht, 
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1918; Benoít. ele Crmfield, sa z.fr, sa dotrine et son injlnence. Romae, 1919.
j\'foumcro DE fü:criÑA, OFt\!Cap: El alma de la seráfirn Reforma Capi{('hirw. 
Mauríd, 1917.-Vnus A Bt1,~v:1r, OFl\IC:aJJ: De spiritua!itate jrancisrnna. 
Romac. ]CJ.J.9. 

6. I-flSTOnlA DE LAS i\IISIOciES. 

Rocco DA CESF,ALE. OF!1LC:ap: Storia ele/le missioni dci Cap¡mccini. 
,'\ rnk l'arigi-Rnma. 1867-73.-Eucc:,;c D'OrsY, OFMC:ap: Abrégé des mis
sions des Ca¡mcíns j11squ'en l!i7'5. Yer,aillc,. 1893.-CLDIEY!'E JJA T1mzomo. 
OFM Cap: Le missioni dei J1Jin. Capp11rr111i. Sun/o s/oril'o. 10 rnk Roma, 
]913-1938; ilfmwa!e historirnm missionum Onl. Min. Ca¡nu:ci11omm. I-nla 
del Liri. ] 9:2.6.·-··-l)escriptio geographica et statistica ¡,rucinciarum el missio
mun Ord. :llin. Ca¡,ucci,wmm. Romac. 19:2.9,-Ai\IEDEO DA YARAZZE, OFMC:ap: 
Itinerario del/e missioni rnppur·cine. Rnma. J 9,'35. 

DIVISIÓN DE LA HISTORIA CAPUCHINA. 

Cuatro épocas, bien caracterizadas, podemos distinguir en la 
historia de la reforma capuchina: una de ei:olución. otra de esta
bilidad y prosperidad, la tercera de decadencia y la última de 
resurgimiento. Efectivamente. durante todo el siglo XVI y primeros 
años del XVII hay como un progresar constante en b11sca del equi
librio, de una fórmula definitiva que coordine la fidelidad a la 
Regla con las exigencias de la vida. Después viene la madurez, 
en que la Orden despliega en todos los sentidos sus actividades de 
fuerza importante en el seno de la Iglesia. Como fecha divisoria 
entre ambas épocas puede señalarse el año 1619, en que Paulo V 
concede plena autonomía a la rama capuchina, hasta entonces bajo 
el régimen nominal de los conventuales. Los últimos decenios del 
siglo XVIII acusan una pendiente que obedece a causas complejas 
y que alcanza su nivel más bajo en la época de las revoluciones 
liberales. Con el P. Mclchor de Pohladura, escogemos como fe
cha divisoria la de 1761, en que la Orden alcanza su mayor creci
miento numérico. Finalmente, superada la prueba de la exclaus
tración en casi todas las naciones, la Orden entra en una nueva 
época, renovada y vigorizada, con el generalato del P. Bernardo 
de Andermatt ( 1884,). 

http://z.fr/


CAPITULO I 

LOS ORIGENES 

(1525-1529) 

Al tratar de describir el nac1m1ento de la reforma capuchina 
no hemos de perder de vista la eterna lucha en torno a la inter
pretación práctica del ideal franciscano. Las dos tendencias, siem
pre latentes, van enfrentándose de tarde en tarde en toda la histo
ria franciscana bajo diferentes denominaciones, pero traduciendo 
siempre el mismo conflicto. En el siglo XIII se llamaron <<espiri
tuales)) y <,comunidadn, en el XV ((observancia)) y ((Conventualis
mon, en el XVI ((estrecha observancia)) y ((regular observancia)). 
Ambas concepciones reconocen como norma intangible de vida la 
Regla de San Francisco, pero mientras la del puro ideal la inter
preta a la luz de la vida del fundador y de su Testamento, la 
otra se esfuerza por actualizarlci conforme a las exigencias prácti
cas de la evolución de la Orden y de sus fines de apostolado. Y una 
vez que se ha producido una reforma bajo el signo de la pura 
observancia, no tarda en aparecer dentro de ella la misma doble 
tendencia y en repetirse los episodios de la pugna entre la <iC0· 
munidad)), representada por la prudencia humana y el espíritu 
de disciplina, y los ((celantes,J, religiosos fervorosos e idealistas 
que esperan una voz de insubordinación legal para hacer valer su 
derecho a observar la Regla a la letra. 

El fenómeno se produjo en el seno de la Observancia a prin-
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cipios del siglo "\\ l con incontenible efervescencia. como ya lo 
vimos. El remedio pi.do haberse hallado en el fomento inteligente 
de las casas de re:olección, con una mayor comprensión hacia los 
religiosos desconte,1tos. Pero esta comprensión faltó sobre todo 
en la familia cismontana. Abundaban los religiosos, y aun los su
periores, deseosos qe mayor observancia, pero se desconfiaba de 
las iniciativas privadas. ¡ Eran tantos los que a título de mayor 
perfección sacudían el yugo de la obediencia para darse a una 
vida de vagabundos! Y en Italia no había precedido, como en 
España, la mano vigorosa e intelige1_:¡te de Cisneros. Lo que suce
día en la floreciente provincia de Las Marcas podía haber suce
dido en cualquiera otra de Italia. El provincial, Juan de Fano, 
ansioso como el que más de una renovación, esperaba verla venir 
de arriba, de los superiores y de los capítulos; a su índole noble 
y distinguida repugnaba toda actitud que se desviase de la estricta 
legalidad. La experiencia le enseñaría que tales reformas oficiales 
llegan tarde y sin eficacia. 

Los INICIADORES DE LA ESCISIÓN. 

Mateo de Bascio, joven sacerdote de escasa cultura y de tem
ple de predicador popular, pertenecía al grupo de los que en la 
provincia de Las Marcas reclamaban la libertad de observar la 
Regla a la letra. En 1525 tuvo una visión en que el mismo San 
Francisco le confirmó en su actitud. Enterado luego de que el 
hábito que había usado el seráfico Padre no era el mismo que 
a la sazón vestían los frailes menores, sino uno mucho más áspero 
y con un capucho 1iuntiagudo cm,ido a la túnica, lo adoptó sin 
más y se <lió a la práctica literal de la Regla. En vista de que no 
podía contar con la aprobación de su superior ni con la bene
volencia de sus hermanos de comunicbd, decidió procurarse h 
aprobación del Papa, y una noche salióse secretamente de su con
vento de Montefalcone y encarninóse a Roma. Canónicamente era 
un fugitivo; pero él se debió de echar la cuenta de que la obe
diencia a los superiores cesa cuando entra en conflicto con la 
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fidelidad a la Regla y con la clara voluntad de Dios; además el 
Papa es la suprema cabeza de la Orden. 

Obtuvo con facilidad de Clemente VII el permiso. l'irne cocis 
orauilo, para observar la Regla según sus deseos. vestir el hábito 
que llevaba puesto y andar predicando dP una parte a ot1"1, con 
la única obligación de presentarse todos los años durante el capí
tulo a su superior provincial. Luego comenzó a anunciar h paln
hra de Dios con gran fervor en el ducado de Erhino. teniendo 
buen cuidado de no aproximarse a los conventos ohservantes para 
no ser apresado por los suyos. A fines de abril se celchraha el 
capítulo en J esi. y allí se presentó fray l\lateo conforme al man
dato del Papa. Como era natural, el proyincial. J mm de Fano, lo 
hizo encarcelar como fugitivo y vagahundo en el convento de 
Fornno. Fray Mateo. en efecto. no poseía documento alguno es
crito ele la autoriz:,ción pontificia ni se había preocupado de pro
curárselo. 

Unos tres meses llevaba en su reclusión, cuando llegó la noti
cia de lo ocurrido a Catalina Ciho, duquesa de Camerino, que 
veneraba a fray Mateo desde que éste había ejercit 01do su caridad 
heroica con los apestados en 1523 en la capital del ducado; era 
sobrina de Clemente VIL y es muy pruhable que a tal protectora 
debiera ya el reformador su éxito en el viaje a llama. Inmedia

tamente exigió de Juan de Fano que en el término de tres días 
pusiera en libertad al preso. El provincial tuvo que doblegarse 
y fray Mateo reanudó su vida de predicador ambulante. 

A fines de 1525 acudían al m"ismo provincial los hermanos 
de sangre Luclovico y Rafael de Fossomhrone pidiendo permiso 
para retirarse a un eremitorio con otros compañeros con el fin 
de observar la Regla en toda su pureza. Juan de Fano se lo negó. 
Entonces ellos huyeron y fueron a refugiarse entre los conven

tuales de Cingoli. Previendo lo que aquel hecho podía traer con
sigo, el provincial clióse prisa a proveerse de un breve pontificio 
(3 marzo 15261 en que se declaraba apóstatas a Mateo de Bascio 
y a los dos hermanos, facultándole a él para encarcelarlos. En 
consecuencia, dirigióse a Cingoli con un puñado de frailes. Ludo-
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vico y Rafael huyeron a los montes y sólo su astucia pudo librar
les de caer en manos de los perseguidores. 

Decidieron entonces pedir alojamiento en el eremitorio de los 
camaldulenses de Massaccio. Allí acudió Juan de Fano con los su
yos, acompañado de fuerza armada; pero los fugitivos se escapa
Ton por segunda vez, disfrazados de camaldulenses, a otro monas
terio. Y cuando nuevamente les dió alcance el provincial, los dos 
hermanos habían solicitado ya formalmente su incorporación a 
la Camáldula. Fuélcs rehusada por los monjes. para no indispo
nerse con los observantes, pero el asilo les valió de momento. 

Fueron entonces en busca de Mateo de Bascio para acogerse 
con él a la autorización poniificia; pero él les hizo observar rrue 
ésta era sólo personal. Optaron, pues, por dirigirse también a 
Roma. El 13 de mayo obtenían un breve extendido por el peni
tenciario mayor. que les autorizaba para separarse de la comu
nidad juntamente con fray Mateo y para vivir en un eremitorio 
observando la Regla. Dehían, con todo, pedir antes el consenti
miento de su provincial; si se lo negaba, podían hacer uso de 
la concesión del breve, aunque sin dejar de ser miembros de la 
Observancia ni cambiar de hábito. El permiso era todavía per
sonal. Juan de Fano, apoyado por el general, Francisco de Qui
ñones. obtuvo luego del Papa la desaprobación del breve. Entre 
tanto hahíase unido a los tres fray Pahlo de Chioggia, observante 
que se había secularizado para atender a su madre; éste tamhién 
obtuvo permiso personal en Roma. 

Todos cualrn se reunieron en Fossornbrone. Lue:z·o se refugia
ron bajo !a protección de h duquesa de Camerino contra la obsti
nada persecución de Juan de Fano. Presentóse éste decidido n 
prohar las armas de b pC'rs:iasión y tuvo lugar. en pre:3C'ncia de 
los duques. una discm,ión en que los :fugitivos presentaron todas 
sus querellas contra la comunidad. 

En la imposibilidad de someterlos por la violl'ncia o ele traer
los a razón. el provincial se esforzó ahora por cYitar 21 menos 
otras dl'scrcione,,: en junio de 1527 puhlicaha sn Dialogo della 
salute. cu yo argumento central era éste: (, ¿Podemos nosotros con 
segura conciencia seguir a la comunidad?>i Y respondía: , Pode-
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mus y debemos.,> Era la réplica a la consigna lanzada por los 
descontentos: ¡ Libertad para observar la Regla! 

Los cuatro reformados cobraron gran aprecio entre los habi
tantes de Camerino en la nueva peste que entonces se cebó en la 
ciudad. 

Para prevenirse contra nuevas embestidas de su provincial, 
fray Ludovico, sagaz y decidido. juzgó más conveniente pasar 
bajo la dependencia de los conventuales, y así se hizo por media
ción de la influyente <luquesa. El general de los conventuales tomó 
bajo su protección a los cuatro frailes dejándolos lilircs para Yivir 
conforme a sus aspiraciones. 

LA llULA ,,RELJG!OXIS ZELUS ,) 

(3 JULIO l52tii 

La pos1c1011 de los reformados, jurídicamente considerada. era 
cuando menos muy expuesta; separados de la comunidad. no te
nían entre sí ningún lazo de sociedad canónica ni organ izaciÓn 
alguna reconocida. Había que dar el paso decisivo. 

Y lo dió la incondicional Catalina Cibo dirigiéndose a su 
tío Clemente VII, cuando éste se hallaba en Orvieto fugitivo del 
sacco de Roma, presentándole una súplica de Ludovico y Rafael. 
Después de maduro examen, el Papa expidió la bula Religionis 
zelus. que daba existencia jurídica a la nueva fraternidad. La 
Orden capuchina estaba fundada. La duquesa hizo publicar inme
diatamente el documento en la plaza pública de Camerino y en 
todas las iglesias de sus dominios. 

La bula iba dirigida a Ludovico y Rafael de Fossombrone y 
contenía los puntos siguientes: facultad para llevar vida eremí
tica, guardando la Regla de San Francisco, de usar la barba y el 
hábito con el capucho piramidal y de predicar al pueblo; que
daban los reformados bajo la protección ele los superiores con
ventuales, pero bajo el gobierno directo de un superior propio 
con autoridad parecida a la de los provinciales; autorizábaseles 
para recibir novicios tanto clérigos como laicos. 



CAP. I.-LOS ORÍGENES 303 

LAS CONSTITUCIONES DE ALBAC:INA (1529). 

La bula Religionis zelus tuvo como efecto inmediato el que 
gran número de observantes y algunos novicios fueran a unirse 
a los capuchinos; hubo que multiplicar los eremitorios y pensar 
en una organización más estudiada. En un principio se conside
raba a fray Mateo como el padre de la reforma; pero el verda
dero jefe de hecho, y aun de derecho en virtud de la misma bula, 
era fray Ludovico. En abril de 1529 éste convocó el primer capí
tulo, formado por doce religiosos, con el fin de elegir los supe
riores y redactar las constituciones. Túvose en el eremitorio de 
Albacina. Allí se escribieron, sin otra luz que la oración y la letra 
de la Regla, las primeras constituciones, cuyo contenido puede re
sumirse en los siguientes puntos: 

l.º Recitación llana del oficio divino; supresión de toda fun
ción pública para dar más tiempo a la oración mental; una sola 
Misa en cada convento, excepto en las :fiestas; prohibición de 
celebrar Misas cantadas y de recibir estipendios; prohibición de 
acompañar y celebrar funerales y tomar parte en otras procesio
nes que la del Corpus y las Rogativas. 

2. º Disciplina diaria después de los Maitines de media noche; 
dos horas obligatorias de oración mental para los menos fervo
rosos; pero todos han de emplear en la oración todo el tiempo 
que les quede libre de las ocupaciones; silencio riguroso en tiem
pos señalados. 

3.º En la mesa no se servirá más que un plato; se prohibe 
pedir de limosna carne, queso y huevos, pero se pueden recibir 
estas cosas cuando son ofrecidas espontáneamente; cada religioso 
ha de tener libertad para privarse en la mesa de carne, vino y 
alimentos de valor; no se harán provisiones más que para dos 
o tres días, y ha de pedirse diariamente la limosna. 

4.º Se permite segunda túnica cuando fuese necesaria por ra
zón del frío, el manto solamente a los enfermos y ancianos, el 
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hábito será estreeho y ajustado; las sandalias se permiten como 
excepción al que no puede ir descalzo. 

5. 0 ~o se admiten síndicos ni procuradores. Las casas se edi
ficarán fuera de las ciudades y quedarán siempre en propiedad 
de los bienhechores; mientras sea posible se construirán de mim
bres y harro; las celdas han de ser tan pequeñas y estrechas, que 
más bien parezcan sepulcros. Habrá una o dos ermitas apartadas 
del convento para retirarse los frailes con toda libertad a hacer 
oración y llevar vida más rígida. En cada casa no habrá más de 
siete u ocho religiosos, en los conventos más importantes diez o 
doce corno máximo. Las iglesias han de ser pequeñas y pobres; 
se desterrarán de ellas los ornamentos de seda y terciopelo y los 
cálices de oro y plata. 

6." Los superiores han de enviar fuera a los predicadores con 
frecuencia, pero éstos no aceptarán retribución alguna JJOr sus 
ministerios; la predicación será sencilla y llana. Cada predicador 
no tendrá más de uno o dos libros; sólo se permite estudiar la 
Sagrada Escritura y los autores devotos; nadie se atreva a erigir 
casas de estudio. Los religiosos se abstendrán absolutamente de oír 
confesiones de seglares fuera de algún caso de necesidad extrema. 

En estas constituciones, que llevaban por título Costituzioni 
dei jrati detti della vita eremítica, han creído descubrir algunos 
el sello ele la Cmnáldula y del ideal personal de Ludovico de Fos
somhrone. De hecho casi todos los puntos responden a abnsos 
existentes en la Orden y son el eco de las aspiraciones comunes 
a todos los movimientos franciscanos ele reforma: reliro del mun
do, austeridad de vida, sencillez. pobreza, coniemplación. Es la 
tentación de la vida eremítica, latente siempre en la historia ele 
la Orden como lo fué en la vida del seráfico fundador, que siem• 
pre acaha por ser superada por el destino esencial de la vida mixta. 

En Alhaciua foé elegido vicario '.\Iateo de fü1scio y 
obligado a conlrn su voluntad. A los diez días renunciaba 
el cargo para mejor su vncaciún de predicador ambulante. 
Las riendas del gohierno pasaron entonces a Ludovico de Fo:-som
brone, que era definidor primero. El general de la nueva reforma 
lo era el maestro general de los coin-entuales. 
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La designación de / rates minores de vita eremítica. expresada 
en la hula de aprobación y adoptada en el encabezamiento de las 
constituciones. estaba inspirada, a no dudarlo. por fray Ludovico; 
pero no adquirió carta de naturalezn. Cuando lus reformados apa
recieron por primera vez en las calles de Camerino con el nuevo 
háhitu y la harha larga. los muchachos lus lomaron por ermitaños 
errantes y los seguían gritando: Scapuccini ! Sca¡mccini! Romi
ti! Romiti! Luego comenzó a designarlos el pueblo con ese ape
lativo, que hacía relación al largo capucho adoptado; pronto 
se lo aJJlicaron también los escritores y, desde 1534,, los docu
mentos pontificios. Sabernos ya que la denominación no era nueva 
en la historia de las reformas de estricta observancia. 



CAPITuLO II 

LUCHAS EXTERNAS Y CRISIS INTERNAS 

t ]329-1563) 

GE;\ElULATO DE Luvov1co DE Fossmrmto;\E. 

( L:i29-1535). 

Al revés de fray l\laleo_ Ludovico tenía vocación de organi
zador. Su primera idea fué llevar la nueva reforma a Roma para 
desde allí parar mejor los golpes de los adversarios. Con L! pro
tección de la duquesa de Camerino pudo sin dificultad establecer 
un convento en la ciudad eterna y obtuvo para sí el nombramiento 
de misario general de los capuchinos hasta el próximo capítulo_ 

A favorecer los planes expansivos de fray Ludovico vino la 
anexión de un numeroso grupo de observantes de Calahria. Pero 
en esto el gobierno de la Observancia recayó en Pablo Pisotti, 
enemigo jurado de toda reforma, quien se propuso exterminar las 
casas de recolección promovidas por Quifiones y acabar sobre todo 
con los capuchinos. 

Pisotti obtuvo de Clemente VII un breve ( 14, diciembre 1529), 
que por lo genérico no tuvo efecto alguno. y otro al año siguiente 
(7 marzo 1530) anulando expresamente todos los privilegios otor
gados a los capuchinos y facultando al general para hacerlos vol
ver a la comunidacl. Era la sentencia de muerte de la naciente 
reforma; pero como en el breve no se mencionaba expresamente 
la Lula Religionis zelus de 1528, Ludovico siguió apoyándose en 
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ésta. Un nuevo breve de 2í de mayo, confirmando el anterior, 
(JUedó asimismo sin efecto. Tan seguro estaba LudoYico de lo 
inofensivos que eran los hreves obtenidos por Pisotti, que por d 
mismo tiempo siguió tomando conventos aun en Roma. En 1530 
se fondaba también uno en l~ápoles JJOr iniciatiL1 de la clama es
pañola Lorenza Longo ( Lloncl, que más tarde fundaría las capu
chinas. 

Er1 esto intervino Quiñones, ahora cardenal, que no partici
paba de los puntos de vista de Pisotti, proponiendo una transac
ción. dirigida además a favorecer la reforma dentro de la Obser
vancia: libertad a los capuchinos J)nra su género de vida. 
pero bajo la obediencia Jireclci del general. Era ni nuís ni 1ncnos 
lo que él había conociclo eu Extremadura: pero esta solución era 
impusihle hajo el de Pisolli. 

Para entonces habíanse puesto de parle de los capuchinos per
sonajes tan importantes cunw Vitturia Culonna, el duque Lle No-· 
cera y otros, y cuando el procurndor de los observan!es pidió de 
nuevo la supresión, Clemente VlI nombró una comisión de car
denales para dirimir la contienda. El 14 de agosto dióse la reso
lución definitiva: en adelante los capuchinos no podrán recibir 
observantes, pero el ministro general se abstendrá de molestarlos 
bajo ningún pretexto. 

Hubo un momento en que parecía iba a producirse en el seno 
de la Observancia la deseada reforma conforme al gusto de fray 
Juan de .Fano y de otros fervorosos religiosos. El 16 de noviem
bre de 1532 salía una bula garantizando a los celantes la libertad 
para guardar la Regla a la letra. Pero Pisotti hizo con sus intrig:,s 
que quedase sin efecto, y entonces fué cuando, desengañados por 
fin, se sumaron a los capuchinos los más destacados paladines de 
la renovación: Bernardino de Astí, que venía reelamáudola desde 
1513; .Francisco de J esi, doctor en derecho canónico: Bernardino 
Ochino, el más célebre predicador de Italia, y el mismo Juan de 
Fano, que venía por fin a dar la razón, a fuer de recto y humilde, 
a sus mismas víctimas. 

El cardenal Quiñones y los superiores de la Observancia, jus
tamente alarmados, no dejaron piedra por mover has'a que logra-
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ron un breve ele 15 ele abril ele 1.534, en que se intimaba a los 
capuchinos pasados de los observantes a volver a la comunidad 
en el término de quince días bajo pena de excomunión. Diez días 
después. a la hora de la comida. los capuchinos del convento de 
Santa Eufcmia de Roma recibían la notificación oficial con lu 
orden de salir inmediatamente de la ciudad; sin Lardar un mo 
mnito se dirigieron procesionalmente a la basílica de San Lorenzc 
Extramuros. 

Esta vez el peligro era serio y sólo la destreza de fray Ludo
vieo pudo conjurarlo. Al punto hizo intervenir a Vittoria Colonna, 
Camilo Orsini y otros miembros de la primera nobleza; el pueblo 
hizo demostraciones a favor de los expulsados; y por fin Clemen
te VII se vió obligado a mitigar el breve: los capuchinos debían 
abstenerse en adelante ele recibir observantes y de fund::ir nuevas 
casas sin permiso pontificio. Paulo 111, que sucedió luego a Cle
mente VIL confirmó la prohibición de recibir observantes; pero 
luego, con el fin de urgir la institución de casas de recolección 
acordada en el capítulo general de 1535. daba permiso a los obser
vantes deseosos de reforma para pasar a los capuchinos si en el 
término de dos meses no se erigían dichas casas. 

Ludovico de Fossombrone, a quien humanamente hablando 
debía la reforma su existencia y el incremento insos1)echado que 
hahía alcanzado ( los capuchinos sumaban ya unos 700), se consi
dernha insu;;tituíhle. Pero su gobierno autocrático y el espíritu que 
quería imprimir a la Orden desagradaban a muchos. El se resistía 
a convocar el capítulo, cuya celebración eonslituía el t{,rmino le

i:'al de sa cargo de comisario general a tenor del nombramientcl 
de Clemente VIL Repelíase el caso de fray Elías. con quien por 
lo demás tenía pocos rasgos de común la personalidad del Yicario 

Hízu,-;e intervenir inútilmente al maestro general de los 
conn'nluales. Por fin Vittoria Colonna. a instiµ;ación de Bernar
dino recurriú u un e,:peclienle dicaz para doblegar n 

fray Ludovico. Retúvolo prisionero en su castillo de Rocca di Papa 
hasta de· (,j cnnvuc,::·iún tlcl mientras ella 

alc:mzaha del Papa el deneto convocatorio. 
en cunveilto de Snnla Eufemia, foé ele-
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gido v1cano general fray Bernardino de Asti. Ludovico echó en 
rostro a los capitubres su ingratitud para con él y a fuerza de 
intrigas logró que el Papa ordenase la convocación de un nuevo 
capítulo, el cual ratificó la elección anterior. Entonces Ludovico 
negó la obediencia a Bernardino y. en vista de su obstinación. fué 
despedido de la Orden, con profunda tristeza de toda In asamblea. 
Tenía que suceder así desde el momento que la nueva reforma 
entraba por los cauces auténticos del ideal franciscano. con el 
cual no estaba identificado fray Ludovico. Genial p:irn la insurec
ción y la lucha. no se ballalrn en condiciones de ser el educador 
de una institución en marcha: más bien que una reforma fran
ciscana, parecía querer formar un nuevo género de vida eremítica. 

LA OBRA DE BER;,,;AnDL\O DE Asn. 

A fin de prevenir que ocurriera en el futuro lo sucedido con 
Ludovico, delerminóse que en adelante se tuviera el capítulo cada 
año y que el cargo de vicario general durase tres años. La Orden 
fué dividida en provincias, gobernadas por vicarios provinciales. 

LAS CONSTITCCIONES DE 1.536.~Fueron redactadas por Bernar
dino de Astí, discutidas en el capítulo de 1.535 y promulgadas en 
el de 1536. Constituyen la legislación definitiva ele la Orden; las 
ulteriores revisiones no introducirán ningún cambio sustancial y 
conservarán intacta hasta la redacción original, con su unción y 
fervor característicos. En ellas se da más importancia a la ley 
del espíritu. al programo. de perfección, ciue a las disposiciones 
pos1t1vas; éstas brotan corno de paso en medio de una constante 
profesión del más puro espíritu franciscano; es el retorno a la 
mente de San Francisco, quien quería que sus frailes se gober
nasen más por el espíritu que por la ley. 

Algunas de las prescripciones se tomaron expresamente del 
género de vida de los descalzos de España, por ejemplo la de dar 
a los pobres las provisiones sobrantes. Se renunciaba al privilegio 
de la exención, protestando expresa sumisión ua todos los obispos 
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católicosn. Se aceptan solamente las declaraciones pontificias de 
Nicolás III y Clemente V sohre la Regla, junto con la (,santísima 
vida, doctrina y ejemplos del seráfico Padre»; las constituciones 
declaran además obligatoria la guarda del Testamento. Al ser ele
gido el vicario general debe presentarse al general de los conven
tuales para recibir de i,l la confirmación. Se prohibe el uso del 
manto a los que, por debilidad de cuerpo o de espíritu, usan 
túnica interior, c,porque el usar tres prendas es manifiesta señal 
de no tener espíritu)). Pueden usarse sandalias con permiso del 
superior. Se prescribe el uso de la barba ( de ésta, como del capu
cho piramidal, no se hablaba en las constituciones de Albacina). 
Las casas y los objetos de uso de los frailes quedan en propiedad 
del bienhechor, al que una vez al año debe presentarse cada guar
dián pidiéndole la cesión para un año más. Las celdas no pasarán 
de nueve palmos ( unos dos metros) de cada lado y diez de altas; 
las puertas tendrán siete palmos de aJt¡¡s y dos y medio de anchas; 
el claustro, seis palmos de ancho. Se prescriben ermitas en la 
huerta o en el bosque como en las primeras constituciones. Los 
frailes no confesarán a seglares sin licencia del capítulo o del 
vicario general. El capítulo general se tendrá cada tres años y el 
provincial cada año. Se prescriben ualgunos santos y devotos estu
dios,> de gramática y sagradas Letras. Se inculca la vocación 1111-

sionera de la Orden. 

Las intrigas de Ludovico -de Fossombrone no terminaron con 
su expulsión. Todavía se atrevió a proponer en el capítulo de 1536 
que los capuchinos dejasen la predicación y el ministerio activo 
y se retirasen a eremitorios para dedicarse a la contemplación y 
al trabajo manual; ptopuso asimismo que pasasen bajo la obe
diencia del general de la Observancia. El capítulo ni siquiera tomó 
en consideración estas propuestas. 

Casi simultánea a la expulsión ele fray Luclovico fué la salida 
de Mateo de Bascio. En vista de que no podía continuar usando 
el hábito si no se ponía bajo la obediencia del vicario general, 
como disponía un breve publicado por Paulo III, prefirió volverse 
a los observantes para continuar su vida libre de apostolado fuera 
de los conventos. Iniciador ocasional e involuntario de la reforma 
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capuchina, no tuvo nunca vocación ni dotes para ser su jefe ni 
maestro. Más que la renovación de la Orden buscaba el libre curso 
de su personalidad espiritual. 

La tormenta levantada por Ludovico tuyo serias repercusiones 
en el generalato de Bernardino de Astí. El nuevo general de la 
Observancia, Vicente Lunel, estaba identificado totalmente con las 
ideas de Quiñones; todos sus esfuerzos se dirigieron a atraer a los 
capuchinos bajo su obediencia mediante una conciliación; logró 
se constituyera una nueva comisión de cardenales; hizo intervenir 
a Carlos V para que se prohibiera a los capuchinos pasar a Es
paña, si bien, informado por Vittoria Colonna, el emperador abogó 
después por ellos ante el Papa. 

La defensora acérrima de los capuchinos en estos años fué 
la marquesa de Pescara, Vittoria Colonna, dama de relevante per
sonalidad en la Italia del Renacimiento. Ella vino a ocupar el 
puesto de la primera gran protectora, Catalina Cibo, caída en des
gracia a la muerte de su tío Clemente VII. Los perseguidos capu
chinos necesitaban más que nunca de valiosos padrinos; sus ad
versarios les acusaban de luteranismo, porque predicaban la liber
tad de espíritu, de someterse a los obispos locales desconociendo 
el privilegio de la exención, de rebeldía frente a la Santa Sede, 
por no acatar los breves pontificios publicados contra ellos, etc. 
Todavía en 1537 apareció un breve que les prohibía nuevamente 
recibir observantes y otro que les vedaba establecerse al otro lado 
de los Alpes. 

APOSTASÍA DE BERNARDINO OCHIN0. 

Enfermo de gravedad Bernarclino de Astí, hizo convocar el 
capítulo para Pentecostés ele 1538. En él fué elegido vicario gene
ral fray Bernardino Ochino de Sena. Este insigne personaje, desde 
su paso a la reforma capuchina, habíase atraído la admiración 
unánime de todos los religiosos y de los devotos de la Orden, 
especialmente de Vittoria Colonna y de su círculo de humanistas, 
por su amor a la ob:c:ervancia de la Regla, por su austeridad, su 
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fervor sin afectación y sus dotes de gohierno. La joven reforma 
sentíase ufana de contarle en sus filas. 

Tan a satisfacción de todos desempeñó el primer trienio de 
su gobierno, que en el capítulo general de 1542 fué reelegido sin 
vacilación, no obstante su porfiada resistencia. Pero desde enton
ces camhió totalmente su modo de ser. Aflojó en la observancia 
regular, se dispensó de la vida común y obtuvo privilegios perso
nales con pretexto de sus actividades apostólicas. En realidad él 
mismo se sentía muy distanciado de sus hermanos de hábito en 
sus doctrinas e ideales. El contacto con Juan de Valdés y su pia
doso cenáculo de Nápoles le venían retrayendo paulatinamente de 
su fe ortodoxa y su predicación tenía resabios de luteranismo; los 
teatinos le espiaban en todas partes y acabaron por hacerlo sos
pechoso en Roma. Su paso decisivo fué la protesta pública en 
Venecia contra la prisión de un agustino amigo suyo, por hereje. 
Fué llamado a Roma; de camino detúvose en Florencia, donde el 
agustino Pedro Mártir Vermigli y otros amigos del círculo de 
Valdés le advirtieron del peligro y le incitaron a la fuga. Enca
minóse a Ginebra, después de enviar el sello de la Orden a Ber
nardino de Astí, procurador general. 

La apostasía de Ochino fué la mayor calamidad de cuantas 
habían caído sobre los capuchinos en aquellos primeros años. En 
el sentir de todos había sonado para la pujante reforma la última 
hora. El pueblo, al verse burlado de aquella manera por su pre
dicador favorito, volvióse implacable contra sus hermanos de há
bito; en todas partes los capuchinos eran recibidos como hipó
critas y herejes; se les negaban las limosnas; los amigos relirá
banles su protección y los enemigos se gozaban con el triunfo 
seguro. Hasta hubo algunos capuchinos que se volvieron a los 
observantes. Paulo IIL pasando por Espoleto y divisando el ere
mitorio de los capuchinos. había dicho: c,Pronto no l1:1brá ya ni 
capuchinos ni conventos de capuchinos>); en la corte pontificia 
dábase por cierta la supresión. 

El Papa expuso en público consistorio el asunto de los capu
chinos. Casi todos los cardenales se declararon por la abolición; 
sólo el cardenal Sanseverino hizo oír su voz en favor de los acu-
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sados y aconsejó que antes de dar el paso se entablase una averi
guación sobre la conducta de los miemhr9s de la Orden. Avínose 
el Papa. y el resultado fué la comprobación más fehaciente de la 
ortodoxia de los capuchinos y de su adhesión inquebrantable a 
la Santa Sede. Paulo IIL después de recriminarles duramente por 
el escándalo dado en la persona del general. acabó tomándolos 
bajo su protección paternal y encomendándolos a la responsabi
lidad del cardenal Carpi. protector de la Orden franciscana. 

El cardenal nombró comisario general hasta el próximo capí
tulo a fray Francisco de Jesi. muy venerado de él y del Papa. 
Pero, a causa de la actitud del pueblo, prohibióles la predicación 
hasta nuevo permiso pontificio. En el capítulo general de 1.54,3 
fué elegido vicario general Francisco de J esi; Bernardino de Astí 
siguió como primer definidor y procurador. 

A Francisco de .fesi corresponde la gloria de haber sacado 
airosa la reforma de aquel gran peligro. No era inferior el nuevo 
vicario general a Bernardino de Asti en santidad, amor a la obser
vancia y bondad de corazón; supo desengañar con tacto y pru
dencia a sus antiguos amigos que dentro de la Observancia se 
esforzaban por llevar adelante el movimiento de reforma y ahora 
acudían a él a proponerle la vuelta de los capuchinos a la comu
nidad para dar el paso definitivo; la humillación de los capuchi
nos parecíales oportuna. El segundo afío de su gobierno vió por 
fin disipada la nube: el Papa levantó a los capuchinos la prohi
bición de predicar a condición de que el vicario general vigilase 
las doctrinas que exponían sus súbditos; el pueblo sentía de nuevo 
simpatía por ellos. 

La caída de Ochino fué en definitiva un bien para la Orden. 
El entusiasmo y el prestigio de que se vió rodeado su nombre 
había constituido un peligro para la sencillez y sinceridad en que 
estaba el secreto de la eficacirr de la reforma capuchina; ésta 
recobró ahora su libertad de acción y se purificó de los elementos 
indeseables; los pocos religiosos contaminados de herejía siguie
ron al apóstata en su huída y los que no estaban identificados con 
los ideales capuchinos se volvieron a los ohservantes. Lo que se 
perdió en número se ganó en vigor y libertad. La Orden cobijaba 
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ya en su seno al tipo ideal del capuchino. r1ue hastaría por sí solu 
para cerrar la llaga abierta por el infeliz general: San Félix Je 
Cantalice, el héroe de la segunda generación capuchina. 

NUEVA REVISIÓN DE LAS CO:\'STITCCIO:\ES. 

En el capítulo de 154,6 fué elegido de nuevo vicario general 
fray Bernardino de Astí y reelegido en el de 154,9. Ahora com
pletó la obra comenzada en su primer gobierno; supo hermanar 
a maravilla el entusiasmo por la más pura observancia con los 
dictados del sentido común, el idealismo con el juicio práctico. 
Las dos bases sobre que quiso afianzar la reforma capuchina fue
ron la oración y la pobreza. Si se tratara de señalar alguien que 
se hubiera hecho acreedor al título de padre y educador de la 
misma, no se hallaría otro con mejor derecho que él. Un escritor 
moderno ha dicho gráficamente: ((Los capuchinos han recibido: 
de Mateo de Bascio, el hábito; de Ludovico de F os~ombrone. la 
barba, y de Bernardino de Astí, el alma y el espíritu.)i 

Su sucesor, Eusebio de Ancona ( 1552-1558), siguió fielmente 
la misma trayectoria de gobierno. 

Aún no habían terminado las dificultades externas, sobre todo 
por parte de los observantes. En 1551 Julio III renovaba el breve 
de Paulo III prohibiendo el paso de observantes a la reforma ca
puchina. La afluencia de éstos cesó, en efecto, y ello contribuyó 
a que poco a poco las dos ramas se fuesen distanciando más y 
más. Los capuchinos de la generación de Bernardino de Asti man
tenían cierto espíritu de cuerpo con los observantes y no perdie
ron la conciencia de que su intento había sido reformar la Obser
vancia; en cambio la generación siguiente. formada por capuchi
nos que no habían sido observantes, tendió a considerar la Orden 
como una rama distinta del árbol franciscano. 

Otro peligro provino del empeño de Paulo IV por unir a con
ventuales y capuchinos, plan que no tuvo efecto gracias a la acti
tud del general Eusebio de Ancona. 

El capítulo general de 1552 acordó hacer una nueva redacción 
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de las constituciones. Se trataba en primer lugar de mejorar el 
estilo literario de las de 1536, <¡ ue a algunos parecía excesivamen
te vulgar e incorrecto. El estilo cambió, pero para peor, de,::igra
dando a la mayoría de los religiosos por lo afectado. Las modifi
caciones en cuanto al contenido se reducían a ciertos requisitos 
para la admisión en la Orden y a la celebración del capítulo 
general; más importantes eran ciertas omisiones que no pudieron 
menos de entristecer a los celadores del primitivo ideal, a saber: 
la renuncia a la exención del Ordinario, la obligación de los 
superiores de poner una vez al año el convento y todas las cosas 
en manos de los bienhechores, el pedir limosna por los pobres 
en tiempo de carestía, la obligación de servir a los apestados en 
las epidemias, la hermosa exhortación final del texto anterior. 
Anuncian el :final del período heroico y la reconciliación progre
siva con las voces de la prudencia humana. 



CAPITULO III 

SEGUNDA ETAPA DE LA EVOLUCION 

i 1563-1619) 

REPERCUSIÓN DEL CONCILIO DE TnENTO. 

A Eusebio de Ancona sucedió en el gobierno de la Orden 
Tomás de Citta di Castello ( 1553-1564,). primer vicario general que 
había recibido su formación íntegra en la reforma Célpuchina. Tuvo 
que hacer frente a nuevos intentos de los contradictores, pero en 
1560 logró una nueva confirmación del Papa Pío IV, que JJrohi
bió además el uso del hábito capuchino a todo religioso que no 
perteneciera a la Orden. Este general puso extraordinario rigor en 
la selección de los candidatos, a fin de que el enorme crecimiento 
numérico no perjudicara los fines de la reforma. 

En la tercera época del Concilio de Trento el vicario general 
tuvo por primera vez asiento entre los generales de las Ordenes 
mendicantes; y al discutirse en 1563 la reforma de los regulares, 
se reconoció expresamente a los capuchinos el derecho a usar su 
hábito propio y, juntamente con los observantes, se los exceptuó 
de la facultad de poseer en común que alcanzaba también a los 
conventuales. En el Concilio, además, se recomendó la reforma 
capuchina como una de las más beneméritas y más fieles a su 
vocación, digna de que la Iglesia la distinguiera con especial 
favor. Era el coronamiento del triunfo al cabo de cerca de cua
renta años de lucha. 
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Una nueva victoria constituyó la institución de un cardenal 

protector aparte en 1564. Hasta es~a fecha toda la Orden francis
cana hahia tenido un solo cardenal protector. 

Entre los vicarios generales que gobernaron la Orden después 
del Concilio destacan Evangelista de Ccmnobio (1564,-15671. Mario 
de Mercato Sarnceno ( 1567-1573). Jerónimo de Montefiore (1574,-
1581). Jerónimo de Polizzi ( 1587-1593). San Lorenzo de Brindis 
(1602-1605) y Clemente de '\Joto 11618-1625). 

Bajo la dirección de estos superiores, todos ellos eminentes en 
ciencia y penetrados del genuino espíritu franciscano, la Orden 
capuchina da el último paso en su evolución. Los decretos triden
tinos hacen aparecer las casas de estudio y el cultivo de las cien
cias entra a formar parte de las actividades esenciales de la Orden; 
se construyen conventos más espaciosos; se imprime a las comu
nidades una disciplina más rígida. con merma de la espontaneidad 
de los primeros tiempos; y, sohre todo, se produce la gran expan
sión geográfica, traspasando los Alpes y enviando las primeras 
expediciones misioneras. Al finalizar el período las provincias su
maban ya 4,0 y los religiosos llegaban a 15.000. 

'\lo podía n1enos de suceder que hiciera su aparición, aunque 
momentáneamente, el eterno fenómeno de las instituciones fran
ciscanas: la aversión de cierto partido hacia la marcha empren
dida. añorando los días de Albacina. Y hubo movimientos de 
reforma. cun tendencia a la vida contemplativa, corno el que se 
produjo en la provincia de Roma bajo el gcnernbto de Jerónimo 
de 1\lontefiore y el que apareció algo antes en Francia. San Lo
renzo de Brindis reprimió con energia tales singularidades. 

Las dificultades externas no cesaron, y ahora provenían tam
hi[,n de los conventuales. Pero la Santa Sede consideraba ya la 
reforma capuchina como una fuerza de primer orden en la res
tauración catúlica y nada hahía que temer. En 1603 Paulo V diú 
una constitución apostólica en que declaraba a los capuchinos 
verdaderos menores e de San Fran<'Ísco en igual sen
tido que bs o!rns ramas franciscanas. 

Por fin. el 23 de enero de 1619. el mismo Papa, mediante el 
breve Hias recordatio11is, suprimía la dependencia nominal 
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en que la Orden se hallaba respecto del general de los conventua
les. En adelante el supremo moderador de los capuchinos se deno
minará ministro generai y deberá ser considerado como legítimo 
sucesor de San Francisco. 

Los cánones del Concilio de Trcnto y los decretos pontificios 
subsiguientes. recogidos en las decisiones de los capítulos gene
rales, hacían necesaria una nueva reL'isión de las r:onstituciones. 
Llevóse a cabo, por orden de Gregorio XIIL en el capítulo de 
15í5. Volvióse. en lo posible, a la red:icción sencilla y cálida 
de 1536. Dos fueron los cambios principales introducido,;. en re
lación con las ordenaciones conciliares: la de elegir 
superiores a los hermanos legos y b institución de casas de estu
dio en cada provincia. Una nueva revisión fué acordada en el 
capitulo de 160D, y se publicó al año siguiente con modificaciones 
de escasa monta. 

E'(PAl\SIÓ'i DE LA ORDEN. 

Hasta el capítulo general de 1535 la nueva reforma se nnntuvo 
en absoluta unidad de gobierno bajo la mano de Ludovico de 
Fossombrone. En ese año se decretó la división en provincias; 
los límites correspondían más o menos a las antiguas provincias 
franciscanas. Quedaba ocupada virtualmente toda Italia con Sici
lia, ocupación que se fué intensificando sin cesar con la creación 
de nuevas provincias en el curso del siglo XVI. 

Pero, en cambio, no era posible un ensanchamiento de con
fines al otro lado de los Alpes. La prohibición de 1535, obtenida 
de Paulo III por el general de la Observancia, por intervención 
de Carlos V, había sido renovada en 153í y en 1550. 

Esta reiteración de los breves prohibitivos obedecía a los es
fuerzos que se iban haciendo de varias partes por llevar capuchi
nos. El primer llamamiento oficial vino de Irlanda. Después la 
invitación provino de los descalzos de España, que pasaban a la 
sazón por una situación violenta y deseaban unirse a los capuchi
nos. Siguió luego Francia, a donde quiso llevarlos el cardenal de 
Lorena en 1.562. En 1567 se constituyó por propio impulso una 
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per¡ueiía comunidad de capuchinos en París con religiosos de b 
Ohseryancia. Despu{,s de muchas negociaciones consiguieron el 
reconocimiento del vicario general y, en consecuencia. el capítulo 
general de 15í3 acordó enviarles un refuerzo de capuchinos ita
lianos .. mientras en Roma se trahajaha por obtener la reyocación 
de la prohibición existente. 

Por fin el 6 de mayo de 1 SíA, Gregorio Xf II expedía el hreYe 
derogatorio. dando libertad a los capuchinos para extenderse pnr 
cualquier parte del mundo. 

El crédito adquirido en Francia por los fuó tmi 
que huen número de las primeras yocncioncs se rccbtnron 

entre la nohleza; el crecimiento fu{, rnpidísinrn. dehidu 
en parte a la gran afluencia de ohsen·antes. Para 16] g eran ya 
ocho las provincias y muy premio los francesc~ fornw
rían m1m6ricamente la cuarta parte de la Orden, (;olocándose en 
el primer plano de la vida religiosa de Francia por su múltiple 
actividad apostólica, por su labor contra la herejía y por su m
fluencia en la vida pública. 

En Bélgica penetraron los capuchinos, procedentes de la pro
vincia de París, en 15(35, gracias al fav~or que les dispensó Ale
jandro Farnese. De los noviciados de Francia procedían asimismo 
los primeros capuchinos llegados a Inglaterra en 1599 y a Irland,1 
en 1616, en plan de misioneros. 

En España fué más azarosa que en Francia la expansión, a 
causa de la prevención existente en la corte. Al negarse el capítulo 
general de l.56í a aceptar la unión proyectada por los alcantari
nos, algunos de éstos pasaron a Italia para tomar el hábito capu
chino. No eran pocos, por otra parte. los españoles que entraban 
en los noviciados de las provincias italianas. No es de extrañar, 
por consiguiente, el empeño de los superiores generales por fundar 
en España. El primer intento parece haberse hecho en 15í0, aun
que sin resultado. En 1575, a ruegos del manpiés de Santa Cruz, 
pasaron algunos religiosos con intención de fundar; pero no hubo 
modo de obtener la autorización de Felipe II y hubieron de yo]
Yerse a Italia. En 15í6 llegaba una petición oficial de la ciudad 
de Barcelona; accediendo a la invitación, fué enviado fray Arcán-
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gel de Alarcón al frente de un gruJJO de religiosos. en su mayoría 
españoles. y pudo establecerse la primera comunidad a principios 
de 15';"3. Pronto acudieron novicios de todas ¡nrtcs; no tardó en 
producirse gran eícrvescencia entre los observantes, gran parte de 
los cuales tomaron el hábito capuchino. Esto hizo que los superio
res de la Observancia hicieran valer toda su enorme influencia en 
la corte, logrando que Felipe II prohibiera a los capuchinos hacer 
nuevas fundaciones. prohibición <1ue no tuvo efecto, por fortuna; 
en 1S32 tenía ya su primer capítulo la nueva prbvincia de Ca
taluíia. 

La Orden fué corriéndose rápidamente hacia el Rosellón. donde 
para 1S90 había fundados seis conventos, luego hacia Valencia, 
hallando un decidido protector en el patriarca Juan de Rivera, y 

finalmente en Aragón y Navarra. Pero Castilla seguía cerrada a 
los capuchinos. De nada había servido un breve expedido en 1S77, 
a instancias de la marquesa de Santa Cruz, autorizándoles para 
fundar en El Viso ( Ciudad Real). No había necesidad-alegaban 
los que mantenían la tenaz oposición en J\hdrid-de admitir la 
reforma capuchina donde existían tantas Ordenes religiosas, tanto 
más qne los descalzos satisfacían las ansias de ohservancia de 
los franciscanos fervorosos. En 1609 púdose por fin acabar con 
la resistencia. En ese aíio el general de la Orden, Jerónimo de 
Castelferretti, era recibido en el palacio real con toda clase de 
atenciones y honrado con el título de Grande de Espaíia de pri
mera clase; tras él llegaba en misión diplomática. aquel mismo 
año. San Lorenzo de Brindis, granjeándose la veneración de la 
corte, El result:1do fué la autorización de Felipe III para fundar 
en Madrid. Luego se multiplicaron las fundaciones en otros pun
tos de Castilla y en Andalucía. 

El tercer movimiento de expansión se realizó hacia los países 
de Europa central. donde los príncipes católicos no en 
solicitar más y más fundaciones de capuchinos. considerándolos 
como insustituíbles adalides de la restauración católica frente al 
protestantismo. En 151.ll llegaban a Suiza requeridos por San Car
los Borromeo para la b!Jor misional; en 159.3, al Tirol; en lGUO, 
a Baviera. Todas estas I undaciones provenían de Italia; en cmn-

http://151.ll/
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bio las del bajo Rhin obedecían a la vitalidad de la provincia 
de Bélgica; en 1611 se fundaba un convento y se abrÍ"a el primer 
noviciado en Colonia, donde en un solo año tomaron el hábito 
cuarenta candidatos. Austria y Bohemia deben la introducción de 
la Orden capuchina a San Lorenzo de Brindis, que en 1599 era 
enviado al frente de una nutrida expedición misional. 

21 



CAPITULO IV 

GENERO DE VIDA DE LOS PRIMEROS 
CAPUCHINOS 

l. LA pENERACIÓN DE BERXARDINO 

DE AsTI. 

El esfuerzo de la primera generac10n, iniciado por Mateo de 
Bascio y llevado a perfección por Bernardino de Astí, se dirige 
principalmente a inculcar los ideales más heroicos de San Fran
cisco y de sus primeros compañeros, bebidos ávidamente en los 
escritos del grupo de fray León, junto con el amor al retiro y 
a la austeridad, matiz de que la Orden es deudora en parte a 
Ludovico de F ossombrone. 

En esta primera generación no hallamos santos canonizados. 
Tampoco los hallamos en los orígenes de las demás reformas fran
ciscanas. Algo que podría formularse como cierta conciencia co
lectiva de rebelión daba a esta vida heroica un tono de estriden
cia, de agresividad, de resquemores de partido, y aun cierto carác
ter de anarquía. Clima, en fin, no del todo propicio para las 
grandes figuras de santidad. 

Las pláticas espirituales de aquellos primeros capuchinos so
lían versar casi siempre sobre la Regla; la llevaban consigo en 
la manga del hábito y la rodeaban de tal veneración, que el que
brantarla les parecía un sacrilegio. Era también sagrado para ellos 
el Testamento de San Francisco, que consideraban como <,la más 
clara y la más bella glosa)) de b Regla. En los fervores inciales 
había un marcado afán de llevar el espíritu de la Regla hasta el 
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heroísmo. Lo hemos hecho ya notar en las dos primeras redac
ciones de las constituciones. Al hacerse en 1552 la nueva revisión. 
en que se mitigaba ese carácter heroico, comentó Bernardino de 
Astí: u Hemos avanzado hasta el último límite posible; a poco 
que pasemos adelante obraremos ya contra la Regla. Ahora nos 
hallamos ya en lo que la Regla nos permite, mientras que antes 
íbamos más allá de lo que la Regla manda.>) Para mejor pene
trarse del priifiitivo espíritu franciscano leían de continuo' los Tres 
Compaiieros, las Conjormidades de Bartolomé de Pisa. y algunas 
antiguas obras de los espirituales. Por encima de la Regla escrita 
estaba, en efecto, la Regla viva, el ejemplo de San Francisco y de 
sus compañeros. ~ o les cabía una interpretación de la Regla corno 
mero documento legislativo, a la luz de los principios canónicos. 

Dentro de la fidelidad a la Regla, consideraban la pobreza 
como el ((fundamento de toda la perfección franciscana)); sin ella 
110 hay ni observancia regular ni vida de oración. La pobreza 
resplandecía principalmente en los edificios, si así pueden lla
marse aquellos tugurios de mimbres y barro que nada tenían que 
envidiar a Rivotorto. Auténticos albergues provisionales. se los 
fabricaban los frailes con sus propias manos, colaborando supe
riores y súbditos; hubo casas, como la de Fano, que en veintidós 
días estaban habilitadas. Cuando la caridad para con los religio• 
sos débiles obligó a mitigar algo aquella excesiva sencillez. pavi
mentando el suelo y empleando piedra y mortero en las paredes, 
cuidóse muy bien de que todo fu"ese tan diminuto cuanto era posi
ble. El mueblaje puede decirse que no existía. Generalmente dor
mían sobre las desnudas tablas o sobre una estera; en el genera
lato de Eusebio de Ancona se introdujeron las mantas. No se juz
gaban necesarios los armarios ni las mesas o escritorios en las 
celdas. La misma estrechez resplandecía en el ajuar de la cocina 
y del comedor. Comunidad hubo en que todos los frrriles tomaban 
su pobre ensalada de una sola fuente, sentados en el suelo, con 
indecible alegría. Las iglesias eran pequeñas en extremo, pero lim
pias y devotas. Al hacer la entrega de las casas una vez al año 
a sus dueños, conforme a lo establecido en las constituciones de 
1536, les daban humildemente las gracias por el tiempo que se 
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las habían prestado y les llevaban como censo un cestillo de fruta 
y una ensalada; tras de lo cual pedían autorización para usarlas 
un año más. 

Jamás admitían provisiones para más de una semana. Eusebio 
de Ancona no consentía que se almacenasen ni siquiera las frutas 
y productos de la huerta. De camino ninguno llevaba bolsa o zu
rrón. Del dinero no sufrían ni el nombre, y cuando los fieles 
echaban monedas en los altares, las barrían junl'amente con la 
basura. A la hora de la muerte ponían en manos del superior el 
breviario, la Regla, la disciplina, el rosario y el pañuelo, únicos 
objetos considerados de uso particular. El vestido consistía neta
mente en las prendas enumeradas en la Regla; se consideraba 
relajación el uso de tres prendas ( dos túnicas y manto), tema sobre 
el que Bernardino de Asti escribió un dictamen en 1550; el 
tejido era de la lana más burda, hilada al natural, de modo que 
los hábitos no sólo herían al tacto, sino también a la vista. Iban 
completamente descalzos siempre que les era posible. 

No era sólo el amor a la pobreza lo que movía a aquella pri
mera generación capuchina a buscar la austeridad en el vestido, 
en el calzado y en el lecho; tenía también su parte el incontenible 
afán de penitencia, llevado a extremos que hoy nos parecen in
creíbles. Entre los fines de esta vida penitente señalaba Francisco 
de Jesi la selección de las vocaciones a la Orden, porque-decía
nadie se lanza a abrazarse con tales maceraciones si no es movido 
de verdadera vocación divina; así no son necesarias penas canó
nicas ni cárceles para los díscolos. Donde principalmente saciaban 
sus ansias de penitencia era en la comida; se tenían por <,man
jares preciosos)), reservados a los enfermos, la carne, los hueYos. 
el queso y el pescado; especias y condimentos (<Se reputaban sa
crilegim,. Las constituciones aconsejaban ayunar todas las cua
resmas de San Francisco; pero muchos guardaban ayuno conti
nuo y riguroso. Los cilicios y disciplinas eran familiares a todos. 
Pero en todo reinaba el más amplio espíritu de lihcrtad y de cor
dura; casi todas las prácticas de penitencia eran absolutamente 
voluntarias y los superiores cuidaban de ir a la mano a los más 
fervorosos. 
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El término a donde conducían tanto la ohservancia regular 
como las austeridades era la 1:ida de oración. Ha pasado como un 
axioma a las posteriores generaciones capuchinas este aforismo 
de Bernarclino de Asti: ((Si me preguntáis quién es huen religioso, 
os responderé: el que hace oración. Y si me preguntáis quién es 
mejor religioso, os repetiré: el que hace mejor oración. Y si me 
preguntáis quién es óptimo religioso, lo afirmaré sin vacilar: el 
que hace Óptima oración.>) Las constituciones de Albacina iban 
demasiado lejos al suponer que la contemplación era el fin de 1n 
vocación a la nueva reforma; pero respondían a la mentalidad 
general de los frailes. Eran obligatorias dos horas de oración 
mental diarias e, para los tibios)> ; el verdadero fraile menor ora 
siempre, advertían las constituciones de 1536. La primera hora 
solía tenerse después de los maitines de medianoche, y los reli
giosos fervorosos ya no se acostaban, sino que se entregaban a 
la oración y a ejercicios de penitencia hasta la hora de la Misa 
conventual. Para facilitar el ejercicio de la contemplación había 
en el bosque contiguo a cada convento cierto número de ermitas 
solitarias a las que libremente podían retirarse los religiosos; los 
que recibían de Dios la gracia de la contemplación continua eran 
exonerados de toda otra ocupación exterior. 

Otro punto en que la reforma capuchina señaló una reacción 
contra el formalismo exterior y ceremonioso que iha invadiendo 
la Observancia es la sencillez y el amor fraterno. Comenzóse por 
suprimir en los oficios divinos todo lo que no reflejara esa sen· 
cillez, dando quizá en el extremo opuesto: recitado monótono, 
Misa invariablemente rezada, supresión absoluta de la música, sin 
hacer distinción de domingos y solemnidades. El general Jerónimo 
de Montefiore 11574-1581) quiso introducir el canto sencillo en 
las sagradas funciones. pero hubo fuerte reacción, y en 1581 re• 
chazóse tal innovación como contraria a la sencillez capuchina. 
Pero donde principalmente resplandecía esta sencillez, unida a la 
más ingenua fraternidad, era en el trato mutuo. Los cuadros de 
vida que nos presentan Mario de Mercato Saraceno y Bernardino 
de Colpetrazzo no ceden en belleza a las páginas en que Celano 
describe el gozo de la primera fraternidad de la Prociúncula hajo 
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los cuidados de Dama Pobreza. Cuanto más estrechados se veían 
por los enemigos de fuera tanto más tierno amor se profesaban 
los capuchinos. Tenían profundo horror a la murmuración y el 
mismo Bermudino de Asti daba el ejemplo, siendo vicario gene
ral: cuando recibía alguna acusación contra un religioso, luego 
se ponía de parte del acusado y se esforzaba por defenderle o al 
menos excusarle. Entre ellos se practicaba de continuo la correc
ción fraterna, de la cual no se exceptuaban ni siquiera los supe
riores cuando se trataba de advertirles de transgresiones de la 
Regla o de las constituciones; de ello ha y muchos casos en las 
crónicas mencionadas. Las relaciones entre superiores y súbditos 
estaban siempre animadas de este mismo espíritu de amor y sen
cillez. Generalmente eran preferidos para guardianes hombres sen
cillos y de pocas letras, con frecuencia hermanos legos, porque 
se creía que en sus manos estaba más segura la pureza de la 
Regla; esto contribuía a que se hiciese sentir más el espíritu de 
familia. Modelo de todos era en esto también Bernardino de Asti, 
de cuyo sistema de gobierno nos ha dejado una insuperable ex
posición Mario de Mercato Saraceno. 

Dado el gran número de hermanos legos y de sacerdotes sin 
formación suficiente para el ministerio que en aquellos años :for
maban las comunidades, había peligro de que hallase acogida la 
ociosidad con todas sus malas consecuencias, mucho más siendo 
tan limitados los trabajos precisos en conventos pequeños y de 
vida tan sencilla. Los superiores no perdonaron esfuerzo por pre
venir este daño. Además de la oración, que era la ocupación prin
cipal, se ejercitaban en la limosna, en el trabajo manual v en 
santas lecturas; los predicadores en sus ministerios; los simples 
sacerdotes y aun muchos legos, si bien estaban excluídos de la 
predicación doctrinal, no dejaban de dirigir a los fieles exhorta
ciones morales según el fervor y la facilidad de cada uno. 

Característica de los capuchinos es la atracción tan francis
cana hacia la caridad con los enfermos y apestados. El heroísmo 
desplegado en las epidemias fué tal vez lo que más estima les 
granjeó entre el atribulado pueblo de entonces. Las constituciones 
de 1536 ordenaban a los frailes servir a los apestados y cuidar 
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de los pobres en tiempo de carestía; y hay datos que prueban 
que estas prescripciones no :fueron letra muerta. 

2. LA GENERACIÓN DE SAN FÉLIX 

DE CANTALIC:E. 

Una vez que hubo pasado el primer período de lucha y que, 
con el rápido crecimiento numérico, fué disminuyendo el primitivo 
entusiasmo y perdiéndose la novedad de la primera vocación, viene 
el período de acomodación a la vida rcaL menos heroico. menos 
impregnado de poesía y de romanticismo, pero de eficacia más 
duradera y hasta más propio para crear las figuras auténticamente 
representativas de la nueva institución. Es el tiempo en que la 
Orden capuchina comienza a moldear santos. 

Al eremitorio de los primeros años, insuficiente para las nue
vas exigencias, sucede el convento; la libertad de los primeros 
fervores va dejando paso a una disciplina más ordenada y algo 
menos cordial; la selección de los candidatos se hace cada vez 
más rigurosa. Bernardino de Asti y los primeros vicarios genera
les habían tenido que luchar contra dos escollos igualmente daño
sos: el prurito de independencia y la prudencia humana. Por fin 
se aseguraba el justo medio, sin abandonar la base del ferviente 
amor a la Regla y del espíritu que dictó las primeras constitu
ciones. ((Un nuevo tipo de fraile, que sin embargo no deja de ser 
el mismo-escribe el P. Cuthbert-, aparece ahora en escena. Es 
un fraile que ha sido instruido acerca de sus responsabilidades 
sociales, como miembro de una sociedad ampliamente extendida, 
que ha hallado su puesto en otra sociedad aún más grande: la 
Iglesia. Un fraile que se conserva fiel a los ideales y a las aspira
ciones que dieron origen a la reforma capuchina.)) La Orden or
ganiza sus estudios, puede presentar figuras eminentes en ciencia 
y en iniciativas apostólicas, hombres de gobierno ... ; pero el tipo 
representativo del capuchino es San Félix de Cantalice (t 158h 
que enseñó a esta segunda generación el modo de conciliar la 
primitiva sencillez y la vida contemplativa con la nueva estruc
tura de la fraternidad. Había tomado el hábito en los años angus• 
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ti osos que siguieron a la apostasía de Ochino; por espacio de 
cuarenta años recorrió las calles de Roma pidiendo la limosna 
para sus hermano5 de hábito. siempre alegre, siempre pobrísima 
v mortificado, siempre elevado en Dios. Sixto V, San Felipe 1\fori 
y otros destacados personajes de la sociedad romana se honraron 
con la amistad del limosnero ele los capuchinos. 

3. LA GENERACIÓN DE SAN LüRE'.'IZO 

DE BRINDIS. 

Esta tercera etapa señala el término de aquella evolución. En 
la Orden capuchina florecen con profusión los santos, los sabios, 
los misioneros, los diplomáticos como en terreno propio. San 
Lorenzo ele Brindis, la figura más entera que ha honrado el há
bito capuchino. es todo eso a un tiempo. Edad de plenitud y de 
madurez en que los capuchinos han entrado ele lleno en la vida 
de la Iglesia universal corno una fuerza de primer orden; el ideal 
de perfección franciscana recibe ahora una interpretación más 
amplia al contacto con mentalidades ele fuera ele Italia. La dis
ciplina religiosa, más ceñida. aunque siempre holgada, recibe 
forma con la promulgación del Jfodus procedend1:, especie de 
código penal interno, aprobado en el Capítulo ele 1596, cuya 
redacción se ha atribuído al mismo San Lorenzo. Su finalidad 
no era precisamente establecer un rigor mayor en las penas con
tra los díscolos, sino más bien regularlas para no dejarlas a mer
ced del criterio particular de cada superior. Respondían a la reco
mendación hecha por el Papa Clemente VIII a los superiores de 
no ser excesivamente rigurosos al castigar a sus súbditos. Esta 
mayor unidad disciplinar se completa al final de este período 
con la composición del Ceremonial de la Orden, obra del analista 
Zacarías Boverio. 

En esta verdadera edad de oro ele la Orden capuchina la enal
tecieron con sus virtudes los siguientes santos: San Serafín de 
Montegranaro ( t 1604,), hermano lego de escasas dotes natura
les, pero enriquecido con extraordinarias gracias de contempla-
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ción y de milagros; San José de Leonisa ( t 1612), que en 1587 
formó parte de la primera expedición organizada oficialmente en 
la Orden con destino a las misiones entre infieles y después pre
dicó incansable en los pueblos y ciudades de Italia; San Loren
zo de Brindis ( t 1619), cuya muerte coincide con la fecha en que 
alcanza su término la evolución de la Orden; de sus actividades 
polifacéticas habrá ocasión de hablar; San Fidel de Sigmarin
ga ( t 1622), el protomártir de la naciente Congregación de Pro
paganda Fide, que representa en la Orden capuchina el sacri
ficio heroico en la lucha contra el protestantismo, siendo además 
la primera flor de santidad de las provincias ultramontanas; el 
Beato Benito de Urbino i t 16251, religioso de noble estirpe, doc
tor en ambos derechos al tomar el hábito capuchino, misionero 
en Bohemia y celoso predicador en Italia. 

En San Serafín quedaba canonizada la clase de los hermanos 
legos, sin letras y sin ocupaciones brillantes; en San José, la cla
se de los simples sacerdotes de cultura mínima, grandes pabdi
nes a veces de la predicación popular; en San FideL el apostolado 
misional al servicio de la Santa Sede; en el Beato Benito. la pre
dicación doctrinal, en que el prestigio científico nada restaba a la 
unción tradicional; y en San Lorenzo recibía el sello divino todo 
el complejo de la vida capuchina en su más pura expresión ideal 
y en su más humana realización. Es contemplativo y predicador 
apasionado; es sabio renacentista, con pasmoso dominio de las 
lenguas griega y hebrea, escriturista consumado, aguerrido pole
mista contra la herejía; es hábil diplomático y pacificador, que 
llega a hablar con soltura el español, el francés y el alemán. y 
sabe llevar con nativa distinción el remendado hábito capuchino 
por las cortes de Europa; finalmente, es el gobernante prudente 
y paternal, sin dejar de ser rígido cuando el caso lo requiere; con 
el mismo celo corrige las tr:rnsgresiones de la Regla que reprime 
las singularidades de los que miran con ceño la evolución de la 
Orden. Involuntariamente viene a la mente el paralelo con San 
Buenaventura; el parecido entre ambos es sorprendente, tanto en 
el temperamento y en las cualidades mentales como en los ideales 
respecto de la Orden. 



CAPITULO V 

EPOCA DE ESTABILIZACION Y PROSPERIDAD 

íl619-lí61J 

Durante el siglo y medio que abarca la época de que entramos 
a tratar apenas ocurren vicisitudes internas de importancia; nin
guna de ellas llega a imprimir nuevo rumbo a la marcha de la 
Orden. La evolución estaba ya completa. Pero, en cambio, se acusa 
el influjo de factores externos importantes, unas veces favorables, 
otras funestos para la armonía y progreso interno. La Orden cre
ce sin cesar en número y en actividad; se granjea incesantemente 
el aprecio de los Papas, obispos y príncipes; sigue dando insignes 
frutos de santidad; pero, por otra parte, tiene que experimentar 
con harta frecuencia los efectos de los trastornos políticos de Euro
pa y las perniciosas intromisiones de los poderes públicos, cada día 
más imbuídos de regalismo. 

LUCHA POR LA IGUALDAD DE DERECHOS 

C:APITCLARES. 

La Orden capuchina tuvo un padre y un entusiasta bienhechor 
en el Papa Urbano VIII (1623-1644,1, debido en parte al influjo 
de su hermano capuchino Antonio Barberini de Florencia, a quien 
elevó al cardenalato; en su pontificado emanaron de la Santa Sede 
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4,16 documentos referentes a los capuchinos; entre otras muestras 
de predilección debe mencionarse la construcción en Roma del 
gran convento de la plaza Barberini. La Orden, con todo, hubo de 
probar serias desazones por causa ele las intromisiones arbitrarias 
del mismo Antonio Barberini, nombrado cardenal protector. 

Por haberse enfrentado con él tuvo que presentar la dimisión 
el santo general Antonio de Módena 11633-1636). A su abdicación 
siguió un capítulo general tormentoso ( 1637), en que el cardenal 
tuvo que oír protestas audaces. Añadióse la querella de nacionali
dad, planteada de plano por el rey de Francia Luis XIII, que pro
hibió la asistencia al capítulo a todos los vocales franceses por no 
haber conseguido la garantía de la igualdad de votos entre todas 
las provincias de la Orden y un puesto de su nación en el definito
rio. Los vocales españoles y los demás ultramontanos se negaban 
a tomar parte en el capítulo mientras no se acordase la igualdad 
reclamada. La intervención de Urbano VIII aquietó los ánimos 
por el momento. 

Desde los primeros tiempos había algunas provincias italianas 
que enviaban al capítulo general un número de custodios supe
rior al de las otras provincias: las de Roma, Umbría, Las Marcas 
y Bolonia tenían derecho a cinco; las de Venecia, Toscana y >lápo
les a cuatro; las de Basilicata, F oggia y A.bruzos a tres; todas 
las demás a dos. A medida que iba aumentando la proporción de 
los representantes de las demás naciones parecía más intolerable 
semejante anomalía; para los ultramontanos no era solamente cues
tión de participación en el gobierno supremo, sino principalmente 
asunto de mentalidad y de criterios sobre problemas fundamenta
les de la vida de la Orden. En 1613 los franceses y españoles acu
dieron al Papa pidiendo se estableciera la igualdad absoluta, seña
lando dos custodios a todas las provincias; pero nada se consiguió. 
Como en los capítulos siguientes se hicieran idénticas reclamacio
nes, en 1633 se nombró una comisión ele cardenales para fallar en 
la contienda; el fallo :fué contrario a los ultramontanos y el car
denal Barberini impuso silencio en adelante. Otra nueva comisión 
hubo de nombrarse en 164,3 al no comparecer los vocales espa
ñoles en señal de protesta y ante la actitud de los demás ultramon-
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tanos presentes. Pedían éstos que el cargo de ministro general du
rase ocho o diez años ( siempre se ha notado en los ultramontanos 
esta tendencia a extender la duración del mando supremo de la 
Orden en contra de la tendencia italiana a abreviarlo); que en cada 
capítulo general se eligieran seis definidores ultramontanos y seis 
cismontanos, al estilo de lo que se hacía en la Observancia; que 
de cada provincia no concurriera más que un custodio, etc. Ha
bían sabido hacerse con el apoyo de varios príncipes seculares 
para lograr su intento, y hasta llegaron a redactar 19 artículos, 
por los que debía regirse b ((familia ultramontana)) una vez he
cha la división. Afortunadamente no era sino una reducida mino
ría la que intentaba llevar a la Orden a este paso deplorable, y 
nada consiguieron. La comisión cardenalicia determinó que en 
adelante cada provincia no enviase más que dos custodios; pero 
que por cada nueva provincia que se creara se devolviera un voto 
a las diez provincias privilegiadas. Esto equivalía a dejar el asun
to como antes. 

El nuevo general, Inocencio de Caltagirone ( 164.3-1650), logró 
ganarse los ánimos de todos con su tacto y su eximia santidad; su 
recorrido por las provincias de Francia y España fué una marcha 
triunfal; en todas partes era recibido con grandes aclamaciones 
por el pueblo y con extraordinarias muestras de afecto por los 
grandes; no menor era la veneración que le profesaban los reli
giosos. 

A la muerte de Lrbano VIII el procurador general logró neu
tralizar por fin el afán del cardenal Barberini por intervenir en el 
gobierno de la Orden. ]\;inguna de sus intervenciones había sido 
tan mal recibida como la revisión de las constituciones, prepa
rada por el mismo cardenal con ocasión del capítulo de 1637 y 
promulgada al año siguiente mediante un breve de Urbano VIIL 
sin haber sido sometida a la aprobación del capítulo general. La 
oposición fué abierta y unánime, sobre todo en las provincias 
ultramontanas. Y no era sólo el abuso de autoridad lo que des
agradaba; habíanse añadido multitud de nuevas prescripciones y 

se había dado a la legislación de h Orden un carácter de código 
penal en que se señalaban por menudo las sanciones contra cada 
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transgresión; la unción y delicadeza del texto primitivo había des
aparecido. Por fin, el mismo cardenal protector hubo ele avenirse 
a retirarlas, y en el capítulo ele 164,3 se acordó hacer una nueva 
redacción, que debía conservar el texto tradicional con las nece
sarias adiciones tomadas ele las ordenaciones ele los capítulos ante
riores. Así aparecieron las constituciones de 1643, promulgadas 
por un breve ele Urbano VIII; son las que han ele regir a toda 
la Orden por espacio ele dos siglos y medio sin ninguna mutación. 

Durante el generalato ele Marco Antonio ele Carpeneclolo (1662-
1665), exactamente en el año 1663, esparcióse primero en Roma 
y luego por Italia, Francia y España, con extraña rapidez y per
sistencia, el rumor ele que el Papa Alejandro VII tenía preparada 
la bula ele supresión de la Orden capuchina. Fué un contratiempo 
que acarreó graneles sufrimientos a los religiosos; hubo munici
pios que se apresuraron a inventariar los bienes de los conventos; 
las limosnas se interrumpieron y disminuyeron las vocaciones. Tra
bajo costó disipar semejante infundio, aun después de la declara
ción del cardenal protector Jerónimo Farnese, que se distribuyó 
impresa por todas partes. Nunca se supo con certeza ele dónde pro
cedió aquella campaña difamatoria. 

En el capítulo general de 1678 llegó al extremo límite la eno
josa cuestión ele la igualdad de derechos entre las provincias. 
lnocencio XI, en vista ele la decisión de los ultramontanos de 
abandonar la asamblea, decretó por fin la iguldad absoluta. Los 
custodios c,.supernumerarios)) ele las provincias privilegiadas conti
nuaron acudiendo a los capítulos, pero no gozaban de voz activa; 
a principios del siglo XVIII dejaron de asistir. 

OBJETOS DE LA PHEDILECCIÓ'.'i DE LOS PAPAS. 

En adelante los capítulos se sucedieron sin notables altera
ciones. En cambio los sucesos externos repercutieron notablemente 
en las comunidades. Durante la guerra del Palatinado 11688-1697), 
como antes en la guerra de los Treinta Años, tuvieron que sufrir 
grandemente las provincias alemanas. Pero las mayores calamida-
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des sobrevinieron en la guerra de Sucesión de España 11700-1713); 
las provincias se vieron con frecuencia envueltas en los vaivenes 
de la contienda, los superiores experimentaron graves dificultades 
en el gobierno de la Orden. 

Después siguió el creciente regalismo de los príncipes. Duran
te el dominio de Amadeo de Saboya en Sicilia íl7H-17181 los ca
puchinos de las tres provincias de la isla fueron expulsados por 
defender los derechos de la Santa Sede. 

Entre los generales de este tiempo merecen destacarse Bernar
dino de Arezzo ( 1691-1698) y ;\ligue! Angel de Ragusa íl 712-
1719), los únicos que consiguieron visitar las provincias ultramon
tanas a pesar de las dificultades externas. En el capítulo de 1726 
fué elegido el primer ministro general de fuera de Italia. Hart
man de Brixen 11726-17331, de la provincia del Tirol; visitó trein
ta y dos provincias, dejando en todas partes gran fama de santidad. 
Sucedióle Buenaventura de Ferrara 11733-174,01, predicador del 
sacro Palacio, cuyo gobierno foé muy beneficioso bajo muchos as
pectos, lo mismo que el de sus inmediatos sucesores José María 
de Terni ( 174,0-l 74,7í. Segismundo de Ferrara ( 174,7-1753) y Sera
fín de Ziegenhals ( 1754,-1761). 

Los dos Papas de estos años de prosperidad hicieron a la Or
den objeto de especial afecto. Clemente XII ( 1730-1740) volvió 
a declarar con una constitución apostólica de 14, de mayo de 1735 
que los capuchinos son verdaderos hijos de San Francisco; en su 
última enfermedad no consintió que le asistiesen sino los capu
chinos. Mayor entusiasmo mostró todavía Benedicto XIV 1174,0-
1758); decretó que en adelante los predicadores del sacro P.'.llacio 
se eligieran exclusiv.'.lmente de la Orden capuchina; en 174,6 cano
nizó a San José de Leonisa y San Fidel de Sigmaringa; después de 
Urbano VIII no hubo ningún otro pontificado en que fueran tan 
numerosos los documentos pontificios relativos a los capuchinos 
(4,04,J; en uno de ellos el Papa hace este singular elogio: ((La 
Orden capuchina se lo merece todo, por ser el único ejemplar que 
queda en nuestros tiempos de la perfección evangélica.,, 

Este tributo de admiración es más significativo si lo coloca
mos en la mitad de aquel siglo :xnJI. cuando !ns ideas iluministas 



CAP. V.-ÉPOCA DE ESTABILIZACIÓN Y PROSPEUIDAD 335 

lo llenaban todo y el regalismo amordazaba a la Iglesia. La Orden 
capuchina aparecía todavía al lado de la Santa Sede como acé
rrima defensora de sus derechos, y no fué poco lo que tuvo que 
sufrir de parte de los gobiernos por esta causa. El duque de Móde
na cortó toda comunicación de los conventos capuchinos con sus 
superiores mayores. Durante el conflicto entre Venecia y el Impe
rio las provincias objeto de litigio fueron sometidas a arbitrarias 
divisiones y demarcaciones. En 174<0 los regulares <le .Nápoles y 

Sicilia recibieron orden <le no hacer fundación alguna sin autori
zación del poder civil, y poco después se prohibió a los visitadores 
y comisarios generales ejercer su oficio sin el beneplácito real; 
en 1751 se añadió el regio exequátur para todos los documentos 
pontificios. En España, Francia y Austria las cosas no marchaban 
de otra manera. 

Estos recelos nacionales no dejaron de repercutir, aunque lige
ramente, en la vida de las provincias, sobre todo cuando éstas esta
ban formadas por religiosos de diferentes nacionalidades; a ello 
obedeció el que en algunas se introdujera la alternativa en la pro
visión de los cargos. 

VIDA REGULAR Y FRUTOS DE SAl\TIDAD. 

Epoca de plenitud y de madurez en todos los sentidos, lo es 
ante todo en la fidelidad a la Regla y en la vida espiritual de 
las comunidades; bastaría para probarlo el crédito externo de que 
gozó la Orden. El conventual Bonito Combasson, describiendo el 
estado de toda la Orden seráfica en el siglo XVII, hacía notar el 
hecho de que a la reforma capuchina afluyeran los nobles en ma
yor número que a las demás Ordenes religiosas, y no hallaba otra 
razón que la mayor perfección de la vida de los capuchinos; por
que-explicaba-<(SU reforma se ha mantenido en la pura e ínte
gra observancia de la Regla minorítica por más tiempo que en 
ninguna otra de las aparecidas hasta el presente en la Orden será
fica; y creo que jamás, desde sus comienzos, ha sido observada 
con mayor perfección de lo que lo es actualmente entre los capu
chinos,>. 
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A ello contribuyó principalmente el rigor en la selección de 
las vocaciones, siempre excesivas, y la solicitud de los superiores 
y de los capítulos por la buena formación de los religiosos jóve
nes. Hubo eminentes maestros de novicios que transmitieron sus 
experiencias en luminosos tratados de pedagogía monástica, como 
Honora to de París ( t 1624,), Francisco de Sestri ( t 1692), Fran
cisco de Montereale (t 1728) y Andrés de Faenza (t 1783). El buen 
maestro de novicios había de proponerse como norma transmitir 
Íntegro a las nuevas generaciones el depósito de las santas tradi
ciones recibidas de los mayores. Aparecieron también multiud Je 
tratados ascéticos y disciplinares destinados a encaminar a los 
religiosos jóvenes por las vías del espíritu. 

Con el fin de que los recién profesos no perdieran el espíritu 
adquirido en el noviciado fueron estableciéndose Seminarios de 
jóvenes en los conventos más observantes, donde eran colocados 
tanto los clérigos como los legos por cierto tiempo, bajo la depen
dencia del guardián y el cuidado de un director espiritual, que, 
a partir de 1754,, fué el vicario del convento. 

Los conventos conservan en todo este tiempo la fisonomía im
presa por las primeras generaciones. Se construyen en las afueras 
de las ciudades, pobres y reducidos, con sus celdas estrechas, sus 
ventanas diminutas, sus corredores angostos; un patio interior de 
las mismas proporciones determina la estructura general; las igle
sias, progresivamente más espaciosas, se construyen según un pa
trón general en el estilo más sobrio del renacimiento. Todo res
pira pobreza y sencillez. El Papa Benedicto XIII solía proponer 
como modelo las iglesias de los capuchinos, "en las cuales-decía
resplandece suma pobreza unida a la máxima limpieza)), 

Hasta muy entrado el siglo XVII los sacerdotes celebraban !a 
Misa <cpor mera caridad)), según disponían las constituciones; pero 
en 1698 el Capítulo general declaró que la aceptación de estipen
dios no violaba las leyes de la Orden. Lo que nunca se admitió fue
ron las fundaciones perpetuas. 

En esta época la Orden puede presentar cinco beatos y crecido 
número de venerables, pero no cuenta con ningún santo canoni-
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zado. Los beatos son Agatángel de Vendóme y Casiano de Nan
tes ( t 1638), misioneros mártires en Abisinia; Bernardo de Cor
leone ( + 1667), hermano lego de extraordinarias penitencias cor
porales; Angel de Acri ( t 1739). predicador de gran popularidad 
en toda Italia.; Crispín de Viterbo ( t 17501, limosnero, cuya vu
tud características fué la alegría franciscana. 

2Z 



CAPITULO VI 

DECADENCIA Y REST AURACION 

! 1761-19.SO) 

El capítulo general de 1761, en que salió elegido el P. Pablo 
de Colindres, primer español que ocupó el generalato, señala la 
curva en el desarrollo numérico de la Orden. Este hecho, debido 
principalmente a causas externas, es en realidad un síntoma de 
decadencia interna en todos los órdenes. El fenómeno, por lo de
más, afecta a todos los institutos religiosos en general, y no es de 
este lugar analizar las causas muy complejas que le dieron origen. 

En lo exterior, los gobiernos regalistas. impulsados por el enci
clopedismo, maltratan a porfía a las Ordenes religiosas, limitando 
o interrumpiendo la recepción de novicios, suprimiendo conven
tos, inmiscuyéndose en el gobierno interno, desligándolas de los 
superiores de Roma; tras esto sobreviene el huracán de la Revo
lución francesa y de las invasiones napoleónicas, disolviendo los 
institutos religiosos en todas las naciones católicas; tras una breve 
y azarosa restauración vuelven de nuevo las supresiones. ahora 
más eficaces, por obra de los gobiernos liberales. 

Pero estas pruebas exteriores son el medio providencial para 
purificar la porción más escogida de la Iglesia; en realidad. el 
enorme crecimiento numérico y la falta de fecur.dos ideales habían 
llevado a la desvirtuación del espíritu religioso y del celo por la 
observancia regular. sin que fueran parte a remediar el mal los 

http://1761-19.so/
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recursos empleados en algunas provincias, como la institución de 
conventos de recolección y de colegios de misioneros. El despres
tigio en que hahían caído las Ordenes religiosas se echó de ver en 
la actitud del puehlo y aun del clero secular y de la jerarquía, que 
vieron sin pena a los frailes ahandonar sus conventos cuando sonó 
la hora de secularización. 

PRIMERA PRUEBA: EL REGALISMO. · 

De 1761 a 1789 gobernaron la Orden los siguientes ministros 
generales: Pablo de Colindres t 1761-17661, ,José María de Savor
gnano, como vicario general í 1766-1768 L Amado de Lamballe 
¡1768-1773) y Erhardo de Radkersburg, quien en tal grado mere
ció la confianza de la Orden en tiempos difíciles, que excepcional
mente fué mantenido en el régimen supremo por espacio de dieci
séis años 11773-1789_1. 

Fuera de los estados pontificios apenas hubo provincia que no 
tuviera que experimentar las arbitrariedades de la autoridad civil 
a título generalmente de reforma. 

En Venecia se prohibía en 1767 a todas las Ordenes mendican
tes recihir novicios de modo absoluto; más tarde retrasóse nota
blemente la edad de admisión, sometióse a los regulares a la juris
dicción episcopal, redújose el número de conventos y religiosos, 
de tal forma que a los dos años los conventos capuchinos habían 
descendido de 41 a 21 y los religiosos de LW6 a 704,. En Toscana 
el duque Leopoldo I prohibía en 1772 a los regulares todo recurso 
a Roma, y en años posteriores llegaba a entrometerse hasta en la 
celebración de los capítulos y nombramiento de superiores. No 
corrieron mejor suerte las provincias de Nápoles y Sicilia bajo la 
cismática política religiosa del ministro Tanucci, que echó mano 
de medidas más expeditivas, como lafijación del número de miem
hros de cada provincia y la clausura de todos los conventos de 
Calabria en 1733. En España, mientras por un lado se fomentaba 
cuanto pudiera tender a un régimen nacional, se tomahan las mis
mas providencias que en otros estados p:ua restringir la admisión 
de novicios, a partir sobre todo de 1773. En Francia actuaba des-
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de 1765 la Comisión de Regulares, que, entre otras exorbitancias, 
obligó a todas las Ordenes a celebrar capítulos nacionales; el pri
mero de éstos lo tuvieron las provincias capuchinas en 1771; en 
él hubieron de ser aprobadas unas constituciones nacionales, no 
obstante la oposición de muchos capitulares dirigidos por el P. Am
brosio de Lombez; no se pudo evitar que Pío VI las aprobara 
en 1776. La Comisión mostróse, sin embargo, benévola para con 
'los capuchinos por el prestigio de que seguían gozando en la na
ción; por la misma causa no hubo ningún otro instituto, después 
de la Compañía de Jesús, contra el que más se desatara la enemiga 
de los enciclopedistas con toda clase de calumnias, libelos, sáti
ras y escarnios. Todo este conjunto de circunstancias adversas pro
dujo sus resultados ruinosos; en 1771 los capuchinos franceses 
eran todavía 4,.280, pero en los tres años anteriores los 250 sacer
dotes fallecidos no habían sido sustituídos más que por 21. Las pro
vincias alemanas y flamencas hubieron de sufrir las intromisiones 
abusivas dictadas por el josefismo y el febronianismo. En Polo
nia fueron grandes las vejaciones que siguieron a la repartición 
de 1772 entre Rusia y Austria; más tarde, los capuchinos vieron 
cerradas sus casas de estudio y prohibida la mendicación. 

SEGUNDA PRUEBA: LA REVOLUCIÓN FRANCESA. 

El 13 de febrero de 1790 decretábase en Francia la supresión 
de todas las Ordenes religiosas; los religiosos exclaustrados tuvie•• 
ron que optar además entre el juramento de la constitución civil o 
el destierro y la muerte; los capuchinos, casi en su totalidad, re
chazaron el juramento; más de 30 fueron asesinados, entre ellos 
el beato Apolinar de Posat, y 88 violentamente deportados. Así 
se extinguieron aquellas 14, florecientes provincias; por espacio 
de medio siglo no volvería a restablecerse la vida común. 

La Revolución francesa, llevada por los ejércitos de Napo
león, vino a coronar en todas las naciones católicas de Europa los 
últimos desafueros del regalismo y del febronianismo. La Orden 
entera se halló desconyuntada e impedida en su vida orgánica. 
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Desde el capítulo de 1789, al que ya no pudieron asistir los voca
les de Austria, Toscana, Nápoles y Sicilia, por impedírselo sus res
pectivos gobiernos, hasta 184,7 no volvería a reunirse la asam
blea general de la Orden; los superiores generales serían renova
dos, bien por decreto inmediato de la Santa Sede, bien mediante 
el envío de votos secretos desde las provincias. 

De 1789 a 1796 rigió la Orden Angélico de Sassuolo. En 1796, 
sin congregar el capítulo general. Pío VI nombró general al espa
ñol Nicolás de Bustillo, que al ser tomada en 1798 la ciudad eterna 
huyó a su patria para no volver. Dispersados también los defini
dores generales, el gobierno de la Orden quedó en manos del P. An
gélico de Porto Fernio en calidad de comisario general hasta 1806. 
Entre tanto, en 1804, el gobierno español, de tendencias cismáti
cas, había arrancado a Pío VII la bula lnter graviores, por b 
que el cargo de ministro general debía alternarse entre España y 

las demás naciones. 

De 1809 a 1821 rigió los destinos de la Orden desde Roma d 
P. Mariano de Alatri como vicario general. Eran días en extremo 
calamitosos. En 1802 habían sido expulsados los religiosos en el 
Piamonte y Saboya; en 1809 Murat decretaba la supresión de to
dos los conventos en sus dominios de Nápoles, y en el mismo año 
ocurría lo propio en España; en 1810 se daba el decreto general 
de supresión de las Ordenes religiosas en Italia. El P. Mariano 
de Alatri tuvo que refugiarse en Cerdeña, después de haber sufri
do dos años de confinamiento en Córcega. En Bélgica la supresión 
había sido decretada ya en 1796. En Austria la situación de los 
regulares mejoró ligeramente bajo Francisco I, pero los conven
tos del Tirol hubieron de sufrir las consecuencias de las guerras 
y de las supresiones. En Baviera el regalismo llegaba hasta las 
últimas consecuencias, sin detenerse en la ocupación de los con
ventos y en la secularización de multitud de comunidades. Ocu
pada la orilla izquierda del Rhin por las tropas francesas des
de 1792, padecieron grandemente las provincias de Colonia y de 
Rhenania; en 1802 venía la supresión total. La provincia de Suiza 
pudo reponerse en 1803 de los quebrantos sufridos como conse
cuencia de la revolución. 
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De tales ingerencias civiles, mutaciones políticas y supresio
nes violentas resultó, como se deja entender. grandemente modifi
cado el mapa de las provincias: unas desaparecen, otras se divi
den. otras modifican sus confines. Todo es inestabilidad y angus
tia sobre el porvenir. A la inestabilidad se une el desconcierto en 
el régimen, la desaparición de la vida común y el incumplimiento 
de muchos puntos de la Regla y de las constituciones por incorn
patihilid_ad con las circunstancias. 

El P. Pablo de Colindres había querido buscar el remedio en 
la erección de casas de retiro en cada provincia, sistema descono
cido hasta entonces en la reforma capuchinq. El primer paso se 
dió en la provincia de Reggio en 1763; siguió después la de Géno
va; hubo intentos en otras provincias. pero no tuvieron éxito por 
la oposición que hallaba el celeso general. Más afortunado fué en 
España durante la visita realizada en 1764.-65; dejó fundados 
conventos de estrecha observancia en Sanlúcar ( prov. de Andalu
cía), Monóvar (Valencia), Toro (Castilla) y Borja (Aragón). con 
el apoyo del rey. En 1792 se fundaría otro en Lerín, provincia de 
Navarra. Pero cuando el general trató de obtener la aprobación 
pontificia, por medio de un breve, el definitorio general opúsose 
resueltamente, alegando que esto cedería en detrimento de la dis
ciplina y de la autoridad de los superiores, fomentaría la singula
ridad y sería causa de escándalo entre los seglares, quienes saca
rían la conclusión de que la Orden estaba relajada al tener nece
sidad de tales refugios de observancia, siendo así que en ninguna 
parte se echaban en falta. La aprobación pontificia se obtuvo. con 
todo, en 1770. 

Tampoco al general Erhardo de Radkersburg le convencía ,,1 
optimismo del definitorio general y de los superiores provinciales; 
en una circular de 1775 pintaba con negras tintas la palpable 'deca
dencia del espíritu religioso en las comunidades y denunciaba el 
mal sin paliativos; en otra de 1782 veía a ula madre Religión pri
vada de su hermosura, enferma y casi próxima a la muerte)). En 
consecuencia, recorrió incansables las provincias y fundó nuevas 
casas de retiro. Este sistema, sin e1i1bargo, no agradaba a los ele• 
mentos responsables de la Orden; todavía en 1805 el definitorio 
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general informaba a la Santa Sede en contra de la pretensión de 
nuevas fundaciones. 

:\o hemos de imaginar, sin embargo, a la Orden en una gene
ral decadencia; en 1791, Pío VI creía poder aplicar todavía a los 
capuchinos el elogio de Benedicto XIV. Abundaron en estos dece
nios los religiosos eminentes en santidad, cuatro de los cuales han 
merecido el honor de los altares y de otros once se halla introdu
cido el proceso de beatificación. En Cerdeña dejó sentir la irradia
ción de su virtud sencilla y el beneficio de sus milagros el limos
nero San Ignacio de Láconi ( t 1781); en Italia se santificó por el 
mismo tiempo otro humilde limosnero, el beato Félix de Nico
sia ( t 17871; la provincia de Suiza quedó enaltecida con el beato 
Apolinar de Posat ( i" 1792). mártir de la revolución en París; 
España tuvo su incomparable apóstol en los años de la invasión 
enciclopedista en el beato Diego José de Cádiz ( t 18011. 

TERCERA PRUEBA: EL LIBERALISMO. 

Después de la caída de Napoleón en 1814, el P. Mariano de 
Alatri, confirmado por Pío VII vicario general, emprendió la reor
ganización y restauración de la Orden. En España, a petición de 
Fernando VII, el Papa nombraba en 1818 ministro general, con 
arreglo a la bula lnter graviores. al P. Francisco de Solchaga, que 
moría en 1823 sufriendo pena de destierro por su actitud resuelta 
en defender los derechos de la Iglesia. El nuevo Papa León XII 
nombró en 1824, para sucederlc al P. Ludovico Micara, su pre
dicador apostólico. que siguió gobernando la Orden aun después 
de creado cardenal ( 1324,-18301. Al capítulo general, reunido en 
Madrid en 1930, conforme a la misma bula, sólo asistieron los 
vocales españoles; salió elegido el P. Juan de Valencia; en Roma 
fué nombrado vicario general, por votos secretos enviados de las 
demás provincias, el P. Segismundo de Ferrara U930-1938l. En 
1838 Gregorio XVI nombraba ministro general al P. Eugenio de 
Rumilly ( 1838-184,31 y transformaba el cargo de vicario general 
de España, como lo aconsejaban las cirnunstancias, en el de ca-
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misario apostólico, con autoridad para nombrar los superiores 
provinciales sin necesidad de capítulos; era el primer paso para 
la abrogación de la malhadada alternativa. Desempeñaron este 
oficio los Padres Fermín de Alcaraz (1838-184,91, Joaquín de Ma
drid (1860-18í2), José de Llerena (1872-1881) y Joaquín de Lle
vaneras ( 1881-18851. 

En 184,7 pudo. finalmente, volver a reunirse el capítulo gene
ral, en que salió elegido el P. Venancio de Turín (184,í-1853); el 
de 1853 eligió al P. Salvador de Ozieri (1853-1859). Estos dos 
celosos generales aprovecharon aquel breve intervalo de relativa 
normalidad para reparar las ruinas, atendiendo sobre todo a las 
casas de formación, y para iniciar una reforma a fondo; algu
nas provincias italianas respondieron muy halagüeñamente. Tiem
pos más aciagos habían de tocar en suerte al P. Nicolás de S. Gio
vanni in Marignano (1859-1872), nombrado por la Santa Sede 
para doce años. Pudo visitar por dos veces la mayoría de las pro
vincias, aun las más distantes; pero hubo de ser testigo impotente 
de la supresión llevada a cabo en Polonia y en Italia; al ser ocu
pada Roma en 1870 huyó a Malta. En 1872 fué elegido por cé
dulas enviadas a Roma el P. Egidio de Cortona (1872-1884,), tam
bién para doce años. Este general, si por una parte probó las últi
mas embestidas de la saña liberal, tuvo también el gozo de ver sur
gir una prometedora renovación y, al introducir los seminarios 
seráficos, se percató de que comenzaba una época totalmente :rne
va para las Ordenes religiosas. 

El mapa de la Orden se mantiene durante estos decenios en tiU 

inestabilidad, a merced de supresiones y restauraciones efímeras. 
A la caída de Napoleón, la mayoría de las provincias logran re
organizarse, sobre todo en Italia y España; los religiosos exclaus
trados, unos de grado, otros obligados por la Congregación for
mada en Roma para la reforma de los regulares, fueron reinte
grándose a los conventos. 

En Italia comenzó una nueva época de dificultades en 184,7 
con el movimiento de la unidad italiana. Pero la verdadera prue
ba provendría de la política liberal de la dinastía de Saboya, por 
lo demás tradicionalmente afecta a los capuchinos. En 18.55 decre-
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taba la supresión en sus dominios el gobierno del Pi amonte; en 
1866 aparecía la misma ley para toda la Italia unida, ley que no 
se aplicó en todas partes ni con el mismo rigor; para 1873, la 
ejecución había alcanzado a todas las provincias de la península 
y de las islas. Pero fué de corta duración; a favor de la condes
cendencia de las autoridades muy pronto pudieron reanudar la 
vida normal muchas comunidades; en 1884, sólo permanecían 
bajo la exclaustración las provincias del sur de Italia. las de Si
cilia y las de Cerdeña. 

En España, el peligro liberal hizo su aparición ya con las 
Cortes de Cádiz en 1812; la restauración iniciada con la vuelta 
de Fernando VII recibió un gran entorpecimiento en el trienio 
constitucional de 1820-1823. En 183,1, se produjo un levantamiento 
popular contra los frailes, organizado oficialmente; en 183,5 de
cretábase radicalmente la supresión de todas las Ordenes religio
sas que no se dedicaran a la enseñanza o a la cura de almas. Fué 
la sentencia de muerte para las provincias capuchinas; al año si
guiente no quedaba ni un solo convento abierto. En los años si
guientes hubo muchos intentos de restaurar la vida común, pero 
todos fueron inútiles. Sin embargo, desde 1852 existió en Bayona 
un convento de religiosos españoles que continuaron la vida regu
lar en espera de la anhelada restauración. Los exclaustrados, bien 
ejercían el ministerio parroquial bajo la obediencia de los obis
pos, bien buscaban en el extranjero, y sobre todo en las Repúbli
cas americanas, el modo de mantener la fidelidad a la vida capu
china y de extender su apostolado. Desde 1863 pudo funcionar, 
con permiso excepcional del rey, un convento en Arenys de Mar. 
constituído luego en noviciado. Pero la restauración definitiva y 
legal se inició en 1877 con la fundación del convento de Ante
quera, autorizada por Alfonso XII a instancias del P. Bernabé 
de Astorga; para· esa fecha, los capuchinos de la comunidad de 
Bayona ejercían ya el ministerio de la predicación en España, vis
tiendo el hábito y con gran libertad; entre ellos destacaba el Pa
dre Esteban de Adoáin. En 1880 eran ya siete los conventos y 
otros dos en construcción. Un espíritu de rígida observancia y de 
verdadera reforma animaba aquellas primeras fundaciones; p9r 
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lo mismo. los religiosos más fervorosos. capitaneados pur dicho 
P. Esteban, sentían aversión hacia el régimen nacional y suspiraban 
por la abrogación de la lnter grariores, abrogación c¡ue pudo pur 
fin lograrse en 1885 a petición del mismo comisario apostólico, 
P. Joaquín de Llevaneras, que pasó a ser provincial de la única 
provincia constituída en esa misma fecha. 

En Francia, la restauración postnapoleónica hubo de hacerse 
esperar mucho más que en Italia y España. La primera en reorga
nizarse fué la provincia de Saboya en 1817; paulatinamente fue
ron apareciendo algunas comunidades en Provenza; en 1837 se 
abría el noviciado de Lyón, y, por fin, en 1844, quedaba erigida 
la única provincia de Francia, que en 1870 era desmembrada en 
tres: la de Lyón, la de París y la de Toulouse. Pero en 1880 so
brevino la ley de supresión de las Ordenes religiosas y los capu
chinos tuvieron que expatriarse para poder seguir la vida regu
lar; no tardaron, sin embargo. en recobrar sus conventos. 

El convento de V elp, recobrado en 1814., fué la base para la 
restauración de la Orden capuchina en Holanda y Bélgica; la nue
va provincia quedó constituída en 1857 y en 1882 quedó dividida 
en dos, una en Holanda y otra en Bélgica. 

En el Imperio austríaco tardó en rehacerse la vida regular 
bajo el absolutismo, por no haber habido mutación política; pero, 
en cambio, la reacción liberal vino a favorecer a las Ordenes re
ligiosas, sobre todo a partir del Concordato de 1855. La provin
cia de Baviera quedaba restaurada para 1836; por el contrario, 
la de \Vestfalia era disuelta en 1834, por un decreto de Federico 
Guillermo III, y así permaneció hasta 184,8, en que se promulgó 
en Prusia la libertad religiosa; en 1860 era erigida la nueva pro
vincia renano-westfálica. Las dos provincias de Alemania tuvieron 
que padecer notablemente bajo el Kulturkamp/ (1871-1875!. En 
Suiza sólo tuvieron que experimentar las consecuencias de los cam
bios políticos los conventos situados en el Ticino. Los capuchinos 
de Polonia sufrieron primeramente la persecución religiosa rusa de 
1830-1831, y en 1864., la supresión total. Entre tanto, la provincia 
de Irlanda se recobraba de las quiebras de la persecución y entraba 
en nueva vida bajo el gobierno del célebre P. Teobaldo Mathew; 
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desde 1825 funcionó en Frascati un noviciado nara irlandeses. 
Más tarde, en 1850, iniciaba la restauración de la Orden en In
glaterra el P. Luis de Lavagna. con tal éxito, que en 1873 podía 
constituirse una provincia independiente. 

Además de la depuración de las provincias europeas, tuvieron 
otro resultado muy providencial las persecuciones de los gobier
nos liberales: la expansión de la Orden en América. En el perío
do anterior se habían limitado los capuchinos pasados al Nuevo 
Mundo al apostolado misionero; ahora se iniciaban las fundacio
nes estables. En 1852 fundaban los españoles en Guatemala; en 
1865, el P. Esteban de Adoáin establecía otro convento en El Sal
vador; en 1872 eran expulsados por la revolución los componen
tes de estas comunidades que formaban el comisariato de Centro
américa; algunos de ellos. llamados por el presidente García Mo
reno, fundaban en el Ecuador tres años después. De mayor im
portancia fueron las fundaciones llevadas a cabo en la América 
septentrional. En 1858 se fundaba el primer convento en Estados 
Unidos por obra de dos sacerdotes suizos que lograron llevar una 
comunidad de capuchinos compatriotas suyos; así se formó <:n 
1860 un comisariato general, elevado en 1882 al rango de pro
vincia, denominada Calvariense, del nombre del primer convento 
en Mount Calvary. Por otra parte, en 1874,, en previsión de lo 
que podía temerse del Kulturkampf, la provincia de Baviera fun
daba un convento en Pittsburgh como refugio de emigración; fué 
el origen de la provincia de Pennsylvania, erigida en 1882. 

Las supresiones de la época liberal fueron de efectos purifica
tivos más eficaces que las napoleónicas. Para seguir siendo reli
gioso se requería vocación auténticamente sobrenatural y abnega
ción heroica. Los capuchinos que resistieron a la prueba y aco
metieron la restauración de la Orden en las diversas naciones eran 
hombres de gran espíritu, muy prevenidos contra los abusos y re
lajaciones que provocaron el castigo de Dios; por lo mismo. las 
nuevas fundaciones. en general. nada tenían que envidiar en punto 
a austeridad y espíritu religioso a las de los primeros tiempos de 
la Orden, aventajándolas, en cambio, en flexibilidad y compren
sión ante las exigencias de los nuevos tiempos. No se reformaría 
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aún la constitución de la Orden, pero se vería la necesidad de in
troducir elementos nuevos y dar de mano a otros inadaptados, 
como se vió en las ordenaciones del capítulo de 13/J,í. sobre todo 
en cuanto a la organización de las casas de formación. El secreto 
estaba en articular. por un lado, la fidelidad al ser tradicional de 
la Orden, representado por los restos de las antiguas comunida
des, y por otro, los rumbos nuevos encarnados por las genera
ciones jóvenes que no habían conocido lo antiguo. Un obstáculo 
lo constituían los exclaustrados, hechos a una vida más libre y 
vueltos ahora al recinto conventual. 

Modelos de santidad de primer orden señalarían la pauta de la 
nueva interpretación de la vida capuchina. Tales fueron el amable 
portero de Altüting I Baviera) San Conrado de Parzham ( i· 189°1,1, 
el caritativo limosnero de Génova beato Francisco María de Cam
porosso 1 ·r 1866) y los siervos de Dios Anastasio Hartmann de 
Lucerna ( t 1866), vicario apostólico de Patna, y Esteban de Adoáin 
(t 1880), principal restaurador de la Orden en España, después 
de haber ejercido su apostolado durante la exclaustración en Ve
nezuela. Cuba. Guatemala y El Salvador. 

EL pueblo cristiano no olvidaba, en medio de tantos azares, la 
imagen del capuchino, tan compenetrada con él; seguía venerán
dolo y acogía casi en todas partes con júbilo su reaparición. Por 
otra parte, plumas ilustres del movimiento de renovación católi
ca despertado a favor de las mismas ideas liberales tomaban por 
su cuenta la defensa y el elogio de los capuchinos; así. Luis 
Veuillot y el P. Lacordaire, en Francia; Gioberti y Manzoni, en 
Italia; la obra maestra de éste. I promessi sposi, constituye la más 
acabada apología del capuchino, encarnado en el P. Cristójoro. 

GENERALATO DEL P. BERNARDO DE ANDERMATT 

( 1884,-1908). 

En la convocatoria del capítulo general de 1884, había escrito 
el P. Egidio de Cortona: U nfrersus sane Grelo noster ante Deum 
lwminesque rei·elandus est. Era al mismo tiempo la confesión de 
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la palpable decadencia y la afirmación de un seguro resurgimien
to. Comenzaba una nueva época. Los capitulares reunidos en Roma 
vivían la conciencia de aquella comprobación y de este propósito; 
no creemos haya habido en la historia de la Orden ningún capí
tulo tan fecundo en poderosas iniciativas y de tan certera mirada 
sobre el porvenir. La nueva época que se abre ha de enfrentarse 
en primer lugar con delicados problemas internos, nacidos sobre 
todo de las imposiciones de la vida moderna, que exigirá nuevas 
interpretaciones de la observancia de la Regla y del modo tradi
cional de la Orden, y en algunos aspectos, como el uso del dine
ro, llegará a hacer necesaria incluso la abrogación circunstancial 
de puntos que parecían muy fundamentales; que aportará formas 
nuevas de apostolado, nueva organización de las misiones entre 
infieles, nueva fisonomía a las misiones y a las provincias al cons
tituirse los colegios de formación en un estilo totalmente nuevo. 
A este reajuste de la organización interna y de la disciplina co
rresponderá una mayor eficacia en los medios y mayor amplitud 
•en las actividades. La reforma capuchina no perderá, con todo, 
su fisonomía propia y su misión peculiar en el seno de la Igle
sia; la figura del capuchino seguirá imprimiendo a la sociedad 
e.l sello estridente de la austeridad y del desprecio del mundo; 
se le verá, como ayer y como siempre, mezclado con el pueblo hu
milde, lo mismo en los campos que en los grandes centros indus
triales, en los hospitales, en las leproserías, en los campos de con
centración ... Pero al mismo tiempo, y en este aspecto con mayor 
prestigio que en tiempo pasados, echará mano del apostolado de 
la pluma, cultivará la ciencia, escalará las cátedras universitarias. 
Y la aureola de la santidad de la Orden, lejos de oscurecerse, ad
quirirá nuevo resplandor con el gran número de sus hijos, que 
verá elevados a los altares. 

No es sino caminar al compás de la nueva vida cobrada por 
todas las fuerzas vivas de la Iglesia una vez superada la prolon
gada crisis racionalista y liberal. Las viejas Ordenes religiosas, 
más libres y dueñas de sus destinos, más internacionales, vuelven 
a ocupar el primer puesto, en medio de las modernas congrega
ciones, tan numerosas y de tanto empuje. 
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El primer gran acierto del capítulo de 1884, fué poner el ti
món de la Orden en manos de un hombre providencialmente do
tado para promover y encauzar el deseado resurgimiento. Los 
veinticuatro años del régimen del P. Bernardo de Andermatt se
ñalan una ininterrumpida marcha ascendente, verdadero vigor de 
juventud. Su programa de gobierno quedó condensado en la pri
mera circular de 13 de junio de 1884 con estas palabras: <(Guar
dar en toda su integridad y pureza la Regla seráfica, junto con 
las prescripciones de nuestras constituciones y las sabias tradi. 
ciones y costumbres transmitidas por nuestros padres, pero cui
dando al mismo tiempo de amoldar, con una prudente adaptación, 
nuestra disciplina a las condiciones del mundo moderno.)> 

Comenzó por una profunda reorganización de la curia general 
en el sentido de una mayor centralización. Logró la supresión 
del comisariato apostólico de España, restaurando la unidad de 
la Orden. Inició la publicación mensual del órgano oficial titu
lado Analecla Ordinis a partir de 1884,. Hizo la revisión de las 
ordenaciones de los capítulos generales, promulgó el Statutwn 
pro missionibus. el Breviario, Misal Martirologio y Ceremonial 
propios de la Orden. Pero no fué solamente un inteligente orga
nizador; animado de un celo ardoroso por la renovación espiri
tual, empleó la mayor parte del tiempo en visitar personalmente 
las provincias, captando sagazmente la situación peculiar de cada 
una y dando sabias ordenaciones; promovió vigorosamente los es
tudios; <lió impulso y orientación al ministerio de la predicación 
sagrada. No debe causar extrañeza que los capitulares reunidos 
en 1895 le reeligieran, casi unánimemente, para regir la Orden 
durante otros doce años. 

Durante su gobierno las provincias y comisariatos pasaron de 
4,6 a 57, y los religiosos de 7.896 a 10.083. 

EL SIGLO XX. 

Los mm1stros generales que han sucedido al P. Bernardo de 
Andermatt han sabido dar cuerpo a los puntos de su programa 
que él no pudo ver realizados, si bien la continuidad ha vuelto 
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a hallar un obstáculo en la limitación de la duración del cargo 
impuesta por las nuevas constituciones. 

El P. Pacífico de Seggiano i 1908-19141 recibió hecho el pro
grama de las principales iniciativas de su gobierno del Papa Pío X. 
por medio del cardenal protector, en el mismo capítulo general: 
revisión de las constituciones 11909) y fundación del Colegio In
ternacional de Roma. El P. Venancio de Lisle-en-Rigault (1914-
19201, el general de la primera guerra mundial, tuvo bastante con 
hacer frente a la situación, atendiendo con solicitud a las provin
cias más probadas y vigilando por la disciplina regular; no obs
tante, terminada la guerra, pudo aún imprimir nuevo impulso a 
la organización de los estudios en los seminarios seráficos y en 
los colegios mayores. El P. José Antonio de S. Giovanni .in Persi
ceto 11920-19261 vió reparados los daños de la guerra y dedicó 
particular atención a las casas de formación y a las misiones; 
mérito suyo es la nueva revisión de las constituciones \ 1925) exi
gida por la promulgación del Código de Derecho Canónico. El 
P. Melchor de Benisa ( 1926-19321 dirigió la Orden en el período 
de mayor paz y plenitud entre las dos guerras; presidió en 1928 
la celebración del cuarto centenario de la reforma capuchina; pro
mulgó una nueva revisión de las ordenaciones capitulares 11928'i 
y del Statutum pru missionibus; erigió el Colegio de San Lorenzo 
de Brindis, que después se denominaría Instituto Histórico de la 
Orden y promovió de varios modos el progreso general. El P. Vigilio 
de Valstagna 11932-19.38) volvió a hacer objeto de solicitud especial 
la formación de la juventud y las misiones; durahte su gobierno 
tienen que probar días amargos las provincias españolas bajo el 
régimen republicano y la persecución roja. que produjo a la Orden 
noventa y cinco víctimas, y las alemanas bajo la política del na
zismo. El P. Donato de Welle /1938-1946¡ es el general de la 
segunda guerra mundial, de peores consecuencias que la primera 
para la libertad de acción del gobierno central y para la marcha 
de las provincias; entre sus iniciativas merecen destacarse la crea
ción del Secretariado General de la Orden Tercera y de la sección 
de Misionología en el Colegio Internacional. El P. Clemente de 
Milwaukee /194.6-1952), nombrado con todo su definitorio por 
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decreto de la Santa Sede para regir la Orden en los años críticos 
de la postguerra, tomó como misión propia, no sólo reparar las 
ruinas materiales y sociales, sino dar una orientación neta sobre 
los principios que deben presidir la adaptación de la vida y de la 
acción capuchina a las exigencias de los tiempos actuales: fideli
dad inquebrantable al ser tradicional de la Orden y flexibilidad 
en la acción, pero dentro de los medios peculiares. Este fué el 
objeto del Congreso Interprovincial de Apostolado celebrado en 
Roma en noviembre de 19¿18; con esta ocasión su Santidad Pío XII 
perfiló, en un discurso a los congresistas y en una carta dirigida 
al P. General, las condiciones en que debe desarrollarse el aposto
lado de la Orden. Los capuchinos, venía a decir el Papa, están 
llamados a trabajar preferentemente entre las clases necesitadas, 
echando mano de todos los medios a su alcance y particularmente 
de la práctica de sus virtudes tradicionales: pobreza, humildad y 
sencillez; virtudes antiguas y procedimientos nuevos. 

En la actualidad rige los destinos de la Orden capuchina d 
Reverendísimo Padre Benigno de Sant'Ilario Milanese. 



CAPITULO VII 

DESARROLLO GEOGRAFICO Y: ESTADISTICO 

Al hacerse la primera distribución en provincias en 1535, el 
mapa de la Orden en Italia estaba formado por doce provincias: 
Milán, Venecia, Génova, Bolonia, Toscana, Las Marcas, Cmbría, 
Roma, Nápoles, Apulia, Calabria y Sicilia. En 1554, se constituyó 
la de Foggia, en 1560 disgregóse la de Lucania, en 1573 Sicilia se 
dividía en tres: Palermo, :Yiessina y Siracusa, en 1575 aparecía 
la de los Abruzos, en 158~1, la de Calabria se desmembraba en las 
de Cosenza y Reggio, en 1587 se separaba de la de Milán la de 
Bressanone, en 1590 de la de Apulia la de Lecce-Otranto, en 1599 
se creaba la custodia de Piamonte, que era erigida en provincia 
en 1619. 

También las islas próximas a Italia experimentaron muy luego 
los efectos de este proselitismo incontenible. En 154,3 se constituía 
la provincia de Córcega, en 1589 se establecían los capuchinos en 
Malta, en 1591 en Cerdeña, con tal éxito que en 1605 quedaba ya 
erigida en esta isla una nueva provincia. 

Los conventos fundados en Francia formaron en 1578 dos co
misariatos, que en 1580 eran erigidos en provincias: la de París 
y la de Lyón; en 1588 se creaban la de S:m Luis en la Provenza 
y la de Toulouse en el Languedoc; en 1606 se erigía la de Lorena, 
en 1610 la de Turena y en 1618 las dos de Saboya y Borgoña. 
La provincia de Bélgica fué creada en 1.595 y en 1616 quedó divi-

23 
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dida en dos. correspondientes a las dos lenguas flamenca y valona: 
la Flandro-Bélgica y la Galo-Bélgica. 

De la primera provincia espaiiola de Cataluiia, erigida en 1.582, 
se disgregó la de Valencia en 1605 y la de Aragón en 1607; 1a 
de Castilla quedaba constituída en 1618. 

En la Europa central se fundaron por la misma {•poca las de 
Suiza ( 15891, Ti rol (1605), Austria ( 1618), Stiria 11619) y Co
lonia ( 1625 ). 

Al cumplir. pues. el primer siglo de su historia, la Orden ca
puchina contaba con 23 provincias en Italia e islas adyacentes. 
8 en Francia. el, en Espaiia, 2 en Flandes y 5 en Europa central. 

Casi todas las desmembraciones o rectificaciones de límites de 
la época siguiente obedecieron a exigencias políticas o a interven
ciones del poder civil. En Italia fueron muy contados los cambios 
hasta el siglo XIX: en el resto de Europa la división de provincias 
chocaba siempre con la resistencia que oponían los capítulos gene
rales por la cuestión de la primacía en el número de votos. Las 
provincias formadas por exigencias de la expansión de la Orden 
fueron: Andalucía \ 1637). Navarra 11679). Bretaña ( 1629). Nor
mandía 11629). Guyenne (164,0l, Cagliari (1696), Sassari ( 1696), 
Avígnon ( 17501, Irlanda \ 1733). Baviera ( 1669). Franconia ( 1711), 
Westfalia \ l667L Bohemia 11673) y Polonia ( 1754,). 

En la fecha de máxima expansión, 1'761, el número total Je 
provincias se elevaba a 64,, de las cuales 28 estaban enclavadas 
en Italia y en las islas próximas, 14, en Francia, 10 en Alemania 
y el Imperio, 6 en España y el resto entre los demás países. Al 
cabo de un siglo la cifra quedaría reducida a las dos terceras par
tes, pero par::i 1950 volverían a ser nuevamente 64, las provincias, 
en un área geográfica mucho más amplia. 

Las provincias de Italia meridional. en otro tiempo tan rebo
santes de religiosos. son las que peor han andado para levantar 
cabeza después de la supresión. Peor suerte todavía han corrido 
las de Cerdeña, reducidas en la actualidad a un comisariato. De 
la única provincia de España formáronse tres en 1839: Aragón, 
Castilla y Toledo; al mismo tiempo se creó el Distrito Nullius de 
Madrid sujeto directamente al ministro general. para surtir ele 
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personal a las misiones de Ultramar; en 1898 la provincia de To
ledo se descompuso en dos: Andalucía y Valencia; en 1900 la 
de Aragón desmembróse en las de Cataluña y Navarra-Cantabria
Aragón. Al suprimirse en 1907 el Distrito Nullius pasaron sus con
ventos a formar parte de las provincias de Castilla y Navarra. Con 
religiosos de las provincias españolas se constituyó en 1939 el 
comisariato general de Portugal, quedando establecida por primera 
vez la Orden capuchina en esta nación. Las nuevas provincias de 
Francia iban llevando vida próspera cuando sohrevino la disolu
ción decretada en 1903; los religiosos tuvieron que huscar en el 
extranjero. también esta vez. el modo de seguir viviendo en comu
nidad y sostener sus casas de formación. Aunque esta supresión 
fué de más larga duración que la de 1880, con el tiempo volvie
ron a abrirse los conventos. Como consecuencia del cambio de 
fronteras, los conventos de Alsacia formaron después de la primera 
guerra mundial la provincia de Estrasburgo. La custodia de Ir
landa foé elevada a provincia en 1385. En la Europa central y 
oriental ha habido bastante inestahilidad en los límites y denomi
nación de las provincias por causa de los cambios políticos. En 
América. como término ele la evolución de las varias misiones 
lato sensu que allí se han ido formando, han hecho su aparición 
varios comisariatos: el de Ecuador-Colombia ( Hl,61. dividido 
desde 1950 en dos custodias. la de Enrndor. confiada a la pro
vincia de Navarra, y la de Colombia, que lo está a la de Palcrmo; 
el de Chile-Argentina ( 19291, desmemhrado en dos en 1936. ambos 
formados por la provincia de Navarra; el de Canadá ( 193°1,1, for
mado por la provincia de Toulouse y elevado a provincia en 19-1,2; 
el Río-Platense ( 19-1,3), formado en Uruguay y Argentina por la 
provincia de Génova; la provincia de Caxías ( 19-1,;Z), formada en 
el Brasil por la de Saboya. En la India oriental creóse un comi
sariato independiente en 1938. 

El movimiento numérico no sigue la misma línea que el des
arrollo de las provincias, por lo mismo que no siempre influye en 
la multiplicación o reducción de éstas el estado personal. Nos limi
tamos a dar un esquema del desenvolvimiento numérico, fijándo
nos en las fechas más representativas: 

geogr:%C3%8D.FIC
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ProL'Íncias 
A,ío y Comisariatos Casas Religiosos 

1529 ¡. c. 30 
1536 12 c.,00 
1578 21 323 3.,'•16 
1608 35 808 10.708 
1625 -12 1.258 16.912 
1702 57 1.6-J.7 27.336 
1761 61 1.762 31-.029 
1782 63 1.682 28.598 
UH7 -H 833 11.152 
1871 53 888 9.822 
1888 5B 670 7.62B 
1910 55 736 10.056 
19°10 61 l.0B!, 13.772 
1952 65 1.103 U.603 

D!STR!l3CCION DE LOS RELIGIOSOS POR NACIONES 

i i 
1 1625 1 1761 1 1782 1883 ¡~-·----¡ .----
1 1 

1900 : 1940 1952 

,¡ 9.782 15.751i12.449 1 4.822 4.291 5.692 6.095 
Francia ............ ' 3.894 6.051 l 4.605 1 607 937 

1 
1.203 906 

ltaiia e Islas 

Espaiia. . . . . . . . . . . . 1.184 3.058 i 2.954 ! 167 960 971 1.491 
Alemania v Aastria... 754 · 6.810 ! 6.621 i 'l.262 1.675 1.539 ¡ 1.126 
Bélgica .. _-., . . . . . . . 920 : 1.484: 1.076, 98 . 254 538 ' 516 
Suiza. . . . . . . . . . . . . . 278 ¡ 558 1 487. 284 ; 398 754 750 
Polonia ............ • 305 1 252 1 119 33 ' 285 354 
lrlanJa ............. ¡ 143 71 25 

1 
68 209 1 241 

Inglaterra. . . . . . . . . . . 68 104 153 131 
Holanda. . . . . . . . . . . . 118 226 602 656 
Hungría . .......... . 

Portugal. .......... . 
Estonia-Letonia . ..... . 
América Je! Sur ...... ,• 
América Je! S0rtc .... . 
India .............. . 

t 7 i 
87 

1 

89 83 
216 . 196 
109 ! 94 

33 1 68 
52 ; 18 

37 371 . 692 
237 722 I 975 

95 ! 198 



CAPITCLO VIII 

CONSTITUCION INTERNA 

Al igual que en las otras ramas de la familia franciscana, las 
comunidades capuchinas se componían en los primeros siglos de 
legos, clérigos o coristas, estudiantes, simples sacerdotes y sacer
dotes predicadores. El número de hermanos legos en el siglo XVI 

igualaba al de sacerdotes, proporción desmesurada que daba a la 
vida de los conventos un matiz menos clerical y no dejó de crear 
serios problemas; en el siglo XVII el número de hermanos sólo 
representaba la mitad del de sacerdotes. Bajo el nombre de clé
rigos o coristas se designaba a los candidatos al sacerdocio que 
ingresaban con cierta cultura, suficiente al menos para tomar parte 
en el rezo del oficio divino. Hecha la profesión no eran colocados 
en seguida al estudio, sino que permanecían por dos o más años 
en conventos especiales, llamados seminarios. Los que, previo un 
examen sobre su conducta y aptitudes, eran juzgados idóneos, eran 
promovidos en el capítulo provincial al rango de estudiantes, es 
decir, designados para cursar los estudios filosóficos y teológi
cos, fuesen o no sacerdotes. El nivel cultural exigido por las cons-. 
tituciones a los candidatos al sacerdocio no sobrepasaba el que 
entonces necesitaba el clero secular. En· un principio era frecuente 
ordenarlos luego de terminado el año del noviciado, pero a par
tir de 1608 se requerían ocho años de vida religiosa. Estos simples 
sacerdotes, excluidos de los estudios superiores bien por haber in-
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gresaclo en edad madura, bien por carecer de las necesanas cua
lidades, eran en la primera época mucho más numerosos que los 
predicadores, declarados tales después de riguroso examen. De los 
3.74,6 religiosos que había en 1578, sólo 196 eran predicadores; 
en 1618, de 4.81.3 sacerdotes, eran predicadores 2.006. En el curso 
<lel siglo xnr fué disminuyendo progresivamente el número de 
simples sacerdotes; todos los coristas eran admitidos a los estu
dios filosóficos y teológicos mientras no se hicieran indignos. Ha
bía, sin embargo, quienes solamente eran con/esores, título que 
se confería después de haber cursado tres años de moral, otros 
que eran solamente predicadores y quienes ostentaban ambos títu
los a la vez. Pasada la época revolucionaria, no obstante la dismi
nución de vocaciones, se extremó el rigor en la admisión de can
didatos. Desde 1884, se exigió a los que eran recibidos para cléri
gos la previa formación humanística. Desde mediados del siglo XIX 

desaparecen totalmente los coristas no estudiantes, ya que al no
viciado siguen inmediatamente los estudios en los llamados semi
narios o pro/esorios; al mismo tiempo se pone íin a la clase de 
los simples sacerdotes y aun a la posibilidad de que existan en 
adelante, en virtud de una ordenación capitular de 188,1,_ 

Pero lo que más ha contribuído en la época moderna a impri
mir una fisonomía nueva a las comunidades es la organización de 
las casas de estudio en forma de colegios con amplios edificios, 
claustro de profesores y agrupación de varios cursos de alumnos, 
sea en los seminarios seráficos. sea en los coristados de filosofía 
y teología. Por otra parte, las nuevas exigencias del apostolado 
han hecho aparecer un nuevo tipo de comunidad: la del ronrento 
de, ciudad, cuyo horario y género de vida contrasta notablemente 
con l,1s de los viejos cenobios construidos en las afueras. 

* * * 

La Orden se ha dividido desde el principio en provincias, co
misariatos. custodias, conventos y hospicios o residencias. A la 
erección de una proi·incia suele preceder generalmente el régimen 
de comisariato. que es general. si el superior gobierna con potes-
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tad delegada del numstro general, y provincial, s1 se equipara a 
la situación jurídica de las provincias. Custodia era en la época 
antigua cierta demarcación dentro de una misma provincia. puesta 
bajo la inspección de un custodio. cuya autoridad estaba totalmen
te subordinada a la del provincial; por el contrario, en la actual 
legislación sirve para designar las fundaciones efectuadas lejos del 
territorio provincial con miras a la expansión de la Orden; tales 
son las erigidas en muchas repúblicas americanas y en Filipinas; 
dependen de la provincia madre y se gobiernan por un custodio 
nombrado por los superiores provinciales y confirmado por el 
general. 

En la Orden capuchina se observa una tendencia más centra
lizadora que en las otras ramas franciscanas y una mayor unifor
midad, sin diferencias de nacionalidad, una vez que fué superado 
el predominio de las provincias italianas. Al mismo tiempo, por 
otra parte. se acentúa más el carácter democrático-oligárquico, des
pués de la experiencia del gobierno personal de Ludovico de Fos
sombrone; la elección es la forma normal de proveer todas las 
prelaturas de la Orden. 

El cargo de mrnzstro general ( hasta 1619 -vicario general), 
duró tres aiíos en el siglo XVI; de 1608 a 1618, cinco años; en 
esta fecha Paulo V determinó que durase seis años; la bula /ar
nesiana de 9 de septiembre de 1667, así llamada por haber siclo 
publicada por iniciativa clel cardenal protector Jerónimo Farnese, 
añadía un año más; esta norma se observó hasta 1801,, en que la 
hula lrzter graviores volvió a la duración de seis años; en 1859, 
previa consulta a los provinciales. Pío IX determinó que el minis
tro general fuera nombrado para doce años; en 1908 restauróse 
otra vez la norma antigua de los seis años de generalato, que ha 
quedado como definitiva en las actuales constituciones. 

Para tratar los negocios de la Orden en la curia romana ha 
existido siempre el procurador {2:eneral. que además representa al 
ministro general cuando éste se halla fuera de Roma visitando las 
provincias. 

El definitorio general, que entre los capuchinos no ha tenido 
desde el principio otra misión que la de asesorar al ministro gene-
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ral, constaba en los primeros años de cuatro y desde las constitu
ciones de 1536 de seis definidores. Sus prerrogativas eran en la 
época antigua superiores con mucho a las del definitorio de los 
observantes y conventuales, ya que el general tenía que contar 
con su consentimiento para cualquier asunto de importancia; en 
los primeros tiempos el definitorio tuvo poder para legislar y con
firmar las decisiones del capítulo general. 

El capítulo general se convocaba con mayor o menor intervalo 
según la duración del cargo de general. A él asistían, desde 1619, 
además del vicario general y los definidores, los ministros pro
vinciales y los custodios generales, que no podían ser ni menos de 
tres ni más de cinco por cada provincia, según se había determi
nado en 154,9. Resuelta la cuestión de la igualdad de votos entre 
las provincias, cada una de éstas enviaba al capítulo general dos 
custodios con el ministro provincial. Actualmente tienen voz activa 
el ministro general y los definidores, los ex ministros generales, 
el secretario general, los ministros y comisarios provinciales y un 
solo custodio por cada provincia, elegido en el capítulo provincial 
anterior. 

El cargo de ministro provincial (hasta 1619 vicario provincial) 
era confirmado al principio cada año por el general, según las 
constituciones de Albacina; su duración normal era de tres años, 
duración que luego se hizo definitiva. Al provincial asisten cuatro 
definidores asociados al gobierno de la provincia. 

Los capítulos provinciales se reunían en el siglo XVI una vez 
al año. La citada bula f ame si a na ordenó que se celebraran de tres 
en tres años, pero con una congregación intermedia ( capitula ses
quiennalia). Tenían voto en ellos el ministro provincial, los guar
dianes y los discretos de cada convento. Este discreto capitular es 
elegido por todos los religiosos de cada comunidad que llevan 
cierto tiempo en la Orden; es el elemento más marcadamente de
mocrático que ofrece el sistema de gobierno de los capuchinos. 
Muchas veces se ha intentado abolirlo, por las ambiciones, intrigas 
y desórdenes a que puede dar lugar; durante mucho tiempo lo 
consiguieron las provincias españolas y transitoriamente otras de 
las ultramontanas, pero por fin tuvo que ser restablecido en todas. 
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Unida a ésta ha ido en la historia capuchina la cuestión igual
mente enojosa de la voz activa y pasiva de los hermanos legos. 
Pío V les mantuvo sus derechos a pesar de las determinaciones 
contrarias del Concilio de Trento. En el siglo XVII se intentó ex
cluirlos de las elecciones y en este sentido expidió en 1637 un breve 
Urbano VIII; pero tuvo que abrogarlo Alejandro VIII. En la le
gislación de la Orden tienen sólo voz activa en las elecciones. Hoy 
tienen voto en el capítulo provincial el ministro y los definidores 
provinciales, los ex generales y ex definidores generales miembros 
de la provincia, los custodios generales, los ex ministros provincia
les, el secretario provincial, los superiores locales y los discretos 
elegidos por cada comunidad. El ministro general lo tiene en todos 
los capítulos que preside; los demás superiores y oficiales de la 
curia general lo tienen en sus respectivas provincias. 

Los superiores locales son elegidos desde los primeros tiempos 
por el provincial y sus definidores mediante escrutinio secreto; 
normalmente gobiernan la comunidad por tres años. Los que están 
al frente de un convento formado se designan, como en el resto 
de la Orden franciscana, guardianes y los que gobiernan una resi
dencia presidentes; éstos dependen unas veces del ministro provin
cial, otras del guardián del convento próximo. Desde 184,7 aseso
ran al guardián dos discretos conventuales, uno nombrado por el 
definitorio y otro elegido por la comunidad. 



CAPITULO IX 

LA ESPIRITUALIDAD FRANCISCANA EN SU 
INTERPRETACION CAPUCHINA 

Dentro de su cauce fundamental, la espiritualidad franciscana, 
adquiere en la reforma capuchina trayectorias y matices peculia
res determinados en parte por los ideales que inspiraron su apari
ción, pero más aúµ por influjos externos de las circunstancias y 
<le las corrientes espirituales. De la escuela ascética italiana, deri
vada de la piedad renacentista, reciben los escritores capuchinos 
cierta preferencia hacia la pedagogía parenética, centrada en el 
((combate espiritu:1LJ y los métodos de oración, tendencia que en 
el primer siglo se mantiene serena y optimista, pero después ado
lece algo de ceñuda y rigorista. La escuela francesa, sucesora de 
la española en el gusto por lo especulativo y por las realidades 
místicas, debe su impulso más eficaz al movimiento espiritual sus
citado por los capuchinos de Saint-Honor:é y al padre de este movi
miento Benito de Canfield; su característica fundamental es el 
uejercicio de la voluntad de Dios,> como regla compendiosa de 
perfección. La escuela de San Francisco de Sales, personalmente 
tan identificado con los capuchinos, sus colaboradores preferidos, 
hizo sentir fuertemente su influencia en un gran sector de la 
Orden. A quienes conocen la historia de las reformas franciscanas 
y las leyes del espíritu no sorprenderá el contraste entre la auste
ridad de la vida conventuaL reflejada en el continente exterior del 
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capuchino tradicional, y el humanismo suave y optimista que ca
racteriza su irradiación espiritual. 

CARACTERÍSTICAS DE LA ESPIRITUALIDAD 

CAPUCHINA. 

La oracwn mental es el medio primario de santificación pro
pia y de adiestramiento espiritual de los extraños. Las dos horas 
de meditación, a que estaban ohligados todos los religiosos, se 
tenían en el coro, cerradas las puertas y ventanas con el fin ,le 
que la oscuridad favoreciera más el recogimiento; no excluía esto 
la oración individual a plena luz, en contacto con la Naturaleza en 
el bosque o en los oratorios de la huerta. Con el fin de proporcio
nar materia de meditación se publicaron buen número de ohras 
destinadas a los religiosos; también se escribieron. sobre todo en 
el siglo xnr, importantes tratados sobre los métodos de oración 
mental. No puede hablarse ele un método uniforme. distintivo de 
la Orden capuchina; en cada nación y aun en cada provincia se 
enseñaban recursos diferentes para facilitar el trato con Dios. El 
P. Marcial ele Etampes ( t 16351, ele la provincia de París, distin
guía tres partes principales: preparación, meditación y afección; 
el P. Daniel de Amberes, belga, enseñaba a dirigirse a Dios. pre
sente en todas las cosas, mediante aspiraciones amorosas; el P. Pe
dro de Aliaga, aragonés. enumeraba siete partes en la oración 
mental: lecciún, preparación. meditación, contemplación, hacimien
to de gracias, peticiún y epílogo. 

La espiritualidad capuchina mantiene su mareado carácter cris
toeéntrico. Son muchos los escritos destinados a llevar a los fíele~ 
el conocimiento y el amor de Jesucristo. sobre todo de Cristo cru
cificado. La ohm de mayor. divulgación fué la Vida. ele Cristo 
del P. Martín de Cochem. Gran propagador de la dei!Jlción al Niño 
Jesús fué el P. Juan Crisóstomo de Oberbüren I t 1634,). Los pre
dicadores capuchinos consideraron como especial misión suya ex
tender la práctica del Via Crucis por todas partes. Antes de que 
la devoción al sagrado Corazón de Jesús fuera aceptada pública-
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mente en la Iglesia, tuvo numerosos propagadores entre los capu• 
chinos; baste citar los nombres de Lorenzo de París ( + 1631) 
Tomás de Bérgamo ( t 1631), José du Tremblay ( t 1638), Agus
tín de Zamora, Francisco de Montereale y Dionisio de Luxembur
go (tl712). 

Juntamente con el amor a la Humanidad de Cristo cultivm:on 
y propagaron los capuchinos el amor a la Virgen María. Y ante 
todo, a fuer de franciscanos, mostraron su entusiasmo por el pri
vilegio de la Inmaculada Concepción; entre los defensores de esta 
doctrina se distinguió el P. Salvador de Sambuca / t 1726) con una 
valiosísima obra en tres tomos; en el siglo XIX fué entusiasta após
tol de este misterio el P. Buenaventura de Ferrara \T 1884d, a 
quien se debe la ((Coronilla de la Inmaculada)), y más reciente
mente el P. María Antonio de Lavaur t_i- 1907í, promotor de las 
peregrinaciones a Lourdes. En la devoción al Inmaculado Cora
zón de María, muy arraigada en la Orden capuchina, se distinguió 
el beato Diego ele Cádiz. El dogma de la Asunción tuvo asimismo 
entre los capuchinos valiosos defensores; el obispo de h Habana, 
Jacinto Martínez y Sáez ele Peñacerrada, con ocasión del Concilio 
Vaticano, presentó al Papa una exposición pidiendo la definición 
dogmática; en 1904, la archicofradía primaria de la Divina Pas
tora iniciaba en Sevilla el {(voto asuncionistaJ>, que posteriormente 
se fué extendiendo con gran éxito por España y América. Esta 
advocación de la ((Divina Pastorail, la más genuinamente capu
china de todas las devociones marianas, tuvo por apóstol al P. Isi
doro de Sevilla ( i· lí50í y más tarde al beato Diego y al P. Este
ban de Adoáin. En Alemania promovieron los predicadores capu
chinos en el siglo XVII el culto a María Auxiliadora, sobre todo 
mediante la cofradía conocida bajo el nombre de !lfaria-Hilf, fun
dada en 1684, por el P. Albano de Munich; a los cuatro años 
contaba 1 í0.000 asociados; en el siglo XVIII se extendió por toda 
Europa. Al Pi Jerónimo de Forlí (t 1630) se debe la costumbre 
de coronar solemnemente las imágenes de María. Como apóstoles 
del Santo Rosario se señalaron Juan Bta. de Monza, Honora to de 
Cannes ( t 1694,), José de Carabantes ( t 1694) y Pablo de Cádiz 
( t 1694,). Mérito especial corresponde a la Orden capuchina en 
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la institución de la fiesta del Nombre de María, decretada por 
lnocencio XII en 1682 en agradecimiento por el triunfo obtenido 
contra los turcos. Otra de las devociones marianas propagadas por 
los capuchinos es la de Nuestra Señora de las Tres Avemarías, que 
debe su origen al P. Juan Bta. de Chémery ( + 1918). Siguiendo la 
tradición franciscana, la Orden ha considerado en todo tiempo 
como honroso cometido el extender la devoción a San José entre 
d pueblo, sobre todo desde que León XIII le concedió en 1893 el 
derecho exclusivo de bendecir e imponer el escapulario del santo 
patriarca. 

LA PR,\CTICA DE LOS EJERCICIOS ESPIRITUALES.-La pnmera 
prescripción sobre los ejercicios espirituales propiamente dichos 
se dió en el capítulo general de 1650 en esta forma: «Exhortamos 
a todos a que una vez al año practiquen por diez días los ejerci
cios espirituales y hagan la confesión general de sus pecados. n 

Esta exhortación fué convirtiéndose en verdadera obligación me
diante ulteriores ordenaciones generales, particularmente a partir 
de 1685. En un principio cada religioso los hacía individualmente, 
pero en 1,33 se determinó que cada comunidad los hiciera colec
tivmnente y desde 1.61 se imponía la designación de un director 
de ejercicios. 

El método era fundamentalmente el de San Ignacio de Loyola, 
con las modificaciones introducidas por las tendencias ele la época 
y lÚ espiritualidad de la Orden. Se halla expuesto en la guía de 
ejercicios más antigua que se conoce, publicada en 1,05 por el 
futuro general Miguel Angel de Ragusa, inspirado en varios auto
res jesuítas que él mismo recomendaba: máxima soledad interna 
y externa, intervención inmediata del director cuando es posible 
tenerlo, penitencías extraordinarias, examen de conciencia dos 
veces al día con miras a la confesión general, cuatro meditaciones 
diarias, que han de versar los cuatro primeros días acerca del peca
do y de los novísimos !primera semana ignaciana), los cuatro si
guientes acerca de la vida y pasión de Jesucristo I segunda y ter
cera semana), los dos últimos acerca del amor de Dios, de la euca
ristía y de la voluntad divina \ cuarta semana). Anteriormente ha-
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hían publicado materia de meditación para los ejercicios Angélico 
de Lisle ( T 1650) y José de Dreux ( ·j· 16';" l); este último. y después 
de él el P. Francisco de !\fontereale. ensayaron un plan de ejer
cicios de inspiración franciscana. Pero el libro de mayor acepta
ción en la Orden para los ejercicios de diez días ha sido El cap11-
clzino retirado del P. Cayetano María de Bérgamo. publicado por 
primera vez en 1719 y traducido luego a todas las lenguas eu
ropeas; aunque en el modo de distribuir la materia sigue al P. Mi
guel Angel de Ragusa y recuerda el método ignaciano, difiere 
grandemente de éste en el desarrollo de las meditaciones y en la 
manera de enfocar el fruto propio de cada semana y de cada día. 

El mismo autor de El capuchino retirado y otros muchos bue

nos directores de ejercicios ,:e dedicaron a extender este excep
cional medio de ordenación evangélica entre el clero así secular 

como . entre las religiosas y entre el pueblo. Quedan huen 
número de obrns cumpuestas con este fin. Para los eclesiásticos 
y religiosos los ejercicios duraban diez días, los de los fieles solían 
ser de cuatro a seis días. Fué sohre todo notable la campaña de 

po1iulares realizada por los capuchinos :franceses en la 
segunda mitad del siglu XVII. campaña impulsada por el P. Hono
rato de Cannes: eran ejercicios semicerrados, con meditaciones. 
pláticas y exámenes mañana y tarde; se daban por separado a las 
diferentes categorías de personas. También conocieron los capu
chinos el apostolado de los ejercicios cerrados; duraban cinco 
días y parei:e que sólo eran admitidos los hombres; a este fin 
se habilitaban casas espaciosas en las ciudades, ya que los con
ventos capuchinos no ofrecían condiciones. En el siglo XVIII deja
ron escritos cursos o tratados de ejercicios para los extraños Es
teban de Cesena ( t 17íl \, Nicolás de Eslava, el beato Diego de 
Cádiz. Miguel de Santander ( -r 1831); se sirvieron eficazmente de 
este medio de apostolado el P. Francisco Albano de Rüdesheim 
1. t líl:l31, Andrés de Faenza ¡ ·j· 1783), Nicolás de Lagonegro 
1 t 17921 y, más recientemente. el P. Esteban de Adóain (T 1330), 
que en l[J'~0 fundó en la Antigua Guatenrnla una casa de ejerci
cios. :\Iodernamentc se han introducido en varias provincias tales 
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casas de ejercicios bajo la dirección de la Orden, principalmente 
en Baviera, Suiza y España. 

A.UTORES ESPIRITUALES. 

Por la misma finalidad que a los ojos de los más celantes jus
tificaba el cultivo de las letras. era natural que en los primeros 
tiempos la producción impresa se encaminara preferentemente a 
hacer mejores a los lectores. Por otra parte, como lo hemos de 
ver, la predicación capuchina tenía corno complemento imprescin
dible la implantación de la vida interior y de la dirección espiri
tual entre los fieles. No hemos de extrañar, pues, que las obras 
espirituales ocupen la mayor extensión en la bibliografía capu
china. 

La primera obra impresa por un capuchino fué el Arte de la 
unión, de Juan de Fano, aparecida en 1535. Después de ésta tu
vieron gran divulgación ,clos obritas de Bernardino de Balbano, 
enderezadas también a enseñar a las almas los métodos de oración 
mental; y el mismo fin se propuso en 15, 4, en otro tratado similar 
el famoso predicador Silvestre de Rosano. Siguieron después los 
Ejercicios del alma, de Cristóbal de Veruccbio. autor de un libro 
de meditaciones sobre la Virgen que alcanzó catorce ediciones ita
lianas. y la Práctica de la oración mental. de Matías de Salo 
( t 1611), obra que fué más de cincuenta veces reimpresa en varias 
lenguas y que coloca a su autor entre los grandes maestros de la 
vida espiritual; escribió además otros mucho tratados y cursos de 
meditaciones. Fecundo escritor fué asimismo Valerio de Vene
cia ( T 1618), autor de varias series de meditaciones y de una ex
tensa obra ascética titulada Prado florido de ejemplos varios. muy 
divulgada. Gran aceptación tuvieron en varias naciones las nume
rosas obras de Alejo de Salo I t 1628) sobre la Virgen ;\faría, lapa
sión del Señor, la presencia de Dios. la oración mental, etc.; sus 
obras completas tuvieron hasta seis ediciones, además de las in
contables impresiones de muchos de sus tratados. 

En Francia el escritor de mayor renomhre en esta primera 
época y padre de la escuela espiritual capuchina es el inglés Be-
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nito de Canfield ( t 1610). Su obra más importante es la Regla 
de perfección, escrita en francés y publicada por primera vez en 
inglés hacia el año 1600. Tuvo cuatro ediciones en inglés, vein
tiuna en francés, trece en latín, cuatro en italiano, cuatro en fla
menco, cinco en alemán, dos en español y una en árabe. Fué 
enorme la influencia de esta obra, no sólo entre los capuchinos, 
sino aun entre las personas espirituales más conocidas del siglo XVII. 

Se ha designado a esta escuela espiritual por el principio fun
damental que la informa: la voluntad de Dios, considerada como 
el compendio de las tres etapas de la vida interior. El secreto de 
todo progreso en la perfección está en C<aplicar nuestra intención 
a la voluntad de DiosJJ; a esto se reducen todos los demás ejerci
cios; es el método más breve y meritorio. Esa voluntad de Dios, 
según el modo y el grado en que nosotros la conocemos, se divide 
en exterior, que es la voluntad de Dios conocida por la ley y la 
razón; interior, o sea la misma voluntad divina conocida de un 
modo experimental activo-pasivo, mediante inspiraciones, ilumina
ciones y elevaciones, y esencial, cuando se la conoce pasivamente, 
con una visión inmediata y continua; se la llama así porque la 
percibe el alma como identificada con la misma esencia divina. 
Según la terminología tomada de la escuela alemana, particular
mente de Harphius, corresponde la voluntad exterior a la vía 
actfra, la interior a la vía contemplativa y la esencial a la vía 
supereminente. 

La Regla de perfección, combatida ya a raíz de su aparición, 
fué puesta en el Indice de la Inquisición española en 1667 y en el 
del Santo Oficio en 1689, por el abuso que de ella hacían los 
quietistas. 

Benito de Canfield tuvo muchos discípulos en Francia· y Bél
gica; algunos de ellos dejaron escritos notables, entre los que 
destaca El palacio del amor divino, de Lorenzo de París. 

En el siglo XVII llevan la palma las provincias francesas; en 
el XVIII vuelven a predominar los escritores italianos, siempre orien
tados hacia la práctica. Escritas en general por hombres entrega
dos de lleno al apostolado entre los fieles, las obras de los capu
chinos llevan como sello distintivo el empeño por presentar la vida 
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espiritual como asequible a toda clase de personas, preocupación 
que aparece en los mismos títulos: "Método fácil...)), <cCamino 
fácil. .. )), <•Regla clara ... >> Es la convicción práctica del llamamien
to general a los más altos grados de la vida espiritual en el estado 
en que Dios ha puesto a cada cual. De esta clase de tratados com
pendiosos escribieron Luis de París. Serafín de Milazzo, José de 
Nájera, Pablo de Lagny. Anselmo de Esch. 

En Italia los escritores de mayor divulgación y que mayor in
fluencia ejercieron son: Tomás de Bérgamo ( t 1631\, Francisco 
de Corigliano ( t 1625). Francisco de Vicenza ( t 1656), Benito de 
Scandriglia ( t 1659), Marco Antonio de Carpenedolo ( t 1665), 
Domingo de Franca villa ( t 1638.l, Agustín :!\1aría de Brescia 
( t 1774,1, Bernardo de Castelvetere (t 1760) y el más fecundo de 
todos Cayetano Maria de Bérgamo ( t 1753), cuyas obras ascéticas 
alcanzaron enorme difusión y aun hoy siguen editándose. 

En España llegaron los capuchinos cuando ya iniciaba el de
cliYe el Siglo de Oro de la espiritualidad; no obstante produjeron 
notables obras místicas en la segunda mitad del siglo XVII Gaspar 
de Viana, Isidoro de León y Agustín de Z:unora. Más numerosos 
son los tratados ascéticos. en que sobresalen Pedro de Aliaga, An
tonio de la Puebla ( ·\· 17101, Antonio de Fuentclapeña ( t c. 1702), 
Félix de Alamín y, el más insigne de todos, Manuel de Jaén 
(t 1739). 

El florecimiento de la Orden capuchina en Francia, por el 
contrario. coincide con el apogeo de las escuelas francesas de 
espiritualidad. Entre los discípulos de Benito de Canficld figuran 
José du Tremhlay, Lorenzo de París, Marcial de Etampes. Poste
riormente Francisco de Reims (t 1660). Leandro de Dijon \i· 1667), 
José de Drcux, Ivón de París (·;· 16781, Luis Francisco de Argen
tan 1 + l6B0.1. Bemardino de París ( t 1635), Pablo de Lagny 
\ ·¡· ]6().-1,) y Ambrosio de Lombez ( ·f 1778), llamado el San Fran
cisco de Sales del siglo XVIII por el encauzamiento que dió a la 

vida espiritual hacia la paz y el gozo en la época de mayor empuje 
jansenista. 

En Bélgica el más renombrado autor espiritual es Constantino 
de Barbenc;on (+ 1631), que ejerció gran influencia. En Alemania 

21 
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sobresalen Víctor de Tréveris ( ·¡· 1669). Juan Crisóstomo de Oher
büren (t 1634,l y Juvenal de Nonsberg (i- 17U). decidido hona
venturiano; pero el que mayores éxitos logró fué el autor de la 
Explicación de la Santa Misa, Martín de Cochem ( t 17121, cuyas 
obras, dirigidas a fomentar la piedad cristiana, gozan todavía hoy 
de gran aceptación. 

El cuadro cronológico y geográfico en que se desenvolvió la 
literatura espiritual de los capuchinos nos lleva sin más a pre
guntarnos cuál fué la actitud de la Orden ante el quietismo en sus 
diversas etapas y ante el jansenismo. Las enseñanzas de Benito 
de Canfield sobre la voluntad de Dios, en los años del ,,precruie
tismon francés. ofrecían ya un peligro manifiesto si eran mal in
terpretadas. De hecho en 1629 eran expulsados de la Orden Lo
renzo de Troyes y Rodolfo de París como contaminados de las 
ideas de los alumbrados; la actitud enérgica de José du Tremblay 
y la refutación hecha por Constantino de Barhen~on y Arcángel 
de París acabaron con aquel brote peligroso en el seno mismo de 
la Orden. Pero al propagarse medio siglo después el sistema quie
tista de Molinos, otra vez recayó la sospecha sobre los seguidores 
del maestro de la escuela capuchina. Un decreto del Santo Oficio 
de 29 de noviembre de 1639, el año de la condenación de Moli
nos, ponía en el Indice a varios capuchinos con Benito de Can
field, como ya se ha dicho, lo cual en manera alguna permite 
suponer un contagio verdadero en sector alguno de la Orden; 
buen número de eminentes escritores se declararon adversarios 
acérrimos de las desviaciones místicas; Francisco María de Jesi 
(t 1711) fué nombrado por el obispo de Jesi inquisidor para extir
par los errores de Molinos en su diócesis; en España le refutaron 
con la pluma Martín de Torrecilla. Félix de Alamín y Antonio 
de Fuentelapeña; en Francia hizo lo propio Nicolás de Dijon y 
más tarde en Italia Casimiro de Marsala í t 1762 ). 

Al jansenismo hicieron frente en todo tiempo los capuchinos 
con la propagación de la comunión frecuente ante todo. Las cons
tituciones de 1643 exhortaban a los religiosos a comulgar diaria
mente; los predicadores promovían el apostolado eucarístico por 
medio de múltiples instituciones y de escritos apologéticos o pas-
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torales. Más tarde veremos la actit1:d de la Orden respecto de esta 
herejía en el terreno dogmático. 

La producción espiritual disminuye progresivamente en la se
gunda mitad del siglo XVIII hasta reducirse al mínimo en el ~i
glo XIX. Con el resurgimiento de la Orden vuelven a multiplicarse 
las obras ascéticas, siempre con un carácter predominantemente 
pastoral. En esta espiritualidad práctica debe hacerse nuevamente 
mérito de la labor llevada a caho por los capuchinos en favor de 
la comunión frecuente, antes y después de la renovación eucarís
tica instaurada por Pío X. El P. Crisóstomo de Lyón ( t 139.5) 
abogó por ella en varios congresos católicos; el P. Adolfo de 
Bouzillé ( t 1902) promovió la comunión semanal de los hombres; ' 
el P. Juan de Guernica ( t 19.50) fundó la archicofradía de los 
Jueves Eucarísticos, tan extendida hoy por España y América, y 
escribió varias obras de piedad eucarística. 

Los más destacados autores de obras espirituales de la época 
moderna son: Antonino de Castellamare ( t 1939), Jacinto de Peña
cerrada ( t 1873), el cardenal José Calasanz Vives y Tutó ( t 1914.), 
Ambrosio de Valencina (-¡- 1914,), Juan de Guernica, Ludovico de 
Besse ( t 1910), Exuperio de Prats-de-lVIollo ( t 1917L René de 
Nantes (t 1921), Cesario de Tours lt 1922), Adolfo de Dender
windeke ( t 1925 ), Sinforiano de Mons ( t 1924,), Bonifacio de Ma
guncia ( t 1887), Benito de Calcar / t 1896) y Procopio de Brai
low ( t 189.5). 



CAPITULO X 

APOSTOLADO ENTRE LOS FIELES 

PREDICACIÓ:-. 

La predicación de la época del Renacimiento había degenerado, 
sobre todo en Italia, en una oratoria vacía y estéril, unas veces 
alambicada de sutilezas dialécticas, otras profanada con alegacio
nes clasicistas ele sabor pagano. Por eso cuando aparecieron los 
capuchinos predicando sencillamente el Evangelio, clamando por 
la reforma de las costumbres y corroborando ellos mismos con su 
vida y porte exterior la sinceridad de sus enseñanzns, el pueblo 
se fué tras ellos: y como contaban con predicadores de distinción 
y seria formación teológica. las clases cultas participaron pronto 
del entusiasmo popular. El capuchino sería durante más de un 
siglo el predicador ideal. 

El ministerio apostólico no se confería con facilidad; las cons
tituciones exigían en el predicador estudio profundo y probado 
espíritu de oración; el número de predicadores debía ser reducido. 
para poner a salvo la selección. El examen de los mismos se re
servaba en un JJrincipio al general; en 1596 se delegó esta facul
tad a los provinciales con sus definitorios, pero la concesión del 
título siguió reservada al general. 

La predicación capuchina, preferentemente evangélica. va di
rigida más a mover el corazón que a ilustrar la inteligencia; está 
animada de una santa libertad y de sincera convicción; el orador 
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capuchino vive compenetrado con los intereses y los afanes del 
auditorio. Tanto las constituciones de Albacina como las de 1536 
prevenían a los predicadores contra los v1c10s de la oratoria de 
entonces y determinaban los caracteres de la predicación evan
gélica. 

Pero no era todo espontaneidad e impulso de fervor; existía 
una preparación metódica especializada bajo la dirección de aveza
dos maestros. Uno de éstos, Alonso Lobo, repetía esta preciosa 
recomendación a los jóvenes predicadores: ((Después de la ora
ción te has de entregar al estudio como si nada esperases de Dios; 
pero cuando subes al púlpito te has de confiar a Dios de forma 
que Él sea quien gobierne tu lengua y tu espíritu. Cuando escribes 
tu sermón, deja siempre en blanco una página, para que Dios 
escriba en ella lo que sea de su agrado ... 

En la segunda mitad del siglo XVII y durante todo el siglo XVIII 

no pudo sustraerse la oratoria capuchina al barroquismo de la 
época, con detrimento· del buen gusto no menos que ele la eficacia 
apostólica. Los superiores generales salieron al paso con· frecuen
cia a tal degeneración, inculcando la sencillez y dignidad exigidas 
por la Regla y las constituciones. A este fin desde 1698 se impuso 
a todas las provincias el curso de elocuencia sagrada después de 
la terminación de los estudios teológicos. Predicadores experimen
tados y hombres de ciencia pusieron a contribución sus dotes para 
elaborar excelentes tratados teóricos y prácticos de oratoria; se 
conservan más de treinta obras de este género, varias de ellas muy 
difundidas en ediciones y traducciones, como las de Amadeo de 
Bayeux ( t 1676), Cayetano María de Bérgamo, Juan Angel de 
Cesena (i" 1766) y Andrés de Faenza (t 1783). La aparición del 
Fray Gerundio de Campa;:;as, del P. Isla, en España dió ocasión 
a una violenta polémica sobre la predicación sagrada entre el autor 
y varios insignes predicadores capuchinos, que creyeron, no sin 
motivo, se hacía objeto de aquella sátira de mal gusto al orad'.:lr 
popular capuchino. La reacción contra el culteranismo se produjo 
en los últimos decenios del siglo XVIII y quien mejor supo darse 
cuenta de la necesidad de renovar profundamente la predicación 
fué el italiano Viator de Coccaglio en una notabilísima disertación 



?IHNU-\L ni.; IIJSTOIUA FRANCISCANA 

sobre los estudios aparecida en líüO: ,, nuestro siglo---decía~. que 
ha alcanzado el máximo progreso en las artes y en las ciencias. 
aspira a su_perarse tamhih1 en el hien decir: mayor sencillez y 
seleccjún en el estilo; lenguaje expresivo sin afectación: figuras 
naturales. vivas y sugestivas; ausencia casi absoluta de tropos; 
novedad. lucidez y eficacia en las ideas; hábil combinación de lo 
sublime con lo natural. .. ; solidez en los fundamentos dogmáti
cos; nada que produzca hastío o risa. Nuestro público no sufre 
se lleven al púlpito novedades extravagantes, galas de erudición, 
gracias e ingeniosidades ... De aquí la _precisión de una esmerada 
formación en el orador sagrado)). Tal fué en aquellos años la 
oratoria del beato Diego en España. 

Paralelamente a la preceptiva desarrollóse una amplia lahor 
subsidiaria destinada a proporcionar a los predicadores el mate
rial necesario. Con este fin se elaboraron índices escriturísticos. 
teológicos y científicos. como los de Buenaventura de Langres y 
Juvenal de Nonsherg; se compilaron voluminosas enciclopedias 
de predicación, algunas de las cuales son de fama universal y 
siguen utilizándose en nuestros tiempos: Diges/um sapientiae, de 
Ivón ele París; Cornucopia concionatorum, de Florencio de 
Hanswyck; Moralis ency-clopaedia. de Marcelino de Pise; Auri
fodina unii-ersalis, de Roberto de Camhrai, obra ésta de enorme 
aceptación, que todavía en la segunda mitad del siglo XIX tuvo sie
te ediciones; Prato fiorito di vari essempi, de Valerio de Vene
cia. y otras de menor importancia, a las que habría que añadir 
la inacabable lista de sermonarios impresos. 

A esta renovación de las preceptiva y al esmero puesto en 
la formación de los predicadores se debe el que al final del si
glo XVIII, no obstante la decadencia de la Orden, asistamos a un 
auténtico florecimiento. sobre todo en lo que se refiere a las mi
siones populares; a este éxito contribuyó principalmente la ins
titución ele los colegios de misioneros o misionistas. 

Como predicación de excepcional categoría se consideraba. 
en efecto, la de las misiones populares; a los destinados para esta 
forma de apostolado exigíase preparación más completa; cada 
provincia designaba un número mayor o menor, con ocasión del 
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capítulo, para las misiones volantes. Hubo misiones generales e.,1 

que tomaban parte número muy crecido de misioneros, así la de 
MontpelEer, desde el 1 de diciembre de 1633 hasta el 3 de febre
ro de 16B4,. predicada por treinta, y la de Marsella de 1735, por 
sesenta. El método empleado variaba según las naciones y las 
provincias, pero había ciertos caracteres comunes que daban a 

las misiones capuchinas su fisonomía propia; para lograr esta 
uniformidad se escribieron reglamentos prácticos que han llega
do hasta nosotros. Además de las instrucciones doctrinales y del 
sermón moral, nunca se omitía la oración mental para todo el 
pueblo; dáhanse conferencias especializadas a niños. jóvenes. hom

bres y mujeres, y con frecuencia se practicaba un retiro de cuatro 
días para grupos selectos en el curso de la misión; también se 
daba importancia, sobre todo en España, a las procesiones de 
penitencia, rosarios públicos, etc.; en Italia solía culminar la 
misión en la erección de varias cruces en las prominencias próxi
mas a la población. 

A las misiones seguían en importancia, como forma solemne 
de predicación, las Cuarenta If oras, que en los siglos XVI y XVII 

constituían el nervio de las misiones capuchinas. Introducido este 
piadoso ejercicio en 1535 por el sacerdote Bellotti, adquirió des
de 1537 gran difusión por obra del P. José de Ferno, que regla
mentó su celebración. Entre sus principales propagadores se cuen
tan Matías de Salo. Jacinto de Casale ( t 1627), Inocencio de Cal
tagirone ( t 165.5) y Juan Bta. de Este ( -r 164,4,). 

Complemento necesario de la predicación era la catequesis, 
que gozó siempre de gran estima entre los capuchinos. Mateo de 
Bascio se dedicaba con gozo a la instrucción religiosa de los ni
ños: José de Ferno dió origen a varias instituciones que tenían 
por fin la catequesis, y lo propio hicieron Mariano de Génova 
y Clemente ele Castelletto en el siglo XVI. Escribieron catecismos 
Juan de Fano, Ludovico de Trento, Mariano de Génova, Grego
rio de .Nápolcs v Mauricio de La Morra en el mismo siglo, 
y otros muchos, particularmente en Alemania, en los dos siglos 
siguientes. El del P. Martín de Cochem fué durante un siglo. por 
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imposición del príncipe elector de Maguncia, el texto oficial en 
la región del Rhin, sustituyendo al de San Pedro Canisio. 

Si quisiéramos presentar la lista de todos los ilustres predi
cadores que han dejado un nombre en la historia del apos,olado 
católico o han legado a la posteridad sus colecciones de sermo
nes, nos haríamos interminables. Nos limitaremos a recordar las 
figuras más prominentes. En el siglo XVI destacan Bernardino 
Ochino, de cuya popularidad ya hemos hablado; Alonso Loho 
de Medinasidonia í t 1593), pasado de los descalzos de Espé!ña 
a la reforma capuchina, tenido por el mejor predicador de su 
tiempo en Italia; Matías Bellintani de Salo (t 16111, San José 
de Leonisa, San Lorenzo de Brindis, Luis de Sajonia ( t 1608), 
Francisco de Sevilla (t 16151, Jerónimo de Arles (t 16líl; en 
el siglo siguiente, Manuel de Como ( t 16491, Marcos de Aviano 
( t 1699), Angélico de Tudela ( t 1633), Juan de Ocaña, José de 
Carabantes (t 1694,), Félix Bretos de Pamplona (t 1701), Fran
cisco de Toulousc (·i· 1678), Nicolás de DiJon (t 16711, Honorato 
de Cannes ( t 1694,), Procopio de Templin ( t 1680); en el XVIII, 

Antonio de Olivadi ( t 1720), Simón de Nápoles ( t 17211, Ber
nardo de N ápoles ( t 17 44), Carlos de Motrone ( t 1763), Sera
fín de Lendinara (t 1777), Esteban de Cescna (t 1771), Felipe 
de Novana ( t l 78ll, Nicolás de Lagonegro / t 1792), Adeodato 
Turchi de Parma I t 1803), Feliciano de Sevilla ( t 1722), Manuel 
de Jaén ( t 1739), Lamberto de Zaragoza ( t 1785), Francisco de 
Villalpando \ t 1797), el beato Diego de Cádiz ( t 1801 ), Benigno 
de Lohr { t 1719), Clemente de Burghausen ( t 1731), Alberto 
de St. Sigmund ( t 1810), Clemente de Ascain t 1781); en el XIX, 

Miguel de Santander ( t 18311, Esteban de Adoáin ( t 1880), Vi
cente de Eppan ( t 18781, Anselmo de Fontana ( t 1904,), María 
Antonio de Lavaur {t 1907). 

Con la popularidad del predicador capuchino corría parejas 
su aceptación en las cortes. Son incontables los que predicaron 
ante los magistrados de las repúblicas italianas y los que lo hicie
ron en los palacios de los príncipes alemanes, algunos de los cua
les confiaron la predicación áulica solamente a los capuchinos. 
De las tres grandes cortes católicas ninguna hizo tanto aprecio 
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del hábito capuchino como la de Viena, a donde fueron llamados 
en diferentes tiempos predicadores italianos. españoles y france
ses, además de los que eran tomados de las provincias alemanas. 
En Francia figuran como insignes predicadores reales Zaearías 
de Lisieux (t 1661), José de Morlaix (T 1661) y Serafín de Pa
rís ( t 1,13). En España eran muchos los capuchinos que a fines 
del siglo XVIII ostentaban el título de predicador de su Majes
tad; son los más célebres; con Felipe IV, Mauro de Valencia 
( t 163T1 y Buenaventura de San Mateo; con Carlos 11, José de 
Sevilla, Jaime de Corclla 1-f 1699). Miguel de Lima y José de 
Madrid i. t 1.09). 

Pero en ninguna de las cortes gozaron de tan honrosa acep
tación como en la pontificia, primeramente alternando con pre
dicadores de otras Ordenes religiosas y por fin con derecho ex
clusivo. El primer predicador del Sacro Palacio fué Anselmo 
de Monopoli (t 160,), el segundo Jerónimo de Narni (t 1632); 
después ocuparon el mismo puesto Francisco de Génova, Bernardino 
de Macerata. Buenaventura de Recanati, Francisco María de Arezzo. 
Buenaventura Barberini de Ferrara y Miguel Angel de Reggio 
Emilia. Benedicto XIV, por un breve de 2 de marzo de 1,43, adju
dicó perpetuamente a la Orden capuchina el cargo de predica
dor del Sacro Palacio Apostólico, y desde esa fecha lo han veni
do desempeñando los capuchinos sin interrupción. 

OTRAS FORMAS DE APOSTOLADO. 

La predicación se ha considerado siempre como el ministerio 
esencial y medular de la. reforma capuchina, el único que justi
fica el cultivo de los estudios y la producción literaria, pero no 
exclusivo. 

Tras él viene el ejercicio de la caridad, traducido muchas 
veces en forma de apostolado social. Ya vimos cómo las constitu
ciones de 1536 lo imponían corno una obligación. En el siglo XVI 

se hicieron beneméritos como propagadores de los !kf antes de pie
dad Mateo de Bascio, J acobo de Molfetta, Ludovico de Giovinazzo 
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y varios otros; en la erección de asilos y centros de beneficen
cia. José de Femo. Matías de Sal?,. Pedro de Calatayud y Fran
cisco de Sevilla. Alonso Lobo fué expulsado de Nápoles por la 
autoridad civil por haber salido valerosamente en defensa del 
pueblo oprimido por las contribuciones. El siglo XIX. el de las 
grandes revoluciones económicas y sociales, trajo en la Orden 
capuchina un amplio desarrollo de la acción en favor de las cla
ses necesitadas. ya en forma de limosna ocasional. como la comi
da diaria a los pobres a la puerta de los conventos y el Pan de 
San Antonio; ya mediante iniciativas sociales, ya finalmente ape
lando a la prensa y a los demás medios de acción indirecta. Figu• 
ra de primer orden en este campo es el P. Teobaldo Mathew 
(t 1865!, el ((apóstol de la templanza),, que logró agrupar en Irlan
da, Inglaterra, Escocia y América a seis millones de hombres en 
la Liga de la Templanza. Más directamente obrero fué el apos
tolado del P. Tcodosio Florentini de Münstcr ( t 1865). fundador 
de dos congregaciones de religiosas para la instrucción y asistencia 
benéfica de los pobres y organizador de múltiples iniciativas des
tinadas a proporcionar a los obreros trabajo y medios de pro
ducción. En el Tiro! desarrolló acción similar el P. Bernardino 
de Eppan ( ·r 1893). Los capuchinos de Lyón hiciéronse acreedo
res a los mayores elogios con el instituto de sordomudos pobres 
fundado por el P. Carlos de Génova ( t 1859). En el número de 
los más insignes apóstoles sociales de Francia merece colocarse 
el P. Ludovico de Besse ( t 1910í, que entre otros tiene el mérito 
de haber puesto en marcha en 1877 los Bancos populares y las 
Cajas rurales. con la colaboración del P. José de Aurensan. Son 
también beneméritos por sus iniciativas en el campo laboral los 
Padres Próspero de Martigné / t 1901 l y Amadeo de Néant, y 
como egregio publicista de cuestiones sociales el P. Exuperio de 
Prats-de-Mollo ( t 1917 l. En Bélgica y en otras naciones ha adqui
rido gran difusión la llamada Ouvre des Forains, que tiene por 
objeto la asistencia religiosa a los vagabundos y al personal am
bulante de circos y profesiones semejantes; fué su iniciador el 
Padre Celestino de Wervicq ( t 1896). 

Pero en nada se manifiesta el apostolado de la caridad mejor 
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que en la actividad desp!e;.::ada en las Cfiidemias. No se hallará 
ninguna de las que afligieron a Europa en lns siglos XVI y xvn 
en que no a¡nrczcan los capuchinos prodigándose e inmolándose. 
considernndu como un honor el sucumbir al contagio. He aquí. 
con la elocuencia de las cifras conocidas, algo de lo que fué esta 
epopeya de la caridad, la página sin duda más gloriosa de la his
toria capuchina. 

CAPUCHINOS VÍCTIMA DE LA CARIDAD, POR NACIONES. 

ITALTA. 

EsPAÑA ... 

FHA'ICIA ..... . 

TT.eggio Calabria. fecha incierta 

\ ~~!1:-· ~Hr:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

,t 
2 

10 
2 

1 Cénova. 1579 . . . ... .. . . . . .. . . . .... ... . . . ...... 8 

1 
Turín. 1599 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
En toda 11 ali a. 1630-,'l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 
En toda Italia. 1656-57. más de . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lOO 
Vlessina. 17:J.,3 . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .36 

Total 

Cataluña. 1589 .. . 

\

, R.ti_scllón, 16~1 .. . 
:\Ialaga. l/1,'l, ... . 
Valencia. 161•7• 19 ................................ . 

1 Andalucía. ]6 Ji'. 19 ..................................... . 

1
, Albalate (Arngón). 161-7-·J.9 .......................... . 

Catalmia. 1650-5,'l . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
11 u esca, _ 1650-~~ _: ........................................ . 
Andalucrn. 161,)-18 ..................................... . 

988 

8 
4 

]8 

.35 
80 
2 

:J:-l 
9 

3.¡. 

Total ................................. 233 

i Parí,. 1580 ................................................ 2 
\ Toulousc, léí88 .. . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

... Bf,thuue. 1.595 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . 2 
/ '>!arsclla y otras ciudades, hasta ]668 .. . . . . ...... 278 

:\Tarsella, 1720 .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . 1J.2 

Total ... ............... ......... ... ... 326 
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BÉLGICA ............. J ~r::~~-ri~~,~~ Í¿3;; ·::::::::::::::::::::: ::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
5 

30 
61, / En otras cimladcs, Biglo XVII ............. . 

Total ................................ . 

\ 

Augsburgo, 1607 ........................................ . 
Wiirzburg, 1622 ......................................... . 
Würzburg, 1631 ......................................... . 

99 

2 
3 

5 
ALEMAMA . . . . . . . . . .' En Ju .Jlrovincia Rhcnana, 1666 ................... . 50 

24, 
150 
39 

AusTRIA ( Imp.) 

1 
En '.ª misma provii:cia, c'.c 1666 a 1750 ........... . 
Banera, en tres anos, siglo XVIII ................. . 

Alsacia, 173.1,-35 ........................................ . 

Total ............................. ,... 273 

1 Austria, 1679 ...................... ., .................... . 
\ Bohemia, 1?8~, unos ..... : · ......... ·: ................. . 

.... (. En la ¡.m.ivrncrn de Austna Anterior, 1668 ..... . 
Austria, Hungría, Bohemia, 1710-14; muchos re

ligio~n~. 

80 
100 
32 

Total .... .. .. . ....... .. ............ ... 212 

Su1zA •. . . . . . . . . . . . . .. . . En 1633-3,J, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. . . . . . . . . . . . .. .. 15 
PoLO"iIA . . . . . . . . . . . . . . Varsovia, 1708 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

SUMA TOTAL ... . .. .... ..... ...... ... 2.057 

Estas cifras, por sí solas impresionantes, habrán de dupli
carse al menos con los datos que faltan de muchas provincias y 
de grandes epidemias en que sólo consta que los capuchinos ofren
daron sus vidas en gran número. En muchas ciudades se les con
fiaba en tales trances la dirección omnímoda de hospitales y laza
retos; así lo hizo Milán en 1576 y en 1630, y Valencia en 164,7. 
Era conmovedor el fervor con que, a la noticia de la aparición de 
la peste en una región, se ofrecían las comunidades en masa a los 
superiores para exponerse al peligro. En la atroz epidemia de 
1630-31 hubo provincias, como las de Brescia y Piamonte, en que 
sucumbieron más de cien; en Venecia pasaron de doscientos los 
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que se emplearon en asistir a los apestados; Manzoni inmortalizó 
en su novela el heroísmo de los capuchinos de Milán en esta 
ocasión. 

Además de este apostolado extraordinario de caridad existfo. 
el ordinario de la asistencia a la cabecera de los enfermos y de 
los hospitales. Desde mediados del siglo XVII buen número de hos
pitales públicos de Italia fueron confiándose al cuidado de los ca
puchinos. y lo han sido en mayor cantidad en la época moderna; 
en 1889 eran 82 los que les estaban encomendados; en muchos 
casos toda la comunidad conventual estaba dedicada a la asistencia 
del hospital. 

Este mismo espíritu de caridad les llevaba a erigir cofradías 
de socorro a enfermos y moribundos, a publicar libros pastora
les de esta especialidad, muy numerosos. y a introducirse en las 
cárceles y lugares de ejecución para disponer el alma de los con
denados a muerte; aun sobre este ramo de la pastoral escribieron 
tratados interesantes Carlos de Cremona ( -r 1700), Antonio de 
Albogasio ( i" 1721) y Francisco Antonio de Callarate ( i" 1730). 
El P. José Román de St. Claude ( ·r 1805) fué un verdadero apóstol 
de las cárceles de París en la segunda mitad del siglo XVIII y pre
sentó en 1790 a la Asamblea Nacional un proyecto para la rege
neración moral de los delincuentes. 

En Francia hiciéronse beneméritos los capuchinos por los ser
vicios prestados como bomberos en casos de incendios, oficio que 
tradicionalmente venían desempefümdo en París los religiosos men
dicantes. Merecieron un cálido elogio de L!.!is XV. 

Gemela de la peste ha sido siempre en Ia historia de Europa 
otra gran calamidad pública, la guerra. y ésta también ha dado 
ocasión a los capuchinos de ejercitar la caridad con los cuerpos 
y las almas. La Santa Sede echó mano de ellos en diferentes oca
siones para capellanes militares; la gesta más brillante ele la Orden 
capuchina en este ministerio íué la batalla de Lepanto en 1571, 
en la que participaron por ,-oluntad de San Pío V hasta treinta, 
a las órdenes de Jerónimo de Pistoya. Desde esta fecha los capu
chinos fueron capellanes ordinarios de la flota pontificia. En nú
mero todavía mayor fueron enviados los capellanes capuchinos por 
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Clemente VIII a la carn¡nña contra lus turcos a partir de 159:3; 
en 1601 se distinguió entre todos San Lorenzo de Brindis en la 
gran batalla de Székes-Fehérvar / Alba Real). que salvó a Hun• 
gría del poder musulmán. También los príncipes de Europa requi
rieron en casi todas las contiendas el celo de los capuchinos para 
el cuidado religioso de sus tropas y para la dirección de los hos
pitales militares. Pero cuando subió de punto este ministerio fué 
en la campaña del último cuarto del siglo XVII contra la Media 
Luna en la Europa oriental; todas las potencias de la Liga: el 
Imperio. Polonia, Venecia. Toscana y la Santa Sede. echaron mano 
de los capuchinos, y entonces es cuando aparece la figura de Mar• 
cos de Aviano ( 'f 1699), poniendo en juego. primero. su diploma• 
cia. para unir las voluntades y organizar la cruzada. y luego su 
elocuencia y celo sacerdotal para mantener la moral de los ejér• 
citos y llevarlos a la victoria del 12 de octubre de 1633. que liberó 
a Viena, y a la entrada triunfal en Buda tres años más tarde. 

ACCIÓN DIPLOl'vL\TICA. 

Nada pone mejor de manifiesto el ascendiente adquirido por 
los capuchinos en el período de su mayor pujanza que el influjo 
ejercido en los asuntos públicos de la Iglesia y de los príncipes 
católicos. 

Ya en el siglo XVI les vemos intervenir activamente en las gue
rras religiosas de Francia como auxiliares poderosos ele la Liga 
católica; uno de ellos, el P. Angel de Jo ye use. hermano del carde
nal de Joycuse y duque del mismo nombre, hubo de dejar tempo
ralmente el hábito para tomar el gobierno de Toulouse y ponerse 
al frente de las tropas católicas del Languedoc. 

En muchas ocasiones se enfrentaron audazmente con los pode
res civiles en defensa de los derechos de la Iglesia. como lo hicie
ron con la república de Venecia en tiempo de Paulo V. con el 
duque de Parrna en tiempo de Urbano VIIL con el gobierno de 
Sicilia en tiempo de Clemente XI. 

Pero los servicios más destacados prestados por los capuchi-
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nos a la Santa Sede y a la causa de la paz fueron de orden diplo
mático. La figura del capuchino aparece en el siglo XVII en todas 
las cortes europeas. sobre todo en el aciago período de la guerra 
de Treinta Años, como un reclamo insistente a la conciencia cris
tiana en favor de la concordia. Pero no fueron sólo los Papas quie
nes se sirvieron de los capuchinos para misiones diplomáticas; 
también los príncipes y los municipios reconocieron la eficacia de 
su intervención encomendándoles negociaciones delicadas; no era 
raro encontrarse dos capuchinos en la misma corte porfiando por 
hacer triunfar intereses políticos encontrados, siempre al servicio 
de la Iglesia en su intención última. He aquí la lista de los más 
importantes diplomáticos: Matías de Salo ( i· 1611 ). enviado a 
Florencia en 1594, para arreglar las diferencias entre el duque de 

Toscana y el rey de España; Arcángel de Messina, mediador entre 
Clemente VIII y los jefes de la Liga francesa; San Lorenzo de 
Brindis ( ·/· 1619). cuya acción pública comenzó en 1599 en Bohe
mia y Hungría, y adquirió mayor amplitud siendo general de la 
Orden en varias cortes europeas; en 1606 intervino en Bohemia y 
Baviera; en 1609 fué enviado a Madrid para obtener del rey de 
España el apoyo a los príncipes católicos alemanes y luego otra 
vez a Baviera con carácter de nuncio pontificio; siguió desempe
ñando otras misiones con los príncipes del Im1;erio; en 1618, por 
encargo de Paulo V, hizo de mediador entre el duque de Saboya 
y el gobernador de Milán; su última embajada fué la que realizó 
en 1619 para interceder ante Felipe III en favor del pueblo de 
Nápoles, quejoso del virrey duque de Osuna; Jacinto de Casale 
1 t 1627 ), enviado de Paulo V en la Dieta de Ratisbona y consejero 
de los emperadores Matías y Fernando II durante más de treinta 
años; Francisco de Chambéry I t 1634,), autor de la paz entre el 
duque de Saboya y el Papa; Felipe de Bruselas ( t 16371, impor
tante intermediario entre Flandes y Madrid; José du Tremblay de 
París ( i· 1638), el consejero de Richelieu, llamado por esa razón 
"Su Eminencia gris;). cuyo programa político se resumía en esta 
frase suya: "De Francia ha de venir el remedio. porque ella es el 
corazón de la cristiandad,), que nos explica sus esfuerzos por lograr 
la hegemonía francesa a costa de la Casa de Austria; Pablo de 
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Cesen a ( t 16.33), encargado de importantes negocios en la corte 
de Saboya; Juan ele Moncalieri ( t 1654,), enviado pontificio en 
Viena; Diego ele Quiroga (t 1648), consejero ele la emperatriz Ma
ría de Austria y de Felipe IV; Inocencio de Caltagirone (t 16551, 
que siendo general negoció en nombre del Papa con las cortes de 
Viena, París y Madrid los preparativos ele la Paz de Westfalia y 
llevó embajadas del gran duque de Toscana, del virrey ele Sicilia, 
del rey de Polonia, del dux de Venecia. del duque de Saboya y del 
emperador Fernando III; Pedro de Módena ( t 16571, embajador 
de Urbano VIII ante el duque de Saboya y Felipe IV; Valeriano 
Magni de Milán (t 1661), embajador del rey Segismundo de Polo
nia ante el Papa; Romualdo de Parma ( tl677), embajador extraor
dinario del duque ele Parma en Madrid: l\forcos ele Aviano 
(t 1699). empleado por el emperador Leopolclo I en varias comi
siones y benemérito ele la causa cristiana en la campaña contra los 
turcos; Timoteo de la Fleche t 17151, encargado por Luis XIV 
ele diferentes embajadas; Agustín de Lugano (t 1760). embajador 
del emperador Carlos VI ante Juan V de Portugal. 

I\III'íISTERlO DEL CO;IIFESONARIO. 

J\'o deja de llamar la atención la actitud de los antiguos capu
chinos respecto ele esta forma de apostolado. Tanto las constitu
ciones de Alhacina como las posteriores prohibían rigurosamente 
confesar a seglares; sólo excepcionalmente y para casos particula
res dispensaba el general de esta prohibición. La razón alegada en 
la legislación era el peligro que tal ministerio traería para la vida 
de retiro de los religiosos. Tal importancia se daba a este punto. 
que el capítulo general de 1578 decretó la anulación de las licen
cias concedidas hasta entonces. considerando excesiva la facilidad 
usada por los generales. y exigió para en adelante el consentimien
to del definitorio. Pero al extenderse los capuchinos fuera de Ita
lia vieron la necesidad de cntrc;:;arse al confesonario por exigirlo 
así los fieles y los prelados; no obstante. un breve de Gregorio XIV 
volvía a renovar la prohibición en 1591. revocando otra vez las 
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facultades cuncedidas. · Esla actitud del capítulo general disgustó 
grandemente a un sector de la Orden y más aún a los amigos de 

los capuchinos; eran, en efecto, muchos los personajes ilustres que 
confiaban a un capuchino la dirección de su conciencia, sobre todo 

en Francia y Es1rníía. Clemente VIII quiso suavizar la prohibición, 
pero las constituciones de 1608 la mantuvieron invariable. Las fa. 
cultades solamente se concedían con ocasión del capítulo general 
y habían de ser renovadas en cada capítulo. Sólo algunos prínci

pes y nobles obtuvieron, por breves particulares de los Papas. el 
privilegio de que sus confesores tuvieran licencias perpetuas. En 

el capítulo de 1618 los capuchinos franceses intentaron acabar con 

la prohibición, al menos p:ua sus provincias; interpuso su media

ción el rey Luis XIII por medio de su emhajndor en Roma; pero 
nada se consiguió. 

Huho de hacerse luego una excepción con la provincia de Suiza 
y con algunos conyentos del Tiro! por las circunstancias especia

les de la labor allí realizad3. En Yista de las continuas peticiones 
llegadas a Roma de obispos y fieles, y por presión de la Congre

gación de Propaganda Fide, se fué aflojando también con varias 
proYincias francesas y alemanas y con la de Bélgica; pero el ca

pítulo de 1632 mantuvo en pie la prohibición generaL no obstante 
las inEtancias renovadas de Luis XIII; · en el mismo rigor persis

tieron las cunstituciunes de 1638 y 16~1.3. Eran. con todo. muchas 

las polilaciones que obtenían dispensa, recurriendo a la Santa 

Sede. corno lo hizo la villa de Los Arcos, en i\lavarra. el aíio -164,5. 
En l (135 lruísosc dar un paso adelante; los superiores generales 

acudieron al Papa con el Jin de dar una mayor amplitud a la in
terpretación de las constituciones en este punto; pero el riguro

so l11océncio X[ no sólo se negó a condescender. sino que mostró 
su disgusto por el abuso que sc hahía hecho de las concesiones 
pontificias y ordenó la desaparición de los confesonarios en lc)(los 

los conventos donde no existían cincuenta aííos antes; y se man

tuvo inflexible. Pero sus sucesores Alejandro YUI e Inocencio XII 
opinaron de distinta manera; Clemente :Xl volvió otra vez al ri
gor, reservándose personalmente la concesión en casos excepc10-
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nales. De hecho, en la segunda mitad del si'glo X\ II eran muchísi
mos los confesores de personas reales y de cardenales. 

En el capítulo de lí26, que <lió a la Orden el primer general 
ultramontano, se alabó por primera vez el ministerio del confeso
nario y se expresó el deseo de promoverlo positivamente. En lí35, 
el Papa Clemente XII autorizaba definitivamente al ministro ge
neral con su definitorio, aun fuera de capítulo, para otorgar fa
cultades libremente. Benedicto XIV concedió en lí55 el mismo 
poder al ministro general en el curso de la visita canónica a las 
provincias. 

Con todo, había muchas provincias, sobre todo en Italia cen
tral y meridional, que permanecían totalmente fieles a lo dispues
to en las constituciones y aun obtenían de la Santa Sede la exen
ción del general en este particular, alegando el peligro que corría 
la observancia regular con el ministerio del confesonario. Por el 
contrario, las provincias ultramontanas entraron de lleno en esta 
forma de apostolado; sólo en la provincia de Alsacia las confe
siones oídas por los capuchinos de lí 4,0 a 1 í 4,7 sumaban más de 
veinticuatro millones. 

La misma suspicacia con que siempre se miró este ministerio 
hizo que se observara el máximo rigor en las cualidades requeri
das en los que habían de ejercerlo, cualidades repetidameÍlle in
culcadas en las ordenaciones generales. Habían de ser de edad 
madura, de doce años al menos de profesión, prudentes, experi
mentados, de costumbres intachables y bien formados intelectual
mente; no debían permanecer más de tres años en el mismo con
vento. Las provincias en que se ejercía normalmente la hbor de 
confesonario habían de tener bien organizados los cursos de mo
ral, cuyo estudio debía continuarse aun después de terminada la 
carrera eclesiástica. Con este fin estaba mandado desde lí33 que 
dos veces al mes se tuviera en todos los conventos la solución de 
casos y que todos los días se leyera en la mesa una solución moral. 

De acontecimiento trascendental podemos calificar la instala
ción de confesonarios en el convento generalicio el año 1783. En 
el siglo XIX el ministerio de la penitencia se va haciendo progre
sivamente más normal, aunque siempre con ciertas salvedades y 
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restricciones. El capítulo de 134,í declaraba ya abrogada la prohi
bición de las constituciones; en adelante, los sacerdotes capuchi
nos se regirían en este punto por el derecho común. En las nue
vas constituciones han desaparecido totalmente las antiguas res
tricciones. Hoy en nada se diferencian en este particular los ca
puchinos de las demás Ordenes de vida mixta; más aún: el con
fesonario es uno de los ministerios donde actualmente más se ma
nifiesta el influjo del sacerdote capuchino en la vida cristiana y 
constituye un medio de santidad eminente, como en el caso del 
P. Leopoldo de Castelnuovo ( t 194,2). 



CAPITULO XI 

LAS .IVUSIONES 

La hisioria de las 1111s10nes capuchinas entre infieles no co
mienza hasta el año 1587. Y no es que se echara de menos en la 
nueva reforma la vocación misionera en un sentido genuinamente 
franciscano; ya en los primeros años hubo quienes pidieron a Lu
dovico de Fossombrone licencia para ir a tierras de infieles a pre
dicar el Evangelio y padecer el martirio. Las constituciones de 1536 
afirmaban explícitamente el destino misionero de la Orden al dar 
libertad a los religiosos. que se sintieran llamados. ¡wrn acudir 
a los superiores mayores; a éstos correspondía juzgar de la ido
neidad Je los candidatos, pero hahían de de negarles la 
licencia. una vez averiguada su vocación misionera. por razón de 
la escasez de religiosos en sus provincias. Los primeros capuchinos 
de quienes se tiene noticia que marcharon a tierras de in fieles 
fueron Juan Zuazo de Medina Sidonia y Juan d2 Troia. que. con 
el permiso del general Bernardino de Asti. se- lanzaron a través de 
los países mahomctnnos en busca del martirio. y lo obtuvieron él1 

El Cairo en 1551. En 1587 nos hallamos ante la primera expedi
ciún oficial decretada por el capítulo general; provistos de un bre
ve de Sixto V se dirigicrnn a cuatro capuchinos. 
entre los que figuraba San José de Leonisa; todos fueron c>xpul
sados al poco tiempo, de,-pués de grandes padecimientos. Del mis
mo modo fracasaron otros intentos de fundar misiones entre los 
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cismáticos orientales y los que en 1612 y 1613 realizaron los capu
chinos franceses entre los indios de Maranhao. 

La Orden capuchina, pues, llegó al término de su evolución 
sin haber logrado fundar ni una sola misión estable entre infieles 
ni entre los cismáticos de Oriente; en cambio, el apostolado entre 
los herejes de Europa se desarrolbha con pujanza. 

Pero con la segunda época comienza una verdadera edad de 
oro del esfuerzo misional en la reforma capuchina; es un anhelo 
incontenible de expansión evangélica que trata de hallar desembo
que al mismo tiempo en los países dominados por la herejía. entre 
los disidentes orientales y entre los paganos. Este fervor se echó 
de ver muy patente cuando el capítulo general de 1618 aceptó la 
misión del Congo, fracasada por entonces. 

Mientras las provincias de Europa central se entregan a la la
bor de la restauración católica, disputando palmo a ¡nlmo el te
rreno a la herejía, Francia se lanza preferentemente a los países 
cismáticos, siguiendo la consigna religioso-política del P. José du 
Tremblay; Italia y España, por el contrario, buscan el teatro de 
una labor estrictamente misional en el mundo infiel. Podemos dis
tinguir cuatro etapas o impulsos en este despliegue misional: el 
primero a raíz de la fundación de la Congregación de Propag·anda 
Fide, coincidiendo con el apogeo del ascendiente del P. Tremhlay 
sobre Richelieu; el segundo, a mediados del siglo XVII. cuando 
fray Francisco de Pamplona abre a los capuchinos el paso a las 
misiones de la costa occidental de A.frica y de la América espa
ñola; el tercero, en la primera mitad del siglo XVIII, en que los 
capuchinos italianos escriben una hella página de apostolado en 
el Tibet y los españoles realizan la penetración a lo largo de toda 
la costa venezobna; el cuarto, de resurgimiento y universalidad 
desde mediados del siglo XIX. 

En un principio el elemento responsable de la Orden se mos
tró reacio en cierto modo a la admisión de misiones lejanas, no 
obstante reconocerlas como campo que encajaba en los íines del 
instituto. Los argumentos alegados, principalmente en Italia y Es
paña, se reducían al temor de ver peligrar la observancia regular 
por las mismas exigencias de los climas, del género de vida y de 
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las condiciones del apostolado; además ern tradición de la Orden 
que todas las provincias fueran visitadas personalmente por el gene
ral, lo (¡ue no era posible en ultramar. Así fué que nunca se avino 
la Orden a hacer fundaciones estables en ninguno de los territo
rios propiamente misionales. Que este recelo no implicaba un con
cepto menos elevado de la obra de las misiones lo prueba la res
puesta dada a una consulta en el capítulo general de 1709: pre
guntóse si en los capítulos provinciales habían de proveerse pri
mero del personal necesario las familias de los conventos o las 
misiones; el capítulo resolvió que debían llevar preferencia las 
m1s10nes. 

LA CoNGREGACIÓ'.'i DE PROPAGANDA FmE. 

Casi toda la labor de la Orden capuchina entre los acatólicos 
se realiza a las órdenes de la sagrada Co.ngregación de Propagan
da Fide, erigida por Gregorio XV el 22 de junio de 1622; esta 
fecha señala el comienzo de una nueva trayectoria en la historia de 
los misiones católicas y parn los capuchinos la aurora de su gran 
desbordamiento misional. 

El mismo origen de la Propaganda está estrechamente ligado 
a la Orden capuchina. Es cierto que el mérito principal, así en la 
idea como en la ejecución, corresponde a los carmelitas españoles 
interesados en salvar en la ((Congregación)) de Italia la vocación 
misionera de su Orden, amenazada de muerte por los superiores 
de España; pero no menos interesados estaban los capuchinos, 
obligados a contener su celo por falta de campo donde desarro
llarlo; estábanlo principalmente los capuchinos franceses y la mis
ma corona francesa, y más que nadie la Santa Sede, que desde 
San Pío V buscaba una salida parn su responsabilidad en la direc
ción de la evangelización del mundo sin enfrentarse con la tradi
ción misionera de España y Portugal, cuyos respectivos Patrona
tos monopolizaban de hecho la labor misional casi entera. 

Ya en 1599 el P. Querubín de Maurienne había influído en la 
creación de un primer ensayo de Congregación de Propaganda 
Fíele, a las órdenes de la cual trabajaban en 1601 los capuchinos 
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de los valles de los Alpes. J\fas tarde el predic,Hlor apostólico J eró
nimo de ;'\arni dió calor al proyecto de los carmelitas ante Grego
rio XV. Y una vez entrada en acción b nueva Congregación, los 
capuchinos fueron los primeros en ponerse a sus órdenes; San 
Fidel de Sigmaringa sería su primer mártir; en Francia el P. J osP 
du Tremblay la representaría ante el rey y sus ministros; el Cole
gio Urbano de Propaganda se fundaría en 1627 gracias al esfuer
zo y a la generosidad del cardenal Antonio Barberini. Y, lo que es 
más significativo, el mayor contingente de misioneros que en el 
siglo XVII trabajaban bajo la Propaganda lo dió la Orden capu
china; así lo hizo constar la misma Congregación en la sesión de 
13 de junio de 1635. 

La Propaganda aprobaba todos los misioneros presentados por 
los superiores, confiriéndoles la misión canónica. Desde 1633 todo 
lo relativo a las misiones de la Orden corría por cuenta del pro
curador general, enlace 'obligado entre la Congregación y las pro
vincias misioneras. Cada misión era gobernada directamente por 
un prefecto, que solía ser el mismo ministro provincial cuando la 
misión estaba confiada a nna sola provincia, como sucedía de ordi
nario; en estos casos el provincial nombraba un riceprefecto que 
trabajaba en el campo de apostolado; cuando los misioneros eran 
de diferentes procedencias la Congregación nombraba un prefecto 
especial. Las misiones de A.frica y Asia, surtidas con personal de 
varias provincias italianas, tenían sus prefectos en el mismo terri
torio: por el contrario, las de Francia estuvieron gobernadas en 
un principio por el P. Tremblay, que ejercía la prefectura asocia
do al P. Leonardo de París; desde 16-1,7 este cargo estuvo desem
peñado por los provinciales; la Congregación, sin embargo, nunca 
lo confiaba al oficio sino a la persona, renovando el nombramien
to cada vez que sucedía un nuevo provincial. Las misiones de los 
capuchinos españoles fueron perfilando paulatinamente una j uris
prudencia propia, que participaba del sistema de la Propaganda y 

·de la tradición del Consejo de Indias; las primeras, fundadas por 
decreto de la Congregación, estaban presididas por un prefecto 
nombrado por ella misma; pero después, invocando la llamada 
hula Omnímoda de Adriano VL los misioneros elegían por sí 
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mismos el prefecto; y. dentro ya de la concepción del Vicaria to 
regio, en 1662 todas las misiones quedaban bajo la autoridad del 
comisario general de Indias creado por Felipe IV; este cargo, 
similar al de los observantes, era anejo al provincial de Andalu
cía; en 1692 aííadióse el cargo de procurador general para dar 
mayor estabilidad a la dirección de las misiones; a mediados del 
siglo XVIII las diversas provincias obtuvieron la exención de la 
autoridad del provincial de Andalucía como comisario general y 
la adjudicación de este cargo a los provinciales respeetivos. con 
lo que el verdadero superior de la misión yolvió a ser el provin
cial. en contra de lo practicado por las demás Ordenes religiosas 
en España. 

Los CAPCCIII:\'OS. CAMPEONES DE LA 

RESTACRACIÓN CATÓLICA 

La reforma capuchina forma, juntamente con la Compañía de 
Jesús, el auxiliar principal de la Santa Sede en sus esfuerzos por 
recobrar el territorio perdido en las regiones de Europa infestadas 
por la herejía. 

Su apostolado contra la reforma protestante comenzó en Italia 
por medio de la predicación y de la catequesis, pero adquirió su 
espléndido desarrollo al pasar al otro lado de los Alpes, ya en 
el siglo XVI; era el fin primario que impulsaba a los príncipes y 

a los obispos al llamar a los capuchinos a sus dominios. Bajo los 
auspicios de la Propaganda ganó en intensidad y recibió una ma
yor centralización y mayor flexibilidad en la organización. 

Los destinados a trabajar entre los herejes habían de ser se
lectos moral e intelectualmente; estar preparados para el manejo 
de la Sagrada Escritura mediante el dominio de las lenguas griega 
y hebrea. como lo ordenó el capítulo de 1656; debían seguir cur
so especial de controversias, en virtud de un decreto de la Con
gregación dado en 162:J,; en las proyincias que tenían misiones en 
Suiza y Alemania, como la de Nápoles, se imponía el estudio de la 
lengua alemana. El método preferido en el trato con los disiden
tes, por cierta consigna de la Orden, era el de San Francisco de 



CAP. XL-LAS MISIONES :393 

Sales: comprensión, suavidad. ejemplo de sacrificio, pureza de 
vida. Los capuchinos no se preocuparon sólo de llevar adelante la 
reducción de los protestantes, sino que trataron de organizar tam
bién entre los católicos la cooperación a tan difícil empresa; tal 
era la finalidad de la asociación llamada de la ccExaltación de la 
Santa Cruz)), fundada por Jacinto de París en 16:32 en la capital 
de Francia; sus estatutos fueron aprobados por U rhano VIII. por 
el rey y por el arzobispo de París; extendióse grandemente. pero 
habiendo caído en la tacha de jansenismo. foé suprimida en 1653; 
no por eso se disolvieron sus miembros, sino que subsistieron Ins
ta la Revolución francesa bajo el nombre de Noui·ea.'I: conrertis. 

En Francia los capuchinos adoptaron desde el principio una 
actitud resuelta frente a los hugonotes. Al publicarse el Edicto de 
;\'antes en 1593 varios de los más destacados predic:1dores lo con
denaron gallardamente, exponiéndose a las iras de Enrique IV. 
Todas las provincias capuchinas tomaron parte más o menos acti
va en la labor desarrollada por recobrar el terreno ganado por 
la herejía, ya mediante la predicación y la catequesis, ya mediante 
misiones organizadas, corno la del Poitou, iniciada por el P. Trem
blay en 1617 y continuada con éxito hasta la torna de la Rochela 
en 1623, la de Béarn, comenzada en 1613, y la del principado de 
Sedán, fundada en 1635 y colocada bajo la Propaganda en 161,9; 
en esta última trabajó con gran fruto el P. Felipe de Morlaix, te
mible polemista. 

Los ralles ele los Alpes. zona en constante litigio político y reli
gioso entre los estados fronterizos. fueron el primer objetivo de 
las misiones organizadas por las provincias italianas. La primera 
en fundarse fué la de la Valtellina, accediendo a una petición he
cha en 1572 por San Francisco de Sales al ministro general; esta 
expedición. sacada de la provincia de Milán y dirigida por el Pa
dre Francisco de Bormio. sería el núcleo de, la futura provincia 
de Suiza. A requerimiento del duque de Saboya, Carlos Manuel, 
Clemente VIII envió en 1596 una misión a los valles del Piamonte 
invadidos por el calvinismo; en breve tiempo los capuchinos lo
graron restaurar la fe ortodoxa, renovar la vida cristiana, restable
cer la jerarquía y poner en práctica los cánones tridentinos. Al 
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que en 1651 otra vez volvió a depender de la custodia de Irlanda. 
En Escocia inició el apostolado en 1610 Francisco Nugent envian
do algunos misioneros; los más dignos de mención fueron el Pa
dre Epifanio Lindsay ( t 1650) y el P. Arcángel Leslie \ t 16371, 
convertido del calvinismo; ambos hubieron de padecer lo inde
cible por atender a los católicos ocultos en la época del apogeo 
puritano. 

La restauración católica en Holanda, desde la fundación del 
convento de Maastricht en 1609, corrió por cuenta de los capuchi
nos belgas; en 1625 la Propaganda encomendaba a la Orden la 
labor misional en todas las provincias unidas. Los misioneros ha
bían de vestir de paisano para poder ejercer su ministerio; esto 
oi·iginó dificultades y fué causa de la oposición del capítulo gene
ral de 164,3 a tales misiones, llegándose incluso a decretar su su
presión por considerarlas incompatibles con el estado capuchino; 
la actitud de los católicos hizo que los misioneros continuaran y 
aun extendieran su radio de acción en la segunda mitad del si
glo XVII. 

LITERATL'RA POLÉMICA. 

No fueron sólo la predicación y las instituciones los medios 
de que echaron mano los capuchinos en la lucha contra el protes
tantismo; es interminable la lista de obras, tanto de controversia 
general' como de disputas particulares que fueron publicando en el 
curso de un siglo. Citaremos únicamente los autores más impor
tantes. 

Zacarías Boverio de Saluzzo ( t 1638), Gregorio de Pania 
( t 1662) y Anacleto de Le Havre / t lí36) escribieron voluminosas 
refutaciones generales de todos los errores, protestantes, judíos y 
mahometanos. Vieron además la luz pública relaciones y actas de 
las disputas públicas sostenidas por los capuchinos franceses con 
los predicantes hugonotes en la primera mitad del siglo XVII; la 
más notable es la del P. José ele Morlaix con el calvinista Pedro ele 
l\foulin en 164.l. Entre los refutaclores directos de Lutero y Cal
vino sobresalen Jacinto de París ( t 1650). Angel de Raconis 
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{"f 1637), Rafael de Dieppe ( t 1637 J, Bernardino de Poitiers, Mi
guel Angel de Ruan, y los más temibles polemistas, San Lorenzo 
de Brindis y Valeriana Magni. J\'o faltaron publicaciones positivas 
de mérito, exponiendo principalmente la doctrina sobre el pri
mado del Romano Pontífice; entre ellas descuella la grnudiosa 
obra en seis tomos del P. Jeremías de Beinelte ( 'f 17741. 

Y a indicamos en otro lugar la actitud ele la Orden respecto 
del jansenismo. Al P. José du Tremhlay se debió el encarcela
miento del abad de St. Cyrnn. El capítulo general de 1650 promul
gó un solemne decreto acatando la condenaciún del Augustinus 
lanzada poi' Urbano VIII e Inocencio X e impuso a todos los pre
dicadores, lectores y superiores, bajo severísimas penas, la obli
gaciún de atenerse a la decisión pontificia. Uno de los miernhros 
más autorizados de la comisión de cardenales y teólogos que exa
minó las cinco proposiciones jansenistas denunciadas por el epis
copado francés fué el procurador general de la Orden Marco An
tonio de Car¡1enedolo. El siguiente capítulo de 1656 renovó el de
creto del anterior. añadiendo una cláusula sobre las mencionadas 
cinco proposiciones y sobre la doctrina de Arnauld. 

Los frnncesc,s, entre tanto, emprendían una cmn-
paña cerrada contra los nuevos errores desde el púlpito y desde la 
prensa. Distinguiéronse en esta polémica Zacarías de Lisieux 
( -;- l(í(í 1 L lvón de París 1 ·:· 1678 l y l\lig:uel de CasteHrnnc 1 ·¡· 1676), 
con sus escritos; José de J\Iorlaix. Carlos de Arcnherg. Vicente ele 

Orleúns y Simpliciano de Béziers con su predicación. Un solo 
capuchino :-e declaró púhlicamentc jansenista. Eugenio de Brujas. 
de la provincia de !:l{·lgica, por lo ,rue fué encarcelado por sus 
superiores provinciales; su apelación al Papa fué puesta en el 
Indice en 16U9. 

En la preparación de la bula Unigenitus desempeñó un papel 
de primer orden el P. Timoteo de La Fléi:he, c¡ue fué el primero en 
denunciar a la Santa Sede la obra de QuesnE'l, condenada en 1703. 
Después insistió ante Clemente XL en nombre del rey de Francia. 
sobre la necesidad de llegar a una solemne declaración pontificia; 
en 1713 fué enviado por el Papa a París con el fin de preparar 
el terreno diplomáticamente antes de la aparición de la bula, y al 
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año siguiente tuvo que ir de nuevo a Roma, enviado por la corte 
francesa. Y de nuevo se lanzaron los capuchinos a la defensa de 
la U nigenitus, frente al partido de los apelantes, campaña más vi
driosa por entrar ele por medio los postulados galicanos. Dieron el 
ejemplo varios eminentes obispos capuchinos; escribieron ague
rridas apologías Eduardo de París ! i- lí20J, que hubo de salir des
terrado de la capital; Pablo ele Lyón t t lí321, Andrés de Grazac 
í t c. 1730) y Bernardo de Arras. 

El Sínodo de Pistoya íué impugnado por varios italianos. 
Contra la literatura enciclopedista y libelista de la segunda 

mitad del siglo XVIII escribieron también buen número de capu
chinos. 

APOSTOLADO ENTRE LOS CAUTIVOS. 

La labor entre los cautivos cristianos de la costa africana fué 
iniciada por el P. Dionisia de Piacenza hacia 15í0; pero hasta 
muy entrado el siglo XVII no fué organizada misionalmente. No 
parece tuviera efecto un intento de fundar una misión estable en 
Túnez, Argel y Trípoli en 1624, y 162í. Más efectiva, aunque de 
escasa irradiación, fué la prefectura de la isla de Tabarca, pose
sión genovesa, creada en 1638 como cabeza de puente para la cos
ta mahometana. En 16í4, fondóse una residencia estable en Túnez 
y poco después otra en Trípoli; en 1683 se creó la prefectura apos
tólica de Túnez. Diversos intentos realizados por el P. Tremblay 
por afianzar la permanencia de los capuchinos en Marruecos, jun
to con la influencia francesa, terminaron siempre con el fracaso. 
Más duraderas fueron las dos misiones establecidas por la provin
cia de Andalucía, bajo la dependencia de Propaganda. en las guar
niciones españolas del puerto de San Miguel de la Mámora ( 164,5-
1681), del Peñón de la Gomera y de Melilla ( 1660-c. 17001. 

MISIONES ENTRE LOS CISJ\L\TICOS. 

l. FUERA DEL RADIO DE INFLUENCIA FRANCESA.-El apostola
do de los capuchinos en Creta habíase iniciado pasajeramente en 
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1567 y nuevamente en 1626. En la segunda mitad del siglo XVII 

fundóse una misión estable bajo la prefectura del provincial de 
Venecia para las regiones no dominadas por los turcos; los capu
chinos franceses cuidarían del resto de la isla y de las adyacen
tes. En las islas de Zante y Ce/alonia ejercían el ministerio los 
capuchinos venecianos en calidad de misioneros de Propaganda. 
De 164,3 a 1656 los capuchinos italianos sostuvieron otra misión 
en el Peloponeso; después los sustituyeron los franceses de la cus
:odia de Grecia. 

En Rusia intentóse primeramente introducir una misión fran
cesa, pero sin éxito. En 1705 logróse del zar Pedro I un diploma 
que autorizaba a los capuchinos para establecerse en Moscú prac
ticando libremente el culto católico; pero la misión rusa no pudo 
fundarse hasta 1719 y quedó confiada a la provincia de Suiza. 
De la prefectura de Moscú pasó a depender también la misión 
de Astrakán, donde trabajaban desde 1710 los misioneros de Geor
gia. Este país, mosaico intrincado de dominios políticos, lenguas, 
creencias, ritos y jurisdicciones eclesiásticas, fué confiado por la 
Congregación a los capuchinos italianos en 1661. En medio de 
persecuciones y dificultades sin cuento supieron mantenerse firmes 
en sus puestos durante cerca de dos siglos, hasta que en 184,5 fueron 
expulsados por el gobierno ruso. Los frutos cosechados fueron dig 
nos de tantos sacrificios. 

2. BAJO EL PROTECTORADO FRANCÉs.-El alma de la expan
sión misional francesa en la primera mitad del siglo XVII fué el 
P. José du Tremblay. La empresa de las misiones es uno de los 
tres elementos que integran el ideal completo de este hombre ge
nial: recuperación de Tierra Santa, engrandecimiento de Francia 
a expensas de la casa de Austria y expansión de la Iglesia me
diante la influencia francesa. 

En 1622 realizó el P. Pacífico de Provins ( t 1648) su impor
tante viaje por las regiones levantinas, punto de partida de la 
expansión posterior. Fruto de aquella exploración fué el decreto de 
la Propaganda de 19 de abril de 1625 constituyendo al P. José, 
en unión con el P. Leonardo de París, prefecto de todas las mi-
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siones de los capuchinos franceses por diez años, con amplí,;inrns 
atribuciones. Los dos prefectos podían reclutar los misioneros d,, 
cualquiera de las provincias francesas. Para facilitar el gobiernc1 
de las misiones distribuyeron en 163-1, todo el territorio en d,,;, 
circunscripciones: la custodia griega y h siropalestinense, cada 
una presidida por un custodio nombrado por los prefectos y con
firmado por el general de la Orden. A la muerte del P . .losé, la 
Congregación prefirió confiar cada misión a una provincia deter
minada: la de París quedóse con la custodia ele Grecia, donde los 
capuchinos se habían establecido en 16:26 a la sombra de la em
bajada francesa de Constantinopla, extendiéndose luego por el ar
chipiélago y por la costa del Asia Menor; la de Tours se encargó 
de las estaciones de Chipre, Aclalia, Alepo y Persia, fundadas de 
1626 a 1628 por el incansable explorador P. Pacífico de Provins, 
de las de Egipto, donde se estableció el beato Agatángel de Ven
dome en 1633. y de la de 51 ossul, cuya residencia no llegaría a 
fijarse hasta 1636; a la provincia de Bretaña le fueron asignadas 
las misiones de Etiopía, que no había de producir otro fruto que 
el martirio de los beatos Agatángel de Vcndome y Casiano de Nan
tes en 163,, de Damasco, Sidón, Beyrut, Trípoli de Siria y :liante 
Líbano, fundadas en su mayoría de 1625 a 1629. La custodia de 
Alepo pasú en 1,5~1, a depender de la provincia de Lille, por verse 
la de Tours falta de personal. 

El P. José clu Trembby consiguiú que el H.ey Cristianísimo 
lomara bajo su protección todas estas misiones, protección corres
pondiente a la que ejercía el rey de Espafía sohre la custodia de 
Tierra Sanla. Los capuchinos eran capellanes de todas las emba
jadas y consulados franceses en el Imperio turco; el sostenimiento 
de las misiones corría casi completamente por cuenta del erario 
francés. La labor de los misioneros se dirigió principalmente a los 
cismáticos y herejes de las diferentes denominaciones; por ex
cepción tuvo corno blanco a los mahometanos. El medio de intro
ducirse era unas veces el ejercicio de la medicina; otras, sobre 
todo. los estudios científicos; pero más que nada el ejemplo de 
su vida. Como era de prever, luego se planteó el conflicto con los 
franciscanos de la custodia de Tierra Santa; en 1626 se dió un 
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decreto poniendo a salvo los derechos de éstos; en 1630 fueron 
ampliadas las facultades de los capuchinos, con cierta dependen
cia parcial del guardián de Jerusalén; en 1650 llegóse a una fór
mula conciliatoria, que tampoco llevó a la concordia deseada. En
traba también de por medio, como ya se ha dicho, la com1Jetencit1 
francesa y española. 

l\ÍISIO:\'ES E:\'TRE I:\'FIELES. 

E:\' AFRICA. - Los primeros intentos de evangelización de la 
costa occidental de Africa por los capuchinos datan de 1634,, cuan
do llegh a Guinea una misión de la provincia de Brt'taíía a las ór
denes de la Propaganda; fué abandonada en 1641, al ser ocupa
do el país por los holandeses. Parecido fin tuvo la misión de Caho 
Verde. encomendada en 1635 a la provincia de Normandía. 

El sueíío dorado del celo de los capuchinos era el reino del 
Congo, oficialmente católico, pero privado de asistencia espiritual 
y prácticamente sumido en la infidelidad. Aceptada la misión por 
el capítulo general de 1618 y confiada a las provincias españolas, 
no pudo tener efecto la fundación por causas ajenas a la volun
tad de los misioneros. En 164.0, la Congregación enviaba una mi
sión de capuchinos italianos, que hubo de volverse de Lisboa por 
la oposición de Portugal. Estaba reservada al hermano lego fray 
Francisco de Pamplona 1 + 1651) la gloria de abrir, con el apoyo 
de Felipe IV, las puertas de esta misión, de tan gran porvenir, y 
en general de toda la labor misional de la Orden entre infieles. 
En Hít5 llegaba al Congo la primera expedición, compuesta de 
italianos y espaííoles. bajo la prefectura del P. Buenaventura de 
Alessano. Con la llegada de nuevas expediciones fundóse una nue
va prefectura en ."Í ngola; más tarde ambas misiones -volvieron a 
regirse por un solo prefecto. La misión del Congo. sostenida des
pués exclusivamente por las provincias italianas, subsistió hasta 
1835, haciendo frente a toda suerte de dificultades. la principal 
de las cuales era el clima mortífero, que para 1746 había costado 
la vida a 1.1,4, misioneros. 

Al fervor misional despertado entre los capuchinos españoles 

26 
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sonda a esperar órdenes de la Congregación, y así nació esta nueva 
misión, que luego fué fundando estaciones en Erzerum y otras 
poblaciones de Armenia; desde 1927 dependen de la provincia de 
Parma. 

La mayor expansión misional de la Orden se realiza en esta 
época en el Indostán. Las misiones capuchinas, segmentadas en 
su mayor parte del antiguo núcleo de la suprimida misión del Ti
bet, están enclavadas en las regiones interiores, las más laboriosas 
e ingratas a los sudores de los apóstoles del Evangelio. En 1820 
la misión indostánica fué erigida en el vicariato apostólico de 
Agra; después han ido creándose las siguientes misiones: Patnii 
(1845), Bombay (185-1,), Allahabad. (1886), Lahore (18861. 1jmer 
(1892), Simia (1910), Damao (1923), Lu.cknow (194,0), fhansi 
( 194,0), Gorakhpur (194,6). La diócesis de Ajmer pudo en 1949 ser 
confiada al clero indígena. Fruto notable de todo este esfuerzo 
apostólico ha sido el arraigo de la Orden en la India. El primer 
noviciado de indígenas abrióse en 1880. pero fué interrumpido 
hasta 1921; en 1927 hacíase cargo de él la provincia de París y 
con tal éxito, que en 1938 podía ser erigido el comisariato general 
de la I nclia. 

En China se han fundado en el siglo XX tres misiones: la de 
Tienshui ( 1922), de la provincia rhenano-westfálica; la de Pin
gliang ( 1930), de la provincia de Navarra-Cantabria-Aragón, ambas 
en el Kansu oriental, y la de lúamusze í 1933), en Manchuria. en
comendada a la provincia del Tirol. 

Las antiguas misiones capuchinas de Africa desaparecieron 
totalmente en el siglo XIX. En cambio desde mediados de siglo cre
cen pujantes las del Africa oriental. En 1845 Gregorio XVI con
fiaba a los capuchinos el vicariato de la región Galla. en Abisinia, 
y nombraba para regentarlo a uno de los más insignes misione
ros modernos, Guillermo Massaia ( "f 1889), creado cardenal por 
León XIII como premio a sus treinta y cinco años de labor apos
tólica. En 1910 desmembróse la misión de Gibuti. en la Somalía 
francesa. Desde 1863 hasta 1936 la misión etiópica corrió por 
cuenta ele los capuchinos franceses. Después de la ocupación ita
liana la tomaron los italianos, que fundaron otras nuevas circuns-



CAP. XI.-LAS MISIONES 4,09 

cripciones. La floreciente misión de Eritrea data de 1894. Con el 
fin de proveer a la formación de los jóvenes indígenas de estas 
misiones Benedicto XV instituyó en el recinto del V aticane en 
1919 el Colegio Etiópico bajo la dirección de la Orden capuchina; 
en 1930 pasó a depender de la Congregación de la Iglesia Oriental. 

En el resto del territorio africano la Orden ha ido tomando 
otras misiones: Seychelles (1852), Ubanghi 11911), Dar-es-Salaam 
( 1920), Rltodesia septentrional ( 19311, !l1ayotte-Nossibe (19321, 
Quelimane (19-1.4), Cabo Verde íl94,7), Luanda (19-1,71. 

También en las misiones de América, restauradas bajo los aus
picios de la Propaganda, el personal fué en un principio totalmen
te italiano; después lo ha seguido siendo en el Brasil. volviendo 
a ser español en las demás repúblicas, con pequeñas excepciones. 
Las antiguas misiones venezolanas quedaron arruinadas a princi
pios del siglo XIX, unas por falta de vocaciones misioneras, otras 
por efecto de la emancipación; los misioneros catalanes de Gua
yana fueron asesinados en 1817 por orden de Bolívar. Las misio
nes del Brasil, suprimidas en 1822 por Pedro I, eran reanudadas 
en 184,0 a petición del mismo gobierno brasileño; restauráronse 
las tres antiguas prefecturas y en 184.6 se crearon otras cinco vice
prefccturas. En 1889 inicióse la implantación ele la Orden, sienclv 
confiada con tal fin a la provincia de Trento la misión de Sao 
Paula; después otras provincias se han encargado de sus corres
pondientes misiones: la de Lombardía, Maranhao 11892); la de 
Las Marcas,. Bahia ( 1893); la de Saboya, Río Grande do Sul 
t 1896¡; la ele Siracusa, Río de ]aneiro 11896); la de Nápoles, 
Pernambuco 11897,1; la de I"mbría, Solimoes Superior 119101, 
la de Venecia, Paraná /19191; la de Messina, Minas Geraes 119351. 
Todas éstas eran de las llamadas misiones lato sensu transforma
das en custodias provinciales en 1937, a excepción de la de Soli
moes que sigue dependiendo de la Propaganda. 

Venezuela volvió a llamar a los capuchinos en 184,1; dirigióse 
allá una expedición de cincuenta exclaustrados de España, entre 
ellos el P. Esteban de Adoáin, pero en 184,9 eran expulsados. Efecto 
de aquella expulsión fueron las fundaciones de Guatemala, San 
Salvador y Ecuador. Más tarde se hicieron otras en Honduras, 
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Costa Rica .. T'úcaragua, Panamá y :lféjico, que en 1900 formnron 
la custodia de Centroamérica, dependiente de la provincia de Ca
taluña. Esta pro-vincia tomó también a su cargo la misión del 
Caquetá, en Colombia, de indios salvajes, y en 1913 la de Blue
fields, en Nicaragua, que en 194,3 pasó a depender de la provincia 
Calvariense de Estados Lnidos. En 1886 los capuchinos españoles 
fueron llamados a encargarse de la misión de la Guajira, en Co
lombia, que después quedó adjudicada a la provincia de Valen
cia; en 1913 separóse de ella la custodia de Bogotá; esta misma 
provincia tomó también a su cargo en 1926 la misión de las islas 
de San Andrés y Providencia. Venezuela acabó por echar otra vez 
en falta a sus antiguos evangelizadores y colonizadores, y llamó 
a los capuchinos en 1890; la encargada de responder a este lla
mamiento fué la provincia de Castilla, que formó con sus primeras 
residencias fa custodia de Venezuela, Puerto Rico y Cuba; en 1929 
las casas de Puerto Rico pasaron a la provincia de Pennsylvania. 
En 1922 los capuchinos castellanos asumieron la evangelización de 
los indios infieles del Caroní y en 1943 de los de Machiques, ambos 
vicariatos en el territorio venezolano. 

La primera fundación en el Uruguay data de 1865, por obra 
de los misioneros del Brasil. En 1891 la custodia del Uruguay pasó 
a depender de la provincia de Génova, y en 1943 se transformó 
en el comisariato independiente Rioplatense. 

En virtud de un acuerdo entre la Santa Sede y el Gobierno 
chileno fueron destinados los primeros capuchinos. italianos en 
184,8 para hacerse cargo de la misión de Araucanía entre indios 
infieles; en 1889 fueron llamados los capuchinos españoles a sus
tituir a los italianos, pero permanecieron en las ciudades sin pasar 
a establecerse entre los indios. Así nació la custodia de Chile-Ar
gentina, encomendada en 1900 a la provincia de Navarra-Canta
bria-Aragón y erigida en 1929 en comisariato independiente; en 
1936 cada una de las dos naciones formó diferente comisariato. 
La misión de Araucanía había sido encomendada a la provincia 
de Baviera en 1895. 

Con la llegada de los capuchinos andaluces a la isla de Santo 
Domingo en 1909, para formar una nueva custodia, todas las pro-
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vincias españolas tuYieron su territorio en el :\'uevo Mundo. En 
el Perú se estableció la provincia de Génova en 19-18. El comisa
riato de Ecuador-Colombia fu/ dividido en dos custodias en 1950: 
la de Colombia. confiada a la provincia de Palermo, y la de Ecua
dor, a la de Navarrn-Cantabria-Arngón. 

En Oceanía se han fundado las siguientes misiones: Caroh:nas. 
Marianas y Palaos ()885-19181, Guam íl911), Filipinas il88íl. 
Pontianak (1905), Padang 11911), Brisbane 119451. Ryukyu \19-1,6L 



CAPITULO XII 

ACTIVIDAD CIENTIFICA Y ARTISTICA 

LA REFORMA CAPUCHINA Y EL ESTUDIO. 

Lo mismo que había sucedido en los orígenes de la Observan
cia, en los primeros años de la Orden capuchina se observa una 
marcada prevención contra los estudios. Aparece palpable en las 
constituciones de Albacina. Mateo de Bascio carecía de formación 
científica y poco le aventajaba Ludovico de Fossornbrone, y corno 
en los planes de éste no entraba el ministerio apostólico, no podía 
persuadirse de la utilidad de los estudios. 

Pero la vocación apostólica de la Orden se imponía, y al in
gresar en ella en los años siguientes teólogos de primer orden, no 
es de extrañar que aquella prevención fuese desvaneciéndose y que 
en las constituciones de 1536 se decretase la erección de c(satltos 
y devotos estudios;) para poder predicar dignamente; pero en las 
exhortaciones que seguían a esta determinación se echaba de ver 
aún el recelo de que por los estudios se perdiera la vida interior. 

Al pasar a la reforma capuchina en 1535 el sabio escriturista 
y polemista flamenco Francisco Titelmans de Hasselt, que dejaba 
publicadas diecisiete obras y otras muchas inéditas, no pudo acabar 
con él Bernardino de Asti que aceptase la dirección de un ((estudio 
generaln en Milán; hecho capuchino y perfecto guardador de la 
Regla, no quería saber nada de libros y cátedras. Muchos otros 
pensaban como él. La caída de Ochino, atribuída por los frailes 
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sencillos a su excesiva afición a los libros. venía a darles la razón. 
Durante muchos años no se pudo pensar en la creación de casas 

de estudio; pero los estudios se cultivaron con carácter privado. 
Los jóvenes de alguna cultura fundamental reuníanse en torno a 
los numerosos religiosos doctos y buenos teólogos, y a su lado 3e 
iban formando. De esos maestros privados fueron hombres tan 
eminentes como Bernardino de Asti. Francisco de Jesi. Jerúninrn 
de Montefiori y Bernardino de l\Ionte dell"Olmo. Este había sido 
conventual y teólogo de gran fama; sin embargo su actitud res
pecto de la ciencia se diforenciaba poco de la de Titelm:ms; solía 
decir: c,Si algún día veis que se establecen en nuestra Orden estu
dios regulares, ya la podéis dar por perdida.n 

Pero vino el Concilio de Trento y para acomodarse a sus cá
nones los capuchinos se vieron obligados a organizar sus estudios. 
un decreto del capítulo general de l.Sfr1, man<lalrn que en cada 
provincia se establecieran ((estudios teológicos)) y otro del de 156, 
erigía en Roma el primer estudio general regido por el insigne 
Jerónimo de Pistoya, que ya había sido lector en Nápoles. Pronto 
aparecieron numerosos centros oficiales en varios conventos ma
yores. a los que concurrían estudiantes de varias provincias. En 
cada provincia habían de nombrarse dos o más lectores. Las cons
tituciones de l.S,.S recogieron todas estas decisiones, con las debi
das cautelas para que el estudio no pusiese en peligro el espíritu 
interior. El capítulo de 1613 fijó la duración de los estudios: tres 
años ele filosofía y cuatro de teología. Se estudiaban además la 
lengua hebrea, griega y latina para la perfecta inteligencia de la 
Sagrada Escritura. En 1618 se decretó la explicación de casos mo
rales en los principales conventos de cada provincia. 

La primera generación capuchina sólo consideraba como ob
jeto del estudio la Sagrada Escritura, y tenía por ajenas a los 
fines de la Orden, no sólo las ciencias profanas, sino aun la filo
sofía y teología escolásticas. Aun después de hs constituciones de 
15í.S no cesó la prevención contra ellas. El capuchino debía estu
diar únicamente para hacerse mejor y para hacer mejores a los 
demás; por eso no encajaba en su programa la mera especulación 
científica. 
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Debióse de hallar dificultad en un principio en hermanar el 
cultivo de la escolástica con el espíritu de la Orden. Todos los 
grandes teólogos que vistieron el hábito en los primeros tiempos 
eran escotistas convencidos. Pero Scoto no podía servir de educa
dor de la joven reforma. Muy luego se notó la preferencia por 
San Buenarentura, cuyos métodos intelectuales llenaban plenamen
te el ideal capuchino del estudio. Y consta que ya en 1569 los 
capuchinos pasahau por decididos bonaventurianos. 

El mérito ele haber encauzado a la Orden en esta dirección 
corresponde al primer director del Stuclium generale. de Roma. Je
rónimo de Pistoya. Había estudiado ya las obras del seráfico doc
tor antes de hacerse capuchino, y en cuanto fué encargado del 
nuevo colegio implantó en él el método y la doctrina de San Bue
naventura. El ideó la primera edición de las obras del olvidado 
maestro patrocinada por San Pío V. Cuando el Papa franciscano 
Sixto V decretó en 1588 los honores de doctor de la Iglesia a San 
Buenaventura, ya no titubearon los capuchinos. 

Sin embargo nunca se llegaría a formar una escuela capuchina 
propiamente dicha; los pensadores capuchinos, en medio de sus 
caracteres comunes, mantendrían siempre su personalidad indivi
dual. A pesar de los esfuerzos de los capítulos generales, San Bue
naventura no se convierte nunca en el doctor de la Orden. La tra
dición bonaventuariana será como una atmósfera mental, método 
y espíritu de trabajo, no un sistema. 

Hubo, con todo, insignes teólogos que se esforzaron por crear 
el sistema bonarenturiano, y el primero fué Pedro Trigoso de Ca
latayud ! t 1593 l. que se había formado en las universidades de 
Alcalá y Salamanca y había dejado la Compañía de Jesús para 
hacerse capuchino. Después de haber seguido a Santo Tomás du
rante cuarenta años. hízosc bonaventuriano decidido y acometió la 
difícil empresa de componer una Summa Theologica del doctor 
seráfico. Al morir en 1593 dejaba puhlicado el primer tomo y el 
segundo en preparación. Su discípulo. ::\1iguel de :\'ápoles. com
pletó la obra. dividiéndola en siete volúmenes: pero murió tam
bién sin verla ¡mhlicada. Este empeño por reducir a síntesis el 
pensamiento de San Buenaventura íué llevado adelante por ::\Iau-
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nc10 de la ::\forra 1 -¡- 1613). Francisco de Corigliano ( "f 1625) y 
Teodoro de Bérgamo í ·i· 16371; pero sin resultados positivos. Entre 
tanto no faltaban eclécticos, como Juan de l;dine ("f 164,9L que se 
esforzaban por armonizar el tomismo con los sistemas bonaventu
riano y escotista. 

Las constituciones de Barberini, no reconocidas por la Orden, 
daban opción para comentar a San Buenaventura o a Santo Tomás. 
La primera ordenación general en este sentido la hallamos en 174,7 
y tiene como fin prevenir a los lectores contra las nuevas corrien
tes teológicas: han de fundamentarse ,, en la sana doctrina de San 
Buenaventura, Santo Tomás, Scoto y Padres de la Iglesia),. 

San Buenaventura fué. por consiguiente. el doctor preferido, 
el inspirador ele la actividad intelectual de la Orden; pero los 
teólogos capuchinos l'IO se creyeron nunca comprometidos en sis
tema alguno; los hubo escotistas, tomistas. lulianos, etc .. como los 
hubo eclécticos y conciliadores. 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTCDIOS. 

Hasta el siglo XVIII no se llegó a una organización uniforme 
y general. Dos impulsos importantes hacia un mayor progreso se
ñalan el decreto capitular de 1733, promulgado por el general Bue
naventura de Ferrara, y la reforma general de los estudios decre
tada en 1757 por el P. Esteban de Ziegenhals y ratificada por el 
Papa Benedicto XIV. 

En cada provincia se destinaban dos o más conventos a casas 
de estudio; la formación de cada uno de los cursos, con su lector 
respectivo, pertenecía al capítulo provincial; el cargo de lector 
duraba siete años. es decir, los tres de filosofía y los cuatro de 
teología, ya que al formarse un nuevo grupo de estudiantes se le 
asignaba su lector respectivo. que debía explicar todas las mate
rias sucesivamente. El lectorado era en el siglo XVII de libre cola
ción; pero con el tiempo fué adoptándose el uso de otras Ordenes 
religiosas de proveerse por concurso, sistcnn que nunca cuajó ple
namente entre los capuchinos. Tampoco tuvo. hasta época muy 
tardía, el estímulo trivial de exenciones y privilegios. 
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A partir de 1726 los seminarios de jóvenes, en que eran colo
cados los recién profesos al menos por dos años antes de ser 
admitidos a la filosofía, se destinaron, además de la formación 
ascética, al perfeccionamiento en las humanidades. 

Las materias filosóficas se cursaban siguiendo a Aristóteles, 
si bien en el siglo XVIII fué dedicándose cada vez más atención a 
las ciencias naturales y exactas, a tono con las exigencias de los 
tiempos. El reglamento general de 1757 determinaba: <(Como no 
conviene ignorar lo que en este nuestro siglo ilustrado se enseña 
en todas partes, los lectores han de tener al tanto a sus discípulos 
de las doctrinas modernas, refutarlas o presentarlas como obje
ciones ... )) Respecto de la teología mandahan las ordenaciones de 
lí33 que, además de la teología escolástica, se explicara también 
la teología positirn. Los dos primeros años estaban destinados a 
las materias morales y los otros dos a las dogmáticas. Con frecuen
cia los estudiantes de talento menos apto para la especulación ha
bían de contentarse con el estudio de la moral. renunciando al 
título de predicadores. El mismo decreto de 17.3.3 impuso como 
obligación el curso de retórica, cuya colocación en el programa 
de las materias no fué uniforme en las provincias. 

En el modo de dar las clases hubo cierta evolución. En un 
principio los lectores habían de dictar sus explicaciones para que 
los alumnos las escribieran. y sólo en ciertas cuestiones que exi
gían mayor esfuerzo mental se hacía la explanación verbaL Pero 
paulatinamente fueron editándose cursos o libros de texto para 
comodidad de lectores y estudiantes; así lo permitía el reglamento 
de lí57. 

En la mayoría de las provincias se tenían dos clases diarias, 
una por la mañana y otra por la tarde; el citado reglamento man
daba se emplearan en ellas al menos tres horas en conjunto. Era 
lo rnús que se podía pedir, dado el tiempo que ocupaban el oficio 
coral, las dos horas de meditación, las prácticas de piedad y las 
ocupaciones a c1ue habían de atender los estudiantes. A comple
tar las tareas escolásticas fundamentales venían las dis1mtas aca
démicas, que en el siglo XVIII alcanzaron gran florecimiento. 

En la segunda mitad del siglo XVIIL parte por la revolución 
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intelectual provocada por el iluminismo, parte por las imposicio
nes ele los poderes civiles y finalmente por la misma exigencia 
interna de la Orden y las orientaciones de la Santa Sede, hubo 
serios esfuerzos por una amplia reorganización de los estudios y 
por un encauzamiento más positivo ele los mismos. Entre los que 
más trabajaron por esta reforma se cuentan Francisco de Villal
pando ( t 1797) en España, Viator ele Coccaglio y Adeodato Turchi 
de Parma en Italia. Las provincias del Imperio se vieron obliga
das bajo José II a enviar sus jóvenes a los seminarios generales 
y a las universidades, suprimida la enseñanza privada; lo propio 
sucedió después en la provincia de Colonia. De esta época data la 
introducción de la Sagrada Escritura, Derecho Canónico, Historia 
Eclesiástica y ciencias exactas como asignaturas aparte. 

Las vicisitudes por que atravesaron después las provincias 
acabaron con las intromisiones abusivas, pero también dejaron sin 
efecto los planes de reforma y, al interrumpir la vicia regular, hi
cieron posible en casi todas partes la debida formación de los 
jóvenes estudian tes. 

Se comprende, pues, que la primera preocupación del capítulo 
general de 184,7 fuera la organización de las casas de formación. 
Pero escaseaban los lectores idóneos, por lo que se recurrió al 
sistema ele estudios generales. Para acabar además con el antiguo 
método, inepto a todas luces, de cursar con un mismo profesor 
toda la carrera, el mismo capítulo ordenó se tuvieran tantos como 
materias. 

Los seminarios será/ icos, cuyo iniciadür fué el P. Egidio de 
Cortona en la provincia de Toscana el año 18í0 y luego, siendo 
general, en toda la Orden, venían a remediar la escasez de voca
ciones de adultos. 

Como en los demás aspectos, también, y principalmente en lo 
que hace a los estudios, el capítulo de 1884, señala el comienzo de 
una nueva edad; las ordenaciones en él promulgadas. y luego 
aplicadas en un comentario oficial, constituyen ya una verdadera 
ratio stucliorum. Del cumplimiento cuidaría con desvelo el P. Ber
nardo de Andermatt en su largo generalato. Promovió y reglamen
tó los seminarios seráficos, que logró ver establecidos en todas las 

27 
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provincias; fomentó el envío de los jóvenes a las universidades 
católicas de Frihurgo y Lovaina. recién fumladas. con el fin de 
que los colegios pudieran contar con lectores titulados. y con este 
mirn10 fin preparó la fundación del Colegio lntemacional de San 
Loren:::o ele Brindis. que sería inaugurado en el siguiente genera
lato el año 1911. Este centro acoge a todos aquellos que cursan en 
la facultades de In Universidad Gregoriana. Instituto Bíblico. Ins
tituto Oriental, Instituto ::VIisionológico de Propaganda Fide y otros 
centros superiores de Roma. Son además numerosos los que desde 
principios del siglo XX frecuentan las universidades civiles de las 
diversas naciones. 

En las constituciones de 1909 adquirió la organización de los 
estudios su forma casi definitiva. Los generales posteriores fueron 
perfeccionando y particularizando en circulares y normas concre
tas aquellas disposiciones fundamentales. Huelga decir que también 
el cuadro de materias y los honorarios escolares han experimentado 
una notable evolución. acomodándolos a los centros civiles de en
señanza media para los cursos de humanidades y ciencias. y a las 
prescripciones canónicas en los estudios superiores. 

PRODUCCIÓ'.'I C!E;';TÍFICA. 

A la cabeza de las publicaciones sohre Sagrada Escritura han 
de figurar las de Francisco Titelmans; es cierto que nada escribió 
desde su entrada en la reforma capuchina, pero sus preciadísimas 
obras continuaron editándose sin cesar durante todo el siglo XVI. 

Nadie poseyó más profundo conocimiento de los libros santos que 
San Lorenzo de Brindis; no sólo sus comentarios al sagrado texto, 
sino todas sus obras tienen un carácter casi exclusivamente escritu
rístico. Pasando por alto trabajos de menor importancia. merece 
recordarse con honor la Academia Clementina que funcionó en el 
convento de Saint-Honoré, de París, desde lí,l,l, hasta la Revolu
ción francesa. Tenía por fin el estudio del hebreo y de las lenguas 
orientales para llegar a una recta interpretación de los libros del 
Antiguo Testnmento, llevando a cabo la versión directa del texto 
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original. Fueron aprobados st:s estatutos por el Papa Clemente XIII 
en 1760 y modificados en 1763: gozó del favor especial de la 
Santa Sede y de los auspicios del rey de Francia. De 175:2 a 1730 
publicó veintiocho volúmenes de crítica y exégesis y una versión 
parcial hecha directame1Úe del hebreo. Si bien es cierto que en
contró oposición su teoría del doble sentido literal, profético e his
tórico, tales trahaj os, rigurosamente científicos. gozaron de pres
tigio universal. El alma de la Academia fué Luis de Poix I t 173:2). 
Además de esta obra monumental, fueron notables los estudios 
propedéuticos de Benito Laugeois de París ( t 16891. Enrique La 
Grange-Palaiseau de Harville I t 16:301. Jerónimo Bochi de Flo
rencia ( t 1660}. Escribieron tratados generales de exégesis Celes
tino de l\Iont-de-Marsan ( + 1659). Bartolomé Barhicri de Castelve
tro 1 ·;· 16971 y José de Ollería I t 1716). Los misioneros capuchinos 
de Siria tomaron parte notable en la preparación de la edición 
árabe de la Biblia, que salió a luz en Roma de 16:25 a 1671 bajo 
la dirección de la Congregación de Propaganda Fide. El más cono
cido de los antiguos exégetas capuchinos es Bernardino de Pic
quigny (Piconio) íi· 1709_1. cuya exposición de las epístolas de 
San Pablo ha tenido multitud de ediciones / se conservan 25 en 
latín, 36 en francés, 2 en inglés. ll en italiano) y aun en nuestros 
días goza de crédito. Escribió además una exposición de los Evan
gelios. Sus ohras completas se publicaron en cinco volúmenes en 
París en 1870-1872. En la época contemporánea la Orden capu
china cuenta con una figura de primer orden en el P. Manuel 
Hetzenauer de Zell ( t 19231, profesor durante veinticuatro años 
en el Pontificio Seminario de Letrán y autor de numerosas obras; 
a su muerte sucedióle en la misma cátedra el P. Teófilo de Orhiso. 
consultor de la Pontificia Comisión Bíblica. En Alemania ha ad
quirido renombre por sus versiones el P. Constantino Réisch de 
Eisenhartz / ·i· 194-1,l; en España el P. Miguel de Esplugas ( t 193-1,) 
se hizo benemérito de los estudios escriturísticos por la parte to
mada en la uFundació Bíblica Catalana,, para la versión de la 
Bihlia a esta lengua. 

En teología dogmática se distinguieron por sus c.3critns. en el 
siglo XH. Francisco de Mazzara. c5colista I i" 1538), v los hona-
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ventuarianos Pedro Trigoso de Calatayud y sus discípulos men
cionados. En el siglo XVII, San Lorenzo de Brindis con sus escri
tos polémicos contra el luteranismo, los honaventurianos Teodoro 
de Bérgamo ( t 16371. Juan María de Udine ( t 1649), l\farcos de 
Bauduen (i· 1692), Juan Francisco de Carpi (t 1713) y el más 
eminente de todos Bartolomé Barbieri de Castelvetro, el más fiel 
intérprete del doctor seráfico; el único tomista cerrado de aquel 
período fué Luis de Zaragoza, por otro nombre el Caspense 
( t 161,7), cuyo Cursus Theologicus tuvo mucha divulgación. El si
glo XVIII, muy escaso en obras teológicas de envergadura, conoció 
un notable florecer del sistema de Raimundo Lulio entre los capu
chinos, por obra principalmente de Luis de Flandes ( t 1746), per
teneciente a la provincia de Valencia. Escotista puro fué Bernardo 
de Bolonia ( t 1763.1 en su ohra teológica en cuatro tomos, adop
tada como texto en algunas provincias. A las obras exlens:.is y ori
ginales del siglo anterior sucedieron los manuales o cursos breves 
para uso de los alumnos: el de Gervasio de Breisach ( t 1717). el 
de Pablo de Lyón U 17321 y el más famoso de todos, la Tlzeologia 
universa, de Tomás de Charmes ( ·r 1765), en seis volúmenes, com
pendiada por el mismo autor en un breve manual; la obra extensa 
alcanzó en un siglo hasta cuarenta y cuatro ediciones y el com
pendio cincuenta y una. Deben mencionarse además dos autores 
de gran talla: Fulgencio de Steenvoorde I t 1746) y el gran eru
dito y temible polemista Viator de Coccaglio ( t 1793), agustiniano 
acérrimo. Con ocasión del Concilio Vaticano hubo buen número 
de capuchinos que defendieron o expusieron, en valiosas publica
ciones, la infalibilidad pontificia; entre todos sobresale el P. Hi
lario de París \ ·r 1904,). En el Concilio tomaron parte, además del 
ministro general, trece obispos, dos procuradores y siete teólogos 
de la Orden. 

Muchos ele los autores citados escribieron también obras sobre 
materias morales y canónicas. Entre los que figuran como prefe
rentemente moralistas son los principales: Gregorio de Nápo
les (t 1601). Jerónimo de Sorbo (t 1602), Francisco de Coriglia
no ( t 1625 ), Eligio de La Bassée í t 1670), Jaime de Corella 
( t 1699), cuya Práctica del con/esonario tuvo más de treinta edi-
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ciones en español y varias en italiano, latín y portugués; la versión 
italiana íué puesta en el Indice por la tacha de laxismo; mayor 
éxito tuvo aún su Suma de la Teología :llora!, en seis volúmenes, 
completada por José de Cintruénigo ( t lí30 j. Otro español de 
fccundísimo ingenio, Martín de Torrecilla ( t 1 í09), escribió di
versos tratados sobre materias morales y jurídicas, y además una 
Suma de todas las materias morales, en dos tomos, y Consultas 
morales varias, en seis tomos. En muchas provincias tuvo gran 
aceptación el curso de moral de Pablo de Lyón, revisado más tarde 
por Buenaventura de Coccaglio ( t líí8). En Italia son notables 
las Lectiones Theologico-M orales ele los probabilioristas Francisco 
de Pieve ( t lí68), Fidel de Pieve ( t lí99) y Claudio de Pieve 
( t 1805). Los moralistas capuchinos fueron probabilioristas en su 
mayoría. En la época moderna han alcanzado renombre Gabrid 
de Varceno ( Guarcino) ( t 1893), consultor de varias Congregacio
nes romanas y autor de un compendio muy diíundido; Hilario de 
Sexten ( t 1899), el cardenal Vives y Tutó, Timoteo de Puylou
bier (t 1909), Francisco de Barbens (t 1920) y Crisóstomo Schulte 
de Herdringen (t 194,3). 

Hasta mediados del siglo XVIII el derecho canónico no consti
tuía asignatura especial, sino que se cursaba junto con la moral; 
no obstante abundaron los tratados jurídicos tanto eclesiásticos 
como regulares; así los de Jacobo H.aggi de Génova (t 165í), Fe
lipe de Camerino ( t 1664), Eliseo de Oriano ( t 16í2), Bonagracia 
de Habsheim ( t 16í2) y Juan Francisco de Carpí ( t 1 í13). Como 
expositores de la Regla seráfica destacan, entre los antiguos, el 
mencionado Gregorio de Nápoles, Jerónimo de Polizzi ( t 1611), 
Luis de París, Cipriano de Amberes (las exposiciones de estos dos 
acabaron por ser prohibidas), Leandro de Murcia, Bernardino de 
Gante (t lí32), Bernardo de Bolonia (t lí68) y otros varios; y 
entre los modernos es el más famoso Alberto de Bolzano ( t 1863), 
cuya obra ha adquirido autoridad oficial en la Orden. Los más 
eminentes canonistas modernos son Piat de Mons ( t 19041, fun
dador de la Nouvelle Revue Théologique, Timoteo Schafer de He
chingen ( t 194,8), Mateo de Coronata y Gommaro Michiels de Bois
schot. En liturgia es autoridad el P. Victorio de Appeltern ( t 1917). 
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Lo mismo c¡ue en teología. huho ttimhi{,n en íilosoíía un es
fuerzo por crear el sistema honaventuriano. El primero que lo 111-

tentó fué Marco Antonio de Carpenedolo ( t 166S 1, tratando de 
conciliar al doctor seráfico con el angélico en las tres partes de 
la Summa totius Philosophiae aristotelicae ad mentnn S. Bonaven
turae. Marcos de Bauduen probó el acuerdo entre Santo Tomás, 
San Buenaventura y Scoto. Aquí también el mejor honaventuria
no fué Bartolomé Barbieri de Castelvetro con su Cursus philoso
phicus ad mentem S. Bonat'enturae. Fiel intérprete del doctor se
ráfico es asimismo el catalán Jacinto de Olp ( t 16%) en los tres 
volúmenes de su curso de filosofía. Por el contrario los sicilianos, 
con Jesualdo de Palermo 1. t 1653) e Iluminado de Collesano 
( t 1683) a la cabeza, se declararon por la escuela escotista. En filo
sofía tuvo Raimundo Lulio mayor número de seguidores y comen
tadores que en teología; el ya mencionado Luis de Flandes expuso 
en cinco volúmenes el sistema del doctor iluminado; en Sicilia 
explicó el Arte de Lulio Víctor de Palermo ( t 1635); lulistas fue
ron también el ingenioso y original Esprit de Ivoy, Ivón de Pa
rís (t 1678) y Juvenal de Nonsberg (t 1714,). Filósofo independien
te de primer orden se manifiesta el genial V aleriano Magni de 
Milán ( t 1661); enemigo acérrimo del aristotelismo, respira en la 
atmósfera de la tradición agustiniana, pero desenvuelve ideas to
talmente originales. No faltaron en el siglo XVIII quienes acome
tieron la tarea de entablar contacto con las nuevas corrientes filo
sóficas, como lo hizo, no siempre felizmente, Casimiro de Tou
louse i t 1674,) en los seis tomos de su obra filosófica, cinco de 
los cuales fueron a parar al Indice. Abiertamente antiaristotélico 
y antiescolástico se declaró Francisco de Villalpando ( t 1797), cuyo 
texto fué adoptado aun en las facultades universitarias españolas; 
en cambio fueron conciliadores Bernardo de Bolonia y Mauricio 
de Beromünster (-1· 1810). En la época moderna son dignos de 
mención los franceses Próspero de Martigné ( t 1901 ), Jorge de 
Villefranche ( T 1918) y el español ;\ligue! de Esplugas ( t 1934,1, 
fundador y director de la revista filosófica Criterion, de Barcelona. 

El cultivo de las ciencias no podía menos de ocupar un puesto 
muy marginal en las actividades de los capuchinos. Sin embargo 
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es largo el catálogo de los que escribieron ohrn:o notables o mere
cieron bien de h sociedad con sus adelantos prácticos. Astróno
mos y matemáticos fueron en el siglo xn Alejand_ro de Bolonia 
y Querubín de Udine: y más tarde Teófilo de Verona I t 16381. 
Autonio Schyrl de Reit I t 1660). José María de Cento ( t 16821. 
Bernardo de Suhbiano í t 1708). Manuel de Viviers ( t 1738) y 
1\Ielitón de Perpignan ( t 1755), los dos últimos miembros de la 
Academia de Ciencias de Toulouse y de la de París y autores de 
importantes publicaciones. De ciencias físicas escribieron Valeria
na Magni, Francisco María de París ( t 1714,l. inventor del prim,,r 
fotómetro, Querubín de Orleans ( t 1697). que lo es del telescopio 
binóculo y de varios otros aparatos que se conservan en el Museo 
de Historia Natural de Florencia, Fidel de Terranova ( t 1810) y 
Ludovico de Olivadi ( t 1833). Dejaron nombre de naturalistas no
tables Gregorio de Reggio Emilia ( t 1614.l. Fortunato de Rovi
go ( t 1701) y Petronio de Verona ( t 17441, autores estos dos de 
una valiosa obra de botánica en nueve volúmenes. Los trabajos 
escriturísticos, ya mencionados, y particularmente la exigencia pas
toral en los países de misión, han hecho florecer en gran escala 
el ramo de la filología. Como hebraístas merecen mencionarse Re
nato de Módena ( t 1628), Juan de Burdeos ( t 1646), Serafín de 
Ruan ( t 1631), Benito de París ( t 1689) y, sobre todo, Luis de 
Poix con sus colaboradores de la Academia Clementina. El Pa
dre José du Tremblay, mirando por el progreso de las misiones 
del Levante, planeó la fundación de una tipografía políglota en el 
Líbano con el fin de publicar libros en árabe, persa, turco, siríaco 
y copto; tuvo ya preparadas las matrices de los diferentes carac
teres y el personal adiestrado, pero el proyecto cayó por tierra al 
aparecer en 1627 la Políglota Vaticana por iniciativa de la Con• 
gregación de Propaganda Fíele, que venía a resolver aquella nece
sidad. A fines del siglo XVIII la Academia Clementina de París 
preparó la publicación de un gran diccionario en cinco lenguas: 
armenio literario, armenio vulgar, latín, francés e italiano, obra 
principalmente del veterano misionero Gabriel de Villefor; la Re
volución francesa impidió su aparición cuando ya no faltaba sino 
hacer la tirada. Los misioneros ele la provincia de París fueron 
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profesores durante muchos años de la escuela de lenguas orienta
les erigida por Luis XIV en Constantinopla. Nos haríamos inter
minables si quisiéramos presentar la lista de todos los trahajos 
de este género-gramáticas, vocabularios, versiones, catecismos
debidos al esfuerzo de los misioneros capuchinos. 

LITEHATL'HA Y BELLAS ARTES. 

Los capuchinos de las primeras generaciones hubieran creído 
traicionar el espíritu ele la reforma dedicándose ex profeso a la 
literatura; sin embargo, ni entonces ni después pareció estar re
ñida la austeridad capuchina con el culto de la poesía y el gusto 
por el bien decir. El siglo XVI registra varios nombres ele poetas 
de mérito: Luclovico de Florencia, Arcángel de Alarcón, digno ele 
figurar entre los graneles poetas del Siglo de Oro español. Cosme 
ele Castelfranco, Remigio ele Beauvais; en el siglo XVII sobresalen 
Apolinar de Sigmaringa (t 1629), Luclovico de Norcia (t 1623), 
Juan Bautista de Perusa (i· c. 1631), Ignacio de Reggio Cala
bría ( t 16861, Marcial ele Brives ( t 16531, Miguel ele Lima, Lucas 
de Malinas ( t 1652), Lorenzo ele Sclrnüffis ( t 1702'), Tiburcio ele 
Constanza ( t 1712), Teobaldo de Constanza ( t 1723), Arsenio Ham 
/ t 1678), Procopio ele Templin ( t 1680); en el siglo XVIII. Francisco 
Antonio de Milán ( t 1758), José de Castagna ( t 1729), Ju venal de 
N onsberg ( t 1714.), Vicente ele S. Eraclio ( t 1765), Bernardo María 
de Giuliano (t 1783), Serafín de Brujas (t 1728). 

La literatura histórica fué muy fecunda en los siglos xvn 
y XVIII. Escribieron preciadas obras ele cronología Enrique ele 
Harvill (La Grange de Palaiseau) (t 1630), Jeremías ele Beinet
te ( t 1774,) y Aurelio ele Génova ( t 1733). Pasando por alto las 
numerosas monografías de historia local y regional, citaremos 
solamente los servicios prestados a la historia eclesiástica. Publi
caron compendios de los Anales de Baronio Francisco ele Coriglia
no ( t 16251, autor además de una Summa Conciliorum, Brictius de 
Reunes ( t c. 1670) y Martín ele Cochem ( t 1712); historias eclesiás
cas de sus patrias respectivas escribieron Celestino de Bérga-



CAP. XII.-ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y ARTÍSTICA 425 

mo I t 163.5), José de Pistoya ( t 1650), Francisco de Vicenza 
( t 16.561, Benito de Toul (-r 17201, Lamberto de Zaragoza ( t 1785) 
y Ramón de Huesca, autores éstos del Teatro histórico de las Igle
sias de Aragón. 

Como pintores se distinguieron Bernardo Strozzi ( t 1644), Ber
nardo de Urbino. discípulo de Rafael; Cosme de Castelfranco 
(Paolo Piazza) (t 1620), eximio representante de la escuela vene
ciana; Semplice de Verona ( t 1654.), muy requerido en toda Ita
lia; Santos de Venecia ( t 1660), Máximo de Verona ( t 1679); 
Hipólito Galantini de Florencia ( t 1709), insigne miniaturista; 
Francisco Antonio Caneti de Cremona (t 1721). colaborador del 
anterior; Esteban Solieri de Carpi ( t 1792); Domingo de Bolo
nía (t 1785) y otros muchos, todos italianos; en Francia merece 
mencionarse Vidal de St. Etienne ( t 1674,); en Alemania, Damián 
de Düsseldorf; en España dice mucho en favor de los capuchinos 
la protección dispensada a Esteban Murillo, que recompensó la 
hospitalidad recibida en el convento de Sevilla con buen número 
de obras maestras para la iglesia de dicho convento y la del de 
Cádiz; mientras realizaba un lienzo para el altar mayor de esta 
ciudad cayó del andamio y fué llevado al convento de Sevilla, don
de murió; llevaba vida casi de comunidad con los religiosos y te
nía instalado su taller en la biblioteca del convento. 

Es larga también la galería de arquitectos, ebanistas y esculto
res, algunos de ellos de merecida fama. Miguel de Bérgamo ( t 164.1) 
fué nombrado en 1631 arquitecto oficial de la Cámara apostó
lica por Urbano VIII, encargado de inspeccionar y aprobar toda 
clase de construcciones y obras de arte de la Santa Sede, de la 
casa Barberini y de las Ordenes religiosas; también fueron nota
bles Miguel de Gante ( t 1655), Bonizo de Tréveris ( t 1680), Ma
tías de Saarburg ( t 1681), José de Termini ( t 1779), Miguel de 
Petra ( t 1803); Domingo de Potrés ( t 1811), arquitecto de la ca
tedral de Bogotá, y Francisco María de Vicenza ( t 1880), que 
dejó obras notables en el Brasil. Artistas del cincel fueron en época 
reciente Juan de Verona ( t 1883), Luis de Ovada ( t 1886), Juan 
de Benisa ( t 1921), J ulián de Torrente ( t 1931) y Antonio de 
Vera (t 194,2). 
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Esta serie de artistas, que JJOdría prolongarse con otros mu
chos nombres, adquiere su verdadero valor si se tiene en cuenta 
que las iglesias y los conventos capuchinos nunca han ofrecido cam
po para un amplio desarrollo artístico; por otra parte, una orde
nación general de 1627 prohibía a los religiosos prodigar sus habi
lidades en favor de los seglares. Esto vale aún más tratándose del 
cultivo de la música, modernamente muy bien representada. 



LA SEGUNDA ORDEN 





CAPITULO PRIMERO 

ORIGEN Y FINALIDAD DE LA SEGUNDA 
ORDEN 

BIBLIOGRAFIA 

LÉoPOLD DE CnfatANCÉ, OFJ\ECap: Sainte Claire d'Assise. Paris. 1932. 
4." ed. Trad. c.sp., Barcelona, 1911.-Z. L~zZEm, OFJ\T: Vita di Santa Chiara. 
Quaracchi, 1920.-M. FASSIJINDER: Die hciligc Clara von Assisi. Frcib. i. 
Br., 193 L-E. LEMP: Die Anfiinge des Clarissenordens; en "Zeitschrift für 
Kirchcngcschichtc", 13 ( 1892), 181-245; 23 (1902), 626-629.-L. LEMMENS, 
OFl\I: Die Anfiin{!e des Clarissenordens; en «Ri:imischc Quartalschrifn, 16 
(1902), 93-12 k-Histoire abre{!ée de l'Ordre de Sainte C/aire, 2 rnls. L¡on. 
París-Lillc. 1906.-RE"J; DE NANTES, OFMCa¡i: Les origines de l'Ordre de 
St.c.-Claire; en "Eludes Francisc.", 28- (1912!, 105-185.-L. ÜLIGER, OFlVI: 
De origine re{!u.larum Ordinis Sanctae Clame; en "Are h. Francisc. Hist.", 
5 <l 912), 181-209, 413-II,.-Z. LAZZEHJ, OFM: Documenta contro1•ersiarn 
in ter Jratres minores et clari,5sas spectantia (1262-1207); en "Arch. Francisc. 
Hisl.», 3 (]910), 664,-6í9.-UBALD D'ALE'i¡;'.D:',, OFMCap: Doruments .mr la 
réforme de Ste. Colette en France; en "Arch. Francisc. Hist.", 2 0909) 44i'-
1l56, 600-612; :3 (1910). 82-97.-A. Iuns, OFM: Origen y propagación de 
las clarisas coletinas o descalzas en Esparía; en "Arch. lbero-Amcr.,,, 21 (192:O, 
390-110; 23 (1925), 81-108; 21, (1925), 99-19,J..-J.-F. BON'iEFOY, OF'M: 
Chronir¡ue de l'Annonciade. Villcnctffc-snr-Lot, 1950. 2.ª ed., Bibliogmphic 
de l'Annonciade; en «Collctc. Francisc.n, 1.3 (1913), 117-112. 237-252, 353-375.
FELICE DA MAHETo-MrcnELA>;GELO DA CAVALLONA, OFMCap: Alcune indica
zioni bibliografiche sulle cappuccine; en «Boll. Stor. Franc.", 6 (193:J\ fase. 
15-16.-J. TüHHADEFLOT: Crónicas de las monjas capuchinas en Espmía. 
2 rnls. Manrcsa. 1907.--Elencl111s monasteriomm Ordinis sanctae Clame. Ro
mac. 1912. 

http://c.sp/


4.30 :\íA:\liAL DE HISTOIHA FHA:\CISCAXA 
-----------------------------------

La segunda Orden viene a ser una plena adaptación del pro
grama franciscano a la mujer. con las n1riantes exigidas por el 
sexo y. sobre todo, por el concepto fJUe la Edad Media tenia de la 
misión del sexo débil en el seno de la Iglesia. En nuestros tiempos, 
el mismo espíritu franciscano. interpretado en las congregaciones 
femeninas modernas, se aproxima tal vez a la interpretación de 
la primera Orden. Santa Clara supo asimilar:-e con maravillosa 
precisión los ideales ele San Francisco. Es cierto que. mirado el 
programa de vida de la segunda Orden a través de la primitiva 
legislación, es difícil descubrir todo el contenido franciscano que 
le dió vida; pero en la obra de Santa Clara no es la legislación, 
impuesta de fuera y no comprendida, lo que imprime la dirección, 
sino que, por el contrario, es el mismo género de vida, animado 
de un espíritu superior a la letra de la ley. el que in fluye sobre 
ésta, haciéndola evolucionar hacia una mayor elevación. Es el ca
mino inverso de la primera Orden. Santa Clara, verdadera u.plan
tula,> de San Francisco. como ella gustaba de llamarse. mantuvo 
enhiesta heroicamente la bandera de la vocación franciscana desde 
la atalaya de San Damián. y, al revés que el seráfico Padre. fué 
ganando terreno de día en día hasta conseguir completa, aunque 
efímera, victoria. 

LAS REGLAS DE LAS CLARISAS. 

Clara Favarone, prendada del ideal evangélico que predicaba 
Francisco, descubrióle su alma y sus deseos de seguir a Jesncris
to por el camino del renunciamiento. El lunes santo de 1212 1.se
gún otros 1211\ el santo le impuso el velo en la Porciúncula y 
recibió su profesión de los tres votos; luego la condujo al monas
terio de benedictinas de San Pablo de Bastia y, al cabo de algu
nos e.lías. al ele Sant'Angclo in Panzo. en la falda del Monte Suba
sio; aquí se le juntó su hermana menor Inés. Poco después las dos 
santas hermanas fueron trasladadas por San Francisco a la ermita 
de San Damián. de tan caros recuerdos para el fundador. Pronto 
se les llegaron otras jóvenes de lo más distinguido de Asís y sus 
contornos; y luego fueron apareciendo en la comarca otras casas 
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a imitación <le la de San Damián. En 1216 J acobo de Vitry nos ha
bla <le! gran número <le mujeres que siguen de esta forma la voca
ción evangélica de San Francisco. 

l. LA <<FOR">IA VITAE1, DE SAN FnANC:ISCO 11212.J.-En un prin
cipio Francisco mismo era la Regla viva de las monjas de San 
Damián. Dióles por escrito una norma de vida, de la que Santa 
Clara nos ha conservado algunas cláusulas en su Regla. La base 
era la pobreza evangélica, El seráfico Padre se comprometía con 
sus frailes a tener cuidado constante. en lo espiritual y en lo tem
poral, de las Damas Pobres. Esta jormula vitae será siempre para 
Santa Clara la expresión suprema del ideal de vida de su institu
to, junto con la ferviente recomendación escrita. que el fundador 
añadió pocos días antes de su muerte. de guardar fidelidad invio
lable a Dama Pobreza. 

En cincuenta años se sucederán hasta cinco Reglas distintas; la 
mayor dificultad estribará siempre en la práctica de la pobreza y 
en la dirección espiritual de las monjas. 

Santa Clara ordenó la vida del monasterio acomodándose todo 
lo posible al género de vida de los frailes: oficio divino, medita
ción, trabajo manual, cuidado ele los enfermos que allí acudían. 
El sustento se lo procuraban los frailes, y más tarde cierto número 
de cdámulasJ, que iban por la limosna y hacían los servicios exte
riores; cultivaban además un pequeño huerto junto al monas
terio. 

2. LA REGLA BENEDICTIJ\'A i 1215).-San Francisco quiso obte
ner también para las Damas Pobres la aprobación canónica y lo 
logró en 1215; pero sabido es cómo el Concilio de Letrán de ese 
año obligó a las nuevas fundaciones a adoptar una de las Reglas 
antiguas; es fácil que el mismo fundador hubiera escogido la de 
San Benito; de hecho sabemos que ese año Santa Clara fué obli
gada a tomar el título de abadesa. no obstante su repugnancia. 

El haber adoptado desde un principio la Regla heneclictina 
tuvo gran importancia en la constitución de la nueva Orc1cn. prin
cipalmente en lo que hace a la independencia mutua de los mona,--
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terios. Pero como no se acomodaba al ideal que se había propuesto 
la comunidad de San Damián, Clara recabó inmediatamente de Ino
cencio III el Privilegio de la Pobreza, es decir, el derecho a que 
nadie las forzase a admitir propiedad. La Regla de San Benito daba 
a la nueva Orden existencia canónica; la formula vitae y el privi
legium paupertatis, su fisonomía propia. 

3. LA REGLA DE HuGOLINO ( 1219).-Hugolino, a petición de 
San Francisco, extendió su protección a la segunda Orden, princi
palmente a los nuevos monasterios que iban apareciendo por Ita
lia. El cardenal dió a estos monasterios de su propia fundación 
ímuchos de ellos transformación de otros ya existentes) una nor
ma de vida compuesta por él, la cual se debía observar juntamente 
con la Regla benedictina, tomada ésta solamente como base funda
cional. Es propiamente la primera Regla de las clarisas. 

Hugolino nombró visitador al cisterciense Ambrosio; pero fray 
Felipe Longo logró para sí este cargo respecto de la comunidad 
de San Damián por intervención tal vez de Santa Clara. Al volver 
San Francisco de Oriente, fray Felipe fué destituído, y siguieron 
las Damas Pobres teniendo visitadores de fuera de la Orden. Por 
fin el mismo cardenal vió la conveniencia de que se encargaran 
de ello los frailes menores; siendo Papa impondría a la primera 
Orden, como tal, el cuidado de la segunda. Quizá por imposición 
suya había escrito San Francisco en la Regla de 1223: e, Los frai
les no entren en monasterios de monjas, excepto aquellos a quie
nes de la Sede apostolólica les hubiera sido concedida licencia 
especial. )J 

La Regla de Hugolino nada decía de la cuestión de la pobreza; 
pero la benedictina autorizaba toda clase de posesiones. En un prin
cipio, Hugolino quiso poner a salvo el espíritu de pobreza, fun
dando los monasterios sin rentas fijas; después fué cambiando 
de modo de ver, y él mismo hizo generosas fundaciones en fav:ir 
de las comunidades de clarisas. 

Su Regla se caracteriza por una austeridad y aspereza de vida 
excepcionales, que por lo demús correspondían a la sed de macera
,:;iones que animaba a Santa Clara. El punto más notable es la seve-
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ns1ma clansura papal, novedad que para fines del siglo XIII ven
dría a ser norma general para todos los monasterios femeninos de 
la Iglesia. 

De 1219 a 124,7 todos los monasterios fundados adoptaron esta 
Regla. Pero el de San Darnián conservó algunos usos propios, hs 
obsernmcias de San Damián. que derivaban sin duda de las reco
mendaciones de San Francisco; estas ((observancias)) fueron adop
tadas también por otros monasterios, como el de Ylonticelli, cerca 
de Florencia, donde era abadesa Santa Inés, hermana de Santa 
Clara. y más tarde el de Praga, fundado por la beata Inés de 
Bohemia fl23:1, !. 

La dualidad de Reglas por un lado y por otro la imposibilidad 
práctica de observar uniformemente las austeridades de la Regla 
ele Hugolino y la pobreza absoluta, fueron dando lugar a una con
fusión cada vez mayor, sobre todo a partir de la ascención del 
cardenal protector al solio pontificio. En 1228 Gregorio IX comen
zó a otorgar bienes a los monasterios y, con ocasión de la canoniza
eiún de San Francisco, se empeñó en persuadir a Santa Clara de 
la necesidad de admitir posesiones y rentas fijas; pero tropezú 
con la entereza irreductible de la santa, y no tuvo más remedio 
que confirmar a San Damián el Pri1:ilegium paupertatis con fecha 
17 de septiembre de 1228; al año siguiente reconocía la misma 
gracia a los monasterios de Monticelli y de Perusa. 

4,. LA REGLA DE INOCENCIO IV i 124,7l.-Santa Clara veía en 
¡,;:rave riesgo la vocación evangélica de su Orden, que de hecho se 
reducía a los dos monasterios de San Damián y Monticelli; por 
otra parte, ni la Regla de San Benito ni la de Hugolino tenían 
nada de franciscanas; de aquí que pusiera todo su empeño en 
derogarlas. En 123,1, vino a apoyarla en este noble afán la he1ta 
Inés de Bohemia o de Praga, hija de Ottocar I. Esta, después de 
obtener para su monasterio el Privilegium paupertatis, presentó 
a la aprobación de la Santa Sede una nueva Regla, que ella misma 
había compuesto con extractos de la formula i-itae de San Fran
cisco y de la Regla de Hugolino; Gregorio IX rechazó la petición 
con delicadeza ( 1238). Volvió a la carga con Inocencio IV en 124..3, 

28 
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alegando la imposibilidad de observar dos Reglas a la vez; el 
Papa le recordó en qué sentido obligaba la de San Benito y le 

invitó paternalmente a seguir la de Hugolino, la cual confirmó so
lemnemente en 124.S. 

Tan grave como la cuestión de la pobreza continuaba siendo 
la de la asistencia espiritual por parte de los frailes, que con tan
to tesón reclamaba Santa Clara apoyándose en la promesa de Sm1 
Francisco. Una bula de 1227 había obligado a la primera Orden a 
atender a las monjas, constituyendo junto a los monasterios peque
ñas comunidades cuyos miembros quedaban por ello exentos de la 
observancia ordinaria y de los trabajos apostólicos de sus herma
nos. Esto suponía para los frailes una carga excesiva. El general 

Crescencio de Jesi pidió a Inocencio IV relevara a la Orden de 
tal obligación; el Papa trató de acallar los clamores de ambas 
partes con dos documentos que en 124,5 colocaban a las clarisas 
enteramente bajo la dirección y el gobierno de los frailes menores; 

al año siguiente expresaba su deseo ele que las monjas quedaran 
como incorporadas a la primera Orden. Esto debió ele llenar ele 

gozo a Santa Clara, pero el general y el capítulo de la Orden se 
mostraron preocupados, dado el número ele monasterios ele que 
tenían que responder. 

En 124,7 una bula ele Inocencio IV publicaba por fin la segun
da Regla. En virtud de ella la de San Benito quedaba reemplazada, 
pero sólo como base canónica, por la Regla de San Francisco. Per
día toda importancia en el régimen de la segunda Orden el carde
nal protector, pasando sus atribuciones a los superiores ele la pri
mera Orden, bajo cuya dependencia quedaban enteramente las cla
risas. Las austeridades eran notablemente mitigadas (Santa Clara, 
arruinada en su salud por causa de los rigores, era ahora la pri
mera en proclamar el espíritu de suavidad evangélica de San Fran
cisco, como se ve en sus cartas a la beata Inés de Praga). 

Con esta Regla aparecían las monjas legalmente franciscanas; 
pero en ella había una cláusula que debió de ser un rudo golpe 
para Santa Clara y sus fieles discípulas: la permisión expresa de 
rentas y posesiones en común. 
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Inocencio IV se engañó al pensar que su Regla ibn a resta
blecer la uniformidad en to dos los monasterios; en realidad, su 
aplicación halló grandes dificultades. Los superiores de la primera 
Orden encontraban demasiado pesado el cometido de dirigir a las 
monjas; tuvo que intervenir el cardenal protector Rainaldi, quien 
poco a poco fué tomando sobre sí todas las atribuciones, y, por 
fin, en 1250 dirigía una carta al capítulo general de Génova pro
hibiendo a los frailes ingerirse en el gobierno de la segunda Orden 
y adjudicándose a sí mismo la dirección omnímoda de los mo
nasterios. 

En menos de tres años caía por tierra la Regla de lnocencio IV. 

5. LA REGLA DE SANTA CLARA ( 1252).-La santa fundadora 
debió de reanimarse al presenciar este fracaso, y ya que el Papa 
había sustituido la Regla de San Benito por la de San Francisco, 
ya que además había querido aplicar a la segunda Orden las cons
tituciones de la primera, ya que finalmente había estrechado tanto 
la unión entre las dos familias, ¿por qué no dar un paso más, 
señalando a sus hijas, con las modificaciones necesarias, la misma 
Regla de los frailes? 

Redactó, pues, por su cuenta una Regla que aseguraba a San 
Damián la dirección espiritual de los frailes y la práctica de la 
altísima pobreza. Era una mera adaptación del texto de la Regla 
franciscana para las religiosas. El capítulo central es el VI, que 
en lenguaje conmovedor recuerda el ideal de los primeros días, 
las promesas de San Francisco y la voluntad última de éste. El 
16 de septiembre de 1252 obtenía la santa del cardenal protector, 
desde su lecho de muerte, la aprobación del Privilegium pauperta
tis, afirmado valientemente en los capítulos VI y VII de su Re
gla, y ~l 9 de agosto de 1253 aparecía la bula pontificia que apro
baba solemnemente la misma Regla. Santa Clara besó regocijada 
el documento apostólico; dos días después dejaba de existir. 

Esta tercera Regla atañía solamente al monasterio de San Da
mián y para él solo fué aprobada. En el siglo XIII la adoptaron 
algunos pocos más, en el XV la pondrá en vigor Santa Coleta. 
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6. LA REGLA DE LA BEATA ISABEL DE FRANCIA (1259).-Fué 
escrita por esta hermana de San Luis para su monasterio de Long
cham p y aprobada por Alejandro IV. Ponía el monasterio bajo la 
dirección de los superiores de la primera Orden y admitía posesio
nes y rentas perpetuas. Fué adoptada después por algunos otros 
monasterios de Francia e Italia. En la fórmula de profesión, ade
más ·de los tres votos, prometían las noT.'icias clausura pepetua, por 
lo que se las denominó Sorores Minores inclusae. 

7. LA REGLA DE URBA:\0 IV ( 1263).-Es la quinta Regla, 
observada por las llamadas clarisas urbanistas. Se distingue de las 
anteriores por el papel preponderante que restituye al cardenal pro

tector. con el fin de resolver el difícil problema de las relaciones 
entre la Orden de Santa Clara y la de los frailes menores. 

San Buenaventura, en el Capítulo de 1263, sugirió una nueva 
fórmula de transacción entre las clarisas y los frailes: el servicio 
espiritual de éstos era un mero oficio de caridad, no un deber de 

justicia, y dependía de la voluntad del cardenal protector, único 
para las dos familias. 

La Regla de Urbano IV tendía a restablecer la ansiada unifor
midad, ya que puede decirse que cada monasterio seguía reglas y 
usos propios, aunque la mayoría permanecían aún fieles a la Re
gla de Hugolino. Comienza por unificar el título de la Orden, que 
designa con el de Orden de Santa Clara ( se la llamaba ((Orden de 
San Damiárrn, ((de Damas Pobres:>>, ((de Pobres Reclusas>J, <(de 

Hermanas Menores)), etc.\. Suprime todas las Reglas anteriores en 
todos los monasterios; establece las posesiones y rentas, y en las 

prescripciones de la vida práctica se acomoda a la de Inocen
cio IV; se inspira principalmente en la de Santa Clara y en la 
de la Beata Isabel. 

Esta Regla encontró enorme oposición por parte de las clari
sas y de los frailes celantes, a causa, sobre todo, de la cláusula 
que desligaba a la primera Orden de la asistencia de las monjas 
impuesta por Inocencio IV y Alejandro IV. De hecho acabó por 
disociarse la segunda Orden en dos observancias: la de la Regla 
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de Santa Clara y la de la Regla de Urbano IV (clarisas ((urbanis
tas)) o de la ((segunda Regla))). 

El problema de la asistencia espiritual continuaba sin resol
verse y daba lugar a serios conflictos. 

EXPANSIÓN DE LA SEGUNDA ÜRDEN. 

En medio de esta aparente confusión, la segunda Orden se 
abría paso de un modo prodigioso. Y a en 1228 se contaban en 
Italia 23 monasterios. A la muerte de Santa Clara ( 1253), una 
estadística muy incompleta enumeraba 4,7 monasterios en Italia, 
nueve en España, cuatro en Francia y cinco en Alemania. Después 
de Italia, la primera en recibir a las Damas Pobres fué España: 
Pamplona, en 1228; Zamora, en 1229; Burgos y Zaragoza, en 
1234,; Barcelona, antes de 1239; Salamanca, en 1244. 

El ideal franciscano, que enrolaba por miles y miles a los 
hombres generosos, no podía por menos de atraer también irre
sistiblemente el corazón de la mujer en el siglo XIII. Por regla 
general, las vocaciones procedían de la aristocracia o, por lo me
nos, de la clase pudiente; esto se explica a partir de Urbano IV, 
cuando comenzaron a escasear las limosnas y se hizo necesario 
introducir la dote como requisito indispensable. Hasta en el mo
nasterio de San Damián hubieron de dar este paso, no recibiendo 
sino a las que podían presentar su aportación adecuada. 

Aquel primer siglo dió flores de santidad en gran número. 
Además de Santa Clara, de su hermana Santa Inés (t 1253) y de 
las dos beatas ya mencionadas, Inés de Bohemia ( t 1280) e Isa
bel de Francia ( t 1270), han recibido el honor de los altares las bea
tas Felipa Mareri (t 1236), Helena Henselmina de Padua (t 124,2), 
Salomé de Cracovia ( ·r 1268), Margarita Colonna ( ·¡· 1284,), Cune
gunda de Hungría ( t 1292), Yolanda de Hungría ( t 1298) y Mat
tia Nazzarei ( t c. 1320). Todas ellas de sangre real o al menos 
noble. 

No faltó la aureola del martirio a las hijas de Santa Clara. 
En 1289, al caer Trípoli en poder del sultán de Egipto, fueron 
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inmoladas todas las religiosas de la comunidad r¡ue allí existía, 
mártires al mismo tiempo de la fo y de la castidad. Dos años 
más tarde corrían la misma suerte las setenta clarisas de otra co

munidad misionera en Tolcrnaida; todas ellas, siguiendo el ejem
plo de la abadesa. se mutilaron horrihlemcnte el rostro para poner 
a salvo el tesoro de b virginidad. 



CAPITULO JI 

LAS REFORMAS 

El siglo XIV, lo mismo que para la primera Orden, señala 
para las clarisas un descenso en el fervor y en el rigor de la ob
servancia. A ello contribuyó el mismo crecimiento numérico; para 
1361 los monasterios alcazaban la cifra de 372, distribuídos geo
gráficamente de la siguiente manera: 188 en Italia. 37 en la Pen
ínsula Ibérica, 47 en Francia y Bélgica, 77 en Europa central, 
18 en las Islas Británicas, cinco en los Balcanes y en Grecia; en 
1384, sumaban, en total, 4,0c1,, de los que 251 pertenecían a Ita
lia; el número de monjas puede calcularse en la misma fecha en 
unas 15.000, sin meter en la cuenta los muchos monasterios so
metidos a la jurisdicción de los obispos. Con el número crecie
ron también las posesiones y las rentas, acumuladas por la devo
ción de los bienhechores, con lo que se condescendió con el lujo 
y, para legitimarlo, se recurrió a las dispensas pontificias. Admi
tíanse con excesiva facilidad, y no siempre con miras desinteresa
das, en el retiro de los monasterios damas nobles, princesas y rei
nas, que ya no eran dechados de virtud como en el siglo anterior, 
sino piedra de escándalo para las religiosas sencillas. No era raro 
el caso de una señora de tal categoría rodeada dentro del claus
tro del boato de la corte, amparada con amplios privilegios pa
pales. El mal subió de punto con el cisma de Occidente y la con
siguiente confusión. Dada, sin embargo, la independencia de los 
monasterios entre sí, no puede hablarse de una decadencia simul-
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tánea ni universal. Pero ya es significativo el que el siglo XIV no 
nos haya transmitido ni un solo nombre de religiosas eminentes 
en santidad. 

Entre tanto, la aspiración de Santa Clara de ver a sus hijas 
bajo el cuidado directo de los frailes menores se iba realizando 
en mayor escala de lo que ella misma pretendiera. A fines del 
siglo XIII la primera Orden intentó nuevamente desentenderse de 
esta carga; pero Bonifacio VIII renovó en 1296 las ordenacio
nes de Inocencio IV, y al año siguiente el cardenal protector Ma
teo Rossi promulgó dos instrucciones en virtud de las cuales se 
imponía a los frailes de modo más decisivo la asistencia total a 
las monjas. Los ministros provinciales quedaban obligados a ejer
cer su vigilancia sobre los monasterios de igual modo que sobre 
sus propios conventos. Con el fin de que los visitadores pudieran 
cumplir su oficio con más facilidad, otorgáronseles amplias dis
pensas en lo tocante a la observancia de la clausura. En vista de 
los abusos que ya iban cundiendo, el cardenal protector encargaba 
a los frailes que, en lo posible, indujeran a todos los monasterios 
a aceptar la Regla de Urbano IV. Otro cardenal protector, Felipe 
Cabassole, volvía a dar idénticas disposiciones en 1370. 

LA REFORMA DE SANTA COLETA. 

LA OBSERVANCIA. 

Había que poner remedio a la relajación estableciendo la dis
ciplina interna, y con este fin el Papa Inocencio VII decretó en 
14,05 que en adelante las abadesas no fueran vitalicias, sino ele
gidas para diez años. Más tarde se redujo el tiempo a tres años, 
si bien no se logró uniformidad en el cumplimiento de tales dis
posiciones, no faltando monasterios donde la superiora seguía 
siendo vitalicia. 

Por aquellos mismos años, en la obediencia del Papa de Avi
gnon las cosas marchaban providencialmente por otro camino. 
En 14,06, Coleta Boylet, de Corbie, emitía su profesión en manos 
de Benedicto XIII y recibía al mismo tiempo del Pontífice la in-
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vestidura de abadesa de la Orden de Santa Clara y de reforma
dora de las tres Ordenes de San Francisco. Aquella irresistible 
doncella de veinticinco años había recibido de Dios, con señales 
irrecusables, la misión de poner fin a los males de la Iglesia me
diante la renovación de las instituciones franciscanas, comenzan
do por los asilos de oración y renunciamiento que debían ser los 
monasterios de la segunda Orden. 

Apoyada en el favor divino y prevalida de la protección de 
los grandes de la tierra. reformadora andariega a lo Santa Teresa, 
Coleta dióse a recorrer todos los caminos de Francia, llevando a 
todas partes el fermento de la pureza evangélica y de la pobreza. 
Al morir en 1447 dejaba 22 monasterios reformados o fundados 
de nuevo sobre la Regla de Santa Clara, con las constituciones y 

ordenaciones que la misma reformadora dictó. Estas constitucio
nes coletanas fueron aprobadas en 1434, por el ministro general y 

confirmadas en 14,58 por Pío II. La acción de Santa Coleta no se 
limitó a la segunda Orden; fueron muchísimos los frailes que se 
pusieron dócilmente bajo su dirección, y ella, mediante su confe
sor, Enrique de Baume, hizo entrar en la órbita de su empuje re
novador a un amplio sector de reformados que de ella se llama
ron <(coletanos)). La santa los gobernaba con autoridad de vicaria 
recibida del ministro general de la obediencia aviñonense. En las 
constituciones de Santa Coleta los monasterios quedaban sujetos 
al régimen de los frailes menores; cuatro de ellos, dos sacerdotes y 
dos legos, debían estar a disposición de cada monasterio. 

En Italia la reforma se produjo de arriba abajo. por inicia
tiva de la Santa Sede y por obra de los observantes. En 14.31 Euge
nio IV concedió al general Guillermo de Casale facultades extraor
dinarias para restablecer la disciplina regular entre las clarisas. 
No fué fácil la empresa; en el mediodía de Francia se hizo necesa
rio el recurso al brazo secular para doblegar la obstinación de las 
monjas. El mismo Papa impuso a todos los monasterios unifor
marse bajo la única denominación de ((Orden de Santa Clara)), 
aun manteniendo cada cual la Regla profesada. 

Los observantes rehuían en un principio la asistencia a las 
monjas, pero con el tiempo hubieron de aceptarla por mandato 



J\IA"iUAL DE HISTOHLI. FHA"iCISCA"iA 

de la Sante Sede y a petición de los mismos monasterios reforma
dos. Quien con más calor tomó b renovación de la segunda Orden 
fué San Juan de Capistrano, redactando ordenaciones particula
res que_ por su excesiva severidad e inadaptabilidad. tuvieron que 
ser modificadas por Eugenio IV en Ul,í. El santo había querido 
en 1435 unir los monasterios coletinos de Francia, sujetos a los 
conventuales, con las casas reformadas de Italia, pero fracasó ante 
la actitud inflexible de Santa Coleta, y acabó por rendirse al ascen
diente de aquella mujer única, confirmándole, como visitador gene
ral de la Orden y nuncio apostólico, todos los privilegios concedi
dos a su reforma y el permiso de escoger por sí misma los visitado
res de sus monasterios. 

De esta forma, mientras la congregación coletina extendía am
pliamente el ejemplo de su austeridad y rigidez por Francia, Flan
des, Inglaterra y España laquí fué el primer monasterio el de Gan
día, en 14,62, que dió origen a otros diez, entre éstos el famoso 
de ·las Descalzas Reales de Madrid, padre a su vez de otros mu
chos), en Italia avanzaba la <cobservancia)) con éxito decisivo. En 
1449 el cardenal protector nombraba al observante Francisco de 
Sassoferrato reformador de todas las clarisas italianas, dándole 
plenos poderes; las religiosas que no quisieran aceptar la reforma 
debían dejar el monasterio y acogerse a otro no reformado. No 
se trataba de mudar de Regla, sino de guardar fielmente la que 
cada casa tenía por propia. Con los monasterios reformados y con 
los que se fundaron de nuevo, las clarisas de la estrecha observan
cia prevalecieron por completo al terminar el siglo xv. En cambio, 
era triste el cuadro que ofrecían por aquellos años los refractarios a 
la reforma. 

La renovación de los ideales más puros trajo consigo una flo
ración de altas virtudes no inferior a la del siglo XIII, y las san
tas fueron numerosas. La más eminente fué Santa Catalina de Bo
lonia ( t 14,53), maestra de espíritus con la palabra y con la plu
ma; ilustres por su prosapia fueron las beatas Serafina Sforza 
(t l-1,í8), Ludovica de Sahoya (i- 1503) y Bautista Varani (·!· 1524,1, 
que supo hermanar la cultura humanista de mejor ley con la más 
auténtica pobreza franciscana. 
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L-\S CO:'iEPC!O:'iISTAS Y LAS ANCXCIADAS. 

En España son pocas las noticias de la marcha de la reforma 
de las clarisas en el siglo xv. En cnmliio. es más conocida la his
toria de la rama de las concepcionistas. fundadas por la beata Bea
triz de Silva Í t 1,1,901, hernnna de aquel reformador portugués que 
dió su nombre a los cramadcítas>>. No fué institución franciscana 
en su origen. Doíía Beatriz fundó en 1-1,84, en Toledo un monaste
rio bajo la advocación de la Inmaculada Concepción de la Virgen 
María, dándole la Regla cisterciense. Muerta la fundadora, el 
arzobispo Jiménez de Cisneros, con autorización pontificia, colocó 
el monasterio bajo la obediencia de los observantes y le impuso 
la Regla de Santa Clara. Sólo una parte de las monjas aceptó el 
cambio, y el arzobispo las trasladó al convento de San Francisco, 
que había pertenecido a los conventuales, donde se les juntaron 
nuevas vocaciones. En 1511 Julio II aprobó una Regla especial 
para las concepcionistas, calcada sobre la de Santa Clara, pero que 
admitía la propiedad en común. Quedaban bajo el régimen de los 
observantes y sometidas a la inspección del cardenal protector. En 
1520 León X concedióles todos los privilegios de las clarisas, y Pl 
ministro general Quiñones redactó para ellas especiales estatutos, 
notables por el rigor con que se prohibí_a a las religiosas toda co
municación con los seglares, aun los parientes más próximos. Al 
anexionarse más tarde otros monasterios, entre ellos uno de París, 
tuvo que ser mitigada tan extremada disciplinn. Las concepcio
nistas se extendieron rápidamente por España y otros países; hoy 
cuentan con más de un centenar de monasterios. La gloria más 
insigne de esta rama de la segunda Orden es la venerable sor Ma
ría de Agreda + 1665), consejera de Felipe IV, que mantuvo con 
ella correspondencia íntima por espacio de veintidós años, oráculo 
espiritual de la sociedad española de su tiempo y conocida más 
que nada por su obra titulada Mística Ciudad de Dios. En nuestros 
días ha producido esta Orden un nuevo fruto de rara santidad en 
la Madre Angeles Sorazu, abadesa del monasterio de Valladolid 
( t 1921). 
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Ni por su origen ni por su legislación, sino meramente por 
depender del régimen de los observantes desde su fund::ición y par
ticipar de los privilegios de las clarisas, pueden figurar corno parte 
de la segunda Orden las anunciadas de Francia, instituidas por la 
reina repudiada Santa Juana de V alois ( t 1505) y su confesor 
Gilberto Nicolai ( Gabriel ;\iaría) 1-l· 1532). En el siglo XVII llegó 
a contar esta Orden unos 60 monasterios; quedan hoy media doce
na, todos encomendados al cuidado espiritual de los observantes, 
conforme a los nuevos estatutos aprobados en 1932. 

PROSECCCIÓN DE LA REFORMA. LAS CAPUCHINAS. 

A partir de 1517 la mayor parte de las comunidades de clari
sas, sin excluir las coletinas, fueron puestas bajo la obediencia 
de los observantes. Al suprimir los conventuales en España en 1566, 
Pío V traspasó los monasterios femeninos que dependían de ellos 
a los observantes, con encargo de reformarlos. Dos años más tarde, 
el mismo Papa sustraía los de Italia a b autoridad de los conven
tuales y los ponía bajo la jurisdicción episcopal. 

Los superiores de la Observancia se propusieron restablecer 
la unidad, imponiendo la recepción de posesiones y rentas fijas 
conforme a la Regla de las urbanistas, ya que la causa más fre
cuente de la decadencia regular era la insuficiencia de los medios 
de vida. El ministro general Lichetto ordenó en 1518 no aceptar 
en adelante ningún monasterio cuyas rentas no alcanzaran para ali
mentar a cincuenta monjas, y que todas las novicias aportaran la 
dote conveniente. Pero le salieron al 1iaso graves dificultades, so
bre todo por parte de las coletinas, que se resistían a renunciar 
al privilegio de vivir confiadas a la divina Providencia, conforme 
al ideal de Santa Clara. Ni siquiera despnés del Concilio de Trento, 
que anuló las disposiciones de las Reglas contrarias al goce de 
rentas fijas, se llegó a la unidad. 

Corno siempre, el régimen de la segunda Orden venía a ser 
una carga cada día más pesada para los observantes, y de ello se 
lamentaba el capítulo general de 1532. Prohibióse tomar la direc-
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,cion de nuevos monasterios sin consentmuento del capítulo y, so
bre todo, encargarse de los asuntos temporales de las comunida
des. En 1565 suprimiéronse de golpe todos los antiguos visitadores 
y confiósc este oficio a las ministros provinciales. En 1582 el gene
ral Francisco Gonzaga publicó nuevas ordenaciones para los mo
nasterios de monjas; también promulgaron especiales Llccretos los 
capítulos ele 1593 y 1639. 

A las ramas anteriores vino a aíiadirse en 1538 otra nueva. la 
de las capuchinas. Su fundadora fué la noble dama española l\-foría 
Lorenza Longo (italianización del apellido catalán Lloncl, que 
adaptó la Regla de Santa Clara a una comunidad de terciarias esta
blecida por ella en :'Íápoles en 1535. A la observancia estricta de 
la Regla añadió la forma del hábito, en cuanto era posihlc. y P1 
espíritu de las constituciones de los capuchinos, bajo cuya direc
ción puso la nueva reforma; ésta fué aprobada en 1.538 por Pau
lo III. Las capuchinas se extendieron muy pronto por toda Italia 
y por otras naciones, siendo llevacbs en el siglo XVII al :'Íuevo 
Mundo. Como eran monasterios independientes, hubo notable va
riedad en las constituciones que regularon s:1 vida; la nwyor _par
te de las comunidades adoptaron las redaeV1das _por el genernl de 
los capuchinos Jerónimo de Castelferretti y confirmadas por Vrba
no VIII en 1630. Con miras a restablecer la uniformidad y para 
acomodarse al Código de Derecho Canónico, en 1927 dióseles un 
texto común, que se impuso a todos los monasterios por siete años 
ad experimentum, tiempo qne después fué prorrogado. l'io ha sido 
posible lograr todavía la deseada uniformidad. 

Si bien el monasterio ele Nápoles fué puesto bajo la dirección 
de los capuchinos, éstos rehusaron decididamente seguir encargán
dose del régimen de las religiosas, aun en lo espiritual. Pero ellas 
supieron hacer fuerza mediante los obispos y los príncipes hasta 
conseguir que la Santa Sede fuera imponiendo. ora en favor ele 
un monasterio, ora de otro, la depedencia respecto de los capu
chinos, y éstos hubieron de ceder, al menos en cuanto a la asisten
cia espiritual. En la actualidad, a excepción de cinco monasterios 
sometidos al general de la Orden, todos los demás dependen de la 
jurisdicción de los ordinarios. 
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La flor de santidad más preclara de la rama de las capuchinas 
es la extática Santa V1erónica de Giuliani í. t lí2í). cuyo volumi
noso Diario. que ocupa diez volúmenes impresos. contiene la más 
detallada e ingenua relación de los estados místicos que existe en 
la hagiografía católica. Casi contemporánea es la beata María 
Magdalena Martinengo \ t 173í), prodigio de penitencia y de aus
teridad. 

Del mismo modo que los capuchinos, también las congrega
ciones reformadas de la Observancia se resistieron durante mucho 
tiempo a tomar a su cuidado los monasterios femeninos; más aún, 
los reformados de Italia trabajaron con la Santa Sede para que 
todos los monasterios pasaran bajo la jurisdicción de los obispos. 
De hecho, sin embargo, también ellos tuvieron que aceptar la 
dirección de las 111011 j as. Particularmente, los recoletos entraron 
tan de lleno por este camino. que las comunidades dependientes de 
ellos constituyeron agrupación especial bajo el nombre de recole
tas. Hubo asimismo monasterios de clarisas de la estrecha obser
vancia en el siglo XVII y descalzas de San Pedro ele A !cántara, la 
congregación más rígida que ha conocido la segunda Orden, fun
dada por el cardenal Francisco Barberini y aprobada por Clemen
te X en 16í6. 

Las comunidades de clarisas reformadas ofrecieron durante la 
expansión del protestantismo y las guerras de religión de Francia, 
que acabaron con gran número de monasterios. ejemplos conmo
vedores de constancia en la fe y de fidelidad a la virginidad pro
metida; lo propio sucedió en los días de la Revolución francesa. 



CAPITULO IIl 

EVOLUCION NUMERICA Y ESTADISTICA 
ACTUAL 

Ante semejante polimorfía, en que la segunda Orden ha supe
rado a la primera, y dada la variedad de la situación jurídica crea
da sobre todo desde el siglo XIX por el mayor número de monaste
rios dependientes de los obispos. es pretender lo imposible el ofre
cer una estadística ni siquiera aproximada del número de casas, 
cuanto más del de monjas de Santa Clara. 

En 1587, a pesar de las pérdidas sufridas por efecto del protes
tantismo, se contaban unos 600 monasterios, de los cuales 2,1,2 .se 
hallaban en España y América, 191 en Italia, 80 en Francia, 35 
en Portugal, 28 en Alemania. 9 en Flandes y el resto en los países 
orientales, con un número de monjas que fray Bernardino de Cas
tiglion Fiorentino calculaba a fines de aquel siglo en 30.000. El 
crecimiento continuó en el siglo XVII, alcanzando el año 1680 
925 monasterios con 34,.100 monjas sujetas al general de la Obser
vancia, las que, unidas al número mayor que estaban bajo la juris
dicción episcopal, podrían dar una cifra no inferior a 70.000, se
gún cálculo de Domingo de Gubernatis. Durante el siglo XVIII 

aumentó el número de monasterios, pero no parece que creciera 
en la misma proporción el de monjas. La Revolución francesa y 
las supresiones liberales acabaron casi por completo con la Orden 
en toda Europa, a excepción de España, donde, por una inconse
cuencia extraña, se respetó siempre a las comunidades de clausura, 
siendo por ello hoy la nación que cuenta con un número de monas
terios femeninos superior con mucho al de cualquier otra. Pasa• 
dos los ímpetus antirreligiosos, nuevamente volvieron a aparecer 
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los monasterios; para 1907 sumaban 518 los de las clarisas con 
10.20,1, monjas y 88 los de las concepcionistas, de éstos 80 en 
España, 5 en América del Sur y 3 en Bélgica. En 1930 los monas
terios eran 566 y las monjas 12.173, pero no entraban en la cuenta 
los 117 monasterios concepcionistas con sus correspondientes reli
giosas. 

El año 1898 había hecho su aparición una nueva rama, de tipo 
moderno, nacida de una antigua comunidad de Bertinoro, Italia, 
que en dicho año abrazó la Regla de Santa Clara: las clarisas fran
ciscanas misioneras del Scuztísimo Sacramento, cuyas constitucio
nes fueron aprobadas en 1915 y nuevamente en 1933. Se dedican 
a obras de caridad y de enseñanza. En 1900 partía la primera expe
dición misionera a la India; hoy trabajan en otras misiones y se 
han multiplicado grandemente en Italia. 

La última estadística general de la segunda Orden. que hemos 
tenido a la vista, verificada en 19~1,2, da las siguientes cifras de 
monasterios: 

Otros 
Esparza Italia país es Total 

Drani-anitas .............. . 25 20 21 59 
( ! Heg!u. f¡1rw. I \-.) 

Urbanistas ......... ... ............. ....... .. 189 lll, J.7 350 
iIT Ilegla. Urb. IV.) 

Dudosas ........... .............. 6 ]5 5 26 
[.]I Hegla.) 

C~M~ITT .......... 13 ;j 116 131 
Capuchinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ::i2 3() 17 85 
Concepcionistas .......... ,. . .. . .. . .. . . . BB 18' 106 
Annnciadas ................................ . 6 6 
Clarisas m.t:..,ion. del Smo. Sacram . .. . 17 10 5¡· 

Clarisas ¡,obres de la Imn. Con ce¡, . . . ]3 B 
-~---·-

StiMA TOTAL IT ÜHIJE'\ . . . . . . . .s;;;3 2"-,) / '.!56 816 

A este número de monasterios, que reperesenta aproximada
mente la cuarta parte de las casas de clm:sura existentes en la 
Iglesia, corresponden, según cálculos probables, unas 15.000 mon
jas, que constituyen en la actualidad la segunda Orden franciscana. 
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I.-LA TERCERA ORDEN SECULAR 
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sul Terz'Ordine Francescano. Roma. 19J.7. 

CAPITULO I 

ORIGEN DE LA TERCERA ORDEN 

El P. Mandonnet, O. P., apoyándose en los protestantes Karl 
Müller y Paul Sabatier, sostuvo decididamente que la que hoy 
llaman1os Tercera Orden fué en realidad el núcleo de la primitiva 
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institución franciscana ya desde 1209. San Francisco no habría 
tenido intención de fundar una Orden religiosa, sino sólo de agru
par en su derredor una hermandad de <(penitentes)), hombres y mu
jeres, del tipo de los que ya abundaban en la Iglesia. La división 
tripartita vino mús tarde, bajo la acción de los factores externos y 

de cierto sector de aquella fraternidad indivisa, contra la volun
tad de Francisco y en ausencia de éste. en ,,frailes menores,J, ((da
mas pobres', y , hermanos de penitencia,>; estos últimos perpetua
rían el calificativo general de la colectividad primitiva. No es ne
cesario detenerse a rebatir esta apriorística teoría, que no puede 
menos de parecer ridícula a quien haya leído con atención las 
fuentes franciscanas; queda desautorizada con lo dicho sobre el 
ongen de la primera y segunda Orden. 

FL'NDACIÓN 

La tercera Orden de Penitencia no es una institución entera
mente nueva en la Iglesia. Había precedentes, por ejemplo, en 1a 
((tercera Ordern) de los premonstratenses, cuyos miembros vivían 
en el mundo practicando ciertas observancias del claustro, y sobre 
todo en los humillados, con cuya Orden tercera guarda afinidades 
manifiestas la de San Francisco. El movimiento penitencial fran
ciscano despertado en torno a la primera y segunda Orden res
pondía plenamente a las exigencias de la época. y des<le este punto 
de vista no es una creación absolutamente original: pero si pros
peró más que otros movimientos análogos fué debido únicamente 
al espíritu que le infundió el seráfico fundador. 

Como fecha de la fundación suele señalarse el año 1221; y, 
efectivamente, en ese año el cardenal Hugolino dió a la fraterni
dad de penitencia su organización definitiva y la institución ca
nónica, asegurándole la protección oficial de la Iglesia. Pero la 
fraternidad existía yrr para entonces y puede decirse que se inició, 
aunque no con lazos de carácter social, desde los comienzos de la 
predicación pública de San Francisco. 

El entusiasmo por el ideal evangélico cundía por Umbría y 
por toda Italia, y nos dice Celano que el santo iba dando a to-
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dos normas prácticas de perfección según el Evangelio, acomo
dadas a la situación en que cada uno se hallase. Las Florecillas 
nos describen el caso de los habitantes de Cannara, enardecidos 
por la palabra de San Francisco: todos, hombres y mujeres, se 
ofrecieron para seguirle, abandonando sus casas, y el santo los 
contuvo, diciéndoles: ,,:\lo os apresuréis; ya os diré lo que de
béis hacer para salvar vuestras almas.n Las leyendas franciscanas 
nos hablan con frecuencia de multitud de personas que. por con
sejo de los frailes, llevaban en sus e.asas vida de ,,penitencia)) y 
aun vestían de hábito religioso. Ejemplo sorprendente nos ofrece 
la aldea de Greccio, cuyos habitantes se habían apropiado de tal 
manera el espíritu de San Francisco, que formaban en torno al 
humilde lugar de los frailes como un edén franciscano. 

No hay indicio alguno de que San Francisco hubiese tratado 
de organizar este movimiento de penitentes laicos en una corpo
ración; pero tenemos un documento muy significativo que puede 
considerarse como el programa de perfección que in fundió el es
píritu propio a los hermanos de penitencia: la Epistola ad omnes 
fideles, cuya fecha de composición no está suficientemente averi
guada. La tradición designa como los primeros en alistarse en la 
Orden tercera, ya fundada, al beato Luquesio de Poggihonzi 
( t 12601 y su mujer Bonadonna, que habrían recibido el hábito 
de penitencia de manos del mismo San Francisco. 

LA REGLA DE HUGOLI:'/0 (1221). 

La primera mención oficial de los hermanos de penitencia 
corno corporación organizada, con indumentaria propia, la halla
mos en una bula de Honorio III al obispo de Rírnini (16 de di
ciembre de 1221J, encargándole los proteja contra las autoridades 
civiles que pretenden forzarles a tornar las armas, bajo juramento, 
en defensa del común. Por otra bula de 1224, dirigida a todos 
los obispos de Italia, vemos la gran difusión que había alcanzado 
en tan corto espacio la fraternidad de penitencia. 

En 1221 redactó Hugolino la primera Regla o Memorial, cuyo 
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texto no ha llegado has,a nosotros. El cardenal se inspll"o en grnn 
parte en los estatutos dados por Inoccncio III a los humillados. 
El contenido de esta primera Rc¡;la conjeturarse a través de 
una nueva redacción o modificación hecha en 1228. Ignoramos 
la parte que cupo a San Francisco en la preparación de este 
,,'.\'Iemoriah; lo que sí puede afirmarse es que ni por su forma, 
que delata la mano hábil, pero enjuta, de un jurisperito. ni por 
su fondo. demasiado calculado según las normas de la prudencia 
humana, puede adjudicarse directa1m·nte al santo, por más que 
haya pasado siempre por obra suya. Ciertós elementos pueden, a 
no dudarlo. haber sido inspirndos por él. El sello franciscano de 
la institución hay que buscarlo, más que en la legislación escrita, 
en el espíritu infundido por el santo fundador. 

Consta esta Regla de trece capítulos, en que se dan normas 
sobre el modo de vestir. sencillo y austero; se prohibe asistir a 
banquetes y organizar festejos o diversiones. se limita el uso de 
carnes a tres días de la semana. se impone ayuno todos los viernes 
del afío, y desde Todos los Santos a Pascua también los miércoles, 
junto con la cuaresma de San Martín. 'sobre los ayunos generales 
de la Iglesia; los clérigos rezarán el oficio divino; los demás, 
doce Padrenuestros por Maitines y siete por las otras horas; en 
las cuaresmas acudirán a los '.\'Iaitines en la Iglesia; comulgarán 
tres veces al año: en l\iavidacl, Resurrección y Pentecostés; pa
garán los diezmos; 110 llevarán arrn~,s ni las tomarán contra na
die; se abstendrán de juramentos solemnes, excepto en los casos 
en <JUe lo exija la paz, la fe. la calumnia o el testimonio, y evita
rán también los juramentos privados. hajo la penitencia de tres 
Padrenuestros al hacer el examen por la noche; cada cual debe 
cuidar de que su familia viva cristianamente; una vez al mes de
ben oír Misa en común todos los de una misma población, y si 
es posihle, un religioso les hará una plática; en esa reunión cada 
cual entregará su cuota mensual, y el producto se distribuirá entre 
los hermanos indigentes y enfermos y entre los pobres del lu
gar; el ministro dehe visitar, por lo menos una vez a la se
mana, por sí o por otro. a los hermanos que se hallen enfermos; 
todos los hermanos están obligados a asistir a los funerales de los 



CAP. 1.-0RIGE'\ DE LA TERCERA ORDE'\ 455 

difuntos de la fraternidad y a aplicarles ciertos sufragios; están 
obligados a hacer el testamento dentro de los tres meses que si
guen a b profesión; a fin de evitar las discordias. los pleitos se 
resolverán dentro de la fraternidad; los ministros de cada loca
lidad han de denunciar al visitador las foltas públicas de los her
manos, para proceder a su corrección o expulsión, si fuere nece
sario; todos se confesarán una vez al mes con algún sacerdote. 
Son de particular interés las precauciones exigidas para la admi
swn de los candidatos: pago previo de deudas y diezmos atrasa
dos, reconciliación con los prójimos, un año de prueba, tras el 
cual harán la profesión de guardar la Regla por toda la vida, 
acto que constará en escritura pública, teniendo entendido que no 
les será lícito salir de la fraternidad sino para tomar vida religio
sa; exclusión de todo infamado de herejía; la mujer no podrá 
ser recibida sin consentimiento del marido. 

El Memorial termina imponiendo al visitador y a los minis
tros la obligación de pedir al ministro o custodio de los frailes 
menores un religioso para aconsejar y regir la fraternidad ... , ita 
quod semper consilio /ratrum minorum regatur isla /raternitas, 
quae a beato Francisco habuit /undamentum. Por b misma ra
zón, la reunión mensual se tendrá en una iglesia de los frailes 
menores. Todo esto es adición posterior, independiente del resto 
de la Regla, pero anterior a 1234,. Quizá es obra del general fray 
Juan Parenti. 

La Regla de 1221 había puesto a los terciarios bajo la depen
dencia de los obispos; el suplemento de 1228 los coloca bajo la 
dirección de los frailes, régimen que sabemos subsistió bajo el 
mencionado ministro general. Al advenimiento de fray Elías (1232) 
volvióse a la separación ele la tercera y primera Orden, y el 21 
de noviembre de 123~1. Gregorio IX encargaba a los obispos que 
nombraran por su propia cuenta los visitadores. Parece cierto que 
en esta fecha se promulgó una nuera redacción de la Regla. obra 
del mismo Papa y de fray Elías. Constaba de veinte capítulos, dis
puestos con más orden que en la anterior. No introducía ningún 
cambio fundamental, pero se diferenciaba de ella en algunos pun
tos: omitía la obligación de pagar los diezmos, prescribía que los 
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vestidos no fuesen del todo blancos o negros, quizá para que no 
se confundiesen con los miembros de la ((Milicia de Cristoi>. re
cién fundada; es notable el artículo sobre el uso de las armas 
por los casos que exceptúa y que ponen de manifiesto la inten
ción de Gregorio IX de utilizar este gran movimiento franciscano, 
tan adicto a la Santa Sede, frente a los Hohenstaufen. De hecho, 
Federico II hubo de palpar la formidable fuerza del mundo fran
ciscano; los terciarios fueron el alma de la reacción antiimperial 
en la Italia meridional y de la segunda Liga lombarda en el Norte. 

Las prescripciones más importantes de esta Regla se refieren 
al gobierno de las hermandades: el obispo es el superior ordina
rio y a él solo corresponde nombrar al sacerdote visitador. 

Los terciarios, lo mismo que las clarisas, preferían depender 
directamente de los frailes; pero los superiores de la primera 
Orden no se avenían a ello. Juan de Parma obtuvo de Inocen
cio IV que las Ordenes terceras pasasen de nuevo bajo la direc
ción de los frailes; este general, como Juan Paren ti y todos los 
representantes de la tendencia de los celantes, era partidario de 
la unión estrecha entre las tres familias franciscanas; en cambio, 
San Buenaventura, hombre de la comunidad, fué enemigo acérri
mo de la dirección de la Orden tercera y escribió un opúsculo en 
que aducía nada menos que doce razones para fundamentar su 
posición; alegaba, sobre todo, que la Orden perdería su libertad 
de acción y se vería envuelta en incesantes conflictos con el clero 
secular y con las autoridades civiles por causa de los privilegios 
y exenciones de los terciarios. 

LA REGLA DEFINITIVA DE Nicod.s IV (1289). 

Parece que paulatinamente las distintas fraternidades fueron 
adquiriendo entre sí una unión más estrecha; en tiempo de San 
Buenaventura estaban ya organizadas en provincias, gobernadas 
por ministros provinciales; y aún sabemos que en Italia septen
trional celebraban capítulos generales. 

Uno de éstos fué el de Bolonia de 1289, que publicó la Regla 
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aprobada por Nicolás IV, franciscano, el 18 de agosto de aquel 
año. Esta nueva Regla deja casi intacto el texto de la de 1234,. En 
ella se da importancia particular a la fiesta de San Francisco y ::;e 
ve el propósito de presentar la tercera Orden como institución 
genuinamente franciscana. Vuelve a colocar a los terciarios bajo 
la dirección de los frailes menores; los visitadores serán nombra
dos por los custodios o guardianes de la Orden en ca.da ciudad. 

Por esta Regla, que despertó bastante oposición en un princi
pio, se regirá la tercera Orden hasta León XIII. 

http://ca.da/


CAPITULO JI 

DIFUSION E INFLUENCIA EN LOS TRES 
PRIMEROS SIGLOS 

En nada se manifiesta la magnitud del movimiento franciscano 
en el siglo XIII como en la propagación e importancia alcanzada 
por la Orden tercera. Es la presencia de San Francisco, con su 
mensaje de amor y de paz, santificando la vida familiar en el tra
bajo y en los afanes de cada día, hermanando en un plano de igual
dad evangélica al rey y al vasallo, al noble y al plebeyo, al libre 
y al siervo de la gleba, como lo hiciera el cristianismo en la socie
dad grecorromana. No puede pensarse en reducirlo a cuadros esta
dísticos, por su misma amplitud y porque nunca adquirió la cohe
sión y uniformidad de una Orden religiosa; pero nadie puede po
ner en duda la realidad de su enorme penetración social. 

Los terciarios no aparecían simplemente como miembros de una 
hermandad laica, al estilo de las innumerables cofradías que bro
taron a partir del siglo XIII, sino como enrolados en una milicia 
universal, equiparada a cualquiera de los estados de perfección de 
la Iglesia, con privilegios y exenciones de tal. 

Lo que sobre todo colocaba a la Orden tercera en un plano de 
excepción y de eminencia social eran sus exenciones públicas, unas 
previstas en la Regla, otras acordadas por los Papas. Y primera
mente la del juramento de fidelidad al señor feudal o al podestá 
del municipio, privilegio de gran importancia en la estructura de 



CAP. ll.-DIFL'SIÓ~ E l'\FLuE:W:H ... 4.59 

aquella sociedad feudal fundada en las relaciones de beneficio y 
vasallaje. El juramento de fidelidad llevaba consigo la ohligación 
de tornar las armas en favor del señor o del municipio. Unido a 
ella. y reconocido también por el Papa en 1221. iba el alejamiento 
de ciertos cargos públicos incom¡ntihles con la situación religios, 
de los terciarios. 

Se comprende que. en la misma medida que este trato de favor 
hacía llenctrse los cuadros de las hermnndades, concitase también 
la enemiga de los que snlfan perjudicados. Gregorio IX tuvo que 
salir en defensa de los terciarios en 122í con una bula eu que con
j uraha a todos los obispos de Italia a protegerlos contra las veja
ciones de que eran objeto, echando mano, si fuera necesario. de 
la excomunión y el entredicho. No satisfecho con esto, al año si
guiente expedía otra bula, dirigida a todos los c(hermanos de peni
tencia1l extendidos por Italia, confirmándoles la exención del jura
mento y de los cargos públicos; más todavía, exonerándoles de 
los impuestos extraordinarios con que eran gravados por repre
salia. Pero les recomendaba no abusaran de sus privilegios para 
no hacerse odiosos. Otra bula de 1230. en que por primera vez apa
recen denominados f ratres tertii Ordinis sancti Francisci, volvía 
a insistir en lo mismo ante los obispos. Y de forma parecida los 
protegieron Inocencio IV en 12.52, Alejandro IV en 1255 y los 
Papas posteriores. Celestino V llegó a eximir en 129-1. a los tercia
rios de Aquila de las contribuciones municipales. como personas 
dedicadas al divino servicio. 

Otra de las prerrogativas reconocidas por Gregorio IX n las 
hermnndades terciarias en 1223 era el Jerecho de disponer libre
mente del producto de sus bienes en favor de quien quisieran. Ha
bía, en efecto. hermandades florecientes que poseían bienes mue
bles e inmuebles, con cuyas rentas sostení:m importantes obras de 
caridad. Autoridades civiles y eclesiásticas lJeyahan muy a mal esta 
autonomía de las agrupaciones terciarias y dieron lugar a varias 
interwnciones pontificias. 

La personalidad eclesiástica de los terciarios culminaba en la 
exención del fuero civil. en virtud de la cual no podían ser empla
zados sino ante el juez eclesiástico. Conforme a las prescripciones 
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de la Regla, todos los pleitos que nacieran entre los hermanos o 
con los extraños debían ser resueltos en lo posible dentro de la 
misma hermandad, haciendo de intermediarios los frailes meno
res; y cuando no era posible tal composición fraternal, se llevaba 
la causa al obispo diocesano. Así lo determinaban los estatutos de 
la hermandad de Brcscia, compuestos hacia 12í0. y así lo resolvía 
Celestino V en el documento mencionado. 

Aún se añadían otras inmunidades de importancia, comparables 
a las de cualquier Orden religiosa, como la del entredicho. Hono
rio III había concedido en 1224, a los terciarios el indulto de poder 
ser admitidos a los divinos oficios, a los sacrnmentos y a la sepul
tura eclesiástica en tiempo de entredicho, siempre que no hubieran 
puesto ellos la causa de la censura. El privilegio fué renovado repe
tidas veces por Gregorio IX, Inocencio IV, Urbano IV y Bonifa
cio VIII. Pero sucedía que. dada la expansión de la Orden tercera 
en todas las naciones, resultaba muchas veces irrisoria la pena de 
entredicho. En este sentido debieron de reclamar los obispos reuni
dos en el Concilio de Vienne. del cual emanó la decretal de Cle
mente V, incorporada al Corpus luris Canonici. que prohibía, bajo 
pena de excomunión, admitir a los divinos oficios a los terciarios 
franciscnnos en tiempo de entredicho, ne censura 1:ilescat. Poste
riormente, sin embargo, otros Papas, como Inocencio VI, Bonifa
cio IX, Martín V y Sixto IV, volvieron a confirmar el antiguo 
privilegio. 

A la importancia jurídica como corporación en el seno de la 
Iglesia correspondía In fuerza numérica y la eficacia en la ncción. 

El hecho de que a fines del siglo XIII pudieran reunirse en Ca
pítulo representantes de buen número de provincias prueba, no sólo 
la avanzada organización de las hermandades y la conciencia cor
porativa, sino también la densidad del elemento terciario dentro y 
fuera de Italia. Es cierto que a principios del siglo XIV, coincidien
do con los malos años por que pasó la primera Orden, tuvo que 
superar la Orden tercera una dura prueba: la sospecha de herejía. 
Originóse de la campaña desatada contra las Ordenes mendicantes 
por aquellos años, tomando pie de la semejanza de vida entre los 
terciarios y las sectas de los begardos, beguinas y fraticelli, conde-



CAP. II.-DIFUSIÓN E INFLUENCIA ... 461 

nadas en el Concilio de Vienne. Clemente V mandó hacer las nece
sarias averiguaciones y, comprobada la ortodoxia de los acusados, 
confirmó en 1308 la Regla de Nicolás IV. No afectó, pues a la Or
den tercera la condenación conciliar; pero la tacha de herejía 
siguió acechando bajo Juan XXII, que también salió en defensa 
de los terciarios en 1318 y en 1321, llegando a amenazar con la 
excomunión a algunos obispos franceses empeñados en confun
dirlos con los begardos y beguinas. 

Esto, unido a las circunstancias deplorables creadas en el si
glo XIV por la peste negra y por el cisma, hizo que el número ele 
terciarios disminuyera notablemente, como lo atestiguaba a fines 
del siglo Bartolomé de Pisa; pero aun así eran muy numerosos. 
Una estadítisca de 1385, incompleta, deja suponer que por aque
lla fecha las hermandades sumaban unas 1.500. 

El siglo xv trajo un nuevo florecimiento, merced sobre todo 
al esfuerzo que pusieron en su propagación los grandes predicado
res de la Observancia, especialmente San Bernardino, San Juan 
de Capistrano y Bernardino de Busto. De esta nueva expansión da 
testimonio San Antonino ele Florencia ( t 14.59), disertando sobre el 
carácter eclesiástico de los terciarios, llamados en su tiempo pinzo
cheri, testimonio valioso por tratarse de un dominico: ((Los doc
tores-dice-no tratan de la Orden tercera de Santo Domingo 
corno de la de San Francisco, porque los terciarios dominicos son 
pocos en estas partes (Italia), y casi ninguno entre el .sexo mascu
lino; en cambio, bajo la Regla y el hábito de la Orden tercera de 
San Francisco militan muchos de uno y otro sexo, unos como ermi
taños, otros como hospitalarios y otros agrupados en congrega
ción.)) Y añade que por razón de esta importancia numérica no 
gozan los terciarios franciscanos de la exención del entredicho 
como la gozan los de Santo Domingo. No es, pues, puro énfasis 
oratorio la exclamación de Bernardino de Busto en uno de sus ser
mones: ((Esta Orden es grande por su número. La cristiandad ente
ra está llena de hombres y mujeres que observan sinceramente la 
Regla de los terciarios.)i 

Sin embargo, no faltaban tampoco entonces los contradictores. 
San Juan de Capistrano tuvo que hacer la apología de la persona-
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lidad eclesiástica de los terciarios y de su autonomía jurídica en 
su De/ensorium tertú Orclinis beati Francisci. 

Pero todo eso, el empuje expansivo y la importancia en medio 
de la sociedad cristiana, era de poca monta al lado de la prestan
cia espiritual de la Orden tercera. Su verdadera eficacia, la que 
lleva patente el sello divino, estaba en la santificación de sus miem
bros y en la elevación de la vida religiosa. La prueba más elocuen
te nos la ofrece la lista espléndida de los santos de todas las cla
ses sociales y de todas las profesiones· que ciñeron el cordón será
fico en aquellos tres primeros siglos. 

Hoy nombres de soberanos conio Santa Isabel de Hungría 
(·i· 123lí, San Fernando III de Castilla (·r 12521. San Luis IX de 
Francia ( t 1270 ), Santa Isabel de Portugal ( i· 1336), Santa J ua
na de Valois ("f 1505); de nobles, como San Elzeario de Sabran 
I_ t 13231 y su esposa la beata Delfina de Glandevc ( t 13601; San 
Conrado Confalonieri ( ·;· 1351) y su esposa Eufrosina, el beato 
Carlos de Blois í t 1.364.1, la beata Juana María de :\1aillé; de 
piadosos sacerdotes, como San Ivón de Bretaña ( tl3031, San Bar
tolo de San Geminiano 1,t 1300) y el mártir beato Jacobo de Villa 
l. t 1304,); de penitentes, como Santa Margarita de Cortona 
/ t 1297); de labriegos y menestrales, como la prodigiosa niña 
Santa Rosa de Viterbo ( t 12511, el beato Pedro el Peinetero 
(t 1289) y el beato .Novelono de Faenza, zapatero (T 12801; funda
dores insignes, como Santa Brígida ( t 1373) y el beato Pedro Gam
bacorti de Pisa ( t 14.35); héroes de la caridad, como San Roque 
de Montpellier ( t 1327) y el beato Oddino Barotto ( ·r 14.00); ermi
taños, como los beatos Torello Puppiani I t 1282) y Guillermo Sci
cli ( t c. 14,04,); finalmente, hombres de la talla espiritual y apos
tólica del beato Raimundo Lulio ( + 1315). 

El teatro donde crecía esta santidad seráfica era la misma vida 
cristiana en sus múltiples manifestaciones y cristalizaba siempre en 
fecundas iniciativas de apostolado o de caridad. Al lado de cada 
hermandad no tardaba en alzarse un hospital u otra obra pía sos
tenida con las limosnas de los terciarios. Tales obras solían que
dar al cuidado de cierto número de hermanos que hacían particu
lar profesión de vida desprendida y recibían el nombre de beatos 
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o beatas. Muchas veces vivían en comunidad para responder mejor 
a su vocación caritativa. 

En Roma llegaron a dirigir los terciarios cuatro casas de bene
ficencia; en Cortona sostenían el hospital de la Misericordia; en 
Florencia fué célebre el hospital de San Pablo, cuyos enfermeros 
terciarios eran conocidos con el sobrenombre de bonomini; en 
lmola poseyeron hasta el año 14,88 el de San Francisco; en Pia
cenza era toda una gama de espléndidas iniciativas que nada ten
dría que envidiar a las obras mejor montadas de asistencia social 
de nuestros días: las hermanas y peregrinas pobres recibían alber
gue en el hospital de Santa Isabel; la hermandad poseja cierto 
número de casas que arrendaban a bajo alquiler a los terciarios 
necesitados; un grupo de terciarios tenía por misión volver al 
buen camino a las mujeres extraviadas. En Módena la Orden ter
cera organizó la asistencia a los pobres vergonzantes, recaudando 
limosnas para ellos; en Reggio Emilia, desde 1238, los terciarios 
visitaban a los pobres a domicilio y tenían abierto un dispensa
rio y un depósito de víveres. ambos gratuitos, a disposición de 
cualquier clase de pobres, laicos, clérigos o religiosos; en París 
llegó a fundar Guido de Joinville el año 1300 una hermandad de 
terciarios enfermeros; en Mons. Bélgica, los terciarios daban en
señanza gratuita a cincuenta niños pobres; en otras ciudades apa
recen sacerdotes terciarios dedicados a preparar jóvenes para Pl 
sacerdocio; en Nápoles la reina doña Sancha, terciaria y después 
clarisa, fundó dos monasterios, el de Santa María Magdalena y 

el de Santa María Egipciaca; para recogidas. Los ejemplos po
drían multiplicarsP. no sólo en Italia, sino en todas las naciones 
de Europa. 



CAPITLO III 

LA ORDEN TERCERA, MODA ARISTOCRATICA 

(Siglos XVI-XVIII) 

Desde el Renacimiento la fisonomía de la Orden tercera expe• 
rimenta un cambio muy digno de atención. Primero se produce 
una profunda decadencia en Italia, cuyo refinado humanismo no 
halla de buen gusto el concepto de la vida de los ((pinzocheri)>, y 
en los países trabajados por la reforma protestante, antípoda de 
los ideales franciscanos. Por el contrario, y simultáneamente, esta
lla una desbordante renovación de entusiasmo por la milicia será
fica en España y en Portugal, en los dominios españoles de Europa 
-Nápoles, Lombardía y Flandes-y en el Nuevo Mundo. Llega 
un momento en que San Francisco señorea como astro mayor en 
toda la sociedad española; reyes, obispos, generales, literatos y 
artistas tienen a honra llamarle (muestro seráfico Padre)), dedicarle 
a porfía el homenaje de la devoción o del ingenio y ser amortaja
dos con su hábito. 

Pero todos estos efectos no se logran sin abdicaciones sensi
bles. Y a es un símbolo sintomático la modificación sufrida por el 
hábito de penitencia. La primitiva túnica talar, modesta y severa 
de forma, que a fines del siglo XIII había llegado a ser el distin
tivo externo de los terciarios, dando la misma nota de austeridad 
en los palacios y en los talleres, llegó a hacerse un compromiso 
excesivamente pesado para la gente de alta posición y engorroso 



CAP. II!.~LA OHDE:\' TERCERA. MODA ARISTOCR,\.TICA ,J,65 

para los artesanos que tenían que ocuparse en sus menesteres. 
Julio II, en vista de las múltiples reclamaciones, decidióse a csta
hlecer en 1508 como forma propia de háLito de los terciarios el 
escapulario. consistente en dos amplias tiras de lana que cubrían el 
pecho y la espalda y se sujetaban a la cintura por medio del cordón. 
Esta prenda podía ocultarse fácilmente bajo los vestidos exterio
res de cualquier hechura que fueran. Con el tiempo, especialmente 
a partir de una concesión dada por Clemente XI en 1704,, iría 
reduciéndose más y más hasta quedar convertido en los dos actua
les retazos pendientes de unas cintas, sin conexión práctica con el 
cordón. 

La seriedad de la profesión en la Orden de penitencia. toma
da como programa de santidad y de renunciamiento, cede lugar a 

una devoción más exterior, que d:1 en entusiasmo ostentoso en la" 
clases superiores y en alistamiento multitudinurio en el pueblo 
fiel. La Orden tercera en los siglos xn y XVII podrá presentar un 
catálugo brillante de ilustres personajes, pero pocos santos. La 
lista de éstos está integrada. primero por los grandes fundadores 
del siglo XVI, cuyo impulso hacia b santiducL a excepción lle San
ta Angcla ;\:Icrici ( i" 15"W.1. no sabernos hasta dónde reconoce ::-u 

origen en su enrolamiento en la Orden tercera: San Igm1cio de 
Loyolu, San Cayetano de Thiene, San Felipe Neri. San Cumilo de 
Lellis. San J os{~ de Calasanz. San Francisco de Sales. Santa J mma 
de Chantal..,; y después por la gran corona purpúrcu ele los dieci
siete santos y más de treinta beatos mártires japoneses que mez
claron su sangre con la de sus evangelizadores de la primera 
Orden. 

En é•stus sí que puede afirmarse que la espiritualidad francis
cana puso en su fe de neófitos el arrojo generoso y alegre, el ansia 
de inmolación ele cara al martirio, como coronamiento del amor 
a Cri:-lo. Lo mismo que en el Japón, en Filipinas y en la América 
cspaiíola los misioneros franciscanos organizaban, junto con las 
nuevas iglesias. las hermandades terciarias, y con tal profusión 
que para 1586 el número de terciarios de ultramar pasaba de 
cien mil. 

En el siglo XVII el movimiento de atracción hacia la milicia 

30 
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scra11ca hízose más general, debido sobre todo al celo desplegado 
por las varias ramas de la primera Orden, que daban lugar en las 
decisiones capitulares y en las constituciones a los asuntos rela
cionados con la renovación y difusión de la Orden tercera. El 
capítulo general de Toledo de 1633 decía en las ordenaciones 
acordadas para la restauración de la Orden tercera: ((De tal mane
ra ha decaído, por causa principalmente de la negligencia de nues
tros religiosos, que en algunas provineias y naciones puede darse 
por extinguida¡); y con el fin de promover la restauración mandaba 
que en todas partes se adoptase el directorio usado en España, 
(, donde la tercera Orden resplandece grandementen. Publicáronse 
muchos man u a les en lengua vulgar; los confesores franciscanos de 
varias casas reinantes inducían a vestir la librea seráfica a los sobe
ranos y sus familias, particularmente los de la Casa de Austria, 
los Gonzaga y los Saboya. Los Papas, por su parte, promovían con 
gracias espirituales y recomendaciones la propagación de un medio 
tan eficaz para acentuar la resturación católica y hacer frente a 
los errores. 

En Italia hubo en todas las ciudades hermandades florecientes. 
La aristocracia eclesiástica y civil se gloriaba de pertenecer a la 
Ordeú tercera. En Espmí.a y Portugal el entusiasmo alc¡:mzó límites 
increíbles bajo Felipe III y Felipe IV. Sólo la hermandad de Lis
boa, fundada por el infatigable apóstol de la Orden tercera Padre 
Ignacio García, contaba en 164,4, más de 11.000 afiliados. En Ma
drid pasaban de 25.000 los terciarios en 1689. En Francia la 
Orden tercera tuvo los principales propagadores entre los capu
chinos, distinguiéndose José du Tremblay, Leonardo de París e 

Ivón de París. En Bélgica quedó circunscrita casi exclusivamente 
a las clases altas, sin hacerse popular. También se dejó sentir el 
entusiasmo en Alemania, Irlanda e Inglaterra. 

Al hablar de dismmución de la eficacia santificadora de la 
Orden tercera no queremos decir que todo fuern exterioridad o 
que no existiera influjo profundo en la vida religiosa de los ¡me
hlos. Lirnitúndonos a España, sabcmo3 el:? b enorme floración de 
cofradías piadosas, solemnidades populares y formas de devoción 
que brotó al impulso y hajo la dirección de las hermandades ter-
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ciarías, organizaciones a veces potentísimas que han desafiado 
el tiempo_ y las más adversas vicisitudes, perpetuándose hasta nues
tros días. Más benéfico influjo tuvieron todavía las iniciativas de 
caridad y de asistencia social, corno los hospitales fundados en 
Madrid y otras pohlaciones de importancia. Beneméritas de la ins
trucción popular fueron en muchas partes las (,beatas,, de San 
Francisco, dirigiendo escuelas de niños. entre las que merecen des
tacar las que les confió Zumárraga en ~VIéjico, llevando de España 
maestras terciarias, especialmente preparadas para instruir a las 
hijas de los caciques y preparar los matrimonios cristianos de los 
neófitos. En esta época, dividida la primera Orden en diferentes 
ramas y aparecida en escena. con personalidad jurídica perfecta, 
la tercera Orden Regular. procluji-ronse contratiempos jurisdic
cionales que fueron resolviéndose por la intervención de los Papas. 

Desde '\/icolás IV mantúvose inalterable la dependencia de los 
terciarios respecto de la primera Orden. Esta dependencia había 
corrido peligro de disminuir al extenderse las comunidades tercia
rias de vida común, con capillas propias y actividades autónomas, 
desde fines del siglo XIII, y por la confusión creada durante el cis
ma de Occidente. Apenas terminado éste, Martín V volvió a some
ter inexorablemente, por medio de una bula de 9 de diciembre de 
14,28, todas las hermandades de terciarios seculares al ministro 
general y a los ministros provinciales de la primera Orden. Esta 
disposición fué aminorada por Eugenio IV en 14.31, pero de hecho 
se foé aplicando en todas partes. Sixto IV la extendió a todas las 
naciones y equiparó en las atribuciones sobre la Orden tercera a 
los superiores observantes con los conventuales. Estas atribucio
nes consistían en la facultad de visitar las hermandades, instruir y 
corregir a los terciarios, recibirlos al hábito y a la profesión y 
señalarles un visitador o un confesor de la Orden. 

En 154,7, cediendo ante las repetidas instancias de los tercia
rios regulares de España. Paulo III tres Reglas, una para 
cada estado de los que constituían la Orden tercera: religiosos, 
relig:iosas y terciarios seculares. La de Pstos era casi un mero resu
men de la de 1\iicolás IV. con ciertos en los ayunos 
y abstinencias: sólo afectaba a las hermandades ele la Península 
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Ibérica. La innovación más importante consistía en colocar a todos 
los terciarios de España y Portugal y de ambas Indias, bajo la 
jurisdicción del ministro general de los terciarios regulares, a 
quien correspondía conceder la delegación a todo aquel que hubie
ra de admitir a la profesión a los terciarios seculares. Fué una no
vedad meramente teórica que no introdujo modificación alguna en 
las relaciones entre la primera y la tercera Orden, relaciones que 
fueron confirmadas repetidas veces por los Papas posteriores. 

La reforma capuchina no parece reclamara sus derechos a la 
dirección de la Orden tercera mientras estuvo bajo la autoridad 
nominal del ministro general de los conventuales; más aún. tales 
derechos estaban impedidos por especiales decretos pontificios. 
Pero una decisión de la Congregaciún de Obispos y Regulares de 
30 de enero de 1620 revocó las prohibiciones anteriores y reco
noció a los iguales atribuciones que a las otras ramas 
franciscanas. Con todo fué grande la oposición que hallaron du
rante el siglo XV!!, en Francia y Bélgica. por parte de los terciarios 
regulares, y en Espaíía y Cerdeíía por parte de los observantes. 
El pleito sostenido con los primeros fué fallado por fin a favor de 
los por Clemente X en 1675, y finalmente Clemente Xl 
dirimió toda controversia en 170-1, ratiiicanJo tres decisiones ema
nadas de la Congregación de Obispos y Regulares aquel mismo 
año. Sin embargo, todavía fueron necesarias nuevas intervenciones 
pontificias, la última de las cuales íué la de Benedicto XIV, que 
en 174,5 reconoció plena facultad para admitir candidatos a la 
Orden tercera, no sólo a los capuchinos, sino también a los descal
zos y recoletos. Conviene advertir, con todo, que foé norma ordi
naria de los capuchinos no fundar nuevas hermandades allí donde 
existieran otras anteriormente erigidas. De aquí que en los pobla
ciones importantes sólo admitieran terciarios aislados y que en las 
provincias italianas fuera escasa la propaganda desarrollada en 
favor de la tercera Orden. En cambio. en España, Francia, Bélgica, 
Suiza y Alemania hubo hermandades muy florecientes. y fué muy 
abundante la literatura capuchina destinada a difundir la milicia 
seráfica entre los seglares. 
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Ruo LA OPRESIÓN REGALISTA y EL LAICISMO 

LIBERAL. 

En la segunda mitad del siglo XVIII comienza la grande prueba 
moderna· de la Orden tercera. El primer golpe vino del cesarismo 
austríaco. Un decreto de María Teresa prohibía en 1776 la recep
ción de nuevos miembros; José II fué más adelante, suprimiendo 
la Orden tercera en todas s,Js formas por un edicto de 23 de sep
tiembre de 1732. Al josefismo regalista siguió el sectarismo radi
cal de la Revolución francesa; la Constitución Civil del Clero de 
1790 declaraba suprimidas en Francia todas las asociaciones reli
giosas y con ellas las Ordenes terceras. nacionaliu,ndo sus bienes. 
Algunos terciarios pagaron con las cárceles y b muerte su fideli
dad a la Iglesia y a su profesión franciscana. Napoleón publicó en 
1810 un nuevo decreto de supresión de todas las organizaciones ter
ciarias, prohibiendo sus reuniones como peligrosas a b sociedad 
y descendiendo hasta hacer retirar un manualito porque contenía 
la Regla de la tercera Orden. En EsJlaña la supresión de las Orde
nes relig:iosas y la desamortización dejaron de:,amparndas legal y 
socialmente las hermandades; con todo, la mayoría de ellas siguie. 
ron viviendo, y muchas con vida próspera. hajo la dirección. ya del 
clero secular, ya de los religiosos exclaustrados. de tal forma que 
al reaparecer los conventos de observantes y capuchinos pudieron 
reorganizarse y cobrar nueva vida. 1\lg·o parecido sucedió en Italia 
a medida que se extendía la supresión de los religiosos. Las herman
dades terciarias. desposeídas de su personalidad jurídica ante el 
Estado, sobrevivieron como sociedades privada;:. acomodándose al 
nuevo estado de cosas. 



CAPITULO IV 

RESURGIMIENTO. LA REGLA DE LEON XIII 

Varios factores, todos de importancia, han contribuido, desde 
la segunda mitad del siglo XIX, a lanzar la Orden tercera hacia 
una insospechada prosperidad: la restauración de la primera Or
den en sus diferentes ramas con un sentido más social y eficiente 
de su apostolado y con una conciencia más clara de los recursos 
franciscanos de acción. la ola de simpatía hacia San Franciasco que 
partía de los ambientes intelectuales y el apoyo decidido de los 
Romanos Pontífices. 

Comenzóse por echar mano de la prensa mediante publicacio
nes periódicas que difundieran los ideales franciscanos y enlaz.:i
ran entre sí las diferentes hermandades. La más antigua publica
ción de este género son los Annales Franciscaínes, iniciada en 1861 
por los c.:ipuchinos franceses. Poco tiempo después apareció L'An
née Franciscaine de los recoletos. En Bélgica, por iniciativa tam
bién de los recoletos. se public.:iha una revista desde 1867, escrita 
en flamenco. En 1370 fundaban los capuchinos de Lombardía la 
revista Annali Francescani, a la que seguía en 1873 L'Eco di San 
Francesco en Nápoles. En Inglaterra los capuchinos comenzaron 
a publicar en 1877 Franciscan Annals. Tales publicaciones adqui
rieron mucho mayor incremento desde el pontificado de León XIII, 
en tal grado que para 1919 se contaban ya 16-1, en todo el mundo, 
cifra que creció todavía grandemente en el decenio posterior. 

Nuevamente personajes insignes tuvieron a honra ceñir el cor-
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dón seráfico v 11uevnmente también b santidad vino a aclimatarse 
en la Orden tercera, dando frutos e:cpléndidos. Terciarios prácti
cos fueron San José Benito ( -;- San Juan Bau
tista :\laría Yianney 1 •;· Ul59\. San Jos{~ Cafasso (·r Ul601. San Juan 
Bosco ( 'f 13831. Santa Yicenta Cerosa 1 -¡- lB:J,íL Santa ;\ffaría Josefa 
Rossello (-i· 1880l y el beato Con tardo Ferrini f ·r 19021. 

Todos los últimos Papas, desde Pío IX hasta el Pontífice rei
nante Pío XII han sido terciarios franciscano::'. y todos han hecho 
objeto de especial atención a la Orden tercera de San Francisco. 
Pero c¡uien puso en ella sus preferencias y sus mayores esperanzas 
para la regeneración de la sociedad cristiana foé León XIII. Sien
do todavía obispo de Perusa había impulsado por todos los medios 
su expansión en todas las parroquias de su diócesis; este entusias
mo subió de punto al escalar el solio pontificio. Aprovechando la 
oportunidad del séptimo centenario del nacimiento de San Fran
cisco. publicó en 1882 la encíclica Auspicato concessum, que cons
tituyó un ardiente panegírico de la Orden tercera franciscana y 
una cálida exhortación a propagarla en toda:o partes. 

Percatándose. sin embargo. el clarividente Pontífice de que la 
vieja institución franciscana nunca llegaría a ser la imponente fuer
za universal c¡ue agrupara a todos los seglares de buena voluntad 
si no adaptaba a las exigencias de la vida moderna el espíritu c¡ue 
le dió origen. decidió modificar la Regla. ]\¡ o se trataba sólo Je 
modernizarla, sino principalmente de hacerla apta para acoger al 
mayor número de personas. 

La nueva Re;,da fué promulgada mediante b constitución apos
tólica Jlisericors Dei Filius del 30 de mayo de 188"1,. El texto 
consta de tres capítulos. seguido de otros tres, en forma de apén
dice. con las indulgencias y privilegios de los terciarios. :1\.1antiene 
de la antigtw Regla, en forma escueta, lo c¡ue puede amoldarse a 
la vida de todo cristiano fervoroso y modifica o completa lo que 
en ella parecía anticuado o excesivamente rígido. He aquí los ar
tículos de mayor interés: obligación de llevar el escapulario pe
queño y el cordón ; necesidad de hacer el año de noviciado antes 
de profesar; sencillez y modestia en los vestidos; abstención de 
espectáculos profanos; sobriedad en la comida; confesión y co-
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mumon mensual; rezo diario de doce Padrenuestros, Avemaría '! 
Gloria, para los que no. rezan el oficio divino o el oficio parvo 
de la Virgen; obligación de hacer testamento a tiempo; examen 
diario de conciencia; asistencia, en lo posible, a la Misa diaria 
y a la asamblea mensual; cuota voluntaria para los gastos de la 
hermandad y la asistencia a los pobres; renovación de los cargos 
cada tres años; visita anual que deberán realizar por oficio reli
giosos de la primera o tercera Orden regular de San Francisco, 
designados por el guardián del que dependa la hermandad. Dado 
este paso transcendental, el Papa no perdió ocasión en los años 
siguientes de interesar a todo el episcopado católico en la propa
gación de la Orden tercera, bien sea en encíclicas, corno la de 
188°1, contra la masonería y la de 1385 anunciando un juhileo ex
traordinario al mundo cristiano, bien por medio de exhortaciones 
y palabras de aliento. La jerarquía recogió dócilmente los anhe
los del Pontífice, el entusiasmo cundió en el pueblo cristiano y en 
poco tiempo los terciarios llegaron a sumar varios millones. 

Aun fuera de la Iglesia Católica se extendió el movimiento. 
Con distinta Regla, pero con el mismo nombre. la Orden tercera de 
San Francisco se propagó notablemente en la Iglesia anglic:.ma a 
fines del siglo XIX. El calvinista l\fonod, fundndor de una tercera 
Orden franciscana en Francia. terminahn su discurso en el Con
greso unionista de Estocolmo de 192í haciendo votos para que 
,, un nuevo San Francisco suscitase en todas las pnrtes de la Cris
tiandad misioneros de la tercera Orden laica, encargados de pre
dicar el Evangelio moral, social y espiritual, único capaz de pre
servarnos del horrible espectáculo de otra catástrofe mundial. .. )) 

Había que dar la impresión de fuerza y de empuje universél
lista que encerraba la gran fraternidad franciscana extendida en 
todas las naciones, aunque no fuera más que para responder al 
ruido de la Internacional marxista del odio de clases, y se promo
vieron los grandes Congresos. En 1893, una peregrinación interna
cional llevaba a los pies del Papa a 4,.500 terciarios. Aquel mismo 
año, el insigne apóstol social y fervoroso terciario León Harmcl 
reunía un magno Congreso franciscano con las hermandades de 
Francia, Bélgica y Holanda, en V al de Bois; otros dos Congresos 
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similares se tenían al año siguiente en Novara y en Paray-le-Mo
nial, y cada año se fueron repitiendo con éxito creciente, hasta 
que llegó el Congreso Internacional Franciscano de 1900, presidido 
por el cardenal Vives e integrado por unos 17.000 terciarios de todo 
el mundo. En 1914, tuvo especial resonancia el Congreso Nacional 
celebrado en Madrid. En 1921, fecha conmemorativa del séptimo 
centenario de la fundación de la Orden tercera, además de la serie 
de Congresos regionales y nacionales que pusieron en conmoción 
a todo el mundo cristiano. reunióse el Segundo Congreso Inter
nacional en Roma. Benedicto XV había inaugurado las celebracio
nes centenarias el 6 de enero de aquel año con su encíclica Sacra 
propediem, en que exhortaha a los pastores de almas a velar por 
que las hermandades terciarias ya existentes prosperaran cada día 
más y fueran creadas allí donde no existían. El resultado foé un 
nuevo incremento en el número de terciarios y en la protección 
que el episcopado dispensó a la Orden tercera, secur1dando las in
elpÍvocas directivas de la Sanla Sede. 

Los Erandes Congresos volvieron a repetir:-c en 1926. con oca
siún del centenario de la muerte de San Francisco, conmemorado 
asimismo por Pío XI con la encíclica Rite e.~piatis. que termina
ha reiterando a los obispos la recomendación de fomentar con to
das sus fuerzas la Orden tercera entre sus :ficle:a. 

Posteriormente cesaron las asambleas solemnes v fueron sus
tituíclas por reuniones nacionales más prácticas y eficientes, en 
que tomaban parte solamente los delegados Pío XI [ 
añadió también su augusta palabra al coro de elogios y recomen
daciones de sus predecesores en la audiencia concedida a 4,.000 
representantes de las hermandades dependientes de las cuatro ra
mas franciscanas el 20 de noviembre de 1945 y el 15 de agosto 
de 1952 al conmemorar el cincuentenario de su alistamiento en la 
Orden tercera. 

La prueba más elocuente de la colaboración hallada en gran
des sectores del clero son las hermandades de sacerdotes creadas 
en todas las naciones. La más importante es la c(Pía Fratellanzan, 
fundada en 1900 por el cardenal Vives en Roma, hermandad que 
cuenta en sus filas a ilustres prelados de todas las nacionalida-
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des; de ella formó parte y fué ministro por espacio de seis años 
monseñor Giacomo della Chiesa. después Benedicto XV, así como 
monseñor Eugenio Pacelli, hoy Pío XII. Hermandades sacerduta• 
les de este género existen en gran número en Italia. Francia I don
de suman ha:,ta 27, con su revista propia), Bélgica y España Oa 
más reciente es la de Zaragoza, creada en 191,9\ 

Pero preciso es comprobar que la curva del apogeo numérico 
alcanzado en el decenio 1920-1930 inició un descenso rápido en 
el siguiente decenio y todavía no se ha detenido. ¿Causas? Quizá 
es la primera el mismo afán de hacer fácil el ideal de la vida ter• 
ciaría para empujar las estadísticas, convirtiendo muchas veces 
las hermandades en meras cofradías, sin programa de santidad 
secular ni de acción apostólica. Y a en varios Congresos de los 
que siguieron a b constitución de León XIII se reconoció sin am• 
bages que la Orden tercera no estaba, en general, en condiciones 
de responder a los designios del Papa. La segunda causa puede 
hallarse en el desvío de la atención de la primera Orden hacia 
otras formas de apostolado, de eficacia más inmediata, dejando 
postergado el cuidado de las agrupaciones terciarias alejadas de 
los conventos. La explicación más realista, sin embargo, creemos 
debe buscarse en la aparición de una nueva fuerza destinada a 
sustituir a la Orden tercera en la polarización del apostolado se• 
glar: la Acción Católica. De hecho coincide la máxima expansión 
de ésta con el máximo descenso de la Orden tercera. Y era muy 
natural que así sucediera desde el momento que el episcopado y 
el clero de todo el mundo habían de secundar los insistentes apre• 
mios de Pío XI en favor de la nueva institución, colocada, por lo 
demás, por el mismo Pontífice, bajo el patrocinio de San Fran• 
cisco de Asís. Tal sustitución no entraba en las intenciones del 
Papa ni provenía necesariamente de la confluencia de ambos mo
vimientos, ya que sus fines se hallan bien diferenciados; pero en-. 
inevitable. 

El fenómeno no pasó desapercibido a los superiores de las ra
mas franciscanas, quienes desde hace veinte años vienen estudian
diando el modo de revigorizar la Orden tercera, comunicándole 
una organización más perfecta y aunando los esfuerzos comunes. 
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Los ;:reuerales de los de los conventuales y de los oh-
servantes, sucesivamente en 1933. 192lB y 19:;9. diri,úeron nota
bles circulares a sus respectivas familias instando a los superiores 
a cumplir con sus responsabilidades sobre la Orden tercera. Al 
propio tiempo se han creado los comisariatos y secretariados ge
nerales, nacionales y provinciales. para centralizar la dirección 
dentro de cada familia frnnciscana, y se han creado organismos 
de enlace entre las cuatro familias. El comisariato general de los 
observantes publica una revista oficial titulada Ter::.iari Frances
cani d'ltalia, y el secretariado general de los capuchinos, otra re
vista internacional titulada T ertiu s Ordo. 

Por un sorprendente paralelismo con las ramas de la primera 
Orden, se ha dado especial atención a los niños, fomentando entre 
ellos las hermandades de cordígeros, como un aspirantado que los 
disponga para ingresar en la Orden tercera al llegar a la edad ca
nónica de los catorce años. AJ mismo tiempo se ha dado gran em
puje a las obras marginales, especialmente de apostolado social, 
mediante la creación de juventudes franciscanas, escuelas noctur
nas, escuelas del hogar, secretariados sociales, etc. Modelo de esta 
clase de iniciativas derivadas de la Orden tercera es la I-Ierman
dad Franciscana del Trabajo, que se estableció en Zaragoza en 
1948 y agrupa ya a más de mil miembros, con una perfectísima 
organización de asistencia sanitaria y social, cooperativas de pro
ducción. actividades recreativas, etc. 

Para terminar ofrecemos los datos estadísticos que atestiguan 
la curva observada en los últimos cincuenta años. Son cifras apro
ximativas, ya que es difícil realizar la suma exacta de las her
mandades y miembros dependientes de cada una de las cuatro Or
denes franciscana. 
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Biúl.----B. 5ALV í, TOR: Exordio T,.rtii Ordinis Regularis. !Jornmc11ta et 
adnotationcs, en e Anal. T. Ore!.. Reg.)). I ( 1933), 18-19. 1 ¡ .. _¡g; 2 ( 193 P. 15 ¡._ 
161,.-R. Luco:,;i, TOR: Comitia gcnera/ia Tertii Onlinis Regu/aris S. Fran
cisci eorumqne ar'ta selecta. Romac, 191L Il Terzo Orrline Regalare di S. 
Francesro. J\Iacerata, 1935. 

Como una condensación progresiva de la perfección seráfica 
contenida en la profesión del terciario secular íué apareciendo la 
Tercera Orden Regular. Llámase así por añadir a la Regla de los 
hermanos de penitencia el compromiso de los votos religiosos. 

Semejante transformación no se hizo de golpe. Comcnzóse por 
la adaptación de la Orden tercera a la 1;ida común. Era una exi
gencia de la metodización de las prácticas piadosas en locales es
peciales, de la organización estable de las obras de caridad y apos
tolado y de las ventajas que reportaba la ayuda mutua para las 
necesidades de la vida. Los miembros de estas primeras comuni
dades se comprometían solamente a obedecer a su ministro, a 
guardar celibato y a depositar en la caja común una parte de sus 
ingresos. 

En el extremo opuesto de las posibilidades santificadoras de 
la Regla de b Orden tercera está la vida eremítica. Desde los co
mienzos, buen número de ermitaños y mujeres reclusas se aco
gieron a la Orden de penitencia para dar cauce a sus ansias de 
soledad o de expiación. Muchos de ellos alcanzaron así el honor 
de los altares, como el beato Gerardo de Villamagna, el beato Vi
dal de S. Gemignano, la beata Julia de Certaldo y otros. Pero 
no fué esta tendencia la que dió origen a la vida regular de los 
terciarios, sino la atracción de la disciplina cenobítica. 
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En 1295, Bonifacio VIII permitía a los terciarios de Alema
nia superior, que Ilevab:m vida común. levantar en sus residen
cias oratorios donde celebrar los oficios divinos. Casos parecidos 
abundaban a fines del siglo XIII, sobre todo allí donde las comu
nidades disueltas de beguinas se incorporaron a la Orden tercera. 
En el curso del siglo XIV fué aumentando de tal forma el número 
de agrupaciones de uno y otro sexo, que fué preciso darles una 
organización miis rígida y centralizada, uniformando los estatu
tos, el hábito y la observancia de la clausura y sustituyendo con 
una mayor estabilidad el carácter libre de los primeros tiempos. 
Al voto de obediencia, que se introdujo muy pronto, se añadieron 
luego los de pobreza y castidad. 

Varias comunidades de una misma diócesis, de una provincia 
o de una nación, formaban una congregación, y recibían, ya del 
ordinario diocesano, ya de los superiores de la primera Orden, 
autorización para celebrar sus capítulos y elegir sus superiores. 
Las primeras congregaciones que tuvieron ministro general pro
pio, ya en el siglo XIV, parece que fueron las de España. En 14.01 
obtenían de Bonifacio VIII los terciarios regulares de ütrecht, en 
los Países Bajos, la mismo facultad de elegir ministro general, de 
celebrar el capítulo anual y de ligarse con los votos de obedien
cia y castidad, pero sin renunciar a sus haberes ni a los benefi
cios clericales. Los sacerdotes terciarios podían ser nombrados vi
sitadores de la congregación. Para acentuar todavía miis el carác
ter religioso de la agrupación, el mismo Papa lanzaba al año si
guiente la excomunión contra todos los terciarios profesos que tJe 
atrevieran a dejar su comunidad sin permiso de los ministros. 
Juan XXIII declaró, además, contra las pretensiones de los ma
gistrados civiles que pretendían exigirles impuestos y prestaciones 
como a los demás seglares, <Jue gozaban de todos los privilegios 
y exenciones de los regulares. Esta congregación alcanzó gran 
prosperidad en el siglo xv, llegando a contar hasta 70 conventos 
con unos 3.000 terciarios de uno y otro sexo. 

Congregaciones similares existían en Francia, en Flandes, en 
Lombardía, en Sicilia, en Alemania, en Dalmacia. Ea muchas de 
ellas las comunidades femeninas estaban unidas 
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a las de varones, pero ya desde el siglo XIII las había indepen
dientes, bajo la dirección de los frailes menores. Pero se consi
dera como la fundadora de las terciarias claustrales a la beata 
Angelina de Corbara l.·¡· 14351, que en 139, estableció el primer 
monasterio en Foligno. Con autoridad de ministra general, reci
bida de Bonifacio IX y l\'.Iartín V, fué fundando hasta dieciséis 
nuevos monasterios. Cada uno de ellos podía elegir su propia mi
nistra, a la cual competía la recepción de las novicias y la admi
sión a la profesión. La ministra general era elegida por las mi
nistras locales y tenía poder para visitar todas las casas y para 
admitir a las hermanas pertenecientes a otras congregaciones si
milares. Así lo dispuso l\'.Iartín V en 1,1,28. Nada se determinaba 
sobre la clausura ni sobre los votos religiosos. :fuera del de obe
diencia. Ya en vida de la fundadora. las terciarias regulares de 
Italia se colocaron bajo la dependencia de los observantes. aun
que conservando su propia organización. Extendida de un modo 
sorprendente la nueva institución dentro y fuera de Italia, pare
ció mal aquel continuo viajar de la ministra general visitando las 
casas y de las ministras locales para asistir a los capítulos, por 
lo cual Pío II suprimió para siempre, en 14.6], el cargo de minis
tra general. 

Con ello la congregación perdió no sólo la unidad de régimen, 
sino aun su fisonomía propia y su uniformidad. Los observantes, 
en efecto, se propusieron acabar con la libertad de que gozaban 
las religiosas de andar fuera del convento, para lo cual obtuvie
ron de Sixto IV la facultad para desentenderse de aquellas comu
nidades que rehusaran observar la clausura rigurosa. La decisión 
pontificia fué acatada por un número de comunidades, pero otras 
se pasaron bajo la <lirección de las amadeítas o la jurisdicción ep¡:,;. 
copal. 

Entre tanto se avanzaba en las congregaciones de varones lu
cia la vida religiosa plena. En 14,12, el Papa de Pisa Juan XXIII. 
accediendo a una súplica de los ministros, había ordenado a todos 
los obispos que a los terciarios desobedientes que an<luvieran va
gando por el mundo los übli;raran a incorporarse a su congrega
ción respectiva. A.l año siguiente los terciarios de Flandes lograban 
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del Papa la aprobación de una Regla propia que contenía los tres 
votos solemnes. La congregación, en virtud de dicha Regla, estaba 
regida por un superior con autoridad sobre las comunidades de 
hombres y de mujeres; pero el visitador debería ser de otra Orden. 
Martín V extendió la nueva Regla a otras congregaciones de Fran
cia septentrional. 

En 1480 Sixto IV declaró que los votos emitidos por los tercia
rios regulares de uno y otro sexo debían considerarse como solem
nes en todo el sentido de la palabra. Pero no en todas las congre
gaciones se había llegado a la emisión de los votos. Por otra par
te, el mismo carácter espontáneo y esporádico de la aparición de 
las comunidades, no menos que el hecho de haberse propagado 
principalmente en los años del cisma de Occidente. había siclo cau
sa de la falta de unidad y de disciplina que restaba prestigio a la 
institución. Martín V había querido en 1428 someter a todos los 
terciarios, tanto seculares como regulares, a la inspección del mi
nistro general de la primera Orden, pero a los tres años tU'Vo que 
revocar Eugenio IV esta determinación. 

Había que llegar a la unidad, y a esta necesidad obedeció la 
Regla de León X, promulgada en 1521, común para las comunida
des de hombres y de mujeres. Esta Regla conservaba de la de Nico
lás IV todo aquello que podía adaptarse a la vida de comunidad, 
el resto se suplía con nuevos estatutos. La novedad más importante 
la constituían los tres votos solemnes. Respecto de la clausura pre
dominaba un criterio de amplia flexibilidad: se observaría riguro
samente en los monasterios donde fuera objeto de un voto expre
so, en los demás podía introducirse, pero a condición de que no 
sufrieran menoscabo las obras externas de hospitalidad y de asis
tencia a enfermos sostenidas por la fraternidad. El punto más im
portante era la sujeriún en que quedaban los· superiores de cada 
casa respecto de los ministros provinciales de los frailes menores 
y de los visitadores enviados por éstos. Quedaban suprimidos los 
superiores generales de las congregaciones, y la Regla no recono
cía otra categoría que el superior de cada comunidad. denominado 
ministro para los varones y madre para las hermanas. 

Corno se deja entender, esta disposi:::ión halló viva oposición 
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en aquellas congregaciones que se habían constituído en reg1men 
propio, particularmente en la de España y la de Lombardía. Los 
españoles lograron por fin de Paulo III, en 154,7, la promulgación 
de tres Reglas, una para los hermanos que vivían en comunidad, 
otra para las monjas y otra para los terciarios seculares que vivían 
en sus casas o en las ermitas. Estas tres Reglas tenían validez sola
mente para los terciarios de España, Portugal y ambas Indias, 
todos los cuales quedaban bajo la autoridad del ministro general de 
la rama de los hermanos. 

A imitación de los españoles, los terciarios regulares de Italia, 
enclavados en su mayoría en la poderosa congregación lombar
da, obtuvieron en 154-9 constituciones propias y absoluta indepen
dencia bajo superiores generales y provinciales propios. Pío V vol
vió a someterlos en 1568 a los superiores de la Observancia, al 
mismo tiempo que imponía a todas las hermanas los votos solem
nes y la clausura estricta. Pero nuevamente lograron relativa auto
nomía de Sixto V en 1586, concediendo a la congregación de Ita
lia una visitadora general, que sería elegida por ellos mismos en el 
Capítulo general y gobernaría la congregación como verdadero su
perior. El ministro general de la Observancia conservaba el dere
cho a confirmar el visitador y a visitar todas las casas de los ter
ciarios cada cinco años, derecho que cayó muy pronto en desuso. 

Para esta fecha la antigua congregación lombarda se había 
transformado en congregación de Italia y se componía de once 
provincias. A ella se había incorporado, bajo Paulo III, la congre
gación de Sicilia y más tarde se incorporarían las de Dalmacia 
( 16021 y Flandes (1650). La congregación de España se compo
nía de tres provincias, que se resistieron también a aceptar el de
creto de Pío V, pero mantuvieron algo mayor dependencia res
pecto de los observantes. Tenían sus propios visitadores provincia
les, que desde 1625 tomaban parte en los Capítulos generales de 
los observantes, y desde 1670 tuvieron derecho a un definidor 
general. que debía ser elegido de la congregación española y no da 
la francesa, más numerosa a la sazón. La congregación de Francia 
quedó constituída en siete provincias desde la reforma llevada a 
cabo con increíble tesón por Vicente Mussart ( t 1637), con ayud:i 

31 
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del rey. Esta reforma, que se denominó de la estrecha observancia, 
se regía por estatutos propios redactados a base de la Regla de 
León X. Era la congregación que se mantuvo más adicta a la pri
mera Orden. Su gloria más preclara íué el célebre historiador 
de las Ordenes monásticas Hipólito Helyot ( T 1716). Menos noti
cias que de las tres importantes congregaciones mencionadas tene
mos de las otras varias extendidas en otras partes de Europa. Las 
hubo en la alta Alemania. en Bohemia, Hungría, Irlaada e Ingla
terra. A pesar de los daños sufridos bajo la reforma protestante, 
había en Alemania más de 200 casas a principios del siglo XVII y 
en Irlanda unas 30 en los comienzos del XVIII. Por el mismo tiem
po la congregación de Italia contaba 124, conventos y 2.250 reli
giosos, la de España 4,0 conventos y 860 religiosos, la de Francia 
60 conventos y unos 900 religiosos. 

Menos aún se logró la uniformidad entre las religiosas tercia
rias, sometidas unas a la jurisdicción episcopal ha jo la Regla de 
Nicolás IV o <le León X, gobernadas otras por los observantes 
según la Regla de León X y las constituciones redactadas por la 
primera Orden. En el curso del siglo XVII vinieron a añadirse nue
vas congregaciones de terciarios regulares con votos solemnes y 
estricta clasura, que eran consideradas como refomas de más rígi
da observancia. Tales fueron los alcantarinas, terciarias capuchi
nas, cuyas constituciones fueron aprobadas por Urbano VIII en 
1630 y que llegaron a tener hasta medio centenar de monasterios 
en Alemania, Bélgica, Italia, Portugal y, sobre todo, Suiza, gran 
parte de los cuales aún subsisten. Rama aparte forman las capuchi
nas de la Adoración Perpetua, en cuyo monasterio de Maguncia, 
fundado en 1860, perecieron 41 religiosas en un bombardeo de 
194,6; del de Puffendorf partió una expedición misionera en 1931 
al vicariato apostólico de Mariannhill en Africa. También por Ur
bano VIII fueron aprobadas en 1634, las penitentes recoletas, fun
dadas con el apoyo del observante reformado Pedro Marchant 
( t 1661); subsisten todavía bajo el nombre de franciscanas de 
Limbourg, con sus estatutos algún tanto modificados. 

La Revolución francesa y las posteriores supresiones aniqui
laron casi completamente la tercera Orden regular. Sólo sobrevi-
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vió, muy maltrecha, la congregación de Italia, que a principios 
del siglo xx estaba formcida por cuatro provincias. En 1906 se 
incorporaron cuatro casas de una congregación de terciarios secu
lares fundada el año 1877 en Mallorca por Antonio RipolL consti
tuyendo la provincia de España. En 1908 hizo lo propio otra con
gregación terciaria de votos simples en Estados Unidos, donde 
más tarde se formó un comisariato. De esta manera pudo la Or
den entrar en vida próspera. 

Benedicto XV, en carta dirigida al ministro general de la ter
cera Orden regular el 20 de febrero de 1921, manifestaba su deseo 
de que (<todas las familias religiosas de la tercera Orden de uno y 
otro sexo, que profesan votos simples, se unan a la tercera Orden 
regular de votos solemnes para formar con ella un solo cuerpo 
fuerte y vigoroso)). Pero de hecho no se han producido nuevas in
corporaciones. 

Pío XI aprobó en 1929 la nueva redacción de la Regla de 
León X, modernizada y adaptada al Código de Derecho Canónico, 
imponiendo su observancia, no sólo a los terciarios regulares, sino 
también a las congregaciones terciarias de votos simples, para las 
cuales es como la base canónica en que se apoyan las constitucio
nes particulares. 

No es posible precisar, ni de lejos, la estadística de las anti
guas congregaciones regulares. Sólo puede conjeturarse que en 
el siglo XV llegaron a contar -varios miles de miembros exten
didos por toda Europa. En el siglo XVIII pasarían de 6.000 con cer
ca de 500 casas. Desde la restauración moderna el mo-vimiento 
estadístico es como sigue, en la Orden tercera masculina: 

Aiio Provincias Casas Religiosos 

190S 4 20 200 
1906 5 r -u 2S,I 
1908 6 9-· ~, 360 
1921 7 34, 365 
19J.2 7 40 397 

En 194,2 eran 60 los monasterios sui iuris de la rama femenina 
de la tercera Orden regular. 
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DE VOTOS SIMPLES 

Bibl.-Conspectus trium Ordinum Religiosomm S. P. N. Francisci. Ro
mac, 1929.-PLACIDO DA PAVULLO, OFMCap: Annuario Francescano per l'Ita
lia. 1935. Reggio Emilia, 1935,-Statistica degli Ordini e delle Congregazioni 
religiose ... di diritto pontificio. Roma, 194,2.-Annuario Pontificio 1950 ( Citta 
del Vaticano, 1930), 727-75:; 1.103-1.13-1,. 

No toda la exuberancia de frutos de virginidad y de perfección 
religiosa producida por la Orden tercera quedó encauzada en la 
vida monástica. Desde el siglo XIII existieron agrupaciones, sobre 
todo femeninas, que se entregaban a obras de caridad y de aposto
lado, sin llegar nunca a ligarse con los votos solemnes y menos 
aún con la clausura regular. En Alemania, Francia y Países BajDs 
se propagaron las terciarias llamadas H ospitalitas o Hermanas Gri
ses, una parte de las cuales abrazó la vida claustral en el siglo xnr. 
También <le! siglo XIII databan las Elisabethinas, que imitaban a 
Santa Isabel de Hungría en el cuidado de los enfermos de los hos
pitales; recibieron también el nombre de Hermanas de la Miseri
cordia y se extendieron por Austria, Alemania y Francia. A me
mediados del siglo XVI eran todavía más de 3.800. Hoy cuentan 
aún con buen número de casas y más de 1.000 religiosas. Con 
espíritu .franciscano y bajo la Regla de la Orden tercera de San 
Francisco fundó Santa Angela Merici ( i' 154,0) su Compañía de 
Santa Ursula, que mucho después de la muerte de la fundadora 
evolucionó y se transformó en Orden religiosa. 
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Congregaciones similares se formaron también entre los hom
bres. En España y Portugal fueron beneméritos en la asistencia 
a los enfermos pobres los Hermanos llJínimos, llamados Obrego
nes; fueron fundados en 1566 por Bernardino Obregón. Con la 
misma finalidad aparecieron en 1615 en Francia los terciarios 
llamados Bons-Fils, y algo antes se habían fundado en París los 
Penitentes Grises, que tenían como misión educar a los jóvenes 
pobres que aspiraban al sacerdocio. 

Pero la gran floración de congregaciones franciscanos de toda 
clase se produjo en el siglo XIX, obedeciendo a esa maravillosa ger
minación de fundaciones, adaptadas a cada una de las necesida
des de la vida moderna, con que el Espíritu Santo ha bendecido 
a la Iglesia desde la época del liberalismo. Son congregaciones de 
votos simples, la mayoría canónicamente basadas en b Regla de 
la Orden tercera. Predominan, con mucho, las femeninas y han 
constituído la mayor atracción las que tienen por finalidad d 
apostolado entre infieles. 

Una parte de estas congregaciones están dirigidas o agrega
das a las diferentes ramas de la primera Orden. Los franciscanos 
dirigen 7 y tienen 219 agregadas; los conventuales tienen agre
gadas 31; los capuchinos, 92. Una estadística de 19-t6 enume
raba 365 congregaciones terciarias femeninas, con 6.560 casas 
y 80.127 religiosas, estadística muy por debajo de la realidad, ya 
que sólo las de derecho pontificio arrojan una suma superior a 
110.000. No sería aventurado elevar a 150.000 el número de reli
giosos y religiosas de votos simples, que forman a la sombra de 
la primera Orden una vasta y variadísima familia franciscana, 
que representa la sexta parte del ejército virginal de la Iglesia. 

En la imposibilidad de ofrecer la lista completa de todas ellas, 
nos limitamos a enumerar las de derecho pontificio, con datos 
tomados de la estadística publicada en 194,2 por la sagrada Con
gregación de Religiosos y del Annuario Pontificio, siguiendo el 
orden de la fecha de fundación. 
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a) Congregaciones masculinas ele derecho pontificio. 

Pcch:i 
ele 

fundación 

1818 
1859 
1861 

1862 

Dlócc.c,is en que 
se halla lrL casa 

gcner. 
TITULO DE LA CONGREGACION 

Tuam (Ir].) Ilermanos Franciscanos de Molll Bcllow. 
Roma ... .. .. .. .. .. U crmanos de la Caridad ( Frati Bigi) ... 
Aquisgrán ........ Hermanos Pobres de San Francisco Se-

Núm. de 
religiosos 

Afio 1919 

110 
81 

ráfico ... .................. ..... ............. ... 302 
]forna Tcreiarios Franciscanos de la Sta. Cruz 

de W aldbreitbach ....................... . 276 
1866 Albi ............... Hermanos de la Penitencia de la 3.ª 

1885 

1889 

1896 

1898 

Orden de San Francisco .............. . 
Varsovia Siervos de Mmia de la .3." Orden de San 

Francisco ................................... . 
Valencia Terciarios capuchinos de Ntra. Sra. de 

los Dolores ................................ . 
Bomba y ........... Hermanos _Misioneros de San Francisco 

de Asís ...................................... . 
New York ...... Hermanos Franciscanos de la Expiación. 

58 

227 

275 

85 
165 

1.579 

b) Congregaciones femeninas ele derecho pontificio. 

Fecha 
ele 

funC.ación 

162.3 
1667 
1702 

1711 
1736 

1813 

Diócesis en que 
se halla la casa 

gener. 
TITULO DE LA CONGREGACION 

Bois-le-Duc Penitentes Recoletas de Oirschot ..... . 
Luxembnrgo ... . Hospitalarias de Sta. Isabel ............. .. 
Asís ............... TC'rciarias Franciscanas Misioneras del 

Giglio ........................................ . 
Florencia ......... Franciscanas de Todos los Santos ..... . 
Breslau Hermanas de Sta. Isabel de la 3.ª Or-

Núm. de 
religiosas 

Aüo 1942 

710 
670 

116 
108 

¡:len de San Francisco ..... , ............ :.. 173 
Lyón .............. Hermanas de San Francisco de la Tour 

Pitrat ......................................... . 320 
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Fecha Dióce:"is en que 
de se llalla la casa 

fundación gc:-ier. 

l822 Bt'rgmno ., 

1828 Parlua 

1832 Brcda ............. 

1835 hrea ···········"' 

1836 Rocrmon<l 

1839 Trén:ris ... 
1842 Brcslau 
13.1,2 Linz ............... 

1843 Roma ············· 

TITULO DE LA CONGREGACION 

Frsulinas d" Soma.sea de la 3." Orden 
de San Franci:;co ....................... . 

Terciarias Franci.0 cana.s Elisabcthinas .. . 

Penitentes Recoktas de la Inmaculada 
Concepción de Rooscndaal ........... . 

Hermanas de la Caridad de la Inmacu-
lada Concé'pción .......................... . 

Hermanas de la Penitencia y Caridad 
Cristiana .................................... . 

Franciscana;; de la Sagrada Familia .. . 

Hermanas G riscs de Sta. Isabel ........ . 
Hermanas Pobres Escolares de la 3.ª 

Núm. ele 
religiosas 

Año 194~ 

261 
1.199 

l.l'icl 

2.15 l 

4.215 
8l),'j 

4.315 

Orden de San Francisco .. .. .. .. .. .. .. . 852 
Hermanas del Apostolado Católico de la 

3." Orden de San Feo. ( Palottinas). 365 
18:J.3 Seckau ............ Escolares <le Gratz de la 3." Orden de 

San Francisco .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. 522 
18:14 (?) Hol. Franciscanas rle la Inmaculada Conccp-

ción de Vcghel ............................ .. 903 
18.j.,J. Olmütz Hermanas de la ~Iiscricordia de la 3." 

Orden de San Francisco .............. . 884 

1814 Bu~ilca Maestras de la Sta. Cruz ele la 3.ª Or-
den de San Francisco de Menzingen .. . 3.046 

18-15 Aquisgrán ······ Pobres Hermanas de San Francisco .. . 2.720 

18-15 Viena ············ Escolares de la 3." Orden de San Fran-
cisco .......................................... . 265 

HJ:1.7 Luxemburgo Hermanas de la Misericordia de la 3.'' 
Orden de San Francisco .............. . 551 

181.8 Viena ............. Hermanas de la 3.ª Orden de San Fran-
cisco ele la Caridad Cristiana . . . . . . . . . 859 

1819 .r-Hlwankcc Hermanas de la 3.ª Orden de San Fran• 
cisco de la Penitencia y de la Caridad. 69 i 

1819 La Crossc Terciarias Franciscanas de la Adoración 
Permanente .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 9:J.9 

1850 '.\faelriel ............ Terciarias Franciscanas de la Divina 
Pastora ...................................... . 593 

1850 Münster .......... Terciarias Franciscanas Ministras de los 
Enfermos .................................. .. 3.149 
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de 

fundación 

]850 

1850 

1850 

1850 
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Dióce:::is en que 
se halla lu casa 

gcncr. 
TITULO DE LA CONGREGACION 

Lyón ............... Hermanitas de Jesús de la 3.ª Orden 
de San Francisco .............. : . .......... . 

Barcelona ......... Capuchinas Terciarias de la Divina Pas-
tora ........................•................... 

Florencia Pobres Hijas de las Sagradas Llagas de 
San Francisco .................•............ 

Brcslau ............ Terciarias Esclavas de l\Taría Inmac ... . 
1830 Barcelona ....... l\li,ioncras Franciscanas del Stmo. Sa-

cramento y de l\faría Inmaculada ... 
1B51 I nrlianópolis Hermanas de la 3.ª Orden de San Fran-

Núm. de 
religiosas 

Afio 1942 

196 

260 

1.2.':íI 
1.355 

-162 

cisco de Oldenburg ........................ 817 

1852 
185 !, 

185J. 

18:i,j 

1855 

13lois ............... Frnnciscanas Siervas de 1\Iaría ........ . 
Savona ............ Franciscanas Hijas de l\foría Inmaf'l!-

lada ........................................... . 
Barra do Pirnhy. Francis.·mrns de la 1nm. Concepción de 

Würzburg 
Filadelfia 

Bonlanden .................................. . 
:,';icrrn, de la Sta. T nfancia de J csúc. 
Hermanas de la 3.ª Orden de San Frnn-

ci,co de Glen Rid!e · .................... . 

Hl::í5 Crnrnvia ......... llcnnanas de San Félix de la 3.ª Orden 

líl:i6 
1856 

Hl56 
1B56 

1857 

San Feo. (Capuchinas Felicianas) ... 
Lwnw ( Pol.) ... Fr~nl'Íffanas de la Familia de .María. 
Olmiitz ............ Hermanas de lu Inm. Concep. de la 3.ª 

Orden de San Francisco .............. . 

Limoges .......... Frnncisrnnas de ~- Sra. en el Templo. 
Coirn .............. llcrmanas de la Sta. Cruz de la 3.ª 

Orden de San Francisco de Inge,1-
bohl .......................................... . 

St. Claude Frnncisc. de la Inm. Conc. de Lons 
le Saunicr ................................... . 

1B57 Brcslau ........... Hcrnrnnas de la l\Iiscricordia de San 

1858 

1859 

1859 
1860 

Carlos Borrnmeo de la 3.ª Orden de 
San Francisco ............................. . 

Varsovia ......... Fru:1ciscanas Hermanas de los Afligi-

Barcelona 

dos ............................................ . 
Terciarias Franciscanas de ]a Inm. Con

cepción 

Búffalo ........... Terciarias Franciscanas de Allegan y .. . 
Syracuse (E. l1.) Terciarias Franciscanas de Syracuse .. . 

2í5 

237 

290 
1.110 

l.183 

3.702 
818 

215 
152 

8.155 

316 

3.281 

210 

1.859 

187 
3,D 
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Fecha 
de 

Diócesis en que 
se halla la casa 

fund~ción gener. 

1860 Paderborn 

1860 Paderbon 

1860 Bcllcy ........ , ... 

1860 Burdeos 

1861 l 1dine •.......... 

1861 :\fontpellicr 
1861 Bois-lc-Duc 

1863 Tréveris 

1861, Roma ............. 

1865 Chicago ........... 

1867 Varsovia ......... 
1368 Ron1a ............. 
1368 Davcnport 

1869 Ornabriick 

1370 Roma ............. 

1371 l\fodigliana 

18,1 Porto ············· 

18,1 Ca,te llamare 

1371 Pittsburg ......... 
1371 Angers ............ 

1872 St.-Louis ......... 

TITULO DE LA CONGREGACION 

Pobres Hermanas de San Francisco de 
la Adoración Perpetua ................. . 

Franciscanas Hijas de los Sdos. Cora-
zones de Jesús y de María ........... . 

Franciscanas Hermanitas de los Huér-

Núm. de 
religiosas 

Año 1942 

2.4-70 

2.302 

fanos ........ ....................... ........... 309 
Terciarias Franciscanas de María In-

maculada .. .... .. . . .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. 215 
Ten-iarias Franciscanas Misioneras del 

~do. CnrnztÍn ............................. . 

Franciscanas ................................... . 
Congrcg. de la Ininac. Conc. de la Srna. 

\ irgcn y de San Feo. de Asís ....... .. 
Frnnci,canas de Santa l\Iaría de lo;; An-

gele.0 de Waldbreilbach ................ .. 
Escolares de la 3.ª Orden de San Fran-

cisco de 'darburg ........................ .. 
Terciarias Franciscanas de M.aría In-

maculada de Jolict ...................... .. 
Hijas del Purísimo Corazón de ;'daría. 
Franciscanas ;vlisioncras de Egipto ...... 
lfrnnanas de la 3." Orden de San Fran-

cisco de Clinton .......................... . 
Franciscanas de San Jorge Mártir de 

Thuine ........................................ . 
Alcantarinas de la Tercera Orden de 

855 
161 

1.-151 

923 

653 
310 

1.603 

2,:¡, 

l,:l.J0 

San Francisco .. .. .. .. .. .. .. ... .. . .. .. .. .. . .. 587 
Hermanas de la Sagrada Familia de 

la 3." Orden de San Francisco .. .. . .. . . 1-13 
Hospitalarias de la 3.ª Orden de San 

Francisco . . .. .. . ... .. .. .. .. .. . .. . . .. .. . . . . .. . . 1.145 
Franciscanas Víctimas de los Sagrados 

Corazones de Jesús, l\'Laría y José . .. 132 
Hermanas de la 3.ª Orden de San Feo. 465 
Hermanas de Santa María de los Ange-

les de la 3.ª Orden de San Francisco. 390 
Hermanas de Santa María de la 3.ª 

Orden de San Francisco .. .. .... .. . .. .. 479 
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Fecha Diócesis en que 
de se halla la casa TITULO DE LA CONGREGACION 

fundación gcner. 

1873 Roma ............. ;\'lisioncrns Franciscanas de la Inmacu-
lada Concepción ........................... . 

Salford ... .... .... . Franciscanas Misioneras de San José .. . 
Ríobamba ...... Hermanas de Santa María de Jesús .. . 
Varsovia ........ . 
Dubuque 
l\~il wa ukee ....... 

Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. 
Franciscanas de la Sagrada Familia ... 
Hermanas de la 3.ª Orden de San Feo. 

Núm. de 
relig~osas 

Afio 1942 

516 
314 
220 
295 
719 

1873 
1873 
1874, 
1875 
1875 
1876 
1876 

Roma ... .. .. .. . .. . franciscanas Misioneras de María ... (1952) 
1.987 
9.006 

1876 

1877 

1878 
1878 

1879 
1880 
1880 

1880 
1880 
1881 
1881 

1882 
1882 

1882 
1884 

1885 

1885 
1885 
1887' 
1888 

Valencia .......... Terciarias Franciscanas de la Inmacu-
lada Concepción .......................... .. 

Florencia Franciscanas de la Inmaculada Concep-
ción de San Picro a Pon ti .............. . 

Winona ........... Hermanas de la 3.ª Orden reg. de San 
Francisco de ;\i. Sra. de Lo urdes ...... 

Córdoba (Arg.). Terciarias Franciscanas de las i\1.isiones. 
Cartagena (Esp.) Terciarias Franciscanas de la Purísima 

Concepción .................................. . 
Asís ............... Terciarias Franciscanas del Niño Jesús. 
Buenos Aires .. . Terciarias Franciscanas de la Caridad. 
Caltaniselta ... .. . Terciarias Franciscanas del Señor de la 

Ciudad ...................................... .. 
Gozo (l\'Lalta) ... Terciarias Franciscanas .................... . 
Génova ............ Terciarias Ca1mchinas de Loano ........ . 
Módena ... .. .... . . Franciscanas de la Inm. Concepción .. . 
Cracovia Hijas de la Virgen Dolorosa de la 3.ª 

Orden de San Francisco .............. . 
Turín ............. Franciscanas Angelinas .................... . 
Lwow (Poi.) .... Hermanas de San José de la 3.ª Orden 

de San Francisco ........................... . 
Susa ............... Terciarias de San Francisco de Susa ... 
Málaga ............ Terciarias Franciscanas de los Sagrados 

Corazones de Jesús y de María ...... 
Valencia Terciarias Capuchinas de la Sagrada 

Familia ....................................... . 
Roma .............. Franciscanas de la Madre Dolorosa .. . 
Sevilla ............ Hijas de la Divina Pastora ............. .. 
Varsovia .. . . . . . . . Hermanas del Nombre de Jesús ........ . 
Cartagena ( Col.) Franciscanas de María Auxiliadora .. . 

387 

14-1 

603 
257 

105 
545 
227 

172 
287' 
592 

95 

311 
299 

254 
259 

593 
787 
241 
2"1,7 
312 
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Fecha 
de 

Dióce::ois en que 
se hulla la casa TITULO DE LA C02\iGREGACION 

Núm. de 
rcligicsas 

fundación g-encr. Aüo 1942 

1888 Cze,;tochowa 1-lermaniLas cid Corazón Inmaculado de 

1888' 
1B89 
1893 

189-l, 

1891, 
1891, 

189-L 
189-1, 

1896 

1897 

1897 

:\'Iaría de la 3.ª Orden de San Feo. 311 
Praga ............. Escolares de la 3.ª Orden de San Feo. 
Mercedes .... .... . Hermanas de San Antonio de Padua ... 
Pasto .............. Hermanas de la Penitencia de la 3.ª Or-

den de San Francisco .................... . 
Filadelfia Hermanas de la 3.ª Orden de San Fran-

cisco ele San Bernardino ele Sena ... 
Cracovia .. . .. .. .. . Esclavitas del Sdo. Corazón de Jesús. 
Chicago .. .. .. .. .. . Franciscanas de Santa Cuuegunda .... .. 
Strigonia ......... Hijas de San Francisco de Asís .......... .. 
San José .. .. .. .. . Terciarias Franciscanas de Maryville .. . 
Barcelona ........ Hermanas de la l\iatividad de la 3.ª Or-

den de San Francisco ................... .. 
Green Bay ...... Hermanas de San José de la 3.ª Urden 

de San Francisco ......................... .. 

Catania Terciarias Capuchinas del Sagrado Co-
razón de Roccalumera .................. . 

4.54 
147 

383 

655 
35,1 
428 

395 
97 

253 

931 

1898 Roma .. .. .. .. .. .. .. Clarisas Franciscanas :\lisioneras del 
Santísimo Sacramento .................... 451 

1898 New York ...... Hermanas Franc. de la Expiación ... 11952) 350 
1901 San Luis Franciscanas de Nuestra Señora del 

1902 
1905 

1909 
1915 
1928 
l?) 
(?) 

(?) 

( ?) 

( ?) 

(?) 

Perpetuo Socorro .. .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. . 258 

Pistoya .......... .. 
Acireale 

Búifalo .......... .. 
Roma ............. . 
Venecia ........ .. 
Campinas ...... .. 
Green Bay 

Chicoutimi 
Sorrento 

Franciscanas Mínimas del Sdo. Corazón. 
Franciscanas de la Inmaculada Concep-

ción de Li11ari ..... , ...................... .. 
Terciarias Franciscanas de San José .. . 
Terciarias Franc. de la Bta. Angelina. 
Franciscanas Misioneras de Cristo Rey. 
Franciscanas del Corazón de María ... 
Franciscanas de la Caridad Cristiana de 

l\-lanitowoc .................................. . 
Hermanilas Franciscanas de María ..... . 
Terciarias Franciscanas Hijas de la Vir-

gen Inmaculada de Lo urdes .......... .. 
Nápoles ........... Franciscanas Elisabcthinas (Bigie) .... .. 
Fortaleza ......... Terciarias Capuchinas de San Francisco 

tic A,;ís ..................................... .. 

530 

431 
105 
173 
174 

198 
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Diócesis en que 
se halla lu casa TITULO DE LA CONGREGACION 

fundación gencr. 

{?) Ragusa Hijas de la 'llisericordia de la 3.~ Orden 

(?) 

(?) 

de San Francisco ........................ . 
Angers ............ Hermanitas de San Francisco de Asís .. . 
l\fodrid ............ Terciarias Franciscanas de la :\'Iadre del 

Buen Consejo .............................. . 
Armagh Pobres Clarisas Irlandesas de la In-

Núm. de 
religiosas 

Año rn42 

325 

( ?) 

(?) 
(?) 

\ ?) 
(?J 

maculada Concepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
N·ápoks Pobres Hijas de San Antonio ........... . 
Mi!waukec ...... llermanas Escolares de San Francisco. 
Rimini Terciarias Franciscanas de San Onofrc. 
í\Iéjico ............ Terciarias Franciscunas de la Purísima 

176 
2.128 

101 

Concepción . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 291 
( '?) Guadalajara (Mé-

jico) .............. Terciarias Francisrnnas de Nuestra Se-
ñora del Refugio .......................... . 100 

( ?) Nápolcs ........... Terciarias Franciscanas de San Anto-
nio ui ;\fon ti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lQ.J, 

(?) iVestminslcr Terciarius Franciscanas de Santa l\f.aría 
de i\Iill Hill ................................ . 

(?) Chicago .. . . . . . . . . Franciscanas del Santísimo Corazón de 
Jesús de Jolict ............................ . 

( ?) Filadclfiu ......... Hermanas del Sanlí,imo Sacramento pa-

(?) 

(?) 

ra lo~ inJios y negros ................. . 
Augsburgo ....... Hermmrns de la ,3.ª Orden regular de 

San Francisco ............................. . 
Pcoria ............ Hermanas de la 3.' Orden de San Feo. 

181 

592 

415 

108.l 35 



APENDICE 

SANTOS Y BEATOS DE LAS TRES ORDENES 

l. DE LA PRIMERA ORDEN 

SANTOS 

l. Francisco de Asís, C ( t 1226). 
2. Berardo, M (t 1220). 
3. Pedro, M ( T 1220). 
4,. Acursio, M ( t 1220 l. 
5. Adyuto, M I t 1220). 
6. Otón, M ( t 12201. 
7. Daniel, M ( t 1227). 
8. Angel, M / t 1227). 
9. Samuel, M t 1227). 

10. Domno, M 1. t 1227). 
11. León, M ( t 12271. 
12. Hugolino, M ( t 1227). 
13. Nicolás, lVI í t 1227). 
14,. Antonio de Padua, C D ( ·i· 1231). 
15. Buenaventura, Oh D (t 1274). 
16. Bienvenido de Ancona, Oh ( t 1282). 
17. Luis de An j ou, Oh ( t 1297). 
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BEATOS 

l. Juan de Perusa, M ( t 1231). 
2. Pedro de Sassoferrato, M ( t 1231 ). 
3. Bienvenido de Gubbio. C ( t 1232). 
4,. Peregrino de Falerone. C ít 1233). 
5. Rizzerio de Mucia, C ( t 1236). 
6. Agnelo de Pisa, C ( t 1236). 
7. Rogerio de Todi, C (t 1237) . 
. 8. Esteban de Narbona, ;\1 ( t 124,2). 
9. Raimundo de Narbona. M ( ·r 1242). 

10. Guido de Cortona, C ( t 1250). 
11. Liberato de Lauro, C ( t 1258). 
12. Gandulfo de Binasco, C ( ·\· 1260). 
13. Gil de Asís, C ( t 1262). 
14.. Andrés de Spello, C ( t 1264.). 
15. Lucas Belludi, C ( t 1269). 
16. Cristóbal de Romandiola, C ( t 1272). 
17. Juan de Pinna, C (t c. 1275). 
18. Bentivoglio de Bonis. C ( t 1288). 
19. Juan de Parma, C í ·¡· 1289). 
20. Conrado de Ascoli, C 1 ·i- 1289l. 
21. Bienvenido de Recanati, C (t 1289J. 
22. Andrés de Segni, C ! 13021. 
23. Pedro de Treia, C ( t 1304í. 
24. Rainerio de Arezzo, C 1 ·i· 1304,). 
25. Conrado de Offida, C I t 13061. 
26. Tomás de Tolentino, M I t 1321). 
27. Francisco de Fabriano. C 1 ·\· 1322). 
28. Juan de Alvernia. C lt 13221. 
29. Bartolomé Pucci, C (t 1330). 
30. Odorico de Pordenone, C í t 1331). 
31. Gentil de Matelica, M (t 131.0). 
32. Gerardo Cagnoli, C ( t 134,2). 
33. Julián de Valle, C (t c. 1349l. 
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34. Nicolás de Tavileis. M ( t 1391). 
35. Santos de Montcfabbri. C ( t 1392). 
36. Juan de Cetina, M ( t 1397).· 
37. Pedro de Dueñas, M ( t 1397). 
38. Jacoho de Strepa, Oh ( t 14,09). 

Observantes 

SANTOS 

l. Bernardino de Sena, C ( t 1444). 
2. Pedro Regalado, C ( t 14.56). 
3. Juan de Capistrano, C /. t 1456). 
4,. Diego de Alcalá, C I t 1463.l. 
5. Jacobo de la Marca, C ( t 14,76). 
6. Pedro de Alcántara, C ( t 1562). 
7. Salvador de Horta, C ( t 1567). 
8. :'.\iicolás Pick, M I t 1572). 
9. Jerónimo de Weert, M (t 1572). 

10. Teodorico de Emden, M. ( t 1572). 
ll. Nicasio de Heeze, M ( t 1572). 
12. Willchad de Dinamarca, M {i- 1572). 
13. Godofredo de Melveren, M ( t 1572). 
14. Antonio de Weert, M ít 1572). 
15. Antonio de Hornar, M ( t 1572). 
16. Francisco de Roye, M ( t 1572). 
17. Pedro de Assche, M ( t 1572). 
18. Cornelio de Wyk, M I t 1572). 
19. Benito de San Fratello, C ( t 1589). 
20. Pascual Baylón. C ( "i· 1592). 
21. Pedro Bautista, M ( t 1597). 
22. Martín de la Ascensión, M ( t 1597). 
23; Francisco Blanco, M I t 1597). 
24,. Francisco de San Miguel, M / t 1597). 
25. Gonzalo García, M ( t 1597). 
26. Felipe de Jesús, M (t 1597). 
27. Fr(mcisco Solano, C ( t 1610). 
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28. Pacífico de San Severino, C ( t 1721), 
29. Juan José de la Cruz, C (t 1734,). 
30. Teófilo de Corte, C (t 1740). 
31. Leonardo de Porto Maurizio, C ( t 1757). 

BEATOS 

l. Tomás de Florencia, C ! t 1447). 
2. Herculano de Piagale, C ( t 14,51). 
3. Mateo de Girgenti, Ob ( t 14.51). 
4,. Gabriel Ferretti, C ( t 14,56). 
5. Arcángel de Calatafimo, C I t 14,60!. 
6. Antonio de Stroncone, C ( t 14,71 ). 
7. Marcos de Bolonia, C I t 14,79). 
8. Pacífico de Cerano, C (t 14,82). 
9. Simón de Lipnicz, C ! t 1482). 

10. Antonio Bonfadini de Ferrara, C ( t 1482), 
11. Juan de Dukla, C ( t 1484). 
12. Cristóbal de Milán, C (t 14,85). 
13. Jacobo Ilírico de Jadera. C ( t 1490). 
14,. Pedro de Molliano, C (t 14,90). 
15. Baltasar Ravaschieri, C ( t 1492). 
16. Bernardino de Feltre, C ( t 14,94.). 
17. Angel de Chiavasso, C ( t 14,951. 
18. Marcos de Montegallo, C í t 1497). 
19. Bernardino de Fossa. C I t 1503). 
20. Vicente de Aquila, C ( t 1504.). 
21. Timoteo de Montecchio, C i t 1504,). 
22. Ladislao de Gielniow, C ( t 1505). 
23. Francisco de Calderola, C ( t 1507). 
24,. Gil de Lorenzana, C ( t 1518). 
25. Lorenzo de Villamagna, C ( t 1535). 
26. Juan F orest, M ( t 1538). 
27. Juan Righi de Fabriano, C it 1539). 
28. Nicolás Factor, C (t 1583). 
29. Juan (Godofredo) Iones, M (t 1598). 
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30. Sebastián de Aparicio. C ( t 1600). 
31. Andrés Hibernón de Alcantarilla. C ( t 16021. 
32. Julián de San Agustín, C ( t 1606l. 
33. Pedro de la Asunción, M I t 1617). 
34. Juan de Santa Murta, M ( t 16181. 
35. Apolinar Franco, M I t 1622) 
36. Ricardo de Santa Ana. M ( t 1622). 
37. Pedro de Avila, M ( + 1622). 
38. Vicente de San José, lVf 1. t 1622J. 
39. Francisco de San Buenaventura. M ( t 1622). 
4,0. Pablo de Santa Clara, M ( t 1622). 
4,1. Francisco Gal ves, M í + 1623). 
42. Luis Sotelo, M ( t 1624). 
4,3. Luis Sosanda, M I t 1624,J. 
4,4,. Francisco de Santa María, M ( T 1627). 
4,5. Bartolomé Laruel. M (t 1627). 
4,6. Antonio de San Francisco, M ( + 1627). 
4,7. Antonio de San Buenaventura, M í t 1628). 
48. Domingo de Nagasaki, M (t 16281. 
4,9. Juan de Prado, M (t 1631). 
50. Gabriel de Santa Magdalena, M ( + 1632). 
51. Humile de Bisignano, C ( t 1637). 
52. Carlos de Sezze, C ( t 1670). 
53. Juan \Vall !Joaquín de Santa Anal. M ÍT 1679). 
54,. Buenaventura de Barcelona, C ( t 1684,). 
55. Tomás de Cori, C ( t 1729). 
56. Egidio lVI. de San José, C ( t 1812). 
57. Leopoldo de Gaichi, C ( t 18151. 
58. Juan de Tri ora, M I t 18161. 
59. Manuel Ruiz, M 1. ·r 1860). 
60. Carmelo Volta, M (·i· 1860J. 
61. Engelberto Kolland, M ( t 1860). 
62. Nicanor Ascanio. M ( ·r 1860). 
63. Nicolás M. Alberca y Torres, M ( t 1860). 
64.. Pedro Soler, M I t 1860 l. 
65. Francisco Pin azo de Ar puentes, M ( t 1860). 

32 
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66. Juan J acobo F ernández, M ( t 1860). 
67. Gerardo Grassi, Ob M ( t 1900). 
68. Francisco Fogolla, Ob M ( t 1900). 
69. Elías Facchini, M I t 1900). 
70. Teodoro Balat, M ( t 1900). 
71. Andrés Bauer, M ( t 1900). 
72. Antonino Fantosati, Ob M (t 1900). 
73. José M. Gambaro, M (t 1900). 
74,. Cesidio Gacomantonio, M ( t 1900). 

Conventuales 

SANTOS 

l. José de Cupertino, C ( t 1663). 

BEATOS 

l. Buenaventura de Potenza, C ( t 1711). 
2. Francisco Antonio Fasani, C I t 174,2). 
3. Juan Francisco Burté, M (t 1792). 

Capuchinos 

SANTOS 

l. Félix de Cantalice, C it 1587). 
2. Serafín de Montegranaro, C ( t 1604,). 
3. José de Leonisa, C I t 1612) . 
. :t,. Lorenzo de Brindis, C ( t 1619). 
5. Fidel de Sigmaringa, M I t 1622). 
6. Ignacio de Láconi, C ( ·r 1781). 
7. Conrado de Parzlrnm. C l t 1894,). 

BEATOS 

l. Benito de Urbino. C ( t 1625). 
2. Agatángel de Vend()me. M 1 ·r 1638) 

Casiano de ~antes, M ( t 1638). 
,., 
.:i. 
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4,. Bernardo de Corleón, C 1 ·;- 1667). 
5. Bernardo de Offida, C ( t 1694,.1. 
6. Angel de Acri. C í. -l· 1739.1. 
7. Crispín de Viterbo, C ( t 1750). 
8. Félix de Nicosia, C ( t 1787). 
9. Apolinar de Posat, ~I ( t 1792). 

10. Diego José de Cádiz, C ( t 1801). 
11. Francisco M. de Camporosso, C I t 18661. 

2. DE LA SEGUNDA ÜRDEN 

SANTAS 

l. Clara de Asís. V I t 1253). 
2. Inés de Asís, V ( t 1253). 
3. Coleta de Corbie, V ( t 1447). 
4,. Catalina de Bolonia, V ( t 14,63). 
5. Verónica de Giuliani, V (t 17271. 

BEATAS 

l. Felipa Mareri, V ( t 12361. 
2. Helena Enselmina de Padua, V ( t 1242). 
3. Salomé de Cracovia. V / t 1268\. 
4,. Isabel de Francia. V í t 1270). 
5. Margarita Colonna. V 1. t 12801. 
6. Inés de Bohemia. V I t 1282). 
7. Cunegunda de Hungría, V ( + 1292). 
8. Yolanda, Viuda ( t 12921. 
9. Mattia Nazzari, V ( t c. 1320). 

10. Petronila, V I i· 1355). 
ll. Felisa ;\1eda, V ít 14441. 
12. Antonia de Florencia, V l i· 14721. 
13. Serafina Sforza, Vd I t 14,73). 
14,. Beatriz de Silva, V ( t 14.90). 
15. Eustoquio de Messina, V ( i· 14,91 l. 
16. Ludovica de Saboya, Vd (t 1503). 



500 i\IANCAL DE HISTORIA FRANCISCANA 

17. Paula de Mantua. V ( t 1514,1. 
18. Bautista Varani, V ( t 1524,). 
19. Magdalena Martinengo, V (i- 1737). 
20. Josefina Leroux, V M ( t 1794,). 

3, DE LA TERCERA ÜRDEN 

al Terciarios regu.lares 

SANTOS 

l. Jacinta de Mariscotti. V í t 1640l. 

BEATOS 

l. Lucía de Caltagirone. V ( t 1400). 
2. Isabel de Reuthe, V (t 1420), 
3. Angelina de Marsciano, Vd ( t 1435). 
4,. Jeremías Lambertenghi. C \ t 1515). 
5. Jerónimo de la Cruz, M ( t 1632). 
6. Crescencia de Kaufbeuren, V ( t 1744). 
7. Severino Girault. M ( t 1792). 

b) Franciscanas ll"1isioneras de l~faría 

BEATAS 

l. María Ermellina, V l\l ( t 19001. 
2. María de la Paz. V M (t 1900). 
3. María Clara, V M ít 19001. 
4,. María de Santa Natalia. V M ( t 1900). 
5. María de San Justo, V M (t 1900). 
6. María Aman dina, V M ( t 1900). 
7. María Adolfina, V M ( t 1900). 
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c) Terciarios seculares 

SANTOS 

l. Isabel de Hungría, Vd ( t 1231). 
2. Fernando III de Castilla, C ( t 1252). 
3. Rosa de Viterbo, V I t 1252). 
4. Luis IX de Francia, C ( t 1270). 
5. Margarita de Cortona, P ( t 1297). 
6. Ivón de Kermartin, C ( t 1303). 
7. Elzeario de Sabran, C 1. t 1323). 
8. Roque de Montpellier, C I t 1327). 
9. Isabel de Portugal, Vd ( t 1336). 

10. Conrado de Piacenza, C (t 1351). 
11. Brígida, Vd (t 13731. 
12. Juana de Arco, V (t 14.31). 
13. Juana de Valois, Vd ( t 1505). 
14,. Tomás de More, M ( t 1535). 
15. Angela Merici, V ( t 154,0). 
16. Carlos Borromeo, Ob (t 1584). 
17. Pablo Suzuki, M I t 1597). 
18. Gabriel Ize, M ( t 15971. 
19. Juan Kinuya, M (t 159Ti. 
20. Tomás Ize, M (t 15971. 
21. Francisco llJ édico, M ( t 1597). 
22. Tomás Kosaki, M ( t 1597). 
23. Joaquín Sakakibara, M \. t 1597). 
24. Buenaventura de Meako. M 1. t 1597). 
25. León Karasumaru, M I t 1597). 
26. Matías de Meako, M ( t 1597). 
27. Antonio de 1'agasaki, M ( t 1597). 
28. Luis Ibaraki, M I t 1597). 
29. Pablo Ibaraki, M ( t 1597). 
30. Miguel Kosaki, M ( t 1597). 
31. Pedro Sukejiro, M I t 1597). 
32. Cosme Takeya, M (t 1597). 
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33. Francisco Carpintero, M ( -¡- 15971. 
34,. Mariana de Jesús Paredes, V I t 16-1.5). 
35. María Francisca de las Cinco Llagas, V ( t 1791). 
36. José Benito Cottolengo, C ( t 184,21. 
37. Vicenta Cerosa, V ( t 184,7). 
38. Emilia de Vialar, V t t 1856). 
39. Juan Bta. María Vianney. C 1. t 18591. 
4,0. José Cafasso, C (t 1860). 
4,1. Miguel Garico'íts, C ( t 1863). 
42. María Josefa Rossello, V ( t 1880). 
4,3. Juan Bosco, C I t 1888). 
44. Francisca Javiera Cabrini, V ( t 1917) 

BEATOS 

l. Viridiana, V ( t 124,2). 
2. Humiliana Cerchi, Vd (t 1246). 
3. Luquesio de Poggibonzi, C ( t 1260). 
4. Gerardo de Lunelio, C ( t 1270'!. 
5. Gerardo de Villamagna, C ( t 1270). 
6. Novelono de Faenza, C ( t 1280). 
7. Torello Puppiani, C ( t 1282). 
8. Pedro de Sena, C ( t 12891. 
9. Bartola de S. Geminiano, C í_ t 1300). 

10. Pelingoto de Ui-bino, C ( t 1304,"i. 
11. Jacobo de Villa, M (t 1304). 
12. Amato Ronconi de Saludeccio, C í t 1304). 
13. Juana de Signa, V í t 1307). 
14.. Angela de Foligno, Vd ( t 13091. 
15. Cristiana Menabuoi, V ( t 1310). 
16. Raimundo Lulio, M ( t 1315'!. 
17. Vivaldo de S. Geminiano, C I t 1320). 
18. Pedro de F oligno, C ( t 1323 l. 
19. Clara de Rímini, V el ( t 13261. 
20. Juan Cini de Pace, C ( t c. 134,0). 
21. Francisco (Ceceo) de Pésaro, C ( t 1350). 
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22. Michelina de Pésaro. Vd ( T 13561. 
23. Delfina de Glandives, V ( t 1360). 
24,. Juana de Sta. María, V 1.T c. 136Qí. 
25. Carlos de Blois, C ! t 13M). 
26. Julia de Certaldo, V ( t 1367). 
27. Hugolino Magalotti, C I t 1373l. 
28. Oddino Barotto, C (t 14001. 
29. Guillermo de Scicli, C ( t c. 1404,). 
30. Juana María de Maillé, Vd I t 1414). 
31. Pedro Gambacorti de Pisa, C ( t 14,35). 
32. Pedro Nicolás de Furca, C I t 1449). 
33. Ludovica Albertoni, Vd ( t 1503). 
34,. Paula Gambara-Costa, Vd ( t 1515). 
35. Margarita de Lorena, Vd (t 1.521). 
36. Hipólito Galantini, C ( t 1619). 
37. León Satzuma, M ( t 1622). 
38. Lucía Freitas, Vd M ( t 1622). 
39. Luis Baba, M ( t 1624,). 
4,0. Gaspar V áez, M ( t 1627). 
41. María de Váez, Vd M I t 1627). 
42. Tomás O Jinemon, M ( t 1627). 
43. Francisco Huhyoe, M I t 1627). 
44. Miguel Kizaemon, M ( + 1627). 
45. Lucas Kiemon, M ( t 1627). 
4,6. Luis Matsuo Soemon, M ( t 1627). 
4,7. Cayo Jiemon, M I t 1627). 
48. Martín Gómez, M ( t 162TI. 
49. Luis Higashi, M ( t 1628). 
50. Juan Tomachi, M (t 1628). 
51. Mateo Alvarez, M ( t 1628). 
52. Pedro de Senday, M (t 1630). 
53. Tomás Sakujiro, M (t 1630). 
54. Joaquim¡ Vedruna de Mas, Vd (t 1854). 
55. Juan Tchang, M (t 1900L 
56. Patricio Tun, M (t 1900). 
57. Juan Van, M !t 1900). 
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58. Felipe Tchang, M (t 1900). 
59. Juan Tchang de Nan-che, M I t 1900'!. 
60. Tomás Sen, M (t 1900). 
61. Simón Tcheng, M i'.t 1900). 
62. Pedro U-Ngan-Pan, M (t 1900). 
63. Francisco Tchang-Yün, M (t 1900). 
64. Matías Fun-Te, M (t 1900). 
65. Pedro Tchang-Pan-Nieu, M (t 1900) 
66. Contardo Ferrini, C ( t 1902). 
67. Pío X, Pp ( t 1914). 

d) Cordígeros 

SANTOS 

l. Francisco de Sales, Ob ( t 1622). 
2. José de Calasanz, C (t 164,8). 
3. Benito José Labre, C ( t 1783). 
4,. María Bernarda de Soubirous, V ( t 1879). 

SUMA TOTAL 

SANTOS 

Primera Orden 56 
Segunda Orden . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . 5 
Tercera Orden .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,9 

llO 

BEATOS 

Primera Orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 
Segunda Orden .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Tercera Orden .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 

224 
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Angela de Foligno, Bta., 111, 116. 
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